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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Adoración Cristiana Reynosa, para 
constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General 
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. ARTURO FARELA GUTIÉRREZ Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA ADORACION 

CRISTIANA REYNOSA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada IGLESIA ADORACION CRISTIANA REYNOSA, para constituirse en asociación 

religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; 

cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle Zaragoza número 130 Oriente, entre Bravo y González Ortega, zona Centro,  

municipio de Reynosa, Estado de Tamaulipas, código postal 88500. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en calle Zaragoza 

número 130 Oriente, entre Bravo y González Ortega, zona Centro, municipio de Reynosa, Estado de 

Tamaulipas, código postal 88500, bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “Predicar el evangelio de Jesucristo a toda persona”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representantes: José Isauro Cerda Peña y Arturo Farela Gutiérrez. 

VI.- Relación de asociados: José Isauro Cerda Peña, Ma. Guadalupe Loredo Gallegos, Hugo Armando 

Garcés Loredo e Isauro Alfredo Cerda Loredo. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento  

a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: José Isauro Cerda Peña, Presidente;  

Ma. Guadalupe Loredo Gallegos, Vicepresidenta; Hugo Armando Garcés Loredo, Secretario; e Isauro Alfredo 

Cerda Loredo, Tesorero. 

IX.- Ministro de culto: José Isauro Cerda Peña. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de octubre de dos  

mil quince.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel 

Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Red de Auditorios Casa de Alabanza,  
para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General 
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. CARLOS ALBERTO FLORES GONZALEZ Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA RED DE 

AUDITORIOS CASA DE ALABANZA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada RED DE AUDITORIOS CASA DE ALABANZA, para constituirse en asociación 
religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; 
cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle Miguel Hidalgo número 9 interior, colonia Centro, barrio Primero, municipio de 
Cosoleacaque, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, código postal 96340. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble denominado Red de Auditorios 
Casa de Alabanza, ubicado en calle Miguel Hidalgo número 9 interior, colonia Centro, barrio Primero, 
municipio de Cosoleacaque, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, código postal 96340, bajo contrato  
de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  
objeto, el siguiente: “La Proclamación del evangelio de nuestro señor Jesucristo…”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: Carlos Alberto Flores González. 

VI.- Relación de asociados: Carlos Alberto Flores González, Freyja Jazmín Palma González, Liliana Rivera 
Martínez, Isi Adbeel Flores Rivera, Olid Antonio Castillo Palmeros, Karla Yagid Flores Rivera, José Luis Flores 
González, Joaquín Ortíz Sánchez, José Luis González Mateos, Marcelino Doroteo Sánchez, Ángel Gustavo 
Ficachi Palma, Moises Lara Bautista, Yari Vanessa Antele López, María Hernández Chávez, María Luisa 
González Constante, Julio Cesar Valdivieso Matus, Silvia Patricia Soto Ramos, Venustiano Francisco Torres  
y José Luis Erivia Herrera. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento  
a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección y Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 
“Mesa Directiva Nacional”, integrada por las personas y cargos siguientes: Carlos Alberto Flores González, 
Presidente; Freyja Jazmín Palma González, Secretaria; Liliana Rivera Martínez, Tesorera; Isi Adbeel Flores 
Rivera, Vocal, Olid Antonio Castillo Palmeros, Vocal; Karla Yagid Flores Rivera, Vocal; José Luis  
Flores González, Vocal; y Joaquín Ortíz Sánchez, Vocal. 

IX.- Ministros de culto: Carlos Alberto Flores González, Freyja Jazmín Palma González, Liliana Rivera 
Martínez, Olid Antonio Castillo Palmeros, José Luis Flores González y José Luis González Mateos. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintinueve días del mes de octubre de dos  
mil quince.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel 
Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Ministerios Filadelfia Unción Restauradora 
México, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General 
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. ABRAHAM ALEJANDRO DOMÍNGUEZ AGUILAR Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA 

MINISTERIOS FILADELFIA UNCION RESTAURADORA MEXICO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada MINISTERIOS FILADELFIA UNCION RESTAURADORA MEXICO, para constituirse 

en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su 

trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle 5 de Febrero número 739, colonia Anáhuac, municipio de Zacapu, Estado de 

Michoacán, código postal 58630. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble ubicado en calle 5 de Febrero 

número 739, colonia Anáhuac, municipio de Zacapu, Estado de Michoacán, código postal 58630, susceptible 

de incorporarse a su patrimonio. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “Trabajar activamente con nuestros líderes a través del estudio profundo de la Biblia y 

desarrollando su liderazgo.” 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Abraham Alejandro Domínguez Aguilar y Rigoberto Vilchis Hernández. 

VI.- Relación de asociados: Abraham Alejandro Domínguez Aguilar, Alfredo Puebla Zavala, Berenice 

Lemus Vargas, Melitón Barrera Rodríguez, Ranulfo Abonce Guzmán y Rogelio Lemus Reyes. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento  

a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Abraham Alejandro Domínguez Aguilar, 

Presidente; Alfredo Puebla Zavala, Secretario; Berenice Lemus Vargas, Tesorera; Melitón Barrera Rodríguez, 

Vocal 1; Ranulfo Abonce Guzmán, Vocal 2; y Rogelio Lemus Reyes, Vocal 3. 

IX.- Ministros de culto: Abraham Alejandro Domínguez Aguilar y Berenice Lemus Vargas. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintinueve días del mes de octubre de dos  

mil quince.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel 

Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Evangélica Misión México,  
para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General 
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. SALVADOR SOTERO JUÁREZ DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA EVANGELICA MISION MEXICO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada IGLESIA EVANGELICA MISION MEXICO, para constituirse en asociación religiosa; 

solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo;  

cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: avenida Venustiano Carranza sin número, colonia Centro, Patla, municipio de Jopala, Estado 

de Puebla, código postal 73270. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en avenida 

Venustiano Carranza sin número, colonia Centro, Patla, municipio de Jopala, Estado de Puebla, código postal 

73270, susceptible de incorporarse a su patrimonio. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “Establecer grupos familiares dependientes de la iglesia principal en ésta y en otras 

ciudades con el propósito de que el creyente crezca de una manera integral en la vida cristiana”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: Salvador Sotero Juárez. 

VI.- Relación de asociados: Elda Santiago Cerón, Emilia Cruz Pineda, Petra Cerón Hilario y Gisela 

Márquez Ortega. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento  

a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Salvador Sotero Juárez, Presidente;  

Mauro Eugenio Martínez, Secretario; y Simón Hernández Sampayo, Tesorero. 

IX.- Ministros de culto: Genaro Ortega Melo, José Rodríguez González, Carlos Rodríguez González, 

Máximo Andrés Ortega y Salvador Sotero Juárez. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiocho días del mes de octubre de dos  

mil quince.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel 

Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Comunidad Cristiana Edén,  
para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General 
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE  

PRESENTÓ EL C. LUIS RENÉ CARPIO OBESO Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA COMUNIDAD 

CRISTIANA EDEN. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada COMUNIDAD CRISTIANA EDEN, para constituirse en asociación religiosa; solicitud 

presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos 

principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: boulevard de los Lagos, número 391-A, fraccionamiento Valle Dorado, municipio de 

Ensenada, Estado de Baja California, código postal 22890. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en boulevard de los 

Lagos, número 391-A, fraccionamiento Valle Dorado, municipio de Ensenada, Estado de Baja California, 

código postal 22890, bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “Propagar el Evangelio de 'Nuestro Señor Jesucristo' para beneficio de las familias  

del mundo entero, por medio del plan misionero ...”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: Luis René Carpio Obeso. 

VI.- Relación de asociados: Luis René Carpio Obeso, Priscila Carpio Núñez, Macedonia Castro Castro  

y Francisca Sonia Núñez González. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Comité Ejecutivo”, integrado por las personas y cargos siguientes: Luis René Carpio Obeso,  

Presidente; Priscila Carpio Núñez, Secretaria; Macedonia Castro Castro, Tesorera; y Francisca Sonia Núñez 

González, Vocal. 

IX.- Ministros de culto: Luis René Carpio Obeso, Francisca Sonia Núñez González, Alfonso Olivares 

Ramos, Javier Shade Morales, Priscila Carpio Núñez y Ana Rosa Salazar Murillo. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiocho días del mes de octubre de dos  

mil quince.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel 

Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia de Cristo en Guadalupe, Zac.,  
para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General 
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. AZADIEL SANTILLÁN ESCOBEDO Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA DE CRISTO EN 

GUADALUPE, ZAC. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada IGLESIA DE CRISTO EN GUADALUPE, ZAC., para constituirse en asociación 

religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; 

cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle Antonio Medina sin número, colonia Diana Laura Riojas de Colosio, municipio de 

Guadalupe, Estado de Zacatecas. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en calle Antonio 

Medina sin número, colonia Diana Laura Riojas de Colosio, municipio de Guadalupe, Estado de Zacatecas, 

susceptible de incorporarse a su patrimonio. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el siguiente: 

“Que todos conozcamos la sana doctrina y que estemos de acuerdo en hablar de ella y practicarla con nuestro 

testimonio”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: Azadiel Santillán Escobedo. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento  

a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Consejo de Ancianos”, integrado por las personas y cargos siguientes: Reynaldo Martínez Ortiz, Presidente; 

Rigoberto Medina Palafox, Secretario; Francisco Javier López Saldaña, Tesorero; y Víctor Manuel Castro 

Martínez, Vocal. 

VIII.- Ministro de culto: Azadiel Santillán Escobedo. 

IX.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Trinitario. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiocho días del mes de octubre de dos  

mil quince.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel 

Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Bíblica Bautista de Cd. Cuauhtémoc, 
para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General 
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. JUAN ANTONIO MONTAÑO ESCÁRCEGA Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA BIBLICA 

BAUTISTA DE CD. CUAUHTEMOC. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada IGLESIA BIBLICA BAUTISTA DE CD. CUAUHTEMOC, para constituirse en 
asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite 
respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle Francisco J. Mujica y avenida Parque Alameda número 960, colonia Venustiano 
Carranza, ciudad y municipio de Cuauhtémoc, Estado de Chihuahua, código postal 31579. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble ubicado en calle Francisco J. 
Mujica y avenida Parque Alameda número 960, colonia Venustiano Carranza, ciudad y municipio de 
Cuauhtémoc, Estado de Chihuahua, código postal 31579, susceptible de incorporarse a su patrimonio. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  
objeto, el siguiente: “...predicar el evangelio a fin de que las personas reciban a Cristo como su Salvador 
personal, desarrollarlos en su madurez espiritual, capacitarlos para el ministerio de la Iglesia y darles la visión 
de alcanzar el mundo, para que magnifiquen el nombre de Dios”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Juan Antonio Montaño Escárcega y Juan Alfredo Montaño Rodríguez. 

VI.- Relación de asociados: Juan Antonio Montaño Escárcega, Juan Alfredo Montaño Rodríguez, Jesús 
Antonio Sias Valencia, René Avitia Avitia, Sergio Armando Cortez Lozano, Alvin Eduardo Zapata Lozano, 
Miguel Isaí Montaño Rodríguez, Irasema Gutiérrez López, Hilda Cano Gutiérrez, Mara Cristina Orozco 
Meléndez, Martha Lozano Sosa, Cruz Gutiérrez, Miriam Lizet Gutiérrez Villalba, Patricia Terrón Navarrete  
y Rita Isela Rodríguez. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, está integrado 
por las personas y cargos siguientes: Juan Antonio Montaño Escárcega, Pastor; Juan Alfredo Montaño 
Rodríguez, Pastor Asistente; Jesús Antonio Sias Valencia, Diácono Uno; René Avitia Avitia, Diácono Dos; 
Irasema Gutiérrez López, Tesorera; e Hilda Cano Gutiérrez, Secretaria. 

IX.- Ministros de culto: Juan Antonio Montaño Escárcega, Juan Alfredo Montaño Rodríguez y Sergio 
Armando Cortez Lozano. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Bautista Fundamental Independiente. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiséis días del mes de octubre de dos  
mil quince.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel 
Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Alianza Pentecostal de México,  
para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General 
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. FRANCISCO JAVIER QUIJANO SONDA Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA ALIANZA 

PENTECOSTAL DE MEXICO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada ALIANZA PENTECOSTAL DE MEXICO, para constituirse en asociación religiosa; 

solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos 
datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle 19 número 130, entre calles 26 y 28, colonia Kilakan, municipio de Calkini, Estado de 
Campeche, código postal 24900. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en  calle 19 número 
130, entre calles 26 y 28, colonia Kilakan, municipio de Calkini, Estado de Campeche, código postal 24900, 
bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “Difundirá la verdad del evangelio a todos los congéneres”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: Francisco Javier Quijano Sonda. 

VI.- Relación de asociados: Francisco Javier Quijano Sonda, Ramón Enrique Ake Más, Luisa Marisol 
Quijano Cocom, Santiago Ake Chan, Roman Alfredo Ake Mas, Estela del Carmen Tun Más, Pedro Fuentes 
Gúzman y Eurizabeth Martínez García. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento  

a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección y Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 
“Junta Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Francisco Javier Quijano Sonda,  
Presidente; Ramón Enrique Ake Más, Secretario; Santiago Ake Chan,  Subsecretario; Luisa Marisol Quijano 
Cocom, Tesorera; Estela del Carmen Tun Más, Subtesorera; Pedro Fuentes Gúzman, Vocal; Eurizabeth 

Martínez García, Vocal; y Román Alfredo Ake Más, Vocal. 

IX.- Ministros de culto: Francisco Javier Quijano Sonda, Ramón Enrique Ake Más, Luisa Marisol Quijano 
Cocom, Santiago Ake Chan, Roman Alfredo Ake Más, Estela del Carmen Tun Más, Pedro Fuentes Gúzman  
y Eurizabeth Martínez García. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangelico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintisiete días del mes de octubre de dos  
mil quince.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel 

Díaz León.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
EXEQUÁTUR número diecisiete expedido a favor del señor Sergio Eduardo González Rubiera, para ejercer las 
funciones de Cónsul Honorario del Reino de Noruega en la ciudad de Cancún, con circunscripción en los estados 
de Quintana Roo y Yucatán. 

 

El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos 

Vista la Patente de Cónsul Honorario que el Ministerio de Asuntos Exteriores del Reino de Noruega, otorgó 
a favor del señor Sergio Eduardo González Rubiera le concede el presente Exequátur para que pueda ejercer 
las funciones de su cargo en la Ciudad de Cancún, con circunscripción consular en los Estados de Quintana 
Roo y Yucatán. 

Dado en la Ciudad de México, autenticado con el Gran Sello de la Nación, refrendado por la Secretaria de 
Relaciones Exteriores y registrado bajo el número diecisiete a fojas treinta y cinco del libro correspondiente, 
el día dos de octubre de dos mil quince.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- La Secretaria de Relaciones 
Exteriores, Claudia Ruiz Massieu Salinas.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se da a conocer el cambio de domicilio de la Delegación de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores en Colima, Colima. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Relaciones 
Exteriores. 

CLAUDIA RUIZ MASSIEU SALINAS, Secretaria de Relaciones Exteriores, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 17 bis, 26 y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo; 3 del Reglamento de Pasaportes y del Documento de Identidad y Viaje; 1, 3, 
5, 7, 35, 51 bis y 51 ter del Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores, y demás 
disposiciones jurídicas aplicables, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con la Ley de Planeación, es responsabilidad del Ejecutivo Federal conducir 
la planeación nacional del desarrollo, misma que tiene dentro de sus principios el respeto irrestricto de las 
garantías individuales, y de las libertades y derechos sociales, políticos y culturales; así como el 
fortalecimiento del pacto federal y del municipio libre, para lograr un desarrollo equilibrado del país, 
promoviendo la descentralización de la vida nacional; 

Que con base en lo establecido por el artículo 3 de su Reglamento Interior, la Secretaría de Relaciones 
Exteriores realizará sus actividades en forma programada, tomando en cuenta los lineamientos del Plan 
Nacional de Desarrollo; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 tiene como objetivo principal llevar a México a su máximo 
potencial, trazando para ello cinco Metas Nacionales y tres Estrategias Transversales; 

Que dentro de las Metas Nacionales están las denominadas México en Paz, México Próspero y México 
con Responsabilidad Global, y dentro de las Estrategias Transversales está la denominada Gobierno Cercano 
y Moderno; 

Que para promover y fortalecer la gobernabilidad democrática es fundamental impulsar un federalismo 
articulado, mediante una coordinación eficaz y una mayor corresponsabilidad de los tres órdenes de gobierno; 

Que de conformidad con lo previsto por el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, de acuerdo a lo establecido en 
los reglamentos interiores o sus ordenamientos legales de creación, respectivamente, podrán contar con 
delegaciones en las entidades federativas o, en su caso, en regiones geográficas que abarquen más de una 
entidad federativa, siempre y cuando sea indispensable para prestar servicios o realizar trámites; 

Que el artículo 3 del Reglamento de Pasaportes y del Documento de Identidad y Viaje, establece que la 
Secretaría de Relaciones Exteriores expide pasaportes ordinarios en territorio nacional, por conducto de sus 
delegaciones y subdelegaciones; 
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Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 51 bis del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, corresponde a las delegaciones y subdelegaciones expedir pasaportes ordinarios y 
legalizar firmas de los documentos públicos que deban producir efectos en el extranjero; 

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 51 ter del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, las delegaciones y subdelegaciones localizadas fuera del Distrito Federal, tienen entre 
otras funciones, las de coadyuvar en la recepción de solicitudes de extranjeros que deseen obtener la 
nacionalidad mexicana por la vía de la naturalización; así como expedir declaratorias de nacionalidad 
mexicana por nacimiento y certificados de nacionalidad mexicana; 

Que con el objeto de acercar a la población los servicios que presta esta Secretaría, otorgar certeza 
jurídica y un servicio de calidad a los solicitantes, resulta importante mantener actualizado el directorio de las 
delegaciones y subdelegaciones de la Secretaría de Relaciones Exteriores, siendo necesario dar a conocer el 
nuevo domicilio de la delegación ubicada en Colima, Colima, por lo que he tenido a bien dictar el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO.- A partir de la fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo, el domicilio de la Delegación de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores en Colima, Colima, se ubicará en “Plaza la Paz”, Avenida de la Paz 
No. 33, Residencial Santa Gertrudis, C.P. 28017, Colima, Colima. A partir de la fecha citada se deberá dirigir y 
entregar en el domicilio referido, en un horario de atención de lunes a viernes de 8:00 a 15:00 horas, Tiempo 
del Centro, según lo dispuesto en la Ley del Sistema de Horario en los Estados Unidos Mexicanos, toda la 
correspondencia, trámites y diligencias relacionadas con los asuntos que son competencia de dicha 
Delegación, cuyo titular tendrá las facultades y atribuciones previstas en los artículos 51 bis y 51 ter del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores en vigor. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- Los trámites que se encuentren pendientes al entrar en vigor el presente Acuerdo, serán 
resueltos por la Delegación de la Secretaría de Relaciones Exteriores ubicada en el domicilio señalado en el 
artículo único del presente ordenamiento. 

Dado en México, Distrito Federal, a los 10 días del mes de noviembre de 2015.- La Secretaria de 
Relaciones Exteriores, Claudia Ruiz Massieu Salinas.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se da a conocer el cambio de domicilio de la Delegación de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores en el Municipio de Guadalupe, Zacatecas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Relaciones 
Exteriores. 

CLAUDIA RUIZ MASSIEU SALINAS, Secretaria de Relaciones Exteriores, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 17 bis, 26 y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo; 3 del Reglamento de Pasaportes y del Documento de Identidad y Viaje; 1, 3, 
5, 7, 51 bis y 51 ter del Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores, y demás disposiciones 
jurídicas aplicables, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con la Ley de Planeación, es responsabilidad del Ejecutivo Federal conducir 
la planeación nacional del desarrollo, misma que tiene dentro de sus principios el respeto irrestricto de las 
garantías individuales, y de las libertades y derechos sociales, políticos y culturales; así como el 
fortalecimiento del pacto federal y del municipio libre, para lograr un desarrollo equilibrado del país, 
promoviendo la descentralización de la vida nacional; 

Que con base en lo establecido por el artículo 3 de su Reglamento Interior, la Secretaría de Relaciones 
Exteriores realizará sus actividades en forma programada, tomando en cuenta los lineamientos del Plan 
Nacional de Desarrollo; 
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Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 tiene como objetivo principal llevar a México a su máximo 

potencial, trazando para ello cinco Metas Nacionales y tres Estrategias Transversales; 

Que dentro de las Metas Nacionales están las denominadas México en Paz, México Próspero y México 

con Responsabilidad Global, y dentro de las Estrategias Transversales está la denominada Gobierno Cercano 

y Moderno; 

Que para promover y fortalecer la gobernabilidad democrática es fundamental impulsar un federalismo 

articulado, mediante una coordinación eficaz y una mayor corresponsabilidad de los tres órdenes de gobierno; 

Que de conformidad con lo previsto por el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, de acuerdo a lo establecido en 

los reglamentos interiores o sus ordenamientos legales de creación, respectivamente, podrán contar con 

delegaciones en las entidades federativas o, en su caso, en regiones geográficas que abarquen más de una 

entidad federativa, siempre y cuando sea indispensable para prestar servicios o realizar trámites; 

Que el artículo 3 del Reglamento de Pasaportes y del Documento de Identidad y Viaje, establece que la 

Secretaría de Relaciones Exteriores expide pasaportes ordinarios en territorio nacional, por conducto de sus 

delegaciones y subdelegaciones; 

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 51 bis del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Relaciones Exteriores, corresponde a las delegaciones y subdelegaciones expedir pasaportes ordinarios y 

legalizar firmas de los documentos públicos que deban producir efectos en el extranjero; 

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 51 ter del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Relaciones Exteriores, las delegaciones y subdelegaciones localizadas fuera del Distrito Federal, tienen entre 

otras funciones, las de coadyuvar en la recepción de solicitudes de extranjeros que deseen obtener la 

nacionalidad mexicana por la vía de la naturalización; así como expedir declaratorias de nacionalidad 

mexicana por nacimiento y certificados de nacionalidad mexicana; 

Que con el objeto de acercar a la población los servicios que presta esta Secretaría, otorgar certeza 

jurídica y un servicio de calidad a los solicitantes, resulta importante mantener actualizado el directorio de 

las delegaciones y subdelegaciones de la Secretaría de Relaciones Exteriores, siendo necesario dar a 

conocer el nuevo domicilio de la delegación ubicada en Zacatecas, Zacatecas, por lo que he tenido a bien 

dictar el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO.- A partir de la fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo, el domicilio de la Delegación de la 

Secretaría de Relaciones Exteriores en el Municipio de Guadalupe, Zacatecas, se ubicará en Avenida México 

No. 2, esquina Calle Restauradores, Fraccionamiento Dependencias Federales, C.P. 98618, en el Municipio 

de Guadalupe, Zacatecas. A partir de la fecha citada se deberá dirigir y entregar en el domicilio referido, en un 

horario de atención de lunes a viernes de 8:00 a 15:00 horas, Tiempo del Centro, según lo dispuesto en la Ley 

del Sistema de Horario en los Estados Unidos Mexicanos, toda la correspondencia, trámites y diligencias 

relacionadas con los asuntos que son competencia de dicha Delegación, cuyo titular tendrá las facultades y 

atribuciones previstas en los artículos 51 bis y 51 ter del Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones 

Exteriores en vigor. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

SEGUNDO.- Los trámites que se encuentren pendientes al entrar en vigor el presente Acuerdo, serán 

resueltos por la Delegación de la Secretaría de Relaciones Exteriores ubicada en el domicilio señalado en el 

artículo único del presente ordenamiento. 

Dado en México, Distrito Federal, a los 10 días del mes de noviembre de 2015.- La Secretaria de 

Relaciones Exteriores, Claudia Ruiz Massieu Salinas.- Rúbrica. 



Miércoles 18 de noviembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     13 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DECRETO por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2016 

ARTÍCULO PRIMERO. Se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2016. 

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DE 2016 

Capítulo I 

De los Ingresos y el Endeudamiento Público 

Artículo 1o. En el ejercicio fiscal de 2016, la Federación percibirá los ingresos provenientes de los 
conceptos y en las cantidades estimadas que a continuación se enumeran: 

CONCEPTO Millones de pesos 

TOTAL 4,763,874.0

INGRESOS DEL GOBIERNO FEDERAL (1+3+4+5+6+8+9) 3,102,440.3

1. Impuestos 2,407,716.7

 1. Impuestos sobre los ingresos: 1,249,299.5

  01. Impuesto sobre la renta. 1,249,299.5

 2. Impuestos sobre el patrimonio. 

 3. Impuestos sobre la producción, el consumo y las transacciones: 1,098,233.0

  01. Impuesto al valor agregado. 741,988.7

  02. Impuesto especial sobre producción y servicios: 348,945.2

   01. Gasolinas, diésel para combustión automotriz: 209,386.1

    01. Artículo 2o-A, fracción I. 184,438.0

    02. Artículo 2o-A, fracción II. 24,948.1

   02. Bebidas con contenido alcohólico y cerveza: 45,315.8

    01. Bebidas alcohólicas. 13,434.7

    02. Cervezas y bebidas refrescantes. 31,881.1

   03. Tabacos labrados. 37,493.2

   04. Juegos con apuestas y sorteos. 2,262.1

   05. Redes públicas de telecomunicaciones. 7,236.8

   06. Bebidas energetizantes. 11.1

   07. Bebidas saborizadas. 21,062.4

   08. Alimentos no básicos con alta densidad 
calórica. 

17,323.6

   09. Plaguicidas. 576.4

   10. Combustibles fósiles. 8,277.7

  03. Impuesto sobre automóviles nuevos. 7,299.1

 4. Impuestos al comercio exterior: 36,289.1

  01. Impuestos al comercio exterior: 36,289.1

   01. A la importación. 36,289.1

   02. A la exportación. 0.0
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 5. Impuestos sobre Nóminas y Asimilables. 

 6. Impuestos Ecológicos. 

 7. Accesorios: 24,911.1

  01. Accesorios. 24,911.1

 8. Otros impuestos: 4,067.1

  01. Impuesto por la actividad de exploración y extracción 
de hidrocarburos. 

4,067.1

  02. Impuesto sobre servicios expresamente declarados de 
interés público por ley, en los que intervengan 
empresas concesionarias de bienes del dominio directo 
de la Nación. 

0.0

 9. Impuestos no comprendidos en las fracciones de la Ley de 
Ingresos causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago. 

-5,083.1

INGRESOS DE ORGANISMOS Y EMPRESAS (2+7) 1,052,193.1

2. Cuotas y aportaciones de seguridad social 260,281.1

 1. Aportaciones para Fondos de Vivienda. 0.0

  01. Aportaciones y abonos retenidos a trabajadores por 
patrones para el Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores. 

0.0

 2. Cuotas para el Seguro Social. 260,281.1

  01. Cuotas para el Seguro Social a cargo de patrones y 
trabajadores. 

260,281.1

 3. Cuotas de Ahorro para el Retiro. 0.0

  01. Cuotas del Sistema de Ahorro para el Retiro a cargo de 
los patrones. 

0.0

 4. Otras Cuotas y Aportaciones para la seguridad social: 0.0

  01. Cuotas para el Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado a cargo de los 
citados trabajadores. 

0.0

  02. Cuotas para el Instituto de Seguridad Social para las 
Fuerzas Armadas Mexicanas a cargo de los militares. 

0.0

 5. Accesorios. 0.0

3. Contribuciones de mejoras 31.7

 1. Contribución de mejoras por obras públicas: 31.7

  01. Contribución de mejoras por obras públicas de 
infraestructura hidráulica. 

31.7

 2. Contribuciones de mejoras no comprendidas en las fracciones 
de la Ley de Ingresos causados en ejercicios fiscales anteriores 
pendientes de liquidación o pago. 

0.0

4. Derechos 41,761.6

 1. Derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de 
bienes de dominio público: 

36,114.7

  01. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 96.0

  02. Secretaría de la Función Pública. 0.0

  03. Secretaría de Economía. 2,098.7

  04. Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 5,336.5

  05. Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 19,688.0
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  06. Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación. 

70.9

  07. Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 0.0

  08. Secretaría de Educación Pública. 0.3

  09. Instituto Federal de Telecomunicaciones. 8,824.3

 2. Derechos por prestación de servicios: 5,646.9

  01. Servicios que presta el Estado en funciones de derecho 
público: 

5,646.9

   01. Secretaría de Gobernación. 101.9

   02. Secretaría de Relaciones Exteriores. 2,875.3

   03. Secretaría de la Defensa Nacional. 0.0

   04. Secretaría de Marina. 0.0

   05. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 227.6

   06. Secretaría de la Función Pública. 11.5

   07. Secretaría de Energía.  11.1

   08. Secretaría de Economía. 19.0

   09. Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

50.9

   10. Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 1,137.3

   11. Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales. 

65.0

    01. Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

0.0

    02. Otros. 65.0

   12. Secretaría de Educación Pública. 1,028.9

   13. Secretaría de Salud. 32.0

   14. Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 2.9

   15. Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano. 

65.2

   16. Secretaría de Turismo. 0.0

   17. Procuraduría General de la República. 0.2

   18. Instituto Federal de Telecomunicaciones. 18.1

   19. Comisión Nacional de Hidrocarburos. 0.0

   20. Comisión Reguladora de Energía. 0.0

 3. Otros Derechos. 0.0

 4. Accesorios. 0.0

 5. Derechos no comprendidos en las fracciones de la Ley de 
Ingresos causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago. 

0.0

5. Productos 5,651.3

 1. Productos de tipo corriente: 7.0

  01. Por los servicios que no correspondan a funciones de 
derecho público. 

7.0
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 2. Productos de capital: 5,644.3

  01. Derivados del uso, aprovechamiento o enajenación de 
bienes no sujetos al régimen de dominio público: 

5,644.3

   01. Explotación de tierras y aguas. 0.0

   02. Arrendamiento de tierras, locales y 
construcciones. 

0.3

   03. Enajenación de bienes: 1,465.3

    01. Muebles. 1,373.8

    02. Inmuebles. 91.5

   04. Intereses de valores, créditos y bonos. 3,730.7

   05. Utilidades: 447.9

    01. De organismos descentralizados y 
empresas de participación estatal. 

0.0

    02. De la Lotería Nacional para la 
Asistencia Pública. 

0.0

    03. De Pronósticos para la Asistencia 
Pública. 

447.4

    04. Otras. 0.5

   06. Otros. 0.1

 3. Productos no comprendidos en las fracciones de la Ley de 
Ingresos causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago. 

0.0

6. Aprovechamientos 161,743.0

 1. Aprovechamientos de tipo corriente: 161,715.2

  01. Multas. 1,726.0

  02. Indemnizaciones. 1,994.8

  03. Reintegros: 131.2

   01. Sostenimiento de las escuelas artículo 123. 0.0

   02. Servicio de vigilancia forestal. 0.1

   03. Otros. 131.1

  04. Provenientes de obras públicas de infraestructura 
hidráulica. 

345.6

  05. Participaciones en los ingresos derivados de la 
aplicación de leyes locales sobre herencias y legados 
expedidas de acuerdo con la Federación. 

0.0

  06. Participaciones en los ingresos derivados de la 
aplicación de leyes locales sobre donaciones expedidas 
de acuerdo con la Federación. 

0.0

  07. Aportaciones de los Estados, Municipios y particulares 
para el servicio del Sistema Escolar Federalizado. 

0.0

  08. Cooperación del Distrito Federal por servicios públicos 
locales prestados por la Federación. 

0.0

  09. Cooperación de los Gobiernos de Estados y Municipios 
y de particulares para alcantarillado, electrificación, 
caminos y líneas telegráficas, telefónicas y para otras 
obras públicas. 

0.0

  10. 5% de días de cama a cargo de establecimientos 
particulares para internamiento de enfermos y otros 
destinados a la Secretaría de Salud. 

0.0
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  11. Participaciones a cargo de los concesionarios de vías 
generales de comunicación y de empresas de 
abastecimiento de energía eléctrica. 

860.0

  12. Participaciones señaladas por la Ley Federal de Juegos 
y Sorteos. 

981.7

  13. Regalías provenientes de fondos y explotación minera. 0.0

  14. Aportaciones de contratistas de obras públicas. 5.9

  15. Destinados al Fondo para el Desarrollo Forestal: 0.5

   01. Aportaciones que efectúen los Gobiernos del 
Distrito Federal, Estatales y Municipales, los 
organismos y entidades públicas, sociales y los 
particulares. 

0.0

   02. De las reservas nacionales forestales. 0.0

   03. Aportaciones al Instituto Nacional de 
Investigaciones Forestales y Agropecuarias. 

0.0

   04. Otros conceptos. 0.5

  16. Cuotas Compensatorias. 112.3

  17. Hospitales Militares. 0.0

  18. Participaciones por la explotación de obras del dominio 
público señaladas por la Ley Federal del Derecho de 
Autor. 

0.0

  19. Provenientes de decomiso y de bienes que pasan a 
propiedad del Fisco Federal.  

0.0

  20. Provenientes del programa de mejoramiento de los 
medios de informática y de control de las autoridades 
aduaneras. 

0.0

  21. No comprendidos en los incisos anteriores provenientes 
del cumplimiento de convenios celebrados en otros 
ejercicios. 

0.0

  22. Otros: 155,557.2

   01. Remanente de operación del Banco de México. 0.0

   02. Utilidades por Recompra de Deuda. 0.0

   03. Rendimiento mínimo garantizado. 0.0

   04. Otros. 155,557.2

  23. Provenientes de servicios en materia energética: 0.0

   01. Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

0.0

   02. Comisión Nacional de Hidrocarburos. 0.0

   03. Comisión Reguladora de Energía. 0.0

 2. Aprovechamientos de capital.  27.8

  01. Recuperaciones de capital: 27.8

   01. Fondos entregados en fideicomiso, a favor de 
Entidades Federativas y empresas públicas. 

21.7

   02. Fondos entregados en fideicomiso, a favor de 
empresas privadas y a particulares. 

6.1

   03. Inversiones en obras de agua potable y 
alcantarillado. 

0.0

   04. Desincorporaciones. 0.0

   05. Otros. 0.0
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 3. Accesorios. 0.0

 4. Aprovechamientos no comprendidos en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales anteriores 
pendientes de liquidación o pago. 

0.0

7. Ingresos por ventas de bienes y servicios 791,912.0

 1. Ingresos por ventas de bienes y servicios de organismos 
descentralizados: 

78,978.5

  01. Instituto Mexicano del Seguro Social. 28,307.0

  02. Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado. 

50,671.5

 2. Ingresos de operación de empresas productivas del Estado:  712,933.5

  01. Petróleos Mexicanos. 398,392.9

  02. Comisión Federal de Electricidad. 314,540.6

 3. Ingresos de empresas de participación estatal. 0.0

 4. Ingresos por ventas de bienes y servicios producidos en 
establecimientos del Gobierno Central. 

0.0

8. Participaciones y aportaciones 

 1. Participaciones. 

 2. Aportaciones.  

 3. Convenios. 

9. Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas 485,536.0

 1. Transferencias internas y asignaciones al sector público. 485,536.0

  01. Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la 
Estabilización y el Desarrollo. 

485,536.0

   01. Ordinarias. 485,536.0

   02. Extraordinarias. 0.0

 2. Transferencias al resto del sector público. 0.0

 3. Subsidios y subvenciones. 0.0

 4. Ayudas sociales. 0.0

 5. Pensiones y jubilaciones. 0.0

 6. Transferencias a fideicomisos, mandatos y análogos. 0.0

10. Ingresos derivados de financiamientos 609,240.6

 1. Endeudamiento interno: 560,029.2

  01. Endeudamiento interno del Gobierno Federal. 527,980.6

  02. Otros financiamientos: 32,048.6

   01. Diferimiento de pagos. 32,048.6

   02. Otros. 0.0

 2. Endeudamiento externo: 0.0

  01. Endeudamiento externo del Gobierno Federal. 0.0

 3. Déficit de organismos y empresas de control directo. -68,274.4

 4. Déficit de empresas productivas del Estado. 117,485.8

Informativo: Endeudamiento neto del Gobierno Federal (10.1.01+10.2.01) 527,980.6
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Cuando una ley que establezca alguno de los ingresos previstos en este artículo, contenga disposiciones 
que señalen otros ingresos, estos últimos se considerarán comprendidos en la fracción que corresponda a los 
ingresos a que se refiere este precepto. 

Se faculta al Ejecutivo Federal para que durante el ejercicio fiscal de 2016, otorgue los beneficios fiscales 
que sean necesarios para dar debido cumplimiento a las resoluciones derivadas de la aplicación de 
mecanismos internacionales para la solución de controversias legales que determinen una violación a un 
tratado internacional. 

Por razones de interés público y cuando se considere necesario evitar aumentos desproporcionados en el 
precio al usuario final, el Ejecutivo Federal fijará los precios máximos al usuario final, y de venta de primera 
mano del gas licuado de petróleo, sin que se requiera trámite o requisito adicional alguno. El Ejecutivo Federal 
deberá enviar a las comisiones de Hacienda y Crédito Público, y de Presupuesto y Cuenta Pública de la 
Cámara de Diputados, un informe detallado del mecanismo para fijar los precios de las gasolinas, gas 
y energía eléctrica. 

El Ejecutivo Federal informará al Congreso de la Unión de los ingresos por contribuciones pagados en 
especie o en servicios, así como, en su caso, el destino de los mismos. 

Derivado del monto de ingresos fiscales a obtener durante el ejercicio fiscal de 2016, se proyecta una 
recaudación federal participable por 2 billones 428 mil 227.8 millones de pesos. 

Para el ejercicio fiscal de 2016, el gasto de inversión del Gobierno Federal y de las empresas productivas 
del Estado no se contabilizará para efectos del equilibrio presupuestario previsto en el artículo 17 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, hasta por un monto equivalente a 2.5 por ciento del 
Producto Interno Bruto correspondiente a Petróleos Mexicanos, la Comisión Federal de Electricidad e 
inversiones de alto impacto del Gobierno Federal en los términos del Presupuesto de Egresos de la 
Federación 2016. 

Se estima que durante el ejercicio fiscal de 2016, en términos monetarios, el pago en especie del impuesto 
sobre servicios expresamente declarados de interés público por ley, en los que intervengan empresas 
concesionarias de bienes del dominio directo de la Nación, previsto en la Ley que establece, reforma y 
adiciona las disposiciones relativas a diversos impuestos publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 
de diciembre de 1968, ascenderá al equivalente de 2 mil 740.5 millones de pesos. 

La aplicación de los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se hará de acuerdo a lo establecido en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016. 

Con el objeto de que el Gobierno Federal continúe con la labor reconocida en el artículo segundo 
transitorio del “Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley que crea el 
Fideicomiso que administrará el fondo para el fortalecimiento de sociedades y cooperativas de ahorro y 
préstamo y de apoyo a sus ahorradores”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de enero de 
2004, y a fin de atender la problemática social de los ahorradores afectados por la operación irregular de las 
cajas populares de ahorro y préstamo a que se refiere dicho transitorio, la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, por conducto del área responsable de la banca y ahorro, continuará con la instrumentación, 
fortalecimiento y supervisión de las acciones o esquemas que correspondan para coadyuvar o intervenir en el 
resarcimiento de los ahorradores afectados. 

En caso de que con base en las acciones o esquemas que se instrumenten conforme al párrafo que 
antecede sea necesaria la transmisión, administración o enajenación, por parte del Ejecutivo Federal, de los 
bienes y derechos del fideicomiso referido en el primer párrafo del artículo segundo transitorio del Decreto 
indicado en el párrafo anterior, las operaciones respectivas, en numerario o en especie, se registrarán en 
cuentas de orden, con la finalidad de no afectar el patrimonio o activos de los entes públicos federales que 
lleven a cabo esas operaciones. 

El producto de la enajenación de los derechos y bienes decomisados o abandonados relacionados con los 
procesos judiciales y administrativos a que se refiere el artículo segundo transitorio del Decreto indicado en el 
párrafo precedente, se destinará en primer término, para cubrir los gastos de administración que eroguen los 
entes públicos federales que lleven a cabo las operaciones referidas en el párrafo anterior y, posteriormente, 
se destinarán para restituir al Gobierno Federal los recursos públicos aportados para el resarcimiento de los 
ahorradores afectados a que se refiere dicho precepto. 

Los recursos que durante el ejercicio fiscal de 2016 se destinen al Fondo de Estabilización de los Ingresos 
de las Entidades Federativas en términos de las disposiciones aplicables, podrán utilizarse para cubrir las 
obligaciones derivadas de los esquemas que, a fin de mitigar la disminución en participaciones federales del 
ejercicio fiscal de 2016, se instrumenten para potenciar los recursos que, con cargo a dicho fondo, reciben las 
entidades federativas. 
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Hasta el 25 por ciento de las aportaciones que con cargo a los fondos de Aportaciones para 
el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, y para el 
Fortalecimiento de las Entidades Federativas, corresponda recibir a las entidades federativas, municipios y 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, podrán servir como fuente de pago o compensación de las 
obligaciones que contraigan con el Gobierno Federal, siempre que exista acuerdo entre las partes y sin que 
sea necesario obtener la autorización de la legislatura local ni la inscripción ante la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público en el Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades Federativas y Municipios. 

El gasto de inversión a que se refiere el párrafo séptimo del presente artículo se reportará en los informes 
trimestrales que se presentan al Congreso de la Unión a que se refiere el artículo 107 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Para efectos de lo previsto en el artículo 107, fracción I de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá incluir en los Informes sobre 
la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública información del origen de los ingresos 
generados por los aprovechamientos a que se refiere el numeral 6.1.22.04 del presente artículo por concepto 
de otros aprovechamientos. Asimismo, deberá informar los destinos específicos que, en términos del artículo 
19, fracción II, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en su caso tengan dichos 
aprovechamientos. 

Artículo 2o. Se autoriza al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, para contratar y ejercer créditos, empréstitos y otras formas del ejercicio del crédito público, incluso 
mediante la emisión de valores, en los términos de la Ley General de Deuda Pública y para el financiamiento 
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, por un monto de endeudamiento 
neto interno hasta por 535 mil millones de pesos, así como por el importe que resulte de conformidad con lo 
previsto por el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y de la Ley General de Deuda Pública, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de agosto de 2014, transitorios Tercero y Cuarto. Asimismo, el Ejecutivo Federal 
podrá contratar obligaciones constitutivas de deuda pública interna adicionales a lo autorizado, siempre que el 
endeudamiento neto externo sea menor al establecido en el presente artículo en un monto equivalente al de 
dichas obligaciones adicionales. El Ejecutivo Federal queda autorizado para contratar y ejercer en el exterior 
créditos, empréstitos y otras formas del ejercicio del crédito público, incluso mediante la emisión de valores, 
para el financiamiento del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, así como 
para canjear o refinanciar obligaciones del sector público federal, a efecto de obtener un monto de 
endeudamiento neto externo de hasta 6 mil millones de dólares de los Estados Unidos de América, el cual 
incluye el monto de endeudamiento neto externo que se ejercería con organismos financieros internacionales. 
De igual forma, el Ejecutivo Federal y las entidades podrán contratar obligaciones constitutivas de deuda 
pública externa adicionales a lo autorizado, siempre que el endeudamiento neto interno sea menor al 
establecido en el presente artículo en un monto equivalente al de dichas obligaciones adicionales. El cómputo 
de lo anterior se realizará, en una sola ocasión, el último día hábil bancario del ejercicio fiscal de 2016 
considerando el tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en 
la República Mexicana que publique el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación, así como la 
equivalencia del peso mexicano con otras monedas que dé a conocer el propio Banco de México, en todos los 
casos en la fecha en que se hubieren realizado las operaciones correspondientes. 

También se autoriza al Ejecutivo Federal para que, a través de la propia Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, emita valores en moneda nacional y contrate empréstitos para canje o refinanciamiento de 
obligaciones del erario federal, en los términos de la Ley General de Deuda Pública. Asimismo, el Ejecutivo 
Federal queda autorizado para contratar créditos o emitir valores en el exterior con el objeto de canjear 
o refinanciar endeudamiento externo. 

Las operaciones a las que se refiere el párrafo anterior no deberán implicar endeudamiento neto adicional 
al autorizado para el ejercicio fiscal de 2016. 

Se autoriza al Instituto para la Protección al Ahorro Bancario a contratar créditos o emitir valores con el 
único objeto de canjear o refinanciar exclusivamente sus obligaciones financieras, a fin de hacer frente a sus 
obligaciones de pago, otorgar liquidez a sus títulos y, en general, mejorar los términos y condiciones de sus 
obligaciones financieras. Los recursos obtenidos con esta autorización únicamente se podrán aplicar en los 
términos establecidos en la Ley de Protección al Ahorro Bancario incluyendo sus artículos transitorios. Sobre 
estas operaciones de canje y refinanciamiento se deberá informar trimestralmente al Congreso de la Unión. 

El Banco de México actuará como agente financiero del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, 
para la emisión, colocación, compra y venta, en el mercado nacional, de los valores representativos de la 
deuda del citado Instituto y, en general, para el servicio de dicha deuda. El Banco de México también podrá 
operar por cuenta propia con los valores referidos. 
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En el evento de que en las fechas en que corresponda efectuar pagos por principal o intereses de los 
valores que el Banco de México coloque por cuenta del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, éste no 
tenga recursos suficientes para cubrir dichos pagos en la cuenta que, para tal efecto, le lleve el Banco de 
México, el propio Banco deberá proceder a emitir y colocar valores a cargo del Instituto para la Protección al 
Ahorro Bancario, por cuenta de éste y por el importe necesario para cubrir los pagos que correspondan. Al 
determinar las características de la emisión y de la colocación, el citado Banco procurará las mejores 
condiciones para el mencionado Instituto dentro de lo que el mercado permita. 

El Banco de México deberá efectuar la colocación de los valores a que se refiere el párrafo anterior en un 
plazo no mayor de 15 días hábiles contado a partir de la fecha en que se presente la insuficiencia de fondos 
en la cuenta del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. Excepcionalmente, la Junta de Gobierno del 
Banco de México podrá ampliar este plazo una o más veces por un plazo conjunto no mayor de tres meses, si 
ello resulta conveniente para evitar trastornos en el mercado financiero. 

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 45 de la Ley de Protección al Ahorro Bancario, se dispone 
que, en tanto se efectúe la colocación referida en el párrafo anterior, el Banco de México podrá cargar la 
cuenta corriente que le lleva a la Tesorería de la Federación, sin que se requiera la instrucción del Titular de 
dicha Tesorería, para atender el servicio de la deuda que emita el Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario. El Banco de México deberá abonar a la cuenta corriente de la Tesorería de la Federación el importe 
de la colocación de valores que efectúe en términos de este artículo. 

Las acciones, los cupones o los títulos representativos del capital o partes sociales expropiados de las 
empresas enlistadas en el “Decreto por el que se expropian por causa de utilidad pública, a favor de la 
Nación, las acciones, los cupones y/o los títulos representativos del capital o partes sociales de las empresas 
que adelante se enlistan”, publicado en el Diario Oficial de la Federación los días 3 y 10 de septiembre de 
2001, que se entreguen al Gobierno Federal, serán recibidas por conducto de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, estarán libres de gravamen mercantil y no computarán 
para considerar a sus emisoras como entidades paraestatales, por lo que no estarán sujetas al régimen 
aplicable a las mismas. 

Corresponderá directamente a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, ejercer los derechos corporativos que deriven de la titularidad de las acciones, los cupones o los 
títulos representativos del capital o partes sociales expropiados a que se refiere el párrafo que antecede, 
designar representantes para tal efecto y resolver las situaciones de hecho o de derecho que se presenten 
respecto de las mismas, así como comunicarle a la Tesorería de la Federación el destino que se les dará a 
efecto de que ésta, sin más trámite, realice la transmisión correspondiente. 

Se autoriza a la banca de desarrollo, a la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal 
y Pesquero, a los fondos de fomento y al Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores 
un monto conjunto de déficit por intermediación financiera, definida como el Resultado de Operación que 
considera la Constitución Neta de Reservas Crediticias Preventivas, de cero pesos para el ejercicio fiscal 
de 2016. 

El monto autorizado conforme al párrafo anterior podrá ser adecuado previa autorización del órgano 
de gobierno de la entidad de que se trate y con la opinión favorable de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

Los montos establecidos en el artículo 1o., numeral 10 “Ingresos derivados de financiamientos” de esta 
Ley, así como el monto de endeudamiento neto interno consignado en este artículo, se verán, en su caso, 
modificados en lo conducente como resultado de la distribución, entre el Gobierno Federal y los organismos y 
empresas de control directo, de los montos autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2016. 

Se autoriza para Petróleos Mexicanos y sus empresas productivas subsidiarias la contratación y ejercicio 
de créditos, empréstitos y otras formas del ejercicio del crédito público, incluso mediante la emisión de 
valores, así como el canje o refinanciamiento de sus obligaciones constitutivas de deuda pública, a efecto 
de obtener un monto de endeudamiento neto interno de hasta 110 mil 500 millones de pesos, y un monto de 
endeudamiento neto externo de hasta 8 mil 500 millones de dólares de los Estados Unidos de América, 
asimismo se podrán contratar obligaciones constitutivas de deuda pública interna o externa adicionales a lo 
autorizado, siempre que el endeudamiento neto externo o interno, respectivamente, sea menor al establecido 
en este párrafo en un monto equivalente al de dichas obligaciones adicionales. El uso del endeudamiento 
anterior deberá cumplir con la meta de balance financiero aprobado. 
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Se autoriza para la Comisión Federal de Electricidad y sus empresas productivas subsidiarias la 
contratación y ejercicio de créditos, empréstitos y otras formas del ejercicio del crédito público, incluso 
mediante la emisión de valores, así como el canje o refinanciamiento de sus obligaciones constitutivas de 
deuda pública, a efecto de obtener un monto de endeudamiento neto interno de hasta 12 mil 500 millones de 
pesos, y un monto de endeudamiento neto externo de cero dólares de los Estados Unidos de América, 
asimismo se podrán contratar obligaciones constitutivas de deuda pública interna o externa adicionales a lo 
autorizado, siempre que el endeudamiento neto externo o interno, respectivamente, sea menor al establecido 
en este párrafo en un monto equivalente al de dichas obligaciones adicionales. El uso del endeudamiento 
anterior deberá cumplir con la meta de balance financiero aprobado. 

El cómputo de lo establecido en los dos párrafos anteriores se realizará en una sola ocasión, el último día 
hábil bancario del ejercicio fiscal de 2016 considerando el tipo de cambio para solventar obligaciones 
denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana que publique el Banco de México 
en el Diario Oficial de la Federación, así como la equivalencia del peso mexicano con otras monedas que dé a 
conocer el propio Banco de México, en todos los casos en la fecha en que se hubieren realizado las 
operaciones correspondientes. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público informará al Congreso de la Unión de manera trimestral sobre 
el avance del Programa Anual de Financiamiento, destacando el comportamiento de los diversos rubros en el 
cual se haga referencia al financiamiento del Gasto de Capital y Refinanciamiento. 

Artículo 3o. Se autoriza para el Distrito Federal la contratación y ejercicio de créditos, empréstitos y otras 
formas de crédito público para un endeudamiento neto de 4 mil 500 millones de pesos para el financiamiento 
de obras contempladas en el Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal 2016. 
Asimismo, se autoriza la contratación y ejercicio de créditos, empréstitos y otras formas de crédito público 
para realizar operaciones de canje o refinanciamiento de la deuda pública del Distrito Federal. 

Los financiamientos a que se refiere este artículo se sujetarán a lo siguiente: 

I. Deberán contratarse con apego a lo establecido en la Ley General de Deuda Pública, en este artículo 
y en las directrices de contratación que, al efecto, emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

II. Las obras que se financien con el monto de endeudamiento neto autorizado deberán: 

1. Producir directamente un incremento en los ingresos públicos. 

2. Contemplarse en el Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal 2016. 

3. Apegarse a las disposiciones legales aplicables. 

4. Previamente a la contratación del financiamiento respectivo, contar con registro en la cartera 
que integra y administra la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los 
términos y condiciones que la misma determine para ese efecto. 

III. Las operaciones de financiamiento deberán contratarse en las mejores condiciones que el mercado 
crediticio ofrezca, que redunden en un beneficio para las finanzas del Distrito Federal y en los 
instrumentos que, a consideración de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, no afecten 
las fuentes de financiamiento del sector público federal o de las demás entidades federativas 
y municipios. 

IV. El monto de los desembolsos de los recursos derivados de financiamientos que integren el 
endeudamiento neto autorizado y el ritmo al que procedan, deberán conllevar una correspondencia 
directa con las ministraciones de recursos que vayan presentando las obras respectivas, de manera 
que el ejercicio y aplicación de los mencionados recursos deberá darse a paso y medida en que 
proceda el pago de las citadas ministraciones. El desembolso de dichos recursos deberá 
destinarse directamente al pago de aquellas obras que ya hubieren sido adjudicadas bajo 
la normatividad correspondiente. 

V. El Gobierno del Distrito Federal, por conducto del Jefe de Gobierno, remitirá trimestralmente al 
Congreso de la Unión un informe sobre el estado de la deuda pública de la entidad y el ejercicio del 
monto autorizado, desglosado por su origen, fuente de financiamiento y destino, especificando las 
características financieras de las operaciones realizadas. 

VI. La Auditoría Superior de la Federación, en coordinación con la Contaduría Mayor de Hacienda de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, realizará auditorías a los contratos y operaciones de 
financiamiento, a los actos asociados a la aplicación de los recursos correspondientes y al 
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 
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VII. El Jefe de Gobierno del Distrito Federal será responsable del estricto cumplimiento de las 
disposiciones de este artículo, así como de la Ley General de Deuda Pública y de las directrices de 
contratación que expida la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Las infracciones a los 
ordenamientos citados se sancionarán en los términos que legalmente correspondan y de 
conformidad al régimen de responsabilidades de los servidores públicos federales. 

VIII. Los informes de avance trimestral que el Jefe de Gobierno rinda al Congreso de la Unión conforme a 
la fracción V de este artículo, deberán contener un apartado específico de deuda pública, de acuerdo 
con lo siguiente: 

1. Evolución de la deuda pública durante el periodo que se informe. 

2. Perfil de vencimientos del principal para el ejercicio fiscal correspondiente y para al menos los 5 
siguientes ejercicios fiscales. 

3. Colocación de deuda autorizada, por entidad receptora y aplicación a obras específicas. 

4. Relación de obras a las que se hayan destinado los recursos de los desembolsos efectuados de 
cada financiamiento, que integren el endeudamiento neto autorizado. 

5. Composición del saldo de la deuda por usuario de los recursos y por acreedor. 

6. Servicio de la deuda. 

7. Costo financiero de la deuda. 

8. Canje o refinanciamiento. 

9. Evolución por línea de crédito. 

10. Programa de colocación para el resto del ejercicio fiscal. 

IX. El Jefe de Gobierno del Distrito Federal, por conducto de la Secretaría de Finanzas, remitirá al 
Congreso de la Unión a más tardar el 31 de marzo de 2016, el programa de colocación de la deuda 
autorizada para el ejercicio fiscal de 2016. 

Artículo 4o. En el ejercicio fiscal de 2016, la Federación percibirá los ingresos por proyectos de 
infraestructura productiva de largo plazo de inversión financiada directa y condicionada de la Comisión 
Federal de Electricidad por un total de 282,548.2 millones de pesos, de los cuales 198,111.5 millones de 
pesos corresponden a inversión directa y 84,436.7 millones de pesos a inversión condicionada. 

Artículo 5o. Se autoriza al Ejecutivo Federal a contratar proyectos de inversión financiada de la Comisión 
Federal de Electricidad en los términos de los artículos 18 de la Ley General de Deuda Pública y 32, párrafos 
segundo a sexto, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como del Título 
Cuarto, Capítulo XIV, del Reglamento de este último ordenamiento, por un total de 54,660.9 millones de pesos 
que corresponden a proyectos de inversión directa. 

Artículo 6o. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, queda 
autorizado para fijar o modificar las compensaciones que deban cubrir los organismos descentralizados y las 
empresas de participación estatal, por los bienes federales aportados o asignados a los mismos para su 
explotación o en relación con el monto de los productos o ingresos brutos que perciban. 

Artículo 7o. Petróleos Mexicanos, sus organismos subsidiarios y/o sus empresas productivas subsidiarias, 
según corresponda estarán a lo siguiente: 

I. Los pagos provisionales mensuales del derecho por la utilidad compartida, previstos en el artículo 42 
de la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos, se realizarán a más tardar el día 17 del mes posterior a 
aquél a que correspondan los pagos provisionales; cuando el mencionado día sea inhábil, el pago se 
deberá realizar al siguiente día hábil. Dichos pagos serán efectuados al Fondo Mexicano del Petróleo 
para la Estabilización y el Desarrollo. 

II. Presentar las declaraciones, hacer los pagos y cumplir con las obligaciones de retener y enterar las 
contribuciones a cargo de terceros, ante la Tesorería de la Federación, a través del esquema para la 
presentación de declaraciones que para tal efecto establezca el Servicio de Administración Tributaria. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público queda facultada para establecer y, en su caso, modificar o 
suspender pagos a cuenta de los pagos provisionales mensuales del derecho por la utilidad compartida, 
previstos en el artículo 42 de la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos. 
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La Secretaría de Hacienda y Crédito Público informará y explicará las modificaciones a los montos que, 
por ingresos extraordinarios o una baja en los mismos, impacten en los pagos establecidos conforme al 
párrafo anterior, en un informe que se presentará a la Comisión de Hacienda y Crédito Público y al Centro de 
Estudios de las Finanzas Públicas, ambos de la Cámara de Diputados, dentro del mes siguiente a aquél en 
que se generen dichas modificaciones, así como en los Informes Trimestrales sobre la Situación Económica, 
las Finanzas Públicas y la Deuda Pública. 

En caso de que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público haga uso de las facultades otorgadas en el 
segundo párrafo de este artículo, los pagos correspondientes deberán ser transferidos y concentrados en la 
Tesorería de la Federación por el Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo, a más 
tardar el día siguiente de su recepción, a cuenta de la transferencia a que se refiere el artículo 16, fracción II, 
inciso g) de la Ley del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo. 

Los gastos de mantenimiento y operación de los proyectos integrales de infraestructura de Petróleos 
Mexicanos que, hasta antes de la entrada en vigor del “Decreto por el que se adicionan y reforman diversas 
disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria”, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 13 de noviembre de 2008, eran considerados proyectos de infraestructura productiva de 
largo plazo en términos del artículo 32 de dicha Ley, serán registrados como inversión. 

Capítulo II 

De las Facilidades Administrativas y Beneficios Fiscales 

Artículo 8o. En los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales se causarán recargos: 

I. Al 0.75 por ciento mensual sobre los saldos insolutos. 

II. Cuando de conformidad con el Código Fiscal de la Federación, se autorice el pago a plazos, se 
aplicará la tasa de recargos que a continuación se establece, sobre los saldos y durante el periodo 
de que se trate: 

1. Tratándose de pagos a plazos en parcialidades de hasta 12 meses, la tasa de recargos será del 
1 por ciento mensual. 

2. Tratándose de pagos a plazos en parcialidades de más de 12 meses y hasta de 24 meses, la 
tasa de recargos será de 1.25 por ciento mensual. 

3. Tratándose de pagos a plazos en parcialidades superiores a 24 meses, así como tratándose de 
pagos a plazo diferido, la tasa de recargos será de 1.5 por ciento mensual. 

Las tasas de recargos establecidas en la fracción II de este artículo incluyen la actualización realizada 
conforme a lo establecido por el Código Fiscal de la Federación. 

Artículo 9o. Se ratifican los acuerdos y disposiciones de carácter general expedidos en el Ramo de 
Hacienda, de las que hayan derivado beneficios otorgados en términos de la presente Ley, así como por los 
que se haya dejado en suspenso total o parcialmente el cobro de gravámenes y las resoluciones dictadas por 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público sobre la causación de tales gravámenes. 

Se ratifican los convenios que se hayan celebrado entre la Federación por una parte y las entidades 
federativas, organismos autónomos por disposición constitucional de éstas, organismos públicos 
descentralizados de las mismas y los municipios, por la otra, en los que se finiquiten adeudos entre ellos. 
También se ratifican los convenios que se hayan celebrado o se celebren entre la Federación por una parte y 
las entidades federativas, por la otra, en los que se señalen los incentivos que perciben las propias entidades 
federativas y, en su caso, los municipios, por los bienes que pasen a propiedad del Fisco Federal, 
provenientes de comercio exterior, incluidos los sujetos a un procedimiento establecido en la legislación 
aduanera o fiscal federal, así como los abandonados a favor del Gobierno Federal. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, no se aplicará lo dispuesto en el artículo 6 bis de la Ley 
Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público. 

Artículo 10. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, queda 
autorizado para fijar o modificar los aprovechamientos que se cobrarán en el ejercicio fiscal de 2016, incluso 
por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes sujetos al régimen de dominio público de la 
Federación o por la prestación de servicios en el ejercicio de las funciones de derecho público por los que no 
se establecen derechos o que por cualquier causa legal no se paguen. 
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Para establecer el monto de los aprovechamientos se tomarán en consideración criterios de eficiencia 
económica y de saneamiento financiero y, en su caso, se estará a lo siguiente: 

I. La cantidad que deba cubrirse por concepto del uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes 
o por la prestación de servicios que tienen referencia internacional, se fijará considerando el cobro 
que se efectúe por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes o por la prestación de 
servicios, de similares características, en países con los que México mantiene vínculos comerciales. 

II. Los aprovechamientos que se cobren por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes o 
por la prestación de servicios, que no tengan referencia internacional, se fijarán considerando el 
costo de los mismos, siempre que se derive de una valuación de dichos costos en los términos de 
eficiencia económica y de saneamiento financiero. 

III. Se podrán establecer aprovechamientos diferenciales por el uso, goce, aprovechamiento o 
explotación de bienes o por la prestación de servicios, cuando éstos respondan a estrategias de 
comercialización o racionalización y se otorguen de manera general. 

Durante el ejercicio fiscal de 2016, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante resoluciones de 
carácter particular, aprobará los montos de los aprovechamientos que cobren las dependencias de la 
Administración Pública Federal, salvo cuando su determinación y cobro se encuentre previsto en otras leyes. 
Para tal efecto, las dependencias interesadas estarán obligadas a someter para su aprobación, durante los 
meses de enero y febrero de 2016, los montos de los aprovechamientos que se cobren de manera regular. 
Los aprovechamientos que no sean sometidos a la aprobación de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, no podrán ser cobrados por la dependencia de que se trate a partir del 1 de marzo de 2016. 
Asimismo, los aprovechamientos cuya autorización haya sido negada por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, no podrán ser cobrados por la dependencia de que se trate, a partir de la fecha en que surta efectos 
la notificación de la resolución respectiva. Las solicitudes que formulen las dependencias y la autorización de 
los aprovechamientos por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se realizarán mediante la 
emisión de documentos con la firma autógrafa del servidor público facultado o certificados digitales, equipos o 
sistemas automatizados; para lo cual, en sustitución de la firma autógrafa, se emplearán medios de 
identificación electrónica y la firma electrónica avanzada, en términos de las disposiciones aplicables. 

El uso de los medios de identificación electrónica a que se refiere el párrafo anterior producirá los mismos 
efectos que las disposiciones jurídicas otorgan a los documentos con firma autógrafa y, en consecuencia, 
tendrán el mismo valor vinculatorio. 

Las autorizaciones para fijar o modificar las cuotas de los aprovechamientos que otorgue la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público durante el ejercicio fiscal de 2016, sólo surtirán sus efectos para ese año y, en su 
caso, dicha Secretaría autorizará el destino específico para los aprovechamientos que perciba la dependencia 
correspondiente. 

Cuando la Secretaría de Hacienda y Crédito Público obtenga un aprovechamiento a cargo de las 
instituciones de banca de desarrollo o de las entidades paraestatales que formen parte del sistema financiero 
o de los fideicomisos públicos de fomento u otros fideicomisos públicos coordinados por dicha Secretaría, ya 
sea de los ingresos que obtengan o con motivo de la garantía soberana del Gobierno Federal, o tratándose de 
recuperaciones de capital o del patrimonio, según sea el caso, los recursos correspondientes se destinarán 
por la propia Secretaría a la capitalización de cualquiera de dichas entidades, incluyendo la aportación de 
recursos al patrimonio de cualquiera de dichos fideicomisos o a fomentar acciones que les permitan 
cumplir con sus respectivos mandatos, sin perjuicio de lo previsto en el último párrafo del artículo 12 de la 
presente Ley. 

Los ingresos excedentes provenientes de los aprovechamientos a que se refiere el artículo 1o., numerales 
6.1.11, 6.2.01.04 y 6.1.22.04 de esta Ley por concepto de participaciones a cargo de los concesionarios de 
vías generales de comunicación y de empresas de abastecimiento de energía, de desincorporaciones 
distintos de entidades paraestatales y de otros aprovechamientos, respectivamente, se podrán destinar, en los 
términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a gasto de inversión 
en infraestructura. 

En tanto no sean autorizados los aprovechamientos a que se refiere este artículo para el ejercicio fiscal de 
2016, se aplicarán los vigentes al 31 de diciembre de 2015, multiplicados por el factor que corresponda según 
el mes en el que fueron autorizados o, en el caso de haberse realizado una modificación posterior, a partir de 
la última vez en la que fueron modificados en dicho ejercicio fiscal, conforme a la tabla siguiente: 
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MES FACTOR 

Enero 1.0300 

Febrero 1.0309 

Marzo 1.0289 

Abril 1.0248 

Mayo 1.0274 

Junio 1.0326 

Julio 1.0308 

Agosto 1.0293 

Septiembre 1.0231 

Octubre 1.0186 

Noviembre 1.0130 

Diciembre 1.0049 

 

En el caso de aprovechamientos que, en el ejercicio inmediato anterior, se hayan fijado en porcentajes, se 
continuarán aplicando durante el 2016 los porcentajes autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público que se encuentren vigentes al 31 de diciembre de 2015, hasta en tanto dicha Secretaría no emita 
respuesta respecto de la solicitud de autorización para el 2016. 

Los aprovechamientos por concepto de multas, sanciones, penas convencionales, cuotas compensatorias, 
recuperaciones de capital, aquéllos a que se refieren la Ley Federal para la Administración y Enajenación 
de Bienes del Sector Público, la Ley Federal de Competencia Económica, y la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, así como los accesorios de los aprovechamientos no requieren 
de autorización por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para su cobro. 

Tratándose de aprovechamientos que no hayan sido cobrados en el ejercicio inmediato anterior o que no 
se cobren de manera regular, las dependencias interesadas deberán someter para su aprobación a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público el monto de los aprovechamientos que pretendan cobrar, en un 
plazo no menor a 10 días anteriores a la fecha de su entrada en vigor. 

En aquellos casos en los que se incumpla con la obligación de presentar los comprobantes de pago de los 
aprovechamientos a que se refiere este artículo en los plazos que para tales efectos se fijen, el prestador del 
servicio o el otorgante del uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes sujetos al régimen de dominio 
público de la Federación de que se trate, procederá conforme a lo dispuesto en el artículo 3o. de la Ley 
Federal de Derechos. 

El prestador del servicio o el otorgante del uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes sujetos al 
régimen de dominio público de la Federación, deberá informar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
a más tardar en el mes de marzo de 2016, los conceptos y montos de los ingresos que hayan percibido por 
aprovechamientos, así como de los enteros efectuados a la Tesorería de la Federación por dichos conceptos, 
durante el ejercicio fiscal inmediato anterior. 

Los sujetos a que se refiere el párrafo anterior deberán presentar un informe a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, durante los primeros 15 días del mes de julio de 2016, respecto de los ingresos y su concepto 
que hayan percibido por aprovechamientos durante el primer semestre del ejercicio fiscal en curso, así como 
de los que tengan programado percibir durante el segundo semestre del mismo. 

Artículo 11. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, queda 
autorizado para fijar o modificar, mediante resoluciones de carácter particular, las cuotas de los productos que 
pretendan cobrar las dependencias durante el ejercicio fiscal de 2016, aun cuando su cobro se encuentre 
previsto en otras leyes. 

Las autorizaciones para fijar o modificar las cuotas de los productos que otorgue la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público durante el ejercicio fiscal de 2016, sólo surtirán sus efectos para ese año y, en su 
caso, dicha Secretaría autorizará el destino específico para los productos que perciba la dependencia 
correspondiente. 
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Para los efectos del párrafo anterior, las dependencias interesadas estarán obligadas a someter para su 
aprobación, durante los meses de enero y febrero de 2016, los montos de los productos que se cobren de 
manera regular. Los productos que no sean sometidos a la aprobación de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, no podrán ser cobrados por la dependencia de que se trate a partir del 1 de marzo de 2016. 
Asimismo, los productos cuya autorización haya sido negada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
no podrán ser cobrados por la dependencia de que se trate, a partir de la fecha en que surta efectos la 
notificación de la resolución respectiva. Las solicitudes que formulen las dependencias y la autorización de los 
productos por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se realizarán mediante la emisión de 
documentos con la firma autógrafa del servidor público facultado o certificados digitales, equipos o sistemas 
automatizados; para lo cual, en sustitución de la firma autógrafa, se emplearán medios de identificación 
electrónica y la firma electrónica avanzada, en términos de las disposiciones aplicables. 

El uso de los medios de identificación electrónica a que se refiere el párrafo anterior producirá los mismos 
efectos que las disposiciones jurídicas otorgan a los documentos con firma autógrafa y, en consecuencia, 
tendrán el mismo valor vinculatorio. 

En tanto no sean autorizados los productos a que se refiere este artículo para el ejercicio fiscal de 2016, 
se aplicarán los vigentes al 31 de diciembre de 2015, multiplicados por el factor que corresponda según el 
mes en que fueron autorizados o, en el caso de haberse realizado una modificación posterior, a partir de la 
última vez en la que fueron modificados en dicho ejercicio fiscal, conforme a la tabla siguiente: 

MES FACTOR 

Enero 1.0300 

Febrero 1.0309 

Marzo 1.0289 

Abril 1.0248 

Mayo 1.0274 

Junio 1.0326 

Julio 1.0308 

Agosto 1.0293 

Septiembre 1.0231 

Octubre 1.0186 

Noviembre 1.0130 

Diciembre 1.0049 

 

En el caso de productos que, en el ejercicio inmediato anterior, se hayan fijado en porcentajes, se 
continuarán aplicando durante el 2016 los porcentajes autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público que se encuentren vigentes al 31 de diciembre de 2015 hasta en tanto dicha Secretaría no emita 
respuesta respecto de la solicitud de autorización para el 2016. 

Los productos por concepto de penas convencionales, los que se establezcan como contraprestación 
derivada de una licitación, subasta o remate, los intereses, así como aquellos productos que provengan de 
arrendamientos o enajenaciones efectuadas tanto por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales como por el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes y los accesorios de los productos, 
no requieren de autorización por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para su cobro. 

De los ingresos provenientes de las enajenaciones realizadas por el Servicio de Administración y 
Enajenación de Bienes, respecto de los bienes propiedad del Gobierno Federal que hayan sido transferidos 
por la Tesorería de la Federación, el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes deberá descontar los 
importes necesarios para financiar otras transferencias o mandatos de la propia Tesorería; del monto restante 
hasta la cantidad que determine la Junta de Gobierno de dicho organismo se depositará en un fondo que se 
destinará a financiar, junto con los recursos fiscales y patrimoniales del organismo, las operaciones de éste, y 
el remanente será enterado a la Tesorería de la Federación en los términos de las disposiciones aplicables. 
En el mecanismo previsto en el presente párrafo, se podrá aplicar a los ingresos provenientes de las 
enajenaciones de bienes de comercio exterior que transfieran las autoridades aduaneras, incluso para el pago 
de resarcimientos de bienes procedentes de comercio exterior que el Servicio de Administración y 
Enajenación de Bienes deba realizar por mandato de autoridad administrativa o jurisdiccional; con 
independencia de que el bien haya o no sido transferido a dicho Organismo por la entidad transferente. 
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Para los efectos del párrafo anterior, el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes remitirá de 
manera semestral a la Cámara de Diputados, un informe que contenga el desglose de las operaciones 
efectuadas por motivo de las transferencias de bienes del Gobierno Federal de las autoridades mencionadas 
en el párrafo citado. 

Los ingresos netos provenientes de las enajenaciones realizadas por el Servicio de Administración y 
Enajenación de Bienes se podrán destinar hasta en un 100 por ciento a financiar otras transferencias o 
mandatos de la misma entidad transferente, así como para el pago de los créditos que hayan sido otorgados 
por la banca de desarrollo para cubrir los gastos de operación de los bienes transferidos, siempre que en el 
acta de entrega recepción de los bienes transferidos o en el convenio que al efecto se celebre se señale dicha 
situación. Lo previsto en este párrafo no resulta aplicable a las enajenaciones de bienes decomisados a que 
se refiere el penúltimo párrafo del artículo 13 de esta Ley. 

Los ingresos provenientes de la enajenación de los bienes sobre los que sea declarada la extinción de 
dominio y de sus frutos, serán destinados a los fines que establece el artículo 54 de la Ley Federal 
de Extinción de Dominio, Reglamentaria del artículo 22 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Tratándose de productos que no se hayan cobrado en el ejercicio inmediato anterior o que no se cobren 
de manera regular, las dependencias interesadas deberán someter para su aprobación a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público el monto de los productos que pretendan cobrar, en un plazo no menor a 10 días 
anteriores a la fecha de su entrada en vigor. 

Las dependencias de la Administración Pública Federal deberán informar a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a más tardar en el mes de marzo de 2016, los conceptos y montos de los ingresos que hayan 
percibido por productos, así como de los enteros efectuados a la Tesorería de la Federación por dichos 
conceptos durante el ejercicio fiscal inmediato anterior. 

Las dependencias a que se refiere el párrafo anterior deberán presentar un informe a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, durante los primeros 15 días del mes de julio de 2016 respecto de los ingresos y 
su concepto que hayan percibido por productos durante el primer semestre del ejercicio fiscal citado, así como 
de los que tengan programado percibir durante el segundo semestre del mismo. 

Artículo 12. Los ingresos que se recauden por parte de las dependencias de la Administración Pública 
Federal o sus órganos administrativos desconcentrados por los diversos conceptos que establece esta Ley 
deberán concentrarse en la Tesorería de la Federación el día hábil siguiente al de su recepción y deberán 
reflejarse, cualquiera que sea su naturaleza, tanto en los registros de la propia Tesorería como en la Cuenta 
de la Hacienda Pública Federal. 

También se concentrarán en la Tesorería de la Federación en el plazo señalado en el párrafo anterior, los 
derechos y aprovechamientos, por el uso, goce, aprovechamiento o explotación del espectro radioeléctrico y 
los servicios vinculados a éste, incluidos entre otros las sanciones, penas convencionales, cuotas 
compensatorias, así como los aprovechamientos por infracciones a la Ley Federal de Competencia 
Económica y a la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

El incumplimiento en la concentración oportuna a que se refieren los párrafos anteriores, generará a las 
dependencias u órganos públicos la obligación de pagar cargas financieras por concepto de indemnización al 
Fisco Federal, sin exceder sus presupuestos autorizados o los del prestador del servicio o el otorgante del 
uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación. 
La tasa anual aplicable a dichas cargas financieras será 1.5 veces la que resulte de promediar la Tasa 
Ponderada de Fondeo Bancario dada a conocer diariamente por el Banco de México en su página de Internet 
durante el periodo que dure la falta de concentración. En el caso de que por cualquier motivo se deje de 
publicar la mencionada tasa se utilizará la tasa de interés que el Banco de México dé a conocer en sustitución 
de la misma. 

El monto de las cargas financieras se determinará dividiendo la tasa anual a que se refiere el párrafo 
anterior entre 360 y multiplicando por el número de días transcurridos desde la fecha en que debió realizarse 
la concentración y hasta el día en que la misma se efectúe. El resultado obtenido se multiplicará por el importe 
no concentrado oportunamente. 

No será aplicable la carga financiera a que se refiere este artículo cuando se acredite ante la Tesorería de 
la Federación la imposibilidad práctica del cumplimiento oportuno de la concentración, siempre que cuenten 
con la validación respectiva del órgano interno de control en la dependencia u órgano de que se trate. 

Las entidades de control directo, los poderes Legislativo y Judicial y los órganos autónomos por 
disposición constitucional, sólo registrarán los ingresos que obtengan por cualquier concepto en el rubro 
correspondiente de esta Ley, salvo por lo dispuesto en el segundo párrafo de este artículo, y deberán 
conservar a disposición de los órganos revisores de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal, la 
documentación comprobatoria de dichos ingresos. 
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Para los efectos del registro de los ingresos a que se refiere el párrafo anterior, se deberá presentar a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público la documentación comprobatoria de la obtención de dichos ingresos, 
o bien, de los informes avalados por el órgano interno de control o de la comisión respectiva del órgano de 
gobierno, según sea el caso, especificando los importes del impuesto al valor agregado que hayan trasladado 
por los actos o las actividades que dieron lugar a la obtención de los ingresos. 

Las entidades de control indirecto deberán informar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público sobre 
sus ingresos, a efecto de que se esté en posibilidad de elaborar los informes trimestrales que establece la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y se reflejen dentro de la Cuenta de la Hacienda 
Pública Federal. 

No se concentrarán en la Tesorería de la Federación los ingresos provenientes de las aportaciones de 
seguridad social destinadas al Instituto Mexicano del Seguro Social, al Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado y al Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas 
Mexicanas, los que podrán ser recaudados por las oficinas de los propios institutos o por las instituciones de 
crédito que autorice la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, debiendo cumplirse con los requisitos 
contables establecidos y reflejarse en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal. 

No se concentrarán en la Tesorería de la Federación los ingresos provenientes de las aportaciones y 
de los abonos retenidos a trabajadores por patrones para el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores. 

Los ingresos que obtengan las instituciones educativas, planteles y centros de investigación de las 
dependencias que prestan servicios de educación media superior, superior, de postgrado, de investigación y 
de formación para el trabajo del sector público, por la prestación de servicios, venta de bienes derivados de 
sus actividades sustantivas o por cualquier otra vía, incluidos los que generen sus escuelas, centros y 
unidades de enseñanza y de investigación, formarán parte de su patrimonio, en su caso, serán administrados 
por las propias instituciones y se destinarán para sus finalidades y programas institucionales, de acuerdo con 
las disposiciones presupuestarias aplicables, sin perjuicio de lo dispuesto en el primer párrafo de este artículo. 

Para el ejercicio oportuno de los recursos a que se refiere el párrafo anterior, la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público podrá establecer un fondo revolvente que garantice su entrega y aplicación en un plazo 
máximo de 10 días hábiles, contado a partir de que dichos ingresos hayan sido concentrados en la Tesorería 
de la Federación. 

Las instituciones educativas, los planteles y centros de investigación de las dependencias que prestan 
servicios de educación media superior, superior, de postgrado, de investigación y de formación para el trabajo 
del sector público, deberán informar semestralmente a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el origen y 
aplicación de sus ingresos. 

Los ingresos que provengan de proyectos de comercialización de certificados de reducción de gases de 
efecto invernadero, como dióxido de carbono y metano, se destinarán a las entidades que los generen, para la 
realización del proyecto que los generó o proyectos de la misma naturaleza. 

Las contribuciones, productos o aprovechamientos a los que las leyes de carácter no fiscal otorguen una 
naturaleza distinta a la establecida en las leyes fiscales, tendrán la naturaleza establecida en las leyes 
fiscales. Se derogan las disposiciones que se opongan a lo previsto en este artículo, en su parte conducente. 

Los ingresos que obtengan las dependencias y entidades que integran la Administración Pública Federal, 
a los que las leyes de carácter no fiscal otorguen una naturaleza distinta a los conceptos previstos 
en el artículo 1o. de esta Ley, se considerarán comprendidos en la fracción que les corresponda conforme al 
citado artículo. 

Lo señalado en el presente artículo se establece sin perjuicio de la obligación de concentrar los recursos 
públicos al final del ejercicio en la Tesorería de la Federación, en los términos del artículo 54, párrafo tercero, 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Los recursos públicos remanentes a la extinción o terminación de la vigencia de un fideicomiso, mandato o 
contrato análogo deberán ser concentrados en la Tesorería de la Federación bajo la naturaleza de productos 
o aprovechamientos, según su origen, y se podrán destinar a la dependencia que aportó los recursos o a la 
dependencia o entidad que concuerden con los fines u objeto para los cuales se creó el fideicomiso, mandato 
o contrato análogo, salvo aquéllos para los que esté previsto un destino distinto en el instrumento 
correspondiente. Asimismo, los ingresos excedentes provenientes de los aprovechamientos a que se refiere el 
numeral 6.2.01, con excepción del numeral 6.2.01.04 del artículo 1o. de esta Ley, por concepto de 
recuperaciones de capital, se podrán destinar, en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, a gasto de inversión en infraestructura. 
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Artículo 13. Los ingresos que se recauden por concepto de bienes que pasen a ser propiedad del Fisco 
Federal se enterarán a la Tesorería de la Federación hasta el momento en que se cobre la contraprestación 
pactada por la enajenación de dichos bienes. 

Tratándose de los gastos de ejecución que reciba el Fisco Federal, éstos se enterarán a la Tesorería de 
la Federación hasta el momento en el que efectivamente se cobren, sin clasificarlos en el concepto de la 
contribución o aprovechamiento del cual son accesorios. 

Los ingresos que se enteren a la Tesorería de la Federación por concepto de bienes que pasen a ser 
propiedad del Fisco Federal o gastos de ejecución, serán los netos que resulten de restar al ingreso percibido 
las erogaciones efectuadas para realizar la enajenación de los bienes o para llevar a cabo el procedimiento 
administrativo de ejecución que dio lugar al cobro de los gastos de ejecución, así como las erogaciones a que 
se refiere el párrafo siguiente. 

Los ingresos netos por enajenación de acciones, cesión de derechos, negociaciones y desincorporación 
de entidades paraestatales son los recursos efectivamente recibidos por el Gobierno Federal, una vez 
descontadas las erogaciones realizadas tales como comisiones que se paguen a agentes financieros, 
contribuciones, gastos de administración, de mantenimiento y de venta, honorarios de comisionados 
especiales que no sean servidores públicos encargados de dichos procesos, así como pagos de las 
reclamaciones procedentes que presenten los adquirentes o terceros, por pasivos ocultos, fiscales o de otra 
índole, activos inexistentes y asuntos en litigio y demás erogaciones análogas a todas las mencionadas. Con 
excepción de lo dispuesto en el séptimo párrafo de este artículo para los procesos de desincorporación de 
entidades paraestatales, los ingresos netos a que se refiere este párrafo se concentrarán en la Tesorería de la 
Federación y deberán manifestarse tanto en los registros de la propia Tesorería como en la Cuenta de 
la Hacienda Pública Federal. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable a la enajenación de acciones y cesión de derechos 
cuando impliquen contrataciones de terceros para llevar a cabo tales procesos, las cuales deberán sujetarse a 
lo dispuesto por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Además de los conceptos señalados en los párrafos tercero y cuarto del presente artículo, a los ingresos 
que se obtengan por la enajenación de bienes, incluyendo acciones, por la enajenación y recuperación de 
activos financieros y por la cesión de derechos, todos ellos propiedad del Gobierno Federal, o de cualquier 
entidad transferente en términos de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector 
Público, así como por la desincorporación de entidades, se les podrá descontar un porcentaje, por concepto 
de gastos indirectos de operación, que no podrá ser mayor del 7 por ciento, a favor del Servicio de 
Administración y Enajenación de Bienes, cuando a éste se le haya encomendado la ejecución de dichos 
procedimientos. Este porcentaje será autorizado por la Junta de Gobierno de la citada entidad, y se destinará 
a financiar, junto con los recursos fiscales y patrimoniales del organismo, las operaciones de éste. 

Los recursos remanentes de los procesos de desincorporación de entidades concluidos podrán destinarse 
para cubrir los gastos y pasivos derivados de los procesos de desincorporación de entidades deficitarios, 
directamente o por conducto del Fondo de Desincorporación de Entidades, siempre que se cuente con la 
opinión favorable de la Comisión Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación, sin 
que sea necesario concentrarlos en la Tesorería de la Federación. Estos recursos deberán identificarse por el 
liquidador, fiduciario o responsable del proceso en una subcuenta específica. 

Los pasivos a cargo de organismos descentralizados en proceso de desincorporación que tengan como 
acreedor al Gobierno Federal, con excepción de aquéllos que tengan el carácter de crédito fiscal, quedarán 
extinguidos de pleno derecho sin necesidad de autorización alguna, y los créditos quedarán cancelados de las 
cuentas públicas. 

Los recursos remanentes de los procesos de desincorporación de entidades que se encuentren en el 
Fondo de Desincorporación de Entidades, podrán permanecer afectos a éste para hacer frente a los gastos y 
pasivos de los procesos de desincorporación de entidades deficitarios, previa opinión de la Comisión 
Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación. No se considerará enajenación la 
transmisión de bienes y derechos al Fondo de Desincorporación de Entidades que, con la opinión favorable de 
dicha Comisión, efectúen las entidades en proceso de desincorporación, para concluir las actividades 
residuales del proceso respectivo. 

Tratándose de los procesos de desincorporación de entidades constituidas o en las que participen 
entidades paraestatales no apoyadas u otras entidades con recursos propios, los recursos remanentes que 
les correspondan de dichos procesos ingresarán a sus respectivas tesorerías para hacer frente a sus gastos. 

Los recursos disponibles de los convenios de cesión de derechos y obligaciones suscritos, como parte de 
la estrategia de conclusión de los procesos de desincorporación de entidades, entre el Servicio de 
Administración y Enajenación de Bienes y las entidades cuyos procesos de desincorporación concluyeron, 
podrán ser utilizados por éste, para sufragar las erogaciones relacionadas al cumplimiento de su objeto, 
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relativo a la atención de encargos bajo su administración, cuando estos sean deficitarios. Lo anterior, estará 
sujeto, al cumplimiento de las directrices que se emitan para tal efecto, así como a la autorización de la Junta 
de Gobierno del Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, previa aprobación de los órganos 
colegiados competentes. 

Los ingresos obtenidos por la venta de bienes asegurados cuya administración y destino hayan sido 
encomendados al Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, en términos de la Ley Federal para la 
Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, deberán conservarse en cuentas de orden, hasta 
en tanto se defina el estatus jurídico de dichos bienes. Una vez que se determine el estatus jurídico, se podrán 
aplicar a los ingresos los descuentos aludidos en el presente artículo, previo al entero a la Tesorería de la 
Federación o a la entrega a la dependencia o entidad que tenga derecho a recibirlos. 

Los ingresos provenientes de la enajenación de bienes decomisados y de sus frutos, a que se refiere la 
fracción I del artículo 1o. de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, 
se destinarán a la compensación a que se refieren los artículos 66, 67 y 69 de la Ley General de Víctimas y 
una vez que sea cubierta la misma, ésta no proceda o no sea instruida, los recursos restantes o su totalidad 
se entregarán en partes iguales, al Poder Judicial de la Federación, a la Procuraduría General de la República 
y a la Secretaría de Salud, con excepción de lo dispuesto en el párrafo décimo segundo del artículo 1o. de la 
presente Ley. 

Los ingresos que la Federación obtenga en términos del artículo 71 de la Ley General de Víctimas, serán 
integrados al patrimonio del Fondo de Ayuda, Asistencia y Reparación Integral previsto en la Ley citada. 

Artículo 14. Se aplicará lo establecido en esta Ley a los ingresos que por cualquier concepto reciban las 
entidades de la Administración Pública Federal paraestatal que estén sujetas a control en los términos de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, de su Reglamento y del Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, entre las que se comprende de manera enunciativa 
a las siguientes: 

I. Instituto Mexicano del Seguro Social. 

II. Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Las entidades a que se refiere este artículo deberán estar inscritas en el Registro Federal de 
Contribuyentes y llevar contabilidad en los términos de las disposiciones fiscales, así como presentar las 
declaraciones informativas que correspondan en los términos de dichas disposiciones. 

Artículo 15. Cuando con anterioridad al 1 de enero de 2016, una persona hubiere incurrido en infracción a 
las disposiciones aduaneras en los casos a que se refiere el artículo 152 de la Ley Aduanera y a la fecha de 
entrada en vigor de esta Ley no le haya sido impuesta la sanción correspondiente, dicha sanción no le será 
determinada si, por las circunstancias del infractor o de la comisión de la infracción, el crédito fiscal aplicable 
no excede a 3,500 unidades de inversión o su equivalente en moneda nacional al 1 de enero de 2016. 

Durante el ejercicio fiscal de 2016, los contribuyentes a los que se les impongan multas por infracciones 
derivadas del incumplimiento de obligaciones fiscales federales distintas a las obligaciones de pago, entre 
otras, las relacionadas con el Registro Federal de Contribuyentes, con la presentación de declaraciones, 
solicitudes o avisos y con la obligación de llevar contabilidad, así como aquéllos a los que se les impongan 
multas por no efectuar los pagos provisionales de una contribución, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 81, fracción IV del Código Fiscal de la Federación, con excepción de las impuestas por declarar 
pérdidas fiscales en exceso y las contempladas en el artículo 85, fracción I del citado Código, 
independientemente del ejercicio por el que corrijan su situación derivado del ejercicio de facultades de 
comprobación, pagarán el 50 por ciento de la multa que les corresponda si llevan a cabo dicho pago después 
de que las autoridades fiscales inicien el ejercicio de sus facultades de comprobación y hasta antes de que se 
le levante el acta final de la visita domiciliaria o se notifique el oficio de observaciones a que se refiere la 
fracción VI del artículo 48 del Código Fiscal de la Federación, siempre y cuando, además de dicha multa, se 
paguen las contribuciones omitidas y sus accesorios, cuando sea procedente. 

Cuando los contribuyentes a los que se les impongan multas por las infracciones señaladas en el párrafo 
anterior corrijan su situación fiscal y paguen las contribuciones omitidas junto con sus accesorios, en su caso, 
después de que se levante el acta final de la visita domiciliaria, se notifique el oficio de observaciones a que 
se refiere la fracción VI del artículo 48 del Código Fiscal de la Federación o se notifique la resolución 
provisional a que se refiere el artículo 53-B, primer párrafo, fracción I del citado Código, pero antes de que se 
notifique la resolución que determine el monto de las contribuciones omitidas o la resolución definitiva a que 
se refiere el citado artículo 53-B, los contribuyentes pagarán el 60 por ciento de la multa que les corresponda 
siempre que se cumplan los demás requisitos exigidos en el párrafo anterior. 
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Artículo 16. Durante el ejercicio fiscal de 2016, se estará a lo siguiente: 

A. En materia de estímulos fiscales: 

I. Se otorga un estímulo fiscal a las personas que realicen actividades empresariales, y que para 
determinar su utilidad puedan deducir el diésel que adquieran para su consumo final, siempre 
que se utilice exclusivamente como combustible en maquinaria en general, excepto vehículos, 
consistente en permitir el acreditamiento de un monto equivalente al impuesto especial sobre 
producción y servicios que las personas que enajenen diésel en territorio nacional hayan 
causado por la enajenación de dicho combustible, en términos del artículo 2o., fracción I, inciso 
D), numeral 1, subinciso c) de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 

 El estímulo a que se refiere el párrafo anterior también será aplicable a los vehículos marinos 
siempre que se cumplan los requisitos que mediante reglas de carácter general establezca el 
Servicio de Administración Tributaria. 

II. Para los efectos de lo dispuesto en la fracción anterior, los contribuyentes estarán a lo 
siguiente: 

1. El monto que se podrá acreditar será el que resulte de multiplicar la cuota del impuesto 
especial sobre producción y servicios que corresponda conforme al artículo 2o., fracción I, 
inciso D), numeral 1, subinciso c) de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios, con los ajustes que, en su caso, correspondan, vigente en el momento en que 
se haya realizado la adquisición del diésel, por el número de litros de diésel adquiridos. 

 En ningún caso procederá la devolución de las cantidades a que se refiere este numeral. 

2. Las personas que utilicen el diésel en las actividades agropecuarias o silvícolas, podrán 
acreditar un monto equivalente a la cantidad que resulte de multiplicar el precio de 
adquisición del diésel en las estaciones de servicio y que conste en el comprobante 
correspondiente, incluido el impuesto al valor agregado, por el factor de 0.355, en lugar 
de aplicar lo dispuesto en el numeral anterior. Para la determinación del estímulo en los 
términos de este párrafo, no se considerará el impuesto correspondiente al artículo 2o.-A 
de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, incluido dentro del 
precio señalado. 

 El acreditamiento a que se refiere la fracción anterior podrá efectuarse contra el impuesto 
sobre la renta que tenga el contribuyente a su cargo correspondiente al mismo ejercicio en 
que se determine el estímulo o contra las retenciones efectuadas en el mismo ejercicio a 
terceros por dicho impuesto. 

III. Las personas que adquieran diésel para su consumo final en las actividades agropecuarias o 
silvícolas a que se refiere la fracción I del presente artículo podrán solicitar la devolución del 
monto del impuesto especial sobre producción y servicios que tuvieran derecho a acreditar en 
los términos de la fracción II que antecede, en lugar de efectuar el acreditamiento a que la 
misma se refiere, siempre que cumplan con lo dispuesto en esta fracción. 

 Las personas a que se refiere el párrafo anterior que podrán solicitar la devolución serán 
únicamente aquéllas cuyos ingresos en el ejercicio inmediato anterior no hayan excedido de 
veinte veces el salario mínimo general vigente elevado al año. En ningún caso el monto de la 
devolución podrá ser superior a 747.69 pesos mensuales por cada persona física, salvo que se 
trate de personas físicas que cumplan con sus obligaciones fiscales en los términos de las 
Secciones I o II, del Capítulo II, del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en cuyo 
caso podrán solicitar la devolución de hasta 1,495.39 pesos mensuales. 

 El Servicio de Administración Tributaria emitirá las reglas necesarias para simplificar la 
obtención de la devolución a que se refiere el párrafo anterior. 

 Las personas morales que podrán solicitar la devolución a que se refiere esta fracción serán 
aquéllas cuyos ingresos en el ejercicio inmediato anterior no hayan excedido de veinte veces el 
salario mínimo general elevado al año, por cada uno de los socios o asociados, sin exceder de 
doscientas veces dicho salario mínimo. El monto de la devolución no podrá ser superior a 
747.69 pesos mensuales, por cada uno de los socios o asociados, sin que exceda en su 
totalidad de 7,884.96 pesos mensuales, salvo que se trate de personas morales que cumplan 
con sus obligaciones fiscales en los términos del Capítulo VIII del Título II de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, en cuyo caso podrán solicitar la devolución de hasta 1,495.39 pesos 
mensuales, por cada uno de los socios o asociados, sin que en este último caso exceda en su 
totalidad de 14,947.81 pesos mensuales. 
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 La devolución correspondiente deberá ser solicitada trimestralmente en los meses de abril, julio 
y octubre de 2016 y enero de 2017. 

 Las personas a que se refiere el primer párrafo de esta fracción deberán llevar un registro de 
control de consumo de diésel, en el que asienten mensualmente la totalidad del diésel que 
utilicen para sus actividades agropecuarias o silvícolas en los términos de la fracción I de este 
artículo, en el que se deberá distinguir entre el diésel que se hubiera destinado para los fines a 
que se refiere dicha fracción, del diésel utilizado para otros fines. Este registro deberá estar a 
disposición de las autoridades fiscales por el plazo a que se esté obligado a conservar la 
contabilidad en los términos de las disposiciones fiscales. 

 La devolución a que se refiere esta fracción se deberá solicitar al Servicio de Administración 
Tributaria acompañando la documentación prevista en la presente fracción, así como aquélla 
que dicho órgano desconcentrado determine mediante reglas de carácter general. 

 El derecho para la devolución del impuesto especial sobre producción y servicios tendrá una 
vigencia de un año contado a partir de la fecha en que se hubiere efectuado la adquisición del 
diésel cumpliendo con los requisitos señalados en esta fracción, en el entendido de que quien 
no solicite oportunamente su devolución, perderá el derecho de realizarlo con posterioridad a 
dicho año. 

 Los derechos previstos en esta fracción y en la fracción II de este artículo no serán aplicables a 
los contribuyentes que utilicen el diésel en bienes destinados al autotransporte de personas o 
efectos a través de carreteras o caminos. 

IV. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que adquieran diésel para su consumo final y 
que sea para uso automotriz en vehículos que se destinen exclusivamente al transporte público 
y privado, de personas o de carga, así como el turístico, consistente en permitir el 
acreditamiento de un monto equivalente al impuesto especial sobre producción y servicios que 
las personas que enajenen diésel en territorio nacional hayan causado por la enajenación de 
este combustible en términos del artículo 2o., fracción I, inciso D), numeral 1, subinciso c) de la 
Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, con los ajustes que, en su caso, 
correspondan. 

 Para los efectos del párrafo anterior, el monto que se podrá acreditar será el que resulte de 
multiplicar la cuota del impuesto especial sobre producción y servicios que corresponda 
conforme al artículo 2o., fracción I, inciso D), numeral 1, subinciso c) de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios, con los ajustes que, en su caso, correspondan, vigente 
en el momento en que se haya realizado la adquisición del diésel, por el número de 
litros adquiridos. 

 El acreditamiento a que se refiere esta fracción únicamente podrá efectuarse contra el impuesto 
sobre la renta que tenga el contribuyente a su cargo o en su carácter de retenedor 
correspondiente al mismo ejercicio en que se determine el estímulo, que se deba enterar, 
incluso en los pagos provisionales del mes en que se adquiera el diésel, utilizando 
la forma oficial que mediante reglas de carácter general dé a conocer el Servicio de 
Administración Tributaria. 

 Para que proceda el acreditamiento a que se refiere esta fracción, el pago por la adquisición de 
diésel a distribuidores o estaciones de servicio, deberá efectuarse con: monedero electrónico 
autorizado por el Servicio de Administración Tributaria; tarjeta de crédito, débito o de servicios, 
expedida a favor del contribuyente que pretenda hacer el acreditamiento; con cheque 
nominativo expedido por el adquirente para abono en cuenta del enajenante, o bien, 
transferencia electrónica de fondos desde cuentas abiertas a nombre del contribuyente en 
instituciones que componen el sistema financiero y las entidades que para tal efecto autorice el 
Banco de México. 

 En ningún caso este beneficio podrá ser utilizado por los contribuyentes que presten 
preponderantemente sus servicios a otra persona moral residente en el país o en el extranjero, 
que se considere parte relacionada, de acuerdo al artículo 179 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta. 

 Los beneficiarios del estímulo previsto en esta fracción deberán llevar los controles y registros 
que mediante reglas de carácter general establezca el Servicio de Administración Tributaria. 
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V. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que se dediquen exclusivamente al transporte 
terrestre público y privado, de carga o pasaje, así como el turístico, que utilizan la Red Nacional 
de Autopistas de Cuota, consistente en permitir un acreditamiento de los gastos realizados en el 
pago de los servicios por el uso de la infraestructura carretera de cuota hasta en un 50 por 
ciento del gasto total erogado por este concepto. 

 Los contribuyentes considerarán como ingresos acumulables para los efectos del impuesto 
sobre la renta el estímulo a que hace referencia esta fracción en el momento en que 
efectivamente lo acrediten. 

 El acreditamiento a que se refiere esta fracción únicamente podrá efectuarse contra el impuesto 
sobre la renta que tenga el contribuyente a su cargo correspondiente al mismo ejercicio en que 
se determine el estímulo, que se deba enterar, incluso en los pagos provisionales del ejercicio 
en que se realicen los gastos, utilizando la forma oficial que mediante reglas de carácter general 
dé a conocer el Servicio de Administración Tributaria. En el entendido de que quien no lo 
acredite contra los pagos provisionales o en la declaración del ejercicio que corresponda, 
perderá el derecho de realizarlo con posterioridad a dicho ejercicio. 

 Se faculta al Servicio de Administración Tributaria para emitir las reglas de carácter general que 
determinen los porcentajes máximos de acreditamiento por tramo carretero y demás 
disposiciones que considere necesarias para la correcta aplicación del beneficio contenido en 
esta fracción. 

VI. Se otorga un estímulo fiscal a los adquirentes que utilicen los combustibles fósiles a que se 
refiere el artículo 2o., fracción I, inciso H) de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios, en sus procesos productivos para la elaboración de otros bienes y que en su proceso 
productivo no se destinen a la combustión. 

 El estímulo fiscal señalado en esta fracción será igual al monto que resulte de multiplicar la 
cuota del impuesto especial sobre producción y servicios que corresponda, por la cantidad del 
combustible consumido en un mes, que no se haya sometido a un proceso de combustión. 

 El monto que resulte conforme a lo señalado en el párrafo anterior únicamente podrá ser 
acreditado contra el impuesto sobre la renta que tenga el contribuyente a su cargo en el 
entendido de que quien no lo acredite contra los pagos provisionales o en la declaración del 
ejercicio que corresponda, perderá el derecho de realizarlo con posterioridad a dicho ejercicio. 

 Se faculta al Servicio de Administración Tributaria para emitir reglas de carácter general que 
determinen los porcentajes máximos de utilización del combustible no sujeto a un proceso de 
combustión por tipos de industria, así como las demás disposiciones que considere necesarias 
para la correcta aplicación de este estímulo fiscal. 

VII. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes titulares de concesiones y asignaciones 
mineras cuyos ingresos brutos totales anuales por venta o enajenación de minerales y 
sustancias a que se refiere la Ley Minera, sean menores a 50 millones de pesos, consistente en 
permitir el acreditamiento del derecho especial sobre minería a que se refiere el artículo 268 de 
la Ley Federal de Derechos que hayan pagado en el ejercicio de que se trate. 

 El acreditamiento a que se refiere esta fracción, únicamente podrá efectuarse contra el 
impuesto sobre la renta que tengan los concesionarios o asignatarios mineros a su cargo, 
correspondiente al mismo ejercicio en que se haya determinado el estímulo. 

 El Servicio de Administración Tributaria podrá expedir las disposiciones de carácter general 
necesarias para la correcta y debida aplicación de esta fracción. 

VIII. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que tributen en los términos del Título II de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, consistente en disminuir de la utilidad fiscal determinada de 
conformidad con el artículo 14, fracción II de dicha Ley, el monto de la participación de los 
trabajadores en las utilidades de las empresas pagada en el mismo ejercicio, en los términos 
del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. El citado monto 
de la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas, se deberá disminuir, 
por partes iguales, en los pagos provisionales correspondientes a los meses de mayo a 
diciembre del ejercicio fiscal. La disminución a que se refiere este artículo se realizará en los 
pagos provisionales del ejercicio de manera acumulativa. 

 Conforme a lo establecido en el artículo 28, fracción XXVI de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, el monto de la participación de los trabajadores en las utilidades que se disminuya en los 
términos de este artículo en ningún caso será deducible de los ingresos acumulables 
del contribuyente. 
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 Para los efectos de lo previsto en la presente fracción, se estará a lo siguiente: 

a) El estímulo fiscal se aplicará hasta por el monto de la utilidad fiscal determinada para el 
pago provisional que corresponda. 

b) En ningún caso se deberá recalcular el coeficiente de utilidad determinado en los términos 
del artículo 14, fracción I, de la Ley del Impuesto sobre la Renta con motivo de la 
aplicación de este estímulo. 

IX. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que, en los términos del artículo 27, fracción 
XX de la Ley del Impuesto sobre la Renta, entreguen en donación bienes básicos para la 
subsistencia humana en materia de alimentación o salud a instituciones autorizadas para recibir 
donativos deducibles de conformidad con la Ley del Impuesto sobre la Renta y que estén 
dedicadas a la atención de requerimientos básicos de subsistencia en materia de alimentación 
o salud de personas, sectores, comunidades o regiones de escasos recursos, denominados 
bancos de alimentos o de medicinas, consistente en una deducción adicional por un monto 
equivalente al 5 por ciento del costo de lo vendido que le hubiera correspondido a dichas 
mercancías, que efectivamente se donen y sean aprovechables para el consumo humano. Lo 
anterior, siempre y cuando el margen de utilidad bruta de las mercancías donadas en el 
ejercicio en el que se efectúe la donación hubiera sido igual o superior al 10 por ciento; cuando 
fuera menor, el por ciento de la deducción adicional se reducirá al 50 por ciento del margen. 

X. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes, personas físicas o morales del impuesto sobre 
la renta, que empleen a personas que padezcan discapacidad motriz, que para superarla 
requieran usar permanentemente prótesis, muletas o sillas de ruedas; discapacidad auditiva o 
de lenguaje, en un 80 por ciento o más de la capacidad normal o discapacidad mental, así 
como cuando se empleen invidentes. 

 El estímulo fiscal consiste en poder deducir de los ingresos acumulables del contribuyente, para 
los efectos del impuesto sobre la renta por el ejercicio fiscal correspondiente, un monto 
adicional equivalente al 25 por ciento del salario efectivamente pagado a las personas antes 
señaladas. Para estos efectos, se deberá considerar la totalidad del salario que sirva de base 
para calcular, en el ejercicio que corresponda, las retenciones del impuesto sobre la renta del 
trabajador de que se trate, en los términos del artículo 96 de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta. 

 Lo dispuesto en la presente fracción será aplicable siempre que el contribuyente cumpla, 
respecto de los trabajadores a que se refiere la presente fracción, con las obligaciones 
contenidas en el artículo 15 de la Ley del Seguro Social y las de retención y entero a que se 
refiere el Título IV, Capítulo I de la Ley del Impuesto sobre la Renta y obtenga, respecto de los 
trabajadores a que se refiere este artículo, el certificado de discapacidad del trabajador 
expedido por el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

 Los contribuyentes que apliquen el estímulo fiscal previsto en esta fracción por la contratación 
de personas con discapacidad, no podrán aplicar en el mismo ejercicio fiscal, respecto de las 
personas por las que se aplique este beneficio, el estímulo fiscal a que se refiere el artículo 186 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

XI. Los contribuyentes del impuesto sobre la renta que sean beneficiados con el crédito fiscal 
previsto en el artículo 189 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por las aportaciones 
efectuadas a proyectos de inversión en la producción cinematográfica nacional o en la 
distribución de películas cinematográficas nacionales, podrán aplicar el monto del crédito fiscal 
que les autorice el Comité Interinstitucional a que se refiere el citado artículo, contra los pagos 
provisionales del impuesto sobre la renta. 

XII. Las personas morales obligadas a efectuar la retención del impuesto sobre la renta y del 
impuesto al valor agregado en los términos de los artículos 106, último párrafo y 116, último 
párrafo, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, y 1o.-A, fracción II, inciso a) y 32, fracción V, de 
la Ley del Impuesto al Valor Agregado, podrán optar por no proporcionar la constancia 
de retención a que se refieren dichos preceptos, siempre que la persona física que preste los 
servicios profesionales o haya otorgado el uso o goce temporal de bienes, le expida un 
Comprobante Fiscal Digital por Internet que cumpla con los requisitos a que se refieren los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y en el comprobante se señale 
expresamente el monto del impuesto retenido. 

 Las personas físicas que expidan el comprobante fiscal digital a que se refiere el párrafo 
anterior, podrán considerarlo como constancia de retención de los impuestos sobre la renta 
y al valor agregado, y efectuar el acreditamiento de los mismos en los términos de las 
disposiciones fiscales. 
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 Lo previsto en esta fracción en ningún caso libera a las personas morales de efectuar, en 
tiempo y forma, la retención y entero del impuesto de que se trate y la presentación de las 
declaraciones informativas correspondientes, en los términos de las disposiciones fiscales 
respecto de las personas a las que les hubieran efectuado dichas retenciones. 

 Los beneficiarios de los estímulos fiscales previstos en las fracciones I, IV, V, VI y VII de este 
apartado quedarán obligados a proporcionar la información que les requieran las autoridades fiscales 
dentro del plazo que para tal efecto señalen. 

 Los beneficios que se otorgan en las fracciones I, II y III del presente apartado no podrán ser 
acumulables con ningún otro estímulo fiscal establecido en esta Ley. 

 Los estímulos establecidos en las fracciones IV y V de este apartado podrán ser acumulables entre 
sí, pero no con los demás estímulos establecidos en la presente Ley. 

 Los estímulos fiscales que se otorgan en el presente apartado están condicionados a que los 
beneficiarios de los mismos cumplan con los requisitos que para cada uno de ellos se establece en la 
presente Ley. 

 Los estímulos fiscales previstos en las fracciones VIII, IX, X y XI del presente apartado no se 
considerarán ingresos acumulables para efectos del impuesto sobre la renta. 

B. En materia de exenciones: 

I. Se exime del pago del impuesto sobre automóviles nuevos que se cause a cargo de las 
personas físicas o morales que enajenen al público en general o que importen definitivamente 
en los términos de la Ley Aduanera, automóviles cuya propulsión sea a través de baterías 
eléctricas recargables, así como de aquéllos eléctricos que además cuenten con motor de 
combustión interna o con motor accionado por hidrógeno. 

II. Se exime del pago del derecho de trámite aduanero que se cause por la importación de gas 
natural, en los términos del artículo 49 de la Ley Federal de Derechos. 

Se faculta al Servicio de Administración Tributaria para emitir las reglas generales que sean necesarias 
para la aplicación del contenido previsto en este artículo. 

Artículo 17. Se derogan las disposiciones que contengan exenciones, totales o parciales, o consideren a 
personas como no sujetos de contribuciones federales, otorguen tratamientos preferenciales o diferenciales 
en materia de ingresos y contribuciones federales, distintos de los establecidos en la presente Ley, en el 
Código Fiscal de la Federación, en la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos, ordenamientos legales referentes 
a empresas productivas del Estado, organismos descentralizados federales que prestan los servicios de 
seguridad social, decretos presidenciales, tratados internacionales y las leyes que establecen dichas 
contribuciones, así como los reglamentos de las mismas. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior también será aplicable cuando las disposiciones que contengan 
exenciones, totales o parciales, o consideren a personas como no sujetos de contribuciones federales, 
otorguen tratamientos preferenciales o diferenciales en materia de ingresos y contribuciones federales, se 
encuentren contenidas en normas jurídicas que tengan por objeto la creación o las bases de organización o 
funcionamiento de los entes públicos o empresas de participación estatal, cualquiera que sea su naturaleza. 

Se derogan las disposiciones que establezcan que los ingresos que obtengan las dependencias u órganos 
por concepto de derechos, productos o aprovechamientos, tienen un destino específico, distintas de las 
contenidas en el Código Fiscal de la Federación, en la presente Ley y en las demás leyes fiscales. 

Se derogan las disposiciones contenidas en leyes de carácter no fiscal que establezcan que los ingresos 
que obtengan las dependencias u órganos, incluyendo a sus órganos administrativos desconcentrados, o 
entidades, por concepto de derechos, productos o aprovechamientos, e ingresos de cualquier otra naturaleza, 
serán considerados como ingresos excedentes en el ejercicio fiscal en que se generen. 

Artículo 18. Los ingresos acumulados que obtengan en exceso a los previstos en el calendario que 
publique la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de los ingresos contemplados en el artículo 1o. de esta 
Ley, los poderes Legislativo y Judicial de la Federación, los tribunales administrativos, los órganos autónomos 
por disposición constitucional, las dependencias del Ejecutivo Federal y sus órganos administrativos 
desconcentrados, así como las entidades, se deberán aplicar en los términos de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 12 
de esta Ley. 

Para determinar los ingresos excedentes de la unidad generadora de las dependencias a que se refiere el 
primer párrafo de este artículo, se considerará la diferencia positiva que resulte de disminuir los ingresos 
acumulados estimados de la dependencia en la Ley de Ingresos de la Federación, a los enteros acumulados 
efectuados por dicha dependencia a la Tesorería de la Federación, en el periodo que corresponda. 
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Se entiende por unidad generadora de los ingresos de la dependencia, cada uno de los establecimientos 
de la misma en los que se otorga o proporciona, de manera autónoma e integral, el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes o el servicio por el cual se cobra el aprovechamiento o producto, 
según sea el caso. 

Se faculta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para que, en términos de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, emita dictámenes y reciba notificaciones, 
de ingresos excedentes que generen las dependencias, sus órganos administrativos desconcentrados 
y entidades. 

Artículo 19. Los ingresos excedentes a que se refiere el artículo anterior, se clasifican de la siguiente 
manera: 

I. Ingresos inherentes a las funciones de la dependencia o entidad, los cuales se generan en exceso a 
los contenidos en el calendario de los ingresos a que se refiere esta Ley o, en su caso, a los 
previstos en los presupuestos de las entidades, por actividades relacionadas directamente con las 
funciones recurrentes de la institución. 

II. Ingresos no inherentes a las funciones de la dependencia o entidad, los cuales se obtienen en 
exceso a los contenidos en el calendario de los ingresos a que se refiere esta Ley o, en su caso, a 
los previstos en los presupuestos de las entidades, por actividades que no guardan relación directa 
con las funciones recurrentes de la institución. 

III. Ingresos de carácter excepcional, los cuales se obtienen en exceso a los contenidos en el calendario 
de los ingresos a que se refiere esta Ley o, en su caso, a los previstos en los presupuestos de las 
entidades, por actividades de carácter excepcional que no guardan relación directa con las 
atribuciones de la dependencia o entidad, tales como la recuperación de seguros, los donativos en 
dinero y la enajenación de bienes muebles. 

IV. Ingresos de los poderes Legislativo y Judicial de la Federación, así como de los tribunales 
administrativos y de los órganos constitucionales autónomos. No se incluyen en esta fracción los 
aprovechamientos por infracciones a la Ley Federal de Competencia Económica, y a la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión ni aquéllos por concepto de derechos y aprovechamientos 
por el uso, goce, aprovechamiento o explotación del espectro radioeléctrico y los servicios vinculados 
a éste, los cuales se sujetan a lo dispuesto en el artículo 12, segundo párrafo, de esta Ley. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público tendrá la facultad de fijar o modificar en una lista la 
clasificación de los ingresos a que se refieren las fracciones I, II y III de este artículo. Dicha lista se dará a 
conocer a las dependencias y entidades a más tardar el último día hábil de enero de 2016 y durante dicho 
ejercicio fiscal, conforme se modifiquen. 

Los ingresos a que se refiere la fracción III de este artículo se aplicarán en los términos de lo 
previsto en la fracción II y penúltimo párrafo del artículo 19 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

Artículo 20. Quedan sin efecto las exenciones relativas a los gravámenes a bienes inmuebles previstas en 
leyes federales a favor de organismos descentralizados sobre contribuciones locales, salvo en lo que se 
refiere a bienes propiedad de dichos organismos que se consideren del dominio público de la Federación. 

Artículo 21. Durante el ejercicio fiscal de 2016 la tasa de retención anual a que se refieren los artículos 54 
y 135 de la Ley del Impuesto sobre la Renta será del 0.50 por ciento. La metodología para calcular dicha tasa 
es la siguiente: 

I. Se calcularon los valores promedio de las tasas y precios de referencia del mercado de valores 
públicos y privados, publicados por el Banco de México, correspondientes a cada uno de los meses 
del periodo de marzo a agosto del 2015. Posteriormente se determinó el promedio de los valores 
promedio de dichos meses. Para tal efecto, se consideraron las tasas promedio expresadas en por 
ciento anual. 

II. Se disminuyó del promedio calculado conforme a la fracción anterior, el valor promedio de la inflación 
mensual interanual del índice general correspondiente a cada uno de los meses del periodo de 
marzo a agosto de 2015 del Índice Nacional de Precios al Consumidor, publicado por el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía. 

III. La tasa de retención anual es el resultado de multiplicar el valor obtenido conforme a la fracción II de 
este artículo por la tasa máxima de la tarifa del artículo 152 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
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Artículo 22. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores sancionará a las entidades financieras por el 
incumplimiento de los plazos para la atención de los requerimientos de información, documentación, 
aseguramiento, desbloqueo de cuentas, transferencia o situación de fondos formulados por las autoridades 

competentes, con una multa administrativa del equivalente en moneda nacional de 1 hasta 15,000 días de 
salario mínimo general vigente, con base en los criterios que se establezcan para tal efecto, los cuales podrán 
considerar, entre otros, los días de atraso en la atención de los requerimientos, la gravedad de los delitos a los 
que, en su caso, se refieran los requerimientos que se hubieran incumplido, o la probable afectación de los 
intereses patrimoniales de los clientes o usuarios de los servicios financieros. 

Las infracciones a las disposiciones de carácter general en materia de prevención de operaciones con 
recursos de procedencia ilícita y, en su caso, financiamiento al terrorismo, cometidas por las entidades 
financieras, centros cambiarios, transmisores de dinero, sociedades financieras de objeto múltiple no 
reguladas y asesores en inversiones, serán sancionadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores con 
multa del 10 por ciento al 100 por ciento del monto del reporte de la operación inusual que no se hubiera 
enviado, del 10 por ciento al 100 por ciento del monto del acto, operación o servicio que se realice con un 

cliente o usuario de la que se haya informado que se encuentra en la lista de personas bloqueadas conforme 
a las disposiciones señaladas anteriormente, o bien con multa equivalente en moneda nacional de 10 hasta 
100,000 días de salario mínimo general vigente, en el caso de cualquier otro incumplimiento a las referidas 
disposiciones. 

Artículo 23. Los contribuyentes personas físicas que opten por tributar en el Régimen de Incorporación 

Fiscal, previsto en la Sección II del Capítulo II del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta y cumplan 
con las obligaciones que se establecen en dicho régimen durante el periodo que permanezcan en el mismo, 
por las actividades que realicen con el público en general, podrán optar por pagar el impuesto al valor 
agregado y el impuesto especial sobre producción y servicios que, en su caso, corresponda a las actividades 
mencionadas, mediante la aplicación del esquema de estímulos siguiente: 

I. Calcularán y pagarán los impuestos citados en la forma siguiente: 

a) Se aplicarán los porcentajes que a continuación se listan al monto de las contraprestaciones 
efectivamente cobradas por las actividades afectas al pago del impuesto al valor agregado en el 
bimestre de que se trate, considerando el giro o actividad a la que se dedique el contribuyente, 
conforme a la siguiente: 

Tabla de porcentajes para determinar el IVA a pagar 

 Sector económico 
Porcentaje IVA 

(%) 

1 Minería 8.0 

2 Manufacturas y/o construcción 6.0 

3 Comercio (incluye arrendamiento de bienes muebles) 2.0 

4 Prestación de servicios (incluye restaurantes, fondas, bares y demás negocios 
similares en que se proporcionen servicios de alimentos y bebidas) 

8.0 

5 Negocios dedicados únicamente a la venta de alimentos y/o medicinas 0.0 

 

 Cuando las actividades de los contribuyentes correspondan a dos o más de los sectores 

económicos mencionados en los numerales 1 a 4 aplicarán el porcentaje que corresponda al 
sector preponderante. Se entiende por sector preponderante aquél de donde provenga la mayor 
parte de los ingresos del contribuyente. 

b) Se aplicarán los porcentajes que a continuación se listan al monto de las contraprestaciones 
efectivamente cobradas por las actividades afectas al pago del impuesto especial sobre 

producción y servicios en el bimestre de que se trate, considerando el tipo de bienes 
enajenados por el contribuyente, conforme a la siguiente: 
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Tabla de porcentajes para determinar el IEPS a pagar 

Descripción 
Porcentaje IEPS 

(%) 

Alimentos no básicos de alta densidad calórica (Ejemplo: dulces, chocolates, 
botanas, galletas, pastelillos, pan dulce, paletas, helados) (cuando el contribuyente 
sea comercializador) 

1.0 

Alimentos no básicos de alta densidad calórica (Ejemplo: dulces, chocolates, 
botanas, galletas, pastelillos, pan dulce, paletas, helados) (cuando el contribuyente 
sea fabricante) 

3.0 

Bebidas alcohólicas (no incluye cerveza) (cuando el contribuyente sea 
comercializador) 

10.0 

Bebidas alcohólicas (no incluye cerveza) (cuando el contribuyente sea fabricante) 21.0 

Bebidas saborizadas (cuando el contribuyente sea fabricante) 4.0 

Cerveza (cuando el contribuyente sea fabricante) 10.0 

Plaguicidas (cuando el contribuyente sea fabricante o comercializador) 1.0 

Puros y otros tabacos hechos enteramente a mano (cuando el contribuyente sea 
fabricante)  

23.0 

Tabacos en general (cuando el contribuyente sea fabricante) 120.0 

 

 Los contribuyentes que ejerzan la opción a que se refiere el presente artículo, cuando hayan 
pagado el impuesto especial sobre producción y servicios en la importación de tabacos 
labrados y bebidas saborizadas a que se refiere el artículo 2o., fracción I, incisos C) y G) de la 
Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, considerarán dicho pago como 
definitivo, por lo que ya no pagarán el impuesto que trasladen en la enajenación de los bienes 
importados, siempre que dicha enajenación se efectúe con el público en general. 

c) El resultado obtenido conforme a los incisos a) y b) de esta fracción será el monto del impuesto 
al valor agregado o del impuesto especial sobre producción y servicios, en su caso, a pagar por 
las actividades realizadas con el público en general, sin que proceda acreditamiento alguno por 
concepto de impuestos trasladados al contribuyente. 

d) El pago bimestral del impuesto al valor agregado y del impuesto especial sobre producción y 
servicios deberá realizarse por los períodos y en los plazos establecidos en los artículos 5o.-E 
de la Ley del Impuesto al Valor Agregado y 5o.-D de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios. 

Para los efectos de la presente fracción se entiende por actividades realizadas con el público en general, 
aquéllas por las que se emitan comprobantes que únicamente contengan los requisitos que se establezcan 
mediante reglas de carácter general que emita el Servicio de Administración Tributaria. El traslado del 
impuesto al valor agregado y del impuesto especial sobre producción y servicios en ningún caso deberá 
realizarse en forma expresa y por separado. 

Tratándose de las actividades por las que los contribuyentes expidan comprobantes que reúnan los 
requisitos fiscales para que proceda su deducción o acreditamiento, en donde se traslade en forma expresa y 
por separado el impuesto al valor agregado o el impuesto especial sobre producción y servicios, dichos 
impuestos deberán pagarse en los términos establecidos en la Ley del Impuesto al Valor Agregado y en la Ley 
del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y demás disposiciones aplicables, conjuntamente con el 
impuesto al valor agregado y el impuesto especial sobre producción y servicios determinado conforme 
al inciso c) de esta fracción. 

Para los efectos del párrafo anterior, el acreditamiento del impuesto al valor agregado o del impuesto 
especial sobre producción y servicios será aplicable, cuando proceda, en la proporción que represente el valor 
de las actividades por las que se expidieron comprobantes fiscales en las que se haya efectuado el traslado 
expreso y por separado, en el valor total de las actividades del bimestre que corresponda. 

Los contribuyentes que ejerzan la opción a que se refiere esta fracción podrán abandonarla en cualquier 
momento, en cuyo caso deberán calcular y pagar el impuesto al valor agregado y el impuesto especial sobre 
producción y servicios en los términos establecidos en la Ley del Impuesto al Valor Agregado o en la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, según se trate, a partir del bimestre en que abandonen la 
opción. En este caso, los contribuyentes no podrán volver a ejercer la opción prevista en el presente artículo. 
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II. Los contribuyentes a que se refiere el presente artículo, por las actividades realizadas con el público 
en general en las que determinen el impuesto al valor agregado y el impuesto especial sobre 
producción y servicios con el esquema de porcentajes a que se refiere la fracción I del presente 
artículo, podrán aplicar un estímulo fiscal en la forma siguiente: 

a) A los impuestos al valor agregado y especial sobre producción y servicios determinados 
mediante la aplicación de los porcentajes, se le aplicarán los porcentajes de reducción que se 
citan a continuación, según corresponda al número de años que tenga el contribuyente 
tributando en el Régimen de Incorporación Fiscal: 

TABLA 

Años 
Porcentaje de 
reducción (%) 

1 100 

2 90 

3 80 

4 70 

5 60 

6 50 

7 40 

8 30 

9 20 

10 10 

 

 Para los efectos de la aplicación de la tabla el número de años de tributación del contribuyente 
se determinará de conformidad con lo que al respecto se considere para los efectos del 
impuesto sobre la renta. 

 Tratándose de contribuyentes que tributen en el Régimen de Incorporación Fiscal, cuyos 
ingresos propios de su actividad empresarial obtenidos en el ejercicio inmediato anterior no 
hubieran excedido de la cantidad de trescientos mil pesos, durante cada uno de los años en 
que tributen en el Régimen de Incorporación Fiscal y no excedan el monto de ingresos 
mencionados, el porcentaje de reducción aplicable será de 100%. 

 Los contribuyentes que inicien actividades y que opten por tributar conforme al Régimen de 
Incorporación Fiscal previsto en la Ley del Impuesto sobre la Renta, podrán aplicar lo dispuesto 
en el párrafo anterior cuando estimen que sus ingresos del ejercicio no excederán al monto 
establecido en dicho párrafo. Cuando en el ejercicio inicial realicen operaciones por un período 
menor a doce meses, para determinar el monto citado, dividirán los ingresos obtenidos entre el 
número de días que comprenda el período y el resultado se multiplicará por 365 días. Si la 
cantidad obtenida excede del importe del monto referido, en el ejercicio siguiente no se podrá 
tomar el beneficio del párrafo anterior. 

b) La cantidad obtenida mediante la aplicación de los porcentajes de reducción a que se refiere el 
inciso anterior será acreditable únicamente contra el impuesto al valor agregado o el impuesto 
especial sobre producción y servicios, según se trate, determinado conforme a la aplicación de 
los porcentajes a que se refiere la fracción I de este artículo. 

III. El estímulo fiscal a que se refiere el presente artículo no se considerará como ingreso acumulable 
para los efectos del impuesto sobre la renta. 

IV. Se releva a los contribuyentes a que se refiere este artículo de la obligación de presentar el aviso a 
que se refiere el artículo 25, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación. 
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Capítulo III 

De la Información, la Transparencia, la Evaluación de la Eficiencia Recaudatoria, 
la Fiscalización y el Endeudamiento 

Artículo 24. Con el propósito de coadyuvar a conocer los efectos de la política fiscal en el ingreso de los 
distintos grupos de la población, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá realizar un estudio de 
ingreso-gasto con base en la información estadística disponible que muestre por decil de ingreso de las 
familias su contribución en los distintos impuestos y derechos que aporte, así como los bienes y servicios 
públicos que reciben con recursos federales, estatales y municipales. 

La realización del estudio referido en el párrafo anterior será responsabilidad de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público y deberá ser entregado a las comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y 
Cuenta Pública de la Cámara de Diputados y publicado en la página de Internet de dicha Secretaría, a más 
tardar el 15 de marzo de 2016. 

Artículo 25. Los estímulos fiscales y las facilidades administrativas que prevea la Iniciativa de Ley de 
Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2017 se otorgarán con base en criterios de eficiencia 
económica, no discriminación, temporalidad definida y progresividad. 

Para el otorgamiento de los estímulos fiscales deberá tomarse en cuenta si los objetivos pretendidos 
pudiesen alcanzarse de mejor manera con la política de gasto. Los costos para las finanzas públicas de las 
facilidades administrativas y los estímulos fiscales se especificarán en el Presupuesto de Gastos Fiscales. 

Artículo 26. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá publicar en su página de Internet y 
entregar a las comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de 
Diputados, así como al Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de dicho órgano legislativo y a la 
Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Senadores a más tardar el 30 de junio de 2016, el 
Presupuesto de Gastos Fiscales. 

El Presupuesto de Gastos Fiscales comprenderá los montos que deja de recaudar el erario federal por 
conceptos de tasas diferenciadas en los distintos impuestos, exenciones, subsidios y créditos fiscales, 
condonaciones, facilidades administrativas, estímulos fiscales, deducciones autorizadas, tratamientos y 
regímenes especiales establecidos en las distintas leyes que en materia tributaria aplican a nivel federal. 

El presupuesto a que se refiere el párrafo anterior deberá contener los montos referidos estimados para el 
ejercicio fiscal de 2017 en los siguientes términos: 

I. El monto estimado de los recursos que dejará de percibir en el ejercicio el Erario Federal. 

II. La metodología utilizada para realizar la estimación. 

III. La referencia o sustento jurídico que respalde la inclusión de cada concepto o partida. 

IV. Los sectores o actividades beneficiados específicamente de cada concepto, en su caso. 

V. Los beneficios sociales y económicos asociados a cada uno de los gastos fiscales. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá publicar en su página de Internet y entregar, a más 
tardar el 30 de septiembre de 2016, a las instancias a que se refiere el primer párrafo de este artículo un 
reporte de las personas morales y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles para los efectos 
del impuesto sobre la renta, en el que se deberá señalar, para cada una, los montos de los donativos 
obtenidos en efectivo y en especie, así como los recibidos del extranjero y las entidades federativas en las 
que se ubiquen las mismas, clasificándolas por tipo de donataria de conformidad con los conceptos 
contenidos en los artículos 79, 82, 83 y 84 de la Ley del Impuesto sobre la Renta y en su Reglamento. Para la 
generación de este reporte, la información se obtendrá de la que las donatarias autorizadas estén obligadas 
a presentar en la declaración informativa de las personas morales con fines no lucrativos correspondiente al 
ejercicio fiscal de 2015, a la que se refiere el penúltimo párrafo del artículo 86 de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta. 

La información a que se refiere el párrafo anterior no se considerará comprendida dentro de las 
prohibiciones y restricciones que establecen los artículos 69 del Código Fiscal de la Federación y 2o., fracción 
VII de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente. 

Artículo 27. En el ejercicio fiscal de 2016, toda iniciativa en materia fiscal, incluyendo aquéllas que se 
presenten para cubrir el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, deberá incluir 
en su exposición de motivos el impacto recaudatorio de cada una de las medidas propuestas. Asimismo, en 
cada una de las explicaciones establecidas en dicha exposición de motivos se deberá incluir claramente el 
artículo del ordenamiento de que se trate en el cual se llevarían a cabo las reformas. 
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Toda iniciativa en materia fiscal que envíe el Ejecutivo Federal al Congreso de la Unión observará 
lo siguiente: 

I. Que se otorgue certidumbre jurídica a los contribuyentes. 

II. Que el pago de las contribuciones sea sencillo y asequible. 

III. Que el monto a recaudar sea mayor que el costo de su recaudación y fiscalización. 

IV. Que las contribuciones sean estables para las finanzas públicas. 

Los aspectos anteriores deberán incluirse en la exposición de motivos de la iniciativa de que se trate, 
mismos que deberán ser tomados en cuenta en la elaboración de los dictámenes que emitan las comisiones 
respectivas del Congreso de la Unión. La Iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal de 2017 incluirá las estimaciones de las contribuciones contempladas en las leyes fiscales. 

La Iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2017 deberá especificar la 
memoria de cálculo de cada uno de los rubros de ingresos previstos en la misma, así como las proyecciones 
de estos ingresos para los próximos 5 años. Se deberá entender por memoria de cálculo los procedimientos 
descritos en forma detallada de cómo se realizaron los cálculos, con el fin de que puedan ser revisados por la 
Cámara de Diputados. 

Transitorios de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2016 

Primero. La presente Ley entrará en vigor el 1 de enero de 2016. 

Segundo. Se aprueban las modificaciones a la Tarifa de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación efectuadas por el Ejecutivo Federal a las que se refiere el informe que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el segundo párrafo del artículo 131 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
ha rendido el propio Ejecutivo Federal al Congreso de la Unión en el año 2015. 

Tercero. Para los efectos de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2016, cuando 
de conformidad con la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal se modifique la denominación de 
alguna dependencia o entidad o las existentes desaparezcan, se entenderá que los ingresos estimados para 
éstas en la presente Ley corresponderán a las dependencias o entidades cuyas denominaciones hayan 
cambiado o que absorban las facultades de aquéllas que desaparezcan, según corresponda. 

Cuarto. El gasto corriente estructural a que se refiere el artículo 2, fracción XXIV Bis, de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria excluirá, adicionalmente a los conceptos de gasto previstos en 
dicha fracción, los gastos relativos a la implementación de las reformas a que se refiere el Decreto por el que 
se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
en Materia de Energía, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2013, así como 
de las leyes secundarias que derivan de dicho Decreto, publicadas en el mismo órgano de difusión oficial el 
11 de agosto de 2014. 

Quinto. Durante el ejercicio fiscal de 2016 el Fondo de Compensación del Régimen de Pequeños 
Contribuyentes y del Régimen de Intermedios creado mediante el Quinto transitorio de la Ley de Ingresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2014, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 
de noviembre de 2013 continuará destinándose en los términos del citado precepto. 

Sexto. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016 aprobado deberá prever 
una asignación equivalente a la recaudación estimada para la Federación por concepto del impuesto especial 
sobre producción y servicios aplicable a las bebidas saborizadas, de acuerdo con lo previsto en el artículo 1o. 
de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2016, una vez descontadas las 
participaciones que correspondan a las entidades federativas, para destinarse a programas de promoción, 
prevención, detección, tratamiento, control y combate a la desnutrición, sobrepeso, obesidad y enfermedades 
crónico degenerativas relativas, así como para apoyar el incremento en la cobertura de los servicios de agua 
potable en localidades rurales, y proveer bebederos con suministro continúo de agua potable en inmuebles 
escolares públicos con mayor rezago educativo, de conformidad con los artículos 7 y 11 de la Ley General de 
la Infraestructura Física Educativa. 

Séptimo. A partir del ejercicio fiscal 2016 las referencias que en materia de administración, determinación, 
liquidación, cobro, recaudación y fiscalización de las contribuciones se hacen a la Comisión Nacional del Agua 
en la Ley Federal de Derechos, así como en los artículos 51 de la Ley de Coordinación Fiscal y Décimo 
Tercero de las Disposiciones Transitorias del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal y de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 9 de diciembre de 2013 y las disposiciones que emanen de dichos 
ordenamientos se entenderán hechas también al Servicio de Administración Tributaria. 
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Octavo. Para efectos de lo previsto en el artículo 107, fracción I de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá incluir en los informes 
trimestrales información sobre los costos recaudatorios de las medidas que representan un gasto fiscal, así 
como de los beneficiarios de dichos mecanismos, contenidos en los decretos que emita el Ejecutivo Federal 
en el ejercicio de las facultades conferidas en las fracciones II y III del artículo 39 del Código Fiscal de la 
Federación durante el trimestre que se reporta. 

Noveno. Las entidades federativas deberán entregar los recursos federales que correspondan a los 
municipios o demarcaciones territoriales del Distrito Federal, en los plazos y términos que establecen las leyes 
federales aplicables, el Presupuesto de Egresos de la Federación o, en el caso de programas de subsidios o 
gasto reasignado, conforme a lo previsto en los convenios que celebren con las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal que les transfieran recursos federales. 

Las entidades federativas, por conducto de la Secretaría de Finanzas o su equivalente, deberán hacer 
pública la información relativa a la fecha y el monto de las transferencias de recursos federales que deriven de 
los proyectos aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación, realizadas a sus municipios o 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, a través de sus respectivas páginas oficiales de internet, 
dentro de los diez días naturales siguientes a que los recursos correspondientes hayan sido efectivamente 
depositados en las cuentas bancarias específicas de los municipios o demarcaciones, incluyendo el número 
de identificación de la transferencia. Asimismo, deberán remitir en el mismo plazo dicha información a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

El incumplimiento a lo previsto en el presente artículo, incluyendo el destino de los recursos 
correspondientes, será sancionado por las autoridades federales en los términos de la legislación federal, sin 
perjuicio de las responsabilidades de carácter penal, administrativo o civil que, en su caso, determinen las 
autoridades competentes. 

Décimo. Para efectos de lo previsto en el artículo 107, fracción I de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá reportar en los Informes 
Trimestrales la información sobre los ingresos excedentes que, en su caso, se hayan generado con respecto 
al calendario de ingresos derivado de la Ley de Ingresos de la Federación a que se refiere el artículo 23 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. En este reporte se presentará la comparación de 
los ingresos propios de las entidades paraestatales bajo control presupuestario directo, de las empresas 
productivas del Estado, así como del Gobierno Federal. En el caso de éstos últimos se presentará lo 
correspondiente a los ingresos provenientes de las transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para 
la Estabilización y el Desarrollo. 

Décimo Primero. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá reportar en los Informes 
Trimestrales que se presenten al Congreso de la Unión a que se refiere el artículo 107, fracción I, de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la evolución del precio del petróleo observado 
respecto del cubierto mediante la Estrategia de Coberturas Petroleras para el ejercicio fiscal 2016, así como 
de la subcuenta que se constituya como complemento en el Fondo de Estabilización de los Ingresos 
Presupuestarios. 

Décimo Segundo. A fin de dar cumplimiento a lo ordenado por el quinto párrafo del Sexto Transitorio del 
“Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en Materia de Energía”, publicado el 20 de diciembre de 2013 en el Diario Oficial de la 
Federación, la Secretaría de Energía deberá emitir los lineamientos con los términos a que se refiere el citado 
Transitorio a más tardar el último día de febrero de 2016. Dichos lineamientos preverán que en caso de que 
Petróleos Mexicanos identifique una posible afectación en sus inversiones, ésta deberá incluirse en los 
estados financieros dictaminados de dicha empresa productiva del Estado correspondientes al ejercicio fiscal 
2015. Los lineamientos también preverán que Petróleos Mexicanos deberá presentar su solicitud a más tardar 
dentro de los ciento veinte días naturales posteriores a la emisión de los mismos. La Secretaría de Energía 
podrá solicitar a Petróleos Mexicanos las aclaraciones pertinentes, incluyendo información adicional. Los 
lineamientos dispondrán que, una vez que la Secretaría de Energía determine que cuenta con la información 
suficiente para analizar la solicitud de Petróleos Mexicanos, resolverá lo conducente en un plazo no mayor a 
sesenta días naturales. Dicha resolución deberá contener, al menos, la determinación del justo valor 
económico de las inversiones afectadas y los mecanismos específicos a través de los cuales se realizará la 
contraprestación que en su caso corresponda, atendiendo en todo momento al marco presupuestal para el 
año fiscal correspondiente, con la opinión previa favorable de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

En todo caso, y de acuerdo al procedimiento establecido en el párrafo anterior, la contraprestación que 
reciba Petróleos Mexicanos durante el ejercicio fiscal 2016 será de al menos, el justo valor económico 
correspondiente a sus inversiones que hayan resultado afectadas con motivo de las adjudicaciones 
de contratos para la exploración y extracción de hidrocarburos efectuadas por la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos derivados de las licitaciones CNH-R01-L01/2014, CNH-R01-L02/2015 y CNH-R01-L03/2015, 
realizadas durante el ejercicio fiscal 2015. Para este efecto y de conformidad con lo establecido en el artículo 
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7 de la presente Ley, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá autorizar a Petróleos Mexicanos a 
deducir de los pagos provisionales mensuales correspondientes a los meses de octubre, noviembre y 
diciembre de 2016, un tercio del justo valor económico determinado en las áreas correspondientes por la 
Secretaría de Energía en la resolución a que hace mención el primer párrafo del presente transitorio, de 
las inversiones afectadas. 

Décimo Tercero. Las Entidades Federativas que cuenten con disponibilidades de recursos federales 
correspondientes a ejercicios fiscales anteriores al 2015 derivados de la suscripción de convenios que hayan 
celebrado con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal con el objeto de transferir 
recursos federales, que durante el ejercicio fiscal 2016 no puedan ser aplicados conforme a los calendarios de 
ejecución correspondientes, así como los rendimientos financieros que se hubieran generado, deberán 
reintegrarlos a la Tesorería de la Federación, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

Para efectos de lo anterior, los aprovechamientos provenientes de los reintegros que realicen las 
Entidades Federativas en términos del presente transitorio, no se considerarán extemporáneos, por lo que no 
causan daño a la hacienda pública, ni se cubrirán cargas financieras, siempre y cuando dichas 
disponibilidades estén depositadas en cuentas bancarias de la Entidad Federativa y/o Municipio. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforma el artículo 1o., séptimo párrafo, y se adiciona el artículo 1o. con un 
décimo sexto y décimo séptimo párrafos, de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 
2015, para quedar como sigue: 

Artículo 1o. ... 

... 

... 

... 

... 

... 

Para el ejercicio fiscal de 2015, el gasto de inversión del Gobierno Federal y de las empresas productivas 
del Estado no se contabilizará para efectos del equilibrio presupuestario previsto en el artículo 17 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, hasta por un monto equivalente a 2.5 por ciento del 
Producto Interno Bruto, correspondiente a Petróleos Mexicanos, la Comisión Federal de Electricidad e 
inversiones de alto impacto del Gobierno Federal en los términos del Presupuesto de Egresos de la 
Federación 2015. 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

Para el ejercicio fiscal 2015, los recursos que se obtengan por concepto de coberturas o instrumentos 
de transferencia significativa de riesgos que se hubieran contratado o adquirido a través del Fondo de 
Estabilización de los Ingresos Presupuestarios, se podrán enterar a la Tesorería de la Federación las 
cantidades necesarias para compensar la disminución de los ingresos petroleros del Gobierno Federal 
respecto de las cantidades estimadas en este artículo. 

El gasto de inversión a que se refiere el párrafo séptimo del presente artículo se reportará en los informes 
trimestrales que se presentan al Congreso de la Unión a que se refiere el artículo 107 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor conforme a lo siguiente: 
I. El Artículo Primero, el 1 de enero de 2016, y 
II. El Artículo Segundo, al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
México, D.F., a 29 de octubre de 2015.- Sen. Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. José de Jesús 

Zambrano Grijalva, Presidente.- Sen. Hilda Esthela Flores Escalera, Secretaria.- Dip. Ramón Bañales 
Arambula, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a trece de noviembre de dos mil 
quince.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 
Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS 

ARTÍCULO ÚNICO. Se REFORMAN los artículos 8o., primer párrafo y fracción I; 13, fracción IV; 18-B; 20, 
fracción V; 24, fracción IV; 30-C; 31, primer párrafo y fracción I; 31-A-1; 31-A-2; 61-F; 86-C; 86-D, fracción I; 
90, fracción II; 165, primer párrafo y fracciones I, primer párrafo, II, incisos a), primer párrafo, b), primer 
párrafo, y e) primer párrafo, y VII; 166, primer párrafo; 169, primer párrafo, fracciones I, segundo párrafo, III, 
incisos a), b), c), d), e) y f), IV, incisos a), b), c), d), e) y f), y VI, primer párrafo; 194-H, Tablas A y B; 194-U, 
fracciones I y II; 195-A, fracciones VI, segundo párrafo, VIII, primer y segundo párrafos y X, primer párrafo; 
231-A; 233, fracción III; 288, primer párrafo; Áreas tipo AAA, AA, A, B y C; 288-A-1; se ADICIONAN los 
artículos 5o., con un segundo párrafo, pasando los actuales segundo, tercer, cuarto y quinto párrafos a ser 
tercer, cuarto, quinto y sexto párrafos; 13, con un segundo párrafo; 29, fracciones XXVII, XXVIII, XXIX, XXX 
y XXXI; 30-E; 61-A; 72, con una fracción X; 73-G; 77; 77-A; 86-D-2; 148, Apartados A, fracciones I, inciso a) 
con un numeral 4, II, con un inciso d), C, con un segundo párrafo, pasando el actual segundo párrafo a ser 
tercer párrafo, y D, con las fracciones II, VI, VII y IX; 171, con una fracción VII; 171-B; el Capítulo IX del Título I 
denominado “Del Instituto Federal de Telecomunicaciones” que comprende los artículos 173; 173-A; 173-B; 
174; 174-A; 174-B; 174-C; 174-D; 174-E; 174-F; 174-G; 174-H; 174-I; 174-J; 174-K; 174-L y 174-M; 244; 
244-A; 244-E-1; 288, con un segundo y quinto párrafos, pasando los actuales segundo, tercer, cuarto y quinto 
párrafos a ser tercer, cuarto, sexto y séptimo párrafos; y se DEROGAN los artículos 20, fracciones VI y VII; 
23, fracciones V y VI; 31, fracción II; la Sección Primera del Capítulo VIII del Título I denominada “Servicios de 
Telecomunicaciones” con los artículos 91; 93; 94; 94-A; 95; 96; 97; 98; 99; 100; 101; 102 y 105; la Sección 
Tercera del Capítulo VIII del Título I denominada “Concesiones, Permisos, Autorizaciones e Inspecciones” 
con los artículos 120; 123; 124; 124-A; 125; 125-A; 126; 130; 131; 138; 141-A y 141-B; 169, segundo párrafo; 
195-P; 195-Q; 195-R, y 243 de la Ley Federal de Derechos para quedar como sigue: 

Artículo 5o.  ...................................................................................................................................................  

Lo dispuesto en el presente artículo, también será aplicable a cualquier órgano del Estado que preste 
servicios públicos, en el ejercicio de sus funciones. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 8o. Por la recepción, estudio de la solicitud y, en su caso, la expedición del documento migratorio 
que acredita la condición de estancia se pagarán derechos conforme a las siguientes cuotas: 

I. Visitante sin permiso para realizar actividades remuneradas  ..................................... $390.00 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 13.  ....................................................................................................................................................  

IV. Autorización o reposición de la condición de estancia de Residente Temporal, cuando el 
extranjero acredite ser ministro de culto o pertenecer a una asociación religiosa, por cada 
año .............................................................................................................................  $833.28 

No pagarán la cuota señalada en la fracción III del presente artículo, los extranjeros cuando sean 
autorizados al amparo de un instrumento jurídico de movilidad de personas o convenios de cooperación 
internacional en consideración a aspectos de reciprocidad internacional. 

Artículo 18-B. No pagarán los derechos a los que se refiere esta Sección los extranjeros que obtengan de 
la Secretaría de Gobernación el reconocimiento de la condición de refugiado o el otorgamiento de protección 
complementaria, con base en la legislación nacional y en los tratados internacionales en los que México 
es parte. 
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Artículo 20.  ....................................................................................................................................................  

V. Pasaportes oficiales  ..................................................................................................  $426.63 

VI. (Se deroga). 

VII. (Se deroga). 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 23.  ....................................................................................................................................................  

V. (Se deroga). 

VI. (Se deroga). 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 24.  ....................................................................................................................................................  

IV. El registro de nacimientos y la expedición de la primera copia certificada del acta, así como 
el registro de defunciones y las copias certificadas de este último, en casos de protección 
consular. 

 ................................................................................................................................................................  

Artículo 29.  ....................................................................................................................................................  

XXVII. Por la solicitud, análisis y, en su caso, aprobación para que una sociedad financiera de 
objeto múltiple sea considerada como entidad regulada, en términos de la Ley General 
de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito:  ....................................... $24,706.61 

XXVIII. Por la solicitud, análisis y, en su caso, inscripción en el registro para actuar como asesor en 
inversiones en términos de la Ley del Mercado de Valores:  ................................. $27,901.67 

XXIX. Por la solicitud, análisis y, en su caso, inscripción o renovación en el registro para actuar 
como centro cambiario o transmisor de dinero, en términos de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito:  .............................................  $2,060.00 

XXX. Por la solicitud, análisis y, en su caso, la certificación o renovación de los auditores externos 
independientes y demás profesionales, así como a los oficiales de cumplimiento, que 
presten sus servicios a las entidades y personas sujetas a la supervisión de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores para la verificación del cumplimiento de las leyes financieras 
y de las disposiciones que emanen de ellas en materia de prevención, detección y reporte 
de actos, omisiones u operaciones que pudiesen ubicarse en los supuestos de los artículos 
139 Quáter o 400 Bis del Código Penal Federal:  .................................................. $11,175.50 

XXXI. Por la solicitud, análisis y, en su caso, la certificación o renovación de los auditores y demás 
profesionales, que coadyuven con la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, cuando ésta 
los contrate, para la verificación del cumplimiento de las leyes financieras y de las 
disposiciones que emanen de ellas en materia de prevención, detección y reporte de actos, 
omisiones u operaciones que pudiesen ubicarse en los supuestos de los artículos 139 
Quáter o 400 Bis del Código Penal Federal:  ......................................................... $11,175.50 

Artículo 30-C. Por la presentación de cada examen de acreditación de conocimientos de los actuarios que 
presten sus servicios a las instituciones y sociedades mutualistas de seguros, ya sea como personas 
físicas o morales, se pagará una cuota de $1,367.01 por concepto de derechos por cada una de las 
pruebas siguientes: 

I. Elaboración y firma de las notas técnicas de los productos de seguros, que ofrezcan al 
público las instituciones y sociedades mutualistas de seguros. 

II. Elaboración y firma de la valuación de las reservas técnicas, así como los métodos 
para la evaluación de las mismas. 

III. Elaboración de los dictámenes actuariales sobre la situación y suficiencia de las reservas de 
carácter técnico. 

IV. Elaboración y firma de la prueba de solvencia dinámica. 
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Artículo 30-E. Por los siguientes servicios que presta la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, se 
pagarán derechos conforme a las siguientes cuotas: 

I. Por el estudio, trámite de la solicitud y, en su caso, el otorgamiento del reconocimiento como 
organización aseguradora u organización afianzadora  ......................................... $34,784.43 

II. Por el estudio, trámite de la solicitud y, en su caso, la autorización para el establecimiento 
de oficinas de representación de Reaseguradoras Extranjeras  ............................ $20,870.66 

III. Por el estudio y trámite de la solicitud de autorización para la constitución 
y operación de instituciones de seguros, sociedades mutualistas de seguros o instituciones 
de fianzas  .............................................................................................................. $42,850.38 

IV. Por la autorización para la constitución y operación de instituciones de seguros, sociedades 
mutualistas de seguros o instituciones de fianzas  ................................................. $64,275.57 

V. Por la emisión del dictamen para el inicio de operaciones de instituciones de seguros, 
sociedades mutualistas de seguros o instituciones de fianzas  ............................ $116,440.51 

Artículo 31. Las instituciones que emitan fianzas conforme a la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas sometidas a la inspección y vigilancia de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, deberán pagar 
por tal concepto un derecho, de acuerdo con lo siguiente: 

I. Las instituciones que emitan fianzas pagarán el equivalente al 3.5% de las primas 
que perciban. 

  .................................................................................................................................................  

II. (Se deroga). 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 31-A-1. Por la presentación de cada examen de acreditación de conocimientos de los actuarios 
que presten sus servicios a las instituciones de fianzas, ya sea como personas físicas o morales, se pagará 
una cuota de $1,367.01 por concepto de derechos por cada una de las pruebas siguientes: 

I. Elaboración y firma de las notas técnicas para soportar la adecuada operación de los 
productos que ofrezcan al público las instituciones de fianzas. 

II. Elaboración y firma de la valuación de las reservas técnicas, así como los métodos para la 
evaluación de las mismas. 

III. Elaboración de los dictámenes actuariales sobre la situación y suficiencia de las reservas de 
carácter técnico. 

IV. Elaboración y firma de la prueba de solvencia dinámica. 

Artículo 31-A-2. Los ingresos que se obtengan por los derechos a que se refieren los artículos 30, 30-A, 
30-B, 30-C, 30-D, 30-E, 31, 31-A y 31-A-1 de esta Ley, se destinarán a la Comisión Nacional de Seguros 
y Fianzas. 

Artículo 61-A. Por la recepción y análisis de la solicitud y, en su caso, la expedición de cada uno de los 
títulos de permiso de Tratamiento de Petróleo, Refinación de Petróleo o Procesamiento de gas natural, se 
pagarán derechos conforme a la cuota de  ....................................................................................... $125,879.53 

Por la recepción y análisis de la solicitud y, en su caso, la expedición de la prórroga de cada uno de los 
permisos descritos en el párrafo anterior, se pagará el derecho conforme a la cuota referida en dicho párrafo. 

Por la recepción y análisis de la solicitud y, en su caso, la cesión de cada permiso o modificación de los 
títulos de permiso antes mencionados, se pagará el derecho equivalente al 50 por ciento de la cuota a que se 
refiere el primer párrafo del presente artículo. 

Artículo 61-F. Los ingresos que se obtengan por el pago de derechos por los servicios que 
sean prestados por la Comisión Reguladora de Energía a los que se refiere este Capítulo, se destinarán 
a dicha Comisión. 

Artículo 72.  ....................................................................................................................................................  

X. Por la recepción, estudio de la solicitud y, en su caso, el otorgamiento de la opinión de la 
Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras a que se refiere el artículo 77 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión  .................................................. $18,459.73 
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Artículo 73-G. Por el análisis de la solicitud y, en su caso, la autorización que emita la Secretaría de 
Economía para utilizar o aplicar materiales, equipos, procesos, métodos de prueba, mecanismos, 
procedimientos o tecnologías alternativos en las normas oficiales mexicanas expedidas por esta dependencia, 
a que se refiere el artículo 49 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se pagarán derechos 
conforme a la cuota de  .......................................................................................................................  $9,768.27 

Artículo 77. Por la recepción, estudio y trámite de cada notificación de concentración a que se refiere la 
Ley Federal de Competencia Económica, cualquiera que sea la resolución que emita la Comisión Federal de 
Competencia Económica, se pagarán derechos conforme a la cuota de  ........................................ $160,000.00 

Artículo 77-A. Los ingresos que se obtengan por la recaudación del derecho a que se refiere el artículo 
anterior, se destinarán a la Comisión Federal de Competencia Económica. 

Artículo 86-C. Por la solicitud, análisis y, en su caso, expedición del dictamen técnico de efectividad 
biológica que presenten las empresas que realicen actividades en materia de plaguicidas agrícolas o 
pecuarios, o de insumos de nutrición vegetal, se pagará el derecho de sanidad agropecuaria, conforme a la 
cuota de  ..............................................................................................................................................  $2,289.62 

Artículo 86-D. . ...............................................................................................................................................  

I. Personas Físicas: Médico Veterinario Responsable, Tercero Especialista o Profesional 
Autorizado  .................................................................................................................  $704.15 

................................................................................................................................................................  

Artículo 86-D-2. Por el estudio, análisis de la solicitud, visita de evaluación y, en su caso, la autorización 
para operar como Punto de Verificación e Inspección Zoosanitaria para Importación o como Punto de 
Inspección Internacional en Materia de Sanidad Vegetal, por cada tipo de establecimiento, se pagarán 
derechos conforme a la cuota de  ....................................................................................................... $56,515.00 

En caso de que los autorizados para operar alguno de los establecimientos antes señalados, solicite un 
cambio o ampliación de mercancías, cambio de domicilio del punto o ampliación de las instalaciones, se 
pagará el 50% de los derechos previstos en el párrafo anterior. 

Artículo 90.  ....................................................................................................................................................  

II. Por la expedición de certificados de calidad, por etiqueta  .............................................  $2.00 

................................................................................................................................................................  

CAPÍTULO VIII 

De la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Sección Primera 

Servicios de Telecomunicaciones 

(Se deroga). 

Artículo 91. (Se deroga). 

Artículo 93. (Se deroga). 

Artículo 94. (Se deroga). 

Artículo 94-A. (Se deroga). 

Artículo 95. (Se deroga). 

Artículo 96. (Se deroga). 

Artículo 97. (Se deroga). 

Artículo 98. (Se deroga). 

Artículo 99. (Se deroga). 

Artículo 100. (Se deroga). 

Artículo 101. (Se deroga). 

Artículo 102. (Se deroga). 

Artículo 105. (Se deroga). 
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Sección Tercera 

Concesiones, Permisos, Autorizaciones e Inspecciones 

(Se deroga). 

Artículo 120. (Se deroga). 

Artículo 123. (Se deroga). 

Artículo 124. (Se deroga). 

Artículo 124-A. (Se deroga). 

Artículo 125. (Se deroga). 

Artículo 125-A. (Se deroga). 

Artículo 126. (Se deroga). 

Artículo 130. (Se deroga). 

Artículo 131. (Se deroga). 

Artículo 138. (Se deroga). 

Artículo 141-A. (Se deroga). 

Artículo 141-B. (Se deroga). 

Artículo 148.  ..................................................................................................................................................  

A. ................................................................................................................................................................  

I.  .......................................................................................................................................................  

a)  ..............................................................................................................................................  

4. Especiales en rutas específicas para vehículos que transportan pasajeros y cargas 
de hasta 4.50 metros de altura, por permiso especial  ...................................  $599.18 

  .......................................................................................................................................................  

II.  .......................................................................................................................................................  

d) Especiales de conectividad a usuarios o transportistas de carga consolidada, 
permisionarios de pasaje o turismo, para utilizar un camino de menor clasificación, por 
autorización  ............................................................................................................  $599.18 

 ........................................................................................................................................................................  

C. ................................................................................................................................................................  

 Cuando las licencias para conducir sean solicitadas a través de medios electrónicos, se pagarán 
derechos conforme a las siguientes cuotas: 

a). Expedición  ..............................................................................................................  $121.11 

b). Expedición de categoría adicional de licencia  ........................................................  $117.10 

c). Renovación .............................................................................................................  $112.95 

d). Duplicado  ...............................................................................................................  $108.93 

 ................................................................................................................................................................  

D. ................................................................................................................................................................  

II. Por la emisión del dictamen sobre condiciones de seguridad para utilizar un camino de menor 
clasificación para autotransporte federal de pasajeros o de turismo, por dictamen  ........  $599.18 

 ................................................................................................................................................................  

VI. Por el estudio y, en su caso, aprobación para la autorregulación y verificación en materia de 
peso y dimensiones máximos, a usuarios y transportistas que cuenten dentro de su proceso 
de embarque con básculas de plataforma y equipo de medición de dimensiones de su 
propiedad donde se garantice el cumplimiento del peso y dimensiones máximos que establece 
la Norma Oficial Mexicana correspondiente, en cada embarque transportado, 
por aprobación  .............................................................................................................  $1,140.18 
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VII. Por el estudio y, en su caso, aprobación para la autorregulación y verificación en materia de 
peso y dimensiones máximos, a usuarios y transportistas que cuenten con un mismo proceso 
de embarque donde se garantice el cumplimiento de peso y dimensiones máximos que 
establece la Norma Oficial Mexicana correspondiente, en cada embarque transportado, por 
aprobación  ...................................................................................................................  $1,140.18 

 ................................................................................................................................................................  

IX. Por el estudio y, en su caso, aprobación de terceros para que lleven a cabo verificaciones de la 
Norma Oficial Mexicana correspondiente, de acuerdo con lo que establece la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, por aprobación  ................................................................  $1,140.18 

Artículo 165. Por la solicitud, análisis y, en su caso, resolución de trámites a cargo de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes en sus funciones de autoridad marítima, se pagarán derechos conforme a las 
siguientes cuotas: 

I. Por el otorgamiento de abanderamiento y dimisión de bandera de embarcaciones o 
artefactos navales, tomando en cuenta el arqueo bruto: 

  .................................................................................................................................................  

II.  .................................................................................................................................................  

a). Tratándose de embarcaciones para el servicio de recreo: 

  .........................................................................................................................................  

b). Embarcaciones para navegación interior de carga, pasajeros o carga y pasajeros: 

  .................................................................................................................................................  

e). Para embarcaciones que efectúen en cualquier tipo de servicio, navegación de altura, 
cabotaje e interior, o para artefactos navales que efectúen cualquier tipo de servicio: 

................................................................................................................................................................  

VII. Por la expedición del permiso especial para servicio de pasajeros a partir de 2 toneladas, 
por tonelada bruta de arqueo o fracción  ........................................................................  $7.66 

 ...............................................................................................................................................................  

Artículo 166. No pagarán los derechos a que se refiere el artículo 165 de esta Ley, las embarcaciones o 
artefactos navales siguientes: 

 ...............................................................................................................................................................  

Artículo 169. Por las inspecciones de seguridad para salvaguardar la vida humana en el mar y prevenir la 
contaminación por las embarcaciones o artefactos navales, se pagará el derecho de reconocimiento, 
certificación o revalidación anual de los certificados, según corresponda, conforme a las siguientes cuotas: 

I.  .................................................................................................................................................  

 Si se efectúa un segundo o subsecuente reconocimiento, se pagará lo que resulte de aplicar 
el factor de 0.15 a la cuota correspondiente. 

................................................................................................................................................................  

III.  .................................................................................................................................................  

a). Hasta de 100 toneladas  .................................................................................  $2,629.48 

b). De más de 100 hasta 500 toneladas  .............................................................  $3,506.04 

c). De más de 500 hasta 1,000 toneladas  ..........................................................  $4,382.72 

d). De más de 1,000 a 5,000 toneladas  ..............................................................  $5,697.68 

e). De más de 5,000 a 10,000 toneladas  ............................................................  $7,012.56 

f). De más de 10,000 toneladas  .........................................................................  $8,765.79 

IV.  .................................................................................................................................................  

a). Hasta de 100 toneladas  ....................................................................................  $876.16 

b). De más de 100 hasta 500 toneladas  .............................................................  $1,752.78 

c). De más de 500 hasta 1,000 toneladas  ..........................................................  $3,067.74 
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d). De más de 1,000 a 5,000 toneladas  ..............................................................  $4,382.72 

e). De más de 5,000 a 10,000 toneladas  ............................................................  $6,136.04 

f). De más de 10,000 toneladas  .........................................................................  $7,889.22 

VI. Por el reconocimiento total en los casos de construcción, reparación o modificación para 
verificar el estado de avance y el cumplimiento de las especificaciones y normas aplicables, 
se pagarán los derechos correspondientes de acuerdo al tonelaje conforme a las siguientes 
cuotas: 

  .................................................................................................................................................  

(Se deroga segundo párrafo). 

Artículo 171.  ..................................................................................................................................................  

VII. Por la expedición de la autorización para prestar el servicio de pilotaje  ...................  $701.85 

Artículo 171-B. Por la solicitud, análisis y, en su caso, la expedición de la autorización, certificado o su 
renovación, para ejercer como institución educativa particular o como instructor en instituciones educativas 
particulares, se pagarán derechos conforme a las siguientes cuotas: 

I. Para ejercer como institución educativa particular, o su renovación  ..................... $10,354.51 

II. Para ejercer como instructor en instituciones educativas particulares, o su renovación  .........  
$1,034.59 

CAPÍTULO IX 

Del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

Artículo 173. Por el estudio de la solicitud y, en su caso, expedición de título o prórroga de concesiones 
en materia de telecomunicaciones o radiodifusión, para el uso, aprovechamiento o explotación de bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado, o para la ocupación y explotación de recursos 
orbitales, se pagarán derechos conforme a las siguientes cuotas: 

A. Para uso comercial: 

I. Por la expedición del título de concesión  .................................................................... $29,582.17 

II. Por la prórroga  ............................................................................................................ $12,520.82 

B. Para uso privado: 

I. Con propósitos de comunicación privada: 

a). Por la expedición del título de concesión  ........................................................... $29,582.17 

b). Por la prórroga  .................................................................................................... $12,520.82 

II. Por la expedición del título de concesión con propósitos de experimentación, comprobación de 
viabilidad técnica y económica de tecnologías en desarrollo o pruebas temporales de equipos  ..  
$13,513.03 

 No pagarán derechos las instituciones de enseñanza educativa sin fines de lucro cuando 
utilicen las bandas de frecuencia para experimentación, comprobación de viabilidad técnica y 
económica de tecnologías en desarrollo o pruebas temporales de equipo. 

III. Con propósitos de radioaficionados: 

a). Por la expedición del título de concesión  ............................................................  $1,425.58 

b). Por la prórroga  ........................................................................................................  $729.76 

C. Para uso público y social: 

I. Por la expedición del título de concesión  .................................................................... $29,582.17 

II. Por la prórroga  ............................................................................................................ $12,520.82 

Cuando la explotación de los servicios objeto de la concesión de bandas de frecuencias a las que se 
refieren los apartados A, B, fracciones I y II y C, requiera el otorgamiento de un título de concesión única, en 
términos del artículo 75 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, el pago de derechos 
correspondiente al de bandas de frecuencias, comprenderá la expedición de la concesión única respectiva. 



52     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 18 de noviembre de 2015 

Los estudios de solicitudes y, en su caso, la expedición de título o prórroga de concesiones o de 
autorizaciones de bandas de frecuencias que vayan a ser utilizadas por embajadas o durante las visitas al 
país de jefes de estado y misiones diplomáticas extranjeras, cuyas autorizaciones sean gestionadas por 
conducto de las embajadas en el país o por la Secretaría de Relaciones Exteriores, estarán exentas del pago 
del derecho previsto en este artículo. 

Artículo 173-A. Por el estudio de la solicitud y, en su caso, la autorización de arrendamiento de bandas de 
frecuencias concesionadas para uso comercial o privado, en este último caso con propósitos de comunicación 
privada, se pagarán derechos conforme a la cuota de  ...................................................................... $11,923.41 

Artículo 173-B. Por el estudio de la solicitud y, en su caso, la autorización para la compartición de bandas 
de frecuencias entre dependencias y entidades del Ejecutivo Federal para uso público, se pagarán derechos 
conforme a la cuota de  .......................................................................................................................  $6,532.65 

Artículo 174. Por el estudio de la solicitud y, en su caso, la autorización o modificación de cada frecuencia 
para la utilización de servicios auxiliares a la radiodifusión de enlace estudio-planta y control remoto, se 
pagarán derechos conforme a la cuota de  ..........................................................................................  $9,930.05 

Artículo 174-A. Por el estudio de la solicitud y, en su caso, la autorización para el acceso a la 
multiprogramación, se pagarán derechos conforme a la cuota de  ..................................................... $12,373.95 

Artículo 174-B. Por el estudio de la solicitud y, en su caso, expedición de título o prórroga de concesión 
única para prestar todo tipo de servicios de telecomunicaciones y radiodifusión, se pagarán derechos 
conforme a las siguientes cuotas: 

I. Para uso comercial: 

a). Por la expedición del título de concesión  ...................................................... $16,911.01 

b). Por la prórroga  ...............................................................................................  $7,481.90 

II. Para uso social: 

a). Por la expedición del título de concesión  ...................................................... $16,911.01 

b). Por la prórroga  ...............................................................................................  $7,481.90 

Artículo 174-C. Por el estudio y, en su caso, la autorización de las solicitudes de modificaciones técnicas, 
administrativas, operativas y legales de los títulos de concesión en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión, se pagarán derechos conforme a las siguientes cuotas: 

I. Por la acreditación de representantes o apoderados, después de los primeramente 
designados  .............................................................................................................  $1,365.18 

II. Por el cambio de la titularidad por cesión de derechos  ......................................... $14,816.10 

III. Por reformas a los estatutos sociales  .....................................................................  $2,955.81 

IV. Por la prestación de un servicio adicional para concesiones que hagan uso del espectro 
radioeléctrico  ......................................................................................................... $18,686.30 

V. Por la prestación de un servicio adicional para concesiones que no hagan uso del espectro 
radioeléctrico  ..........................................................................................................  $6,832.24 

VI. Por la ampliación de plazos para el cumplimiento de obligaciones establecidas en el título de 
concesión  .............................................................................................................. . $1,040.43 

VII. Por cualquier supuesto de suscripción o enajenación de acciones o partes sociales que 
requiera autorización en términos de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión  ...................................................................................................... $10,670.82 

VIII. Por las modificaciones a cada estación de radiodifusión que requiera de estudio técnico, 
tales como potencia, ubicación de planta transmisora, instalación y operación de equipo 
complementario de zona de sombra y cambio de altura del centro eléctrico o soporte 
estructural  ...............................................................................................................  $9,930.05 

IX. Por las modificaciones a cada estación de radiodifusión que no requiera de estudio técnico, 
tales como cambio de equipo transmisor principal o auxiliar, ubicación de estudios, horario 
de operación, distintivo de llamada  ........................................................................  $5,431.25 

X. Por el cambio de canal, frecuencias, bandas de frecuencias o recursos 
orbitales  ................................................................................................................. $11,952.32 
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XI. Por la instalación y operación de un equipo complementario de zona de sombra, un canal 
adicional u operación intermitente para la televisión digital terrestre  .................... . $9,930.05 

XII. Por la transición a concesión única o la consolidación de una o más concesiones para 
instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones  ....................... $11,253.59 

Artículo 174-D. Por el estudio de la solicitud y, en su caso, expedición de la autorización o prórroga para 
el establecimiento y operación o explotación de una comercializadora de servicios de telecomunicaciones, se 
pagarán derechos conforme a las siguientes cuotas: 

I. Por la autorización  ..................................................................................................  $5,850.27 

II. Por la prórroga  .......................................................................................................  $3,215.31 

Artículo 174-E. Por el estudio y, en su caso, aprobación de las solicitudes de modificaciones técnicas, 
administrativas, legales y otras, de permisos o autorizaciones para establecer y operar o explotar una 
comercializadora de servicios de telecomunicaciones, se pagarán derechos conforme a las siguientes cuotas: 

I. Por la acreditación de representantes o apoderados, después de los primeramente 
designados  .............................................................................................................  $1,365.18 

II. Por cambio en la titularidad por cesión o transferencia de derechos, 
según corresponda  .................................................................................................  $2,842.94 

III. Por reformas a los estatutos sociales  .....................................................................  $2,955.81 

IV. Por la ampliación de plazos para el cumplimiento de obligaciones  ........................  $1,040.43 

V. Tratándose de permisos, por la ampliación al área de cobertura de los 
servicios  .................................................................................................................  $1,167.10 

VI. Por modificaciones en las características técnicas  ................................................  $1,365.11 

Artículo 174-F. Por el estudio de la solicitud y, en su caso, expedición de autorización o prórroga para 
instalar, operar o explotar estaciones terrenas para transmitir señales satelitales, se pagarán derechos 
conforme a las siguientes cuotas: 

I. Por la expedición de la autorización  .......................................................................  $3,495.43 

II. Por la prórroga  .......................................................................................................  $2,678.74 

Artículo 174-G. Por el estudio y, en su caso, aprobación de las solicitudes de modificaciones técnicas, 
administrativas, operativas y legales de las autorizaciones para instalar, operar o explotar estaciones terrenas 
para transmitir señales satelitales, o de permisos para instalar y operar estaciones terrenas transmisoras, se 
pagarán derechos conforme a las siguientes cuotas: 

I. Por la acreditación de representantes o apoderados, después de los primeramente 
designados  .............................................................................................................  $1,365.18 

II. Por cambio en la titularidad por cesión o transferencia de derechos, según 
corresponda  ...........................................................................................................  $2,842.94 

III. Por reformas a los estatutos sociales  .....................................................................  $2,955.81 

IV. Por la ampliación de plazos para el cumplimiento de obligaciones  ........................  $1,040.43 

V. Por modificación en las características técnicas y de operación  ............................  $2,293.84 

Artículo 174-H. Por el estudio de la solicitud y, en su caso, expedición de autorización o prórroga para 
explotar los derechos de emisión y recepción de señales y bandas de frecuencias asociadas a sistemas 
satelitales extranjeros que cubran y puedan prestar servicios en el territorio nacional, se pagarán derechos 
conforme a las siguientes cuotas: 

I. Por la expedición de autorización  ...........................................................................  $9,075.65 

II. Por la prórroga  .......................................................................................................  $5,144.52 

Artículo 174-I. Por el estudio y, en su caso, aprobación de las solicitudes de modificaciones técnicas, 
administrativas y legales de la autorización para la explotación de los derechos de emisión y recepción de 
señales y bandas de frecuencias asociadas a sistemas satelitales extranjeros que cubran y puedan prestar 
servicios en el territorio nacional, se pagarán derechos conforme a las siguientes cuotas: 

I. Por la acreditación de representantes o apoderados, después de los primeramente 
designados  .............................................................................................................  $1,365.18 

II. Por el cambio en la titularidad por transferencia de derechos  ................................  $2,842.94 
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III. Por reformas a los estatutos sociales  .....................................................................  $2,955.81 

IV. Por la ampliación de plazos para el cumplimiento de obligaciones establecidas en la 
autorización  ............................................................................................................  $1,040.43 

V. Por modificación en las características técnicas  ....................................................  $3,174.45 

Artículo 174-J. Por el estudio de la solicitud y, en su caso, expedición del certificado de homologación 
provisional o definitivo de productos, equipos, dispositivos o aparatos destinados a telecomunicaciones o 
radiodifusión, así como por su ampliación, o la renovación del certificado de homologación provisional, se 
pagarán derechos conforme a las siguientes cuotas: 

I. Por el certificado de homologación provisional  ......................................................  $5,865.74 

II. Por el certificado de homologación definitivo  .........................................................  $2,222.65 

III. Por la renovación o ampliación de los certificados previstos en las fracciones anteriores, 
según corresponda  .................................................................................................  $1,730.10 

Artículo 174-K. Por el estudio de la solicitud y, en su caso, la expedición de certificados de aptitud para 
instalar y operar estaciones radioeléctricas civiles, se pagarán derechos conforme a las siguientes cuotas: 

I. Por Expedición  .......................................................................................................  $1,207.73 

II. Por Exámenes  ...........................................................................................................  $606.29 

III. Por Revalidación  .......................................................................................................  $878.17 

Artículo 174-L. Para los efectos de los artículos 173, 174-B y 174-C, se estará a lo siguiente: 

I. Tratándose de las concesiones para uso público y social, previstas en el artículo 173, se 
pagará el 20% de las cuotas establecidas en el apartado C del mismo. 

II. Tratándose de las concesiones para uso social, previstas en el artículo 174-B, se pagará el 
20% de las cuotas establecidas en la fracción II del mismo. 

III. No se pagarán los derechos a que se refieren los artículos 173 y 174-B, cuando el servicio 
se vincule a concesiones para uso social comunitario o indígena. 

IV. Tratándose de las modificaciones de concesiones para uso público y social previstas en el 
artículo 174-C, se pagará el 50% de las cuotas establecidas en el mismo, según 
corresponda. 

V. Tratándose de las modificaciones de concesiones para uso social comunitario o indígena, 
previstas en el artículo 174-C, se pagará el 20% de las cuotas establecidas en el mismo, 
según corresponda. 

Artículo 174-M. El pago de los derechos a que se refiere este capítulo se realizará sin perjuicio del pago 
de las contraprestaciones que resulten aplicables de conformidad con la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión y de los derechos por el uso, goce o explotación del espectro radioeléctrico que correspondan. 

Artículo 194-H.  ..............................................................................................................................................  

TABLA A 

NO. CRITERIOS AMBIENTALES RESPUESTA VALOR 

1 ¿Se trata de obras o actividades en áreas naturales 
protegidas de competencia de la Federación? 

No 1 

Sí 3 

2 ¿Para el desarrollo del proyecto se requiere la 
autorización de impacto ambiental por el cambio de uso 
del suelo de áreas forestales, en selvas o zonas áridas? 

No 1 

Sí 3 

3 ¿El proyecto implica el uso o manejo de al menos una 
sustancia considerada dentro de las actividades 
consideradas altamente riesgosas? 

No 1 

Sí 3 

 

 ........................................................................................................................................................... ............. 
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TABLA B 

GRADO CUOTA A PAGAR SEGÚN EL INCISO 
CORRESPONDIENTE A LAS FRACCIONES II Y III 

DE ESTE ARTÍCULO 

RANGO 

(CLASIFICACIÓN) 

Mínimo a) 3 

Medio b) De 5 a 7 

Alto c) 9 

 

 ........................................................................................................................................................... ............. 

Artículo 194-U.  ..............................................................................................................................................  

I. Por la verificación del cumplimiento de regulaciones y restricciones no arancelarias de cada 
contenedor sujeto a revisión y, en su caso, la emisión del registro de verificación a la 
importación o exportación de ejemplares, productos y subproductos de flora y fauna 
silvestre; recursos acuáticos y marinos; ejemplares, productos y subproductos forestales; 
cuyo objetivo final sea el comercio o la industrialización de los mismos; así como por la 
importación, exportación y retorno de materiales y residuos peligrosos cuyo objetivo final 
sea el comercio, la industrialización, la reutilización, el reciclaje, el co-procesamiento o el 
tratamiento de los mismos  .........................................................................................  $605.47 

II. Por la verificación del cumplimiento de regulaciones y restricciones no arancelarias de cada 
contenedor sujeto a revisión y, en su caso, la emisión del registro de verificación a la 
importación o exportación de ejemplares, productos y subproductos de flora y fauna 
silvestre; recursos acuáticos y marinos; ejemplares, productos y subproductos forestales; 
cuyo objetivo final sea distinto al comercio o la industrialización; así como la exportación y 
retorno de materiales y residuos peligrosos cuyo objetivo final sea la disposición final o 
incineración de los mismos en el país importador, o bien, sea distinto al comercio o la 
industrialización  .........................................................................................................  $162.33 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 195-A.  ..............................................................................................................................................  

VI.  .................................................................................................................................................  

 Por las modificaciones de la razón o denominación social del titular del registro o por 
cualquier otro cambio respecto al titular de los registros señalados en las fracciones 
anteriores de este artículo, se pagará el 50% del derecho de registro que corresponda. 

................................................................................................................................................................  

VIII. Por la solicitud y, en su caso, expedición de la licencia sanitaria para establecimientos de 
servicios de sangre, con excepción de lo establecido en la fracción I del artículo 195-K-2 de 
esta Ley  ................................................................................................................. $10,433.09 

 Por la modificación a la licencia sanitaria de servicios de sangre se pagará el 75% del 
derecho que corresponda. 

................................................................................................................................................................  

X. Por la solicitud y, en su caso, expedición de la licencia sanitaria para establecimientos con 
disposición de órganos, tejidos y células; centros de colecta de células troncales; bancos de 
órganos, tejidos y células; bancos de células troncales o establecimientos de medicina 
regenerativa  .......................................................................................................... $10,017.91 

................................................................................................................................................................  

Artículo 195-P. (Se deroga). 

Artículo 195-Q. (Se deroga). 

Artículo 195-R. (Se deroga). 

Artículo 231-A. Los ingresos que se obtengan de las entidades y organismos públicos o privados a que se 
refiere el apartado B, fracción I del artículo 223 de esta Ley, se destinarán a la Comisión Nacional del Agua 
para la realización de programas que contemplen acciones de mejoramiento de eficiencia y de infraestructura 
de agua potable, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales en una cantidad equivalente de hasta por el 
monto de los derechos cubiertos por las personas antes mencionadas, en el ejercicio de que se trate. 
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Los ingresos que se obtengan por la recaudación del derecho a que se refiere el apartado B, fracción I del 
artículo 223 de esta Ley por concepto de trasvase de aguas nacionales en términos del diverso 223-Bis de la 
presente Ley, se destinarán a la Comisión Nacional del Agua, para la realización de programas que 
contemplen acciones de restauración, rescate y preservación de acuíferos y cuencas de la zona o región 
exportadora. 

La Comisión Nacional del Agua, previa solicitud que formulen las personas que se mencionan en el 
párrafo primero de este artículo, emitirá un dictamen con base en el programa de acciones que deberán 
presentar y, en su caso, asignará recursos para la realización del mismo, hasta por una suma igual a la 
inversión que realicen, la cual no podrá exceder del monto de los derechos que hubiesen cubierto. 

La Comisión Nacional del Agua en conjunto con los organismos y entidades estará obligada a formalizar 
trimestralmente las acciones contenidas en los programas a que se refiere el párrafo primero de este artículo 
con la asignación efectiva de los recursos. 

Los organismos y entidades quedarán obligadas a acreditar trimestralmente ante la Comisión Nacional del 
Agua, los avances en el cumplimiento de los programas a que se refiere este artículo. 

La Comisión Nacional del Agua informará, trimestralmente, al H. Congreso de la Unión acerca de la 
devolución de los recursos destinados a las acciones de mejoramiento de eficiencia y de infraestructura de 
agua potable, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales. 

Artículo 233.  ..................................................................................................................................................  

III. No se pagará el derecho a que se refiere este artículo cuando el inmueble sea otorgado en 
destino para labores de investigación científica. 

 Para efectos del artículo 232-C de esta Ley, también estarán exentos los concesionarios de 
los sectores social y privado, que realicen en el inmueble concesionado labores 
de investigación científica, siempre y cuando estén inscritos en el Registro Nacional de 
Instituciones y Empresas Científicas y Tecnológicas a que se refiere el artículo 17, 
fracción II de la Ley de Ciencia y Tecnología. 

................................................................................................................................................................  

Artículo 243. (Se deroga). 

Artículo 244. Los concesionarios y permisionarios de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
comprendidas en los rangos de frecuencias en megahertz señalados en la tabla A, pagarán anualmente el 
derecho por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico, 
por cada región en la que operen y por cada kilohertz concesionado o permisionado, de conformidad con la 
tabla B, como sigue: 

Tabla A 

Rango de frecuencias en 
Megahertz 

De 2500 MHz A 2690 MHz 

 

Tabla B 

Cobertura Cuota por cada kilohertz concesionado 
o permisionado 

1 MHz=1000 KHz 

Todos los municipios de Baja California, Baja 
California Sur y el municipio de San Luis Río 
Colorado del estado de Sonora. 

$1,482.41 

Todos los municipios de Sinaloa y todos los de 
Sonora, excepto el municipio de San Luis Río 
Colorado. 

$219.75 

Todos los municipios de los estados de Chihuahua 
y Durango y los municipios Francisco I. Madero, 
Matamoros, San Pedro, Torreón y Viesca del 
estado de Coahuila. 

$933.38 
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Todos los municipios de los estados de Nuevo 
León, Tamaulipas y Coahuila, con excepción de los 
municipios de Francisco I. Madero, Matamoros, 
San Pedro, Torreón y Viesca. 

$4,642.47 

Todos los municipios de los estados de Colima, 
Michoacán, Nayarit y Jalisco, excepto los 
municipios de Bolaños, Colotlán, Encarnación de 
Díaz, Huejúcar, Huejuquilla, Lagos de Moreno, 
Mezquitic, Ojuelos de Jalisco, Santa María de los 
Ángeles, Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa Hidalgo.

$1,803.03 

Todos los municipios de Aguascalientes, 
Guanajuato, Querétaro, San Luis Potosí, Zacatecas 
y los municipios de Bolaños, Colotlán, Encarnación 
de Díaz, Huejúcar, Huejuquilla, Lagos de Moreno, 
Mezquitic, Ojuelos de Jalisco, Santa María de los 
Ángeles, Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa Hidalgo 
del estado de Jalisco. 

$752.24 

Todos los municipios de los estados de Guerrero, 
Oaxaca, Puebla, Tlaxcala y Veracruz. 

$128.51 

Todos los municipios de los estados de Campeche, 
Chiapas, Quintana Roo, Tabasco y Yucatán. 

$86.86 

Todos los municipios de los estados de Hidalgo, 
Morelos y Estado de México, y todas las 
delegaciones del Distrito Federal. 

$6,752.31 

 

Para las concesiones y permisos cuya área de cobertura sea menor que el área de la región en la que se 
ubique de acuerdo con la tabla B, la cuota del derecho que se deberá pagar será la que se obtenga de 
multiplicar la cuota que de conformidad con la tabla señalada corresponda a la región en la que se ubique la 
concesión o permiso, por la proporción que represente la población total del área concesionada o 
permisionada entre la población total del área en la que se ubique según la tabla mencionada. Para estos 
cálculos se deberá utilizar la población indicada en los resultados definitivos del ejercicio inmediato anterior, 
referidos exclusivamente a población provenientes de los conteos de Población y Vivienda publicados por el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía o, en su defecto provenientes del último Censo General de 
Población y Vivienda publicado por dicho Instituto. 

Para los casos en que el área de cobertura de una concesión o permiso cubra más de una región de las 
que se señalan en la tabla B, se deberá realizar para cada región, en su caso, las operaciones descritas en el 
párrafo anterior y el monto del derecho a pagar será la suma de las cuotas que correspondan. 

El pago de los derechos previstos en este artículo, se deberá realizar sin perjuicio del cumplimiento de las 
obligaciones fiscales contenidas en los respectivos títulos de concesión, así como contraprestaciones a que 
se refiere la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión aplicables con motivo del otorgamiento, 
renovación o prórroga de títulos de concesión o autorización de servicios adicionales. 

Artículo 244-A. Los concesionarios de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico comprendidas 
en el rango de frecuencias en megahertz señalados en la tabla A, pagarán anualmente el derecho por el uso, 
goce, aprovechamiento o explotación de bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico, por cada región en 
la que operen y por cada kilohertz concesionado, de conformidad con la tabla B, como sigue: 

Tabla A 

Rango de frecuencias en 
Megahertz 

De 698 MHz A 806 MHz 
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Tabla B 

Cobertura Cuota por cada kilohertz concesionado 

1 MHz=1000 KHz 

Todos los municipios de los estados de Baja 
California, Baja California Sur y el municipio de San 
Luis Río Colorado del estado de Sonora. 

$358.94 

Todos los municipios de los estados de Sinaloa y 
Sonora, excepto el municipio de San Luis Río 
Colorado del estado de Sonora. 

$53.21 

Todos los municipios de los estados de Chihuahua 
y Durango y los municipios Francisco I. Madero, 
Matamoros, San Pedro, Torreón y Viesca del 
estado de Coahuila. 

$226.00 

Todos los municipios de los estados de Nuevo 
León, Tamaulipas y Coahuila, con excepción de los 
municipios de Francisco I. Madero, Matamoros, 
San Pedro, Torreón y Viesca del estado de 
Coahuila. 

$1,124.08 

Todos los municipios de los estados de Colima, 
Michoacán, Nayarit y Jalisco, excepto los 
municipios de Bolaños, Colotlán, Encarnación de 
Díaz, Huejúcar, Huejuquilla, Lagos de Moreno, 
Mezquitic, Ojuelos de Jalisco, Santa María de los 
Ángeles, Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa Hidalgo 
del estado de Jalisco. 

$436.57 

Todos los municipios de Aguascalientes, 
Guanajuato, Querétaro, San Luis Potosí, Zacatecas 
y los municipios de Bolaños, Colotlán, Encarnación 
de Díaz, Huejúcar, Huejuquilla, Lagos de Moreno, 
Mezquitic, Ojuelos de Jalisco, Santa María de los 
Ángeles, Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa Hidalgo 
del estado de Jalisco. 

$182.14 

Todos los municipios de los estados de Guerrero, 
Oaxaca, Puebla, Tlaxcala y Veracruz. 

$31.12 

Todos los municipios de los estados de Campeche, 
Chiapas, Quintana Roo, Tabasco y Yucatán. 

$21.03 

Todos los municipios de los estados de Hidalgo, 
Morelos y Estado de México, y todas las 
delegaciones del Distrito Federal. 

$1,634.94 

 

Para las concesiones cuya área de cobertura sea menor que el área de la región en la que se ubique de 
acuerdo con la tabla B, la cuota del derecho que se deberá pagar será la que se obtenga de multiplicar la 
cuota que de conformidad con la tabla señalada corresponda a la región en la que se ubique la concesión, por 
la proporción que represente la población total del área concesionada entre la población total del área en la 
que se ubique según la tabla mencionada. Para estos cálculos se deberá utilizar la población indicada en los 
resultados definitivos del ejercicio inmediato anterior, referidos exclusivamente a población, provenientes de 
los conteos de Población y Vivienda publicados por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía o, en su 
defecto, provenientes del último Censo General de Población y Vivienda publicado por dicho Instituto. 

Para los casos en que el área de cobertura de una concesión cubra más de una región de las que se 
señalan en la tabla B, se deberá realizar para cada región, en su caso, las operaciones descritas en el párrafo 
anterior y el monto del derecho a pagar será la suma de las cuotas que correspondan. 

El pago de los derechos previstos en el presente artículo se deberá realizar sin perjuicio del cumplimiento 
de las obligaciones fiscales contenidas en los respectivos títulos de concesión, así como contraprestaciones a 
que se refiere la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión aplicables con motivo del otorgamiento, 
renovación o prórroga de títulos de concesión o autorización de servicios adicionales. 
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Artículo 244-E-1. Los concesionarios y permisionarios de bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico comprendidas en los rangos de frecuencias en megahertz señalados en la tabla de Rango de 
frecuencias en megahertz que a continuación se indica, pagarán anualmente el derecho por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico, por cada región en la que 
operen y por cada kilohertz concesionado o permisionado, conforme a las cuotas y coberturas señaladas en la 
tabla B del artículo 244-E de esta Ley, según corresponda. 

Rango de frecuencias en 
Megahertz 

De 1770 MHz A 1780 MHz 

De 2170 MHz A 2180 MHz 

 

Para las concesiones y permisos cuya área de cobertura sea menor que el área de la región en la que se 
ubique de acuerdo con la tabla B del artículo 244-E de esta Ley, la cuota del derecho que se deberá pagar 
será la que se obtenga de multiplicar la cuota que de conformidad con la tabla señalada corresponda a la 
región en la que se ubique la concesión o permiso, por la proporción que represente la población total del área 
concesionada o permisionada entre la población total del área en la que se ubique según la tabla mencionada. 
Para estos cálculos se deberá utilizar la población indicada en los resultados definitivos del ejercicio inmediato 
anterior, referidos exclusivamente a población, provenientes de los conteos de Población y Vivienda 
publicados por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía o, en su defecto, provenientes del último Censo 
General de Población y Vivienda publicado por dicho Instituto. 

Para los casos en que el área de cobertura de una concesión o permiso cubra más de una región de las 
que se señalan en la tabla B del artículo 244-E de esta Ley, se deberá realizar para cada región, en su caso, 
las operaciones descritas en el párrafo anterior y el monto del derecho a pagar será la suma de las cuotas 
que correspondan. 

El pago de los derechos previstos en el presente artículo se deberá realizar sin perjuicio del cumplimiento 
de las obligaciones fiscales contenidas en los respectivos títulos de concesión, así como contraprestaciones a 
que se refiere la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión aplicables con motivo del otorgamiento, 
renovación o prórroga de títulos de concesión o autorización de servicios adicionales. 

Artículo 288. . .................................................................................................................................................  

Áreas tipo AAA:  ....................................................................................................................  $64.25 

Áreas tipo AA:  ......................................................................................................................  $61.60 

Áreas tipo A: .........................................................................................................................  $52.22 

Áreas tipo B:  ........................................................................................................................  $46.85 

Áreas tipo C:  ........................................................................................................................  $38.83 

Tratándose del pago del derecho previsto en el párrafo anterior, después del horario normal de operación 
se pagará la cuota de  ............................................................................................................................  $214.21 

 ........................................................................................................................................................... ............. 

Áreas tipo AAA: 

Zona Arqueológica de Palenque (con museo); Museo y Zona Arqueológica de Templo Mayor; Museo 
Nacional de Antropología; Museo Nacional de Historia; Zona Arqueológica de Teotihuacán (con museos); 
Zona Arqueológica de Monte Albán (con museo); Museo de las Culturas de Oaxaca; Zona Arqueológica de 
Tulum; Zona Arqueológica de Cobá; Zona Arqueológica de Tajín (con museo); Zona Arqueológica de Chichén 
Itzá (con museo); Zona Arqueológica Uxmal (con museo); Zona Arqueológica de Xochicalco (con museo); 
Museo Maya de Cancún y Sitio Arqueológico de San Miguelito; Zona Arqueológica Paquime; Sitio 
Arqueológico Calakmul; Monumento Inmueble Histórico Templo San Francisco Javier (Museo Nacional del 
Virreinato); Monumento Inmueble Histórico Ex Convento San Diego (Museo Nacional de las Intervenciones); 
Zona Arqueológica Cholula (con museo); Sitio Arqueológico San Gervasio; y Galería de Historia. 

Áreas tipo AA: 

Zona Arqueológica Kohunlich; Zona Arqueológica Cacaxtla y Xochitécatl (con museo); Zona Arqueológica 
de Dzibilchaltún y Museo del Pueblo Maya; Sitio Arqueológico de Tamtoc; Sitio Arqueológico Ek-Balam; Sitio 
Arqueológico Xcambó; Sitio Arqueológico Bonampak; Zona Arqueológica Tula (con museo); Zona 
Arqueológica Mitla; Zona Arqueológica Xelhá; Sitio Arqueológico Xcaret; Zona Arqueológica Yagul; y Sitio 
Arqueológico Sierra de San Francisco. 
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Áreas tipo A: 

Zona Arqueológica Becán; Zona Arqueológica de Edzná; Zona Arqueológica de Tonina (con museo); 
Museo Regional de Chiapas; Museo Regional de los Altos de Chiapas; Museo del Carmen; Museo Histórico 
de Acapulco Fuerte de San Diego; Museo Regional de Guadalajara; Zona Arqueológica de Malinalco; Museo 
Regional Cuauhnáhuac; Museo Regional de Nuevo León Ex Obispado; Museo Regional de Puebla; Zona 
Arqueológica de Cantoná; Museo Regional de Querétaro; Zona Arqueológica Dzibanché; Zona Arqueológica 
de Kinichna; Zona Arqueológica Chacchobén; Zona Arqueológica Comalcalco (con museo); Museo Regional 
de Tlaxcala; Museo Fuerte San Juan de Ulúa; Museo Local Baluarte de Santiago; Zona Arqueológica Vega de 
la Peña; Zona Arqueológica de Cuajilote; Museo Regional de Yucatán “Palacio Cantón”; Museo 
de Guadalupe; Zona Arqueológica de la Quemada (con museo); Museo Regional de la Laguna; 
Museo Regional de Colima; Zona Arqueológica Tzin tzun tzan (con museo); Museo de la Cultura Huasteca; y 
Zona Arqueológica de las Labradas. 

Áreas tipo B: 

Museo Regional Histórico de Aguascalientes; Museo de las Misiones Jesuitas; Zona Arqueológica 
Chicanná; Zona Arqueológica Xpuhil; Museo Casa Carranza; Ex convento de Actopan; Zona Arqueológica 
Calixtlahuaca; Museo Virreinal de Acolman; Zona Arqueológica Santa Cecilia Acatitlán (con museo); Zona 
Arqueológica de San Bartolo Tenayuca (con museo); Zona Arqueológica Tingambato; Zona Arqueológica 
Teopanzolco; Zona Arqueológica El Tepoxteco (Tepoztlán); Museo Casa de Juárez; Museo Histórico 
de la No Intervención; Museo del Valle de Tehuacán; Museo de la Evangelización; Fuerte de Guadalupe; 
Zona Arqueológica El Rey; Zona Arqueológica Oxtankah; Museo Regional de Sonora; Zona Arqueológica de 
Cempoala (con museo); Museo de Artes e Industrias Populares; Museo Tuxteco; Zona Arqueológica 
de Kabah; Zona Arqueológica de Labná; Zona Arqueológica de Sayil; Zona Arqueológica Gruta de 
Balankanché; Zona Arqueológica de Chacmultún; Zona Arqueológica Gruta de Loltún; Zona Arqueológica 
de Oxkintok; Museo Regional de Nayarit; Museo Arqueológico de Campeche; Museo Regional Potosino; 
Museo Casa de Allende; Museo Regional Michoacano; Zona Arqueológica la Venta (con museo); Zona 
Arqueológica la Campana; Zona Arqueológica San Felipe Los Alzati; Zona Arqueológica Chalcatzingo; 
Zona Arqueológica Ixtlán del Río-Los Toriles; y Zona Arqueológica el Meco. 

Áreas tipo C: 

Zona Arqueológica el Vallecito; Museo Regional Baja California Sur; Museo Arqueológico Camino Real 
Hecelchacán; Museo de las Estelas Mayas Baluarte de la Soledad; Museo Histórico Reducto San José El Alto 
"Armas y Marinería"; Zona Arqueológica de Balamkú; Zona Arqueológica de Hochob; Zona Arqueológica de 
Santa Rosa Xtampak; Zona Arqueológica El Tigre; Zona Arqueológica el Chanal; Museo Arqueológico del 
Soconusco; Museo Ex convento Agustino de San Pablo; Museo de Guillermo Spratling; Ex Convento de San 
Andrés Epazoyucan; Museo Arqueológico de Cd. Guzmán; Zona Arqueológica Los Melones; Zona 
Arqueológica de Tlapacoya; Monumento Histórico Capilla de Tlalmanalco; Ex Convento de Oxtotipac; Museo 
de Sitio Casa de Morelos; Zona Arqueológica de Ihuatzio; Zona Arqueológica Huandacareo La Nopalera; 
Zona Arqueológica Tres Cerritos; Museo Histórico del Oriente de Morelos; Zona Arqueológica Las Pilas; Zona 
Arqueológica Coatetelco (con museo); Ex convento y Templo de Santiago; Cuilapan; Zona Arqueológica de 
Dainzu; Zona Arqueológica Lambityeco; Capilla de Teposcolula; Ex convento de Yanhuitlán; Zona 
Arqueológica de Zaachila; Ex convento de Tecali; Museo del Arte Religioso de Santa Mónica; 
Zona Arqueológica de Yohualichan; Casa del Dean; Ex convento San Francisco, Tecamachalco; Ex convento 
de San Francisco Huaquechula; Zona Arqueológica de Toluquilla; Zona Arqueológica de Malpasito; Zona 
Arqueológica de Tizatlán (con museo); Zona Arqueológica de Tres Zapotes (con museo); Zona Arqueológica 
Las Higueras (con museo); Zona Arqueológica de Quiahiztlan; Zona Arqueológica Mayapán; Zona 
Arqueológica de Acanceh; Zona Arqueológica Ruinas de Ake; Zona Arqueológica Chalchihuites; Museo 
Arqueológico de Mazatlán; Museo de la Estampa Ex Convento de Santa María Magdalena Cuitzeo; Casa de 
Hidalgo, Dolores Hidalgo, Gto.; Pinacoteca del Estado Juan Gamboa Guzmán; Zona Arqueológica de Tenam 
Puente; Zona Arqueológica Las Ranas; y Zona Arqueológica de Muyil. 

 ........................................................................................................................................................................  

Las cuotas de los derechos señalados en el presente artículo, se ajustarán para su pago a múltiplos 
de $5.00. Para efectuar este ajuste, las cuotas aumentarán o disminuirán, según sea el caso, a la unidad de 
ajuste más próxima. Cuando la cuota se encuentre a la misma distancia de dos unidades de ajuste, 
se disminuirá a la unidad inmediata anterior. 

 ........................................................................................................................................................................  
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Artículo 288-A-1. Están obligadas al pago del derecho por el acceso a los museos propiedad de la 
Federación y administrados por el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, las personas que tengan 
acceso a los mismos, conforme a las siguientes cuotas: 

Recinto tipo 1:  ....................................................................................................................................  $60.00 

Recinto tipo 2:  ....................................................................................................................................  $45.00 

Recinto tipo 3:  ....................................................................................................................................  $30.00 

Para los efectos de este artículo se consideran: 

• Recintos tipo 1 Museos Históricos: 

Museo del Palacio de Bellas Artes; Museo Nacional de Arte; Museo de Arte Moderno y Museo 
Tamayo Arte Contemporáneo Internacional “Rufino Tamayo”. 

• Recintos tipo 2 Museos Emblemáticos: 

Museo Alvar y Carmen T. Carrillo Gil; Museo Nacional de San Carlos; Museo Nacional de la Estampa 
y Museo Nacional de Arquitectura. 

• Recintos tipo 3 Centros Expositivos: 

Museo Casa Estudio Diego Rivera y Frida Kahlo; Sala de Arte Público Siqueiros/La Tallera; 
Laboratorio Arte Alameda y Museo Mural Diego Rivera. 

El pago del derecho a que se refiere este precepto deberá hacerse previo al ingreso a los recintos 
correspondientes. 

Las cuotas de los derechos señalados en el presente artículo, se ajustarán para su pago a múltiplos de 
$5.00. Para efectuar este ajuste, las cuotas aumentarán o disminuirán, según sea el caso, a la unidad de 
ajuste más próxima. Cuando la cuota se encuentre a la misma distancia de dos unidades de ajuste, se 
disminuirá a la unidad inmediata anterior. 

No pagarán el derecho a que se refiere este artículo, las personas mayores de 60 años, menores de 13 
años, jubilados, pensionados, discapacitados, profesores y estudiantes en activo, así como los pasantes o 
investigadores que cuenten con permiso del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, para realizar 
estudios afines a los museos, a que se refiere este artículo. Asimismo, estarán exentos del pago de este 
derecho, los visitantes nacionales y extranjeros residentes en México que accedan a los museos los 
domingos. Los miembros del Consejo Internacional de Museos pagarán el 50% de la cuota a que se refiere el 
presente artículo. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor a partir del 1 de enero de 2016, salvo la derogación del 
artículo 243 y la adición del artículo 244-E-1, las cuales entrarán en vigor a partir del 1 de enero de 2018. 

Segundo. Durante el año 2016, en materia de derechos se aplicarán las siguientes disposiciones: 

I. Por el registro de título de técnico o profesional técnico expedidos por Instituciones del Sistema 
Educativo Nacional que impartan educación del tipo medio superior, así como la expedición de la 
respectiva cédula profesional, se pagará el 30% del monto que corresponda en términos de las 
fracciones IV y IX del artículo 185 de la Ley Federal de Derechos. 

II. Las entidades financieras sujetas a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores a 
que se refiere el artículo 29-D de la Ley Federal de Derechos vigente para el ejercicio fiscal de 2016, 
con excepción de las instituciones de banca múltiple, en lugar de pagar el derecho por concepto de 
inspección y vigilancia a que se refiere el citado artículo 29-D, podrán optar por pagar la cuota que de 
conformidad con las disposiciones vigentes en el ejercicio fiscal de 2015 hubieren optado por pagar 
para el referido ejercicio fiscal, más el 3% de dicha cuota. En ningún caso los derechos a pagar para 
el ejercicio fiscal de 2016 por concepto de inspección y vigilancia, podrán ser inferiores a la cuota 
mínima establecida para cada sector para el ejercicio fiscal de 2016, conforme a lo previsto en el 
propio artículo 29-D. 

 Las entidades financieras a que se refiere el artículo 29-D, fracciones I, III, V, VI, VIII, IX, XI, XIII, XV, 
XVIII y XIX de la Ley Federal de Derechos, que se hayan constituido en el ejercicio fiscal de 2015, 
podrán optar por pagar la cuota mínima correspondiente para el ejercicio fiscal de 2016 conforme a 
las citadas fracciones del artículo 29-D, en lugar de pagar el derecho por concepto de inspección y 
vigilancia en términos de lo dispuesto en tales fracciones, de la referida Ley. 
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 Tratándose de las casas de bolsa, para determinar la cuota mínima correspondiente al ejercicio fiscal 
de 2016 para los efectos de la opción a que se refieren los párrafos anteriores, se considerará como 
capital mínimo requerido para funcionar como casa de bolsa el equivalente en moneda nacional a 
tres millones de unidades de inversión. 

III. Las instituciones de banca múltiple a que se refiere el artículo 29-D, fracción IV de la Ley Federal de 
Derechos, en lugar de pagar el derecho por concepto de inspección y vigilancia a que se refiere 
dicha fracción, podrán optar por pagar la cuota que de conformidad con las disposiciones vigentes en 
el ejercicio fiscal de 2015 hubieren optado por pagar para dicho ejercicio fiscal, más el 10% del 
resultado de la suma de los incisos a) y b) de la propia fracción IV del citado artículo 29-D. En ningún 
caso los derechos a pagar para el ejercicio fiscal de 2016 por concepto de inspección y vigilancia 
podrán ser inferiores a la cuota mínima establecida para dicho sector para el ejercicio fiscal en cita, 
conforme a lo previsto en la mencionada fracción IV del artículo 29-D de la Ley Federal de Derechos. 

 Las entidades financieras a que se refiere el párrafo anterior que se hayan constituido en el ejercicio 
fiscal de 2015, podrán optar por pagar la cuota mínima para el ejercicio fiscal de 2016 conforme a la 
citada fracción del referido artículo 29-D, en lugar de pagar el derecho por concepto de inspección y 
vigilancia en términos de lo dispuesto en dicha fracción. 

IV. Cuando los contribuyentes ejerzan la opción de pagar los derechos por concepto de inspección 
y vigilancia en los términos previstos por las fracciones II y III de este artículo y realicen el pago anual 
durante el primer trimestre del ejercicio fiscal de 2016, no les será aplicable el descuento del 5% 
establecido en la fracción I del artículo 29-K de la Ley Federal de Derechos. 

Tercero. Se deroga el artículo Décimo de las Disposiciones Transitorias de la Ley Federal de Derechos 
contenidas en el artículo Sexto del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios; de la Ley Federal de Derechos, se expide la Ley del Impuesto sobre la Renta, y se abrogan la Ley 
del Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 11 de diciembre de 2013. 

Cuarto. Para los efectos de los artículos 150-C y 291, en relación con el 3o., cuarto párrafo, fracciones I y 
II de la Ley Federal de Derechos, Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano no está obligado a 
llevar a cabo el procedimiento descrito en dichos numerales, respecto de aquellos usuarios que no cuenten 
con registro federal de contribuyentes, domicilio fiscal y/o representante legal en territorio nacional. 

Quinto. Los concesionarios y permisionarios de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico cuyos 
títulos sean otorgados, prorrogados, renovados o se les autoricen servicios adicionales a los autorizados en 
dichos títulos, a partir de la entrada en vigor del presente Decreto en la banda de frecuencias de 2500 MHz a 
2690 MHz, pagarán los derechos establecidos en el artículo 244 de la Ley Federal de Derechos. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior, también será aplicable cuando en los términos del artículo Cuarto 
Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 
28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013, los concesionarios 
y permisionarios de dicha banda de frecuencias presten servicios a través de sus redes con un modelo de 
concesión única o estén efectivamente prestando servicios de acceso inalámbrico fijo o móvil. 

Los concesionarios y permisionarios a los que se refiere este artículo no estarán obligados al pago de 
otros derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico establecidos en el Capítulo XI del Título II de la Ley Federal de Derechos. 

El pago de los derechos previstos en este artículo, se deberá realizar sin perjuicio del cumplimiento de las 
obligaciones fiscales contenidas en los respectivos títulos de concesión, así como contraprestaciones a que 
se refiere la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión aplicables con motivo del otorgamiento, 
renovación o prórroga de títulos de concesión o autorización de servicios adicionales. 

Sexto. Los contribuyentes obligados a pagar el derecho por la explotación, uso o aprovechamiento de 
aguas nacionales, a que se refiere el Capítulo VIII del Título II de la Ley Federal de Derechos, siempre que la 
zona de disponibilidad de la cuenca donde se extrae el recurso hídrico se modifique a una con menor 
disponibilidad en términos del artículo 231, fracción I de la citada Ley como consecuencia del establecimiento 
de reservas de agua para garantizar el caudal ecológico en la cuenca, podrán acreditar contra el derecho por 
uso, explotación o aprovechamiento de aguas nacionales de la misma fuente de extracción a su cargo, el 
porcentaje que corresponda de la diferencia resultante de disminuir al monto del derecho citado que se calcule 
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conforme a la zona de disponibilidad de la cuenca determinada en términos del artículo 231, fracción I de la 
Ley Federal de Derechos, un monto equivalente a la cantidad del citado derecho que corresponda sin 
considerar el volumen de la reserva de agua para caudal ecológico. Para el cálculo de la diferencia se tomará 
en consideración el mismo trimestre y fuente de extracción que resulte de la zona de disponibilidad. 

Durante el primer ejercicio fiscal en el que se apruebe el programa a que se hace referencia en el párrafo 
siguiente, el contribuyente podrá acreditar contra el derecho a su cargo, un importe equivalente al 100% de la 
diferencia citada en el párrafo que antecede, durante el segundo ejercicio fiscal, podrá acreditar el 75% de 
la diferencia; en el tercer ejercicio fiscal, podrá acreditar el 50% de la diferencia; para el cuarto ejercicio fiscal 
podrá acreditar el 25% de la diferencia; y finalmente, para el quinto ejercicio fiscal se deberá de cubrir el 
monto total del derecho. 

Los contribuyentes que opten por pagar el derecho conforme a lo previsto en el presente artículo, deberán 
obtener autorización previa por parte de la Comisión Nacional del Agua para realizar un programa de acciones 
que tenga como resultado el uso eficiente de aguas nacionales extraídas en la fuente de extracción 
correspondiente a través del reúso de aguas residuales. El contribuyente acreditará el uso eficiente a través 
de la metodología que publique la Comisión Nacional del Agua en el Diario Oficial de la Federación o, en su 
caso, la Norma Mexicana que corresponda en materia de uso eficiente del agua, en las cuales deberán 
preverse acciones alternativas para el caso de que exista imposibilidad de utilizar aguas residuales. 

Para los efectos del párrafo anterior, los contribuyentes estarán obligados a presentar ante la Comisión 
Nacional del Agua, en los primeros diez días posteriores a la conclusión de cada ejercicio fiscal donde se 
aplique el presente mecanismo, un informe con los resultados del programa de acciones autorizado por dicha 
Comisión. En caso de que los contribuyentes no presenten el informe señalado en este párrafo en los plazos 
establecidos para ello o no acrediten los resultados comprometidos, el mecanismo previsto en este artículo 
quedará sin efectos, en cuyo caso la cantidad que se disminuyó con motivo del presente beneficio deberá ser 
cubierta por el contribuyente con las actualizaciones y recargos correspondientes dentro del plazo de 30 días 
hábiles contados a partir del día siguiente en que surta efectos la notificación de la resolución que dé a 
conocer la no presentación del informe o el no cumplimiento del programa autorizado. 

Se otorga un crédito fiscal a los contribuyentes a que se refiere el primer párrafo de este numeral y que 
con anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto se haya modificado la zona de disponibilidad de la 
cuenca en donde se extrae el recurso hídrico a una con menor disponibilidad en términos del artículo 231, 
fracción I de la Ley Federal de Derechos como consecuencia del establecimiento de reservas de agua para 
garantizar el caudal ecológico en la cuenca respecto del derecho por uso de aguas nacionales 
correspondiente a los ejercicios de 2014 y 2015, en un importe igual al resultado de disminuir al monto del 
derecho que se calcule conforme a la zona de disponibilidad de la cuenca determinada en términos del 
artículo 231, fracción I de la Ley Federal de Derechos, la cantidad de la misma contribución, periodo y fuente 
de extracción que resulte de la zona de disponibilidad que corresponde sin considerar el volumen de la 
reserva de agua para caudal ecológico; en caso de que se haya cubierto el derecho correspondiente a los 
ejercicios fiscales de 2014 y 2015, incluyendo la diferencia antes mencionada, el crédito fiscal podrá ser 
acreditado para cubrir la misma contribución que se cause a partir del ejercicio fiscal de 2016. 

Para poder optar por aplicar el mecanismo a que se refiere el primer y quinto párrafos de este artículo, el 
contribuyente deberá, a más tardar en la fecha límite para presentar la declaración y pago a que se refiere el 
artículo 226 de la Ley Federal de Derechos, cumplir con los siguientes requisitos: 

I. Estar al corriente en el pago y demás obligaciones fiscales en materia de los derechos por uso de 
aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes; 

II. Llenar y mantener actualizada toda la información en el Padrón Único de Usuarios 
y Contribuyentes, y 

III. No tener créditos fiscales determinados pendientes de pago o, en caso de haber sido impugnados en 
algún medio de defensa, estén totalmente garantizados. 

México, D.F., a 28 de octubre de 2015.- Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente.- 
Sen. Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. Juan Manuel Celis Aguirre, Secretario.- Sen. Hilda E. Flores 
Escalera, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a trece de noviembre de dos mil 
quince.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 
Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, del Código Fiscal de la Federación y de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA 

RENTA, DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, DEL CÓDIGO FISCAL DE 

LA FEDERACIÓN Y DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforman los artículos 7, tercero y último párrafos; 8, último párrafo; 27, 
fracciones VII, primer párrafo, VIII, primer párrafo y XI, quinto y séptimo párrafos; 28, fracción XXVII, sexto 
párrafo; 29, fracciones II primer párrafo y III; 36, fracción II, primer párrafo; 45, primer párrafo; 50, segundo 
párrafo; 54, fracciones IV y VI; 55, fracción I, primer párrafo; 62, fracción II; 72, primer párrafo; 74, décimo 
primero y décimo segundo párrafos; 78, sexto párrafo; 79, segundo párrafo; 80, cuarto párrafo; 81, último 
párrafo; 85, primer párrafo; 86, fracción V, y tercer párrafo del artículo; 87; 88, primero, segundo, tercero, 
quinto, décimo y décimo primero párrafos; 89, primer párrafo, fracción I y último párrafo del artículo; 93, 
fracción XIX, inciso a), segundo párrafo; 111, tercer párrafo, actual cuarto párrafo, fracción I, y los actuales 
séptimo y décimo párrafos del artículo; 112, fracciones V y VIII y tercer párrafo del artículo; 124, quinto 
párrafo; 126, cuarto párrafo; 142, fracción XVI, primer párrafo; 148, fracción XI; 151, fracción V, segundo 
párrafo y último párrafo del artículo; 161, décimo segundo y décimo tercero párrafos; 163, tercer párrafo; 166, 
segundo, tercero, cuarto, séptimo, fracción II, inciso a) y décimo tercer párrafos; 171, segundo párrafo; 185, 
primer párrafo, fracciones I, segundo párrafo, y II, y segundo párrafo del artículo; 187, fracciones I y III; 192, 
fracciones I, III y V; se adicionan los artículos 72, con un segundo y tercer párrafos, pasando los actuales 
segundo a sexto párrafos a ser cuarto a octavo párrafos; 74-A; 76-A; 77-A; 111, con un cuarto y décimo 
segundo párrafos, pasando los actuales cuarto a décimo párrafos a ser quinto a décimo primer párrafos, y los 
actuales décimo primero a décimo tercero a ser décimo tercero a décimo quinto párrafos; 112, fracción IV, con 
un segundo párrafo; 113, con un segundo párrafo, y 151, fracción I, con un tercero, cuarto y quinto párrafos, y 
se deroga el artículo 27, fracción XI, cuarto y último párrafos de la Ley del Impuesto sobre la Renta, para 
quedar como sigue: 

Artículo 7. ........................................................................................................................................................ 

El sistema financiero, para los efectos de esta Ley, se compone por el Banco de México, las instituciones 
de crédito, de seguros y de fianzas, sociedades controladoras de grupos financieros, almacenes generales de 
depósito, administradoras de fondos para el retiro, arrendadoras financieras, uniones de crédito, sociedades 
financieras populares, fondos de inversión de renta variable, fondos de inversión en instrumentos de deuda, 
empresas de factoraje financiero, casas de bolsa, y casas de cambio, que sean residentes en México o en el 
extranjero. Se considerarán integrantes del sistema financiero a las sociedades financieras de objeto múltiple 
a las que se refiere la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito que tengan cuentas 
y documentos por cobrar derivados de las actividades que deben constituir su objeto social principal, conforme 
a lo dispuesto en dicha Ley, que representen al menos el 70% de sus activos totales, o bien, que tengan 
ingresos derivados de dichas actividades y de la enajenación o administración de los créditos otorgados por 
ellas, que representen al menos el 70% de sus ingresos totales. Para los efectos de la determinación del 
porcentaje del 70%, no se considerarán los activos o ingresos que deriven de la enajenación a crédito de 
bienes o servicios de las propias sociedades, de las enajenaciones que se efectúen con cargo a tarjetas 
de crédito o financiamientos otorgados por terceros. 

........................................................................................................................................................................... 

Para los efectos de esta Ley, se consideran depositarios de valores a las instituciones de crédito, a las 
sociedades operadoras de fondos de inversión, a las sociedades distribuidoras de acciones de fondos de 
inversión, a las casas de bolsa y a las instituciones para el depósito de valores del país concesionadas por el 
Gobierno Federal de conformidad con lo establecido en la Ley del Mercado de Valores, que presten el servicio 
de custodia y administración de títulos. 
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Artículo 8. ........................................................................................................................................................ 

Se dará el tratamiento establecido en esta Ley para los intereses, a la ganancia proveniente de la 

enajenación de las acciones de los fondos de inversión en instrumentos de deuda a que se refiere la Ley de 

Fondos de Inversión. 

Artículo 27. ...................................................................................................................................................... 

VII. Que en el caso de intereses por capitales tomados en préstamo, éstos se hayan invertido en los 

fines del negocio. Cuando el contribuyente otorgue préstamos a terceros, a sus trabajadores o a 

sus funcionarios, o a sus socios o accionistas, sólo serán deducibles los intereses que se 

devenguen de capitales tomados en préstamos hasta por el monto de la tasa más baja de los 

intereses estipulados en los préstamos a terceros, a sus trabajadores o a sus socios o accionistas, 

en la porción del préstamo que se hubiera hecho a éstos y expida y entregue comprobante fiscal a 

quienes haya otorgado el préstamo; los cuales podrán utilizarse como constancia de recibo si en 

alguna de estas operaciones no se estipularan intereses, no procederá la deducción respecto al 

monto proporcional de los préstamos hechos a las personas citadas. Estas últimas limitaciones no 

rigen para instituciones de crédito, sociedades financieras de objeto múltiple reguladas u 

organizaciones auxiliares del crédito, en la realización de las operaciones propias de su objeto. 

 ............................................................................................................................................................... 

VIII. Que tratándose de pagos que a su vez sean ingresos de contribuyentes personas físicas, de los 

contribuyentes a que se refieren los artículos 72, 73 y 74 de esta Ley, así como de aquéllos 

realizados a los contribuyentes a que hace referencia el último párrafo de la fracción I del artículo 

17 de esta Ley y de los donativos, éstos sólo se deduzcan cuando hayan sido efectivamente 

erogados en el ejercicio de que se trate, se entenderán como efectivamente erogados cuando 

hayan sido pagados en efectivo, mediante transferencias electrónicas de fondos desde cuentas 

abiertas a nombre del contribuyente en instituciones que componen el sistema financiero y las 

entidades que para tal efecto autorice el Banco de México; o en otros bienes que no sean títulos de 

crédito. Tratándose de pagos con cheque, se considerará efectivamente erogado en la fecha en la 

que el mismo haya sido cobrado o cuando los contribuyentes transmitan los cheques a un tercero, 

excepto cuando dicha transmisión sea en procuración. También se entiende que es efectivamente 

erogado cuando el interés del acreedor queda satisfecho mediante cualquier forma de extinción de 

las obligaciones. 

........................................................................................................................................................................... 

XI. .................................................................................................................................................................. 

 Cuarto párrafo (Se deroga). 

 En el caso de las aportaciones a los fondos de ahorro, éstas sólo serán deducibles cuando, 

además de ser generales en los términos de los párrafos anteriores, el monto de las aportaciones 

efectuadas por el contribuyente sea igual al monto aportado por los trabajadores, la aportación del 

contribuyente no exceda del trece por ciento del salario del trabajador, sin que en ningún caso 

dicha aportación exceda del monto equivalente de 1.3 veces el salario mínimo general elevado al 

año y siempre que se cumplan los requisitos de permanencia que se establezcan en el Reglamento 

de esta Ley. 

 ............................................................................................................................................................... 

 Tratándose de las prestaciones de previsión social a que se refiere el párrafo anterior, se considera 

que éstas son generales cuando sean las mismas para todos los trabajadores de un mismo 

sindicato o para todos los trabajadores no sindicalizados, aun cuando dichas prestaciones sólo se 

otorguen a los trabajadores sindicalizados o a los trabajadores no sindicalizados. 

 Último párrafo (Se deroga). 

 ............................................................................................................................................................... 
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Artículo 28. ...................................................................................................................................................... 

XXVII. ............................................................................................................................................................... 

 No se incluirán dentro de las deudas que devengan intereses a cargo del contribuyente para el 

cálculo del monto en exceso de ellas al triple de su capital contable, las contraídas por los 

integrantes del sistema financiero en la realización de las operaciones propias de su objeto y las 

contraídas para la construcción, operación o mantenimiento de infraestructura productiva vinculada 

con áreas estratégicas para el país o para la generación de energía eléctrica. 

........................................................................................................................................................................... 

Artículo 29. ...................................................................................................................................................... 

II. La reserva deberá invertirse cuando menos en un 30% en valores a cargo del Gobierno Federal 

inscritos en el Registro Nacional de Valores o en acciones de fondos de inversión en instrumentos 

de deuda. La diferencia deberá invertirse en valores aprobados por la Comisión Nacional Bancaria 

y de Valores, como objeto de inversión de las reservas técnicas de las instituciones de seguros, o 

en la adquisición o construcción y venta de casas para trabajadores del contribuyente que tengan 

las características de vivienda de interés social, o en préstamos para los mismos fines, de acuerdo 

con las disposiciones reglamentarias, o en certificados de participación emitidos por las 

instituciones fiduciarias respecto de los fideicomisos a que se refiere el artículo 188 de esta Ley, 

siempre que en este caso la inversión total no exceda del 10% de la reserva a que se refiere 

este artículo. 

 ............................................................................................................................................................... 

III. Los bienes que formen el fondo deberán afectarse en fideicomiso irrevocable, en institución de 

crédito autorizada para operar en la República, o ser manejados por instituciones o sociedades 

mutualistas de seguros, por casas de bolsa, operadoras de fondos de inversión o por 

administradoras de fondos para el retiro, con concesión o autorización para operar en el país, de 

conformidad con las reglas generales que dicte el Servicio de Administración Tributaria. Los 

rendimientos que se obtengan con motivo de la inversión forman parte del fondo y deben 

permanecer en el fideicomiso irrevocable; sólo podrán destinarse los bienes y los rendimientos de 

la inversión para los fines para los que fue creado el fondo. 

........................................................................................................................................................................... 

Artículo 36. ...................................................................................................................................................... 

II. Las inversiones en automóviles sólo serán deducibles hasta por un monto de $175,000.00. 

........................................................................................................................................................................... 

Artículo 45. Para los efectos del artículo anterior, se considerará crédito, el derecho que tiene una 

persona acreedora a recibir de otra deudora una cantidad en numerario, entre otros: los derechos de crédito 

que adquieran las empresas de factoraje financiero, las inversiones en acciones de fondos de inversión en 

instrumentos de deuda y las operaciones financieras derivadas señaladas en la fracción IX del artículo 20 de 

esta Ley. 

........................................................................................................................................................................... 

Artículo 50. ...................................................................................................................................................... 

Las instituciones de seguros autorizadas para la venta de seguros de pensiones, derivados de las leyes de 

seguridad social, además de efectuar las deducciones previstas en el párrafo anterior, podrán deducir la 

creación o el incremento de la reserva matemática especial vinculada con los seguros antes mencionados, así 

como las otras reservas previstas en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas cuando cumplan con la 

condición de que toda liberación sea destinada al fondo especial de los seguros de pensiones, de conformidad 

con esta última Ley, en el cual el Gobierno Federal participe como fideicomisario. 

........................................................................................................................................................................... 
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Artículo 54. ...................................................................................................................................................... 

IV. Los intereses que paguen los intermediarios financieros a los fondos de pensiones o jubilaciones 
de personal y de primas de antigüedad, constituidos en los términos del artículo 29 de esta Ley ni 
los que se paguen a fondos de inversión en instrumentos de deuda que administren en forma 
exclusiva inversiones de dichos fondos o agrupen como inversionistas de manera exclusiva a la 
Federación, a las entidades federativas, a los municipios, a los organismos descentralizados cuyas 
actividades no sean preponderantemente empresariales, a los partidos políticos y asociaciones 
políticas legalmente reconocidos. 

........................................................................................................................................................................... 

VI. Intereses que se paguen a los fondos de inversión a que se refiere el artículo 87 y de renta variable 
a que se refiere el artículo 88, de esta Ley. 

........................................................................................................................................................................... 

Artículo 55. ...................................................................................................................................................... 

I. Presentar ante el Servicio de Administración Tributaria, a más tardar el día 15 de febrero de cada 
año, información sobre el nombre, Registro Federal de Contribuyentes, domicilio del contribuyente 
de que se trate y de los intereses nominales y reales a que se refiere el artículo 134 de esta Ley, la 
tasa de interés promedio nominal y número de días de la inversión, a él pagados en el año de 
calendario inmediato anterior, respecto de todas las personas a quienes se les hubiese pagado 
intereses, con independencia de lo establecido en los artículos 192 y 295 de la Ley del Mercado de 
Valores, 117 de la Ley de Instituciones de Crédito y 55 de la Ley de Fondos de Inversión. 

........................................................................................................................................................................... 

Artículo 62. ...................................................................................................................................................... 

II. Las que en los términos del tercer párrafo del artículo 7 de la presente Ley componen el sistema 
financiero y los fondos de inversión de capitales creados conforme a las leyes de la materia. 

........................................................................................................................................................................... 

Artículo 72. Se consideran coordinados, a las personas morales que administran y operan activos fijos o 
activos fijos y terrenos, relacionados directamente con la actividad del autotransporte terrestre de carga o de 
pasajeros y cuyos integrantes realicen exclusivamente actividades de autotransporte terrestre de carga o 
pasajeros o complementarias a dichas actividades y tengan activos fijos o activos fijos y terrenos, 
relacionados directamente con dichas actividades. 

Podrán aplicar lo dispuesto en este Capítulo, las personas morales dedicadas exclusivamente al 
autotransporte terrestre de carga o de pasajeros, siempre que no presten preponderantemente sus servicios a 
otra persona moral residente en el país o en el extranjero, que se considere parte relacionada. 

Para los efectos de este Capítulo, se consideran contribuyentes dedicados exclusivamente a la actividad 
del autotransporte terrestre de carga o de pasajeros, aquéllos cuyos ingresos por dichas actividades 
representan cuando menos el 90% de sus ingresos totales, sin incluir los ingresos por las enajenaciones de 
activos fijos o activos fijos y terrenos, de su propiedad que hubiesen estado afectos a su actividad. 

........................................................................................................................................................................... 

Artículo 74. ...................................................................................................................................................... 

Las personas morales que se dediquen exclusivamente a las actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o 
pesqueras, no pagarán el impuesto sobre la renta por los ingresos provenientes de dichas actividades hasta 
por un monto, en el ejercicio, de 20 veces el salario mínimo general elevado al año, por cada uno de sus 
socios o asociados siempre que no exceda, en su totalidad, de 200 veces el salario mínimo general elevado al 
año. El límite de 200 veces el salario mínimo, no será aplicable a ejidos y comunidades. En el caso de las 
personas físicas, no pagarán el impuesto sobre la renta por los ingresos provenientes de dichas actividades 
hasta por un monto, en el ejercicio, de 40 veces el salario mínimo general elevado al año. Las personas 
morales a que se refiere este párrafo, podrán adicionar al saldo de su cuenta de utilidad fiscal neta del 
ejercicio de que se trate, la utilidad que corresponda a los ingresos exentos; para determinar dicha utilidad se 
multiplicará el ingreso exento que corresponda al contribuyente por el coeficiente de utilidad del ejercicio, 
calculado conforme a lo dispuesto en el artículo 14 de esta Ley. 
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Tratándose de personas físicas y morales que se dediquen exclusivamente a las actividades agrícolas, 
ganaderas, silvícolas o pesqueras, cuyos ingresos en el ejercicio excedan de 40 ó 20 veces el salario mínimo 
general elevado al año, según corresponda, pero sean inferiores de 423 veces el salario mínimo general 
elevado al año, les será aplicable lo dispuesto en el párrafo anterior, por el excedente se pagará el impuesto 
en los términos del séptimo párrafo de este artículo, reduciéndose el impuesto determinado conforme a la 
fracción II de dicho párrafo, en un 40% tratándose de personas físicas y un 30% para personas morales. Las 
personas morales a que se refiere este párrafo, podrán adicionar al saldo de su cuenta de utilidad fiscal neta 
del ejercicio de que se trate, la utilidad que corresponda a los ingresos exentos; para determinar dicha utilidad 
se multiplicará el ingreso exento que corresponda al contribuyente por el coeficiente de utilidad del ejercicio, 
calculado conforme a lo dispuesto en el artículo 14 de esta Ley. 

........................................................................................................................................................................... 

Artículo 74-A. Las personas físicas que obtengan ingresos por actividades agrícolas, ganaderas, 
silvícolas o pesqueras, y que dichos ingresos representen cuando menos el 25% de sus ingresos totales en el 
ejercicio, sin incluir los ingresos por las enajenaciones de activos fijos o activos fijos y terrenos, de su 
propiedad que hubiesen estado afectos a las citadas actividades, y que además sus ingresos totales en el 
ejercicio no rebasen 8 veces el salario mínimo general elevado al año, no pagarán el impuesto sobre la renta 
por los ingresos provenientes de las citadas actividades hasta por un monto, en el ejercicio, de 1 salario 
mínimo general elevado al año. 

Artículo 76-A. Los contribuyentes señalados en el artículo 32-H, fracciones I, II, III y IV del Código Fiscal 
de la Federación que celebren operaciones con partes relacionadas, en adición a lo previsto en el artículo 76, 
fracciones IX y XII, y en relación con el artículo 179, primer y último párrafos de esta Ley, deberán 
proporcionar a las autoridades fiscales a más tardar el 31 de diciembre del año inmediato posterior al ejercicio 
fiscal de que se trate, las siguientes declaraciones anuales informativas de partes relacionadas: 

I. Declaración informativa maestra de partes relacionadas del grupo empresarial multinacional, que 
deberá contener información referente al grupo empresarial multinacional, de la: 

a) Estructura organizacional. 

b) Descripción de la actividad, sus intangibles, actividades financieras con sus partes 
relacionadas. 

c) Posición financiera y fiscal. 

II. Declaración informativa local de partes relacionadas, que deberá contener información sobre la: 

a) Descripción de la estructura organizacional, actividades estratégicas y de negocio, así como 
de sus operaciones con partes relacionadas. 

b) Información financiera del contribuyente obligado y de las operaciones o empresas utilizadas 
como comparables en sus análisis. 

III. Declaración informativa país por país del grupo empresarial multinacional que contenga: 

a) Información a nivel jurisdicción fiscal sobre la distribución mundial de ingresos e impuestos 
pagados. 

b) Indicadores de localización de las actividades económicas en las jurisdicciones fiscales en las 
que opera el grupo empresarial multinacional en el ejercicio fiscal correspondiente, los cuales 
deberán incluir la jurisdicción fiscal; el ingreso total, distinguiendo el monto obtenido con 
partes relacionadas y con partes independientes; utilidades o pérdidas antes de impuestos; 
impuesto sobre la renta efectivamente pagado; impuesto sobre la renta causado en el 
ejercicio; cuentas de capital; utilidades o pérdidas acumuladas; número de empleados; activos 
fijos y de mercancías. 

c) Un listado de todas las entidades integrantes del grupo empresarial multinacional, y de sus 
establecimientos permanentes, incluyendo las principales actividades económicas de cada 
una de las entidades integrantes del grupo empresarial multinacional; jurisdicción de 
constitución de la entidad, para el caso en que fuera distinta a la de su residencia fiscal, 
además de toda aquella información adicional que se considere pudiera facilitar el 
entendimiento de la información anterior. 
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 La declaración informativa país por país, deberá ser presentada por los contribuyentes a que se 
refiere este artículo cuando se ubiquen en alguno de los supuestos que se señalan a continuación: 

a) Sean personas morales controladoras multinacionales, entendiéndose como tales aquéllas 
que reúnan los siguientes requisitos: 

1. Sean residentes en México. 

2. Tengan empresas subsidiarias definidas en términos de las normas de información 
financiera, o bien, establecimientos permanentes, que residan o se ubiquen en el 
extranjero, según sea el caso. 

3. No sean subsidiarias de otra empresa residente en el extranjero. 

4. Estén obligadas a elaborar, presentar y revelar estados financieros consolidados en los 
términos de las normas de información financiera. 

5. Reporten en sus estados financieros consolidados resultados de entidades con 
residencia en otro o más países o jurisdicciones. 

6. Hayan obtenido en el ejercicio inmediato anterior ingresos consolidados para efectos 
contables equivalentes o superiores a doce mil millones de pesos. 

 Este monto podrá ser modificado por el Congreso de la Unión para el ejercicio de que se 
trate en la Ley de Ingresos de la Federación. 

b) Sean personas morales residentes en territorio nacional o residentes en el extranjero con 
establecimiento permanente en el país, que hayan sido designadas por la persona moral 
controladora del grupo empresarial multinacional residente en el extranjero como 
responsables de proporcionar la declaración informativa país por país a que se refiere la 
presente fracción. La persona moral designada deberá presentar, a más tardar el 31 de 
diciembre del año siguiente al de su designación, un aviso ante las autoridades fiscales en los 
términos que para tales efectos establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante 
reglas de carácter general. 

El Servicio de Administración Tributaria establecerá reglas de carácter general para la presentación de las 
declaraciones referidas en las fracciones I, II y III del presente artículo, a través de las cuales podrá solicitar 
información adicional, e incluirá los medios y formatos correspondientes. Por otra parte, dicha autoridad fiscal, 
podrá requerir a las personas morales residentes en territorio nacional que sean subsidiarias de una empresa 
residente en el extranjero, o a los residentes en el extranjero que tengan un establecimiento permanente en el 
país, la declaración informativa país por país a que se refiere la fracción III de este artículo, en los casos en 
que las autoridades fiscales no puedan obtener la información correspondiente a dicha declaración por medio 
de los mecanismos de intercambio de información establecidos en los tratados internacionales que México 
tenga en vigor, para dichos efectos los contribuyentes contarán con un plazo máximo de 120 días hábiles 
a partir de la fecha en la que se notifique la solicitud para proporcionar la declaración a que se refiere 
este párrafo. 

Artículo 77-A. Las personas morales que se dediquen exclusivamente a la generación de energía 
proveniente de fuentes renovables o de sistemas de cogeneración de electricidad eficiente, en el ejercicio en 
que apliquen la deducción prevista en el artículo 34, fracción XIII de esta Ley, podrán crear una cuenta de 
utilidad por inversión en energías renovables, la que se calculará en los mismos términos que la cuenta 
de utilidad fiscal neta prevista en el artículo 77 de la presente Ley. Para efectos del cálculo de la cuenta de 
utilidad por inversión en energías renovables, en lugar de la utilidad fiscal neta del ejercicio a que se refiere 
el artículo 77 de esta Ley, se adicionará la utilidad por inversión en energías renovables del ejercicio. 

Los contribuyentes que opten por llevar la cuenta de utilidad por inversión en energías renovables, lo 
harán hasta el ejercicio en el que determinen la utilidad fiscal neta prevista en el artículo 77, párrafo tercero de 
la presente Ley. 

Para efectos de lo dispuesto en este artículo, se considera utilidad por inversión en energías renovables 
del ejercicio, la cantidad que se obtenga de restar al resultado fiscal del mismo ejercicio el impuesto sobre la 
renta, ambos determinados de conformidad con el siguiente párrafo y, en su caso, los conceptos a que se 
refiere el artículo 77, párrafo tercero de esta Ley. 
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Para efectos de la utilidad por inversión en energías renovables, el resultado fiscal del ejercicio se 
calculará aplicando en sustitución del porciento de deducción establecido en el artículo 34, fracción XIII de 
esta Ley, el previsto en el artículo 35, fracción I de la misma, durante los ejercicios que correspondan a la vida 
útil del bien y hasta el ejercicio fiscal en que se determine utilidad fiscal neta. Al resultado fiscal que se 
obtenga, se aplicará la tasa prevista en el artículo 9 de esta Ley y la cantidad obtenida será el impuesto sobre 
la renta que se disminuya conforme al párrafo anterior. La deducción prevista en este párrafo deberá 
efectuarse en los términos del Título II, Capítulo II, Sección II de esta Ley, excepto lo dispuesto en el artículo 
31, párrafo cuarto de la citada Ley. 

No se estará obligado al pago del impuesto sobre la renta por los dividendos o utilidades que se 
distribuyan de la cuenta de utilidad por inversión en energías renovables. Lo dispuesto en este párrafo no será 
aplicable tratándose del impuesto previsto en los artículos 140, párrafo segundo y 164, fracciones I, quinto 
párrafo y IV de esta Ley. 

Los contribuyentes que distribuyan dividendos o utilidades de la cuenta de utilidad por inversión en 
energías renovables, deberán llevar un registro de manera acumulativa de la distribución de dividendos o 
utilidades que efectúen en cada ejercicio. 

Los contribuyentes que distribuyan dividendos o utilidades de la cuenta de utilidad por inversión en 
energías renovables, a partir del ejercicio en que determinen la utilidad fiscal neta prevista en el artículo 77, 
párrafo tercero de esta Ley, deberán disminuir de dicha utilidad fiscal neta, el saldo que tengan en el registro 
que se establece en el párrafo anterior. Dicha disminución deberá efectuarse hasta por el monto del saldo de 
la cuenta de utilidad fiscal neta prevista en el artículo 77 de esta Ley, y hasta el ejercicio en que disminuyan 
el total de los dividendos o utilidades distribuidos provenientes de la cuenta de utilidad por inversión en 
energías renovables. 

A partir del ejercicio en que se genere saldo en la cuenta de utilidad fiscal neta prevista en el artículo 77 de 
esta Ley, no se podrá distribuir el remanente no distribuido que, en su caso, tenga la cuenta de utilidad por 
inversión en energías renovables. 

Se consideran contribuyentes dedicados exclusivamente a la generación de energía proveniente de 
fuentes renovables o de sistemas de cogeneración de electricidad eficiente, aquellos cuyos ingresos por 
dichas actividades representen cuando menos el 90% de sus ingresos totales, sin incluir los ingresos por las 
enajenaciones de activos fijos o activos fijos y terrenos, de su propiedad, que hubiesen estado afectos 
a su actividad. 

Artículo 78. ...................................................................................................................................................... 

Lo dispuesto en este artículo será aplicable tratándose de la compra de acciones, efectuada por la propia 
sociedad emisora con cargo a su capital social o a la reserva para adquisiciones de acciones propias. Dichas 
sociedades no considerarán utilidades distribuidas en los términos de este artículo, las compras de acciones 
propias que sumadas a las que hubiesen comprado previamente, no excedan del 5% de la totalidad de sus 
acciones liberadas, y siempre que se recoloquen dentro de un plazo máximo de un año, contado a partir del 
día de la compra. En el caso de que la adquisición de acciones propias a que se refiere este párrafo se haga 
con recursos que se obtengan a través de la emisión de obligaciones convertibles en acciones, el plazo será 
el de la emisión de dichas obligaciones. El Servicio de Administración Tributaria podrá expedir reglas de 
carácter general que faciliten el cumplimiento de lo establecido en el presente párrafo. Lo dispuesto en este 
párrafo no será aplicable tratándose de fondos de inversión de renta variable por la compra de acciones que 
éstas efectúen a sus integrantes o accionistas. 

........................................................................................................................................................................... 

Artículo 79. ...................................................................................................................................................... 

Las personas morales a que se refieren las fracciones V, VI, VII, IX, X, XI, XIII, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, 
XXIV y XXV de este artículo, así como las personas morales y fideicomisos autorizados para recibir donativos 
deducibles de impuestos, y los fondos de inversión a que se refiere este Título, considerarán remanente 
distribuible, aun cuando no lo hayan entregado en efectivo o en bienes a sus integrantes o socios, el importe 
de las omisiones de ingresos o las compras no realizadas e indebidamente registradas; las erogaciones que 
efectúen y no sean deducibles en los términos del Título IV de esta Ley, salvo cuando dicha circunstancia se 
deba a que éstas no reúnen los requisitos de la fracción IV del artículo 147 de la misma; los préstamos que 
hagan a sus socios o integrantes, o a los cónyuges, ascendientes o descendientes en línea recta de dichos 
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socios o integrantes salvo en el caso de préstamos a los socios o integrantes de las sociedades cooperativas 
de ahorro y préstamo a que se refiere la fracción XIII de este artículo. Tratándose de préstamos que en los 
términos de este párrafo se consideren remanente distribuible, su importe se disminuirá de los remanentes 
distribuibles que la persona moral distribuya a sus socios o integrantes. 

........................................................................................................................................................................... 

Artículo 80. ...................................................................................................................................................... 

Lo dispuesto en este Título será aplicable tratándose de los fondos de inversión a que se refiere la Ley de 
Fondos de Inversión, excepto tratándose de los fondos de inversión de capitales. Los integrantes o accionistas 
de los fondos de inversión a que se refiere este párrafo, serán contribuyentes conforme a lo dispuesto 
en esta Ley. 

........................................................................................................................................................................... 

Artículo 81. ...................................................................................................................................................... 

Los Fondos de inversión de deuda y de renta variable a que se refiere el artículo 87 de esta Ley no serán 
contribuyentes del impuesto sobre la renta cuando perciban ingresos de los señalados en el Capítulo VI del 
Título IV de la presente Ley y tanto éstos como sus integrantes o accionistas estarán a lo dispuesto en los 
artículos 87, 88 y 89 de la misma Ley. 

Artículo 85. Para los efectos de los artículos 80 y 88 de esta Ley, los fondos de inversión de renta variable 
que distribuyan dividendos percibidos de otras sociedades deberán llevar una cuenta de dividendos netos. 

........................................................................................................................................................................... 

Artículo 86. ...................................................................................................................................................... 

V. Expedir las constancias y el comprobante fiscal y proporcionar la información a que se refiere la 
fracción III del artículo 76 de esta Ley; retener y enterar el impuesto a cargo de terceros y exigir el 
comprobante respectivo, cuando hagan pagos a terceros y estén obligados a ello en los términos 
de esta Ley. Deberán cumplir con las obligaciones a que se refiere el artículo 99 de la misma Ley, 
cuando hagan pagos que a la vez sean ingresos en los términos del Título IV, Capítulo I del 
presente ordenamiento. 

........................................................................................................................................................................... 

Las personas a que se refieren las fracciones V a XIX y XXV del artículo 79 de esta Ley, así como las 
personas morales o fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles de impuestos y los fondos de 
inversión a que se refiere este Título, presentarán declaración anual en la que informarán a las autoridades 
fiscales de los ingresos obtenidos y de las erogaciones efectuadas. Dicha declaración deberá presentarse a 
más tardar el día 15 de febrero de cada año. 

........................................................................................................................................................................... 

Artículo 87. Los fondos de inversión en instrumentos de deuda a que se refiere la Ley de Fondos de 
Inversión no serán contribuyentes del impuesto sobre la renta y sus integrantes o accionistas acumularán los 
ingresos por intereses devengados a su favor por dichos fondos. 

Los ingresos por intereses devengados acumulables a que se refiere el párrafo anterior serán en términos 
reales para las personas físicas y nominales para las morales, y serán acumulables en el ejercicio en el que 
los devengue dicho fondo, en la cantidad que de dichos intereses corresponda a cada uno de ellos de acuerdo 
a su inversión. 

Los intereses devengados a favor de los accionistas de los fondos de inversión en instrumentos de deuda 
serán la suma de las ganancias percibidas por la enajenación de sus acciones emitidas por dichos fondos y el 
incremento de la valuación de sus inversiones en el mismo fondo al último día hábil del ejercicio de que se 
trate, en términos reales para personas físicas y nominales para personas morales, determinados ambos 
conforme se establece en el artículo 88 de esta Ley. 

Las personas morales integrantes de dichos fondos estarán a lo dispuesto en el Capítulo III del Título II de 
esta Ley respecto de las inversiones efectuadas en este tipo de fondos. 

Los fondos de inversión a que se refiere el primer párrafo de este artículo deberán enterar mensualmente, 
a más tardar el día 17 del mes siguiente al mes en que se devengue el interés gravado, el impuesto a que se 
refiere el artículo 54 de esta Ley, que corresponda a sus integrantes o accionistas. Las personas que paguen 
intereses a dichos fondos quedarán relevadas de efectuar la retención a que se refiere el artículo 54 
de esta Ley. 
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El impuesto mensual a que se refiere el párrafo anterior, será la suma del impuesto diario que corresponda 
a la cartera de inversión sujeto del impuesto del fondo de inversión y se calculará como sigue: en el caso de 
títulos cuyo rendimiento sea pagado íntegramente en la fecha de vencimiento, lo que resulte de multiplicar el 
número de títulos gravados de cada especie por su costo promedio ponderado de adquisición multiplicado por 
la tasa a que se refiere el artículo mencionado en el párrafo anterior y, en el caso de los demás títulos a que 
se refiere el artículo 8 de esta Ley, lo que resulte de multiplicar el número de títulos gravados de cada especie 
por su valor nominal, multiplicado por la misma tasa. 

El impuesto enterado por los fondos de inversión en los términos del párrafo anterior, será acreditable para 
sus integrantes o accionistas contribuyentes del Título II y Título IV de la Ley contra sus pagos provisionales o 
definitivos, siempre que acumulen a sus demás ingresos del ejercicio los intereses gravados devengados por 
sus inversiones en dichos fondos de inversión. 

Para determinar la retención acreditable para cada integrante o accionista, los fondos de inversión en 
instrumentos de deuda deberán dividir el impuesto correspondiente a los intereses devengados gravados 
diarios entre el número de acciones en circulación al final de cada día. El monto del impuesto diario por acción 
se multiplicará por el número de acciones en poder del accionista al final de cada día de que se trate. Para tal 
efecto, la cantidad del impuesto acreditable deberá quedar asentada en el estado de cuenta, constancia, ficha 
o aviso de liquidación que al efecto se expida. 

Los fondos de inversión de renta variable a que se refiere la Ley de Fondos de Inversión, no serán 
contribuyentes del impuesto sobre la renta y sus integrantes o accionistas aplicarán a los rendimientos de 
estos fondos el régimen que le corresponda a sus componentes de interés, de dividendos y de ganancia por 
enajenación de acciones, según lo establecido en este artículo y demás aplicables de esta Ley. 

Las personas físicas integrantes de los fondos referidos en el párrafo anterior acumularán solamente los 
intereses reales gravados devengados a su favor por el mismo fondo, provenientes de los títulos de deuda 
que contenga la cartera de dicho fondo, de acuerdo a la inversión en ella que corresponda a cada uno de 
sus integrantes. 

La parte correspondiente a los intereses reales del ingreso diario devengado en el ejercicio a favor del 
accionista persona física, se calculará multiplicando el ingreso determinado conforme al artículo 88 de esta 
Ley por el factor que resulte de dividir los intereses gravados devengados diarios a favor del fondo de 
inversión entre los ingresos totales diarios del mismo fondo durante la tenencia de las acciones por parte 
del accionista. Los ingresos totales incluirán la valuación de la tenencia accionaria de la cartera de la sociedad 
en la fecha de enajenación de la acción emitida por el mismo fondo o al último día hábil del ejercicio que se 
trate, según corresponda. 

Las personas morales integrantes o accionistas de los fondos de inversión de renta variable, determinarán 
los intereses devengados a su favor por sus inversiones en dichos fondos sumando las ganancias percibidas 
por la enajenación de sus acciones y el incremento de la valuación de sus inversiones en el mismo fondo al 
último día hábil del ejercicio de que se trate, en términos nominales, determinados ambos tipos de ingresos 
conforme se establece en el artículo 88 de esta Ley, y estarán a lo dispuesto en el Capítulo III del Título II de 
la misma Ley respecto de las inversiones efectuadas en este tipo de fondos. 

Los fondos de inversión de renta variable efectuarán mensualmente la retención del impuesto en los 
términos del artículo 54 de esta Ley por el total de los intereses gravados que se devenguen a su favor y lo 
enterarán a más tardar el día 17 del mes siguiente al mes en que se devenguen. Para estos efectos, estarán a 
lo dispuesto en el sexto párrafo de este artículo. La retención correspondiente a cada integrante del fondo se 
determinará conforme a lo establecido en el octavo párrafo de este artículo y será acreditable para sus 
integrantes o accionistas contribuyentes del Título II y Título IV de la Ley contra sus pagos provisionales o 
definitivos, siempre que acumulen a sus demás ingresos del ejercicio los intereses gravados devengados por 
sus inversiones en dichos fondos de inversión. Las personas que paguen intereses a dichos fondos quedarán 
relevadas de efectuar la retención a que se refiere el artículo 54 de esta Ley. 

Los integrantes o accionistas de los fondos de inversión a que se refiere este artículo y el artículo 88 del 
presente ordenamiento, que sean personas físicas, podrán en su caso deducir la pérdida que se determine 
conforme al quinto párrafo del artículo 134 de esta Ley, en los términos de dicha disposición. 

Artículo 88. Los integrantes o accionistas personas físicas de los fondos de inversión en instrumentos de 
deuda o de los fondos de inversión de renta variable acumularán en el ejercicio los ingresos que obtengan por 
los intereses generados por los instrumentos gravados que formen parte de la cartera de dichos fondos 
conforme al artículo 87 de esta Ley. Dicho ingreso será calculado por las operadoras, distribuidoras o 
administradoras de los fondos, según corresponda. 
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Las personas físicas que obtengan ganancias derivadas de la enajenación de acciones emitidas por 
fondos de inversión de renta variable, cuyo objeto sea la adquisición y venta de activos objeto de inversión 
con recursos provenientes de la colocación de las acciones representativas de su capital social entre el 
público inversionista, previstas en la Ley de Fondos de Inversión, determinarán sumando o disminuyendo, 
según corresponda, la ganancia o pérdida obtenida en el ejercicio que derive de la enajenación de acciones 
de cada fondo de inversión realizadas por dicha persona física. Dichas personas estarán obligadas a pagar el 
impuesto sobre la renta que resulte de aplicar la tasa del 10% a la ganancia obtenida en el ejercicio. El 
impuesto pagado se considerará como definitivo. 

La ganancia o pérdida obtenida por el contribuyente, derivada de la enajenación de acciones de cada 
fondo de inversión, se determinará disminuyendo al precio de los activos objeto de inversión de renta variable 
en la fecha de venta de las acciones de dicho fondo de inversión, el precio de los activos objeto de inversión 
de renta variable en la fecha de adquisición, actualizado por el periodo comprendido desde la fecha de 
adquisición y hasta la fecha de la venta. 

........................................................................................................................................................................... 

En el caso de fondos de inversión que emitan acciones que representen además de los valores a que se 
refiere el primer párrafo del artículo 129 de esta Ley, otros activos objeto de inversión distintos a éstos, 
referidos a divisas, tasas, créditos, bienes objeto de comercio, entre otros, tanto el precio de adquisición de los 
activos objeto de inversión de renta variable como el de enajenación no deberán contener la proporción de la 
ganancia por enajenación de acciones correspondiente a dichos bienes, los cuales estarán a lo dispuesto en 
el artículo 87 de esta Ley. 

........................................................................................................................................................................... 

En el caso de los intereses reales acumulables devengados por fondos de inversión en renta variable, la 
ganancia por enajenación de acciones así como el incremento en la valuación real de la tenencia de acciones 
al final del ejercicio, se determinarán conforme a lo establecido para los fondos de inversión de deuda, pero 
sólo por la proporción que representen los ingresos por dividendos percibidos e intereses gravados del fondo, 
respecto del total de sus ingresos durante la tenencia de las acciones por parte del accionista o integrante 
contribuyente del impuesto. 

A través de reglas de carácter general, el Servicio de Administración Tributaria podrá emitir disposiciones 
que simplifiquen la determinación del interés acumulable por parte de los integrantes de fondos de inversión 
de renta variable, a partir de una fórmula de prorrateo de los ingresos totales del fondo respecto de los 
intereses gravados devengados a su favor por títulos de deuda y de las ganancias registradas por tenencia de 
acciones exentas del impuesto sobre la renta durante el periodo de tenencia de las acciones por parte de sus 
integrantes. El Servicio de Administración Tributaria podrá emitir en reglas de carácter general una mecánica 
de prorrateo para simplificar el cálculo de interés gravable para los fondos de inversión en instrumento de 
deuda que tengan en su portafolio títulos exentos. 

Artículo 89. Los fondos de inversión en instrumentos de deuda y los fondos de inversión de renta variable 
a que se refieren los artículos 87 y 88 de esta Ley, a través de sus operadores, administradores o 
distribuidores, según se trate, a más tardar el 15 de febrero de cada año, deberán proporcionar a los 
integrantes o accionistas de las mismas, así como a los intermediarios financieros que lleven la custodia y 
administración de las inversiones, constancia en la que se señale la siguiente información: 

I. El monto de los intereses nominales y reales devengados por el fondo a favor de cada uno de sus 
accionistas durante el ejercicio. 

........................................................................................................................................................................... 

Los fondos de inversión a que se refiere este artículo, a través de sus operadores, administradores o 
distribuidores, según se trate, deberán informar al Servicio de Administración Tributaria, a más tardar el 15 de 
febrero de cada año, los datos contenidos en las constancias, así como el saldo promedio mensual de las 
inversiones en el fondo en cada uno de los meses del ejercicio, por cada una de las personas a quienes se les 
emitieron, y la demás información que se establezca en la forma que al efecto emita el Servicio de 
Administración Tributaria y serán responsables solidarios por las omisiones en el pago de impuestos en que 
pudieran incurrir los integrantes o accionistas de dichos fondos, cuando la información contenida en las 
constancias sea incorrecta o incompleta. 
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Artículo 93. ...................................................................................................................................................... 

........................................................................................................................................................................... 

XIX.  ............................................................................................................................................................... 

a) ...................................................................................................................................................... 

 La exención prevista en este inciso será aplicable siempre que durante los tres años inmediatos 
anteriores a la fecha de enajenación de que se trate el contribuyente no hubiere enajenado otra 
casa habitación por la que hubiera obtenido la exención prevista en este inciso y manifieste, bajo 
protesta de decir verdad, dichas circunstancias ante el fedatario público ante quien se protocolice 
la operación. 

........................................................................................................................................................................... 

Artículo 111. .................................................................................................................................................... 

También podrán aplicar la opción establecida en este artículo, las personas físicas que realicen 
actividades empresariales mediante copropiedad, siempre que la suma de los ingresos de todos los 
copropietarios por las actividades empresariales que realicen a través de la copropiedad, sin deducción 
alguna, no excedan en el ejercicio inmediato anterior de la cantidad establecida en el primer párrafo de este 
artículo y que el ingreso que en lo individual le corresponda a cada copropietario por dicha copropiedad, sin 
deducción alguna, adicionado de los ingresos derivados de ventas de activos fijos propios de su actividad 
empresarial del mismo copropietario, en el ejercicio inmediato anterior, no hubieran excedido del límite a que 
se refiere el primer párrafo de este artículo. Los contribuyentes que opten por lo dispuesto en este párrafo, 
podrán nombrar a uno de los copropietarios como representante común para que a nombre de los 
copropietarios sea el encargado de cumplir con las obligaciones establecidas en esta Sección. 

Los contribuyentes a que se refiere el primer párrafo de este artículo podrán aplicar lo dispuesto en esta 
Sección cuando además obtengan ingresos de los señalados en los Capítulos I, III y VI de este Título, siempre 
que el total de los ingresos obtenidos en el ejercicio inmediato anterior por las actividades mencionadas, en su 
conjunto, no excedan de la cantidad a que se refiere el primer párrafo de este artículo. 

........................................................................................................................................................................... 

I. Los socios, accionistas o integrantes de personas morales o cuando sean partes relacionadas en 
los términos del artículo 90 de esta Ley, o cuando exista vinculación en términos del citado artículo 
con personas que hubieran tributado en los términos de esta Sección, a excepción de los 
siguientes: 

a) Los socios, accionistas o integrantes de las personas morales previstas en el Título III de esta 
Ley, siempre que no perciban el remanente distribuible a que se refiere el artículo 80 de este 
ordenamiento. 

b) Las personas físicas que sean socios, accionistas o integrantes de las personas morales a 
que se refiere el artículo 79, fracción XIII de la presente Ley, aún y cuando reciban de dichas 
personas morales intereses, siempre que el total de los ingresos obtenidos en el ejercicio 
inmediato anterior por intereses y por las actividades a que se refiere el primer párrafo de este 
artículo, en su conjunto, no excedan de dos millones de pesos. 

c) Los socios, accionistas o integrantes de asociaciones deportivas que tributen en términos del 
Título II de esta Ley, siempre que no perciban ingresos de las personas morales a las que 
pertenezcan. 

 Para los efectos de esta fracción, se considera que no hay vinculación entre cónyuges o personas 
con quienes se tenga relación de parentesco en los términos de la legislación civil, siempre que no 
exista una relación comercial o influencia de negocio que derive en algún beneficio económico. 

........................................................................................................................................................................... 

Para los efectos de la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas, en términos de 
esta Sección, la renta gravable a que se refieren los artículos 123, fracción IX, inciso e) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 120 y 127, fracción III de la Ley Federal del Trabajo, será la utilidad 
fiscal que resulte de la suma de las utilidades fiscales obtenidas en cada bimestre del ejercicio. Para efectos 
del artículo 122 de la Ley Federal del Trabajo, el plazo para el reparto de las utilidades entre los trabajadores 
deberá efectuarse dentro de los sesenta días siguientes a la fecha en que deba presentarse en los términos 
del artículo 112 de esta Ley, la declaración correspondiente al sexto bimestre del ejercicio de que se trate. 

........................................................................................................................................................................... 
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A la utilidad fiscal que se obtenga conforme al sexto párrafo de este artículo, se le aplicará la siguiente: 

........................................................................................................................................................................... 

Esta tarifa se actualizará en los términos y condiciones que establece el artículo 152, último párrafo de 
esta Ley. 

........................................................................................................................................................................... 

Artículo 112. .................................................................................................................................................... 

IV. ............................................................................................................................................................... 

 Tratándose de operaciones con el público en general cuyo importe sea inferior a $250.00, no se 
estará obligado a expedir el comprobante fiscal correspondiente cuando los adquirentes de los 
bienes o receptores de los servicios no los soliciten, debiéndose emitir un comprobante global por 
las operaciones realizadas con el público en general conforme a las reglas de carácter general que 
para tal efecto emita el Servicio de Administración Tributaria. 

V. Efectuar el pago de las erogaciones relativas a sus compras e inversiones, cuyo importe sea 
superior a $5,000.00, mediante transferencia electrónica de fondos desde cuentas abiertas a 
nombre del contribuyente en instituciones que componen el sistema financiero y las entidades que 
para tal efecto autorice el Banco de México; cheque nominativo de la cuenta del contribuyente, 
tarjeta de crédito, débito, de servicios, o de los denominados monederos electrónicos autorizados 
por el Servicio de Administración Tributaria. 

 Tratándose de la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres, el 
pago deberá efectuarse en la forma señalada en el párrafo anterior, aun cuando la contraprestación 
de dichas adquisiciones no exceda de $5,000.00. 

 Las autoridades fiscales podrán liberar de la obligación de pagar las erogaciones a través de los 
medios establecidos en el primer párrafo de esta fracción, cuando las mismas se efectúen en 
poblaciones o en zonas rurales que no cuenten con servicios financieros. Durante el mes de enero 
del ejercicio de que se trate, el Servicio de Administración Tributaria deberá publicar, mediante 
reglas de carácter general, las poblaciones o zonas rurales que carecen de servicios financieros, 
liberando a los contribuyentes del Régimen de Incorporación Fiscal de la obligación de pagar las 
erogaciones a través de los medios establecidos en el primer párrafo de esta fracción cuando se 
encuentren dados de alta en las citadas poblaciones o zonas rurales. 

........................................................................................................................................................................... 

VIII. Pagar el impuesto sobre la renta en los términos de esta Sección, siempre que, además de cumplir 
con los requisitos establecidos en ésta, presenten en forma bimestral ante el Servicio de 
Administración Tributaria, en la declaración a que hace referencia el párrafo sexto del artículo 111 
de esta Ley, los datos de los ingresos obtenidos y las erogaciones realizadas, incluyendo las 
inversiones, así como la información de las operaciones con sus proveedores en el bimestre 
inmediato anterior. 

 Cuando no se presente en el plazo establecido la declaración a que se refiere el párrafo anterior 
dos veces en forma consecutiva o en tres ocasiones durante el plazo de 6 años contados a partir 
de que se incumpla por primera vez con dicha obligación, el contribuyente dejará de tributar en los 
términos de esta Sección y deberá tributar en los términos del régimen general que regula el Título 
IV de esta Ley, según corresponda, a partir del mes siguiente a aquél en que debió presentar la 
información. 

........................................................................................................................................................................... 

Cuando los ingresos propios de la actividad empresarial obtenidos por el contribuyente en el periodo 
transcurrido desde el inicio del ejercicio y hasta el mes de que se trate, excedan de la cantidad señalada en el 
primer párrafo del artículo 111, o cuando se presente cualquiera de los supuestos a que se refiere el segundo 
párrafo de la fracción VIII de este artículo, el contribuyente dejará de tributar conforme a esta Sección y 
deberá realizarlo en los términos de la presente Ley en el régimen correspondiente, a partir del mes siguiente 
a aquél en que se excedió el monto citado o debió presentarse la declaración a que hace referencia el párrafo 
sexto del artículo 111 de esta Ley, según sea el caso. 

........................................................................................................................................................................... 
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Artículo 113. .................................................................................................................................................... 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable cuando el adquirente de la negociación presente ante 

el Servicio de Administración Tributaria, dentro de los 15 días siguientes a la fecha de la operación, un aviso 

en el que señale la fecha de adquisición de la negociación y los años en que el enajenante tributó en el 

Régimen de Incorporación Fiscal respecto a dicha negociación, conforme a las Reglas de Carácter General 

que para tal efecto emita el Servicio de Administración Tributaria. El adquirente de la negociación sólo podrá 

tributar dentro de esta Sección por el tiempo que le restaba al enajenante para cumplir el plazo establecido en 

el artículo 111 de esta Ley y aplicará las reducciones que correspondan a dichos años. 

........................................................................................................................................................................... 

Artículo 124. .................................................................................................................................................... 

Tratándose de acciones, el costo promedio por acción se calculará conforme a lo dispuesto por el 

artículo 22 de esta Ley; en el caso de enajenación de acciones de fondos de inversión a que se refieren 

los artículos 87 y 88 del citado ordenamiento, se estará a lo dispuesto por dichos preceptos. 

........................................................................................................................................................................... 

Artículo 126. .................................................................................................................................................... 

Tratándose de la enajenación de otros bienes, el pago provisional será por el monto que resulte de aplicar 

la tasa del 20% sobre el monto total de la operación, y será retenido por el adquirente si éste es residente en 

el país o residente en el extranjero con establecimiento permanente en México, excepto en los casos en los 

que el enajenante manifieste por escrito al adquirente que efectuará un pago provisional menor y siempre que 

se cumpla con los requisitos que señale el Reglamento de esta Ley. En el caso de que el adquirente no sea 

residente en el país o sea residente en el extranjero sin establecimiento permanente en México, el enajenante 

enterará el impuesto correspondiente mediante declaración que presentará ante las oficinas autorizadas 

dentro de los quince días siguientes a la obtención del ingreso. Tratándose de la enajenación de acciones de 

los fondos de inversión a que se refieren los artículos 87 y 88 de esta Ley, se estará a lo dispuesto en dicho 

precepto. En el caso de enajenación de acciones a través de Bolsa Mexicana de Valores concesionada en los 

términos de la Ley del Mercado de Valores, se estará a lo dispuesto en el artículo 56 de esta Ley. En todos los 

casos deberá expedirse comprobante fiscal en el que se especificará el monto total de la operación, así como 

el impuesto retenido y enterado. 

........................................................................................................................................................................... 

Artículo 142. .................................................................................................................................................... 

XVI. Las cantidades que paguen las instituciones de seguros a los asegurados o a sus beneficiarios, 

que no se consideren intereses ni indemnizaciones a que se refiere la fracción XXI del artículo 93 y 

el artículo 133 de esta Ley, independientemente del nombre con el que se les designe, siempre que 

la prima haya sido pagada por el empleador, así como las que correspondan al excedente 

determinado conforme al segundo párrafo de la fracción XXI del artículo 93 de esta Ley. En este 

caso las instituciones de seguros deberán efectuar una retención aplicando la tasa del 20% sobre 

el monto de las cantidades pagadas, sin deducción alguna y expedir comprobante fiscal en el que 

conste el monto de la operación, así como el impuesto retenido que fue enterado. 

........................................................................................................................................................................... 

Artículo 148. .................................................................................................................................................... 

XI. Las pérdidas que se obtengan en las operaciones financieras derivadas y en las operaciones a las 

que se refiere el artículo 21 de esta Ley, cuando se celebren con personas físicas o morales 

residentes en México o en el extranjero, que sean partes relacionadas en los términos del 

artículo 90 de esta Ley, cuando los términos convenidos no correspondan a los que se hubieren 

pactado con o entre partes independientes en operaciones comparables. 

........................................................................................................................................................................... 
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Artículo 151. .................................................................................................................................................... 

I. ............................................................................................................................................................... 

 Para efectos del párrafo anterior, también serán deducibles los pagos efectuados por honorarios 
médicos, dentales o de enfermería, por análisis, estudios clínicos o prótesis, gastos hospitalarios, 
compra o alquiler de aparatos para el establecimiento o rehabilitación del paciente, derivados de las 
incapacidades a que se refiere el artículo 477 de la Ley Federal del Trabajo, cuando se cuente con 
el certificado o la constancia de incapacidad correspondiente expedida por las instituciones 
públicas del Sistema Nacional de Salud, o los que deriven de una discapacidad en términos de lo 
dispuesto por la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad y se cuente con el 
certificado de reconocimiento y calificación de discapacidad emitido por las citadas instituciones 
públicas conforme a esta última Ley. Lo dispuesto en este párrafo no estará sujeto al límite 
establecido en el último párrafo de este artículo. 

 En el caso de incapacidad temporal o incapacidad permanente parcial, o bien, de discapacidad, la 
deducción a que se refiere el párrafo anterior sólo será procedente cuando dicha incapacidad o 
discapacidad, sea igual o mayor a un 50% de la capacidad normal. 

 Para efectos de la deducción a que se refiere el segundo párrafo de esta fracción, el comprobante 
fiscal digital correspondiente deberá contener la especificación de que los gastos amparados con el 
mismo están relacionados directamente con la atención de la incapacidad o discapacidad de que 
se trate. Adicionalmente, el Servicio de Administración Tributaria, mediante reglas de carácter 
general, podrá establecer otros requisitos que deberá contener el comprobante fiscal digital 
por Internet. 

V. ............................................................................................................................................................... 

 Para los efectos del párrafo anterior, se consideran planes personales de retiro, aquellas cuentas o 
canales de inversión, que se establezcan con el único fin de recibir y administrar recursos 
destinados exclusivamente para ser utilizados cuando el titular llegue a la edad de 65 años o en los 
casos de invalidez o incapacidad del titular para realizar un trabajo personal remunerado de 
conformidad con las leyes de seguridad social, siempre que sean administrados en cuentas 
individualizadas por instituciones de seguros, instituciones de crédito, casas de bolsa, 
administradoras de fondos para el retiro o sociedades operadoras de fondos de inversión con 
autorización para operar en el país, y siempre que obtengan autorización previa del Servicio de 
Administración Tributaria. 

........................................................................................................................................................................... 

El monto total de las deducciones que podrán efectuar los contribuyentes en los términos de este artículo, 
no podrá exceder de la cantidad que resulte menor entre cinco salarios mínimos generales elevados al año, o 
del 15% del total de los ingresos del contribuyente, incluyendo aquéllos por los que no se pague el impuesto. 
Lo dispuesto en este párrafo no será aplicable tratándose de las fracciones III y V de este artículo. 

Artículo 161. .................................................................................................................................................... 

Lo dispuesto en el párrafo décimo y décimo primero no será aplicable a los casos previstos en el último 
párrafo del artículo 129 de esta Ley. En dichos casos se deberá aplicar la tasa máxima para aplicarse sobre el 
excedente del límite inferior que establece la tarifa contenida en el artículo 152 de esta Ley sobre la ganancia 
obtenida, que se determinará conforme a lo señalado en el Capítulo IV del Título IV de esta Ley, sin deducir 
las pérdidas a que se refiere el último párrafo del artículo 121 de la misma. 

En el caso de la enajenación de acciones emitidas por fondos de inversión de renta variable, el impuesto 
se pagará mediante retención que efectuará la distribuidora de acciones de fondos de inversión, aplicando la 
tasa del 10% sobre la ganancia proveniente de dicha enajenación. La determinación de la ganancia 
proveniente de la enajenación de acciones emitidas por fondos de inversión de renta variable se realizará de 
conformidad con lo establecido en el artículo 88 de esta Ley, sin deducir las pérdidas a que se refiere el 
párrafo sexto de dicho artículo. La retención o el entero del impuesto que se efectúe tendrá el carácter de 
pago definitivo del impuesto por la ganancia derivada de dicha enajenación. En el caso de fondos de inversión 
de renta variable a que se refiere el artículo 80 de esta Ley, se estará a lo dispuesto en el artículo 166 de 
la misma. 

........................................................................................................................................................................... 
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Artículo 163. .................................................................................................................................................... 

Para efectos de la retención, pago y entero del impuesto sobre las ganancias provenientes de operaciones 
financieras derivadas de capital referidas a acciones colocadas en bolsas de valores concesionadas conforme 
a la Ley del Mercado de Valores, así como por aquéllas referidas a índices accionarios que representen a las 
citadas acciones, siempre que se realicen en los mercados reconocidos a que se refieren las fracciones I y II 
del artículo 16-C del Código Fiscal de la Federación, se aplicará lo dispuesto en los párrafos décimo y décimo 
primero del artículo 161 de esta Ley. 

........................................................................................................................................................................... 

Artículo 166. .................................................................................................................................................... 

Se consideran intereses, cualquiera que sea el nombre con que se les designe, los rendimientos de 
créditos de cualquier clase, con o sin garantía hipotecaria y con derecho o no a participar en los beneficios; los 
rendimientos de la deuda pública, de los bonos u obligaciones, incluyendo primas y premios asimilados a los 
rendimientos de tales valores, los premios pagados en el préstamo de valores, descuentos por la colocación 
de títulos valor, bonos, u obligaciones, de las comisiones o pagos que se efectúen con motivo de la apertura o 
garantía de créditos, aun cuando éstos sean contingentes, de los pagos que se realizan a un tercero con 
motivo de apertura o garantía de créditos aun cuando éstos sean contingentes, de los pagos que se realizan a 
un tercero con motivo de la aceptación de un aval, del otorgamiento de una garantía o de la responsabilidad 
de cualquier clase, de la ganancia que se derive de la enajenación de los títulos colocados entre el gran 
público inversionista a que se refiere el artículo 8 de esta Ley, así como la ganancia en la enajenación de 
acciones de los fondos de inversión en instrumentos de deuda a que se refiere la Ley de Fondos de Inversión 
y de los fondos de inversión de renta variable a que se refiere el artículo 80 de esta Ley, de los ajustes a los 
actos por los que se deriven ingresos a los que se refiere este artículo que se realicen mediante la aplicación 
de índices, factores o de cualquier otra forma, inclusive de los ajustes que se realicen al principal por el 
hecho de que los créditos u operaciones estén denominados en unidades de inversión. Se considera interés la 
ganancia derivada de la enajenación efectuada por un residente en el extranjero, de créditos a cargo de un 
residente en México o de un residente en el extranjero con establecimiento permanente en el país, cuando 
sean adquiridos por un residente en México o un residente en el extranjero con establecimiento permanente 
en el país. 

La ganancia proveniente de la enajenación de acciones de los fondos de inversión en instrumentos de 
deuda y de los fondos de inversión de renta variable a que se refiere el párrafo anterior, se calculará 
disminuyendo del ingreso obtenido en la enajenación, el monto original de la inversión. Para estos efectos, se 
considerará como monto original de la inversión la cantidad pagada al fondo de inversión, por acción, para la 
adquisición de las acciones que se enajenan, actualizada desde la fecha en la que se adquirieron las acciones 
y hasta la fecha en la que éstas se enajenan. 

El impuesto se calculará aplicando a la ganancia obtenida conforme al párrafo anterior la tasa de retención 
que corresponda de acuerdo con este artículo al beneficiario efectivo de dicha ganancia. Los fondos de 
inversión que efectúen pagos por la enajenación de las acciones están obligados a realizar la retención y 
entero del impuesto que corresponda conforme a lo dispuesto en el presente artículo. Los fondos de inversión 
de renta variable a que se refiere este artículo, deberán proporcionar, tanto al Servicio de Administración 
Tributaria como al contribuyente, la información relativa a la parte de la ganancia que corresponde a las 
acciones enajenadas en la Bolsa Mexicana de Valores concesionada en los términos de la Ley del Mercado 
de Valores. 

........................................................................................................................................................................... 

II. ............................................................................................................................................................... 

a) A los intereses pagados a residentes en el extranjero provenientes de títulos de crédito 
colocados entre el gran público inversionista a que se refiere el artículo 8 de esta Ley, así 
como la ganancia proveniente de su enajenación, los percibidos de certificados, aceptaciones, 
títulos de crédito, préstamos u otros créditos a cargo de instituciones de crédito, sociedades 
financieras de objeto múltiple que para los efectos de esta Ley formen parte del sistema 
financiero o de organizaciones auxiliares de crédito, así como los colocados a través de 
bancos o casas de bolsa en un país con el que México tenga en vigor un tratado para evitar la 
doble imposición, siempre que por los documentos en los que conste la operación de 
financiamiento correspondiente se haya presentado la notificación que se señala en el 
segundo párrafo del artículo 7 de la Ley del Mercado de Valores, ante la Comisión Nacional 
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Bancaria y de Valores, de conformidad con lo establecido en dicha Ley y se cumplan con los 
requisitos de información que se establezcan en las reglas de carácter general que al efecto 
expida el Servicio de Administración Tributaria. En el caso de que no se cumpla con los 
requisitos antes señalados, la tasa aplicable será del 10%. 

........................................................................................................................................................................... 

Para los efectos de lo dispuesto en este artículo, la retención del impuesto por los intereses obtenidos de 
los títulos de crédito colocados entre el gran público inversionista a que se refiere el artículo 8 de esta Ley, así 
como los percibidos de certificados, aceptaciones, títulos de crédito, préstamos u otros créditos a cargo de 
instituciones de crédito, sociedades financieras de objeto múltiple o de organizaciones auxiliares de crédito, se 
efectuará por los depositarios de valores de dichos títulos, al momento de transferirlos al adquirente en caso 
de enajenación, o al momento de la exigibilidad del interés en los demás casos. En el caso de operaciones 
libres de pago, el obligado a efectuar la retención será el intermediario que reciba del adquirente los recursos 
de la operación para entregarlos al enajenante de los títulos. En estos casos, el emisor de dichos títulos 
quedará liberado de efectuar la retención. 

........................................................................................................................................................................... 

Artículo 171. .................................................................................................................................................... 

Lo establecido en el párrafo anterior no será aplicable a los ingresos por concepto de dividendos y 
ganancias distribuidas por personas morales o, intereses pagados a bancos extranjeros y a los intereses 
pagados a residentes en el extranjero, que se deriven de la colocación de títulos a que se refiere el artículo 8 
de esta Ley, así como los títulos colocados en el extranjero, previstos en el artículo 166 de la misma Ley, en 
cuyo caso estarán a lo dispuesto por los artículos 10, 77 y 166 fracciones I y II y último párrafo de este último 
precepto, según corresponda, siempre que se cumpla con los requisitos previstos en dichas disposiciones. 

........................................................................................................................................................................... 

Artículo 185. Los contribuyentes a que se refiere el Título IV de esta Ley, que efectúen depósitos en las 
cuentas personales especiales para el ahorro, realicen pagos de primas de contratos de seguro que tengan 
como base planes de pensiones relacionados con la edad, jubilación o retiro que al efecto autorice el Servicio 
de Administración Tributaria mediante disposiciones de carácter general, o bien adquieran acciones de los 
fondos de inversión que sean identificables en los términos que también señale el referido órgano 
desconcentrado mediante disposiciones de carácter general, podrán restar el importe de dichos depósitos, 
pagos o adquisiciones, de la cantidad a la que se le aplicaría la tarifa del artículo 152 de esta Ley de no haber 
efectuado las operaciones mencionadas, correspondiente al ejercicio en que éstos se efectuaron o al ejercicio 
inmediato anterior, cuando se efectúen antes de que se presente la declaración respectiva, de conformidad 
con las reglas que a continuación se señalan: 

I. ............................................................................................................................................................... 

 Las acciones de los fondos de inversión a que se refiere este artículo quedarán en custodia del 
fondo de inversión al que correspondan, no pudiendo ser enajenadas a terceros, reembolsadas o 
recompradas por dicho fondo, antes de haber transcurrido un plazo de cinco años contado a partir 
de la fecha de su adquisición, salvo en el caso de fallecimiento del titular de las acciones. 

II. Las cantidades que se depositen en las cuentas personales, se paguen por los contratos de 
seguros, o se inviertan en acciones de los fondos de inversión, a que se refiere este artículo, así 
como los intereses, reservas, sumas o cualquier cantidad que obtengan por concepto de 
dividendos, enajenación de las acciones de los fondos de inversión, indemnizaciones o préstamos 
que deriven de esas cuentas, de los contratos respectivos o de las acciones de los fondos de 
inversión, deberán considerarse, como ingresos acumulables del contribuyente en su declaración 
correspondiente al año de calendario en que sean recibidas o retiradas de su cuenta personal 
especial para el ahorro, del contrato de seguro de que se trate o del fondo de inversión del que se 
hayan adquirido las acciones. En ningún caso la tasa aplicable a las cantidades acumulables en los 
términos de esta fracción será mayor que la tasa del impuesto que hubiera correspondido al 
contribuyente en el año en que se efectuaron los depósitos, los pagos de la prima o la adquisición 
de las acciones, de no haberlos recibido. 

En los casos de fallecimiento del titular de la cuenta especial para el ahorro, del asegurado o del 
adquirente de las acciones, a que se refiere este artículo, el beneficiario designado o heredero estará obligado 
a acumular a sus ingresos, los retiros que efectúe de la cuenta, contrato o fondo de inversión, según 
sea el caso. 

........................................................................................................................................................................... 
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Artículo 187. .................................................................................................................................................... 

I. Que el fideicomiso se haya constituido o se constituya de conformidad con las leyes mexicanas y la 
fiduciaria sea una institución de crédito o casa de bolsa residente en México autorizada para actuar 
como tal en el país. 

........................................................................................................................................................................... 

III. Que al menos el 70% del patrimonio del fideicomiso esté invertido en los bienes inmuebles, los 
derechos o créditos a los que se refiere la fracción anterior y el remanente se invierta en valores a 
cargo del Gobierno Federal inscritos en el Registro Nacional de Valores o en acciones de fondos de 
inversión en instrumentos de deuda. 

........................................................................................................................................................................... 

Artículo 192. .................................................................................................................................................... 

I. Que el fideicomiso se constituya de conformidad con las leyes mexicanas y la fiduciaria sea una 
institución de crédito o casa de bolsa residente en México para actuar como tal en el país. 

........................................................................................................................................................................... 

III. Que al menos el 80% del patrimonio del fideicomiso esté invertido en las acciones que integren la 
inversión en el capital o en financiamiento otorgados a las sociedades promovidas a las que se 
refiere la fracción II anterior y el remanente se invierta en valores a cargo del Gobierno Federal 
inscritos en el Registro Nacional de Valores o en acciones de fondos de inversión en instrumentos 
de deuda. 

........................................................................................................................................................................... 

V. Que se distribuya al menos el 80% de los ingresos que reciba el fideicomiso en el año a más tardar 
dos meses después de terminado el año. 

 ............................................................................................................................................................... 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

ARTÍCULO SEGUNDO.- En relación con la Ley del Impuesto sobre la Renta a que se refiere el Artículo 
Primero de este Decreto, se estará a lo siguiente: 

I. Lo dispuesto en el décimo primer párrafo del artículo 74 de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
respecto de los ejidos y comunidades, será aplicable desde el 1 de enero de 2014. Los ejidos y 
comunidades, que hubieran pagado el impuesto sobre la renta del ejercicio fiscal de 2014, podrán 
aplicar lo dispuesto en el mencionado precepto, y en caso de obtener algún saldo a favor el mismo 
podrá ser compensado en términos del artículo 23 del Código Fiscal de la Federación, sin que 
dicho beneficio dé lugar a devolución alguna. 

II. Lo dispuesto en el artículo 74-A de la Ley del Impuesto sobre la Renta, será aplicable desde el 1 de 
enero de 2014. Los contribuyentes que hubieran pagado el impuesto sobre la renta del ejercicio 
fiscal de 2014, podrán aplicar lo dispuesto en el mencionado artículo 74-A, y en caso de obtener 
algún saldo a favor el mismo podrá ser compensado en términos del artículo 23 del Código Fiscal 
de la Federación, sin que dicho beneficio dé lugar a devolución alguna. 

III. Para los efectos de la obligación establecida en el artículo 76-A de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, se deberán presentar las declaraciones informativas correspondientes al ejercicio fiscal de 
2016, a más tardar el 31 de diciembre de 2017. 

IV. Para los efectos del artículo 77-A de la Ley del Impuesto sobre la Renta, el saldo de la cuenta de 
utilidad por inversión en energías renovables se actualizará en términos del artículo 77, segundo 
párrafo de dicha Ley. Para efectos de la primera actualización, se considerará como el mes en que 
se efectuó la última actualización, el mes en que se constituya dicha cuenta. 

V. Para los efectos de lo dispuesto en el décimo segundo párrafo del artículo 111 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, el mes más antiguo del periodo que se considerará, será el mes 
de diciembre de 2013. 

VI. Para efectos de lo dispuesto en la fracción I, inciso a), numeral 2 del artículo 166 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, los intereses podrán estar sujetos a una tasa del 4.9%, siempre que 
el beneficiario efectivo de esos intereses sea residente de un país con el que México tenga en vigor 
un tratado para evitar la doble tributación y se cumplan los requisitos previstos en dicho tratado 
para aplicar las tasas que en el mismo se prevean para este tipo de intereses. 
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VII. Para efectos del artículo 185, fracción II de la Ley del Impuesto sobre la Renta, los contribuyentes 
que hubieran restado el importe de los depósitos, pagos o adquisiciones a los que hace referencia 
el citado artículo durante los años de 2014 o 2015, deberán considerar como ingresos acumulables 
en su declaración, correspondiente a los años calendario en que sean recibidas o retiradas de su 
cuenta personal especial para el ahorro, del contrato de seguro de que se trate o de la sociedad o 
fondo de inversión de la que se hayan adquirido las acciones, aquéllas cantidades que se hubieran 
considerado como deducibles en términos del artículo 151, último párrafo de la citada Ley vigente 
durante los ejercicios 2014 y 2015, al momento del depósito, pago o adquisición correspondiente. 

VIII. Los contribuyentes que dejaron de consolidar con motivo de la entrada en vigor de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta a partir del 1 de enero de 2014 y que calcularon el impuesto aplicando lo 
dispuesto en el artículo 71 de la Ley del Impuesto sobre la Renta o en la regla I.3.6.4. de la 
Resolución Miscelánea Fiscal, vigentes al 31 de diciembre de 2013, así como para los que 
aplicaron el procedimiento establecido en el Artículo Noveno, fracción XV, inciso a), numeral 1, 
subinciso ii) o fracción XVIII, inciso a) de las Disposiciones Transitorias de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta vigente a partir del 1 de enero de 2014, en relación con el artículo 71-A, fracción I, 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta en vigor hasta el 31 de diciembre de 2013, podrán optar por 
aplicar un crédito contra el 50% del impuesto sobre la renta diferido determinado por concepto de 
pérdidas fiscales que con motivo de la desconsolidación se encuentre pendiente de enterar al 1 
de enero de 2016. 

 El crédito a que se refiere el párrafo anterior se determinará multiplicando el factor de 0.15 por el 
monto de las pérdidas fiscales individuales actualizadas de ejercicios anteriores de las sociedades 
que hubieran tenido el carácter de controladas o de controladoras, que se hubieren considerado en 
la determinación del impuesto sobre la renta por desconsolidación y que al 1 de enero de 2016 la 
sociedad que las generó tenga pendientes de disminuir conforme a lo dispuesto en el artículo 57 de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente, siempre que: 

a) A la fecha de aplicación del crédito, la sociedad que tuvo el carácter de controladora 
mantenga en la sociedad controlada de que se trate una participación consolidable igual o 
superior a la que tuvo al momento de la desconsolidación. 

b) La pérdida fiscal de ejercicios anteriores pendiente de disminuir por la sociedad que la generó 
se considere en la misma participación consolidable en que se utilizó al momento de 
la desconsolidación. 

 Para la determinación de dicho crédito no se considerarán las pérdidas por enajenación 
de acciones a que se refiere la fracción IX de este artículo. 

 El importe de las pérdidas fiscales que se consideren para el cálculo del acreditamiento se 
actualizará multiplicándolo por el factor de actualización correspondiente al periodo comprendido 
desde el mes en que se actualizó por última vez y hasta el último mes de la primera mitad del 
ejercicio inmediato anterior a aquél en que se aplicará. 

 Las pérdidas fiscales consideradas en la determinación del crédito mencionado en este artículo ya 
no podrán disminuirse contra las utilidades fiscales del ejercicio de 2016 y posteriores o contra 
cualquier otro concepto que establezca la Ley del Impuesto sobre la Renta, por ningún 
contribuyente, ya sea que las generó o se le transmitan por escisión u otro acto jurídico. 

 El 50% remanente del impuesto sobre la renta diferido se deberá seguir enterando conforme al 
esquema de pagos que hubiera elegido la sociedad que tuvo el carácter de controladora en 
términos de las fracciones XV o XVIII del citado Artículo Noveno. 

IX. Las sociedades que tuvieron el carácter de controladoras, que hubieran restado pérdidas por la 
enajenación de acciones de sus sociedades controladas, en la determinación del resultado o 
pérdida fiscal consolidado de cualquiera de los ejercicios del 2008 a 2013, y que no hubieran 
considerado dichas pérdidas en términos del artículo 71 de la Ley del Impuesto sobre la Renta o en 
la regla I.3.6.4. de la Resolución Miscelánea Fiscal, vigentes al 31 de diciembre del 2013, así como 
lo establecido en el Artículo Noveno de las Disposiciones Transitorias de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta en vigor a partir del 1 de enero de 2014, fracción XV, inciso a), numeral 1, subinciso iii) o 
fracción XVIII, inciso a) en relación con el artículo 71-A, fracción I de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta en vigor hasta el 31 de diciembre de 2013, según sea el caso, podrán optar por pagar 
el impuesto diferido que les resulte a cargo al corregir dicha situación, en 10 pagos conforme al 
esquema que se señala en el presente artículo. 
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 Las sociedades que efectuaron la determinación del impuesto diferido y que hayan efectuado los 
enteros correspondientes, respecto del saldo pendiente de pago que tengan al 1 de enero de 2016, 
podrán optar por continuar su pago en parcialidades iguales ajustándose a las fechas establecidas 
en el esquema de pagos referido en esta fracción. 

 Las diferencias de impuesto a cargo deberán constar en declaración complementaria del ejercicio 
que corresponda, misma que deberá presentarse a más tardar en el mes de marzo de 2016. 

 El esquema de pagos a que se refiere esta fracción, será el siguiente: 

a) El primer y segundo pagos deberán enterarse a más tardar el 31 de marzo de 2016 e 
integrarse cada uno con el 10% de la suma total de las diferencias del impuesto sobre la renta 
diferido a que se refiere el primer párrafo de esta fracción, con actualización y recargos. 

 Tratándose del primer pago, la actualización a que se refiere el párrafo anterior se calculará 
con el factor de actualización que corresponda al periodo comprendido desde el mes de mayo 
de 2014 y hasta el mes inmediato anterior a aquél en el que se realice el pago de que se trate. 
Los recargos se computarán a partir del mes de junio de 2014 y hasta el mes de marzo 
de 2016. 

 El segundo pago se actualizará con el factor de actualización que corresponda al periodo 
comprendido desde el mes de abril de 2015 y hasta el mes inmediato anterior a aquél en el 
que se realice el pago de que se trate. Los recargos se computarán a partir del mes de mayo 
de 2015 y hasta el mes de marzo de 2016. 

b) El tercer pago correspondiente al 10%, a más tardar el 31 de marzo de 2016. 

c) El cuarto pago correspondiente al 10%, a más tardar el 31 de marzo de 2017. 

d) El quinto pago correspondiente al 10%, a más tardar el 31 de marzo de 2018. 

e) El sexto pago correspondiente al 10%, a más tardar el 31 de marzo de 2019. 

f) El séptimo pago correspondiente al 10%, a más tardar el 31 de marzo de 2020. 

g) El octavo pago correspondiente al 10%, a más tardar el 31 de marzo de 2021. 

h) El noveno pago correspondiente al 10%, a más tardar el 31 de marzo de 2022. 

i) El décimo pago correspondiente al 10%, a más tardar el 31 de marzo de 2023. 

 Los pagos a que se refieren los incisos c) al i) se deberán enterar actualizados con el factor que 
corresponda al periodo comprendido desde el mes de abril de 2016 y hasta el mes inmediato 
anterior a aquél en que se realice el pago de que se trate. 

 La aplicación de este esquema de pagos quedará condicionada a que la sociedad que tuvo el 
carácter de controladora haya determinado correctamente el costo promedio por acción de 
conformidad con los artículos 24 y 25 de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente hasta el 31 
de diciembre de 2013, o bien, de no haberlo hecho corrija su situación fiscal antes de aplicar este 
esquema de pagos y se desista de los medios de impugnación interpuestos contra las reformas en 
materia de consolidación fiscal. 

 En caso de que la sociedad que tenía el carácter de controladora disminuya la pérdida por 
enajenación de acciones en cualquier ejercicio posterior al de 2015, en términos del artículo 28, 
fracción XVII de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente a partir del 1 de enero del 2014, deberá 
liquidar la totalidad del impuesto diferido pendiente de pago en la fecha que se tenga obligación de 
realizar el pago parcial inmediato posterior. 

 La opción de pago citada en esta fracción deberá ejercerse a más tardar el mes de marzo del 2016 
y para tal efecto los contribuyentes deberán presentar un aviso en escrito libre ante el Servicio de 
Administración Tributaria a más tardar el mes de enero del 2016. 

X. Para efectos de lo dispuesto en el Artículo Noveno, fracción XV, inciso a), numeral 2, y fracción 
XVIII de las Disposiciones Transitorias de la Ley del Impuesto sobre la Renta publicada en el Diario 
Oficial de la Federación del 11 de diciembre de 2013, en relación con los artículos 71-A y 78 de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta en vigor hasta el 31 de diciembre del 2013, las sociedades que 
tuvieron el carácter de controladoras podrán acreditar el impuesto sobre la renta que hubieren 
causado con motivo de la desconsolidación a partir del 1 de enero de 2014, por concepto de 
dividendos o utilidades en efectivo o en bienes, que las sociedades que consolidaban se hubieran 
pagado entre sí y que no hubieren provenido de la cuenta de utilidad fiscal neta o de la cuenta de 
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utilidad fiscal neta reinvertida; contra el impuesto diferido causado por este mismo concepto que se 
encuentre pendiente de entero al 1 de enero de 2016 y hasta por el importe de este último. Dicho 
acreditamiento no dará lugar a devolución o compensación alguna. 

 La opción prevista en esta fracción quedará sujeta a que la sociedad que perciba el dividendo o 
utilidad a que se refiere el párrafo anterior, no incremente su cuenta de utilidad fiscal neta con el 
importe de dichos dividendos o utilidades y la que tuvo el carácter de controladora tampoco 
incremente el saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada que hubiera tenido al 31 de 
diciembre de 2013. 

XI. Lo previsto en las fracciones VIII, IX y X de este artículo, será aplicable para aquellos 
contribuyentes que se encuentren en el supuesto previsto en la fracción XVI del referido Artículo 
Noveno de las Disposiciones Transitorias de la Ley del Impuesto sobre la Renta, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación del 11 de diciembre de 2013, para lo cual se considerará el impuesto 
sobre la renta diferido que con motivo de la desconsolidación tengan pendiente de enterar al 1 de 
enero del año inmediato siguiente a aquél en que debían desconsolidar. Asimismo, las pérdidas 
fiscales a que se refiere el segundo párrafo de la fracción VIII, serán las pendientes de disminuir a 
la misma fecha. 

XII. Lo dispuesto en la fracción VIII será aplicable siempre que: 

a) La sociedad que hubiera tenido el carácter de controladora presente aviso utilizando la forma 
oficial que para tales efectos dé a conocer el Servicio de Administración Tributaria mediante 
reglas de carácter general. 

b) La sociedad que hubiera tenido el carácter de controladora o cualquier sociedad que 
integraba el grupo de consolidación hubiere pagado el impuesto diferido conforme a las 
disposiciones fiscales aplicables por las pérdidas fiscales derivado de fusiones, escisiones o 
liquidación de sociedades. 

c) Tanto las sociedades que hubieran tenido el carácter de controladora, así como de las 
controladas que integraban el grupo de consolidación, al 31 de marzo de 2016 se encuentren 
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en su carácter de contribuyente 
y/o retenedor al 1 de enero de 2016. 

d) Durante un periodo obligatorio de cinco años, las sociedades mencionadas en los incisos 
anteriores que integraron el grupo de consolidación al 31 de diciembre de 2013 colaboren 
trimestralmente con la autoridad, participando en el programa de verificación en tiempo real 
que tiene implementado la Administración General de Grandes Contribuyentes del Servicio de 
Administración Tributaria. 

e) No participen en el Régimen Opcional de Grupos de Sociedades. 

f) Se desistan de los medios de impugnación interpuestos en materia de consolidación fiscal. 

g) La sociedad que hubiera tenido el carácter de controladora en la determinación del impuesto 
diferido de los ejercicios fiscales de 2008 a 2013, hubiere considerado el importe de las 
pérdidas en enajenación de acciones emitidas por sus sociedades controladas que hayan sido 
disminuidas en la determinación de su resultado o pérdida fiscal consolidados 
correspondientes a los mismos ejercicios, o bien, corrija su situación fiscal aplicando lo 
dispuesto en la fracción IX de este artículo. 

h) La sociedad que hubiera tenido el carácter de controladora y aquéllas que hubieran tenido el 
carácter de controladas respecto de las cuales se consideraron sus pérdidas fiscales para 
determinar el crédito a que se refiere la fracción VIII de este artículo, presenten declaración 
anual complementaria del ejercicio 2015, en la cual disminuyan el saldo de las pérdidas 
fiscales de ejercicios anteriores pendiente de aplicar con el monto de las pérdidas que se 
utilizaron en los términos de la fracción mencionada; así mismo, la sociedad controladora 
deberá cancelar en sus registros contables el impuesto sobre la renta diferido de las pérdidas 
fiscales utilizadas para pagarlo. 

XIII. Las personas físicas y morales residentes en México y las residentes en el extranjero con 
establecimiento permanente en el país que hayan obtenido ingresos provenientes de inversiones 
directas e indirectas, que hayan mantenido en el extranjero hasta el 31 de diciembre de 2014, 
podrán optar por pagar, conforme a lo establecido en esta fracción, el impuesto a que están 
obligados de acuerdo a lo previsto en esta Ley. 
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 Solamente quedarán comprendidos dentro del beneficio a que se refiere el párrafo anterior, los 
ingresos y las inversiones mantenidas en el extranjero que se retornen al país, siempre que 
cumplan con lo siguiente: 

a) Los ingresos derivados de inversiones mantenidas en el extranjero por los que se podrá 
ejercer la opción prevista en esta fracción, son los gravados en los términos de los Títulos II, 
IV y VI de esta Ley, a excepción de aquéllos que correspondan a conceptos que hayan sido 
deducidos por un residente en territorio nacional o un residente en el extranjero con 
establecimiento permanente en el país. 

b) Se pague el impuesto sobre la renta que corresponda a los ingresos provenientes de 
inversiones mantenidas en el extranjero, dentro de los quince días siguientes a la fecha en 
que se retornen al país los recursos provenientes del extranjero. 

 Los contribuyentes que paguen el impuesto sobre la renta en los términos de este inciso, no 
pagarán las multas y recargos correspondientes y podrán efectuar el acreditamiento del 
impuesto sobre la renta pagado en el extranjero en los términos del artículo 5 de esta Ley por 
los citados ingresos que retornen e inviertan en el país. 

c) Cuando las inversiones mantenidas en el extranjero de las cuales derivan los ingresos a que 
se refiere esta fracción constituyan conceptos por los que se debió haber pagado el impuesto 
sobre la renta en México, se deberá comprobar el pago correspondiente. En el caso de que 
dicho pago no se hubiere efectuado en su oportunidad, los contribuyentes podrán optar por 
pagar el impuesto en los términos del inciso b) de esta fracción y cumplir con los requisitos 
establecidos en esta fracción. 

d) Los ingresos y las inversiones mantenidas en el extranjero que generaron dichos ingresos se 
retornen al país en un plazo no mayor a 6 meses contados a partir de la entrada en vigor de 
este artículo y dichos recursos se inviertan durante el ejercicio fiscal de 2016 conforme a lo 
dispuesto en esta fracción y a las reglas de carácter general que emita el Servicio de 
Administración Tributaria. Para estos efectos, los recursos se entenderán retornados al 
territorio nacional en la fecha en que se depositen o inviertan en una institución de crédito o 
casa de bolsa del país. 

e) El retorno de los recursos a que se refiere esta fracción se realice a través de operaciones 
realizadas entre instituciones de crédito o casas de bolsa del país y del extranjero, para lo 
cual deberá de coincidir el remitente con el beneficiario de los recursos o cuando estos sean 
partes relacionadas en términos de la legislación fiscal del país. 

f) A los contribuyentes que ejerzan la opción prevista en esta fracción, no se les hubiera iniciado 
facultades de comprobación conforme al artículo 42, fracciones II, III, IV y IX del Código Fiscal 
de la Federación, en relación con los ingresos a que se refiere el primer párrafo de esta 
fracción antes de la fecha prevista en el inciso b) de esta fracción, o bien, que no hayan 
interpuesto un medio de defensa o cualquier otro procedimiento jurisdiccional, relativo al 
régimen fiscal de los ingresos a los que se refiere el citado primer párrafo, excepto si se 
desisten del medio de defensa o procedimiento jurisdiccional. 

 Los contribuyentes que cumplan con lo dispuesto en esta fracción, tendrán por cumplidas las 
obligaciones fiscales formales relacionadas con los ingresos a que se refiere el mismo. 

 Para los efectos de esta fracción, se entiende por inversiones indirectas las que se realicen a través 
de entidades o figuras jurídicas en las que los contribuyentes participen directa o indirectamente, en 
la proporción que les corresponda por su participación en dichas entidades o figuras, así como las 
que se realicen en entidades o figuras extranjeras transparentes fiscalmente a que se refiere el 
quinto párrafo del artículo 176 de esta Ley. 

 Se considera que las personas morales residentes en México y las residentes en el extranjero con 
establecimiento permanente en territorio nacional invierten los recursos en el país, cuando se 
destinen a cualquiera de los siguientes fines: 

1. Adquisición de bienes de activo fijo que utilicen los contribuyentes para la realización de sus 
actividades en el país, sin que se puedan enajenar por un periodo de tres años contados a 
partir de la fecha de su adquisición. 

2. Investigación y desarrollo de tecnología. Para efectos de este numeral, se consideran 
inversiones en investigación y desarrollo de tecnología las inversiones destinadas directa y 
exclusivamente a la ejecución de proyectos propios del contribuyente que se encuentren 
dirigidos al desarrollo de productos, materiales o procesos de producción, que representen un 
avance científico o tecnológico. 

3. El pago de pasivos que hayan contraído con partes independientes con anterioridad a la 
entrada en vigor del presente artículo. 
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 La persona moral deberá acreditar que la inversión incrementó el monto de sus inversiones totales 
en el país. Asimismo, la cantidad que resulte de sumar el monto total de las inversiones de la 
persona moral en el país y el monto de lo retornado para su inversión, no deberá disminuirse por un 
periodo de tres años. 

 Se considera que las personas físicas residentes en territorio nacional y las residentes en el 
extranjero con establecimiento permanente en México invierten recursos en el país, cuando la 
inversión se realice a través de instituciones que componen el sistema financiero de México en 
instrumentos financieros emitidos por residentes en el país o en acciones emitidas por personas 
morales residentes en México, siempre que dicha inversión se mantenga por un periodo mínimo de 
tres años, contados a partir de la fecha en que se efectúe la misma y el contribuyente acredite que 
esta inversión incrementó el monto de sus inversiones financieras totales en el país. Asimismo, la 
cantidad que resulte de sumar el monto total de las inversiones financieras del contribuyente en el 
país y el monto de lo retornado para su inversión, no deberá disminuirse por el periodo referido en 
este párrafo. 

 También se considera que las personas físicas invierten en el país cuando destinen estos recursos 
a cualquiera de los fines mencionados en los numerales 1 y 2 de esta fracción. 

 Los contribuyentes que no cumplan con cualquiera de las condiciones previstas en esta fracción o 
no retornen para su inversión en el país los recursos referidos en esta fracción, estarán sujetos a 
las disposiciones legales que procedan. 

 Para los efectos de esta fracción, se aplicará el tipo de cambio del día en que los recursos de que 
se trate se retornen a territorio nacional, de conformidad con lo establecido por el Código Fiscal de 
la Federación. 

 Las personas que apliquen la opción prevista en esta fracción deberán estar en posibilidad de 
demostrar que los recursos de que se trate se retornaron del extranjero y que el pago del impuesto 
respectivo se efectuó en los términos previstos en esta fracción y deberán conservar los 
comprobantes de los depósitos o inversiones realizados en territorio nacional, así como del 
pago del impuesto correspondiente, durante un plazo de cinco años, contado a partir de la fecha 
del pago de dicho impuesto, de conformidad con lo previsto en el artículo 30 del Código Fiscal de 
la Federación. 

 Las personas morales que opten por aplicar los beneficios establecidos en esta fracción, deberán 
calcular la utilidad fiscal que corresponda al monto total de los recursos repatriados de conformidad 
con esta Ley. La utilidad fiscal así determinada se disminuirá con el impuesto pagado, en los 
términos de esta fracción, por el total de los recursos repatriados. El resultado obtenido se podrá 
adicionar al saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta a que se refiere el artículo 77 de esta Ley. 

 La utilidad fiscal determinada conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior deberá considerarse 
para determinar la renta gravable que sirva de base para la determinación de la participación de los 
trabajadores en las utilidades de las empresas. 

 Los recursos que se retornen a territorio nacional en los términos de esta fracción no se 
considerarán para los efectos del artículo 91 de esta Ley. 

 Lo dispuesto en esta fracción no será aplicable cuando se trate de ingresos producto de una 
actividad ilícita o cuando puedan ser utilizados para este tipo de actividades. Se entenderá 
por ingresos producto de una actividad ilícita lo señalado por el artículo 400-Bis del Código 
Penal Federal. 

 El Servicio de Administración Tributaria podrá emitir las reglas de carácter general necesarias para 
la debida y correcta aplicación de esta fracción, las cuales incluirán aquéllas para prevenir que los 
recursos provengan o puedan ser utilizados para actividades ilícitas. 

XIV. Lo dispuesto en el artículo 72 de la Ley del Impuesto sobre la Renta respecto de los integrantes 
de los coordinados o las personas morales dedicadas exclusivamente al autotransporte terrestre de 
carga o de pasajeros, será aplicable desde el 1 de enero de 2014. 

 Para efectos del párrafo anterior, los contribuyentes deberán presentar a más tardar el 31 de marzo 
de 2016 el aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones con efectos 
retroactivos, así como, en su caso, las declaraciones complementarias de pago provisional y anual 
correspondientes a los ejercicios 2014 y 2015. 
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 Los contribuyentes que hubieran pagado el impuesto sobre la renta correspondiente a los ejercicios 
fiscales de 2014 y 2015 dentro del régimen general de las personas morales y que presenten las 
declaraciones complementarias a que se refiere el párrafo anterior, en caso de obtener algún saldo 
a favor, el mismo podrá ser compensado en términos del artículo 23 del Código Fiscal de la 
Federación, sin que dicho beneficio dé lugar a devolución alguna. 

XV. Lo dispuesto en el sexto párrafo de la fracción XXVII del artículo 28 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, respecto a las deudas contraídas para la construcción, operación o mantenimiento de 
infraestructura productiva para la generación de energía eléctrica, será aplicable desde el 1 
de enero de 2014. Los contribuyentes que hubieran pagado el impuesto sobre la renta del ejercicio 
fiscal de 2014, considerando lo dispuesto en la fracción XXVII del artículo 28 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, vigente hasta el 31 de diciembre de 2015, podrán aplicar lo dispuesto en el 
mencionado precepto, y en caso de obtener algún saldo a favor el mismo podrá ser compensado 
en términos del artículo 23 del Código Fiscal de la Federación, sin que dicho beneficio dé lugar a 
devolución alguna. 

XVI. Para los efectos de los artículos 111, sexto párrafo y 112, fracciones III, IV, VI y VIII de esta Ley, 
5-E de la Ley del Impuesto al Valor Agregado y 5-D de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios, el Servicio de Administración Tributaría deberá expedir durante el primer 
bimestre de 2016, mediante reglas de carácter general, un procedimiento de retención de 
impuestos que pueda ser aplicado por parte de las empresas de participación estatal mayoritaria 
de la Administración Pública Federal por la distribución de sus productos que correspondan 
a la canasta básica que beneficie exclusivamente a los beneficiarios de programas federales, 
realizada por personas físicas que estén dadas de alta en el Régimen de Incorporación Fiscal. 

 Los contribuyentes del RIF a los que se les hubiera efectuado la retención a que se refiere el 
párrafo anterior, considerarán que cumplen con las obligaciones establecidas en las fracciones III, 
IV, VI y VIII del artículo 112 de esta Ley. 

 El comprobante fiscal de la empresa de participación estatal mayoritaria deberá señalar 
expresamente el importe de la operación que corresponde al contribuyente del régimen de 
incorporación fiscal por la entrega del bien a los beneficiarios del programa, el monto del costo 
de los bienes que hubiese adquirido de la empresa de participación estatal mayoritaria y la diferencia 
que será la base para determinar la retención. La retención será el equivalente al impuesto que le 
corresponda en los términos del artículo 111 de esta Ley, la cual deberá ser enterada por la 
empresa de participación estatal mayoritaria en los plazos establecidos en la fracción VI del artículo 
112 de esta Ley. 

 La empresa de participación estatal mayoritaria deberá presentar a más tardar el 15 de febrero 
del ejercicio inmediato siguiente declaración informativa en donde informe la utilidad bimestral, el 
impuesto correspondiente, la retención efectuada, de cada una de las personas a las que les 
hubiera efectuado la retención, así como su Registro Federal de Contribuyentes, debiendo entregar 
la constancia correspondiente conforme al formato que establezca el Servicio de Administración 
Tributaria mediante reglas de carácter general. 

XVII. El Servicio de Administración Tributaria, deberá emitir reglas de carácter general, para instrumentar 
un esquema que permita que los ejidos, comunidades y sus integrantes se regularicen en el pago 
de los impuestos correspondientes, así como en el cumplimiento de sus obligaciones formales, por 
los ingresos que reciban por parte de personas morales o físicas, que deriven de actos jurídicos 
que dichas comunidades o sus integrantes hayan celebrado para permitir a otra persona física o 
moral, el uso, goce, o afectación de sus terrenos, bienes o derechos, incluyendo derechos reales, 
ejidales o comunales de los mismos. 

XVIII. El Servicio de Administración Tributaria implementará programas de revisión continua para evaluar 
el funcionamiento de los sistemas electrónicos disponibles en la página de Internet de dicho órgano 
administrativo desconcentrado, así como de los servicios de atención al contribuyente que se 
proporcionen en medios distintos a Internet, a fin de mejorar la atención y fomentar de manera 
sencilla y expedita el apoyo para lograr el adecuado cumplimiento de las obligaciones fiscales de 
los contribuyentes que tributen en el Régimen de Incorporación Fiscal previsto en la Sección II, 
Capítulo II del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
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DISPOSICIONES DE VIGENCIA TEMPORAL DE LA LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

ARTÍCULO TERCERO.- Para efectos de la Ley del Impuesto sobre la Renta se aplicarán las siguientes 
disposiciones: 

I. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes personas físicas que se encuentren sujetos al 
pago del impuesto previsto en el artículo 140, segundo párrafo de esta Ley, derivado de los 
dividendos o utilidades generados en los ejercicios 2014, 2015 y 2016, en tanto dichos dividendos o 
utilidades sean reinvertidos por la persona moral que los generó. 

 El estímulo a que se refiere esta fracción consiste en un crédito fiscal equivalente al monto que 
resulte de aplicar al dividendo o utilidad que se distribuya, el porcentaje que corresponda conforme 
al año de distribución conforme a la siguiente tabla. El crédito fiscal que se determine será 
acreditable únicamente contra el impuesto sobre la renta que se deba retener y enterar en los 
términos del segundo párrafo del artículo 140 de esta Ley. 

Año de distribución del dividendo o 
utilidad 

Porcentaje aplicable al monto del 
dividendo o utilidad distribuido 

2017 1% 

2018 2% 

2019 en adelante 5% 

 

 Lo dispuesto en esta fracción sólo será aplicable cuando los dividendos o utilidades sean 
reinvertidos y distribuidos por personas morales que identifiquen en su contabilidad los registros 
correspondientes a las utilidades o dividendos generados en 2014, 2015 y 2016, así como las 
distribuciones respectivas, y además, presenten en las notas de los estados financieros, 
información analítica del periodo en el cual se generaron las utilidades, se reinvirtieron y se 
distribuyeron como dividendos o utilidades. Las personas morales también deberán presentar la 
información que, en su caso, establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de 
carácter general. 

 Las personas morales cuyas acciones no se encuentren colocadas en bolsa de valores, 
concesionadas en los términos de la Ley del Mercado de Valores, y apliquen el estímulo a que se 
refiere esta disposición, deberán optar por dictaminar sus estados financieros de conformidad con 
el artículo 32-A del Código Fiscal de la Federación. 

 Las personas morales que distribuyan dividendos o utilidades respecto de acciones colocadas 
entre el gran público inversionista, deberán identificar e informar a las casas de bolsa, a las 
instituciones de crédito, a las sociedades operadoras de sociedades de inversión, a las personas 
que llevan a cabo la distribución de acciones de sociedades de inversión, a las instituciones para el 
depósito de valores que tengan en custodia y administración las acciones mencionadas, o a 
cualquier otro intermediario del mercado de valores, los ejercicios de donde provienen los 
dividendos para que dichos intermediarios realicen la retención correspondiente. 

 El estímulo fiscal a que se refiere la presente fracción no se considerará como ingreso acumulable 
para efectos de esta Ley. 

II. Se otorga el siguiente estímulo fiscal a los contribuyentes que a continuación se señalan: 

i) Quienes tributen en los términos de los Títulos II o IV, Capítulo II, Sección I de esta Ley, que 
hayan obtenido ingresos propios de su actividad empresarial en el ejercicio inmediato anterior 
de hasta 100 millones de pesos. 

 Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior que inicien actividades, podrán aplicar 
la deducción prevista en los apartados A o B de esta fracción, según se trate, cuando estimen 
que sus ingresos del ejercicio no excederán del límite previsto en el párrafo anterior. Si al final 
del ejercicio exceden del límite previsto en el párrafo anterior, deberán cubrir el impuesto 
correspondiente por la diferencia entre el monto deducido conforme a esta fracción y el monto 
que se debió deducir en cada ejercicio en los términos de los artículos 34 y 35 de esta Ley. 

ii) Quienes efectúen inversiones en la construcción y ampliación de infraestructura de transporte, 
tales como, carretera, caminos y puentes. 
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iii) Quienes realicen inversiones en las actividades previstas en el artículo 2, fracciones II, III, IV 
y V de la Ley de Hidrocarburos, y en equipo para la generación, transporte, distribución y 
suministro de energía. 

 El estímulo consiste en efectuar la deducción inmediata de la inversión de bienes nuevos de activo 
fijo, en lugar de las previstas en los artículos 34 y 35 de esta Ley, deduciendo en el ejercicio en el 
que se adquieran los bienes, la cantidad que resulte de aplicar al monto original de la inversión, 
únicamente los por cientos que se establecen en esta fracción. La parte de dicho monto que 
exceda de la cantidad que resulte de aplicar al mismo el por ciento que se autoriza en esta fracción, 
será deducible únicamente en los términos de la fracción III. 

 Los por cientos que se podrán aplicar para deducir las inversiones a que se refiere esta fracción, 
para los contribuyentes a que se refiere el inciso i) de está fracción, son los que a continuación 
se señalan: 

 % deducción 

 2016 2017 

A. Los por cientos por tipo de bien serán:   

a) Tratándose de construcciones:   

1. Inmuebles declarados como monumentos 
arqueológicos, artísticos, históricos o 
patrimoniales, conforme a la Ley Federal sobre 
Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos 
e Históricos, que cuenten con el certificado de 
restauración expedido por el Instituto Nacional 
de Antropología e Historia o el Instituto Nacional 
de Bellas Artes y Literatura. 

85% 74% 

2. Demás casos. 74% 57% 

b) Tratándose de ferrocarriles:   

1. Bombas de suministro de combustible a trenes. 63% 43% 

2. Vías férreas. 74% 57% 

3. Carros de ferrocarril, locomotoras, armones y 
autoarmones. 

78% 62% 

4. Maquinaria niveladora de vías, desclavadoras, 
esmeriles para vías, gatos de motor para 
levantar la vía, removedora, insertadora y 
taladradora de durmientes. 

80% 66% 

5. Equipo de comunicación, señalización
y telemando. 

85% 74% 

c) Embarcaciones. 78% 62% 

d) Aviones dedicados a la aerofumigación agrícola. 93% 87% 

e) Computadoras personales de escritorio y portátiles, 
servidores, impresoras, lectores ópticos, 
graficadores, lectores de código de barras, 
digitalizadores, unidades de almacenamiento externo 
y concentradores de redes de cómputo. 

94% 88% 

f) Dados, troqueles, moldes, matrices y herramental. 95% 89% 

g) Comunicaciones telefónicas:   

1. Torres de transmisión y cables, excepto los de 
fibra óptica. 

74% 57% 

2. Sistemas de radio, incluye equipo de 
transmisión y manejo que utiliza el espectro 
radioeléctrico, tales como el de radiotransmisión 
de microonda digital o analógica, torres de 
microondas y guías de onda. 

82% 69% 
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3. Equipo utilizado en la transmisión, tales como 
circuitos de la planta interna que no forman 
parte de la conmutación y cuyas funciones se 
enfocan hacia las troncales que llegan a la 
central telefónica, incluye multiplexores, equipos 
concentradores y ruteadores. 

85% 74% 

4. Equipo de la central telefónica destinado a la 
conmutación de llamadas de tecnología distinta 
a la electromecánica. 

93% 87% 

5. Para los demás. 85% 74% 

h) Comunicaciones satelitales:   

1. Segmento satelital en el espacio, incluyendo el 
cuerpo principal del satélite, los 
transpondedores, las antenas para la 
transmisión y recepción de comunicaciones 
digitales y análogas, y el equipo de monitoreo 
en el satélite. 

82% 69% 

2. Equipo satelital en tierra, incluyendo las antenas 
para la transmisión y recepción de 
comunicaciones digitales y análogas y el equipo 
para el monitoreo del satélite. 

85% 74% 

B. Para la maquinaria y equipo distintos de los señalados en 
el apartado anterior, se aplicarán, de acuerdo a la actividad 
en la que sean utilizados, los por cientos siguientes: 

  

a) En la generación, conducción, transformación y 
distribución de electricidad; en la molienda de granos; 
en la producción de azúcar y sus derivados; en la 
fabricación de aceites comestibles; y en el transporte 
marítimo, fluvial y lacustre. 

74% 57% 

b) En la producción de metal obtenido en primer 
proceso; en la fabricación de productos de tabaco
y derivados del carbón natural. 

78% 62% 

c) En la fabricación de pulpa, papel y productos 
similares. 

80% 66% 

d) En la fabricación de partes para vehículos de motor; 
en la fabricación de productos de metal, de 
maquinaria y de instrumentos profesionales y 
científicos; en la elaboración de productos 
alimenticios y de bebidas, excepto granos, azúcar, 
aceites comestibles y derivados. 

82% 69% 

e) En el curtido de piel y la fabricación de artículos de 
piel; en la elaboración de productos químicos, 
petroquímicos y farmacobiológicos; en la fabricación 
de productos de caucho y de plástico; en la impresión 
y publicación gráfica. 

84% 71% 

f) En el transporte eléctrico. 85% 74% 

g) En la fabricación, acabado, teñido y estampado de 
productos textiles, así como de prendas para el 
vestido. 

86% 75% 

h) En la industria minera. Lo dispuesto en este inciso no 
será aplicable a la maquinaria y equipo señalados 
para la producción de metal obtenido en primer 
proceso; en la fabricación de productos de tabaco y 
derivados del carbón natural. 

87% 77% 
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i) En la transmisión de los servicios de comunicación 
proporcionados por las estaciones de radio y 
televisión. 

90% 81% 

j) En restaurantes. 92% 84% 

k) En la industria de la construcción; en actividades de 
agricultura, ganadería, silvicultura y pesca. 

93% 87% 

l) Para los destinados directamente a la investigación 
de nuevos productos o desarrollo de tecnología en
el país. 

95% 89% 

m) En la manufactura, ensamble y transformación de 
componentes magnéticos para discos duros y 
tarjetas electrónicas para la industria de la 
computación. 

96% 92% 

n) En la actividad del autotransporte público federal de 
carga o de pasajeros. 

93% 87% 

o) En otras actividades no especificadas en este 
apartado. 

85% 74% 

 Los por cientos que se podrán aplicar para deducir las inversiones a que se refiere esta fracción, 
para los contribuyentes a que se refieren los incisos ii) y iii) de esta fracción, son los que a 
continuación se señalan: 

 % deducción 

 2016 2017 

C. Los por cientos por tipo de bien serán:   

a) Construcciones en carreteras, caminos, puertos, 
aeropuertos y ferrocarril y para la generación, 
transporte, conducción, transformación, distribución y 
suministro de energía. 

74% 57% 

b) Tratándose de ferrocarriles:   

1. Bombas de suministro de combustible a trenes. 63% 43% 

2. Vías férreas. 74% 57% 

3. Carros de ferrocarril, locomotoras, armones y 
autoarmones. 

78% 62% 

4. Maquinaria niveladora de vías, desclavadoras, 
esmeriles para vías, gatos de motor para 
levantar la vía, removedora, insertadora y 
taladradora de durmientes. 

80% 66% 

5. Equipo de comunicación, señalización y 
telemando. 

85% 74% 

c) Dados, troqueles, moldes, matrices y herramental. 95% 89% 

d) Oleoductos, gasoductos, terminales, y tanques de 
almacenamiento de hidrocarburos. 

85% 74% 

D. Para la maquinaria y equipo distintos de los señalados en 
el apartado anterior, se aplicarán, de acuerdo a la actividad 
en la que sean utilizados, los por cientos siguientes: 

  

a) En la generación, transporte, conducción, 
transformación, distribución y suministro de energía.  

74% 57% 

b) En la construcción de ferrocarriles. 82% 69% 

c) En el transporte eléctrico.  85% 74% 

d) En la industria de la construcción de carreteras, 
caminos, puertos, y aeropuertos. 

93% 87% 
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 En el caso de que el contribuyente se dedique a dos o más actividades de las señaladas en esta 
fracción, se aplicará el por ciento que le corresponda a la actividad en la que hubiera obtenido la 
mayor parte de sus ingresos en el ejercicio inmediato anterior a aquél en el que se realice 
la inversión. 

 La opción a que se refiere esta fracción, no podrá ejercerse cuando se trate de mobiliario y equipo 
de oficina, automóviles, equipo de blindaje de automóviles, o cualquier bien de activo fijo no 
identificable individualmente ni tratándose de aviones distintos de los dedicados a la 
aerofumigación agrícola. 

 Para los efectos de esta fracción, se consideran bienes nuevos los que se utilizan por primera vez 
en México. 

 Los contribuyentes que apliquen el estímulo fiscal previsto en esta fracción, para efectos del 
artículo 14, fracción I de esta Ley, adicionarán a la utilidad fiscal o reducirán de la pérdida fiscal 
del ejercicio por el que se calcule el coeficiente, según sea el caso con el importe de la deducción a 
que se refiere esta fracción. 

 Quienes apliquen este estímulo, podrán disminuir de la utilidad fiscal determinada de conformidad 
con el artículo 14, fracción III de esta Ley, el monto de la deducción inmediata efectuada en el 
mismo ejercicio, en los términos de esta fracción. El citado monto de la deducción inmediata, se 
deberá disminuir, por partes iguales, en los pagos provisionales correspondientes al ejercicio fiscal 
de que se trate, a partir del mes en que se realice la inversión. La disminución a que refiere esta 
fracción se realizará en los pagos provisionales del ejercicio de manera acumulativa. Para efectos 
de este párrafo, no se podrá recalcular el coeficiente de utilidad determinado en los términos del 
artículo 14, fracción I de esta Ley. 

 Se deberá llevar un registro específico de las inversiones por las que se tomó la deducción 
inmediata en los términos previstos en esta fracción, anotando los datos de la documentación 
comprobatoria que las respalde y describiendo en el mismo el tipo de bien de que se trate, el por 
ciento que para efectos de la deducción le correspondió, el ejercicio en el que se aplicó la 
deducción y la fecha en la que el bien se dé de baja en los activos del contribuyente. 

 Para los efectos del artículo 5 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, la deducción inmediata 
establecida en esta fracción, se considera como erogación totalmente deducible, siempre que se 
reúnan los requisitos establecidos en esta Ley. 

III. Los contribuyentes que ejerzan la opción prevista en la fracción anterior, por los bienes a los que la 
aplicaron, estarán a lo siguiente: 

a) El monto original de la inversión se podrá ajustar multiplicándolo por el factor de actualización 
correspondiente al periodo comprendido desde el mes en el que se adquirió el bien y hasta el 
último mes de la primera mitad del periodo que transcurra desde que se efectuó la inversión y 
hasta el cierre del ejercicio de que se trate. 

 El producto que resulte conforme al párrafo anterior, se considerará como el monto original de 
la inversión al cual se aplica el por ciento a que se refiere la fracción anterior por cada 
tipo de bien. 

b) Considerarán ganancia obtenida por la enajenación de los bienes, el total de los ingresos 
percibidos por la misma. 

c) Cuando los bienes se enajenen, se pierdan o dejen de ser útiles, se podrá efectuar una 
deducción por la cantidad que resulte de aplicar, al monto original de la inversión ajustado con 
el factor de actualización correspondiente al periodo comprendido desde el mes en el que se 
adquirió el bien y hasta el último mes de la primera mitad del periodo en el que se haya 
efectuado la deducción señalada en la fracción anterior, los por cientos que resulten conforme 
al número de años transcurridos desde que se efectuó la deducción de la fracción anterior 
citada y el por ciento de deducción inmediata aplicado al bien de que se trate, conforme 
a lo siguiente: 

 Para los contribuyentes a que se refiere el inciso i) de la fracción II, aplicarán respectivamente para 
2016 y 2017, las siguientes tablas. 
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Para los contribuyentes a que se refieren los incisos ii) y iii) de la fracción II, aplicarán respectivamente para 2016 y 2017, las siguientes tablas 

 

TABLAS 

 

2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22

% % % % % % % % % % % % % % % % % % % % %

95 0.44 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

93 2.16 0.73 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

85 9.80 7.70 5.83 4.20 2.83 1.71 0.87 0.29 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

82 12.85 10.71 8.75 6.98 5.39 3.99 2.79 1.79 1.00 0.43 0.09 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

80 14.95 12.81 10.83 8.99 7.31 5.79 4.44 3.25 2.24 1.40 0.76 0.30 0.04 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

78 17.64 15.53 13.54 11.66 9.91 8.29 6.80 5.45 4.23 3.16 2.23 1.46 0.84 0.39 0.10 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

74 21.23 19.17 17.19 15.31 13.52 11.83 10.23 8.74 7.35 6.07 4.90 3.85 2.91 2.10 1.41 0.86 0.43 0.15 0.00 0.00 0.00

63 33.61 31.79 30.02 28.28 26.58 24.91 23.29 21.71 20.17 18.68 17.23 15.82 14.47 13.16 11.91 10.71 9.56 8.46 7.43 6.45 5.53

POR CIENTO 
DEL MONTO 

ORIGINAL DE 
LA INVERSIÓN 

DEDUCIDO

NÚMERO DE AÑOS TRANSCURRIDOS

 

 

 

2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22
% % % % % % % % % % % % % % % % % % % % %

89 1.58 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
87 4.17 1.42 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
74 17.90 14.18 10.83 7.88 5.35 3.27 1.67 0.57 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
69 22.98 19.32 15.92 12.79 9.96 7.44 5.25 3.40 1.93 0.84 0.17 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
66 26.36 22.78 19.40 16.25 13.32 10.64 8.22 6.07 4.22 2.67 1.45 0.58 0.07 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
62 30.54 27.10 23.80 20.67 17.71 14.93 12.35 9.97 7.81 5.88 4.19 2.76 1.61 0.75 0.19 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
57 35.86 32.61 29.47 26.44 23.53 20.74 18.08 15.57 13.20 10.99 8.95 7.09 5.41 3.94 2.67 1.63 0.83 0.28 0.00 0.00 0.00
43 52.05 49.54 47.05 44.59 42.17 39.78 37.43 35.11 32.84 30.61 28.42 26.29 24.21 22.18 20.21 18.30 16.46 14.69 12.99 11.37 9.83

POR CIENTO 
DEL MONTO 

ORIGINAL DE 
LA INVERSIÓN 

DEDUCIDO

NÚMERO DE AÑOS TRANSCURRIDOS
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 Para los efectos de esta fracción, cuando sea impar el número de meses del periodo a que se 
refieren los incisos a) y c) de esta fracción, se considerará como último mes de la primera mitad el 
mes inmediato anterior al que corresponda la mitad del periodo. 

IV. La deducción prevista en la fracción II, únicamente será aplicable en los ejercicios fiscales de 2016 
y 2017, conforme a los porcentajes previstos en dicha fracción. 

 Los contribuyentes a que se refiere la citada fracción II, podrán aplicar la deducción por las 
inversiones que efectúen entre el 1 de septiembre y el 31 de diciembre de 2015, en los términos 
previstos en dicha fracción para el ejercicio 2016, al momento de presentar la declaración anual del 
ejercicio fiscal de 2015. 

 Para los efectos del artículo 14, fracción I de la Ley del Impuesto sobre la Renta, los contribuyentes 
que en el ejercicio 2017 apliquen la deducción inmediata de la inversión de bienes nuevos de activo 
fijo, deberán calcular el coeficiente de utilidad de los pagos provisionales que se efectúen durante 
el ejercicio 2018, adicionando la utilidad fiscal o reduciendo la pérdida fiscal del ejercicio 2017, 
según sea el caso, con el importe de la deducción a que se refiere la fracción II. 

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 

ARTÍCULO CUARTO.- Se reforman los artículos 2o., fracción I, inciso D); 2o.-A; 3o., fracciones VI, VII, 
IX, X, XII, en su tercer párrafo y XXII, incisos d) y g); 4o., segundo, tercer, cuarto en sus fracciones I y II, y 
quinto párrafos; 5o., segundo y actual quinto párrafos; 5o.-D, actual sexto párrafo y último párrafo; 7o., quinto 
párrafo; 8o., fracción I, inciso c); 10, primer párrafo; 11; 14, último párrafo; 16; 19, fracciones I, II, en su primer 
párrafo, VIII, en su primer párrafo, X, en su primer párrafo, XI y XIII, en su primer párrafo, y 21; se adicionan 
los artículos 2o., con una fracción III; 2o.-D; 2o.-E; 5o., con un quinto párrafo, pasando los actuales quinto, 
sexto y séptimo párrafos a ser sexto, séptimo y octavo párrafos, respectivamente; 5o.-D, con un sexto párrafo, 
pasando los actuales sexto, séptimo y octavo párrafos a ser séptimo, octavo y noveno párrafos, 
respectivamente; y 8o., fracción II, con un segundo párrafo, y se derogan los artículos 2o., fracción I, inciso 
E); 2o.-B, y 7o., cuarto párrafo, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, para quedar 
como sigue: 

Artículo 2o.- ..................................................................................................................................................... 

I. ............................................................................................................................................................... 

D) Combustibles automotrices: 

1. Combustibles fósiles Cuota Unidad de medida 

a. Gasolina menor a 92 octanos  ..................  4.16 pesos por litro. 

b. Gasolina mayor o igual a 92 octanos  .......  3.52  pesos por litro. 

c. Diésel  .......................................................  4.58  pesos por litro. 

2. Combustibles no fósiles  ....................................  3.52  pesos por litro. 

 Tratándose de fracciones de las unidades de medida, la cuota se aplicará en la proporción en 
que corresponda a dichas fracciones respecto de la unidad de medida. 

 Las cantidades señaladas en el presente inciso, se actualizarán anualmente y entrarán en 
vigor a partir del 1 de enero de cada año, con el factor de actualización correspondiente al 
periodo comprendido desde el mes de diciembre del penúltimo año hasta el mes de diciembre 
inmediato anterior a aquél por el cual se efectúa la actualización, mismo que se obtendrá 
de conformidad con el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación. La Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público publicará el factor de actualización en el Diario Oficial de la 
Federación durante el mes de diciembre de cada año. 

E) (Se deroga). 

 ............................................................................................................................................................... 

III. En la exportación definitiva que realicen las empresas residentes en el país en los términos de la 
Ley Aduanera, de los bienes a que se refiere la fracción I, inciso J) de este artículo, siempre 
que sean fabricantes o productoras de dichos bienes y hayan utilizado insumos gravados de 
conformidad con el inciso J) citado, por los que hayan pagado el impuesto en la importación 
o les hayan trasladado el gravamen en la adquisición de los mismos ........................................... 0% 
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 Para los efectos de esta fracción, la tasa se aplicará al valor de la enajenación a que se refiere el 
artículo 11 de esta Ley y, en su defecto, a la base gravable del impuesto general de exportación en 
términos de la Ley Aduanera. 

 Las exportaciones a las que se les aplica la tasa del 0%, producirán los mismos efectos legales que 
los actos o actividades por los que se deba pagar el impuesto conforme a esta Ley y los 
productores que exporten serán considerados como contribuyentes del impuesto que establece 
esta Ley por los bienes a que se refiere esta fracción. 

Artículo 2o.-A.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 2o., fracción I, incisos D), y H), en la 
enajenación de gasolinas y diésel en el territorio nacional, se aplicarán las cuotas siguientes: 

I. Gasolina menor a 92 octanos 36.68 centavos por litro. 

II. Gasolina mayor o igual a 92 octanos 44.75 centavos por litro. 

III. Diésel 30.44 centavos por litro. 

Tratándose de fracciones de las unidades de medida, la cuota se aplicará en la proporción en que 
corresponda a dichas fracciones respecto de la unidad de medida. 

Las cuotas establecidas en el presente artículo, se actualizarán anualmente y entrarán en vigor a partir del 
1 de enero de cada año, con el factor de actualización correspondiente al periodo comprendido desde el mes 
de diciembre del penúltimo año hasta el mes de diciembre inmediato anterior a aquél por el cual se efectúa la 
actualización, mismo que se obtendrá de conformidad con el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público publicará el factor de actualización en el Diario Oficial de la 
Federación durante el mes de diciembre de cada año. 

Los contribuyentes trasladarán en el precio, a quien adquiera gasolinas o diésel, un monto equivalente al 
impuesto establecido en este artículo, pero en ningún caso lo harán en forma expresa y por separado. 

Las cuotas a que se refiere este artículo no computarán para el cálculo del impuesto al valor agregado. 

Los recursos que se recauden en términos de este artículo, se destinarán a las entidades federativas, 
municipios y demarcaciones territoriales, conforme a lo establecido en la Ley de Coordinación Fiscal. 

Para los efectos de lo dispuesto en este artículo, en sustitución de las declaraciones informativas a que se 
refiere esta Ley, los contribuyentes presentarán a más tardar el último día hábil de cada mes la información 
correspondiente a los litros de las gasolinas y diésel enajenados por los que se haya causado el impuesto por 
cada expendio autorizado o establecimiento del contribuyente, en cada una de las entidades federativas 
durante el mes inmediato anterior; tratándose de enajenaciones a distribuidores de gasolinas y diésel, la 
información se presentará de acuerdo a la entidad federativa en la que se ubique el punto de entrega 
convenido con cada distribuidor. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público hará la distribución que corresponda a las entidades 
federativas durante los primeros diez días hábiles del mes inmediato posterior al mes en que los 
contribuyentes hayan realizado el pago. 

Artículo 2o.-B.- (Se deroga). 

Artículo 2o.-D.- Para los efectos del artículo 2o., fracción I, inciso H), numeral 10 de esta Ley, para 
convertir la cuota que se establece en dicho numeral a una cuota por litro que corresponda a un combustible 
fósil no comprendido en los numerales 1 al 9 del inciso citado, se utilizará la siguiente metodología: 

I. El contribuyente, de acuerdo con las características del combustible fósil que corresponda, 
deberá determinar: 

a) La densidad en kilogramos por litro (kg/lt); 

b) El poder calorífico promedio de mil toneladas del combustible expresado en Terajoules, y 

c) El factor de emisión de carbono expresado en toneladas de carbono por Terajoules. 

 Los valores de “b” y “c”, se determinarán conforme a lo previsto en el “Módulo 1. Energía” de las 
“Directrices del Panel Intergubernamental de Cambio Climático para los inventarios nacionales de 
gases de efecto invernadero, versión revisada en 1996” o las que, en su caso, las sustituyan. 
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II. Con los elementos señalados, se aplicará la siguiente fórmula: 

e = 
44 

x 
a x b x c x d 

12 10000 
 

 Donde, 

44/12: Es el factor para convertir las unidades de carbono a unidades de bióxido de carbono 
(CO2), de acuerdo con las “Directrices del Panel Intergubernamental de Cambio 
Climático para los inventarios nacionales de gases de efecto invernadero, versión 
revisada en 1996” o las que, en su caso, las sustituyan. 

a: Es la densidad del combustible fósil para el cual se calcula la cuota, expresada en kg/lt, 
a que se refiere el inciso a) de la fracción I del presente artículo. 

b: Es el poder calorífico de mil toneladas del combustible fósil para el cual se calcula la 
cuota, expresado en Terajoules, a que se refiere el inciso b) de la fracción I del presente 
artículo. 

c: Es el factor de emisión de carbono del combustible fósil para el cual se calcula la cuota 
expresado en toneladas de carbono por Terajoules, a que se refiere el inciso c) de la 
fracción I del presente artículo. 

d: Es la cuota expresada en pesos por tonelada de carbono, señalada en el artículo 2o., 
fracción I, inciso H), numeral 10 de esta Ley. 

e: Es la cuota expresada en centavos de peso por litro. 

III. El resultado que se obtenga conforme a la metodología señalada, se aplicará a los litros de 
combustible fósil para el cual se calcula la cuota conforme a lo dispuesto en esta Ley. 

Artículo 2o.-E.- Para los efectos del artículo 2o., fracción I, inciso H), numeral 10 de esta Ley, no se 
consideran comprendidos dentro de la definición de “otros combustibles fósiles”, toda vez que no se destinan 
a un proceso de combustión, los productos siguientes: 

I. Parafinas. 

 Descripción técnica. Es el nombre común de un grupo de hidrocarburos. La molécula más simple 
de la parafina es el metano; en cambio, los miembros más pesados de la serie, como el octano, se 
presentan como líquidos. Las formas sólidas de parafina, llamadas cera de parafina, provienen de 
las moléculas más pesadas. 

 Usos. Se utiliza en la fabricación de papel parafinado para empacar alimentos y otros productos; en 
la fabricación de papel carbón, impermeabilización de tapas de corcho o plástico, maderas, 
municiones; como aislante en conductores eléctricos; para fabricar lápices crasos, bujías y 
múltiples artículos. La parafina líquida también se utiliza como medicamento contra el estreñimiento 
y para dar brillo a los alimentos horneados. 

II. Materia prima para negro de humo. 

 Descripción técnica. Es un hidrocarburo obtenido del petróleo o del carbón, a partir de un corte de 
hidrocarburos de alta aromaticidad. 

 Usos. Se utiliza en la industria del hule sintético y natural para fabricación de llantas y bandas 
transportadoras. 

III. Residuo largo. 

 Descripción técnica. Es un hidrocarburo líquido, su composición es de hidrocarburos mayores a 12 
carbonos, con contenido de azufre y residuos de metales pesados como vanadio y níquel. 

 Usos. Se utiliza como componente en la carga a las refinerías para su transformación y separación 
en gasolinas y combustibles pesados. 

IV. Asfaltos. 

 Descripción técnica. Son un material viscoso, pegajoso y de color negro cuyos constituyentes 
predominantes son bitúmenes, los cuales pueden producirse en forma natural o se obtienen del 
procesamiento del petróleo. 

 Usos. Su utilización típica es en aglomerante en mezclas asfálticas para la pavimentación de 
carreteras, autovías o autopistas, e impermeabilizantes. 



Miércoles 18 de noviembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     97 

V. Aceite cíclico ligero. 

 Descripción técnica. Es un producto de la desintegración catalítica, el cual es útil como componente 

de aceites para calentamiento. 

 Usos. Es usualmente empleado como componente de la carga a hidrotratamiento para la 
producción de diésel. 

VI. Aceites (lubricantes) básicos. 

 Descripción técnica. Se obtienen del proceso de la refinación del petróleo. Los aceites básicos 
sintéticos son los que resultan de una conversión de una mezcla de moléculas a otra mezcla 
compleja. Los más comunes son polialfaolefinas (PAO), diésteres, poliol ésteres y 
polialquilenglicoles (PAG). 

 Usos. En general, los lubricantes utilizados actualmente empezaron como aceite básico; estos 
aceites forman la base adicional de aditivos que los hacen aptos para diferentes usos. 

VII. Lubricantes. 

 Descripción técnica. Se obtienen a partir de la destilación del barril de petróleo, después del 

gasóleo y antes que el alquitrán; en algunos casos comprendiendo un 50% del total del barril. 

 Usos. Los lubricantes son usados en las bases parafínicas. Los lubricantes minerales obtenidos por 
destilación del petróleo son utilizados como aditivos en combustibles. Ello para soportar diversas 
condiciones de trabajo, lubricar a altas temperaturas, permanecer estable en un rango amplio de 
temperatura, tener la capacidad de mezclarse con un refrigerante, índice de viscosidad alto y 

capacidad de retener humedad. 

VIII. Propileno. 

 Descripción técnica. Es una olefina, subproducto que se obtiene en las plantas catalíticas de las 
refinerías y viene mezclado con otros gases, principalmente con propano; también es obtenido en 

menor proporción como subproducto en las plantas de etileno. 

 Existen tres grados de propileno según su pureza (% de propileno): (i) grado refinería, (ii) grado 
químico y (iii) grado polímero. 

 Usos. Se utiliza sobre todo para la obtención de gasolinas de alto octanaje. También se utiliza en la 

síntesis de sus derivados, como los polímeros, disolventes y resinas. 

IX. Propileno grado refinería. 

 Descripción técnica. Es un subproducto que se obtiene en las plantas catalíticas de las refinerías y 
viene mezclado con otros gases, principalmente con propano. Tiene un grado de pureza de entre 

50 y 70%. 

 Usos. Se utiliza mayormente para obtener polipropileno (plásticos); acrilonitrilo (fibras sintéticas, 
caucho y resinas termoplásticas); óxido de propileno, intermedio para la obtención del 
propilenglicol, polipropoxidados y otros productos; derivados oxo, butiraldehído y n-butanol; 
cumeno, intermedio para la obtención de fenol y acetona; alcohol isopropílico, disolvente intermedio 

para la obtención de acetona; entre otras aplicaciones. 

X. Propileno grado químico. 

 Descripción técnica. Es un subproducto que se obtiene en las plantas catalíticas de las refinerías y 
viene mezclado con otros gases, principalmente con propano. Tiene un grado de pureza de entre 

92 y 94%. 

 Usos. Se utiliza mayormente para producir polipropileno (plásticos); acrilonitrilo (fibras sintéticas, 
caucho y resinas termoplásticas); óxido de propileno, intermedio para la obtención del 
propilenglicol, polipropoxidados y otros productos; derivados oxo, butiraldehído y n-butanol; 
cumeno, intermedio para la obtención de fenol y acetona; alcohol isopropílico, disolvente intermedio 

para la obtención de acetona; entre otras aplicaciones. 



98     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 18 de noviembre de 2015 

Artículo 3o.- ..................................................................................................................................................... 

VI. Alcohol, la solución acuosa de etanol con las impurezas que la acompañan, con graduación mayor 
de 55°G.L., a una temperatura de 15°C. No queda comprendido el etanol para uso automotriz. 

VII. Alcohol desnaturalizado, la solución acuosa de etanol con las impurezas que la acompañan, con 
una graduación mayor de 55°G.L., a una temperatura de 15°C, con la adición de las sustancias 
desnaturalizantes autorizadas por la Secretaría de Salud. No queda comprendido el etanol para 
uso automotriz. 

 ............................................................................................................................................................... 

IX. Combustibles automotrices, aquellos combustibles compuestos por gasolinas, diésel, combustibles 
no fósiles o la mezcla de éstos y que cumplen con especificaciones para ser usados en motores de 
combustión interna mediante ignición por una chispa eléctrica. Para los efectos de lo dispuesto por 
el artículo 2o., fracción I, inciso D), se clasifican en: 

a) Combustibles fósiles: 

1. Gasolina, combustible líquido e incoloro sin plomo, que se puede obtener del proceso de 
refinación del petróleo crudo al fraccionarse típicamente a temperaturas entre los 30° y 
los 225° Celsius (en destilación fraccionada) o mediante procesos alternativos que 
pueden utilizar como insumo materias primas que tuvieron su origen en el petróleo 
y que cumple con especificaciones para ser usado, directamente o mediante mezclas, 
en motores de combustión interna. 

2. Diésel, combustible líquido e incoloro, que puede obtenerse del proceso de refinación 
del petróleo crudo o mediante procesos alternativos que pueden utilizar como insumo 
materias primas que tuvieron su origen en el petróleo y que cumple con especificaciones 
para ser usado, directamente o mediante mezclas, principalmente como combustible en 
calefacción y en motores de combustión interna y cuya eficiencia se mide en número 
de cetano. 

b) Combustibles no fósiles, combustibles o componentes de combustibles que no se obtienen o 
derivan de un proceso de destilación de petróleo crudo o del procesamiento de gas natural y 
que cumplen con especificaciones para ser usados, directamente o mediante mezclas, en 
motores de combustión interna. 

X. Etanol para uso automotriz, alcohol con contenido de agua menor o igual a 0.5% y que cumpla con 
las especificaciones para ser usado en motores de combustión interna. 

 ............................................................................................................................................................... 

XII. ............................................................................................................................................................... 

 Cuando con motivo de la enajenación de bienes sujetos al pago de este impuesto se convenga 
además del precio por dicha enajenación el pago de cantidades adicionales al mismo por concepto 
de publicidad o cualquier otro, que en su defecto se hubieran tenido que realizar por parte del 
enajenante, dichas erogaciones formarán parte del valor o precio pactado. 

 ............................................................................................................................................................... 

XXII. ............................................................................................................................................................... 

d) Gasolina, el producto definido conforme a lo dispuesto en la fracción IX, inciso a), numeral 1 
de este artículo. 

 ............................................................................................................................................................... 

g) Diésel, el producto definido conforme a lo dispuesto en la fracción IX, inciso a), numeral 2 de 
este artículo. 

 ............................................................................................................................................................... 

Artículo 4o.- ..................................................................................................................................................... 

Únicamente procederá el acreditamiento del impuesto trasladado al contribuyente por la adquisición de los 
bienes a que se refieren los incisos A), D), F), G), I) y J) de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, así como 
el pagado por el propio contribuyente en la importación de los bienes a que se refieren los incisos A), C), D), 
F), G), H), I) y J) de dicha fracción, siempre que sea acreditable en los términos de la citada Ley. 
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El acreditamiento consiste en restar el impuesto acreditable, de la cantidad que resulte de aplicar a los 
valores o unidades de medida señalados en esta Ley, las tasas o cuotas que correspondan, según sea el 
caso. Se entiende por impuesto acreditable, un monto equivalente al del impuesto especial sobre producción y 
servicios efectivamente trasladado al contribuyente o el propio impuesto que él hubiese pagado con motivo de 
la importación, exclusivamente en los supuestos a que se refiere el segundo párrafo de este artículo, en el 
mes al que corresponda. 

........................................................................................................................................................................... 

I. Que se trate de contribuyentes que causen el impuesto en relación con el que se pretende 
acreditar, en los términos de esta Ley y que corresponda a bienes o servicios por los que se deba 
pagar el impuesto o a los que se les aplique la tasa del 0%. 

II. Que los bienes se enajenen sin haber modificado su estado, forma o composición, salvo que se 
trate de bebidas alcohólicas a granel o de sus concentrados; de concentrados, polvos, jarabes, 
esencias o extractos de sabores, que sean utilizados para preparar bebidas saborizadas, así como 
de los bienes a que se refiere el artículo 2o., fracción I, incisos D), H), I) y J) de esta Ley. 
Tratándose de la exportación de bienes a que se refiere el artículo 2o., fracción III de esta Ley, no 
será exigible el requisito previsto en esta fracción. 

........................................................................................................................................................................... 

No procederá el acreditamiento a que se refiere este artículo, cuando quien lo pretenda realizar no sea 
contribuyente del impuesto por la enajenación del bien, por la prestación del servicio o por la exportación de 
bienes a que se refiere el artículo 2o., fracción III de esta Ley, por el que se le trasladó el citado impuesto o 
por el que se pagó en la importación. En ningún caso procederá el acreditamiento respecto de los actos 
o actividades que se encuentren exentos de este impuesto. 

........................................................................................................................................................................... 

Artículo 5o.- ..................................................................................................................................................... 

El pago mensual será la diferencia que resulte de restar a la cantidad que se obtenga de aplicar la tasa 
que corresponda en los términos del artículo 2o. de esta Ley a las contraprestaciones efectivamente 
percibidas en el mes de que se trate, por la enajenación de bienes o la prestación de servicios gravados por 
esta Ley, el impuesto pagado en el mismo mes por la importación de dichos bienes, así como el impuesto que 
resulte acreditable en el mes de que se trate de conformidad con el artículo 4o. de esta Ley. Tratándose de la 
cuota a que se refieren los párrafos segundo y tercero del inciso C), de la fracción I, del artículo 2o. de esta 
Ley, el pago mensual será la cantidad que se obtenga de aplicar la cuota que corresponda a los cigarros 
enajenados en el mes, o la que se obtenga de aplicar esa cuota al resultado de dividir el peso total de los 
otros tabacos labrados enajenados en el mes, entre 0.75, disminuidas dichas cantidades, en su caso, con el 
impuesto pagado en el mismo mes al aplicar la cuota correspondiente con motivo de la importación de los 
cigarros u otros tabacos labrados, en los términos del segundo párrafo del artículo 4o. de esta Ley. En el caso 
de la cuota a que se refiere el inciso G), de la fracción I, del artículo 2o. de esta Ley, el pago mensual será la 
cantidad que se obtenga de aplicar la cuota a los litros de bebidas saborizadas enajenadas en el mes o al total 
de litros que se puedan obtener por los concentrados, polvos, jarabes, esencias o extractos de sabores 
enajenados en el mes, según corresponda, disminuida con el impuesto pagado en el mismo mes con motivo 
de la importación de dichos bienes o el trasladado en la adquisición de los bienes citados. Tratándose de los 
bienes a que se refieren los incisos D) y H), de la fracción I, del artículo 2o. de esta Ley, el pago mensual será 
la cantidad que se obtenga de aplicar las cuotas que correspondan a las unidades de medida de dichos 
bienes, enajenados en el mes, disminuida con el impuesto pagado en el mismo mes al aplicar las cuotas 
correspondientes con motivo de la importación de esos bienes y, en el caso de los bienes a que se refiere el 
inciso D) antes citado, el impuesto trasladado en la adquisición de bienes de la misma clase, en términos del 
segundo párrafo del artículo 4o. de esta Ley. Tratándose de los bienes a que se refiere el artículo 2o.-A de 
esta Ley, el pago mensual será la cantidad que se obtenga de aplicar las cuotas que correspondan a los litros 
de combustible enajenados. 

........................................................................................................................................................................... 

Tratándose de los contribuyentes que realicen exportaciones de conformidad con el artículo 2o., fracción 
III de esta Ley y dichas exportaciones representen, al menos, el 90% en el valor total de las actividades que el 
contribuyente realice en el mes de que se trate, podrán optar por compensar el saldo a favor en los términos 
del párrafo anterior o por llevar a cabo su compensación contra otros impuestos en los términos del artículo 23 
del Código Fiscal de la Federación. 
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Cuando el contribuyente no compense el saldo a favor contra el impuesto que le corresponda pagar en el 
mes de que se trate o en los dos siguientes o contra otros impuestos de conformidad con el párrafo anterior, 
pudiendo haberlo hecho, perderá el derecho a hacerlo en los meses siguientes hasta por la cantidad en que 
pudo haberlo compensado. 

........................................................................................................................................................................... 

Artículo 5o.-D.- ................................................................................................................................................ 

Tratándose de los contribuyentes que realicen exportaciones de conformidad con el artículo 2o., fracción 
III de esta Ley y dichas exportaciones representen, al menos, el 90% en el valor total de las actividades que el 
contribuyente realice en el bimestre de que se trate, podrán optar por compensar el saldo a favor en los 
términos del párrafo anterior o por llevar a cabo su compensación contra otros impuestos en los términos del 
artículo 23 del Código Fiscal de la Federación. 

Cuando el contribuyente no compense el saldo a favor contra el impuesto que le corresponda pagar en el 
bimestre de que se trate, o en los dos siguientes o contra otros impuestos de conformidad con el párrafo 
anterior, pudiendo haberlo hecho, perderá el derecho a hacerlo en los bimestres siguientes hasta por la 
cantidad en que pudo haberlo compensado. 

........................................................................................................................................................................... 

Asimismo, los contribuyentes a que se refiere el presente artículo, no estarán obligados a presentar 
las declaraciones informativas previstas en este ordenamiento, siempre que presenten la información de las 
operaciones con sus proveedores en el bimestre inmediato anterior, de conformidad con la fracción VIII del 
artículo 112 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. Lo dispuesto en este párrafo, no será aplicable a las 
obligaciones establecidas en las fracciones IX, XII y XV del artículo 19 de la presente Ley. La información 
a que se refieren las fracciones IX y XV citadas se presentarán en forma bimestral conjuntamente con la 
declaración de pago. 

Artículo 7o.- ..................................................................................................................................................... 

(Se deroga cuarto párrafo). 

También se considera enajenación el autoconsumo de los bienes que realicen los contribuyentes del 
impuesto a que se refieren los incisos D) y H), de la fracción I, del artículo 2o. de esta Ley. 

........................................................................................................................................................................... 

Artículo 8o.- ..................................................................................................................................................... 

I. ............................................................................................................................................................... 

c) Las que realicen personas diferentes de los fabricantes, productores o importadores, de los 
bienes a que se refieren los incisos C), D), G) y H) de la fracción I del artículo 2o. y el artículo 
2o.-A de esta Ley. En estos casos, las personas distintas de los fabricantes, productores o 
importadores, no se consideran contribuyentes de este impuesto por dichas enajenaciones. 

 ............................................................................................................................................................... 

II. ............................................................................................................................................................... 

 Lo dispuesto en esta fracción no será aplicable a las exportaciones que se realicen de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 2o., fracción III de esta Ley. 

........................................................................................................................................................................... 

Artículo 10.- En la enajenación de los bienes a que se refiere esta Ley, el impuesto se causa en el 
momento en el que se cobren las contraprestaciones y sobre el monto de lo cobrado. Cuando las 
contraprestaciones se cobren parcialmente, el impuesto se calculará aplicando a la parte de la 
contraprestación efectivamente percibida, la tasa que corresponda en términos del artículo 2o. de esta Ley. 
Por las enajenaciones de cerveza en las que el impuesto se pague aplicando la cuota a que se refiere el 
artículo 2o.-C de esta Ley, el impuesto se calculará por los litros que hayan sido pagados con el monto de las 
contraprestaciones efectivamente percibidas. Tratándose de la cuota por enajenación de cigarros u otros 
tabacos labrados a que se refieren los párrafos segundo y tercero del inciso C) de la fracción I del artículo 2o. 
de esta Ley, se considerará la cantidad de cigarros efectivamente cobrados y, en el caso de otros tabacos 
labrados, la cantidad de gramos efectivamente cobrados. Por las enajenaciones de los bienes a que se 
refieren los incisos D), G) y H) de la fracción I del artículo 2o. y el artículo 2o.-A de esta Ley, el impuesto se 
causa en el momento en que se cobren las contraprestaciones. 

........................................................................................................................................................................... 
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Artículo 11.- Para calcular el impuesto tratándose de enajenaciones, se considerará como valor la 
contraprestación. 

Los productores o importadores de cigarros, para calcular el impuesto por la enajenación de esos bienes 
en territorio nacional, considerarán como valor de los mismos el precio de venta al detallista. Los fabricantes, 
productores o importadores de puros y otros tabacos labrados, para calcular el impuesto por la enajenación de 
esos bienes en territorio nacional, considerarán como valor de los mismos la contraprestación pactada. 

El impuesto a que se refiere el párrafo anterior, no se pagará por las enajenaciones subsecuentes, no 
procediendo en ningún caso el acreditamiento o la devolución del impuesto por dichas enajenaciones. 

Por las enajenaciones de cerveza en las que el impuesto se pague aplicando la cuota a que se refiere el 
artículo 2o.-C de esta Ley, los contribuyentes calcularán el impuesto sobre el total de litros enajenados. 
Tratándose de la cuota por enajenaciones de cigarros u otros tabacos labrados a que se refieren los párrafos 
segundo y tercero del inciso C) de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, se considerará la cantidad de 
cigarros enajenados y, en el caso de otros tabacos labrados, la cantidad de gramos enajenados. Por las 
enajenaciones de los bienes a que se refiere el inciso G) de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, los 
contribuyentes calcularán el impuesto sobre el total de litros enajenados de bebidas saborizadas con azúcares 
añadidos; tratándose de concentrados, polvos, jarabes, esencias o extractos de sabores, el impuesto se 
calculará tomando en cuenta el número de litros de bebidas saborizadas con azúcares añadidos que, de 
conformidad con las especificaciones del fabricante, se puedan obtener, del total de productos enajenados. 
Por las enajenaciones de los bienes a que se refieren los incisos D) y H) de la fracción I del artículo 2o. de 
esta Ley, los contribuyentes calcularán el impuesto sobre el total de las unidades de medida y, en su caso, 
fracciones de dichas unidades, según corresponda. Por las enajenaciones de los bienes a que se refiere el 
artículo 2o.-A de esta Ley, los contribuyentes calcularán el impuesto sobre el total de las unidades de medida, 
según corresponda. 

Artículo 14.- ..................................................................................................................................................... 

Por las importaciones de cerveza en las que el impuesto se pague aplicando la cuota a que se refiere el 
artículo 2o.-C de esta Ley, los contribuyentes calcularán el impuesto sobre el total de litros importados afectos 
a la citada cuota. En las importaciones de cigarros u otros tabacos labrados en las que el impuesto se pague 
aplicando la cuota a que se refieren los párrafos segundo y tercero del inciso C) de la fracción I del artículo 2o. 
de esta Ley, se considerará la cantidad de cigarros importados y, en el caso de otros tabacos labrados, la 
cantidad de gramos importados. Tratándose de las importaciones de los bienes a que se refiere el inciso G) 
de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, los contribuyentes calcularán el impuesto por el total de litros 
importados de bebidas saborizadas o por el total de litros que se puedan obtener, de conformidad con las 
especificaciones del fabricante, por el total de concentrados, polvos, jarabes, esencias o extractos de sabores. 
Tratándose de las importaciones de los bienes a que se refieren los incisos D) y H) de la fracción I del artículo 
2o. de esta Ley, los contribuyentes calcularán el impuesto sobre el total de las unidades de medida y, en su 
caso, fracciones de dichas unidades importadas, según corresponda. 

Artículo 16.- Cuando en forma ocasional se importe un bien por el que deba pagarse el impuesto 
establecido en esta Ley, el pago se hará en los términos del artículo 15 de esta Ley. 

Artículo 19.-...................................................................................................................................................... 

I. Llevar contabilidad de conformidad con el Código Fiscal de la Federación, su Reglamento y el 
Reglamento de esta Ley, y efectuar conforme a este último la separación de las operaciones, 
desglosadas por tasas. Asimismo, se deberán identificar las operaciones en las que se pague el 
impuesto mediante la aplicación de las cuotas previstas en los artículos 2o., fracción I, incisos C), 
segundo y tercer párrafos, D), G) y H); 2o.-A y 2o.-C de esta Ley. 

II. Expedir comprobantes fiscales, sin el traslado en forma expresa y por separado del impuesto 
establecido en esta Ley, salvo tratándose de la enajenación de los bienes a que se refieren los 
incisos A), D), F), G), I) y J) de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, siempre que el adquirente 
sea a su vez contribuyente de este impuesto por dichos bienes y así lo solicite. 

........................................................................................................................................................................... 

VIII. Los contribuyentes de los bienes a que se refieren los incisos A), B), C), D), F), G), H), I) y J) de la 
fracción I del artículo 2o. de esta Ley, obligados al pago del impuesto especial sobre producción y 
servicios a que se refiere la misma, deberán proporcionar al Servicio de Administración Tributaria, 
trimestralmente, en los meses de abril, julio, octubre y enero, del año que corresponda, la 
información sobre sus 50 principales clientes y proveedores del trimestre inmediato anterior al de 
su declaración, respecto de dichos bienes. Tratándose de contribuyentes que enajenen o importen 
vinos de mesa, deberán cumplir con esta obligación de manera semestral, en los meses de enero y 
julio de cada año. 

........................................................................................................................................................................... 
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X. Los fabricantes, productores o envasadores, de alcohol, alcohol desnaturalizado y mieles 
incristalizables, de bebidas con contenido alcohólico, cerveza, tabacos labrados, combustibles 
automotrices, bebidas energetizantes, concentrados, polvos y jarabes para preparar bebidas 
energetizantes, bebidas saborizadas con azúcares añadidos, así como de concentrados, polvos, 
jarabes, esencias o extractos de sabores, que al diluirse permitan obtener bebidas saborizadas con 
azúcares añadidos, así como combustibles fósiles y plaguicidas, deberán llevar un control físico del 
volumen fabricado, producido o envasado, según corresponda, así como reportar trimestralmente, 
en los meses de abril, julio, octubre y enero, del año que corresponda, la lectura mensual de los 
registros de cada uno de los dispositivos que se utilicen para llevar el citado control, en el trimestre 
inmediato anterior al de su declaración. 

........................................................................................................................................................................... 

XI. Los importadores o exportadores de los bienes a que se refieren los incisos A), B), C), D), F), G), 
H) e I) de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, deberán estar inscritos en el padrón de 
importadores y exportadores sectorial, según sea el caso, a cargo de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

........................................................................................................................................................................... 

XIII. Los contribuyentes de los bienes a que se refieren los incisos A), D), F) y H) de la fracción I del 
artículo 2o. de esta Ley, obligados al pago del impuesto especial sobre producción y servicios, 
deberán proporcionar al Servicio de Administración Tributaria, trimestralmente, en los meses de 
abril, julio, octubre y enero, del año que corresponda, el precio de enajenación de cada producto, 
valor y volumen de los mismos, efectuado en el trimestre inmediato anterior. 

........................................................................................................................................................................... 

Artículo 21.- Los contribuyentes del impuesto a que se refiere el artículo 2o., fracción I, inciso D) de esta 
Ley, presentarán una declaración semestral a más tardar el día 20 del mes de septiembre informando sobre 
los volúmenes y tipos de combustibles automotrices que en el primer semestre del año de calendario hayan 
enajenado, así como los autoconsumidos; y por el volumen y tipo de combustibles automotrices enajenados o 
autoconsumidos en el segundo semestre, el día 20 del mes de marzo del siguiente año de calendario. Estas 
declaraciones se presentarán con independencia de las demás declaraciones e información que establece 
esta Ley. 

Las declaraciones a que se refiere el párrafo anterior deberán proporcionarse en los términos que señale 
el Servicio de Administración Tributaria, mediante reglas de carácter general. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL 
SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 

ARTÍCULO QUINTO.- En relación con las modificaciones a las que se refiere el Artículo Cuarto de este 
Decreto, se estará a lo siguiente: 

I. Tratándose de enajenaciones de gasolinas y diésel efectuadas en el mes de diciembre de 2015 y 
que se hayan entregado en dicho mes que sean cobradas a más tardar el día 10 de enero de 2016, 
el impuesto se determinará y pagará conforme a las disposiciones vigentes hasta el 31 de 
diciembre de 2015. 

 Los contribuyentes que estén en el supuesto a que se refiere el párrafo anterior, deberán presentar 
al Servicio de Administración Tributaria un informe de las enajenaciones de los combustibles 
mencionados, realizadas en el mes de diciembre de 2015 y cobradas en el plazo a que se refiere el 
párrafo citado, informe que deberá presentarse de conformidad con las reglas de carácter general 
que emita dicho órgano desconcentrado. 

 La información mencionada deberá ser reportada en el primer Informe Trimestral correspondiente 
al ejercicio de 2016, a que se refiere el artículo 107, fracción I, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

II. Las referencias que otras disposiciones, ordenamientos, reglamentos o acuerdos hagan a la 
fracción I del artículo 2o.-A de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, se 
entenderán referidas al artículo 2o., fracción I, inciso D) del mismo ordenamiento; en tanto que las 
que se hagan a la fracción II del artículo 2o.-A de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios, se entenderán referidas al artículo 2o.-A del mismo ordenamiento. 
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III. Para los ejercicios fiscales de 2016 y 2017, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público establecerá 
una banda con valores mínimos y máximos para los precios máximos de la gasolina menor a 92 
octanos, de la gasolina mayor o igual a 92 octanos y del diésel, considerando la evolución 
observada y esperada de los precios de las referencias internacionales correspondientes, la 
estacionalidad de dichos precios, las diferencias relativas por costos de transporte entre regiones y 
las diversas modalidades de distribución y expendio al público, en su caso, y el tipo de cambio. La 
banda aplicable en el ejercicio fiscal de 2016 se deberá publicar a más tardar el 31 de diciembre de 
2015 en el Diario Oficial de la Federación y la banda aplicable en el ejercicio fiscal de 2017 se 
deberá publicar a más tardar el 31 de diciembre de 2016. 

 Cuando los precios máximos al público de las gasolinas y el diésel sean superiores al valor máximo 
de la banda o inferiores al valor mínimo de la banda, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
podrá establecer cuotas complementarias y temporales a las establecidas en el artículo 2o., 
fracción I, inciso D) de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 

 Para estos efectos, a partir del 1 de enero de 2016 y hasta el 31 de diciembre de 2017, en 
sustitución de lo dispuesto en el transitorio Décimo Cuarto, fracción I, inciso b) de la Ley de 
Hidrocarburos, la regulación sobre precios máximos al público de gasolinas y diésel que el 
Ejecutivo Federal debe realizar mediante acuerdo, se efectuará de conformidad con lo siguiente: 

 La Secretaría de Hacienda y Crédito Público establecerá mensualmente los precios máximos al 
público de las gasolinas y el diésel con base en lo siguiente: 

Pmax ꞊ Preferencia + Margen + IEPS + Otros Conceptos 

 Donde 

 : es el componente en pesos por litro que refleje el precio de la referencia 

internacional del combustible. 

El precio de referencia para cada uno de los combustibles automotrices que corresponda 
será el promedio de las cotizaciones disponibles convertidas a pesos con el promedio del 
tipo de cambio de venta del dólar de los Estados Unidos de América que publica el Banco 
de México en el Diario Oficial de la Federación, para el mismo periodo, como sigue: 

1. Gasolinas: el promedio del precio de la gasolina de calidad equivalente, en la Costa 
del Golfo de los Estados Unidos de América, a la gasolina que se enajene en territorio 
nacional. 

2. Diésel: el promedio del precio del diésel (fuel oil) de calidad equivalente, en la Costa 
del Golfo de los Estados Unidos de América, al diésel que se enajene en territorio 
nacional. 

 : corresponde al monto en pesos por litro equivalente al valor del margen de 
comercialización, flete, merma, transporte, ajustes de calidad y costos de manejo. Este margen no 
es un concepto regulatorio, ya que no se estaría regulando la tarifa de ninguna actividad de 
suministro, lo cual en su caso es atribución del regulador. Este margen se actualizará 
mensualmente de manera proporcional conforme a la inflación esperada de acuerdo con los 
Criterios Generales de Política Económica. 

 A más tardar el 31 de diciembre de 2015 se publicarán en el Diario Oficial de la Federación los 
montos aplicables durante el ejercicio fiscal de 2016 y a más tardar el 31 de diciembre de 2016, 
los montos aplicables para el ejercicio fiscal de 2017. 

 : es el impuesto especial sobre producción y servicios aplicable a los combustibles 
automotrices. 

 : se incluirán aquellos conceptos que ya se aplican a los combustibles 
automotrices, incluyendo el impuesto especial sobre producción y servicios aplicable a los 
combustibles fósiles establecido en el artículo 2o., fracción I, inciso H) de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios, las cuotas establecidas en el artículo 2o.-A de la Ley citada 
y el impuesto al valor agregado. 

 Los precios máximos al público de las gasolinas y el diésel, se publicarán en el Diario Oficial de la 
Federación a más tardar el último día del mes anterior al mes en que se aplicarán dichos precios. 
Los precios aplicables a partir del 1 de enero de 2016, se deberán publicar a más tardar el 31 de 
diciembre de 2015. 
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 Cuando se den los supuestos a que se refiere el segundo párrafo de esta fracción, la determinación 
de las cuotas complementarias y temporales y de los precios máximos al consumidor se efectuará 
conforme a lo siguiente: 

A. Cuando los precios de las gasolinas y el diésel, calculados conforme a lo establecido en el 
tercer párrafo de esta fracción, sean inferiores a los valores mínimos establecidos en el primer 
párrafo de esta fracción, se aplicará como precio máximo al público dicho valor mínimo, y las 
cuotas complementarias para cada uno de los combustibles serán equivalentes al valor 
absoluto de la diferencia entre el precio calculado conforme a lo establecido en el tercer 
párrafo de esta fracción para el mes correspondiente y el valor mínimo establecido en el 
primer párrafo de esta fracción para el combustible correspondiente. 

 Las cuotas complementarias se sumarán a las cuotas establecidas en el artículo 2o., fracción 
I, inciso D) de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, según corresponda, 
y el resultado será la cuota aplicable en términos del citado artículo, según se trate. 

 Tratándose de la cuota aplicable a los combustibles no fósiles establecida en el artículo 2o., 
fracción I, inciso D), numeral 2, se sumará con la correspondiente a la gasolina mayor o igual 
a 92 octanos, y el resultado será la cuota aplicable en términos del citado artículo. 

B. Cuando los precios de las gasolinas y el diésel, calculados conforme a lo establecido en 
el tercer párrafo de esta fracción, sean superiores a los valores máximos establecidos en el 
primer párrafo de esta fracción, se aplicará como precio máximo al público dicho valor 
máximo, y las cuotas complementarias para cada uno de los combustibles serán equivalentes 
al valor absoluto de la diferencia entre el precio calculado conforme a lo establecido en el 
tercer párrafo de esta fracción para el mes correspondiente y el valor máximo establecido en 
el primer párrafo de esta fracción para el combustible correspondiente. 

 Las cuotas complementarias se restarán de las cuotas establecidas en el artículo 2o., 
fracción I, inciso D) de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, según 
corresponda, y el resultado será la cuota aplicable en términos del citado artículo, según 
se trate. 

 Tratándose de la cuota aplicable a los combustibles no fósiles establecida en el artículo 2o., 
fracción I, inciso D), numeral 2, se disminuirá con la correspondiente a la gasolina mayor o 
igual a 92 octanos, y el resultado será la cuota aplicable en términos del citado artículo. 

 La disminución de la cuota a que se refiere este apartado B tiene como límite que la 
disminución acumulada en la recaudación alcance el 1% del PIB estimado con base en los 
Criterios Generales de Política Económica. 

 Las cuotas determinadas conforme a los apartados A y B anteriores se publicarán en el Diario 
Oficial de la Federación. 

 En el mes en que los precios de las gasolinas y el diésel vuelvan a quedar comprendidos entre los 
valores máximos y mínimos establecidos en el primer párrafo de esta fracción, la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público emitirá una declaratoria para dejar sin efectos las cuotas 
complementarias, misma que se publicará en el Diario Oficial de la Federación. 

 La Secretaría de Hacienda y Crédito Público publicará en el Diario Oficial de la Federación, la 
memoria de cálculo que detalle las fuentes de información y la metodología que justifiquen 
la actualización de los precios máximos al público de las gasolinas y el diésel y, en su caso, de la 
aplicación de las cuotas complementarias y temporales que se establezcan, en la misma fecha en 
que se publiquen los precios máximos al público de las gasolinas y el diésel. 

 Cuando proceda la emisión de cuotas complementarias y temporales, en la determinación de los 
precios de los combustibles citados, únicamente deberá considerarse el ajuste con base en 
las cuotas mencionadas y su impacto sobre la determinación del impuesto al valor agregado 
correspondiente, sin afectar los otros componentes de la fórmula a que se refiere el tercer párrafo 
de esta fracción. 

 Durante el ejercicio fiscal de 2016, el esquema definido en esta fracción deberá prever que los 
precios máximos podrán aumentar o disminuir, con respecto al precio máximo vigente en octubre 
de 2015, como máximo en la proporción de la inflación esperada conforme a los Criterios 
Generales de Política Económica para 2016. 
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IV. En el ejercicio fiscal de 2016 las cuotas establecidas en el Artículo 2o.-A, fracciones I, II y III de la 
Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, se actualizarán con el factor de 
actualización correspondiente al período comprendido desde el mes de diciembre de 2014 hasta el 
mes de diciembre de 2015, mismo que se obtendrá de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
17-A del Código Fiscal de la Federación. Dicha actualización deberá disminuirse con el ajuste de 
1.9%, aplicado a partir del 1 de enero de 2015. La actualización así obtenida se llevará a cabo 
de manera proporcional en cada uno de los meses de 2016. 

 La Secretaría de Hacienda y Crédito Público publicará en el Diario Oficial de la Federación el 1 de 
enero de 2016, las cuotas aplicables en cada uno de los meses de dicho año. 

 Las cuotas actualizadas de conformidad con el párrafo anterior correspondientes al mes de 
diciembre de 2016 serán la base para realizar las actualizaciones a partir de 2017 de conformidad 
con el tercer párrafo del Artículo 2o.-A antes mencionado. 

V. La Comisión Federal de Competencia Económica, en el análisis que en su caso lleve a cabo para 
determinar la existencia de condiciones de competencia en los mercados de gasolinas y diésel, 
tomará en consideración la aplicación de lo dispuesto en la fracción III del presente artículo, y la 
Procuraduría Federal del Consumidor, en el ejercicio de sus atribuciones, vigilará la correcta 
aplicación de los precios máximos de dichos combustibles a los consumidores, conforme a lo 
dispuesto en la fracción citada. 

VI. Con la finalidad de que se den a conocer a más tardar el 31 de diciembre de 2015 las bandas, 
precios y montos a que se refiere la fracción III de este artículo quinto, dicha fracción entrará en 
vigor a partir del día siguiente a la publicación en el Diario Oficial de la Federación del presente 
Decreto. Para los fines mencionados se tomarán en consideración, cuando así proceda, los montos 
de las cuotas establecidas en el artículo 2o., fracción I, inciso D), numeral 1 de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios, mismas que entrarán en vigor el 1 de enero de 2016. 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

ARTÍCULO SEXTO.- Se reforman los artículos 22, noveno párrafo; 29-A, fracción VII, inciso a), segundo 
párrafo; 32-D, fracción IV; 42, quinto párrafo; 53-B, fracciones I y II, segundo párrafo, y segundo párrafo del 
artículo; 81, primer párrafo;  82,  primer  párrafo  y  127; se adicionan los artículos 22-D; 32-B Bis; 33-B; 42, 
con un sexto y séptimo párrafos; 52-A, penúltimo párrafo, con un inciso l); 53-B, fracción I, con un segundo 
párrafo; 81, con las fracciones XL y XLI, y 82, con las fracciones XXXVII y XXXVIII, y se deroga el artículo 22, 
décimo párrafo, del Código Fiscal de la Federación, para quedar como sigue: 

Artículo 22. ...................................................................................................................................................... 

Cuando con motivo de la solicitud de devolución la autoridad fiscal inicie facultades de comprobación con 
el objeto de comprobar la procedencia de la misma, los plazos a que hace referencia el párrafo sexto del 
presente artículo se suspenderán hasta que se emita la resolución en la que se resuelva la procedencia o no 
de la solicitud de devolución. El citado ejercicio de las facultades de comprobación se sujetará al 
procedimiento establecido en el artículo 22-D de este Código. 

Décimo párrafo. (Se deroga). 

........................................................................................................................................................................... 

Artículo 22-D. Las facultades de comprobación, para verificar la procedencia de la devolución a que se 
refiere el noveno párrafo del artículo 22 de este Código, se realizarán mediante el ejercicio de las facultades 
establecidas en las fracciones II ó III del artículo 42 de este Código. La autoridad fiscal podrá ejercer las 
facultades de comprobación a que se refiere este precepto por cada solicitud de devolución presentada por el 
contribuyente, aun cuando se encuentre referida a las mismas contribuciones, aprovechamientos y periodos, 
conforme a lo siguiente: 

I. El ejercicio de las facultades de comprobación deberá concluir en un plazo máximo de noventa 
días contados a partir de que se notifique a los contribuyentes el inicio de dichas facultades. En 
el caso en el que la autoridad, para verificar la procedencia de la devolución, deba requerir 
información a terceros relacionados con el contribuyente, así como en el de los contribuyentes a 
que se refiere el apartado B del artículo 46-A de este Código, el plazo para concluir el ejercicio 
de facultades de comprobación será de ciento ochenta días contados a partir de la fecha en la 
que se notifique a los contribuyentes el inicio de dichas facultades. Estos plazos se suspenderán 
en los mismos supuestos establecidos en el artículo 46-A de este Código. 
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II. La facultad de comprobación a que se refiere este precepto se ejercerá únicamente para 
verificar la procedencia del saldo a favor solicitado o pago de lo indebido, sin que la autoridad 
pueda determinar un crédito fiscal exigible a cargo de los contribuyentes con base en el ejercicio 
de la facultad a que se refiere esta fracción. 

III. En el caso de que la autoridad solicite información a terceros relacionados con el contribuyente 
sujeto a revisión, deberá hacerlo del conocimiento de este último. 

IV. Si existen varias solicitudes del mismo contribuyente respecto de una misma contribución, la 
autoridad fiscal podrá emitir una sola resolución. 

V. En caso de que las autoridades fiscales no concluyan el ejercicio de las facultades de 
comprobación a que se refiere el presente artículo en los plazos establecidos en la fracción I, 
quedarán sin efecto las actuaciones que se hayan practicado, debiendo pronunciarse sobre la 
solicitud de devolución con la documentación que cuente. 

VI. Al término del plazo para el ejercicio de facultades de comprobación iniciadas a los 
contribuyentes, la autoridad deberá emitir la resolución que corresponda y deberá notificarlo al 
contribuyente dentro de un plazo no mayor a diez días hábiles siguientes. En caso de ser 
favorable la autoridad efectuará la devolución correspondiente dentro de los diez días siguientes 
a aquel en el que se notifique la resolución respectiva. En el caso de que la devolución se 
efectué fuera del plazo mencionado se pagarán los intereses que se calcularán conforme a lo 
dispuesto en el artículo 22-A de este Código. 

Artículo 29-A. .................................................................................................................................................. 

VII. ........................................................................................................................................................... 

a) .................................................................................................................................................. 

 Los contribuyentes que realicen las operaciones a que se refieren los artículos 2o.-A de la 
Ley del Impuesto al Valor Agregado; 19, fracción II de la Ley del Impuesto Especial 
sobre Producción y Servicios, y 11, tercer párrafo de la Ley Federal del Impuesto sobre 
Automóviles Nuevos, no trasladarán el impuesto en forma expresa y por separado, salvo 
tratándose de la enajenación de los bienes a que se refiere el artículo 2o., fracción I, 
incisos A), D), F), G), I) y J) de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, 
cuando el adquirente sea, a su vez, contribuyente de este impuesto por dichos bienes y 
así lo solicite. 

.................................................................................................................................................... 

Artículo 32-B Bis. Las personas morales y las figuras jurídicas, que sean instituciones financieras y sean 
residentes en México o residentes en el extranjero con sucursal en México, conforme al Estándar para el 
Intercambio Automático de Información sobre Cuentas Financieras en Materia Fiscal, a que se refiere la 
recomendación adoptada por el Consejo de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 
el 15 de julio de 2014, tal como se publicó después de la adopción de dicha recomendación o de la 
actualización más reciente, estarán obligadas a implementar efectivamente y a cumplir con dicho Estándar. 
Para estos efectos, estarán a lo siguiente: 

I. Se considerarán cuentas preexistentes las cuentas financieras que se mantengan abiertas al 31 
de diciembre de 2015 y cuentas nuevas, aquéllas abiertas el 1 de enero de 2016 o con 
posterioridad. Por tanto, los procedimientos aplicables para identificar cuentas extranjeras y 
cuentas reportables entre las cuentas nuevas entrarán en vigor a partir del 1 de enero de 2016. 

II. Se llevará un registro especial de la aplicación de los procedimientos para identificar cuentas 
extranjeras y reportables entre las cuentas financieras. 

III. Los procedimientos aplicables para identificar cuentas extranjeras y reportables entre las 
cuentas de alto valor deberán concluirse a más tardar el 31 de diciembre de 2016 y aquéllos 
aplicables para identificarlas entre las cuentas de bajo valor y cuentas preexistentes de 
entidades, a más tardar el 31 de diciembre de 2017. 

IV. La información de las cuentas de alto valor y cuentas nuevas que sean reportables se 
presentará mediante declaración ante las autoridades fiscales anualmente a más tardar el 30 de 
junio y, por primera ocasión, a más tardar el 30 de junio de 2017. 

V. La información de las cuentas de bajo valor y cuentas preexistentes de entidades que sean 
cuentas reportables se presentará mediante declaración ante las autoridades fiscales 
anualmente a más tardar el 30 de junio y, por primera ocasión, a más tardar el 30 de junio de 
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2018. Sin embargo, en el caso de que se identifiquen cuentas reportables entre las cuentas de 
bajo valor y cuentas preexistentes de entidades a más tardar el 31 de diciembre de 2016, 
la información correspondiente se presentará ante las autoridades fiscales, por primera ocasión, 
a más tardar el 30 de junio de 2017. 

VI. El Estándar citado se interpretará y aplicará conforme a los Comentarios a dicho Estándar, salvo 
los casos en que el Servicio de Administración Tributaria establezca lo contrario, mediante reglas 
de carácter general. 

VII. Se impondrán las mismas multas de las infracciones previstas en el artículo 81, fracción I de 
este Código, a quien no presente la información a que se refiere el Estándar citado mediante 
declaración anual ante las autoridades fiscales, o no la presente a través de los medios o 
formatos que señale el Servicio de Administración Tributaria, o la presente a requerimiento de 
las autoridades fiscales. 

VIII. Se impondrán las mismas multas de las infracciones previstas en el artículo 81, fracción II de 
este Código, a quien presente la declaración anual que contenga la información a que se refiere 
el Estándar citado incompleta, con errores o en forma distinta a lo señalado por dicho Estándar y 
las disposiciones fiscales. 

IX. Se impondrán las mismas multas de la infracción prevista en el artículo 83, fracción II de este 
Código, a quien no lleve el registro especial a que se refiere la fracción II del presente artículo. 
La multa correspondiente será por cada cuenta financiera respecto de la cual no se 
lleve registro. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público actualizará las disposiciones de carácter general en materia 
de prevención e identificación de operaciones con recursos de procedencia ilícita, según corresponda, con el 
fin de garantizar su congruencia con el Estándar citado. 

El Servicio de Administración Tributaria expedirá las reglas de carácter general necesarias para la correcta 
y debida aplicación del presente artículo. Dichas reglas deberán incluir los procedimientos aplicables para 
identificar cuentas extranjeras o cuentas reportables entre las cuentas financieras y para presentar ante las 
autoridades fiscales la información a que se refiere el Estándar citado. 

Lo dispuesto en las fracciones VII, VIII y IX y en los párrafos tercero y cuarto del presente artículo también 
resultará aplicable respecto de los procedimientos para identificar cuentas reportables entre las cuentas 
financieras y para presentar ante las autoridades fiscales la información a que se refieren las disposiciones 
fiscales, conforme a los acuerdos amplios de intercambio de información que México tiene en vigor y autorizan 
el intercambio automático de información financiera en materia fiscal, así como los acuerdos 
interinstitucionales firmados con fundamento en ellos. 

Artículo 32-D. .................................................................................................................................................. 

IV. Habiendo vencido el plazo para presentar alguna declaración, provisional o no, y con 
independencia de que en la misma resulte o no cantidad a pagar, ésta no haya sido presentada. 
Lo dispuesto en esta fracción también aplicará a la falta de cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 31-A de este Código y 76-A de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

........................................................................................................................................................................... 

Artículo 33-B. Se faculta al Servicio de Administración Tributaria para que lleve a cabo la celebración de 
sorteos de lotería fiscal, en los que participen las personas físicas que no realicen actividades empresariales y 
que efectúen pagos a través de los medios electrónicos que determine dicho órgano, en la adquisición de 
bienes o servicios, siempre que estén inscritas en el Registro Federal de Contribuyentes y obtengan los 
comprobantes fiscales digitales por Internet correspondientes a dichas adquisiciones. Estos sorteos deberán 
realizarse de conformidad con las reglas de carácter general y las bases específicas que para cada sorteo 
emita dicho órgano desconcentrado. 

Los premios se otorgarán a las personas físicas ganadoras del sorteo, siempre que no se ubiquen en los 
supuestos a que se refiere el primer párrafo del artículo 32-D de este Código, situación que será verificada 
previamente por el Servicio de Administración Tributaria. No se aplicará lo dispuesto en las fracciones I y II del 
párrafo mencionado, cuando se haya celebrado el convenio a que se refiere el segundo párrafo del artículo 
citado. 

Los premios obtenidos de conformidad con el presente artículo, se entiende que quedan comprendidos en 
la exención establecida en el artículo 93, fracción XXIV de la Ley del Impuesto sobre la Renta y que los 
sorteos a que se refiere este artículo, quedan comprendidos en la exención prevista en el artículo 8o., 
fracción III, inciso c) de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 
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Artículo 42. ...................................................................................................................................................... 

Las autoridades fiscales que estén ejerciendo alguna de las facultades previstas en las fracciones II, III y 
IX de este artículo y detecten hechos u omisiones que puedan entrañar un incumplimiento en el pago de 
contribuciones, deberán informar por medio de buzón tributario al contribuyente, a su representante legal, y en 
el caso de las personas morales a sus órganos de dirección por conducto de aquel, en un plazo de al menos 
10 días hábiles previos al del levantamiento de la última acta parcial, del oficio de observaciones o de la 
resolución definitiva en el caso de revisiones electrónicas, el derecho que tienen para acudir a las oficinas 
que estén llevando a cabo el procedimiento de que se trate, para conocer los hechos y omisiones que 
hayan detectado. 

Transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la autoridad emitirá la última acta parcial, el oficio 
de observaciones o la resolución definitiva en el caso de revisiones electrónicas, señalando en estas 
actuaciones la asistencia o inasistencia de los interesados para ejercer su derecho a conocer el estado del 
procedimiento a que está siendo sujeto; previamente a ello, deberá levantarse un acta circunstanciada en la 
que se haga constar esta situación. En toda comunicación que se efectúe en términos del párrafo anterior, 
deberá indicárseles que pueden solicitar a la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, ser asistidos de 
manera presencial cuando acudan a las oficinas de las autoridades fiscales. 

El Servicio de Administración Tributaria establecerá mediante reglas de carácter general, el procedimiento 
para informar al contribuyente el momento oportuno para acudir a sus oficinas y la forma en que éste puede 
ejercer su derecho a ser informado. 

Artículo 52-A. .................................................................................................................................................. 

Penúltimo párrafo. .......................................................................................................................................... 

l) Por cada operación, no proporcionar la información a que se refiere el artículo 31-A de este 
Código o proporcionarla incompleta, con errores, inconsistencias o en forma distinta a lo 
señalado en las disposiciones fiscales. 

........................................................................................................................................................................... 

Artículo 53-B. .................................................................................................................................................. 

I. Con base en la información y documentación que obre en su poder, las autoridades fiscales 
darán a conocer los hechos que deriven en la omisión de contribuciones y aprovechamientos o 
en la comisión de otras irregularidades, a través de una resolución provisional a la cual, en su 
caso, se le podrá acompañar un oficio de preliquidación, cuando los hechos consignados 
sugieran el pago de algún crédito fiscal. 

 El oficio de preliquidación se considerará definitivo, sólo en los supuestos de que el 
contribuyente acepte  voluntariamente los hechos e irregularidades contenidos en la resolución 
provisional y entere el crédito fiscal propuesto o bien, cuando no ejerza el derecho a que se 
refiere la fracción II de este artículo o cuando ejerciéndolo, no logre desvirtuar los hechos e 
irregularidades contenidos en la resolución provisional. 

II. ........................................................................................................................................................... 

 En caso de que el contribuyente acepte los hechos e irregularidades contenidos en la resolución 
provisional y el oficio de preliquidación, podrá optar por corregir su situación fiscal dentro del 
plazo señalado en el párrafo que antecede, mediante el pago total de las contribuciones y 
aprovechamientos omitidos, junto con sus accesorios, en los términos contenidos en el oficio de 
preliquidación, en cuyo caso, gozará del beneficio de pagar una multa equivalente al 20% de las 
contribuciones omitidas. 

........................................................................................................................................................................... 

En caso de que el contribuyente no aporte pruebas, ni manifieste lo que a su derecho convenga para 
desvirtuar los hechos u omisiones dentro del plazo establecido en la fracción II de este artículo, la resolución 
provisional y, en su caso, el oficio de preliquidación que se haya acompañado, se volverán definitivos y las 
cantidades determinadas en el oficio de preliquidación se harán efectivas mediante el procedimiento 
administrativo de ejecución. 

........................................................................................................................................................................... 



Miércoles 18 de noviembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     109 

Artículo 81. Son infracciones relacionadas con la obligación de pago de las contribuciones; de 
presentación de declaraciones, solicitudes, documentación, avisos, información o expedición de constancias, 
y del ingreso de información a través de la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria: 

........................................................................................................................................................................... 

XL. No proporcionar la información a que se refieren los artículos 31-A de este Código y 76-A de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, o proporcionarla incompleta, con errores, inconsistencias o en 
forma distinta a lo señalado en las disposiciones fiscales. 

XLI. No ingresar la información contable a través de la página de Internet del Servicio de 
Administración Tributaria estando obligado a ello; ingresarla fuera de los plazos establecidos en 
las disposiciones fiscales, o bien, no ingresarla de conformidad con las reglas de carácter 
general previstas en el artículo 28, fracción IV del Código, así como ingresarla con alteraciones 
que impidan su lectura. 

Artículo 82. A quien cometa las infracciones relacionadas con la obligación de presentar declaraciones, 
solicitudes, documentación, avisos o información; con la expedición de comprobantes fiscales digitales por 
Internet o de constancias y con el ingreso de información a través de la página de Internet del Servicio de 
Administración Tributaria a que se refiere el artículo 81 de este Código, se impondrán las siguientes multas: 

........................................................................................................................................................................... 

XXXVII. De $140,540.00 a $200,090.00, para la establecida en la fracción XL. 

XXXVIII. Respecto de las señaladas en la fracción XLI de $5,000.00 a $15,000.00, por no ingresar la 
información contable a través de la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria, 
como lo prevé el artículo 28, fracción IV del Código, dentro de los plazos establecidos en las 
disposiciones fiscales estando obligado a ello; ingresarla a través de archivos con alteraciones 
que impidan su lectura; no ingresarla de conformidad con las reglas de carácter general emitidas 
para tal efecto, o no cumplir con los requerimientos de información o de documentación 
formulados por las autoridades fiscales en esta materia. 

Artículo 127. Cuando el recurso de revocación se interponga porque el procedimiento administrativo de 
ejecución no se ajustó a la Ley, las violaciones cometidas antes del remate, sólo podrán hacerse valer ante la 
autoridad recaudadora hasta el momento de la publicación de la convocatoria de remate, y dentro de los diez 
días siguientes a la fecha de publicación de la citada convocatoria, salvo que se trate de actos de ejecución 
sobre dinero en efectivo, depósitos en cuenta abierta en instituciones de crédito, organizaciones auxiliares de 
crédito o sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, así como de bienes legalmente inembargables o 
actos de imposible reparación material, casos en que el plazo para interponer el recurso se computará a partir 
del día hábil siguiente al en que surta efectos la notificación del requerimiento de pago o del día hábil siguiente 
al de la diligencia de embargo. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- En relación con las modificaciones a las que se refiere el Artículo Sexto de este 
Decreto, se estará a lo siguiente: 

I. Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, en un 
plazo no mayor de 120 días a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, pondrá en 
operación un programa que facilite a las pequeñas y medianas empresas acceso a los créditos 
que las instituciones de banca múltiple otorgan, mediante el cual, autorizará garantías para el 
pago de créditos otorgados por dichas instituciones a las pequeñas y medianas empresas que 
resulten con calificación crediticia suficiente, así como capacidad y viabilidad crediticia. 

 Para los efectos del párrafo anterior, Nacional Financiera desarrollará, en coordinación con las 
instituciones de banca múltiple, un sistema de calificación crediticia que determine la viabilidad y 
capacidad crediticia de las pequeñas y medianas empresas, bajo un modelo financiero. La 
calificación crediticia podrá ser comunicada a las instituciones de banca múltiple por Nacional 
Financiera, quien además podrá hacer del conocimiento de las pequeñas y medianas empresas 
que conforme al resultado de dicha calificación, pueden ser elegibles para obtener un crédito a 
través de alguna de las instituciones de banca múltiple participantes. 

 El Servicio de Administración Tributaria deberá proporcionar a Nacional Financiera, la 
información sobre las pequeñas y medianas empresas que permita generar la calificación 
crediticia, conforme a los lineamientos que convengan entre ambas entidades. 
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 El Servicio de Administración Tributaria deberá recabar el consentimiento de las pequeñas y 
medianas empresas para poder entregar la información a que se refiere el párrafo anterior, por lo 
que dicha revelación de información no se considerará comprendida dentro de las prohibiciones 
y restricciones que señala el artículo 69 del Código Fiscal de la Federación. Asimismo, Nacional 
Financiera deberá recabar la autorización expresa de las pequeñas y medianas empresas para 
solicitar información sobre las mismas a las sociedades de información crediticia. Dicha 
autorización podrá ser recabada por conducto del Servicio de Administración Tributaria. 

 Nacional Financiera guardará absoluta reserva de la información fiscal de los contribuyentes que 
le proporcione el Servicio de Administración Tributaria. 

II. Con el fin de contar con estudios que permitan evaluar los mejores mecanismos para promover 
la cultura tributaria, específicamente generar una cultura para que los adquirentes de bienes y 
servicios recaben los comprobantes fiscales digitales por Internet correspondientes a las 
adquisiciones mencionadas, el Servicio de Administración Tributaria deberá realizar, por sí o a 
través de una institución educativa de educación superior, un estudio comparativo de 
experiencias sobre monederos electrónicos para acumular puntos, así como de sorteos 
semejantes a la Lotería Fiscal, para determinar la conveniencia o no de establecer un esquema 
de monedero electrónico, mediante el cual se generarían puntos conforme al valor de la 
operación consignada en los comprobantes citados y en el que los puntos podrían monetizarse, 
u otro mecanismo que impulse el uso de la factura electrónica. 

 El estudio mencionado deberá darse a conocer a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público 
de ambas Cámaras del Congreso de la Unión, a más tardar en el mes de septiembre de 2016. 

III. El Servicio de Administración Tributaria, en un plazo que no excederá de treinta días hábiles 
contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, deberá mediante reglas de 
carácter general, instrumentar un esquema opcional de facilidad para el pago del impuesto sobre 
la renta y del impuesto al valor agregado para las personas físicas que elaboren artesanías, que 
contenga expresamente lo siguiente: 

a) Los sujetos del esquema deberán ser las personas físicas que elaboren y enajenen 
artesanías, con ingresos anuales en el ejercicio inmediato anterior hasta de 250 mil pesos y 
que provengan al menos el 90% de la enajenación de artesanías. Tratándose de 
contribuyentes que inicien actividades podrán acogerse a este esquema cuando estimen 
que en el ejercicio de inicio no excederán dicha cantidad. 

b) Los adquirentes de artesanías podrán inscribir en el registro federal de contribuyentes a las 
personas físicas que elaboren y enajenen artesanías. 

c) Las personas físicas que elaboren y enajenen artesanías podrán expedir, a través de los 
adquirentes de sus productos, el comprobante fiscal digital por Internet, para lo cual el 
adquirente deberá utilizar los servicios de un Proveedor de Servicios de Expedición de 
Comprobante Fiscal Digital por Internet. Los adquirentes mencionados deberán conservar 
el archivo electrónico en su contabilidad y entregar a las personas mencionadas una copia 
de la versión impresa del comprobante mencionado. 

d) En el supuesto a que se refiere el inciso anterior, los adquirentes de artesanías deberán 
retener el impuesto al valor agregado en los términos y condiciones establecidos en la 
propia Ley del Impuesto al Valor Agregado. Tratándose del impuesto sobre la renta 
deberán retener el 5% del monto total de la adquisición realizada, retención que tendrá el 
carácter de pago definitivo. Los retenedores deberán enterar de manera conjunta con su 
declaración del pago provisional o definitivo, según se trate, correspondiente al periodo en 
que se efectúe la retención, los impuestos retenidos. 

e) Las personas físicas a que se refiere el inciso a) que enajenen artesanías al público en 
general podrán optar por que los adquirentes no les efectúen la retención a que se refiere 
el inciso d), en cuyo caso deberán pagar los impuestos correspondientes al periodo de que 
se trate, aplicando para efectos del impuesto sobre la renta la tasa del 5% sobre el monto 
del comprobante expedido, así como pagar el impuesto al valor agregado en los términos y 
condiciones establecidos en la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

 Para efectos del párrafo anterior se entiende por enajenaciones realizadas con el público 
en general, aquéllas por las que se emitan comprobantes que únicamente contengan los 
requisitos que se establezcan mediante reglas de carácter general que emita el Servicio de 
Administración Tributaria. El traslado del impuesto al valor agregado en ningún caso 
deberá realizarse en forma expresa y por separado. 
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f) Los contribuyentes a que se refiere el inciso a) que enajenen sus artesanías a los 
contribuyentes que tributen en el Régimen de Incorporación Fiscal, podrán optar por que 
éstos consideren los pagos recibidos como salarios, para lo cual, los adquirentes deberán 
determinar el monto del impuesto conforme a lo dispuesto en el Capítulo I del Título IV de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta y cumplir con las obligaciones de entero que 
corresponda. 

g) Las personas físicas que elaboren y enajenen artesanías con ingresos de hasta dos 
millones de pesos podrán, mediante comercializadores o entidades gubernamentales de 
fomento y apoyo a las artesanías, llevar a cabo su inscripción, emisión de comprobantes y 
presentación de declaraciones, de conformidad con las reglas de carácter general que para 
tal efecto emita el Servicio de Administración Tributaria. 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA 

ARTÍCULO OCTAVO.- Se reforma el artículo 93, tercer párrafo de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, para quedar como sigue: 

Artículo 93. ...................................................................................................................................................... 

Asimismo, en caso que los montos de ingresos correspondientes al Fondo Mexicano del Petróleo no sean 
suficientes para cubrir la transferencia a que se refiere el primer párrafo de este artículo, la Ley de Ingresos 
podrá prever un monto inferior por este concepto. Los recursos excedentes que durante el ejercicio fiscal 
reciba el Fondo Mexicano del Petróleo por encima del monto establecido en la Ley de Ingresos y hasta por el 
monto suficiente para cubrir los fines señalados en el artículo 19, fracción I, párrafos primero y segundo, de 
esta Ley y las compensaciones entre rubros de ingreso a que se refiere el artículo 21, fracción I, de esta Ley, 
no podrán ser superiores a lo establecido en el primer párrafo de este artículo. Los recursos excedentes del 
Fondo Mexicano del Petróleo que no sean empleados para cubrir los fines señalados permanecerán en la 
Reserva del Fondo. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA 

ARTÍCULO NOVENO.- De conformidad con el artículo 79 constitucional, la Auditoría Superior de la 
Federación, revisará de manera directa y suficiente los proyectos de infraestructura de las entidades 
federativas y los municipios, no incluidos en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016 enviado por el poder Ejecutivo Federal que, en su caso, apruebe la Cámara de 
Diputados en dicho Presupuesto. Esta revisión deberá realizarse de manera simultánea a la ejecución de los 
recursos, durante el ejercicio presupuestal correspondiente. 

Lo anterior, con objeto de verificar el cumplimiento de las disposiciones aplicables respecto de los recursos 
federales que reciban las entidades federativas y municipios que correspondan. 

Para efecto de lo anterior, se destinarán recursos a la Auditoría Superior de la Federación, a través del 
mecanismo que para tal efecto se establezca en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2016. 

La Auditoría Superior de la Federación emitirá informes específicos a la Cámara de Diputados y al Senado 
de la República de la revisión y evaluación correspondiente. 

Para efectos de lo previsto en el presente transitorio, y con fundamento en el artículo 107, fracción I y el 
artículo 19, fracción II de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público deberá incluir en los informes trimestrales, sobre la situación económica, las 
finanzas públicas y la deuda pública, la información sobre el ejercicio del gasto en los proyectos de 
infraestructura a los que se refiere el presente artículo; indicando el uso y destino de los recursos asignados. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el 1 de enero de 2016. 

México, D.F., a 29 de octubre de 2015.- Sen. Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. José de Jesús 
Zambrano Grijalva, Presidente.- Sen. Hilda Esthela Flores Escalera, Secretaria.- Dip. Ana Guadalupe 
Perea Santos, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a trece de noviembre de dos mil 
quince.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 
Rúbrica. 
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DECRETO por el que se adiciona un artículo 19 Bis a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE ADICIONA UN ARTÍCULO 19 BIS A LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD 

HACENDARIA 

ARTÍCULO UNICO.- Se adiciona el artículo 19 Bis a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, para quedar como sigue: 

Artículo 19 Bis.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, deberá destinar los ingresos que 

correspondan al importe del remanente de operación que el Banco de México entere al Gobierno Federal en 

términos de la Ley del Banco de México, a lo siguiente: 

I. Cuando menos el setenta por ciento a la amortización de la deuda pública del Gobierno Federal 

contratada en ejercicios fiscales anteriores o a la reducción del monto de financiamiento necesario 

para cubrir el Déficit Presupuestario que, en su caso, haya sido aprobado para el ejercicio fiscal en 

que se entere el remanente, o bien, una combinación de ambos conceptos, y 

II. El monto restante, a fortalecer el Fondo de Estabilización de los Ingresos Presupuestarios o al 

incremento de activos que fortalezcan la posición financiera del Gobierno Federal. 

La Secretaría deberá dar a conocer la aplicación específica de los recursos del remanente de operación 

que, en su caso, hubiese recibido del Banco de México, así como la reducción que ésta hubiere generado en 

el Saldo Histórico de los Requerimientos Financieros del Sector Público, en el último informe trimestral del 

ejercicio fiscal de que se trate. 

TRANSITORIO 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el 1 de enero de 2016. 

México, D.F., a 28 de octubre de 2015.- Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente.-  

Sen. Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. Ramón Bañales Arambula, Secretario.- Sen. Hilda E. Flores 

Escalera, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a trece de noviembre de dos mil 

quince.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 

Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se otorga la patente de agente aduanal número 1710 al ciudadano Gerardo Gómez Barquín, 
para ejercer funciones con tal carácter ante la Aduana de Veracruz, como aduana de adscripción, en virtud del 
retiro voluntario del agente aduanal Ramón Gómez Sañudo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Aduanas.- Administración 
Central de Normatividad Aduanera. 

Acuerdo 800-02-00-00-00-2015-595 

Visto el escrito recibido en esta Administración, mediante el cual el C. GERARDO GOMEZ BARQUIN, 

solicitó se le otorgara la patente de Agente Aduanal, en virtud del retiro voluntario del Agente Aduanal 

RAMON GOMEZ SAÑUDO, titular de la patente número 0915, con adscripción en la aduana de VERACRUZ, 

y autorización 3882, para actuar en las aduanas de ALTAMIRA, COLOMBIA Y MANZANILLO; y considerando 

que el C. GERARDO GOMEZ BARQUIN, ha cumplido con lo establecido en el Décimo segundo de las Reglas 

Generales de Comercio Exterior para 2015, y que mediante acuerdo emitido por esta Administración, se 

autorizó el retiro voluntario de manera definitiva e irrevocable del Agente Aduanal RAMON GOMEZ SAÑUDO 

a su patente; el Administrador Central de Normatividad Aduanera, con fundamento en los artículos 2, párrafo 

primero, Apartado B, fracción I, inciso b); 9, penúltimo párrafo; 10; 11, fracción IV, y segundo, tercero y cuarto 

párrafo, numeral 2, en relación con el artículo 12, Apartado B del Reglamento Interior del Servicio de 

Administración Tributaria; y 144, fracciones XXI y XXXV de la Ley Aduanera, ACUERDA: PRIMERO.- Otorgar 

la patente de Agente Aduanal número 1710 al C. GERARDO GOMEZ BARQUIN, para ejercer funciones con 

tal carácter ante la aduana de VERACRUZ, como aduana de adscripción, en virtud del retiro voluntario del 

Agente Aduanal RAMON GOMEZ SAÑUDO, por lo cual, a partir de la publicación del presente acuerdo en el 

Diario Oficial de la Federación, será inactivada la patente 0915, así como la autorización 3882, que habían 

sido asignadas al citado Agente Aduanal. SEGUNDO.- Se toma conocimiento de que el C. GERARDO 

GOMEZ BARQUIN, va a actuar en las aduanas de ALTAMIRA, COLOMBIA Y MANZANILLO, como aduanas 

adicionales a la de su adscripción, mismas que tenía autorizadas el agente aduanal del que obtiene la 

patente, debiendo utilizar el número de patente 1710 en el llenado de cada uno de los pedimentos que formule 

en las aduanas en las que actué. TERCERO.- Notifíquese el presente acuerdo mediante oficio a los CC. 

GERARDO GOMEZ BARQUIN y RAMON GOMEZ SAÑUDO, anexando un ejemplar con firma autógrafa del 

mismo. CUARTO.- Gírense oficios a los administradores de las aduanas de VERACRUZ, ALTAMIRA, 

COLOMBIA Y MANZANILLO, remitiéndoles copia simple del presente acuerdo. 

Publíquese este acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, por una sola vez a costa del C. GERARDO 
GOMEZ BARQUIN, y surta efectos de notificación. 

Atentamente 

México, D.F., a 30 de octubre de 2015.- El Administrador Central de Normatividad Aduanera, Marcoflavio 
Rigada Soto.- Rúbrica. 

(R.- 422442) 

 
 

OFICIO mediante el cual se modifican los artículos primero, segundo y tercero, primer párrafo, así como la base 
III, manteniéndose sin cambios las bases I, II y el artículo cuarto, de la autorización otorgada a Generali México 
Compañía de Seguros, S.A., filial de Transocean Holding Corporation, de New York, Estados Unidos de América, 
derivado de dejar de ser filial de Transocean Holding Corporation, de New York, Estados Unidos de 
América, para convertirse en una aseguradora de capital mayoritariamente mexicano. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Hacienda y Crédito Público.- Dirección General de Seguros y Valores.- Dirección General Adjunta de Seguros 
y Fianzas.- Subdirección de Seguros.- Departamento de Autorizaciones y Operación de Seguros.-  
366-IV-239.- 731.1/32095. 

AUTORIZACIONES A INSTITUCIONES DE 

SEGUROS.- Se modifica la otorgada a esa 
institución por su conversión a institución de 
seguros de capital mayoritariamente mexicano. 
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GENERALI MÉXICO COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A. 

Chicontepéc No. 63 

Col. Hipódromo Condesa, 

C.P. 06170, 

Ciudad. 

En virtud de que con oficio 366-IV-238 de esta misma fecha, se les otorgó aprobación a las reformas 

acordadas a sus estatutos sociales, con el objeto fundamental de que esa institución de seguros deje de ser 

filial de Transocean Holding Corporation, de Nueva York, Estados Unidos de América, para convertirse en una 

aseguradora de capital mayoritariamente mexicano, lo cual se contiene en el testimonio de la escritura No. 

128,558 del 26 de diciembre pasado, otorgada ante la fe del Lic. Ricardo Cuevas Miguel, Notario Público  

No. 210, con ejercicio en el Distrito Federal, actuando como asociado en el protocolo de la Notaría No. 54 de 

esta Ciudad, de la que es titular el Lic. Homero Díaz Rodríguez, esta Secretaría con fundamento en los 

artículos 31, fracciones VIII y XXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 5o. de la Ley 

General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y 6o., fracción XXII del Reglamento Interior de 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ha resuelto dictar el siguiente: 

ACUERDO 

Se modifica el proemio, así como los artículos PRIMERO, SEGUNDO y TERCERO, primer párrafo,  

así como la base III, manteniéndose sin cambios las bases I, II y el artículo CUARTO de la autorización 

otorgada con oficio 102-E-366-DGSV-l-B-a-3987 del 25 de septiembre de 1990, modificada con los 

diversos 102-E-366-DGSV-l-B-a-3033 del 17 de septiembre de 1993, 102-E-366-DGSV-l-B-a-395 del 13 de 

marzo de 1995, 366-IV-3804 del 24 de junio de 1996, 366-IV-6070 y 366-IV-7044 del 12 de noviembre y 12 

de diciembre de 1997, respectivamente, 366-IV-5018 del 24 de agosto de 1998, así como 366-IV-328 

y 366-IV-3868 del 23 de febrero y 24 de octubre del 2001 y 366-IV-784 del 8 de marzo del 2002, a Generali 

México Compañía de Seguros, S.A., filial de Transocean Holding Corporation, de Nueva York, Estados Unidos 

de América, que la faculta para practicar la operación de seguros de vida, la operación de seguros de 

accidentes y enfermedades, en los ramos de accidentes personales y gastos médicos y la operación 

de seguros de daños, en los ramos de responsabilidad civil y riesgos profesionales, marítimo y transportes, 

incendio, agrícola y de animales, automóviles, crédito en reaseguro, diversos, así como terremoto y otros 

riesgos catastróficos, para quedar en la forma siguiente: 

“AUTORIZACIÓN QUE OTORGA EL GOBIERNO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO A GENERALI MÉXICO COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A., PARA ORGANIZARSE Y FUNCIONAR 

COMO INSTITUCIÓN DE SEGUROS, EN LOS TÉRMINOS SIGUIENTES: 

ARTÍCULO PRIMERO.- En uso de la facultad que al Gobierno Federal, a través de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, confiere el artículo 5o. de la Ley General de Instituciones y Sociedades 

Mutualistas de Seguros, esta Secretaría autoriza a Generali México Compañía de Seguros, S.A., para 

organizarse y funcionar como institución de seguros. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La institución de seguros está autorizada para practicar la operación de seguros 

de vida, la operación de seguros de accidentes y enfermedades, en los ramos de accidentes personales y 

gastos médicos, la operación de seguros de daños, en los ramos de responsabilidad civil y riesgos 

profesionales, marítimo y transportes, incendio, agrícola y de animales, automóviles, crédito en reaseguro, 

diversos, así como terremoto y otros riesgos catastróficos. 

ARTÍCULO TERCERO.- La institución de seguros se sujetará a las disposiciones de la Ley General  

de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, así como a las que se deriven de la misma,  

a la Ley General de Sociedades Mercantiles, a las demás leyes que le sean aplicables y, en particular a las 

siguientes bases: 
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I.- La denominación será Generali México Compañía de Seguros, Sociedad Anónima. 

II.- El capital social será de $400’000,000.00 (CUATROCIENTOS MILLONES DE PESOS 00/100) 

Moneda Nacional. 

III.- El domicilio social de la institución será la Ciudad de México, Distrito Federal. 

ARTÍCULO CUARTO.- Por su propia naturaleza esta autorización es intransmisible.” 

Atentamente. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 16 de febrero del 2004.- El Director General, José Antonio González Anaya.- Rúbrica. 

(R.- 422131) 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-Z-013-SCFI-2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-Z-013-SCFI-2015, GUÍA PARA LA 

ESTRUCTURACIÓN Y REDACCIÓN DE NORMAS (CANCELA A LA NMX-Z-013/1-1977). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal (LOAPF); 3 fracción X, 51-A, 51-B y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización (LFMN); 

45 y 46 de su Reglamento (RLFMN) y 21 fracciones I, IX y XXI del Reglamento Interior de esta Secretaría 

(RISE) y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la Ley de la materia para estos efectos, expide 

la declaratoria de vigencia de la norma mexicana que se enlista a continuación, misma que ha sido elaborada 

y aprobada por el Comité Técnico de Normalización Nacional de Industrias Diversas, lo que se hace del 

conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del público en general. El texto completo 

de la norma que se indica puede ser adquirido gratuitamente en la biblioteca de la Dirección General de 

Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, colonia Lomas de Tecamachalco, 

Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de México o en el catálogo electrónico 

de la Dirección General de Normas: http://www.economia-nmx.gob.mx/normasmx/index.nmx. 

La presente norma mexicana NMX-Z-013-SCFI-2015 entrará en vigor 90 días naturales después de la 

publicación de esta declaratoria de vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-Z-013-SCFI-2015 GUÍA PARA LA ESTRUCTURACIÓN Y REDACCIÓN DE NORMAS 

(CANCELA A LA NMX-Z-013/1-1977) 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece reglas para la redacción y estructuración de Proyectos de Normas 

Mexicanas, Normas Mexicanas, Anteproyectos de Normas Oficiales Mexicanas, Proyectos de

Normas Oficiales Mexicanas, Normas Oficiales Mexicanas y Normas Oficiales Mexicanas de Emergencia. 

Estas reglas se aplican por los Comités y Organismos encargados de la elaboración de las normas, desde 

la etapa inicial o de preparación hasta la publicación de las mismas. 

Estas reglas tienen por objeto que las normas se redacten de la forma más uniforme posible, 

independientemente de las diferencias en su contenido técnico. 

Esta Norma Mexicana establece, adicionalmente, algunas recomendaciones con respecto a la 

presentación de las normas. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana no coincide con ninguna Norma Internacional, por no existir esta última al momento 

de elaborar la Norma. 

Bibliografía 

● ISO/IEC Directives Part 2 Rules for the structure and drafting of International Standards, Sexta 

Edición, 2011. 

● ISO/IEC GUIDE 21-1:2005 Regional or national adoption of International Standards and other 

International Deliverables-Part 1: Adoption of International Standards. Primera Edición. 

● Norma Oficial Mexicana NOM-008-SCFI-2002, Sistema General de Unidades de Medida, fecha de 

publicación en el Diario Oficial de la Federación 27 de noviembre de 2002. 

● NORMA CHILENA OFICIAL NCh 2.Of2006-Guía para la estructuración y redacción de Normas 
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Chilenas. I.N.N. CHILE, Primera Edición: 2006. Segunda Edición: 2006. 

● UNE-EN 62233:2009 Métodos de medida de los campos electromagnéticos de los aparatos 

electrodomésticos y análogos en relación con la exposición humana. Asociación Española de 

Normalización y Certificación (AENOR), marzo 2009. 

● UNE-EN ISO 13849-1:2008 Seguridad de las máquinas. Partes de los sistemas de mando relativas a 

la seguridad. Parte 1: Principios generales para el diseño. (ISO 13849-1:2006). Asociación Española 

de Normalización y Certificación (AENOR), noviembre 2008. 

● UNE-ISO 3534-2:2013 Estadística. Vocabulario y símbolos. Parte 2: Estadística aplicada. AENOR, 

septiembre 2013. 

● NMX-J-538/1-ANCE-2005 Productos de distribución y de control de baja tensión-parte 1: reglas 

generales, fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación 25 de abril de 2005. 

● NMX-J-538/2-ANCE-2005 Productos de distribución y de control de baja tensión parte 2: interruptores 

automáticos, fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación 25 de abril de 2005. 

● Diccionario del Español de México (DEM) http://dem.colmex.mx, El Colegio de México, A.C.,

[2014-08-22]. 

● ISO 10241-1:2011 Terminological entries in standards-Part 1: General requirements and examples of 

presentation. 

● ISO 6433: 2012 Technical drawing-Item references. 

● IEC 60027:1992 (parte 1) Letter symbols to be used in electrical technology. 

● ISO 3166 (all parts) Codes for the representation of names of countries and their subdivisions. 

● ISO 78-2:1999 Chemistry-Layouts for standards-Part 2: Methods of chemical analysis. 

● ISO/IEC Directives Part 1, Procedures for the technical work, Sexta Edición, 2015. 

● ISO/IEC Directives Supplement-Procedures specific to IEC 

● ISO eServices Guide ISO, disponible en 

<http://www.iso.org/iso/standards_development/it_tools.htm> 

● ISO Template, ISO disponible en http://www.iso.org/templates 

● IECSTD Template IEC, disponible en 

<http://www.iec.ch/standardsdev/resources/docpreparation/iec_template/> 

 

México, D.F., a 4 de noviembre de 2015.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios para la 
ejecución del Programa de Fortalecimiento a las Procuradurías de la Defensa del Menor y la Familia, 
para el ejercicio fiscal 2015, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia en Yucatán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 
SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO A LAS PROCURADURÍAS DE LA 
DEFENSA DEL MENOR Y LA FAMILIA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO  
"DIF NACIONAL", REPRESENTADO POR SU OFICIAL MAYOR, EL L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA, QUIEN SE 
HACE ASISTIR EN ESTE ACTO POR LA MTRA. ADRIANA LUNA LOZANO, EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA 
GENERAL JURÍDICA Y DE ENLACE INSTITUCIONAL, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA EN YUCATÁN, EN ADELANTE "DIF ESTATAL", REPRESENTADO POR SU DIRECTOR 
GENERAL, C. JOSÉ LIMBER SOSA LARA, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 
I.   La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 

párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II.  La Ley de Planeación en sus artículos 27, 28, 32, último párrafo, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo 
Federal para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera 
a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en 
el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación 
nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera 
conjunta. Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros 
temas, los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales 
para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 
la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a 
ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los municipios 
interesados. 

III.  La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o., del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a 
las víctimas de la comisión de delitos y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28 de la 
Ley de Asistencia Social otorga al "DIF NACIONAL" el carácter de coordinador del Sistema Nacional 
de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para promover la 
organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de servicios 
asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura propiciando la 
solidaridad ante las necesidades reales de la población. 

IV.  La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, 
fracción VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo 
en los anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada 
ejercicio fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de 
coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 
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V.  El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
que participen en los mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales 
con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los 
programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI.  El día 18 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que 
se emiten las Reglas de Operación del Programa de Fortalecimiento a las Procuradurías de la 
Defensa del Menor y la Familia, para el ejercicio fiscal 2015, en lo sucesivo referidas como las 
"REGLAS DE OPERACIÓN", que tienen como objetivo general Promover el respeto a los derechos 
de las niñas, niños y adolescentes, a través de la asistencia jurídica en materia familiar, implementar 
acciones de prevención y atención de maltrato infantil y violencia familiar, así como contribuir a que 
las niñas, niños y adolescentes se integren a una familia, a través de la regularización de su situación 
jurídica. 

VII. En el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, Meta Nacional II México Incluyente, Objetivo 
2.2. Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente, se establece desarrollar una política 
enfocada en alcanzar una sociedad de derechos ciudadanos y humanos plenos, por lo que se 
plantea transitar hacía una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad de oportunidades. En 
consecuencia, es prioridad articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo 
de la vida de la población, garantizando los derechos de la infancia a través de un mejor diseño 
institucional y programático, además del incremento de la inversión en el bienestar de los más 
pequeños de acuerdo con el principio del interés superior del niño establecido en la legislación 
nacional e internacional. 

 La familia en México, se ha desempeñado como institución básica en la formación y realización de 
los individuos y como grupo fundamental de la sociedad, así como medio natural para el crecimiento 
y bienestar de todos sus miembros, en particular de las niñas, niños y adolescentes, al reconocer que 
para el pleno y armonioso desarrollo de su personalidad deben crecer en el seno de la familia, en un 
ambiente de felicidad, amor y comprensión, a través de mecanismos que permitan la preservación y 
reunificación familiar, en beneficio de la infancia mexicana. 

 Actualmente, las familias de México enfrentan retos y transformaciones determinadas por la 
modernización y la evolución tecnológica, esta realidad ha fragmentado el núcleo familiar, lo cual ha 
generado una problemática en el seno de la familia ya que una de las diversas consecuencias de 
este fenómeno ha sido que niñas, niños y adolescentes sean institucionalizados en centros 
asistenciales, como casas cuna y casas hogar, dado que al interior de sus hogares la situación que 
prevalecía representaba un riesgo para su sano desarrollo físico y/o emocional. 

DECLARACIONES 
I.  "DIF NACIONAL" declara que: 

a)  Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propia, 
regulado por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos 
la promoción de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b)   Los CC. Oficial Mayor y Director General Jurídico y de Enlace Institucional, cuentan con 
facultades para la formalización del presente instrumento jurídico, de conformidad con los 
artículos 19, fracciones II, XXVI y XXIX, 24, fracción XII y 25, fracciones XIII, XVII y XVIII del 
Estatuto Orgánico anteriormente referido, de conformidad con lo establecido en el Oficio 
Delegatorio de fecha 10 de marzo de 2014. 

c)   En términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Programa de Fortalecimiento a 
las Procuradurías de la Defensa del Menor y la Familia, para el ejercicio fiscal 2015, con el  
"DIF ESTATAL", para establecer los procedimientos de coordinación en la materia. 

d) Señala como domicilio para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 
03310, México, Distrito Federal. 

II.  "DIF ESTATAL" declara que: 
a) Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Yucatán, con 

personalidad jurídica y patrimonio propios, regulado por la Ley sobre el Sistema Estatal  
de Asistencia Social de Yucatán, publicada en el Diario Oficial del Estado de fecha 12 de 
septiembre de 1986. 

c) Tiene entre sus objetivos, la promoción de la Asistencia Social, la prestación de servicios en ese 
campo, así como la promoción de la interrelación sistemática de acciones que en la materia 
lleven a cabo las instituciones públicas y privadas. 

d) Su Director General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor 
por el Lic. Rolando Rodrigo Zapata Bello, Gobernador Constitucional del Estado de Yucatán de 
fecha 1 de octubre de 2012, se encuentra facultado para celebrar el presente convenio  
de coordinación. 
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e) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

f) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Avenida Miguel Alemán número 355, Colonia Itzimna, Municipio de 
Mérida, Estado de Yucatán, Código Postal 97100. 

III.  "LAS PARTES" declaran conjuntamente que: 
a)  Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 

condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad 
suscribir el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social 
del país. 

b)  Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a 
través de grupos sociales, particulares (personas físicas o morales), instituciones académicas y 
del sector público, para ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad 
y obtener las mayores ventajas que su participación conjunta puede generar en el desarrollo y 
cumplimiento del objetivo señalado en el presente convenio, así como para el país en general. 

c)   Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de 
coordinación. 

d)  Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Yucatán, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en 
materia de asistencia social, en el marco del Programa de Fortalecimiento a las Procuradurías 
de la Defensa del Menor y la Familia, para el ejercicio fiscal 2015, para la realización de 
acciones en beneficio de Sujetos de Asistencia Social, de acuerdo con sus respectivas 
disposiciones jurídicas aplicables. 

e)   Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1o., 
25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 21, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás relativos del Reglamento 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Anexo 24 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; 19, fracciones II, XXVI y XXIX, 24, fracción XII y 25, fracciones XIII, 
XVII y XVIII del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; y el Acuerdo 
por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Fortalecimiento a las Procuradurías de la 
Defensa del Menor y la Familia, para el ejercicio fiscal 2015, y el Acuerdo Delegatorio publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el día 10 de julio de 2014, "LAS PARTES" celebran el presente convenio de 
coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 
PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos federales con 

carácter de subsidios, para la ejecución del Programa de Fortalecimiento a las Procuradurías de la Defensa 
del Menor y la Familia, para el ejercicio fiscal 2015, así como establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre "LAS PARTES" para la ejecución del citado programa, así como para la asignación y el 
ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo, en el marco de las 
"REGLAS DE OPERACIÓN". 

Lo anterior, en relación al Proyecto denominado: “Reintegración de niñas, niños y adolescentes a una vida 
en familia 2015”. 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestaria contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, las disposiciones contenidas en las 
"REGLAS DE OPERACIÓN" y en el oficio número 232 000 00/2690/2014, de fecha 31 de diciembre de 2014, 
emitido por la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de "DIF NACIONAL", este 
último realizará la transferencia de recursos federales presupuestarios que prevén las "REGLAS DE 
OPERACIÓN", por un monto de $1´263,314.72 (UN MILLÓN DOSCIENTOS SESENTA Y TRES MIL 
TRESCIENTOS CATORCE PESOS 72/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las 
"REGLAS DE OPERACIÓN" aporta "DIF NACIONAL" para el cumplimiento del objeto del presente convenio, 
serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones 
aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al "DIF ESTATAL" para la 
ejecución del Proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

"LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos presupuestarios que se destinen para el 
desarrollo de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de "DIF NACIONAL" y la administración, 
aplicación, información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de 
"DIF ESTATAL", de conformidad con el presente convenio y la normativa aplicable. 
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Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las "REGLAS DE 
OPERACIÓN"; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2015 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de 
"DIF ESTATAL" deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a "DIF NACIONAL". 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione "DIF NACIONAL", se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria que "DIF ESTATAL" se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para la 
administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través de su Secretaría 
de Finanzas o su equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique 
que las erogaciones correspondan a los fines del Programa Anual de Trabajo, de conformidad con lo señalado 
en el Quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en el Estado, deberá emitir el recibo correspondiente al 
ingreso de los recursos transferidos por el "DIF NACIONAL", el día que se reciba, mismo que deberá remitirse 
al organismo a más tardar en los siguientes cinco días hábiles a satisfacción de "DIF NACIONAL", y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las "REGLAS DE OPERACIÓN" como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE "LAS PARTES" 

QUINTA.- "DIF NACIONAL" se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, como 
subsidios para la realización del Proyecto mencionado en la cláusula Primera; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a "DIF ESTATAL", cuando éste lo solicite, así como la asesoría 
y capacitación necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia social, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las "REGLAS DE 
OPERACIÓN". 

SEXTA.- "DIF ESTATAL" se compromete a: 

a)   Otorgar a "DIF NACIONAL" el recibo correspondiente por la cantidad establecida para la ejecución 
del proyecto objeto de este convenio, de acuerdo a la normativa aplicable y las directrices marcadas 
por "DIF NACIONAL"; 

b)   Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda de este convenio, para el proyecto 
denominado “Reintegración de niñas, niños y adolescentes a una vida en familia 2015”, debiendo 
ejecutar y desarrollar las actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el 
mismo, en las disposiciones de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y en la demás normativa aplicable; 

c)   Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, 
debiendo destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos, así como llevar a cabo todas las 
acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos 
presupuestarios; 

d)   Informar por escrito a la Dirección General Jurídica y de Enlace Institucional de "DIF NACIONAL", el 
estado que guarda el seguimiento en la implementación del proyecto objeto del presente convenio; 
se deberá incluir el grado de avance en la ejecución, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, 
anexando los documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos, dentro de los 
siguientes periodos: Primer informe correspondiente a los meses de abril, mayo y junio (plazo para 
envío del 1 al 11 julio de 2015); Segundo informe correspondiente a los meses de julio, agosto y 
septiembre (plazo para envío 1 al 10 octubre de 2015), y Tercer informe correspondiente a los meses 
de octubre, noviembre y diciembre (1 al 12 enero de 2016); 

e) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento jurídico, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer el "DIF NACIONAL"; 

f)  No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g)  Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las "REGLAS DE OPERACIÓN", de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de "DIF NACIONAL"; 

h)  Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 
jurídico se entregan; 
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i)  Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 
"REGLAS DE OPERACIÓN"; 

j)  Publicar los avances físico-financieros en las páginas electrónicas que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen "LAS PARTES"; 

k)  Aceptar y facilitar la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección, y brindar la 
información y documentación desagregada por género que soliciten el "DIF NACIONAL", y/o los 
Órganos Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

l)  Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con "DIF NACIONAL" para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de "DIF ESTATAL", en 
los términos contenidos en el presente convenio; 

m) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
"DIF NACIONAL", en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

n)  En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal 2015, las "REGLAS DE OPERACIÓN" y demás aplicables 
conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES" acuerdan que los informes que se aluden en el inciso d) de esta cláusula, serán enviados, 
recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o por cualquier otra tecnología que 
permita identificar al firmante. En consecuencia, "DIF NACIONAL" acepta que la información contenida en los 
informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, 
reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, 
pueda ser verificada por las unidades administrativas de "DIF NACIONAL" o cualquier otra autoridad, 
conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- "LAS PARTES" se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: "Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el programa". 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- "LAS PARTES" reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.2 de 
las "REGLAS DE OPERACIÓN" y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE "LAS PARTES".- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del Proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico, "LAS PARTES" designan al 
respecto a los siguientes representantes: 

"DIF NACIONAL" 

  

MTRA. JUANAMARÍA PADILLA MEDEL 

DIRECTORA DE ASISTENCIA JURÍDICA 

"DIF ESTATAL" M. EN D. CINTHIA GIULIANA PACHECO GARRIDO 

PROCURADORA DE LA DEFENSA DEL MENOR Y LA FAMILIA DEL SISTEMA DIF 
YUCATÁN Y COORDINADORA DEL O.R.D.E.N.N.A. 

 
Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 

decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- "DIF ESTATAL" 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, "DIF NACIONAL", atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al Proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 
a)  Cuando "DIF ESTATAL" no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 
b)  Cuando "DIF ESTATAL" incumpla con la ejecución del Proyecto objeto de apoyo; 
c)   Cuando "DIF ESTATAL" no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así 

lo soliciten "DIF NACIONAL", los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra 
autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos 
otorgados; 

d)  Cuando "DIF ESTATAL" no entregue a la Dirección General Jurídica y de Enlace Institucional de  
"DIF NACIONAL" los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del proyecto; 
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e)   Cuando "DIF ESTATAL" presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f)  La inviabilidad del Proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g)   La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h)  Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i)  Cuando "DIF NACIONAL", o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos, y 

j)  En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las disposiciones que derivan de éstas. 

"DIF ESTATAL" acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que "DIF NACIONAL" haya solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, a los Órganos Fiscalizadores Federales competentes, y demás autoridades 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de "DIF ESTATAL", a partir de la firma de este convenio "DIF NACIONAL" o las unidades 
administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes, o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- "LAS PARTES" convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del Proyecto a que se refiere el 
presente convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y del Proyecto 
apoyado, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan 
disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2015, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos treinta días hábiles de anticipación, 
en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo 
en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a 16 de marzo de 2015.- Por el DIF Nacional: el 
Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- La Directora General Jurídica y de Enlace 
Institucional, Adriana Luna Lozano.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, José Limber Sosa 
Lara.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

ACUERDO General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la designación de los consejeros que 
integrarán la Comisión que debe proveer los trámites y resolver los asuntos de notoria urgencia que se presenten 
durante el receso correspondiente al segundo periodo de sesiones de dos mil quince. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA DESIGNACIÓN 

DE LOS CONSEJEROS QUE INTEGRARÁN LA COMISIÓN QUE DEBE PROVEER LOS TRÁMITES Y RESOLVER LOS 

ASUNTOS DE NOTORIA URGENCIA QUE SE PRESENTEN DURANTE EL RECESO CORRESPONDIENTE AL 

SEGUNDO PERÍODO DE SESIONES DE DOS MIL QUINCE. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Por decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de 

mil novecientos noventa y cuatro, veintidós de agosto de mil novecientos noventa y seis, y once de junio 

de mil novecientos noventa y nueve, se reformaron, entre otros, los artículos 94, 99 y 100 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, modificando la estructura y competencia del Poder Judicial de 

la Federación; 

SEGUNDO.- En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo; 100, párrafos primero y 

octavo de la Carta Magna; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el 

Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la administración, vigilancia y disciplina de los 

tribunales de Circuito y juzgados de Distrito, con independencia técnica, de gestión y para emitir sus 

resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de 

sus funciones; 

TERCERO.- De acuerdo con lo establecido por el artículo 81, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, corresponde al Consejo de la Judicatura Federal establecer las Comisiones que 

estime convenientes para su adecuado funcionamiento y designar a los Consejeros que deban integrarlas; 

CUARTO.- El precepto 77 de la citada Ley, establece que el Consejo de la Judicatura Federal contará con 

aquellas Comisiones Permanentes o Transitorias de composición variable que determine el Pleno; 

QUINTO.- El artículo 73 de la mencionada Ley Orgánica, establece que el Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal designará a los Consejeros que deban proveer los trámites y resolver los asuntos de 

notoria urgencia que se presenten durante los recesos, así como a los secretarios y empleados que sean 

necesarios para apoyar sus funciones; 

SEXTO.- El Consejo de la Judicatura Federal tiene cada año dos períodos de sesiones; el primero, 

comprende del primer día hábil del mes de enero al último día hábil de la primera quincena del mes de julio y, 

el segundo, del primer día hábil del mes de agosto al último día hábil de la primera quincena del mes 

de diciembre; 

SÉPTIMO.- El receso correspondiente al segundo período de sesiones de dos mil quince, será del 

dieciséis de diciembre de dos mil quince al tres de enero de dos mil dieciséis, inclusive; 

OCTAVO.- El artículo 21 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que 

se expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo; y reforma y deroga 

diversas disposiciones de otros acuerdos generales, establece que éste contará con comisiones permanentes 

y transitorias y, entre ellas, la Comisión de Receso; 

NOVENO.- El Acuerdo General citado en el considerando precedente, dispone en sus artículos 54, 55, 56, 

57 y 58 las normas a que debe sujetarse la Comisión de Receso. 
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En consecuencia, con fundamento en las disposiciones constitucionales y legales invocadas, el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal expide el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO.- El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal designa a los Consejeros Rosa Elena González 
Tirado y Alfonso Pérez Daza, para integrar la Comisión que deberá proveer los trámites y resolver los asuntos 
de notoria urgencia que se presenten durante el receso correspondiente al segundo período de sesiones de 
dos mil quince, quienes nombrarán a su presidente. 

Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 56 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, por el que se expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo; y 
reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales, la Comisión de Receso estará facultada 
para conocer de los asuntos previstos en las fracciones XXII, XXIII, XXXIII, XXXIX y XL del artículo 81 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y del previsto en la fracción VIII del artículo 85 del citado 
ordenamiento, así como de los urgentes. 

Asimismo y con el objeto de dar continuidad a la implementación del Nuevo Sistema de Justicia Penal 
Acusatorio estará facultada para resolver los asuntos urgentes que se requieran relativos al ejercicio de 
presupuesto de dos mil quince, así como cualquier otro asunto urgente que le sometan las áreas del Consejo, 
cuya resolución esté reservada a las Comisiones Permanentes o al Pleno; para tal efecto se habilitan como 
días y horas hábiles, el periodo comprendido del dieciséis de diciembre de dos mil quince al tres de enero de 
dos mil dieciséis, inclusive. 

De igual forma atenderá los asuntos de notoria urgencia con las atribuciones legales, normativas y 
reglamentarias necesarias para el manejo, operación, administración y funcionamiento del Fondo de Apoyo a 
la Administración de Justicia, con excepción de las previstas en el artículo 61, fracciones III y IV, del Acuerdo 
General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se expide el similar que reglamenta la 
organización y funcionamiento del propio Consejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros 
acuerdos generales. 

SEGUNDO.- Durante el período a que se refiere el considerando SÉPTIMO de este acuerdo, fungirán 
como Secretarios de la Comisión de Receso, del dieciséis al veintitrés de diciembre de dos mil quince, 
inclusive, el magistrado Francisco Javier Cárdenas Ramírez, Secretario Ejecutivo de Vigilancia, Información y 
Evaluación y del veinticuatro de diciembre de dos mil quince al tres de enero de dos mil dieciséis, inclusive, 
el licenciado Gonzalo Moctezuma Barragán, Secretario Ejecutivo del Pleno. 

Se faculta a la propia Comisión para determinar el número de secretarios y empleados necesarios para el 
óptimo ejercicio de sus funciones. 

TERCERO.- Al concluir el receso e iniciar el primer período ordinario de sesiones de dos mil dieciséis; los 
Consejeros designados para integrar la Comisión a que se refiere el punto PRIMERO de este acuerdo, 
rendirán informe pormenorizado respecto de las medidas que hayan adoptado, así como de aquellas 
cuestiones cuya solución reserven para el conocimiento del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, a fin 
de que este Órgano Colegiado determine lo procedente. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- Publíquese este acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, así como en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. 

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la designación de los consejeros que integrarán la comisión que debe proveer los trámites y 
resolver los asuntos de notoria urgencia que se presenten durante el receso correspondiente al segundo 
período de sesiones de dos mil quince, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de 
catorce de octubre de dos mil quince, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Rosa Elena González Tirado, Martha María del Carmen Hernández Álvarez, 
Alfonso Pérez Daza, Manuel Ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe Tafoya Hernández.- México, Distrito 
Federal, a seis de noviembre de dos mil quince.- Conste.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 

tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $16.7570 M.N. (dieciséis pesos con siete mil quinientos setenta 

diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 17 de noviembre de 2015.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Alfredo 

Sordo Janeiro.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 3.3225 y 3.3900 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer S.A., Banco Nacional de México S.A., Banco Interacciones 

S.A., Banca Mifel S.A., Banco Credit Suisse (México), S.A., Banco Azteca S.A. y Banco Mercantil 

del Norte S.A. 

México, D.F., a 17 de noviembre de 2015.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Alfredo 

Sordo Janeiro.- Rúbrica. 



Miércoles 18 de noviembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     1 

SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
CONVOCATORIA para la elección de tres consejeros propietarios y tres consejeros suplentes representantes 
de las organizaciones de la sociedad civil, para formar parte del Consejo Técnico Consultivo de la Comisión de 
Fomento de las Actividades de las Organizaciones de la Sociedad Civil. 

 

CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE TRES CONSEJEROS PROPIETARIOS Y TRES CONSEJEROS 
SUPLENTES REPRESENTANTES DE LAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL, PARA FORMAR PARTE DEL 
CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO DE LA COMISIÓN DE FOMENTO DE LAS ACTIVIDADES DE LAS 
ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL 

La Comisión de Fomento de las Actividades de las Organizaciones de la Sociedad Civil (la Comisión), con 
fundamento en lo establecido en los artículos 26, 27, fracción II de la Ley Federal de Fomento a las 
Actividades Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil (la Ley), 38, 39 y 40 de su Reglamento y 5, 
fracción VI, del Reglamento Interno de la Comisión, y 

CONSIDERANDO 

Que en la integración del Consejo Técnico Consultivo (Consejo) habrá nueve representantes propietarios 
de organizaciones, cuya presencia en el Consejo será por 3 años y quienes a su vez deben contar con 
un suplente. 

Que cada año se debe renovar por tercios la representación de organizaciones en el Consejo, mediante la 
elección de tres Consejeros Propietarios y tres Consejeros Suplentes de organizaciones inscritas en el 
Registro Federal de las Organizaciones de la Sociedad Civil (el Registro) asimismo que los Consejeros 
Suplentes serán electos bajo el mismo procedimiento que sus propietarios, tendrán la misma duración 
respecto a la temporalidad que les corresponda a estos últimos y serán renovados de la misma manera; para 
lo cual emite la siguiente: 

CONVOCATORIA 

Dirigida a las Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) inscritas en el Registro Federal de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil (el Registro), para presentar candidaturas de representantes de las OSC 
para integrarse al Consejo, conforme a las siguientes bases: 

1. Del Consejo 

Conforme al artículo 26 de la Ley, el Consejo es un órgano de asesoría y consulta, de carácter honorífico, 
que tiene por objeto proponer, opinar y emitir recomendaciones respecto de la aplicación y cumplimiento de 
la Ley. 

El Consejo concurrirá anualmente con la Comisión para realizar una evaluación conjunta de las políticas y 
acciones de fomento de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

De acuerdo con el artículo 29 de la Ley, el Consejo tiene las funciones siguientes: 

I. Analizar las políticas del Estado mexicano relacionadas con el fomento a las actividades señaladas en el 
artículo 5 de la Ley, así como formular opiniones y propuestas sobre su aplicación y orientación; 

II. Impulsar la participación ciudadana y de las organizaciones en el seguimiento, operación y evaluación 
de las políticas del Estado mexicano señaladas en la anterior fracción; 

III. Integrar las comisiones y grupos de trabajo que sean necesarios para el ejercicio de sus funciones; 

IV. Sugerir la adopción de medidas administrativas y operativas que permitan el cumplimiento de sus 
objetivos y el desarrollo eficiente de sus funciones; 

V. Coadyuvar en la aplicación de la Ley; 

VI. Emitir recomendaciones para la determinación de infracciones y su correspondiente sanción, en los 
términos de la Ley, y 

VII. Expedir el Manual de Operación conforme al cual regulará su organización y funcionamiento. 

2. De la renovación de Consejeros 

Con fundamento en lo establecido en los artículos 27, fracción II de la Ley, y 38 de su Reglamento, para la 
integración del Consejo durante el ejercicio 2015 se elegirán tres consejeros propietarios y tres suplentes, 
para un periodo de tres años. 
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3. De la recepción de propuestas 

3.1 Las organizaciones inscritas en el Registro con estatus de activas y representación legal vigente 
podrán proponer por escrito a los candidatos en calidad de sus representantes ante el Consejo. 
Las candidaturas deben cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 39 del Reglamento de la Ley, 
que indica: 

I. Ser ciudadano mexicano, en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 

II. Acreditar un mínimo de cinco años de experiencia como miembro o directivo de organizaciones; 

III. No haber sido registrado como candidato de algún partido político a cargo de elección popular en los 
tres años anteriores a la designación; 

IV. No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección en algún partido político o asociación 
religiosa en los cinco años inmediatos anteriores a la designación, y 

V. No haber sido servidor público de cualquier nivel u orden de gobierno durante el año inmediato anterior 
al día de su postulación al Consejo. 

3.2 De la documentación: 

3.2.1 De acuerdo con lo establecido en el artículo 41, segundo párrafo del Reglamento de la Ley, la 
propuesta de candidatos a formar parte del Consejo deberá contener: 

I. Nombre completo del candidato; 

II. Domicilio, teléfono y, en su caso, correo electrónico, y 

III. Las razones objetivas que respalden la candidatura propuesta, atendiendo los criterios de elegibilidad 
que se señalan en los artículos 27, fracción II de la Ley y 40 de su Reglamento, a saber: antigüedad, 
desempeño, membresía y representatividad en las organizaciones. 

A la solicitud se deberá anexar un escrito libre, con firma autógrafa del candidato o candidata, dirigido a la 
Comisión, que contenga la información y documentación, y declare bajo protesta de decir verdad que cumple 
con todos los requisitos establecidos en el artículo 39 del Reglamento de la Ley. 

De conformidad con lo estipulado en el artículo 41, tercer párrafo del Reglamento de la Ley, la solicitud 
deberá estar acompañada de copia simple de la siguiente documentación: 

I. Currículum vítae que detalle los datos biográficos, estudios y trabajos realizados (anexando copia de la 
documentación probatoria correspondiente); 

II. Identificación oficial vigente (credencial para votar, cédula profesional o pasaporte), y 

III. Comprobante de domicilio (recibo de luz o teléfono), con antigüedad menor a dos meses. 

La documentación anterior se deberá entregar impresa y en medio magnético a través de un CD o 
memoria USB. 

En el caso de no cumplir con los requisitos o éstos no sean verificables, la propuesta será desechada. 

3.3 De los criterios de elegibilidad: 

3.3.1. De conformidad con los artículos 27, fracción II de la Ley y 40 de su Reglamento, los candidatos o 
candidatas de las OSC se elegirán conforme a los siguientes criterios: 

I. Antigüedad, lapso en que una persona ha realizado acciones vinculadas con una o varias actividades 
dentro de organizaciones o en corresponsabilidad con los programas de gobierno o los de otros 
actores sociales; 

II. Desempeño, cumplimiento de las políticas y normas institucionales, así como de las funciones y metas 
convenidas legalmente de forma individual y/o colectiva por los candidatos, con base en sus capacidades para 
la realización de proyectos relacionados con cualquiera de las actividades; 

III. Membresía, la pertenencia a una o más organizaciones, y 

IV. Representatividad, cualidad del aspirante que reúne los conocimientos, habilidades y destrezas 
probados por su desempeño y que por su experiencia en actividades de fomento cuenta con el 
reconocimiento de terceros en materia de actividades y en la operación de las organizaciones. 

La elegibilidad de las y los candidatos deberá cumplir con un equilibrio entre perfiles, género, y regiones 
del territorio nacional. Además de diversidad en las temáticas referidas en el artículo 5 de la Ley. 

Los criterios antes mencionados, conformarán las directrices sobre las cuales se valorará a cada uno de 
los candidatos y candidatas. 
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4. Del plazo y lugar de la presentación de documentación 

A partir de la publicación de la presente Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación (DOF), la misma 
estará disponible en las páginas electrónicas de las Secretarías de Desarrollo Social (SEDESOL) 
www.sedesol.gob.mx; de Gobernación, www.segob.gob.mx; de Hacienda y Crédito Público (SHCP) 
www.hacienda.gob.mx; de Relaciones Exteriores www.sre.gob.mx; así como en la del Instituto Nacional de 
Desarrollo Social (Indesol) www.indesol.gob.mx; y en el sitio de Internet www.corresponsabilidad.gob.mx. 

El periodo de recepción de las propuestas o su envío por correo postal o mensajería será de veinte días 
naturales, a partir del día siguiente de la fecha de publicación de la presente Convocatoria en el DOF. 
Las propuestas se recibirán exclusivamente en la Secretaría Técnica de la Comisión que se encuentra 
en las oficinas del Indesol ubicadas en la Segunda Cerrada de Belisario Domínguez número 40, Colonia 
Del Carmen, Delegación Coyoacán, C.P. 04100, México, Distrito Federal, en días hábiles con un horario de 
9:00 a 15:00 y 16:00 a 18:00 horas. Por consiguiente, sólo se recibirán aquellas cuya fecha de matasellos 
se ciña al horario y al periodo límite señalado. 

5. Del proceso de elección 

Una vez concluido el plazo señalado en el apartado anterior, la Comisión conformará un grupo de trabajo 
para verificar la integración de los expedientes y la idoneidad de los candidatos propuestos. 

Derivado de este proceso de verificación de expedientes, de la idoneidad de las candidaturas propuestas y 
conforme a los criterios de selección establecidos en el procedimiento interno de la Comisión, se elaborará 
una relación de candidatas y candidatos para ser electos, a quienes se les hará una entrevista individual 
sobre su trayectoria, con el fin de que la Comisión pueda constatar la información proporcionada por las 
y los aspirantes. 

Posteriormente, y de conformidad con lo establecido en el artículo 42, primer párrafo del Reglamento de la 
Ley, se celebrará una sesión extraordinaria de la Comisión para elegir a las consejeras y/o consejeros, lo que 
se hará por la mayoría de votos de los miembros de la Comisión presentes. La sesión extraordinaria se llevará 
a cabo en un plazo no mayor a treinta días hábiles a partir del cierre de la Convocatoria. 

6. De la permanencia en el Consejo 

La permanencia de los consejeros propietarios y suplentes de las OSC, será por un periodo de tres años. 
El lapso de permanencia empezará a contar a partir de la fecha de la toma de protesta correspondiente. 

De conformidad con el artículo 26, primer párrafo de la Ley y 36 primer párrafo, de su Reglamento, el 
cargo de consejera o consejero será honorífico y, por lo tanto, no se recibirá retribución, emolumento 
o compensación alguna. 

7. De los resultados 

De conformidad con lo establecido en el artículo 42, segundo párrafo del Reglamento de la Ley, los 
resultados se darán a conocer a través de las páginas electrónicas de la SEDESOL, Indesol y en la página: 
www.corresponsabilidad.gob.mx, en un plazo no mayor a quince días hábiles posteriores a la elección y la 
Comisión notificará mediante oficio a los representantes elegidos. 

8. Facultad de la Comisión 

Cualquier asunto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por la Comisión. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a 21 de octubre de 2015.- Los integrantes de la Comisión 
de Fomento de las Actividades de las Organizaciones de la Sociedad Civil: la Titular del Instituto Nacional de 
Desarrollo Social y Secretaria Técnica de la Comisión, María Angélica Luna y Parra y Trejo Lerdo.- Rúbrica.- 
La Titular de la Unidad de Desarrollo Político y Fomento Cívico de la Secretaría de Gobernación, Zoad Faride 
Rodríguez Velasco.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ingresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
Miguel Messmacher Linartas.- Rúbrica.- El Subsecretario para Asuntos Multilaterales y Derechos Humanos de 
la Secretaría de Relaciones Exteriores, Miguel Ruíz Cabañas Izquierdo.- Rúbrica. 

Por la Secretaría de Desarrollo Social: la Titular del Instituto Nacional de Desarrollo Social y Secretaria 
Técnica de la Comisión de Fomento de las Actividades de las Organizaciones de la Sociedad Civil, María 
Angélica Luna y Parra y Trejo Lerdo.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Gobernación: el Titular de la Unidad 
de Desarrollo Político y Fomento Cívico y Representante Propietaria ante la Comisión de Fomento de 
las Actividades de las Organizaciones de la Sociedad Civil, Zoad Faride Rodríguez Velasco.- Rúbrica.- 
Por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: el Subsecretario de Ingresos y Representante Propietario 
ante la Comisión de Fomento de las Actividades de las Organizaciones de la Sociedad Civil, Miguel 
Messmacher Linartas.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Relaciones Exteriores, el Subsecretario para Asuntos 
Multilaterales y Derechos Humanos y Representante Propietario ante la Comisión de Fomento de las 
Actividades de las Organizaciones de la Sociedad Civil, Miguel Ruíz Cabañas Izquierdo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

DECLARATORIA de dominio público relativa a la variedad vegetal protegida con el Título de Obtentor 0865. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

MIREILLE ROCCATTI VELÁZQUEZ, Abogada General de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1o., 2o. fracción I, 16, 
26, 35 fracción XXII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 1o., 3o. fracción XII, 4o., 6o., 
7o., 33 fracción IV, y 37 de la Ley Federal de Variedades Vegetales; 9o. y 10 del Reglamento de la Ley 
Federal de Variedades Vegetales; 1o., 2o. Inciso A fracción V y 9o. fracción XI, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con lo que dispone la Ley Federal de Variedades Vegetales y su Reglamento, 
compete a esta Secretaría tramitar las solicitudes de protección de los derechos del Obtentor y expedir los 
Títulos de Obtentor cuando la variedad vegetal de que se trate, cumpla los requisitos de novedad, distinción, 
estabilidad y homogeneidad a que hace referencia el artículo 7o. de la citada ley; 

Que el día 25 de octubre de 2012, se expidió el Título de Obtentor con número de registro 0865, a favor 
de la empresa “ROSEN TANTAU, MATHIAS TANTAU NACHFOLGER”, quien obtuvo la variedad vegetal de 
ROSA (ROSA L.), con la denominación “TAN03434”; especificándose en el Título que la vigencia de los 
derechos concluía el 25 de octubre de 2030. 

Que en términos del artículo 4o. de la Ley Federal de Variedades Vegetales, son dos principales derechos 
que se otorgan al Obtentor; el primero, con carácter de inalienable e imprescriptible, referido a que sea 
reconocido como obtentor de la variedad vegetal de que se trate y el segundo, aprovechar y explotar en forma 
exclusiva, de manera temporal, por sí o por terceros con su consentimiento, la variedad vegetal y su material 
de propagación, para su producción, reproducción, distribución o venta, así como para la producción de otras 
variedades vegetales e híbridos con fines comerciales; con la observación de que en términos de lo dispuesto 
por el artículo 6o. de la propia Ley, la renuncia que se haga de los derechos protegidos, deriva en que el 
aprovechamiento y explotación de la variedad vegetal y de su material de propagación, pasen a formar parte 
del dominio público. 

Que la empresa “ROSEN TANTAU, MATHIAS TANTAU NACHFOLGER” como Obtentor de la variedad 
vegetal de ROSA con denominación “TAN03434”, renunció a los derechos de aprovechamiento y explotación 
de la variedad vegetal y de su material de propagación; renuncia que se inscribió en el Registro Nacional de 
Variedades Vegetales en la Sección 1a., Libro 1o., Volumen 1o., Foja 202 No. 560, con fecha 15 de octubre 
del año en curso, y 

Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 18 de la propia Ley Federal de Variedades Vegetales, una 
vez emitido el Título de Obtentor, la denominación quedará firme e inalterable, aun cuando expire la vigencia 
del mismo y/o la variedad pase al dominio público; por lo expuesto, he tenido a bien expedir la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERO.- Con motivo de la renuncia de los Derechos por parte de la empresa “ROSEN TANTAU, 
MATHIAS TANTAU NACHFOLGER”, en su carácter de Obtentor, de la variedad vegetal de ROSA, con 
denominación “TAN03434”, y a quien se le expidió el Título de Obtentor 0865, se declara que los derechos, de 
aprovechamiento y explotación de la variedad vegetal y de su material de propagación, han pasado al dominio 
público, para el efecto de su producción, reproducción, distribución o venta, así como para la producción de 
otras variedades vegetales e híbridos con fines comerciales. 

SEGUNDO.- Queda inalterado el derecho de la empresa “ROSEN TANTAU, MATHIAS TANTAU 
NACHFOLGER”, para ser reconocida como Obtentor de la variedad vegetal de ROSA “TAN03434”; 
denominación que también queda firme e inalterable. 

TERCERO.- Inscríbase la presente Declaratoria en el Registro Nacional de Variedades Vegetales, de 
conformidad con lo previsto por los artículos 33 fracción IV de la Ley Federal de Variedades Vegetales 
y 10 fracción X inciso H), del Acuerdo mediante el cual se establece el Registro Nacional Agropecuario y se 
delegan facultades a favor de su titular, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de octubre 
de 2001, así como el Acuerdo que lo modifica, publicado el 10 de septiembre de 2012. 

CUARTO.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 19 días del mes de octubre de 2015.- La Abogada General, 
Mireille Roccatti Velázquez.- Rúbrica. 
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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
DATOS Relevantes de la Resolución emitida por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones sobre la 
existencia de poder sustancial en el expediente AI/DC-002-2014. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

DATOS RELEVANTES DE LA RESOLUCIÓN EMITIDA POR EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES SOBRE LA EXISTENCIA DE PODER SUSTANCIAL EN EL EXPEDIENTE AI/DC-002-2014. 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones (Instituto), reunido en la XLI sesión extraordinaria 
celebrada el dos de noviembre de dos mil quince, emitió la resolución a que se refiere el artículo 96, fracción 
X, de la Ley Federal de Competencia Económica (LFCE), con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo 
quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 
4, 5, primer párrafo, 12, fracciones I, XI y XXX, 18, 58, 59, 84, 96 y 120 de la LFCE; 1, 7, 15, fracciones XVIII 
y XX, 16, 17, fracción I, 264, primer párrafo, 279, 280 y 284 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; Noveno Transitorio del Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión (Decreto), y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión; 1, 8, 55 y 60, 
fracción IV, de las Disposiciones Regulatorias de la Ley Federal Competencia Económica para los sectores 
de telecomunicaciones y radiodifusión, y 1, 4, fracción I, 6, fracción XXXVII, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del 
Instituto, respecto de la existencia de poder sustancial en los mercados de redes de telecomunicaciones 
que presten servicios de voz, datos o video, a nivel nacional, estatal, regional y/o local, de acuerdo a los 
antecedentes, considerandos y resolutivos que a continuación se expresan. 

1. El veintidós de abril de dos mil quince el Titular de la Autoridad Investigadora del Instituto emitió el 
Dictamen Preliminar y, conforme al párrafo quinto del artículo Noveno Transitorio del Decreto, determinó que 
el Grupo de Interés Económico (GTV) conformado por Grupo Televisa, S.A.B., las empresas que conforman a 
Cablemás, S.A. de C.V.; Empresas Cablevisión, S.A.B. de C.V.; Innova, S. de R.L. de C.V.; Letseb, S.A. de 
C.V.; Televisión Internacional, S.A. de C.V. y Grupo Cable TV, S.A. de C.V., tiene poder sustancial en 99 
(noventa y nueve) mercados relevantes que se listan en las páginas 237 a 239 del mismo. 

2. El veintiocho de abril de dos mil quince se publicaron los datos relevantes del Dictamen Preliminar en el 
Diario Oficial de la Federación; y un extracto y una versión pública en el sitio de Internet del Instituto. 

3. Los días veintiséis y veintisiete de mayo de dos mil quince, con fundamento en el artículo 96, fracción 
VI, de la LFCE, seis agentes económicos presentaron escritos en la Oficialía de Partes del Instituto, mediante 
los cuales señalaron tener interés en el asunto tramitado en el Expediente, realizaron manifestaciones y 
ofrecieron pruebas con relación al Dictamen Preliminar. 

4. El once de agosto de dos mil quince, una vez desahogadas la totalidad de las pruebas, se integró el 
expediente AI/DC-002-2014, con fundamento en el artículo 96, fracción IX, de la LFCE. 

5. Conforme al quinto párrafo del artículo Noveno Transitorio del Decreto, la Autoridad Investigadora a 
partir del aviso de concentración relacionado con la adquisición del 100% (cien por ciento) de las acciones 
representativas del capital social de Grupo Cable TV, S.A. de C.V., por empresas pertenecientes al Grupo 
Televisa S.A.B., determinó que el servicio relevante era el de televisión y audio restringidos (STAR), con una 
dimensión geográfica local, que para efectos del análisis realizado en el Dictamen Preliminar, se definió como 
cada uno de los 102 (ciento dos) municipios en los que tuvo efectos la concentración (Mercados Relevantes). 

6. Del análisis de sustitución se concluye que actualmente los servicios over-the-top u OTT, como Netflix, 
no son sustitutos del STAR, pues: i) principalmente ofrecen un catálogo de contenidos audiovisuales 
previamente ofrecidos en otras plataformas (ej. cine, renta de películas, televisión restringida o televisión 
radiodifundida); ii) a diferencia del STAR, no ofrecen programación lineal, en particular, no disponen de las 
señales de mayor audiencia de éstos, y iii) dependen de la capacidad de conexión a Internet, la cual en 
México registra bajas velocidades. 

Además, en México un número importante de suscriptores de STAR no cuenta con una conexión a 
Internet que le permita acceder a los OTT. Al respecto, la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los 
Hogares de dos mil catorce, elaborada y publicada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, indica 
que 46.8% (cuarenta y seis punto ocho por ciento) de los hogares que contaban con el STAR no disponían del 
servicio de Internet. 
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7. El Expediente no contiene elementos que permitan evaluar la dinámica competitiva que se genera entre 
plataformas que ofrecen únicamente el STAR o lo ofrecen en forma empaquetada con otros servicios de 
telecomunicaciones. En estos casos, la determinación de los precios y de las ofertas de servicios en lo 
individual y en forma empaquetada atiende a las condiciones de competencia que enfrente cada agente 
económico frente a los demás competidores en la provisión de cada uno de estos servicios. De tal forma que 
los agentes económicos que operan plataformas que sólo ofrecen comercialmente el STAR pueden ejercer 
presión competitiva sobre las demás plataformas que lo provean, ya sea que se trate de plataformas uni o 
multiservicios, y viceversa. 

El Dictamen Preliminar y el Expediente no contienen elementos que permitan analizar la dinámica de 
competencia entre los operadores que ofrecen el STAR con otros servicios de telecomunicaciones y los que 
sólo prestan comercialmente el STAR y tampoco la forma en la que determinan los precios y las ofertas para 
competir por los usuarios. Tampoco se tienen los elementos necesarios para determinar si la dinámica de 
competencia tiene una dimensión local o nacional, dado que en la provisión del STAR concurren plataformas 
satelitales con coberturas nacionales y con ofertas comerciales que se determinan uniformemente en este 
ámbito; y plataformas cableadas con coberturas en múltiples localidades, las cuales elaboran ofertas 
comerciales que pueden exhibir diferencias entre localidades. 

En este contexto, un operador multiservicios que intente incrementar el precio del STAR, encontrará que 
una parte de sus suscriptores consume dicho servicio en forma conjunta con otro u otros servicios. Esta 
situación influye sobre la capacidad y la rentabilidad de incrementar unilateralmente el precio del STAR. Por 
ejemplo, ante un incremento en el precio de un paquete de servicios de telecomunicaciones (ej. triple play) 
una parte de los suscriptores puede optar por contratarlos con otro(s) operador(es), de tal forma que el 
proveedor que incremente los precios puede sufrir una reducción en la cantidad comercializada y que sus 
ingresos antes del cambio sean mayores a los ingresos obtenidos después del cambio, por lo que esta acción 
no resultaría rentable y previsiblemente no tendría la capacidad de fijar precios o restringir el abasto. En caso 
contrario, si los suscriptores no pueden optar por otras ofertas, se tendrían indicios de la existencia de una 
capacidad para fijar precios. 

En este sentido, la oferta del STAR en forma empaquetada con otros servicios de telecomunicaciones 
debió ser analizada para determinar de qué forma afecta la capacidad de fijar precios o restringir la oferta del 
STAR. Esta información no está contenida en el Expediente y por tal razón se carece de un elemento 
necesario para evaluar si existe un agente económico con capacidad unilateral para fijar el precio o restringir 
el abasto del STAR, sin que los demás competidores puedan, actual o potencialmente, contrarrestar 
dicho poder. 

8. Se identifican fallas metodológicas en la definición de la dimensión geográfica de los Mercados 
Relevantes. El Dictamen Preliminar propuso que la dimensión geográfica de cada uno de los 102 (ciento dos) 
Mercados Relevantes es local. Sin embargo, el artículo 58 de la LFCE establece que metodológicamente se 
debe establecer primero cuál es el servicio relevante y su dimensión geográfica, pues es en ése ámbito en el 
que se debe evaluar si existe un agente económico con poder sustancial. No es adecuado que la definición 
del mercado relevante parta del ámbito geográfico en el que tuvo efectos la concentración que motivó el inicio 
de la investigación, pues el agente económico al que identificaron preliminarmente con poder sustancial no 
limita su participación a esos 102 (ciento dos) municipios. En consecuencia, el Expediente no presenta los 
elementos suficientes para que esta Autoridad pueda determinar en esta etapa del procedimiento, que la 
dimensión geográfica determinada en el Dictamen Preliminar es la idónea para el análisis del o de los 
mercados relevantes. 

9. Es incompleto el análisis para definir el servicio relevante. El Dictamen Preliminar lo definió como el 
STAR y también señaló que existen distintas categorías u ofertas comerciales que exhibían distintas 
composiciones (i.e. número de canales y servicios accesorios incluidos) y distintos precios (ej. básico, 
Premium y otros). Sin embargo, no incluye información desagregada de las ofertas comerciales para todas las 
plataformas que permitan a esta Autoridad determinar cómo ocurre la dinámica competitiva que lleva a la 
determinación de precios y ofertas comerciales, cuestión que se considera relevante y necesaria en el análisis 
de mérito. Máxime cuando el 55.2% (cincuenta y cinco punto dos por ciento) de los suscriptores contratan el 
STAR con proveedores satelital que establecen sus ofertas comerciales, tanto en la dimensión de precios 
como en la composición de los paquetes, con una dimensión nacional. 
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La definición de un servicio relevante en términos del artículo 58 de la LFCE implica que todos los 

servicios incluidos deben ser sustitutos entre sí del lado de la oferta y/o de la demanda. El Dictamen 

Preliminar y el Expediente no aportan elementos que permitan a esta Autoridad, en esta etapa del 

procedimiento, verificar si todas las categorías del STAR son sustitutas desde el lado de la oferta y/o de la 

demanda, sobre todo cuando, entre categorías, se identifican diferencias significativas en el número de los 

canales y los precios. En ausencia de esta información, esta Autoridad no puede determinar cómo ocurre 

la dinámica competitiva intra e inter-categoría, para efectos de determinar si un agente económico tiene la 

capacidad unilateral para fijar precios o restringir la oferta en el STAR. 

El Expediente tampoco contiene elementos que sustenten la afirmación de que la capacidad de GTV para 

contratar contenidos audiovisuales con exclusividad para su oferta en categorías Premium constituye una 

ventaja competitiva que sus competidores no pueden replicar. Tampoco explica cómo y en qué medida los 

contenidos audiovisuales exclusivos que puede incluir en las categorías Premium del STAR le permiten crear 

barreras en la provisión del STAR en general, aún en las categorías que no incluyen tales contenidos. 

10. No se tienen elementos suficientes para determinar que GTV tiene la capacidad de limitar el acceso de 

otros proveedores del STAR a canales de televisión y otros contenidos relevantes. Además GTV tiene la 

obligación regulatoria de dar acceso a sus competidores a los canales de televisión abierta de mayor valor 

para las audiencias (i.e. must offer), situación que le impide usar estos insumos para limitar la capacidad de 

competir a otros proveedores del STAR. 

GTV adquiere contenidos audiovisuales con exclusividad para sus suscriptores en el STAR, pero no para 

todas las ofertas de servicios sino únicamente en algunos paquetes. Sin embargo, el Expediente no aporta 

elementos de convicción sobre cómo esta conducta le otorga a GTV la capacidad de limitar la capacidad de 

los demás proveedores para competir en la provisión del STAR, sobre todo en las ofertas (ej. los básicos) que 

no incluyen los contenidos que GTV contrata con exclusividad. 

11. Las empresas que actualmente forman parte de GTV cuentan con la mayor participación en términos 

de suscriptores del STAR y sus competidores han crecido e incrementado su participación de mercado. Con 

base en el número de suscriptores, se observó que las empresas que actualmente forman parte de GTV 

cuentan con la mayor participación agregada en este servicio. Sin embargo, sus principales competidores 

también han crecido e incrementado su participación de mercado. 

De acuerdo con información del Instituto, de septiembre de dos mil trece a junio de dos mil quince el 

número de suscriptores totales del STAR, sin incluir la plataforma MMDS, pasó de 14.3 (catorce punto tres) a 

16.9 (dieciséis punto nueve) millones, lo que representa un aumento de aproximadamente 2.6 (dos punto seis) 

millones de usuarios y un incremento de 18.4% (dieciocho punto cuatro por ciento). En este periodo: 

- La participación del servicio por cable pasó de 47.1% (cuarenta y siete punto uno por ciento) a 

45.0% (cuarenta y cinco por ciento) y la del servicio vía satélite de 52.9% (cincuenta y dos punto 

nueve por ciento) a 55.0% (cincuenta y cinco por ciento). 

- La plataforma satelital registró 1.8 (uno punto ocho) millones de nuevos suscriptores, de los 

cuales SKY obtuvo 57.8% (cincuenta y siete punto ocho) y Dish 42.2% (cuarenta y dos punto 

dos por ciento). 

- En la plataforma de cable se registraron 882.4 (ochocientos ochenta y dos punto cuatro) mil 

suscriptores adicionales, de los cuales las empresas que actualmente forman parte de GTV 

acumularon el 27.3% (veintisiete punto tres por ciento); Megacable, 49.5% (cuarenta y nueve 

punto cinco por ciento); Axtel, 6.0% (seis por ciento); Total Play, 8.9% (ocho punto nueve por 

ciento) y otros 8.3% (ocho punto tres por ciento). 

Por lo anterior, en este periodo la participación agregada de las empresas que actualmente forman parte 

de GTV pasó de 64.1% (sesenta y cuatro punto uno por ciento) a 61.5% (sesenta y uno punto cinco por 

ciento). En la plataforma de cable, GTV pasó de 54.0% (cincuenta y cuatro por ciento) a 50.9% (cincuenta 

punto nueve por ciento). En la plataforma satelital pasó de 73.0% (setenta y tres por ciento) a 70.2% 

(setenta punto dos por ciento). 
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Dish aumentó su participación de 14.3% (catorce punto tres por ciento) a 16.4% (dieciséis punto cuatro 

por ciento) y en la plataforma satelital de 27.0% (veintisiete por ciento) a 29.8% (veintinueve punto 

ocho por ciento). 

Megacable incrementó su participación de 14.9% (catorce punto nueve por ciento) a 15.2% (quince punto 

dos por ciento) y en cable de 31.6% (treinta y uno punto seis por ciento) a 33.7% (treinta y tres punto siete 

por ciento). 

Esto es, Dish y Megacable han ganado el 28.1% (veintiocho punto uno por ciento) y 16.6% (dieciséis 

punto seis por ciento) de los nuevos usuarios del STAR, registrando crecimientos del 36.3% (treinta y seis 

punto tres por ciento) y 20.5% (veinte punto cinco por ciento), respectivamente. Por su parte Axtel y Total Play 

también han reportado altas tasas de crecimiento. 

Toda vez que, a partir de la información estadística disponible para este Instituto, se observa que las 

empresas que actualmente forman parte de GTV cuentan con la mayor participación agregada en este 

servicio, que sus competidores han crecido e incrementando su participación de mercado y que el mercado 

del STAR es un mercado en crecimiento, se concluye que no se tienen elementos para acreditar que los 

competidores de GTV enfrentan restricciones para expandir sus operaciones ante posibles acciones 

unilaterales de GTV para fijar precios o restringir el abasto de los servicios. Adicionalmente, existe presión 

competitiva por parte de los proveedores del STAR mediante DTH y los de servicios fijos de 

telecomunicaciones, como telefonía e internet, que suelen empaquetarse. Respecto a estos últimos, es 

de reconocerse que la optimización de costos en la provisión de servicios empaquetados que logran de su 

infraestructura convergente, les permite evaluar la posibilidad de entrar a los mercados de servicios 

de telecomunicaciones donde encuentran expectativas de obtener ganancias, lo que significa la reducción de 

barreras económicas y por tanto una presión competitiva sobre el agente con mayor participación de mercado. 

Al evaluar la información anterior y la demás reunida durante el procedimiento, el Pleno considera que si 

bien GTV cuenta con las mayores participaciones medidas en términos de suscriptores en la provisión del 

STAR en el periodo comprendido entre septiembre de dos mil trece a junio de dos mil quince, también 

se tienen datos de que los competidores de GTV han aumentado sus participaciones de mercado. 

Por lo anterior, el Pleno considera que no se acreditan los elementos previstos en la LFCE para determinar 

la existencia de un Agente Económico con poder sustancial en el STAR toda vez que la información que se 

encuentra en el Expediente y el Dictamen Preliminar no tienen los elementos suficientes que permitan a esta 

autoridad resolver que se actualiza la fracción I del artículo 59 de la LFCE. Esta disposición establece que 

para determinar la existencia de un Agente Económico con poder sustancial en los mercados esencialmente 

se debe considerar si pueden fijar precios o restringir el abasto en los mercados analizados por sí mismos, 

[esto es, de manera unilateral] sin que los agentes competidores puedan, actual o potencialmente, 

contrarrestar dicho poder. 

12. En virtud de las consideraciones antes presentadas, el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, resolvió por mayoría de cinco votos, con voto en contra de las Comisionadas Adriana 

Sofía Labardini Inzunza y María Elena Estavillo Flores, lo siguiente: 

“Primero. Para efectos del presente procedimiento no se tienen elementos de convicción 

para determinar la existencia de un Agente Económico con poder sustancial en los 

mercados analizados. 

Segundo. Se instruye a la Unidad de Competencia Económica para que, en términos de 

la fracción X del artículo 96 de la Ley Federal de Competencia Económica publique: (i) la 

presente Resolución en la página de Internet del Instituto, salvo por la información que haya 

sido clasificada con carácter de reservada o confidencial y, (ii) los datos relevantes de 

la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación.” 

México, Distrito Federal, a seis de noviembre de dos mil quince.- Así lo proveyó y firma la Titular de la 

Unidad de Competencia Económica, Georgina K. Santiago Gatica.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que a la letra dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial 
de la Federación. 

Amparo Directo 57/2015, promovido por MODESTA BALDOVINO OCHOA. 
Terceras interesadas: Emilia del Carmen y Laura Guadalupe, ambas de apellidos Martínez Chávez. 
Se hace de su conocimiento que MODESTA BALDOVINO OCHOA promovió amparo directo contra la 

sentencia de doce de noviembre de dos mil catorce, dictada por la Tercera Sala Colegiada Penal de 
Tlalnepantla del Tribunal Superior de Justicia, con residencia en Ecatepec de Morelos, en el toca de apelación 
575/2014 y su ejecución atribuida al Juez Tercero Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Ecatepec 
de Morelos, así como al JUZGADO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE ECATEPEC DE MORELOS  (sic), 
todas las autoridades del Estado de México; y en auto de seis de octubre de dos mil quince, pronunciado en el 
citado juicio de amparo, se ordenó correr traslado a las aludidas terceras interesadas Emilia del Carmen y 
Laura Guadalupe, ambas de apellidos Martínez Chávez, por edictos; haciéndoles saber que deberán 
presentarse a este tribunal dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, apercibidas que de no comparecer a este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las  
de carácter personal, se les harán por medio de lista que se fije en un lugar visible y de fácil acceso a este 
Órgano Colegiado. Queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del Tribunal, copia simple de la 
demanda de amparo. 

Toluca, Estado de México, 06 de octubre de 2015. 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado  

en Materia Penal del Segundo Circuito 
Licenciada Rosalva Carranza Peña. 

 Rúbrica. (R.- 421101)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTOS. 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DÉCIMO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 

En los autos del juicio de amparo 661/2015-V del índice del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia 
Civil en el Distrito Federal promovido por Raúl Alberto Maldonado Cortes, por su propio derecho, contra actos 
del Juez y Actuario, adscritos al Juzgado Vigésimo Octavo de lo Civil del Distrito Federal, consistentes en la 
totalidad de las actuaciones que conforman el expediente 1069/2014 promovido por Carolina Gaona Mendoza en 
contra de Salomón Swirski Rabinovitz y Rachel Rosenthal Gutmorgen del índice del Juzgado Vigésimo Octavo de 
lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, incluyendo la falta de emplazamiento y la orden de 
lanzamiento ordenada en autos en contra del quejoso; y ante la imposibilidad de emplazar a los terceros 
interesadas Salomón Swirski Rabinovitz y Rachel Rosenthal Gutmorgen, al presente juicio de amparo, por auto de 
veintinueve de septiembre de dos mil quince, se ordenó el emplazamiento por medio de EDICTOS, los que 
deberán publicar en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional por tres veces, de 
siete en siete días, apercibiendo a dichos terceros interesados que tienen el término de TREINTA DÍAS contados 
a partir del siguiente al de la última publicación para comparecer a juicio, para efectos legales procedentes 
quedando a su disposición copia de la demanda de amparo escrito aclaratorio y auto admisorio de dieciocho de 
agosto de dos mil quince, en el local de este Juzgado, también que de no señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones o de no comparecer, se les harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista. 

México, D.F., 06 de octubre de 2015. 
El Secretario del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 

Lic. Ángel Alberto García Gutiérrez 
 Rúbrica. (R.- 421864) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan 

EDICTO: 
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AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
“Inserto: Se comunica a los terceros interesados Abdel Alejo Junquera Muñoz y Anastacio Rogelio López 

López (sic), que el Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan 
de Juárez, por proveído de dieciocho de marzo de dos mil quince, admitió a trámite la demanda de amparo 
promovida por el presidente, secretaria y tesorera del comisariado ejidal del núcleo agrario denominado 
“Axotlán II”, municipio de Tepotzotlán, Estado de México, misma que se registró con el número de juicio 
de amparo 253/2015-IV, contra actos de la secretaria del Medio Ambiente en el Estado de México, y otras 
autoridades.” 

Para su publicación en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional 
por tres veces de siete en siete días. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, once de septiembre de dos mil quince. 
La Secretaria del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, 

 con residencia en Naucalpan de Juárez. 
Rosa María Ruiz Méndez 

Rúbrica. 
(R.- 421481)   

Estados Unidos Mexicanos 
Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil 

del Primer Circuito 
“EDICTO” 

En el juicio de amparo directo D.C.403/2015, promovido por Pablo Ortega Hernández, contra actos de la 
Décima Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia y del Juez Octavo de lo Civil, ambas autoridades  
del Distrito Federal, radicado ante el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito,  
se ordenó emplazar al presente juicio, al tercero interesado Lorenzo Larrauri, para que comparezca ante este 
órgano colegiado en el plazo de treinta días contado a partir de la última publicación del presente edicto, que 
se hará de siete en siete días, por tres veces, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 
de mayor circulación nacional, haciéndole saber que queda a su disposición en este tribunal colegiado, copia 
simple de la demanda de amparo y que tiene expedito su derecho para ocurrir ante este órgano jurisdiccional 
a defender sus derechos, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se le harán por medio 
de lista, con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Amparo. Lo anterior para los efectos  
legales conducentes. 

México, D.F., a 14 de octubre de 2015. 
El Secretario de Acuerdos del Sexto Tribunal  
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. Ernesto Ruiz Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 421482)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

con residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas 
EDICTO 

Jesús Camarillo Zamudio y Maximiliano Barrón Granados, representantes legales de la fuente de trabajo 
Deposito La Selva. 

Tercero Interesado 
Domicilio ignorado. 
En el Juzgado Primero de Distrito en el Estado, con residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se recibió 

demanda de amparo, la cual se radicó con el número 145/2015, promovido por Roberto Moreno Gutiérrez, en 
contra de actos de la Junta Especial Número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado, con sede 
en esta ciudad, consistente en el auto de fecha doce de enero de dos mil quince, dictado dentro del juicio 
ordinario laboral número 04/02/2013, resultando como tercero interesado la fuente de trabajo denominada 
Deposito La Selva, por conducto de sus representantes legales Arcenio García Reyes, Jesús Camarillo 
Zamudio y Maximiliano Barrón Granados, y en virtud de desconocerse el domicilio actual, este órgano 
jurisdiccional ordenó su emplazamiento mediante edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico El "Excélsior" y en un periódico de mayor 
circulación de esta ciudad, quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado de Distrito copia 
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cotejada de la demanda de garantías y se le hace saber además, que se han señalado las once horas con 
diecisiete minutos del nueve de octubre de dos mil quince, para la celebración de la audiencia 
constitucional en este asunto; en la inteligencia que deberá presentarse dentro del término de treinta días 
contado del siguiente al de la última publicación, apercibido de que si, pasado ese término, no comparece, se 
le harán las ulteriores notificaciones, por medio de lista que se publique en los estrados de este juzgado. 

Cd. Victoria, Tam., a 02 de Octubre de 2015. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado. 

Lic. Ma. Elizabeth Sierra Castillo. 
Rúbrica. 

(R.- 421408)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Cuarto Tribunal Unitario en Materia Penal del Primer Circuito 

EDICTO 

En el juicio de amparo 19/2015, promovido por las quejosas Jacqueline Raquel Castillo Carapia y Juana 
Mina Uribe, contra la resolución de veintitrés de febrero de dos mil quince, dictada por el Tercer Tribunal 
Unitario en Materia Penal del Primer Circuito, en el toca 159/2014, relativo a la determinación de veintidós de 
abril de dos mil catorce, emitida en el incidente innominado de exclusión del delito, de la causa 91/2013 del 
Juzgado Decimoprimero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal, que se instruye por 
los delitos: a) Delincuencia organizada y b) Trata de personas en la modalidad de retener y alojar a varias 
personas con fines de explotación sexual, se señaló como tercera interesada identificada con el número 30, 
dado que se desconoce el domicilio actual de ésta, se ordenó emplazarla por edictos, en términos de los 
artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles  
de aplicación supletoria; haciéndole saber que cuenta con el plazo de treinta días, contados a partir del 
siguiente de la última publicación, para que ocurra a este tribunal a apersonarse al juicio si a sus intereses 
conviene, por lo que en el expediente queda a su disposición copia de la demanda y de la diligencia de 
notificación de nueve de abril de dos mil quince. 

México, Distrito Federal, 15 de octubre de 2015. 
Secretario del Cuarto Tribunal Unitario  
en Materia Penal del Primer Circuito. 

Lic. Héctor Marcelino Flores Jiménez 
Rúbrica. 

(R.- 421487)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 
Sección Amparo 

EDICTOS 

En los autos del juicio de amparo 609/2015-I y su acumulado 655/2015-V, promovido por Luis Alberto 
Montero Cortés y Octavio Diego Mora Gallegos, por propio derecho, el secretario del Juzgado Quinto de 
Distrito en el Estado de México, licenciado Moisés Bremermann Borraz, en cumplimiento a lo ordenado  
en auto de veinticinco de septiembre de dos mil quince, publíquese por tres veces de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la República Mexicana, a fin de 
emplazar a Julieta Meléndez Avilez, en representación del menor de edad con iniciales A.G.M, al juicio  
de amparo señalado en líneas que anteceden, hágasele saber a la parte tercera interesada de mérito, que 
tiene expedito su derecho para apersonarse al juicio de amparo dentro del término de treinta días, contados 
del siguiente al de la última publicación, quedando a su disposición copia de la demanda de amparo, en este 
Juzgado Federal, a fin de que haga valer lo que a su interés convenga; así mismo, deberá señalar domicilio 
para oír y recibir toda clase de notificaciones dentro de la residencia de este Juzgado, apercibida que de no 
hacerlo las subsecuentes se le harán por lista. 

Cd. Nezahualcóyotl, Estado de México, 25 de septiembre de dos mil quince. 
El Secretario. 

Lic. Moisés Bremermann Borraz 
Rúbrica. 

(R.- 421492) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 
Sección Amparo 
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EDICTOS 

En los autos del juicio de amparo 1005/2014-IV, promovido por Jorge Márquez Soto, en su carácter de 
defensor particular de José Gerardo Ibarra Cabrera y Carlos Alberto Sánchez Ruiz; el secretario del Juzgado 
Quinto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl, licenciado Julián Zarza 
Robles, en cumplimiento a lo ordenado en auto de esta misma fecha, con fundamento en la última parte de la 
fracción el artículo 27, fracción II, inciso c), de la Ley de Amparo, publíquese por tres veces de siete en siete 
días, en el diario oficial de la federación y en el periódico de mayor circulación en la república, a fin de 
emplazar al tercero interesado Oscar Mario Cedillo, al juicio de amparo señalado en líneas que anteceden, 
hágasele saber al tercero interesado de mérito, que tiene expedito su derecho para apersonarse al juicio de 
amparo, quedando a su disposición copia de la demanda de amparo, en este juzgado federal a fin de que 
hagan valer lo que a su interés convenga; así mismo, deberá señalar domicilio para oír y recibir toda clase de 
notificaciones dentro de la residencia de este juzgado, apercibido que de no hacerlo las subsecuentes  
se le harán por lista, aún las de carácter personal, en términos de lo ordenado en el artículo 27, de la  
ley de amparo. 

Cd. Nezahualcóyotl, Estado de México, 14 de octubre de 2015. 
El Secretario. 

Lic. Julián Zarza Robles. 
Rúbrica. 

(R.- 421086)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

EDICTO 

En cumplimiento a lo ordenado por auto de veintinueve de septiembre de dos mil quince, dictado en el 

juicio de amparo 168/2015-IV, promovido por Grupo Brago, sociedad anónima de capital variable a través de 

Julio Gabriel Chávez Quiróz, contra actos del Juez Cuarto Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial 

de Tlalnepantla de Baz, México; se emplaza por esta vía a los terceros interesados Jorge Gustavo Borges y 

Alfredo Espino González, para que dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al en 

que surta la notificación de la última publicación, con apercibimiento que de no hacerlo, las siguientes 

notificaciones, aún las personales, se practicarán por lista, sin perjuicio de que pueda hacer la solicitud a que 

se refiere la fracción IV del artículo 26 de esta Ley de la materia. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a nueve de octubre de dos mil quince. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México 

Licenciada Bertha Carrillo Romero 

Rúbrica. 

(R.- 421706)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito 

Pachuca, Hidalgo 
Sección Amparo 

EDICTO 
Emilia Aguilar Uribe 
donde se encuentren. 
En acatamiento al acuerdo de quince de octubre de dos mil quince, dictado en el juicio de amparo 

105/2015-V, del índice de este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Hidalgo, promovido por Consorcio 
de Ingeniería Integral, S.A. de C.V., contra actos del Tribunal Unitario Agrario del Distrito Catorce y Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de Tizayuca, Hidalgo, que hizo consistir en el acuerdo de veintiuno de 
noviembre de dos mil catorce, dictado en el juicio agrario TUA.14.524/2014 y su ejecución; juicio de amparo 
en el cual fue señalada como tercera interesada y se ordena su emplazamiento por medio de edictos por 
ignorarse su domicilio, en términos del artículo 27, fracción III, incisos b) y c) de la Ley de Amparo y el numeral 
315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, a efecto de 
que se apersone al mismo y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de 
no hacerlo así, las ulteriores y aun las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los 
estrados de este juzgado, en el entendido que se deja a su disposición las copias de traslado de la demanda 
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de amparo en la secretaría correspondiente de este juzgado. Se hace de su conocimiento que deben 
presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación y que 
fueron señaladas las nueve horas con once minutos del trece de noviembre de dos mil quince, para que tenga 
verificativo la audiencia constitucional. 

Este edicto debe publicarse por tres veces consecutivas, de siete en siete días, en el diario oficial de la 
federación y en un periódico diario de mayor circulación en la República Mexicana. 

Pachuca de Soto, Hidalgo; 22 de octubre de 2015. 
Secretario de Juzgado Primero de 
Distrito en el Estado de Hidalgo. 
Lic. Juvenal Hernández Rivera. 

Rúbrica. 
(R.- 421720)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Quintana Roo, 
con residencia en Cancún 

EDICTO 

Carlos Tonatiu Moreno Poot e Ismael de Jesús Valona Ancona: 
En los autos del juicio de amparo número 16/2015-C-5, promovido por Flavio Alfonso Romero López, por 

su propio derecho, contra actos del Juez Cuarto Penal de Primera Instancia, con residencia en Cancún, 
Quintana Roo, se ha señalado a ustedes como terceros interesados y se ha ordenado emplazarlos por 
edictos, los cuales serán publicados por tres veces de siete en siete días en el “Diario Oficial de la 
Federación”, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, incisos b) y c), de la Ley de 
Amparo; por tanto, se les hace saber que deberán presentarse en el local que ocupa este juzgado, dentro del 
término de treinta días contado a partir del siguiente al de la última publicación, a efecto de emplazarlos a 
juicio, apercibidos que de no comparecer dentro del término señalado, se seguirá el juicio haciéndose las 
ulteriores notificaciones por medio de lista; para ello, queda a su disposición en la actuaría de este juzgado 
copia simple de la demanda de amparo y auto admisorio.  

Cancún, Quintana Roo, a uno de junio de dos mil quince. 
Juez Quinto de Distrito en el Estado de Quintana Roo. 

Ciro Carrera Santiago. 
Rúbrica. 

(R.- 421847)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Quintana Roo, 

con residencia en Cancún 
EDICTO 

Pamela Paola López Salazar: 
En los autos del juicio de amparo número 389/2015-C-5, promovido por Enrique Armando Ramírez 

Barreda, por su propio derecho, contra actos del Juez Segundo Penal de Primera Instancia, con residencia en 
Cancún, Quintana Roo, se ha señalado a usted como tercera interesada y se ha ordenado emplazarla por 
edictos, los cuales serán publicados por tres veces de siete en siete días en el “Diario Oficial de la 
Federación”, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, incisos b) y c), de la Ley de 
Amparo; por tanto, se le hace saber que deberá presentarse en el local que ocupa este juzgado, dentro del 
término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, a efecto de emplazarla a 
juicio, apercibida que de no comparecer dentro del término señalado, se seguirá el juicio haciéndose las 
ulteriores notificaciones por medio de lista; para ello, queda a su disposición en la actuaría de este juzgado 
copia simple de la demanda de amparo y auto admisorio.  

Cancún, Quintana Roo, a veintidós de septiembre de 2015. 
Juez Quinto de Distrito en el Estado de Quintana Roo. 

Ciro Carrera Santiago. 
Rúbrica. 

(R.- 421850) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia  
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de Trabajo del Sexto Circuito 
EDICTO 

Disposición Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Sexto Circuito, Amparo Directo  
DT-353/2015, quejoso HÉCTOR RODRÍGUEZ MONTIEL, autoridad responsable Junta Especial Número Uno 
de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Puebla, expediente laboral D-1/636/2008, emplace por 
edictos a los terceros interesados JOSÉ FIDEL RAMOS MARTÍNEZ y HUGO RODRÍGUEZ, para que en un 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente a la última publicación, deduzcan sus derechos ante 
este tribunal colegiado, sito en Boulevard Hermanos Serdán, número dos, segundo piso, colonia Real del 
Monte, en la ciudad de Puebla, Puebla, edicto que será publicado por tres veces consecutivas de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación nacional. Copia 
demanda disposición en Secretaría de Acuerdos. 

Puebla, Pue., a 23 de octubre de 2015 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado 

en Materia de Trabajo del Sexto Circuito 
Lic. Claudia Isela Zamorano Villanueva. 

Rúbrica. 
(R.- 421881)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos 
Amparo Indirecto 542/2015 

EDICTO 

Emplazamiento al tercero interesado: RUDYAR Y/O RUDYARD CORTÉS GÓMEZ 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del juicio de amparo 542/2015, 
promovido por Rayam de Jesús Phillippe Rivas Saldivar, contra actos de la Segunda Sala del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Morelos, con residencia en esta ciudad, se ha señalado a esa persona con 
el carácter de tercero interesado en el juicio de amparo mencionado, y como se desconoce su domicilio 
actual, por acuerdo de veintiséis de octubre de dos mil quince, se ordenó emplazarlo por edictos, le hago 
saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, en las oficinas que ocupa este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos, ubicadas en 
Boulevard del Lago, número 103, colonia Villas Deportivas, delegación Miguel Hidalgo, en Cuernavaca, 
Morelos, Código Postal 62370. 

Atentamente. 
Cuernavaca, Morelos, a 26 de octubre de 2015. 

El Juez Quinto de Distrito en el Estado de Morelos. 
Lic. Salvador Bravo Hernández. 

Rúbrica. 
Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos. 

Lic. Valdemar González Huerta. 
Rúbrica. 

(R.- 422005)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Quintana Roo, 

con residencia en Cancún 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo 1409/2014-III, promovido por Martha Eugenia de la Cruz Santana 

González, por propio derecho, contra los actos que reclama de la Junta Especial Número Tres de Conciliación 

y Arbitraje de esta ciudad, y otras autoridades, consistente en todo lo actuado en el juicio laboral 386/2009, 

fundamentalmente, la falta de emplazamiento, el laudo y su ejecución; y como actos destacados, el embargo, 

remate y adjudicación de los predios ubicados, el primero, en la Supermanzana 94, Manzana 43, Lote 22, 

Calle 50; y el segundo, ubicado en la Región 228, Manzana 68, Lote 15, ambos de esta ciudad, así como la 

orden de desalojo y lanzamiento de los predios antes citados; y la orden de clausura número 128, de fecha 

primero de septiembre de dos mil nueve, respecto del “Bar Anacondas”, ubicado en la Región 228, Manzana 

68, Lote 15, de esta ciudad; se ordenó emplazar por esta vía a los terceros interesados JOSÉ EDILBERTO 
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MALDONADO y RAÚL PINEDA JIMÉNEZ, según el auto de veintisiete de mayo último, haciéndoles de su 

conocimiento que las copias de traslado de la demanda de garantías quedan a su disposición en la Actuaría 

de este Juzgado de Distrito, y expresándoles que con el carácter de terceros interesados, pueden comparecer 

a este juicio en defensa de sus derechos, si así lo estimaren pertinente; asimismo, se les informa que la 

audiencia constitucional está señalada para tener verificativo a las DIEZ HORAS CON VEINTE MINUTOS 

DEL VEINTICUATRO DE JUNIO DE DOS MIL QUINCE. 

Cancún, Quintana Roo; 04 de junio de 2015. 
Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Quintana Roo. 

Lic. Pedro Pablo León Fuentes. 
Rúbrica. 

(R.- 421849)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil  
en el Distrito Federal 

EDICTOS. 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DECIMOCUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 

TERCERA INTERESADA: ESPERANZA SOTO TÉLLEZ. 
En los autos del juicio de amparo 313/2015-II promovido por LILIANA FIGUEROA HERRERA, por su 

propio derecho, contra actos del Juez Décimo Civil del Distrito Federal y Secretario Actuario adscrito a dicho 
juzgado, en auto de veinticuatro de marzo del dos mil quince, se admito la demanda señalada; en veintitrés de 
octubre de dos mil quince, se ordenó se le emplazara por EDICTOS, haciéndole saber que deberá 
presentarse en el local de este Juzgado de Distrito, dentro del término de treinta días, contados a partir del  
día siguiente al de la última publicación, y deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta 
Ciudad, apercibida que para el caso de no hacerlo, les surtirán efectos por medio de lista que se fije  
en este juzgado. 

Atentamente 
México, D.F. a veintitrés de octubre de 2015. 

El Secretario del Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil  
en el Distrito Federal. 

Lic. David Alejandro Valencia Leal. 
Rúbrica. 

(R.- 422026)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

México, D.F. 
Pral. 601/2015-I 

EDICTO 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. OCTAVO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

En los autos del juicio de amparo directo civil número D.C. 601/2015-I, promovido por Vivian Varela Bejar, 
contra el acto de la Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, consistente 
en la sentencia de nueve de julio de dos mil quince, dictada en el toca 296/2011/25 relativo a la tercería 
excluyente de dominio, promovida por Vivian Varela Bejar, en los autos del juicio ejecutivo mercantil, seguido 
por Felipe Antonio Bujalil Spinola, cesionario de Factoring Anáhuac, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, en contra de Binyan, Sociedad Anónima de Capital Variable, expediente 1416/1996, del índice 
del Juzgado Trigésimo Cuarto de lo Civil del Distrito Federal; por auto de treinta de septiembre de dos mil 
quince, se ordenó emplazar a juicio a la tercera interesada Binyan, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, haciéndole saber que se puede apersonar dentro del término de treinta días, y señalar domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; dejándose a su disposición en la Secretaría de este Tribunal, 
copia simple de la demanda que nos ocupa. 

México, D.F., a 21 de octubre de 2015. 
La Secretaria de Acuerdos del Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. Aída Patricia Guerra Gasca. 
Rúbrica. 

(R.- 422058) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
México, D.F. 

Pral. 603/2015-III 
EDICTO 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. OCTAVO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

En los autos del juicio de amparo directo civil número D.C. 603/2015-III, promovido por Alegre Atri de 
Romano, contra el acto de la Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, 
consistente en la sentencia de nueve de julio de dos mil quince, dictada en el toca 296/2011/31, relativo a la 
tercería excluyente de dominio, promovida por Alegre Atri de Romano, en los autos del juicio ejecutivo 
mercantil, seguido por Felipe Antonio Bujalil Spinola, cesionario de Factoring Anáhuac, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, en contra de Binyan, Sociedad Anónima de Capital Variable, expediente 
1416/1996, del índice del Juzgado Trigésimo Cuarto de lo Civil del Distrito Federal; por auto de uno de octubre 
de dos mil quince, se ordenó emplazar a juicio a la tercera interesada Binyan, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, haciéndole saber que se puede apersonar dentro del término de treinta días, y señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; dejándose a su disposición en la Secretaría de este 
Tribunal, copia simple de la demanda que nos ocupa. 

México, D.F., a 21 de octubre de 2015. 
La Secretaria de Acuerdos del Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. Aída Patricia Guerra Gasca. 
Rúbrica. 

(R.- 422063)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

México, D.F. 
Pral. 602/2015-II 

EDICTO 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. OCTAVO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

En los autos del juicio de amparo directo civil número D.C. 602/2015-II, promovido por Ricardo Varela 
Bejar y Sandra Sarfati Chiprut, contra el acto de la Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito Federal, consistente en la sentencia de nueve de julio de dos mil quince, dictada en el toca 
296/2011/32, relativo a la tercería excluyente de dominio, promovida por Ricardo Varela Bejar y Sandra 
Sarfati Chiprut, en los autos del juicio ejecutivo mercantil, seguido por Felipe Antonio Bujalil Spinola, 
cesionario de Factoring Anáhuac, Sociedad Anónima de Capital Variable, en contra de Binyan, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, expediente 1416/1996, del índice del Juzgado Trigésimo Cuarto de lo Civil del 
Distrito Federal; por auto de uno de octubre de dos mil quince, se ordenó emplazar a juicio a la tercera 
interesada Binyan, Sociedad Anónima de Capital Variable, haciéndole saber que se puede apersonar 
dentro del término de treinta días, y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; 
dejándose a su disposición en la Secretaría de este Tribunal, copia simple de la demanda que nos ocupa. 

México, D.F., a 21 de octubre de 2015. 
La Secretaria de Acuerdos del Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. Aída Patricia Guerra Gasca. 
Rúbrica. 

(R.- 422067)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

A.D.C. 143/2015 
EDICTOS 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
SECRETARÍA DE ACUERDOS. 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO 143/2015 
QUEJOSA: REYNA MARÍA CRUZ PERALTA, POR SU PROPIO DERECHO. 
EMPLAZAMIENTO A LA TERCERA INTERESADA: ISABEL ROMO MALVAEZ O ISABEL ROMO Y 

MALVAEZ. 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de quince de julio del año en curso, y con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, procédase a CITAR, NOTIFICAR Y EMPLAZAR a la tercera interesada ISABEL 
ROMO MALVAEZ O ISABEL ROMO Y MALVAEZ, por medio de EDICTOS los cuales se publicarán por TRES 
VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
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circulación en esta ciudad, haciéndole saber a la parte tercera interesada que deberá comparecer dentro del 
término de treinta días, contados del día siguiente al de la última publicación, ante este tribunal colegiado, a 
defender sus derechos, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este tribunal, copia de la 
demanda de amparo relativa al expediente A.D.C. 143/2015, promovido por Reyna María Cruz Peralta, por su 
propio derecho, contra los actos que reclama de la Octava Sala Civil, y de la Juez Quincuagésimo Segundo 
de lo Civil, ambas del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, consistentes en la sentencia definitiva 
dictada el veintisiete de enero de dos mil quince, en el toca 450/2014, y su ejecución, respectivamente, lo que 
se hace de su conocimiento, para los efectos legales a que haya lugar. 

México, D.F. a 13 de agosto de 2015. 
La Secretaria de Acuerdos. 

Lic. Margarita Domínguez Mercado. 
Rúbrica. 

(R.- 421858)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

EDICTO 

 David Percástegui Reséndiz 
TERCERO INTERESADO. 
En los autos del juicio de amparo número 283/2015, promovido por Brayan Morales Sánchez o Bryan 

Morales Sánchez, en contra de la resolución de veinticuatro de marzo de dos mil quince, dictada en el toca 
39/2015, que atribuye a Segunda Sala Especializada en Justicia para Adolescentes del Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal, se ordenó emplazarlo por medio de edictos, por consiguiente, se le concede un 
término de treinta días contados a partir de la última publicación del presente, para que comparezca a juicio a 
hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de 
no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se practicará por medio de lista. 

Queda a su disposición en la secretaría de este juzgado las copias de la demanda que en derecho corresponda. 

Atentamente. 
México, D.F., a 31 de julio de 2015 

Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Lic. Sandra Luz Hernández Vergara. 

Rúbrica. 
(R.- 422305)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTOS. 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DÉCIMO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 

TERCERO INTERESADO: MIGUEL ANGEL LEMUS LÓPEZ 
En los autos del juicio de amparo 669/2015-IV promovido por CRISTINA CALLEJAS CHAVERO, contra 

actos del JUEZ y ACTUARIOS adscritos al JUZGADO SEXAGÉSIMO SÉPTIMO DE LO CIVIL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA y SECRETARIO DE SEGURIDAD PUBLICA TODAS DEL DISTRITO 
FEDERAL, en auto de veintitrés de junio de dos mil quince, se admito la demanda señalada, en veintinueve 
de julio de dos mil quince, se ordenó se le emplace por EDICTOS, haciéndole saber que deberá presentarse 
en el local de este Juzgado de Distrito, dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al 
de la última publicación, y deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta Ciudad, apercibido 
que para el caso de no le surtirán efectos por medio de lista que se fije en este juzgado. 

Atentamente 
México, D.F. a 29 de octubre del 2015. 

La Secretaria del Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 
Lic. Beatriz García Villalón. 

Rúbrica. 
(R.- 422307) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 

Cancún, Quintana Roo 
EDICTO. 

“AVIAXSA”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, TERCERO INTERESADA EN EL AMPARO 
DIRECTO 554/2014, EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE; 

En autos del expediente número 554/2014, formado con motivo de la demanda de amparo directo 
promovida por YOLANDA CATALINA RAMOS SANTIAGO, por conducto de su apoderada MARÍA 
GUADALUPE RAMOS SANTIAGO, en contra del laudo de diecinueve de junio de dos mil catorce, dictado en 
el expediente laboral número 05/2010, del índice de la Junta Especial Número Cincuenta y Seis de la Federal 
de Conciliación y Arbitraje, con sede en Cancún, Quintana Roo; el Magistrado Presidente del Primer Tribunal 
Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, dictó un acuerdo que es del tenor literal siguiente: 

En cumplimiento a lo ordenado en acuerdo de diez de junio de dos mil quince, en el cual de determinó 
realizar el emplazamiento de la persona moral “Aviaxsa”, Sociedad Anónima de Capital Variable, tercero 
interesada en el presente asunto, por medio de edictos por tres veces, de siete en siete días en el Diario 
Oficial de la Federación y en algún periódico diario de circulación nacional; haciéndole saber a la aludida 
tercero interesada que deberá presentarse por conducto de quien legalmente la represente, dentro del término 
de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, tal como lo dispone el artículo 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, de considerarlo 
pertinente a la defensa de sus intereses; así mismo, en su oportunidad, fíjese en la puerta de este Tribunal 
copia íntegra de la resolución que se ordena publicar, por todo el tiempo del emplazamiento. 

Atentamente. 
Cancún, Quintana Roo, a veinte de agosto de dos mil quince. 

Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito. 
Licenciada Liliana Yazmín Hernández Guzmán. 

Rúbrica. 
(R.- 421851)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Quejoso: Adalberto Magaña Jiménez 
EDICTO. 

“INSERTO: Se comunica al tercero interesado JOSÉ DE JESÚS BARBA PATIÑO, que en el Juzgado 
Cuarto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, el diecisiete de julio de 
dos mil quince, se admitió la demanda de amparo promovida por Adalberto Magaña Jiménez, 
correspondiéndole el número de amparo 766/2015-I, en el que se señaló como acto reclamado el auto 
de plazo constitucional de tres de abril de dos mil doce, dictado en la causa penal 206/2011, del 
índice del Juez Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Cuautitlán, Estado de México, 
en el que se le decretó auto de formal prisión. 

Asimismo, se les hace de su conocimiento el derecho que tienen de apersonarse dentro del término de 
treinta días, contados a partir de la última publicación. 

Finalmente, infórmense que la fecha de la audiencia se encuentra señalada para las nueve horas con 
cuarenta minutos del diecinueve de octubre de dos mil quince.” 

Atentamente 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, a dieciséis de octubre de dos mil quince. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez. 

Luis Arturo Contreras Benítez. 
Rúbrica. 

(R.- 422447)   
AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de los estados financieros éstos deberán ser capturados en cualquier 

procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 

Cancún, Quintana Roo 
EDICTO. 

TERCERO INTERESADA: TIFFANY GUADALUPE ALDANA ANGULO, POR CONDUCTO DE RICARDA 
EUGENIA ANGULO BOJÓRQUEZ, QUIEN ES MADRE DE LA MENOR AGRAVIADA Y/O DE QUIEN 
LEGALMENTE LA REPRESENTE. 

EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTREN; 
EN AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 462/2015, PROMOVIDO POR WILLIAM JESÚS PECH 

SABAL, EN CONTRA DE LA SENTENCIA DE DIECIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL QUINCE, DICTADA EN 
AUTOS DEL TOCA PENAL 282/2014, DEL ÍNDICE DE LA SÉPTIMA SALA UNITARIA ESPECIALIZADA EN 
MATERIA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, CON SEDE EN ESTA CIUDAD; 
EL MAGISTRADO PRESIDENTE DEL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO 
CIRCUITO, DICTÓ EL SIGUIENTE PRONUNCIAMIENTO: 

En cumplimiento a lo ordenado en el proveído de esta propia fecha, se ordena realizar el emplazamiento 
de la tercero interesada Tiffany Guadalupe Aldana Angulo, por conducto de Ricardo Eugenia Angulo 
Bojórquez, quien es madre de la menor agraviada y/o de quien legalmente la represente, por medio de edictos 
por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor 
circulación en la República Mexicana; haciéndoles saber a la aludida tercero que deberá presentarse dentro 
del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, tal como lo dispone el 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por 
disposición expresa de su numeral 2, de considerarlo pertinente a la defensa de sus intereses; así mismo, en 
su oportunidad, fíjese en la puerta de este Tribunal, copia íntegra de la resolución que se ordena publicar, por 
todo el tiempo del emplazamiento. 

Atentamente. 
Cancún, Quintana Roo, a 13 de octubre de 2015. 

El Secretario de Acuerdos. 
Lic. José Luis Díaz Pereira. 

Rúbrica. 
(R.- 421852)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 
Cancún, Quintana Roo 

EDICTO. 

Terceros interesados, José de Jesús Gamboa Pérez, Maximiliano Covarrubias y Agustín Aguilar Arechiga. 
EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE; 
EN AUTOS DEL EXPEDIENTE NÚMERO 624/2014, RELATIVO AL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 

PROMOVIDO POR ANA YASUKO TAKAHASHI ORTIZ, POR CONDUCTO DE SU APODERADO IVÁN 
YÉPEZ USCANGA, CONTRA EL LAUDO DE NUEVE DE ABRIL DE DOS MIL CATORCE, DICTADO POR 
LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA ESPECIAL NÚMERO DOS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, CON 
SEDE EN ESTA CIUDAD, EN AUTOS DEL JUICIO LABORAL 748/2010; EL MAGISTRADO PRESIDENTE 
DEL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO, DICTÓ EL SIGUIENTE 
PRONUNCIAMIENTO: 

En cumplimiento a lo ordenado en acuerdo de tres de julio de dos mil quince, se ordenó realizar el 
emplazamiento de los terceros interesados, José de Jesús Gamboa Pérez, Maximiliano Covarrubias y Agustín 
Aguilar Arechiga, por medio de edictos publicados por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de 
la Federación y en el periódico de mayor circulación en la República Mexicana, haciéndole saber a los 
aludidos terceros interesados que deberán presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, tal como lo dispone el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, de considerarlo pertinente a la defensa de sus intereses; 
así mismo, en su oportunidad, fíjese en la puerta de este Tribunal, copia íntegra de la resolución que se 
ordena publicar, por todo el tiempo del emplazamiento. 

Atentamente. 
Cancún, Quintana Roo, a 24 de agosto de 2015. 

La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito. 
Lic. Erika Yolanda Bacelis Arzápalo. 

Rúbrica. 
(R.- 421853) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Jugado Sexto de Distrito en el Estado 

Nogales, Sonora 
Sección Amparo 

Mesa VI 
EDICTOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN EL ESTADO. 

EDIF. DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
PLUTARCO ELÍAS CALLES Y LÓPEZ MATEOS. 

NOGALES, SONORA, MÉXICO. 
EMPLAZAMIENTO A LOS TERCEROS INTERESADOS: FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CRUZ y JORGE 

ARTURO RUIZ MENDOZA. 
En el juicio de amparo número 96/2015, promovido por CERVEZAS CUAUHTÉMOC MOCTEZUMA, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, por conducto de su representante legal Alejandro López 
Sainz, contra actos del PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO REGIONAL DEL TERCER CIRCUITO, CON 
RESIDENCIA EN CABORCA, SONORA, se ordenó emplazar a los terceros interesados FRANCISCO 
JAVIER LÓPEZ CRUZ y JORGE ARTURO RUIZ MENDOZA, por medio de edictos conforme lo dispone el 
artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, a fin de que dichos terceros interesados se apersonen 
ante este Juzgado dentro del término de treinta días siguientes a la última publicación que de éstos se haga a 
defender sus derechos, quedando en la Secretaría de este Juzgado copia de la demanda para su traslado, 
apercibiéndolos que de no comparecer, se les tendrá por emplazaos a juicio y las notificaciones 
subsecuentes, aún las de carácter personal, se les harán por medio de la lista de acuerdos, conforme lo 
dispone el artículo 26 fracción III de la Ley de Amparo. 

Atentamente. 
Nogales, Sonora, a 01 de octubre de 2015 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado. 
Lic. Ramón Acosta Soto 

Rúbrica. 
(R.- 421867)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparos 
y de Juicios Federales en el Estado de Baja California 

EDICTO 

Emplazamiento a Tercero Interesada. 
Teresita de Jesús Camacho Rivera. 
En los autos del juicio de amparo 482/2015 promovido por Luis Enrique Camacho Rodarte, contra actos 

del Juez Sexto de lo Penal de este Partido Judicial, en el cual reclama esencialmente el auto de formal prisión 
dictado en su contra el día uno de abril de dos mil quince, dentro de la Causa Penal 42/2015, del índice del 
Juzgado Sexto de lo Penal de esta ciudad.  

Se ordenó emplazar a la tercero interesada Teresita de Jesús Camacho Rivera por EDICTOS haciéndole 
saber que podrá presentarse dentro de treinta días contados al siguiente de la última publicación apercibida 
que de no hacerlo las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán por lista 
en los estrados de este juzgado en términos del artículo 29 de la Ley de Amparo. En el entendido que se 
encuentran señaladas las diez horas con dos minutos del veintitrés de noviembre de dos mil quince, para la 
celebración de la audiencia constitucional en este juicio; sin que ello impida que llegada la fecha constituya un 
impedimento para la publicación de los edictos, ya que este órgano jurisdiccional vigilará que no se deje 
en estado de indefensión a la tercero interesada de referencia. 

Atentamente 
Tijuana, B.C., 29 de octubre de 2015. 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo 
y de Juicios Federales en el Estado de Baja California. 

Lic. Juan Alfredo Camacho Ibarra. 
Rúbrica. 

(R.- 422409) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Morelos 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO TERCERO INTERESADO 
RAÚL RODRÍGUEZ JUÁREZ. 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS. EN 
EL JUICIO DE AMPARO 478/2015, PROMOVIDO POR LA "ASOCIACIÓN PROSPERIDAD TERRAZAS DE 
SAN ANTÓN" DEL CONDOMINIO CONJUNTO HABITACIONAL "LAS TERRAZAS", CONTRA ACTOS 
DEL JUEZ CUARTO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD, Y OTRAS AUTORIDADES, 
SE LE HA SEÑALADO COMO TERCERO INTERESADO, Y COMO SE DESCONOCE SU DOMICILIO 
ACTUAL, POR ACUERDO DE QUINCE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, SE ORDENÓ 
EMPLAZARLO POR EDICTOS, QUEDANDO A SU DISPOSICIÓN COPIA DE LA DEMANDA Y AMPLIACIÓN 
DE LA MISMA, EN LA SECRETARÍA DE ESTE JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 
MORELOS, UBICADO EN BOULEVARD DEL LAGO, NÚMERO 103, COLONIA VILLAS DEPORTIVAS, 
DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO, CUERNAVACA, MORELOS, CÓDIGO POSTAL 62370, ASIMISMO LE 
HAGO SABER QUE DEBERÁ PRESENTARSE DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, CONTADOS A 
PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, A RECOGER LAS DOCUMENTALES 
CITADAS Y SEÑALAR DOMICILIO EN ESTA CIUDAD PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES; 
APERCIBIDO QUE DE NO HACERLO, SE LE HARÁN LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES A TRAVÉS 
DE LA LISTA QUE SE FIJA EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO. 

Atentamente. 
Cuernavaca, Morelos, a veintiocho de septiembre de 2015. 

La Juez Séptimo de Distrito en el Estado de Morelos 
Lic. Gabriela Elena Ortiz González. 

Rúbrica. 
El Secretario 

Lic. Sergio Ortiz de la Cruz. 
Rúbrica. 

(R.- 422435)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Vigésimo Noveno de lo Civil en el D.F. 
EDICTO: 

SE CONVOCAN POSTORES 
DÉCIMA NOVENA ALMONEDA 

En los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por BANCO DEL BAJIO S.A. INSTITUCION 
DE BANCA MULTIPLE en contra de MARCAS VINICOLAS DEL CENTRO S.A. DE C.V. Y OTROS 
expediente número 907/06 El C. Juez Vigésimo Noveno de lo Civil, dicto un auto en la Audiencia de fecha 
catorce de octubre, del dos mil quince que a la letra dicen: Con fundamento en el articulo 475 y 476 del código 
Federal de Procedimientos Civiles de Aplicación Supletoria al de Comercio, se señalan LAS ONCE HORAS 
DEL DÍA VEINTISÉIS DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE, para que tenga verificativo la 
Audiencia de Remate en DÉCIMA NOVENA ALMONEDA y PUBLICA SUBASTA, de los predios embargados 
en autos, ubicados en la carretera Tula-Nantzha, kilometro 1.5, las Manzanitas, código postal 42800, en el 
poblado de Nantzha, en el Municipio de Tula de Allende en el estado de Hidalgo; identificados registralmente 
como el Predio Rústico ubicado en el poblado de Nantzha, en el Municipio de Tula de Allende en el estado de 
Hidalgo, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio en el municipio de Tula de Allende, 
Estado de Hidalgo bajo el número 1397, Tomo 1, Libro Primero, Sección Primera de fecha 17 de junio de 
1994 y el predio Rústico sin nombre ubicado en el poblado de Nantzha, inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio en el Municipio de Tula de Allende, Estado de Hidalgo bajo el número 1065,  
Tomo1. Libro Primero, Sección Primera, de fecha 27 de abril de 1995.Siendo postura legal la que cubra la 
cantidad de $2,155,358.96 (DOS MILLONES CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO PESOS 96/100 M.N.) 

PARA SU PUBLICACIÓN POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y 
TABLERO DE AVISOS DEL JUZGADO 

La C. Secretaria de Acuerdos 
Lic. María Susana Leos Godínez 

Rúbrica. 
(R.- 422437) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz 

EDICTO 

GILBERTO ALEJANDRO ESPINOZA RAMÍREZ, EN 

REPRESENTACIÓN DE SU MENOR HIJO (CUYO NOMBRE 

SE OMITE EN ATENCIÓN AL INTERÉS SUPERIOR DE LOS NIÑOS) 

En el lugar en que se encuentre, hago saber a Usted: 

En los autos del Juicio de Amparo 1695/2014 promovido por Ana María Guittins Fuentes, contra actos 

del Juez Primero de Primera Instancia, con residencia en Misantla, Veracruz, radicado en este Juzgado 

Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz, sito en avenida Culturas Veracruzanas, número ciento 

veinte, colonia Reserva Territorial, Edificio “B”, primer piso, en la ciudad de Xalapa, Veracruz, se le ha 

señalado como parte tercero interesada y, como se desconoce su domicilio actual, en acuerdo de veinte 

de julio de dos mil quince, se ordenó emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres veces, 

de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación; en uno de los Diarios de mayor circulación en la 

República Mexicana y en uno de mayor circulación en esta ciudad (Diario de Xalapa), de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 27, fracción III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles de aplicación supletoria a la citada ley, haciéndole saber que podrá presentarse dentro de treinta días 

en este Juzgado de Distrito, contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibido que de no 

hacerlo, las posteriores notificaciones, se le harán por lista de acuerdos, que se fije en este órgano 

jurisdiccional, quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado de Distrito copia simple de la 

demanda de amparo; asimismo, se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional está prevista para 

las ONCE HORAS CON CINCUENTA Y CINCO MINUTOS DEL SEIS DE OCTUBRE DEL DOS MIL 

QUINCE; de igual forma, se le hace saber que los actos reclamados por la parte quejosa en el juicio de 

amparo de que se trata, se hicieron consistir en: La orden de aprehensión de veintiocho de octubre de dos 

mil catorce, girada contra la parte quejosa en la causa penal 148/2014, del índice del Juzgado Primero de 

Primera Instancia, con sede en Misantla, Veracruz, por la probable comisión de los delitos de lesiones 

calificadas con ventaja y privación de la libertad física, en agravio de un menor de edad, así como la 

ejecución de dicha orden. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, 28 de septiembre del 2015 

Juez Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz 

Alejandro Quijano Álvarez 

Rúbrica. 

(R.- 421096)   
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

DIRECTORIO 

Conmutador: 50 93 32 00 
Coordinación de Inserciones: Exts. 35078, 35079, 35080 y 35081 
Coordinación de Avisos y Licitaciones Ext. 35084 
Subdirección de Producción: Ext. 35007 
Venta de ejemplares y Suscripciones: Exts. 35003 y 35008 
Servicios al público e informática Ext. 35012 
Domicilio: Río Amazonas No. 62 
 Col. Cuauhtémoc, México, D.F. 
 C.P. 06500 
 México, D.F. 
Horarios de Atención 
Inserciones en el Diario Oficial de la Federación: de lunes a viernes, de 9:00 a 13:00 horas 
Venta de ejemplares: de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil  
en el Distrito Federal 

EDICTO 

PARA EMPLAZAR A: 
Agencia para el Desarrollo Local Tatatila, Asociación Civil. 

En los autos del juicio ordinario civil 743/2012-IV, que se tramita ante el Juzgado Segundo de Distrito en 
Materia Civil en el Distrito Federal; La Federación, ésta por conducto de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, le demanda en la VÍA ORDINARIA CIVIL a Agencia 
para el Desarrollo Local Tatatila, Asociación Civil, las siguientes prestaciones: 

“(…) A) La Rescisión del Convenio de Concertación de fecha de 08 de octubre de 2010, celebrado entre la 
Federación, ésta por conducto de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación y, la Asociación Civil denominada “AGENCIA PARA EL DESARROLLO LOCAL TATATILA (ADL 
TATATILA), por causas imputables a la hoy Demandada. 

B) Como consecuencia de la prestación anterior, la devolución de la cantidad de $500,000.00 
(QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), que deberá realizar la parte demandada a la Tesorería de la 
Federación, en Términos de la Cláusula Sexta, inciso e), del aludido Convenio de Concertación de fecha 08 
de octubre de 2010. 

C) El pago de los correspondientes intereses moratorios, con sujeción a la taza legal civil del 9%  
(NUEVE POR CIENTO) anual, comprendiendo tanto los ya devengados, como los que en lo sucesivo  
se sigan generando, hasta la total disolución del adeudo principal, y cuya cuantificación se hará en liquidación 
de sentencia. 

D) El pago de gastos y costas que se originen con motivo de la tramitación del presente juicio.” 
Misma que fue admitida a trámite por auto de veinticinco de octubre de dos mil doce, el cual dice así: 
“… Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 104, fracción II, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 53, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 322, 323 y 
324 del Código Federal de Procedimiento Civiles, se admite la demanda en la vía ordinaria civil. 

Con la copia simple de la demanda y sus anexos debidamente sellada y cotejada, córrase traslado y 
emplácese a la demandada Agencia para el Desarrollo Local Tatatila (ADL TATATILA), para que conteste la 
demanda instaurada en su contra dentro del plazo de nueve días, más nueve días por razón de la distancia, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 289 del Código Federal de Procedimientos Civiles, apercibida 
que en caso de no hacerlo dentro del término concedido para ello, se le tendrá por confeso de los hechos de 
la demanda si el emplazamiento se entiende personal y directamente con la enjuiciada y de no ser así, se 
tendrá por contestada la demanda en sentido negativo, de conformidad con lo dispuesto con el artículo 332 
del Código Federal de Procedimientos Civiles …” 

Por auto de veintisiete de noviembre de dos mil catorce, una vez que se agotaron los medios para la 
localización de su domicilio, se ordenó emplazarle por edictos, que se publicarán por tres veces de siete en 
siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en periódico “El Universal”, haciéndole saber a dicha 
enjuiciada que deberá presentarse ante este Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito 
Federal, ubicado en el Edificio Sede del Poder Judicial de la Federación en San Lázaro sito en Avenida 
Eduardo Molina número dos (2), esquina Sidar y Rovirosa, colonia del Parque, delegación Venustiano 
Carranza, código postal 15960, en esta ciudad de México, Distrito Federal dentro del término de treinta 
días contando a partir de la última publicación de los edictos, para que de contestación a la demanda 
instaurada en su contra, apercibida que de no hacerlo se seguirá el juicio en rebeldía y de igual manera, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, les surtirán por medio de rotulón; lo anterior,  
en términos de lo dispuesto por los artículo 305 y 306 del Código Federal de Procedimientos Civiles, hasta en 
tanto señalen domicilio para tales efectos. Quedando la respectiva copia de traslado en la secretaría de este 
juzgado a su inmediata disposición. 

Lo que hago de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar. 
 

México, Distrito Federal, 27 de noviembre de 2014. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil  

en el Distrito Federal. 
Lic. Luis Alberto Daza Méndez 

Rúbrica. 
(R.- 421077) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 
Cancún, Quintana Roo 

EDICTO. 

TERCEROS INTERESADOS “AZOR", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE Y MERCEDES 
DEL SOCORRO EUAN DE FERNÁNDEZ, EN SU CARÁCTER DE VIUDA DE LA VÍCTIMA ANTONIO 
FERNÁNDEZ SALCIDO. 

EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTREN; 
EN AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 296/2015, PROMOVIDO POR JORGE IVAN SOLIS 

ALPUCHE, EN CONTRA DE LA SENTENCIA DE FECHA VEINTISIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
TRECE, DICTADA EN EL TOCA PENAL 371/2002 POR EL TRIBUNAL UNITARIO DE VIGÉSIMO SÉPTIMO 
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD DE CANCÚN, QUINTANA ROO; EL MAGISTRADO 
PRESIDENTE DEL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO, DICTÓ EL 
SIGUIENTE PRONUNCIAMIENTO: 

En cumplimiento a lo proveído en acuerdo de diez de septiembre de dos mil quince, se ordenó realizar el 
emplazamiento de los terceros interesados “AZOR", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE y 
MERCEDES DEL SOCORRO EUAN DE FERNÁNDEZ, EN SU CARÁCTER DE VIUDA DE LA VÍCTIMA 
ANTONIO FERNÁNDEZ SALCIDO, por medio de edictos por tres veces, de siete en siete días en el Diario 
Oficial de la Federación, y en un periódico de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndoles saber 
a los aludidos terceros interesados que deberán presentarse dentro del término de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la última publicación, tal como lo dispone el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, de considerarlo pertinente a la defensa 
de sus intereses, y a señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, en el entendido que de 
ser omisos, aún las de carácter personal, se ordenará se les efectúen mediante la lista que para tal efecto se 
encuentra en los estrados de este órgano colegiado; así mismo, en su oportunidad, fíjese en la puerta de este 
Tribunal, copia íntegra de la resolución que se ordena publicar, por todo el tiempo del emplazamiento. 

Atentamente. 
Cancún, Quintana Roo, a diez de septiembre de dos mil quince. 

La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado  
del Vigésimo Séptimo Circuito. 

Lic. Liliana Yazmín Hernández Guzmán. 
Rúbrica. 

(R.- 421846) 

AVISOS GENERALES 
 

INNOVACION TECNOLOGICA EN EDUCACION, SAPI DE C.V. 

El Consejo de Administración en uso de sus facultades, hace pública la presente 
CONVOCATORIA 

A todos los Socios y Accionistas a la 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

La cuál se llevará a cabo el próximo Jueves 26 de Noviembre de 2015 en punto de las 10:00 horas, 
en Calle Villalongín 150, Colonia Cuauhtémoc, en México, D.F., de acuerdo con el presente 

ORDEN DEL DÍA 
1. Lista de Asistencia 
2. Lectura y Aprobación del Orden del Día 
3. Informe de Presidencia del Consejo 
4. Informe de Tesorería y presentación de Estados Financieros de los ejercicios 2014 y 2015 
5. Firma de acuerdos de Asamblea 
La presencia de todos y cada uno de los integrantes de la Sociedad es fundamental para definir el futuro 

de la empresa. Por ello, reitero que su asistencia será de gran valía para los acuerdos y toma de decisiones 
que del acto se deriven. 

Atentamente 
México, D.F., a 5 de Noviembre de 2015 

Presidente 
Lic. Francisco Wilson Robles 

Rúbrica. 

Secretario 
Lic. Armando Diegopérez Ramírez 

Rúbrica. 
(R.- 422380) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

Sala Especializada en Materia Ambiental y de Regulación 
Anexo 1 
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EDICTO 

A: GAS DE ROMITA, S.A. DE C.V. O 
SU REPRESENTANTE LEGAL 
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE. 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA.- 

SALA ESPECIALIZADA EN MATERIA AMBIENTAL Y DE REGULACIÓN. 
En los autos del Juicio de Nulidad 684/12-EOR-01-9 promovido por C. Francisco Vargas Martínez, en 

contra de la resolución contenida en el oficio número 513.-DGGLP/218/10, de fecha 21 de mayo de 2010, 
emitido dentro del expediente administrativo número R.R. 018/2010, y toda vez que por auto de 11 de 
diciembre de 2013, en cumplimiento a la ejecutoria de 22 de noviembre de 2013, dictada en el D.A. 292/2013, 
se ordenó el emplazamiento a juicio a GAS DE ROMITA, S.A. DE C.V., entre otros terceros interesados; con 
apoyo en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria; se le hacer 
saber a GAS DE ROMITA, S.A. DE C.V., que debe presentarse en el local de esta Sala, por sí o por conducto 
de quien lo represente, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al en que surta 
efectos la última publicación y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad; apercibido que 
de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se harán por boletín electrónico; estando a su disposición en 
esta Sala, copia simple de la demanda y anexos. 

México, D.F., a 21 de octubre de 2015. 
El C. Magistrado Instructor de la Tercera Ponencia de la Sala Especializada 

en Materia Ambiental y de Regulación 
Lic. Héctor Espinosa Cantellano. 

Rúbrica. 
La Secretaria de Acuerdos de la Tercera Ponencia de esta Sala Especializada 

Mtra. Claudia Rosana Morales Lara 
Rúbrica. 

(R.- 422387)   
SOCIEDAD DE AUTORES Y COMPOSITORES DE MEXICO, SOCIEDAD DE GESTION 

 COLECTIVA DE INTERES PUBLICO 
MIEMBRO DE LA CONFEDERACIÓN INTERNACIONAL DE SOCIEDADES  

DE AUTORES Y COMPOSITORES (CISAC) 
PRIMERA CONVOCATORIA A LA ASAMBLEA DE ELECCIONES 

Por acuerdo del H. Consejo Directivo de esta Sociedad y con fundamento en los Artículos 205 fracciones 
VIII y IX y 206 de la Ley Federal del Derecho de Autor vigente; 123, 124 y 125 de su Reglamento y en los 
Artículos 16, 16 bis, del 18 al 32 consecutivos, 42 y 42 inciso b, de sus Estatutos Sociales, la SOCIEDAD  
DE AUTORES Y COMPOSITORES DE MEXICO, SOCIEDAD DE GESTION COLECTIVA DE INTERES 
PUBLICO (SACM), CONVOCA a sus Socios a la Asamblea de Elecciones que tendrá verificativo el  
miércoles 9 de diciembre del 2015, a las 13:00 horas, en su domicilio social ubicado en la calle Real  
de Mayorazgo 129, Col. Xoco, Código Postal 03330, en la ciudad de México, Distrito Federal, de conformidad 
con el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
1. Designación y aceptación del cargo de escrutadores, para comprobar y determinar el quórum,  

de conformidad con la nómina de votos y lista de asistencia. 
2. Verificación del quórum de acuerdo con el Proyecto de Distribución de Votos aprobado en términos 

del Artículo 22 de los estatutos sociales, así como de los artículos 206 de la Ley Federal del Derecho de Autor 
y 123, 124 fracciones II y III y 125 del Reglamento del mencionado ordenamiento legal. 

3. Nombramiento por la Asamblea del Presidente de Debates. 
4. Declaración del Presidente de Debates de la Asamblea de estar debidamente constituida y declarar 

la apertura de la misma. 
5. Nombramiento por la Asamblea de la Comisión de tres escrutadores para el cómputo oficial de los votos. 
6. Elección de los miembros que formarán parte del Consejo Directivo y del Comité de Vigilancia, 

durante el periodo 2016-2019. 
7. Declaración del Presidente de Debates del resultado de la elección. 
8. Toma de protesta del nuevo Consejo Directivo y Comité de Vigilancia en los términos de la Ley y los 

Estatutos Sociales. 
9. Clausura de la Asamblea 

México, D.F., a 22 de octubre del 2015 
Secretario del Consejo Directivo. 

Mtro. José Manuel Contreras Marroquín 
Rúbrica. 

(R.- 422343) 
ASESORES EN PRENSA Y COMUNICACION, S.A. DE C.V. 

CONVOCATORIA 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
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De conformidad por lo dispuesto en el artículo Décimo Segundo de los estatutos de ASESORES EN 
PRENSA Y COMUNICACIÓN, S.A. DE C.V. (la “sociedad”) y con fundamento en los artículos 180, 182, 183 
y demás aplicables de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se convoca a los accionistas de la Sociedad 
a una ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS que tendrá verificativo el 
próximo 14 de diciembre del 2015 a partir de las 10:00 horas en su domicilio social, ubicado en Altadena 
no. 27, colonia Nápoles, código postal 03810, México, Distrito Federal, para tratar y resolver los asuntos 
contenidos en el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
I. Presentación y aprobación, en su caso, de los estados financieros correspondientes a los ejercicios sociales 

concluidos al 31 de Diciembre de 2014 previos informes del Órgano de Administración y Organo de Vigilancia. 
II. Resolución sobre la aplicación de los resultados correspondientes a los ejercicios sociales concluidos 

el 31 de Diciembre de 2014. 
III. Revocación, nombramiento y/o reelección de los miembros del consejo de administración y órgano 

de vigilancia de la sociedad. 
IV. Determinación de emolumentos correspondientes a los miembros del Consejo de Administración 

y Órgano de Vigilancia de la sociedad. 
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 
I. Discusión y en su caso aprobación del aumento de capital social en su parte variable. 
II. Informe sobre la integración del capital social de ASESORES EN PRENSA Y COMUNICACIÓN, 

S.A. DE C.V. a la fecha de la asamblea. 
Los accionistas podrán hacerse representar en las asambleas por mandatario constituido en simple carta 

poder otorgada ante dos testigos. 
En las asambleas cada acción dará derecho a un voto. 

México, D. F., a 11 de noviembre de 2015. 
Comisario 

Vicente Casales Galván 
Rúbrica. 

(R.- 422378)   
EL ATLANTICO INNOVACION 

CORPORATIVA S.A DE C.V 
BALANCE DE LIQUIDACION 

AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

Activo 
Efectivo en caja  $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 26 de octubre de 2015 
Liquidador 

Felipe de Jesús Cisneros Esparza 
Rúbrica. 

(R.- 421669) 

 SERVICIOS ESTRATEGICOS 
DEL CENTRO S.A DE C.V 

BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

Activo 
Efectivo en caja  $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 26 de octubre de 2015 
Liquidador 

Felipe de Jesús Cisneros Esparza 
Rúbrica. 

(R.- 421673)   
SERVICIOS ADICIONALES 
DEL CENTRO S.A DE C.V 

BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

Activo  
Efectivo en caja  $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 26 de octubre de 2015 
Liquidador 

Felipe de Jesús Cisneros Esparza 
Rúbrica. 

(R.- 421676) 

 PROYECTOS PRACTICOS AVANZADOS 
 S.A DE C.V 

BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

Activo 
Efectivo en caja       $0 
Pasivo 
Capital $0 

México, D.F., a 26 de Octubre de 2015 
Liquidador 

Felipe de Jesús Cisneros Esparza 
Rúbrica. 

(R.- 422068) 

SOCIEDAD DE AUTORES Y COMPOSITORES DE MEXICO, SOCIEDAD DE GESTION  

COLECTIVA DE INTERES PUBLICO 
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MIEMBRO DE LA CONFEDERACIÓN INTERNACIONAL DE SOCIEDADES  

DE AUTORES Y COMPOSITORES (CISAC) 

PRIMERA CONVOCATORIA 

Con fundamento en los artículos 205 fracción VIII y 206 de la Ley Federal del Derecho de Autor; 123, 124 

y 125 del Reglamento de dicho ordenamiento legal; 16, 16 bis, 17 incisos IV y VI, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24 y 

42 inciso b, de sus Estatutos Sociales y por acuerdo de fecha 21 de Octubre del presente año de su 

Honorable Consejo Directivo, la SOCIEDAD DE AUTORES Y COMPOSITORES DE MEXICO, SOCIEDAD DE 

GESTION COLECTIVA DE INTERES PUBLICO (SACM), CONVOCA a sus Socios a la Asamblea General 

Ordinaria que tendrá verificativo el miércoles 9 de diciembre del 2015, a las 10:00 horas, en su domicilio 

social ubicado en la calle Real de Mayorazgo 129, Col. Xoco, Código Postal 03330, en la ciudad de México, 

Distrito Federal, en la que se tratarán los asuntos contenidos en el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

1. Designación y aceptación del cargo de escrutadores, para comprobar y determinar el quórum,  

de conformidad con la nómina de votos y lista de asistencia. 

2. Los escrutadores verificarán el quórum de acuerdo con el Proyecto de Distribución de Votos, en 

términos del Artículo 22 de los estatutos sociales, así como de los artículos 206 de la Ley Federal del Derecho 

de Autor y 123, 124 fracciones II y III y 125 del Reglamento del mencionado ordenamiento legal. 

3. Los escrutadores comunicarán a la Asamblea el número de votos registrados en las listas de asistencia, 

determinando si existe el quórum legal, levantando el Secretario constancia de ello y, en caso afirmativo, se 

procederá a la apertura de la Asamblea, declarándola legalmente constituida en primera convocatoria. 

4. Lectura y aprobación, en su caso, del Acta de la Asamblea anterior. 

5. Informe del Consejo Directivo. 

6. Presentación, discusión y aprobación, en su caso, del presupuesto correspondiente al ejercicio del 

año 2016. 

7. Informe del Comité de Vigilancia. 

8. Presentación, discusión y aprobación, en su caso, de la reforma al Capítulo Sexto de nuestros 

estatutos sociales. 

9. Asuntos Generales. 

10. Clausura de la Asamblea. 

México, D.F., a 22 de octubre del 2015 

Secretario del Consejo Directivo. 

Mtro. José Manuel Contreras Marroquín  

Rúbrica. 

(R.- 422342)   
AFIANZADORA ASERTA, S.A. DE C.V. 

GRUPO FINANCIERO ASERTA 

AFIANZADORA PUNTO ASERTA, S.A. 

AVISO DE FUSION 

En Asambleas Generales Extraordinarias de Accionistas de las sociedades Afianzadora Aserta, 

S.A. de C.V. Grupo Financiero Aserta (la "Fusionante") y Afianzadora Punto Aserta, S.A. (la "Fusionada"), 

de fecha 27 de marzo de 2014, ambas sociedades resolvieron fusionarse (la "Fusión"). Con base en dichas 

resoluciones, los apoderados de la Fusionante y la Fusionada, en este acto publican los siguientes: 

ACUERDOS DE FUSION 

PRIMERO. Se resolvió llevar a cabo la fusión entre Afianzadora Aserta, S.A. de C.V. Grupo Financiero 

Aserta como Sociedad Fusionante y Afianzadora Punto Aserta, S.A. como Sociedad Fusionada. 
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SEGUNDO. La fusión se llevará a cabo con base en las cifras que aparecen en los Balances Generales 

de la Fusionante y la Fusionada al 28 de febrero de 2014, los cuales fueron debidamente aprobados por las 

Asambleas de Accionistas correspondientes a cada una de las Sociedades a fusionarse. 

TERCERO. Como consecuencia de la fusión, todos los activos, bienes y derechos de la Sociedad 

Fusionada, al igual que todos sus pasivos, obligaciones y responsabilidades, pasarán a título universal a 

Afianzadora Aserta, S.A. de C.V. Grupo Financiero Aserta al valor que tengan en libros al 28 de febrero de 

2014, y por tanto, Afianzadora Aserta, S.A. de C.V. Grupo Financiero Aserta asumirá y hará suyos 

todos los derechos y responsabilidades de la Sociedad Fusionada, sin reserva ni limitación alguna, a partir de 

la fecha mencionada. Así mismo, la Fusionante continuar realizando las mismas actividades que realizaba 

antes de la Fusión. 

CUARTO. La fusión tendrá efectos en el momento de la inscripción en el Registro Público de Comercio 

del domicilio de las sociedades, de los acuerdos o bases aprobados para la fusión y de la autorización de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público para la fusión de las sociedades. 

QUINTO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 

se publican los anteriores Acuerdos de Fusión, los Balances de Fusión de la Fusionante y la Fusionada al 

28 de febrero de 2014. Los pasivos serán asumidos por la Fusionante. 

México, D.F., a 30 de octubre de 2015. 

La Fusionante 

Afianzadora Aserta, S.A. de C.V. 

Grupo Financiero Aserta 

Apoderado 

Lic. José Manuel Campero Pardo 

Rúbrica. 

 

La Fusionada 

Afianzadora Punto Aserta, S.A. 

Apoderado 

Lic. Salvador Pompa y Padilla 

Rúbrica. 

(R.- 422402)   
SERVICIOS TURISTICOS DE CARRETERA, S.A. 

 SEGUNDA CONVOCATORIA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

Por acuerdo de la Administradora Única y por falta de quórum legal para la realización de la Asamblea 

Extraordinaria de Accionistas convocada para realizarse el pasado 06 de Noviembre del año 2015, y de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 182, 183, 186, 187 y 191 de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles y Décima, Décima Primera, Décima Tercera, Décima Cuarta y Décima Quinta de los Estatutos 

Sociales de esta Sociedad, se convoca por segunda ocasión a los señores accionistas de Servicios Turísticos 

de Carretera, S.A., a la Asamblea Extraordinaria de Accionistas, que deberá tener verificativo a las 18:00 

horas, del día 24 de Noviembre del 2015, en Carretera Nacional México-Acapulco Km. 196, Colonia Centro, 

Iguala, Estado de Guerrero, en la cual se tratarán los siguientes asuntos: 

ORDEN DEL DÍA 

1.- Integración de la Asamblea. 

2.- Aprobación de la Orden del Día. 

3.- Aumento del Capital Social. 

4.- Asuntos Generales. 

Se comunica a los accionistas que en la asamblea se resolverá sobre los asuntos indicados en el Orden 

del Día, por el voto favorable del número de acciones que estén representadas al momento de la asamblea, 

por lo menos, la mitad del capital social, en términos de lo previsto por el segundo párrafo del artículo 191 de 

la Ley General de Sociedades Mercantiles. Así mismo se hace saber a los accionistas que para asistir y ser 

admitido a la Asamblea necesitan presentar los títulos definitivos, o el certificado provisional, que amparen sus 

acciones, o bien una tarjeta de admisión que la Administradora Única expedirá, previo depósito de los 

certificados o de los títulos. Podrán también presentar constancia de depósito, inclusive telegráfica de alguna 
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institución de crédito nacional. Las tarjetas de admisión correspondientes se deberán solicitar y entregar en 

días y horas hábiles, en las oficinas de la sociedad ubicadas en Carretera Nacional México-Acapulco Km. 196, 

Colonia Centro, Iguala, Estado de Guerrero, a más tardar un día hábil antes del día señalado para la 

asamblea. Los accionistas podrán comparecer a la Asamblea personalmente o representados por apoderado 

constituido mediante poder otorgado en los términos del artículo 2554 del Código Civil Federal o sus 

correlativos en los ordenamientos civiles de los estados de la República Mexicana o en carta poder otorgada 

de conformidad con la cláusula décima cuarta de los estatutos de la Sociedad. 

Iguala, Guerrero, a 06 de Noviembre del 2015. 

Administradora Única 

Tanya Trauwitz Russell 

Rúbrica. 

(R.- 422426)   
SERVICIOS MEXICANOS DE TURISMO, S.A. 

SEGUNDA CONVOCATORIA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

Por acuerdo de la Administradora Única y por falta de quórum legal para la realización de la Asamblea 

Extraordinaria de Accionistas convocada para realizarse el pasado 05 de Noviembre del año 2015, y de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 182, 183, 186, 187 y 191 de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles y Décima, Décima Primera, Décima Tercera, Décima Cuarta y Décima Quinta de los Estatutos 

Sociales de esta Sociedad, se convoca por segunda ocasión a los señores accionistas de Servicios 

Mexicanos de Turismo, S.A., a la Asamblea Extraordinaria de Accionistas, que deberá tener verificativo a las 

10:00 horas, del día 24 de Noviembre del 2015, en Avenida de los Plateros Número 130, Colonia Barrio de los 

Jales en la Ciudad de Taxco de Alarcón, Estado de Guerrero, en la cual se tratarán los siguientes asuntos: 

ORDEN DEL DÍA 

1.- Integración de la Asamblea. 

2.- Aprobación de la Orden del Día. 

3.- Donación de Acciones de la señora Tanya Trauwitz Russell. 

4.- Asuntos Generales. 

Se comunica a los accionistas que en la asamblea se resolverá sobre los asuntos indicados en el Orden 

del Día, por el voto favorable del número de acciones que estén representadas al momento de la asamblea, 

por lo menos, la mitad del capital social, en términos de lo previsto por el segundo párrafo del artículo 191 de 

la Ley General de Sociedades Mercantiles. Así mismo se hace saber a los accionistas que para asistir y ser 

admitido a la Asamblea necesitan presentar los títulos definitivos, o el certificado provisional, que amparen sus 

acciones, o bien una tarjeta de admisión que la Administradora Única expedirá, previo depósito de los 

certificados o de los títulos. Podrán también presentar constancia de depósito, inclusive telegráfica de alguna 

institución de crédito nacional. Las tarjetas de admisión correspondientes se deberán solicitar y entregar en 

días y horas hábiles, en las oficinas de la sociedad ubicadas en Avenida de los Plateros Número 130, Colonia 

Barrio de los Jales en la Ciudad de Taxco de Alarcón, Estado de Guerrero, a más tardar un día hábil antes del 

día señalado para la asamblea. Los accionistas podrán comparecer a la Asamblea personalmente o 

representados por apoderado constituido mediante poder otorgado en los términos del artículo 2554 del 

Código Civil Federal o sus correlativos en los ordenamientos civiles de los estados de la República Mexicana 

o en carta poder otorgada de conformidad con la cláusula décima cuarta de los estatutos de la Sociedad. 

Taxco de Alarcón, Guerrero, a 06 de Noviembre del 2015. 

Administradora Única 

Tanya Trauwitz Russell 

Rúbrica. 

(R.- 422428) 
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Secretaría de Salud 
Subsecretaría de Administración y Finanzas 

Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. DGRMSG-DS-LPN-01/2015 

CONVOCATORIA PARA LA VENTA DE UNIDADES VEHICULARES USADAS 

En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 134, párrafos tercero y cuarto de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, a los Artículos 131 y 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, así como a 
lo dispuesto en las Normas Generales para el registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles 
de la Administración Pública Federal Centralizada y al Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Materiales y Servicios Generales; la Secretaría de Salud a través de la Dirección 
General de Recursos Materiales y Servicios Generales, lleva a cabo el procedimiento de licitación pública 
nacional, para la venta de 105 unidades vehiculares usadas de su propiedad, que por su uso, costo de 
reparación o mantenimiento y estado físico ya no resultan útiles o dejaron de ser funcionales para el servicio 
al cual originalmente se destinaron. 

Verificación de bienes y  
Venta de bases. 

Junta de 
Aclaraciones. 

Presentación de 
ofertas y Apertura 

de Ofertas. 

Fallo.

Del 17 al 20 de noviembre de 2015 
10:00 a 15:00 horas. 

30 de noviembre 
de 2015 

11:00 horas. 

04 de diciembre 
de 2015 

11:00 horas. 

10 de diciembre 
de 2015 

13:00 horas. 
Dirección de Suministros:  

Calle Poniente 44, No. 3915,  
Col. San Salvador Xochimanca,  

Del. Azcapotzalco, C.P. 02870, D.F. 

Paseo de la Reforma No. 156, piso 13 Col. Juárez, 
Del. Cuauhtémoc, D.F. 

Sala de Juntas 

 
DESCRIPCIÓN SINTETIZADA DE BIENES

Lote N° No. 
Vehículos 

Valor para Venta $ Lote N° No. 
Vehículos 

Valor para 
Venta $ 

1 21 $596,640.00 4 21 $513,360.00 
2 21 $569,520.00 5 21 $475,800.00 
3 21 $537,840.00    

Venta de bases y costo: El costo de las bases es de $3,000.00 (tres mil pesos 00/100 M.N.) a pagar 
mediante formato “e5cinco” (Pago electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos), que deberá 
pagarse en Bancos autorizados a favor de la Tesorería de la Federación. Las bases se podrán consultar en la 
página de Internet (www.salud.gob.mx) de la Secretaría de Salud; asimismo los interesados podrán 
registrarse el día 04 de diciembre de 2015 de las 10:00 a las 11:00 horas y entregar el comprobante de pago 
de bases en el lugar indicado en las bases. El formato e-5 para el pago de bases se encuentra disponible en 
http://e5cinco.salud.gob.mx/dpas/. 

Garantías: A fin de garantizar el cumplimiento del pago del lote adjudicado, el licitante se obliga a otorgar 
garantía de sostenimiento de sus ofertas mediante cheque certificado o de caja en favor de la Tesorería de la 
Federación, cuyo monto será el 10% (diez) del valor por cada uno de los lotes, por los que estén interesados, 
es decir no se aceptarán cheques por la suma de garantías de dos o más lotes en conjunto. 

Subasta: En caso de declararse desierta la licitación pública en su totalidad o en alguno de sus lotes, se 
procederá a la subasta de aquellos lotes de los que no se haya logrado la venta; considerando postura legal 
en la primera almoneda, las dos terceras partes del precio para venta; y en su caso en la segunda almoneda, 
un 10% menos a la postura legal establecida en la primera almoneda. 

Condición de pago: El o los licitantes ganadores deberán liquidar el importe total de los lotes de las 
unidades vehiculares que les fueron adjudicados (cerrados a pesos, cero centavos), mediante formato 
“e5cinco” que deberá pagarse en Bancos autorizados a favor de la Tesorería de la Federación, dicho formato 
deberá ser entregado en la Dirección de Suministros, dentro de los tres días hábiles posteriores a la 
comunicación del fallo, en el horario comprendido de las 9:00 a las 15:00 horas, ubicado en Calle Poniente 44, 
No. 3915, Col. San Salvador Xochimanca, Del. Azcapotzalco, C.P. 02870, D.F. 

Idioma y moneda: Las proposiciones deberán presentarse en idioma español, así mismo el tipo de 
moneda será en pesos mexicanos. 

Retiro de los bienes: El licitante que resulte adjudicado, deberá retirar los vehículos de las instalaciones 
antes mencionadas, dentro de un plazo que no exceda los quince días hábiles, posteriores a la liquidación de 
los mismos, en el horario comprendido de las 9:00 a las 15:00 horas. 

México, D.F., 13 de noviembre de 2015. 
Director General de Recursos Materiales y Servicios Generales 

Lic. Osvaldo Toledano Gómez 
Rúbrica. 

(R.- 422399) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Gobernación 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en 

los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 
40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 6 de 
septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 
06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013 emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 89/2015 de los concursos para ocupar las 
siguientes plazas vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal: 

 
1.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR (A) DE PROMOCION Y EDUCACION DE 
DERECHOS HUMANOS

Código del 
Puesto 

04-913-1-CFNC001-0000013-E-C-T 

Nivel 
Administrativ
o 

NC1 Número de
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$33,537.07 (TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS TREINTA Y 
SIETE PESOS 07/100 M.N.) 

Adscripción 
del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
POLITICA PUBLICA DE 
DERECHOS HUMANOS

Sede MEXICO, D.F.

Funciones 
Principales 

1. DIRIGIR LA OPERACION DE LOS PROCESOS DE REVISION 
Y ANALISIS SOBRE LA IMPLEMENTACION DE PLANES DE 
PROMOCION Y EDUCACION DERECHOS HUMANOS, PARA 
EMITIR DICTAMENES TECNICOS SOBRE LOS ASUNTOS 
QUE INGRESAN AL AREA. 

2. IMPLEMENTAR ACCIONES DE CONSOLIDACION DE 
ALIANZAS CON ACTORES GUBERNAMENTALES Y NO 
GUBERNAMENTALES, PARA PROMOVER LA 
IMPLEMENTACION DE LOS PROGRAMAS DE EDUCACION 
EN DERECHOS HUMANOS. 

3. SUPERVISAR EL DESARROLLO DE LAS ETAPAS DE 
DISEÑO DE LAS CAMPAÑAS DE INFORMACION 
MEDIATICA (RADIO, TELEVISION, PRENSA, WEB, MEDIOS 
SOCIALES) SOBRE LA EDUCACION EN DERECHOS 
HUMANOS, PARA ASEGURAR QUE SE REALICEN EN 
APEGO A LOS LINEAMIENTOS, CRITERIOS Y TERMINOS 
ESTABLECIDOS. 

4. INSTRUMENTAR HERRAMIENTAS TALES COMO 
MANUALES Y MATERIAL DIDACTICO QUE AUXILIEN EN 
LA EDUCACION DE LOS DERECHOS HUMANOS, PARA 
PROMOVER ENTRE LA SOCIEDAD EL RESPETO A ESTOS 
PRECEPTOS. 

5. COORDINAR LOS PROCEDIMIENTOS DE INTEGRACION DE 
INFORMES DE AVANCE Y RESULTADOS DE LOS 
PROYECTOS ESPECIALES SOBRE LA PROMOCION Y 
EDUCACION DE LOS DERECHOS HUMANOS, PARA 
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PROVEER DE DATOS ESPECIFICOS EN LA MATERIA QUE 
PERMITAN MANTENER INFORMADAS A LAS INSTANCIAS 
SUPERIORES DE LA DIRECCION GENERAL. 

6. CONFORMAR LA BASE DE DATOS FOTOGRAFICA Y 
AUDIOVISUAL DE LAS ACTIVIDADES QUE SE REALIZAN 
EN MATERIA DE PROMOCION Y EDUCACION DERECHOS 
HUMANOS, PARA AGILIZAR LA LOCALIZACION
Y CONSULTA DE LA INFORMACION. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS 
DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS QUE SE 
LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO.

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
 CONTADURIA 
 DERECHO 
 INGENIERIA 
VEASE EL CATALOGO DE 
CARRERAS EN TRABAJAEN.

EXPERIENCIA LABORAL
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA 
GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 
 ORGANIZACION Y 

DIRECCION DE EMPRESAS 
 CONTABILIDAD 
 CIENCIAS POLITICAS 
VEASE EL CATALOGO DE 
CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN.

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO 
SISEPHSUB 

2. ORIENTACION A 
RESULTADOS SISEPHSUB 

NIVEL 3 SUBDIRECCION DE 
AREA

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE 
EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
2.  

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE LO CONTENCIOSO 

Código del 
Puesto 

04-710-1-CFNA002-0000094-E-C-D 

Nivel 
Administrativ
o 

NA2 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$28,664.16 (VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 
CUATRO PESOS 16/100 M.N.) 

Adscripción 
del 

DIRECCION GENERAL DE 
RADIO TELEVISION Y 

Sede MEXICO, D.F.
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Puesto CINEMATOGRAFIA
Funciones 
Principales 

1. VERIFICAR LAS ACCIONES LEGALES QUE SE LES 
FORMULEN A LOS CONCESIONARIOS Y PERMISIONARIOS 
DE RADIO, TELEVISION Y CINEMATOGRAFIA 
(REQUERIMIENTOS, OBSERVACIONES, 
EXTRAÑAMIENTOS Y PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS), POR VIOLACIONES A LA LEY EN LA 
MATERIA, PARA SUPERVISAR QUE SE LLEVEN A CABO EN 
APEGO A LA NORMATIVIDAD 

2. VIGILAR EL CUMPLIMIENTO Y DESAHOGO DE JUICIOS DE 
NULIDAD, RECURSOS DE REVISION Y AMPAROS, 
REQUERIDOS POR AUTORIDADES JURISDICCIONALES Y/O 
ADMINISTRATIVAS, EN LOS ASUNTOS EN DONDE LA 
DIRECCION GENERAL DE RADIO, TELEVISION Y 
CINEMATOGRAFIA SEA PARTE, PARA VERIFICAR QUE 
LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS SE ENCUENTREN 
DEBIDAMENTE SUSTENTADOS. 

3. SUPERVISAR LA ELABORACION DE PROYECTOS DE 
CUMPLIMIENTO DE EJECUTORIAS EMITIDOS POR EL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LAS 
SENTENCIAS. 

4. COORDINAR EN LA ELABORACION DE INFORMES QUE SE 
GENERAN EN LA DIRECCION JURIDICA, PARA INFORMAR 
RESPECTO DE LAS ACCIONES LEGALES EMITIDAS A LOS 
CONCESIONARIOS Y PERMISIONARIOS DE RADIO, 
TELEVISION Y CINEMATOGRAFIA. 

5. ATENDER A LOS REPRESENTANTES LEGALES DE LOS 
CONCESIONARIOS Y PERMISIONARIOS, QUE SOLICITEN 
CONSULTAR LOS EXPEDIENTES, PARA COADYUVAR AL 
SEGUIMIENTO DE LAS ACCIONES LEGALES QUE SE 
INICIAN POR INFRACCIONES A LA LEY FEDERAL DE 
RADIO, TELEVISION Y CINEMATOGRAFIA. 

6. VERIFICAR LOS INFORMES CON RESPECTO A LAS 
ACCIONES LEGALES INICIADAS A PERMISIONARIOS Y 
CONCESIONARIOS DE RADIO, TELEVISION Y 
CINEMATOGRAFIA POR INFRACCIONES A LA LEY, PARA 
PROPORCIONARLOS A LA CONTRALORIA INTERNA, A FIN 
DE ASEGURAR QUE CUMPLAN CON LA NORMATIVIDAD 
ESTABLECIDA. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 DERECHO 
 CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE 
CARRERAS EN TRABAJAEN.

EXPERIENCIA LABORAL
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA 
GENERICA: 
 DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE 
CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN.

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO 
SISEPHSUB 

2. ORIENTACION A 
RESULTADOS SISEPHSUB 

NIVEL 3 SUBDIRECCION DE 
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AREA
CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE 

EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
3. 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE ENLACE, CONCERTACION Y ATENCION 
I

Código del 
Puesto 

04-214-1-CFNA001-0000232-E-C-T 

Nivel 
Administrativ
o 

NA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
CUATRO PESOS 76/100 M.N.) 

Adscripción 
del 
Puesto 

UNIDAD DE ENLACE 
FEDERAL Y 

COORDINACION CON 
ENTIDADES 

FEDERATIVAS

Sede VEASE 
INFORMACION 
EN TRABAJAEN 

Funciones 
Principales 

1. COORDINAR Y SUPERVISAR LOS PROCESOS DE REGISTRO 
Y ACTUALIZACION DE LAS BASES DE DATOS DE LOS 
SOLICITANTES DE APOYO SOCIAL EN LOS ESTADOS 
ASIGNADOS, PARA CONTAR CON INFORMACION QUE 
CONTRIBUYA A LA TOMA DE DECISIONES, SOBRE LA 
POBLACION BENEFICIADA. 

2. VERIFICAR LA OPERACION Y FUNCIONAMIENTO DE LOS 
PROGRAMAS SOCIALES INSTRUMENTADOS EN LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS ASIGNADAS, PARA ASEGURAR 
QUE SU APLICACION SE APEGUE A LAS DISPOSICIONES 
NORMATIVAS ESTABLECIDAS. 

3. ESTABLECER MODULOS DE ENLACE Y CONCERTACION 
CON LOS BENEFICIARIOS DE LOS PROGRAMAS SOCIALES 
DE LOS ESTADOS ASIGNADOS, PARA CONTRIBUIR EN LA 
ATENCION Y OTORGAMIENTO DE APOYOS, DE 
CONFORMIDAD CON LOS ACUERDOS Y CONVENIOS 
INSTITUIDOS. 

4. COORDINAR LAS TAREAS DE COMUNICACION Y 
COLABORACION CON LAS AUTORIDADES FEDERALES, 
ESTATALES Y MUNICIPALES ASIGNADAS, PARA 
CONSOLIDAR ACCIONES CONJUNTAS DE ATENCION DE 
LOS PROGRAMAS SOCIALES. 

5. FORMULAR CRITERIOS DE EVALUACION DE LOS 
PROGRAMAS DE APOYO SOCIAL IMPLEMENTADOS EN EL 
SECTOR POBLACIONAL ASIGNADO, PARA IDENTIFICAR 
MEJORAS EN LOS PROCESOS QUE SE LLEVAN A CABO. 

6. ATENDER PROCEDIMIENTOS DE RECOPILACION DE 
INFORMACION SOBRE LOS PROGRAMAS 
INTERINSTITUCIONALES EN LOS ESTADOS ASIGNADOS, 
PARA CONTAR CON INFORMES QUE PERMITAN EVALUAR 
EL GRADO DE AVANCE Y CUMPLIMIENTO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
 ADMINISTRACION 
 COMUNICACION 
 ECONOMIA 
 DERECHO
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 CIENCIAS SOCIALES 
 SOCIOLOGIA 
 PSICOLOGIA 
VEASE EL CATALOGO DE 
CARRERAS EN TRABAJAEN.

EXPERIENCIA LABORAL
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA 
GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 SOCIOLOGIA POLITICA 
 ORGANIZACION Y 

DIRECCION DE EMPRESAS 
 DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 
 RELACIONES PUBLICAS 
 CIENCIAS POLITICAS 
 APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 
 DIRECCION Y DESARROLLO 

DE RECURSOS HUMANOS 
 ECONOMIA GENERAL 
 ADMINISTRACION 
 ESTUDIO PSICOLOGICO DE 

TEMAS SOCIALES 
 CAMBIO Y DESARROLLO 

SOCIAL 
 PROBLEMAS SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE 
CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN.

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO 
SISEPHSUB 

2. ORIENTACION A 
RESULTADOS SISEPHSUB 

NIVEL 3 SUBDIRECCION DE 
AREA

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE 
EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
4. 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE PLANEACION Y CONTROL 
DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 

Código del 
Puesto 

04-813-1-CFOC001-0000198-E-C-K 

Nivel 
Administrativ
o 

OC1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$22,153.3 (VEINTIDOS MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES PESOS 
30/100 M.N.) 

Adscripción 
del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
TECNOLOGIAS DE LA 

INFORMACION Y 
COMUNICACIONES

Sede MEXICO, D.F.

Funciones 
Principales 

1. REVISAR Y ANALIZAR LA INFORMACION SOBRE LA 
VIABILIDAD TECNICA DE LOS PROYECTOS DE 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION, PARA 
CORROBORAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
DISPOSICIONES TECNICAS Y NORMATIVAS DE LAS 
SOLICITUDES.
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2. DESARROLLAR LOS PROCEDIMIENTOS DE PLANEACION 
Y CONTROL
DE LOS ESTUDIOS DE VIABILIDAD TECNICA DE LAS 
PROPUESTAS DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION, 
PARA GENERAR DICTAMENES Y OPINIONES QUE 
CONLLEVEN A LA CONCLUSION DE LOS ASUNTOS. 

3. INTEGRAR LA DOCUMENTACION SOBRE EL 
SEGUIMIENTO Y CONTROL DE LOS PROYECTOS DE 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION, PARA PROVEER A 
LA INSTANCIA SUPERIOR LA INFORMACION QUE 
PERMITA EVALUAR LOS RESULTADOS. 

4. ASESORAR A LAS INSTANCIAS EN LA PLANEACION DE 
SUS PROYECTOS DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION, 
PARA CONTRIBUIR EN LA OBSERVANCIA DE LOS 
CRITERIOS TECNICOS Y NORMATIVOS. 

5. EXAMINAR EL MARCO JURIDICO LEGAL APLICABLE EN 
LA PLANEACION DE ADQUISICIONES DE BIENES Y 
ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS EN MATERIA DE 
TECNOLOGIA, PARA DETECTAR CAMBIOS Y/O 
ACTUALIZACIONES QUE AFECTAN LOS PROCESOS DEL 
AREA. 

6. IMPLEMENTAR LAS MEDIDAS Y TECNICAS 
RELACIONADAS CON LA ADMINISTRACION DE 
INFORMACION SOBRE PROYECTOS DICTAMINADOS 
TECNICAMENTE, PARA CONTAR CON EL ARCHIVO 
DOCUMENTAL DE LOS PROCESOS RESPONSABILIDAD 
DEL AREA. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS 
DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS LE 
ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO.

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 CONTADURIA 
 COMPUTACION E 

INFORMATICA 
VEASE EL CATALOGO DE 
CARRERAS EN TRABAJAEN.

EXPERIENCIA LABORAL
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA 
GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 
 ORGANIZACION Y 

DIRECCION DE EMPRESAS 
 CONTABILIDAD 
 TECNOLOGIA DE LOS 

ORDENADORES 
VEASE EL CATALOGO DE 
CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN.

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH
2. ORIENTACION A 

RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE 
EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 
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5. 
Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE PLANES Y PROGRAMAS DE 
ESTUDIO

Código del 
Puesto 

04-131-1-CFOA001-0000032-E-C-P 

Nivel 
Administrativ
o 

OA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 
M.N.) 

Adscripción 
del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE
LO CONSULTIVO Y DE 

CONTRATOS Y 
CONVENIOS

Sede MEXICO, D.F.

Funciones 
Principales 

1. DESARROLLAR PLANES, PROGRAMAS Y MATERIALES DE 
CURSOS, PRESENTACIONES O SEMINARIOS, PARA 
PROPONERLOS A LAS INSTANCIAS SUPERIORES. 

2. IMPARTIR LOS CURSOS DE CAPACITACION, 
CONFERENCIAS, PRESENTACIONES Y ENTREVISTAS, EN 
MATERIA DEL ORDEN JURIDICO Y TESTAMENTARIA, EN 
LAS DIVERSAS INSTITUCIONES PUBLICAS O PRIVADAS, 
MEDIOS DE COMUNICACION O AL PUBLICO EN GENERAL, 
PARA DIFUNDIR LA IMPORTANCIA DEL ORDEN JURIDICO 
NACIONAL Y DEL TESTAMENTO. 

3. ELABORAR LOS MATERIALES DE CAPACITACION A 
IMPLEMENTARSE EN LAS UNIVERSIDADES Y 
ORGANIZACIONES CIVILES PARA FACILITAR LA 
COMPRENSION Y APRENDIZAJE. 

4. REVISAR ANUALMENTE LOS MATERIALES DE 
CAPACITACION, CON LA FINALIDAD DE ACTUALIZAR SU 
CONTENIDO. 

5. ACTUALIZAR LA BASE DE DATOS NACIONAL CON 
INFORMACION QUE ENVIAN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, PARA GARANTIZAR LA INTEGRIDAD DEL 
REGISTRO NACIONAL DE AVISOS DE TESTAMENTO. 

6. ANALIZAR LA LEGISLACION VIGENTE, PARA PROPONER 
ACTUALIZACIONES LEGISLATIVAS EN MATERIA 
TESTAMENTARIA ORIENTADAS A CONSOLIDAR EL 
REGISTRO NACIONAL DE AVISOS DE TESTAMENTO. 

7. VERIFICAR LA UTILIZACION DEL FORMATO UNICO DE 
AVISO DE TESTAMENTO POR PARTE DE LAS 
AUTORIDADES COMPETENTES EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, A FIN DE GARANTIZAR LA CALIDAD DE 
LA INFORMACION. 

8. EMITIR REPORTES DE LAS SOLICITUDES DE 
CERTIFICACION QUE INGRESAN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, PARA INFORMAR A LAS INSTANCIAS 
COMPETENTES DE LOS AVANCES RELATIVOS A LA 
INTEGRACION DEL REGISTRO NACIONAL DE AVISOS DE 
TESTAMENTO. 

9. DESARROLLAR ESQUEMAS DE ASESORIA AL PUBLICO EN 
GENERAL EN MATERIA TESTAMENTARIA, PARA 
FOMENTAR LA CULTURA DEL TESTAMENTO. 

10. PARTICIPAR EN LA CAMPAÑA NACIONAL SEPTIEMBRE 
MES DEL TESTAMENTO, PARA FOMENTAR LA CULTURA 
DEL TESTAMENTO EN MEXICO. 

11. ELABORAR LAS CARPETAS Y ORDEN DEL DIA DE LAS 
SESIONES DEL CONSEJO CONSULTIVO DEL REGISTRO 
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NACIONAL DE AVISOS DE TESTAMENTO, PARA 
PONERLAS A CONSIDERACION DEL SUPERIOR 
JERARQUICO. 

12. REALIZAR LA MINUTA DE LAS SESIONES DEL CONSEJO 
CONSULTIVO DEL REGISTRO NACIONAL DE AVISOS DE 
TESTAMENTO, PARA INFORMAR A LAS INSTANCIAS 
CORRESPONDIENTES DE LOS ACUERDOS ALCANZADOS. 

13. EFECTUAR EL SEGUIMIENTO DE LOS ACUERDOS DEL 
CONSEJO CONSULTIVO DEL REGISTRO NACIONAL DE 
AVISOS DE TESTAMENTO, PARA CONOCER EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS PLANTEADOS. 

14. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS 
DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS LE 
ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO.

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 DERECHO 
 EDUCACION 
VEASE EL CATALOGO DE 
CARRERAS EN TRABAJAEN.

EXPERIENCIA LABORAL
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA 
GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE 
CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN.

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH
2. ORIENTACION A 

RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE 
EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
6. 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE MONITOREO NORMATIVO 
DE RADIO A

Código del 
Puesto 

04-710-1-CFOA001-0000342-E-C-D 

Nivel 
Administrativ
o 

OA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 
M.N.) 

Adscripción 
del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
RADIO TELEVISION Y 

CINEMATOGRAFIA

Sede MEXICO, D.F.

Funciones 
Principales 

1. EFECTUAR EL MONITOREO NORMATIVO DE LAS 
TRANSMISIONES RADIOFONICAS, PARA VERIFICAR QUE 
CUMPLAN CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY FEDERAL 
DE RADIO Y TELEVISION Y SU REGLAMENTO. 

2. ANALIZAR LA GRABACION DE LAS TRANSMISIONES DE 
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RADIO EN EL DISTRITO FEDERAL Y AREA 
METROPOLITANA, PARA VIGILAR QUE SE MANTENGAN 
DENTRO DE LOS LIMITES DE RESPETO A LA VIDA 
PRIVADA Y A LA DIGNIDAD PERSONAL. 

3. ELABORAR INFORMES QUE REFLEJEN LAS POSIBLES 
VIOLACIONES A LA NORMATIVIDAD EFECTUADAS POR 
LOS CONCESIONARIOS DE LAS FRECUENCIAS DE RADIO 
EN EL DISTRITO FEDERAL Y AREA METROPOLITANA, 
PARA SUSTENTAR LA TOMA DECISIONES ANTE LAS 
POSIBLES SANCIONES A LOS QUE SE HACEN 
ACREEDORES. 

4. ANALIZAR LA GRABACION DE PROGRAMAS ESPECIALES 
DE RADIO DE CONTENIDO POLITICO, PARA VERIFICAR SU 
CUMPLIMIENTO CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY 
FEDERAL DE RADIO Y TELEVISION Y SU REGLAMENTO. 

5. INTEGRAR REPORTES SOBRE LOS ENCADENAMIENTOS 
ESPECIALES DE SEÑALES OFICIALES DE RADIO, PARA 
INFORMAR DEL CUMPLIMIENTO O INCUMPLIMIENTO DE 
LOS CONCESIONARIOS EN TORNO A LAS TRANSMISIONES 
OFICIALES. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE 
CARRERAS EN TRABAJAEN.

EXPERIENCIA LABORAL
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA 
GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 COMUNICACIONES SOCIALES 
 DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 
 APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 
VEASE EL CATALOGO DE 
CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN.

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH
2. ORIENTACION A 

RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE 
EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

7. 
Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DEPARTAMENTO DE MONITOREO REGIONAL 
CENTRO C

Código del 
Puesto 

04-710-1-CFOA001-0000355-E-C-D 

Nivel 
Administrativ
o 

OA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 
M.N.) 

Adscripción 
del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
RADIO TELEVISION Y 

CINEMATOGRAFIA

Sede MEXICO, D.F.
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Funciones 
Principales 

1. ELABORAR REPORTES DE MONITOREO NORMATIVO DE 
LAS EMISORAS DE RADIO Y TELEVISION DE LA REGION 
CENTRO C, PARA COADYUVAR EN LOS PROCESOS DE 
APLICACION DE ACCIONES LEGALES. 

2. LLEVAR A CABO EL MONITOREO NORMATIVO DE LAS 
EMISORAS DE RADIO Y TELEVISION EN LA REGION 
CENTRO C DE PROGRAMAS DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL, LA HORA NACIONAL Y MENSAJES DEL 
EJECUTIVO FEDERAL, PARA VERIFICAR QUE SE HAYAN 
EFECTUADO DE ACUERDO CON LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE EN LA MATERIA. 

3. REVISAR LOS REPORTES SOBRE LA CLASIFICACION 
AUTORIZADA EN CARTELERA Y MARQUESINAS DE LAS 
SALAS CINEMATOGRAFICAS EN
LA REGION CENTRO C, PARA CONTRIBUIR AL 
CUMPLIMIENTO DE LA LEGISLACION Y NORMATIVIDAD 
VIGENTES EN LA MATERIA. 

4. REALIZAR DOCUMENTOS DE ANALISIS Y EVALUACION 
CON RESPECTO AL CUMPLIMIENTO DE LA LEGISLACION 
POR PARTE DE LOS CONCESIONARIOS Y 
PERMISIONARIOS DE RADIO Y TELEVISION CON 
PRESENCIA EN LA REGION CENTRO C, PARA PROPONER 
MEDIDAS DE CONTROL EN LA MATERIA DIRIGIDAS A LAS 
EMISORAS DE RADIO Y TELEVISION. 

5. PARTICIPAR EN MONITOREOS ESPECIALES Y DURANTE 
PROCESOS ELECTORALES CON LAS EMISORAS DE RADIO 
Y TELEVISION EN LA REGION CENTRO C, PARA 
COADYUVAR EN LA REALIZACION DE TRAMITES Y 
SOLICITUD DE PERMISOS DE TRANSMISION RELATIVOS A 
SU CONCESION, ANTE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

6. VERIFICAR QUE LAS EMISORAS DE RADIO Y TELEVISION 
EN LA REGION CENTRO C, CUMPLAN CON EL USO DEL 
TIEMPO QUE CORRESPONDE AL ESTADO, PARA 
CONTRIBUIR AL FORTALECIMIENTO DE LA POLITICA DE 
COMUNICACION SOCIAL DEL GOBIERNO FEDERAL Y DE 
LOS ESTADOS QUE LA COMPONEN.

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 COMUNICACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO 
 CIENCIAS SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE 
CARRERAS EN TRABAJAEN.

EXPERIENCIA LABORAL
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA 
GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 
 COMUNICACIONES SOCIALES 
 SOCIOLOGIA CULTURAL 
 SOCIOLOGIA GENERAL 
VEASE EL CATALOGO DE 
CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN.

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH
2. ORIENTACION A 

RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE 
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DEPARTAMENTO 
CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE 

EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
8. 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE MONITOREO REGIONAL SUR 
A

Código del 
Puesto 

04-710-1-CFOA001-0000360-E-C-D 

Nivel 
Administrativ
o 

OA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 
M.N.) 

Adscripción 
del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
RADIO TELEVISION Y 

CINEMATOGRAFIA

Sede MEXICO, D.F.

Funciones 
Principales 

1. ELABORAR REPORTES DE MONITOREO NORMATIVO DE 
LAS EMISORAS DE RADIO Y TELEVISION DE LA REGION 
SUR A, PARA COADYUVAR EN LOS PROCESOS DE 
APLICACION DE ACCIONES LEGALES. 

2. LLEVAR A CABO EL MONITOREO NORMATIVO DE LAS 
EMISORAS DE RADIO Y TELEVISION EN LA REGION SUR A 
DE PROGRAMAS DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, 
LA HORA NACIONAL Y MENSAJES DEL EJECUTIVO 
FEDERAL, PARA VERIFICAR QUE SE HAYAN EFECTUADO 
DE ACUERDO CON LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA 
MATERIA. 

3. REVISAR LOS REPORTES SOBRE LA CLASIFICACION 
AUTORIZADA EN CARTELERA Y MARQUESINAS DE LAS 
SALAS CINEMATOGRAFICAS EN LA REGION SUR A, PARA 
CONTRIBUIR AL CUMPLIMIENTO DE LA LEGISLACION Y 
NORMATIVIDAD VIGENTES EN LA MATERIA. 

4. REALIZAR DOCUMENTOS DE ANALISIS Y EVALUACION 
CON RESPECTO AL CUMPLIMIENTO DE LA LEGISLACION 
POR PARTE DE LOS CONCESIONARIOS Y 
PERMISIONARIOS DE RADIO Y TELEVISION CON 
PRESENCIA EN LA REGION SUR A, PARA PROPONER 
MEDIDAS DE CONTROL EN LA MATERIA DIRIGIDAS A LAS 
EMISORAS DE RADIO Y TELEVISION. 

5. PARTICIPAR EN MONITOREOS ESPECIALES Y DURANTE 
PROCESOS ELECTORALES CON LAS EMISORAS DE RADIO 
Y TELEVISION EN LA REGION SUR A, PARA COADYUVAR 
EN LA REALIZACION DE TRAMITES Y SOLICITUD DE 
PERMISOS DE TRANSMISION RELATIVOS A SU 
CONCESION, ANTE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

6. VERIFICAR QUE LAS EMISORAS DE RADIO Y TELEVISION 
EN LA REGION SUR A, CUMPLAN CON EL USO DEL 
TIEMPO QUE CORRESPONDE AL ESTADO, PARA 
CONTRIBUIR AL FORTALECIMIENTO DE LA POLITICA DE 
COMUNICACION SOCIAL DEL GOBIERNO FEDERAL Y DE 
LOS ESTADOS QUE LA COMPONEN.

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL

CARRERA GENERICA: 
 COMUNICACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y 
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TITULADO ADMINISTRACION PUBLICA
 DERECHO 
 CIENCIAS SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE 
CARRERAS EN TRABAJAEN.

EXPERIENCIA LABORAL
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA 
GENERICA: 
 COMUNICACIONES SOCIALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 
 ADMINISTRACION 
VEASE EL CATALOGO DE 
CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN.

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH
2. ORIENTACION A 

RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE 
EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
9. 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DEPARTAMENTO DE MONITOREO REGIONAL 
NOROESTE E

Código del 
Puesto 

04-710-1-CFOA001-0000361-E-C-D 

Nivel 
Administrativ
o 

OA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 
M.N.) 

Adscripción 
del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
RADIO TELEVISION Y 

CINEMATOGRAFIA

Sede MEXICO, D.F.

Funciones 
Principales 

1. ELABORAR REPORTES DE MONITOREO NORMATIVO DE 
LAS EMISORAS DE RADIO Y TELEVISION DE LA REGION 
NOROESTE E, PARA COADYUVAR EN LOS PROCESOS DE 
APLICACION DE ACCIONES LEGALES. 

2. LLEVAR A CABO EL MONITOREO NORMATIVO DE LAS 
EMISORAS DE RADIO Y TELEVISION EN LA REGION 
NOROESTE E DE PROGRAMAS DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL, LA HORA NACIONAL Y MENSAJES
DEL EJECUTIVO FEDERAL, PARA VERIFICAR QUE SE 
HAYAN EFECTUADO DE ACUERDO CON LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA. 

3. REVISAR LOS REPORTES SOBRE LA CLASIFICACION 
AUTORIZADA EN CARTELERA Y MARQUESINAS DE LAS 
SALAS CINEMATOGRAFICAS EN
LA REGION NOROESTE E, PARA CONTRIBUIR AL 
CUMPLIMIENTO DE LA LEGISLACION Y NORMATIVIDAD 
VIGENTES EN LA MATERIA.
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4. REALIZAR DOCUMENTOS DE ANALISIS Y EVALUACION 
CON RESPECTO AL CUMPLIMIENTO DE LA LEGISLACION 
POR PARTE DE LOS CONCESIONARIOS Y 
PERMISIONARIOS DE RADIO Y TELEVISION CON 
PRESENCIA EN LA REGION NOROESTE E, PARA 
PROPONER MEDIDAS DE CONTROL EN LA MATERIA 
DIRIGIDAS A LAS EMISORAS DE RADIO Y TELEVISION. 

5. PARTICIPAR EN MONITOREOS ESPECIALES Y DURANTE 
PROCESOS ELECTORALES CON LAS EMISORAS DE RADIO 
Y TELEVISION EN LA REGION NOROESTE E, PARA 
COADYUVAR EN LA REALIZACION DE TRAMITES Y 
SOLICITUD DE PERMISOS DE TRANSMISION RELATIVOS A 
SU CONCESION, ANTE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

6. VERIFICAR QUE LAS EMISORAS DE RADIO Y TELEVISION 
EN LA REGION NOROESTE E, CUMPLAN CON EL USO DEL 
TIEMPO QUE CORRESPONDE AL ESTADO, PARA 
CONTRIBUIR AL FORTALECIMIENTO DE LA POLITICA DE 
COMUNICACION SOCIAL DEL GOBIERNO FEDERAL Y DE 
LOS ESTADOS QUE LA COMPONEN.

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 COMUNICACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO 
 CIENCIAS SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE 
CARRERAS EN TRABAJAEN.

EXPERIENCIA LABORAL
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA 
GENERICA: 
 COMUNICACIONES SOCIALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 
 ADMINISTRACION 
VEASE EL CATALOGO DE 
CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN.

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH
2. ORIENTACION A 

RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA 
DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE 
EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
10. 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE MONITOREO REGIONAL 
NOROESTE D

Código del 
Puesto 

04-710-1-CFOA001-0000362-E-C-D 

Nivel 
Administrativ

OA1 Número de 
vacantes

01 
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o 
Percepción 
Mensual 
Bruta 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 
M.N.) 

Adscripción 
del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
RADIO TELEVISION Y 

CINEMATOGRAFIA

Sede MEXICO, D.F.

Funciones 
Principales 

1. ELABORAR REPORTES DE MONITOREO NORMATIVO DE 
LAS EMISORAS DE RADIO Y TELEVISION DE LA REGION 
NOROESTE D, PARA COADYUVAR EN LOS PROCESOS DE 
APLICACION DE ACCIONES LEGALES. 

2. LLEVAR A CABO EL MONITOREO NORMATIVO DE LAS 
EMISORAS DE RADIO Y TELEVISION EN LA REGION 
NOROESTE D DE PROGRAMAS DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL, LA HORA NACIONAL Y MENSAJES DEL 
EJECUTIVO FEDERAL, PARA VERIFICAR QUE SE HAYAN 
EFECTUADO DE ACUERDO CON LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE EN LA MATERIA. 

3. REVISAR LOS REPORTES SOBRE LA CLASIFICACION 
AUTORIZADA EN CARTELERA Y MARQUESINAS DE LAS 
SALAS CINEMATOGRAFICAS EN LA REGION NOROESTE D, 
PARA CONTRIBUIR AL CUMPLIMIENTO DE LA 
LEGISLACION Y NORMATIVIDAD VIGENTES EN LA 
MATERIA. 

4. REALIZAR DOCUMENTOS DE ANALISIS Y EVALUACION 
CON RESPECTO AL CUMPLIMIENTO DE LA LEGISLACION 
POR PARTE DE LOS CONCESIONARIOS Y 
PERMISIONARIOS DE RADIO Y TELEVISION CON 
PRESENCIA EN LA REGION NOROESTE D, PARA 
PROPONER MEDIDAS DE CONTROL EN LA MATERIA 
DIRIGIDAS A LAS EMISORAS DE RADIO Y TELEVISION. 

5. PARTICIPAR EN MONITOREOS ESPECIALES Y DURANTE 
PROCESOS ELECTORALES CON LAS EMISORAS DE RADIO 
Y TELEVISION EN LA REGION NOROESTE D, PARA 
COADYUVAR EN LA REALIZACION DE TRAMITES Y 
SOLICITUD DE PERMISOS DE TRANSMISION RELATIVOS A 
SU CONCESION, ANTE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

6. VERIFICAR QUE LAS EMISORAS DE RADIO Y TELEVISION 
EN LA REGION NOROESTE D, CUMPLAN CON EL USO DEL 
TIEMPO QUE CORRESPONDE AL ESTADO, PARA 
CONTRIBUIR AL FORTALECIMIENTO DE LA POLITICA DE 
COMUNICACION SOCIAL DEL GOBIERNO FEDERAL Y DE 
LOS ESTADOS QUE LA COMPONEN.

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 COMUNICACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO 
 ADMINISTRACION 
VEASE EL CATALOGO DE 
CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA 
GENERICA: 
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 COMUNICACIONES SOCIALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 
 CIENCIAS POLITICAS 
VEASE EL CATALOGO DE 
CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A 

RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE 
EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
11. 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE MONITOREO REGIONAL 
NOROESTE C 

Código del 
Puesto 

04-710-1-CFOA001-0000363-E-C-D 

Nivel 
Administrativ
o 

OA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 
M.N.) 

Adscripción 
del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
RADIO TELEVISION Y 

CINEMATOGRAFIA 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. ELABORAR REPORTES DE MONITOREO NORMATIVO DE 
LAS EMISORAS DE RADIO Y TELEVISION DE LA REGION 
NOROESTE C, PARA COADYUVAR EN LOS PROCESOS DE 
APLICACION DE ACCIONES LEGALES. 

2. LLEVAR A CABO EL MONITOREO NORMATIVO DE LAS 
EMISORAS DE RADIO Y TELEVISION EN LA REGION 
NOROESTE C DE PROGRAMAS DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL, LA HORA NACIONAL Y MENSAJES
DEL EJECUTIVO FEDERAL, PARA VERIFICAR QUE SE HAYAN 
EFECTUADO DE ACUERDO CON LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE EN LA MATERIA. 

3. REVISAR LOS REPORTES SOBRE LA CLASIFICACION 
AUTORIZADA EN CARTELERA Y MARQUESINAS DE LAS 
SALAS CINEMATOGRAFICAS EN
LA REGION NOROESTE C, PARA CONTRIBUIR AL 



46     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 18 de noviembre de 2015 

CUMPLIMIENTO DE LA LEGISLACION Y NORMATIVIDAD 
VIGENTES EN LA MATERIA. 

4. REALIZAR DOCUMENTOS DE ANALISIS Y EVALUACION 
CON RESPECTO AL CUMPLIMIENTO DE LA LEGISLACION 
POR PARTE DE LOS CONCESIONARIOS Y 
PERMISIONARIOS DE RADIO Y TELEVISION CON 
PRESENCIA EN LA REGION NOROESTE C, PARA 
PROPONER MEDIDAS DE CONTROL EN LA MATERIA 
DIRIGIDAS A LAS EMISORAS DE RADIO Y TELEVISION. 

5. PARTICIPAR EN MONITOREOS ESPECIALES Y DURANTE 
PROCESOS ELECTORALES CON LAS EMISORAS DE RADIO 
Y TELEVISION EN LA REGION NOROESTE C, PARA 
COADYUVAR EN LA REALIZACION DE TRAMITES Y 
SOLICITUD DE PERMISOS DE TRANSMISION RELATIVOS A 
SU CONCESION, ANTE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

6. VERIFICAR QUE LAS EMISORAS DE RADIO Y TELEVISION 
EN LA REGION NOROESTE C, CUMPLAN CON EL USO DEL 
TIEMPO QUE CORRESPONDE AL ESTADO, PARA 
CONTRIBUIR AL FORTALECIMIENTO DE LA POLITICA DE 
COMUNICACION SOCIAL DEL GOBIERNO FEDERAL Y DE 
LOS ESTADOS QUE LA COMPONEN. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 COMUNICACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO 
 ADMINISTRACION 
VEASE EL CATALOGO DE 
CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA 
GENERICA: 
 COMUNICACIONES SOCIALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 
 CIENCIAS POLITICAS 
VEASE EL CATALOGO DE 
CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A 

RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE 
EN LA CONVOCATORIA 
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PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
12. 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE ANALISIS Y GESTION DE 
POLITICAS PUBLICAS DE DERECHOS HUMANOS 

Código del 
Puesto 

04-913-1-CFOA001-0000052-E-C-T 

Nivel 
Administrativ
o 

OA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 
M.N.) 

Adscripción 
del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
POLITICA PUBLICA DE 
DERECHOS HUMANOS 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. REALIZAR LAS TAREAS DE VERIFICACION DE FORMA Y 
CONTENIDO DE LOS PROGRAMAS DE ACTUACION 
POLITICO-ADMINISTRATIVOS EN DERECHOS HUMANOS, 
PARA VALIDAR QUE SE APEGUEN A LOS CRITERIOS 
ESTABLECIDOS EN LAS POLITICAS EXISTENTES. 

2. REVISAR LA DOCUMENTACION TECNICA NORMATIVA 
DERIVADA DE LOS INDICADORES DE EVALUACION DE 
POLITICAS PUBLICAS DERECHOS HUMANOS, PARA 
CONTAR CON ELEMENTOS QUE CONTRIBUYAN EN LOS 
ANALISIS DE FACTIBILIDAD DE NUEVAS ACCIONES A 
IMPLEMENTAR. 

3. EFECTUAR LOS TRABAJOS DE REVISION Y SELECCION DE 
LOS REPORTES DE SEGUIMIENTO EN LA APLICACION DE 
POLITICAS PUBLICAS DERECHOS HUMANOS EN LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, PARA APOYAR EN 
LOS PROCESOS DE COMPILACION DE INFORMACION. 

4. APOYAR TECNICAMENTE A LAS INSTANCIAS EN LA 
ELABORACION DE PROPUESTAS A IMPLEMENTAR EN LA 
SOLUCION DE PROBLEMATICAS DERECHOS HUMANOS, 
PARA COADYUVAR A QUE LAS MISMAS CUMPLAN LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS. 

5. ANALIZAR EL FUNDAMENTO JURIDICO QUE SE EMITA 
SOBRE LAS POLITICAS Y GESTIONES PUBLICAS EN 
MATERIA DERECHOS HUMANOS, PARA ACTUALIZAR LA 
REGLAMENTACION DE LOS PROCEDIMIENTOS DEL AREA. 

6. EJECUTAR ACCIONES DE INTEGRACION Y 
ORGANIZACION DE LOS ARCHIVOS DOCUMENTALES 
ASOCIADOS CON EL SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE 
POLITICAS PUBLICAS DE DERECHOS HUMANOS, PARA 
COLABORAR EN LOS PROCESOS DE CONSULTA Y 
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CUSTODIA DE LA INFORMACION. 
7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS 

DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS LE 
ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
 RELACIONES 

INTERNACIONALES 
 DERECHO 
 EDUCACION 
VEASE EL CATALOGO DE 
CARRERAS EN TRABAJAEN.

EXPERIENCIA LABORAL
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA 
GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 
 DERECHO INTERNACIONAL 
 RELACIONES 

INTERNACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE 
CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN.

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH
2. ORIENTACION A 

RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE 
EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
13. 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO PARA LA GESTION Y 
SEGUIMIENTO DEL CONSEJO CIUDADANO 

Código del 
Puesto 

04-913-1-CFOA001-0000057-E-C-T 

Nivel 
Administrativ
o 

OA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 
M.N.) 

Adscripción 
del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
POLITICA PUBLICA DE 
DERECHOS HUMANOS

Sede MEXICO, D.F.

Funciones 
Principales 

1. DESARROLLAR LAS TAREAS DE CONTROL DE LA 
AGENDA, COORDINACION DE REUNIONES Y 
SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS DEL CONSEJO 
CIUDADANO, PARA CONTRIBUIR AL CUMPLIMIENTO DE 
LOS COMPROMISOS DE CONFORMIDAD CON LOS 
CRITERIOS ESTABLECIDOS. 

2. COORDINAR LA ATENCION, GESTION Y SEGUIMIENTO DE 
LOS REQUERIMIENTOS QUE SE PRESENTEN AL CONSEJO 
CIUDADANO, PARA PROPORCIONAR LA INFORMACION 
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SOBRE LOS AVANCES QUE CONTRIBUYA EN LA TOMA 
DECISIONES. 

3. VALIDAR LOS TRABAJOS DE REVISION Y SELECCION DE 
LOS REPORTES DE SEGUIMIENTO A LOS 
REQUERIMIENTOS DEL CONSEJO CIUDADANO, PARA 
APOYAR EN LOS PROCESOS DE COMPILACION DE 
INFORMACION. 

4. APOYAR TECNICAMENTE A LAS INSTANCIAS EN EL 
DESAHOGO DE LA INFORMACION QUE REQUIERA EL 
CONSEJO CIUDADANO, PARA COADYUVAR A QUE LAS 
MISMAS CUMPLAN LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS. 

5. ANALIZAR EL FUNDAMENTO JURIDICO QUE SE EMITA 
SOBRE LA GESTION Y SEGUIMIENTO DE LOS 
REQUERIMIENTOS DEL CONSEJO CIUDADANO, PARA 
ACTUALIZAR LA REGLAMENTACION DE LOS 
PROCEDIMIENTOS DEL AREA. 

6. IMPLANTAR ACCIONES DE INTEGRACION Y 
ORGANIZACION DE LOS ARCHIVOS DOCUMENTALES 
ASOCIADOS CON EL CONSEJO CIUDADANO, PARA 
COLABORAR EN LOS PROCESOS DE CONSULTA Y 
CUSTODIA DE LA INFORMACION. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS 
DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS LE 
ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO.

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
 CONTADURIA 
 DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE 
CARRERAS EN TRABAJAEN.

EXPERIENCIA LABORAL
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA 
GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE 
CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN.

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH
2. ORIENTACION A 

RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE 
EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
14. 

Nombre del 
Puesto 

DICTAMINADOR(A) DE AUTORIZACION DE PERMISOS

Código del 
Puesto 

04-215-1-CFPA001-0000246-E-C-A 

Nivel 
Administrativ
o 

PA1 Número de
vacantes 

01 
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Percepción 
Mensual 
Bruta 

$14,297.37 (CATORCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE 
PESOS 37/100 M.N.) 

Adscripción 
del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
JUEGOS Y SORTEOS 

Sede MEXICO, D.F.

Funciones 
Principales 

1. REVISAR LAS SOLICITUDES DE PERMISOS EN MATERIA 
DE JUEGOS Y SORTEOS, PARA ASEGURAR QUE CUENTAN 
CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE. 

2. INTEGRAR LA DOCUMENTACION RELATIVA A LA 
SOLICITUD, MODIFICACION, CANCELACION O 
DESISTIMIENTO DE PERMISO DE JUEGOS Y SORTEOS, 
PARA CONTAR CON EL SOPORTE DOCUMENTAL 
CORRESPONDIENTE. 

3. ELABORAR LAS COTIZACIONES QUE DETERMINAN EL 
MONTO DE LA FIANZA QUE GARANTIZA EL PAGO DE 
PREMIOS, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO 
EN LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE. 

4. ACTUALIZAR LA BASE DE DATOS DE PERMISOS, 
MODIFICACIONES, CANCELACIONES O DESISTIMIENTOS, 
PARA CONTAR CON LA VIGENCIA DE LA INFORMACION 
PUBLICADA EN EL SISTEMA DE JUEGOS Y SORTEOS. 

5. ELABORAR PROYECTOS DE OFICIO RELATIVOS A LA 
NOTIFICACION DE
LA RESOLUCION DE LAS SOLICITUDES RECIBIDAS, PARA 
SOMETER A LA CONSIDERACION Y EN SU CASO, 
DICTAMINACION DE LAS INSTANCIAS SUPERIORES. 

6. COMPILAR LA DOCUMENTACION DE LAS SOLICITUDES 
DE PERMISOS DE JUEGOS Y SORTEOS QUE SON 
DICTAMINADAS, PARA GENERAR INFORMES DE GESTION 
A LAS INSTANCIAS SUPERIORES.

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE 
CARRERAS EN TRABAJAEN.

EXPERIENCIA LABORAL
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA 
GENERICA: 
 DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 
 DEFENSA JURIDICA Y 

PROCEDIMIENTOS 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 PROPIEDAD INTELECTUAL 
 APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 
 ORGANIZACION Y 

DIRECCION DE EMPRESAS 
VEASE EL CATALOGO DE 
CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN.

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH
2. ORIENTACION A 

RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE 
EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 
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15. 

Nombre del 
Puesto 

DICTAMINADOR(A) DE SORTEOS 

Código del 
Puesto 

04-215-1-CF21865-0000053-E-C-A 

Nivel 
Administrativo 

PQ2 Número de 
vacantes

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$8,908.53 (OCHO MIL NOVECIENTOS OCHO PESOS 53/100 
M.N.)

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL 
DE JUEGOS Y SORTEOS

Sede MEXICO, D.F.

Funciones 
Principales 

1. VERIFICAR QUE LAS SOLICITUDES DE LOS 
PERMISIONARIOS DE SORTEOS CUMPLAN CON LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LAS DISPOSICIONES 
NORMATIVAS APLICABLES, PARA COADYUVAR EN EL 
PROCESO DE AUTORIZACION CORRESPONDIENTE. 

2. NOTIFICAR A LOS SOLICITANTES LA FALTA DE 
DOCUMENTACION REQUERIDA, PARA ASEGURAR SU 
ENTREGA Y LA CONCLUSION DEL PROCESO DE 
AUTORIZACION DEL PERMISO SOLICITADO. 

3. CALCULAR LAS PARTICIPACIONES DE CADA 
SOLICITUD DE SORTEO, PARA INFORMAR AL 
PERMISIONARIO EL PAGO DE DERECHOS 
CORRESPONDIENTE AL PROCESO DE AUTORIZACION 
SOLICITADO. 

4. ASEGURAR QUE LA ENTREGA DEL PERMISO DE 
SORTEO SE LLEVE A CABO DENTRO DE LOS TIEMPOS 
ESTABLECIDOS, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA LEY 
FEDERAL DE JUEGOS Y SORTEOS.

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE 
CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA 
GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE 
CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN.

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH
2. ORIENTACION A 
RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A 
DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA 
EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

16. 
Nombre del 
Puesto 

DICTAMINADOR (A) DE JUEGOS Y SORTEOS 

Código del 
Puesto 

04-215-1-CF21865-0000064-E-C-A 

Nivel 
Administrativo 

PQ2 Número de 
vacantes

01 
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Percepción 
Mensual Bruta 

$8,908.53 (OCHO MIL NOVECIENTOS OCHO PESOS 53/100 
M.N.)

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL 
DE JUEGOS Y SORTEOS

Sede MEXICO, D.F.

Funciones 
Principales 

1. PROPORCIONAR INFORMACION, ASESORIA Y 
ORIENTACION SOBRE LOS REQUISITOS NECESARIOS 
EN LA SOLICITUD DE PERMISOS DE JUEGOS Y 
SORTEOS, PARA FACILITAR Y AGILIZAR EL TRAMITE 
A LOS PERMISIONARIOS. 

2. VERIFICAR Y ANALIZAR QUE LA DOCUMENTACION 
INGRESADA CUMPLA CON LO ESTABLECIDO EN LA 
LEY FEDERAL DE JUEGOS Y SORTEOS Y SU 
REGLAMENTO, PARA DETERMINAR LA PROCEDENCIA 
DE LOS PERMISOS DE JUEGO O SORTEO 

3. ELABORAR LAS COTIZACIONES, PARA DETERMINAR 
LA FIANZA QUE EL PERMISIONARIO DEBERA PAGAR 
POR CONCEPTO DE AUTORIZACION DEL JUEGO O 
SORTEO QUE DESEA CELEBRAR. 

4. ELABORAR OFICIO DE RESPUESTA AL 
PERMISIONARIO, PARA NOTIFICARLE LA RESOLUCION 
A LA SOLICITUD DE CELEBRACION DE JUEGOS O 
SORTEOS. 

5. INTEGRAR LA DOCUMENTACION RELACIONADA CON 
LA SOLICITUD, MODIFICACION, CANCELACION O 
DESISTIMIENTO DE PERMISO DE JUEGO O SORTEO, 
PARA CONTAR CON EL SOPORTE DOCUMENTAL 
CORRESPONDIENTE. 

6. INCORPORAR EN LA BASE DE DATOS 
CORRESPONDIENTE EL PERMISO, MODIFICACION, 
CANCELACIONES O DESISTIMIENTO, PARA 
GARANTIZAR LA ACTUALIZACION DE LA 
INFORMACION EN LA RED.

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE 
CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA 
GENERICA: 
 DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE 
CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN.

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH
2. ORIENTACION A 

RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A 
DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA 
EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

BASES DE PARTICIPACION 
1ª. Requisitos de participación. 
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Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia 
previstos para el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se 
deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) 
mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad 
por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar 
inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2ª. Documentación requerida. 
Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página www.segob.gob.mx en el apartado 
denominado <Información de Recursos Humanos >, <Vacantes del SPC>, <Formatos para 
el Subsistema de Ingreso> para imprimir en un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 
5; mismos que serán presentados el día de la revisión documental, debidamente 
requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en original o 
copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a 
continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para 

Votar o Pasaporte vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional 
Liberada. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en 

pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por 
delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto; no estar 
inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. 
Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales 
como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el 
ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado 
o social. Adicionalmente, en el caso de los servidores(as) públicos(as) de carrera 
titulares para valoración de mérito, podrán presentar los Resultados de la última 
Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la pantalla 
del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las 
Acciones de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones 
de capacitación en el ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si 
el(la) candidato(a), bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo 
acciones de capacitación en la dependencia respectiva, o si ninguna de las constancias 
que presente señalan el otorgamiento específico de alguna calificación, se validan con 
original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al ejercicio fiscal 
inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que 
impartió la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su 
caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. 
Los Resultados de Procesos de Certificación se refiere a capacidades profesionales 
certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera, es decir, las 
que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) Público(a) de Carrera 
Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de certificación 
correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución 
certificadora, el nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su 
caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes 
de capacidades certificadas vigentes en puestos sujetos al SPC y/o equivalente. Las 
evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el momento de la 
revisión documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán 
exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento 
de los requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la 
convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de la Ley. 

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta 
los 40 años). 

5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones 
específicas en el apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de 
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cada experiencia laboral registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para 
acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su 
momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán presentar según sea el 
caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, IMSS u 
otro instituto de seguridad social, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja 
membretada indicando el periodo laborado. Los comprobantes presentados, deben 
permitir la acreditación tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 

6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en 
que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), 
sólo serán válidos el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría 
de Educación Pública en términos de las disposiciones aplicables, o en su defecto la 
“Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el Título en Trámite” expedida 
por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. En el 
caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 
del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, 
deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito 
académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la 
institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su 
defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 
100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los concursos de puestos con 
nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil 
del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo 
laborado en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la 
carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel 
de enlace, jefatura de departamento y subdirección de área u homólogo, se deberá 
comprobar dicho requisito con el grado escolar específico señalado en el perfil, sin 
opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de la 
carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de 
dirección de área, dirección general adjunta, dirección general u homólogos, se podrá 
comprobar dicho requisito con el Título Profesional o Cédula Profesional que avale el 
grado de maestría o doctorado en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del 
concurso relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” 
publicada en la convocatoria del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante 
de nivel de estudios presentado por el (la) aspirante contra las carreras genéricas 
solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios referidos en el 
comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas 
por el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal 
TrabajaEn, dentro del apartado Documentación Relevante. Cuando el nombre 
específico de la carrera presentada en el comprobante por el (la) aspirante no aparece 
dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se procederá 
entonces a comparar contra el listado de las carreras especificas del catálogo, si no 
apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas 
mismas bases. 

7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante 
del folio asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

8. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por 
concurso en el sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía 
o rango, deberá presentar al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme 
al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la APF 
(RLSPC); se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado el servidor público de 
carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas que 
se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre 
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designación, previo a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las 
evaluaciones a que se refiere este párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión 
documental. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los(as) servidores(as) 
públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que 
ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer 
nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al 
numeral 252 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización 
y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 
2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto 
de 2013. De no estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el 
escrito bajo protesta de decir verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser 
servidor(a) público(a) de carrera titular. 

9. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme 
al Formato 5. 

No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el 
derecho de solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 
revisión curricular y documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no 
acreditarse su existencia o autenticidad, se descalificará automáticamente al(la) aspirante, o 
en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento 
que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de 
la fecha de Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la 
dirección: www.trabajaen.gob.mx. La cual asignará un número de folio de participación 
para el concurso, al aceptar las presentes bases, que servirá para formalizar la inscripción a 
éste y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el 
Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato de los(as) aspirantes. 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 18 de noviembre de 2015 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 18 de noviembre de 2015 al 01 de 
diciembre de 2015

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 18 de noviembre de 2015 al 01 de 
diciembre de 2015

Recepción de solicitudes para reactivación de 
folios 

Del 02 de diciembre de 2015 al 04 de 
diciembre de 2015.

Evaluación de conocimientos A partir del 07 de diciembre de 2015.
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado:
2ª. Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito 
Evaluación de Habilidades  
Entrevista por el Comité Técnico de Selección
Determinación 

 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las 
mismas, las fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, 
por lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en 
las mismas fechas y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin 
de garantizar la igualdad de oportunidades. 
4ª. Temarios. 
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Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados 
adicionalmente, en la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas 
del concurso, a través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro 
"Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no 
presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité 
Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de 
julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de 
agosto de 2013, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles de anticipación. En 
dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, se 
informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez 
minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la 
Etapa "Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación 

mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando para 

los cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración 

del mérito, así como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de 
puntuación general y no implican el descarte de los(as) candidatos(as). 

La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones 
de la Secretaría, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la 
Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y 
vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación 
de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los 

siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en 
concursos de la Secretaría de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados 
cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y 
funciones, tratándose de resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos 
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tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, 
no cambie el temario con el cual se evaluaron los conocimientos de que se trate, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio 
que deberán observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos 
desconcentrados sobre la vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de 
los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el Servicio Profesional de Carrera de la 
Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de 
los(as) candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta 
Dependencia del Ejecutivo Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación 
del resultado aprobatorio del examen de conocimientos mencionada en el párrafo anterior, 
deberá manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y firmado 
autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo establecido 
para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) 
Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de 
conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado 
autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días 
hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx. 
El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es 
importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, 
no procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, 
será denominado Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y 
Orientación a Resultados. Para el rango de Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, 
reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. En los rangos de 
Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será denominado Nivel 
Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 
arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de estos se 
expresen con decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior 
para su captura en el sistema y NO serán motivo de descarte. La vigencia de las 
evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando para todos los procesos de 
ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o 
Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades 
siempre y cuando correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un 
año, contado a partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al 
mínimo la posibilidad de que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los 
reactivos de las herramientas de evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, 
y sin coartar la posibilidad de participar en otros concursos, se establece el siguiente 
criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de 
habilidades de SEGOB durante el año de su vigencia. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de 
prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de 
puntuación establecidos en la Secretaría de Gobernación, basada en los numerales 225 y 
226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
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Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas 
de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, 
pasarán a la etapa de Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en 
estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar 
de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer lugar, el 
segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, 
que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de 
tres y sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre 
los(as) candidatos(as) ya entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación 
electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios 
siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de 
Aptitud en el Sistema de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una 
escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, 
mediante la emisión de su determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso 

de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 

Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 

señalada, o 
c)  Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados 
obtenidos por aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de 
conformidad con el siguiente 
 
Sistema de Puntuación General 

Etap
a 

Subetapa Enlac
e 

Jefe(a) de 
Departamen

to 

Subdirector
(a) de Area 

Director(a
) de Area 

Director(
a) 

General y 
Director(

a) 
General 
Adjunto(

a)
II Examen de 

Conocimien
tos 

30 30 30 30 30

Evaluación 
de 

Habilidades 

20 20 20 20 20

III Evaluación 
de 

Experiencia 

10* 10 10 10 10

Valoración 
de Mérito 

10 10 10 10 10

IV Entrevistas 30 30 30 30 30
 Total 100 100 100 100 100

* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de 
Enlace, de conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se 
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emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 
2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección 
que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se 
integrarán a la Reserva de Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo 
una permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados 
finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el 
periodo que dure su permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la 
clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en concursos bajo la 
modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 
I.  Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado(a) finalista; o 
III.  Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos 
siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que 
restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en 
sus derechos a alguna persona o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime 
del Catálogo del puesto en cuestión. 
11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, 
sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección, a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y 
sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
12ª. Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen 
con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el 
correo electrónico reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención 
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telefónico en el número 1102-6000, Ext. 16115 o 16148, el cual estará funcionando de 
12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
13ª. Inconformidades 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, 
Pisos 1 y 2, Colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, 
México, D.F., en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
La reactivación de folio sólo será procedente cuando sean causas imputables al sistema, una 
vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el(la) aspirante tendrá 3 días hábiles a 
partir de la fecha de cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio en 
Oficialía de Partes de la Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaría de 
Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 
06500 en México, D.F, dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas. El escrito referido deberá 
incluir: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de 

rechazo; 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las 

evaluaciones que ha presentado y sus vigencias. 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, 

que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF en el 12 de julio de 
2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 
2013. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables 
al aspirante, como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (la) aspirante. 
c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al 

aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y 
preservar un único registro. Los casos que se presenten bajo el supuesto anterior se 
informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las medidas que resulten 
pertinentes en base al numeral 215 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 
12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 
23 de agosto de 2013. Recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario 
Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días 
hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la 
procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante. La Dirección General de Recursos 
Humanos, notificará a el(la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de 
Selección. El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a 
conocer en la página www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de 
transparencia / información relevante / otra información relevante / sistema de Servicio 
Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 

concurso y los puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de 

concluido el concurso. 
3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de 

carrera titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá 
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presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no 
puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación 
que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) 
ganador(a), este deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la 
dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité 
podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a él (la) siguiente con la calificación más 
alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité 
Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, D.F., a 18 de noviembre de 2015. 

"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 
La Secretaría Técnica 

Lic. Alejandra T. Feria Montes de Oca 
Rúbrica. 

Secretaría de Gobernación 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en 
los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 
40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 6 de 
septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 
06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013 emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 090/2015 de los concursos para ocupar 
las siguientes plazas vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal: 

 
1.- 

Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR(A) DE PROCEDIMIENTOS CONSTITUCIONALES

Código del 
Puesto 

04-130-1-CFMB001-0000098-E-C-P 

Nivel 
Administrativ
o 

MB1 Número 
de 

vacantes

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$56,129.22 (CINCUENTA Y SEIS MIL CIENTO VEINTINUEVE 
PESOS 22/100 M.N.)

Adscripción 
del 
Puesto 

UNIDAD GENERAL DE ASUNTOS 
JURIDICOS 

Sede MEXICO, D.F.

Funciones 
Principales 

1. DIRIGIR LOS PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS DE 
SOLICITUD, TRAMITE Y SERVICIO VINCULADOS CON LOS 
ACTOS CONSTITUCIONALES DE LOS ASUNTOS 
JURIDICOS, PARA ATENDER BAJO ESQUEMAS 
ESTANDARIZADOS LOS REQUERIMIENTOS DE LAS 
INSTANCIAS. 

2. DEFINIR LOS METODOS DE REVISION Y ANALISIS DE LOS 
PLANTEAMIENTOS RELACIONADOS A LAS 
CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES Y ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD, PARA GENERAR 
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INFORMACION TECNICA Y NORMATIVA QUE SOPORTE 
LA TOMA DECISIONES. 

3. DETERMINAR SISTEMAS Y ACCIONES DE SEGUIMIENTO 
DE POLITICAS Y PROGRAMAS INSTITUIDAS SOBRE LA 
OBSERVANCIA DE LOS PRECEPTOS CONSTITUCIONALES 
EN ASUNTOS JURIDICOS, QUE COMPETAN A LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA IDENTIFICAR LOS 
FACTORES QUE CONDICIONAN EL LOGRO DE LOS 
OBJETIVOS. 

4. EVALUAR LINEAS ESPECIFICAS EN LA ATENCION DE 
CONSULTAS QUE PRESENTEN LAS INSTANCIAS EN 
RELACION A LOS PROCEDIMIENTOS CONSTITUCIONALES 
QUE COMPETAN A LA SECRETARIA DE GOBERNACION, 
PARA EMITIR OPINIONES TECNICAS-NORMATIVAS 
SOBRE SOLICITUDES, TRAMITES Y SERVICIOS QUE 
BRINDA LA UNIDAD. 

5. ESTABLECER CANALES DE COMUNICACION Y ENLACE 
INTERINSTITUCIONAL ASOCIADOS AL SEGUIMIENTO DE 
LOS JUICIOS DE AMPARO, PARA FORTALECER LAS 
RELACIONES QUE COADYUVEN EN LA CONSOLIDACION 
DE ACUERDOS CON INSTITUCIONES PUBLICAS Y 
PRIVADAS. 

6. COORDINAR LOS MECANISMOS DE REVISION Y ANALISIS 
DE LAS DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES EN LA 
ATENCION DE LOS JUICIOS DE AMPARO, 
CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES Y ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD EN LAS QUE INTERVENGA LA 
SECRETARIA, PARA CONTAR CON LOS ELEMENTOS QUE 
PERMITAN ADECUAR LA OPERACION DE LAS AREAS 
CONFORME A LA LEGISLACION VIGENTE. 

7. APLICAR LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS 
DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS LE 
ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO.

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO  

CARRERA GENERICA: 
 DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS 
EN TRABAJAEN.

EXPERIENCIA 
LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 
 APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y 
AREAS DE EXPERIENCIA EN 
TRABAJAEN.

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. LIDERAZGO SISEPH 
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN 
LA CONVOCATORIA PUBLICADA EN 
EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
2.- 

Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR(A) DE ESTUDIOS NORMATIVOS 



Miércoles 18 de noviembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     63 

Código del 
Puesto 

04-130-1-CFMA001-0000111-E-C-P 

Nivel 
Administrativ
o 

MA1 Número 
de 

vacantes

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$47,973.69 (CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS SETENTA 
Y TRES PESOS 69/100 M.N.)

Adscripción 
del 
Puesto 

UNIDAD GENERAL DE ASUNTOS 
JURIDICOS 

Sede MEXICO, D.F.

Funciones 
Principales 

1. PARTICIPAR EN LOS ACTOS DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD, CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y RECURSOS DE REVISION QUE SE 
TRAMITEN ANTE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACION EN QUE TENGA INTERES JURIDICO LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA SUSTENTAR EL 
POSICIONAMIENTO DE LA DEPENDENCIA ANTE DICHOS 
ACTOS. 

2. DESARROLLAR ESTUDIOS DE LAS DEMANDAS DE 
GARANTIAS EN LOS JUICIOS DE AMPARO QUE SE 
PROMUEVAN EN CONTRA DE LAS AUTORIDADES DE LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA GENERAR 
ELEMENTOS JURIDICOS EN LA APLICACION DE LAS 
GARANTIAS. 

3. PROPONER CRITERIOS JURIDICOS BASADOS EN LAS 
LEYES APLICABLES, DOCTRINA Y JURISPRUDENCIA DE 
LOS INFORMES PREVIOS Y JUSTIFICADOS, PARA 
CONTRIBUIR CON EL SUSTENTO JURIDICO EN LA 
DEFENSA DE LOS JUICIOS DE AMPARO PROMOVIDOS EN 
CONTRA DE LAS AUTORIDADES DE LA SECRETARIA. 

4. PRESENTAR A LA INSTANCIA SUPERIOR PROYECTOS DE 
FUNDAMENTACION DE LOS ESTUDIOS COMPARADOS DE 
LAS DIVERSAS LEGISLACIONES, PARA CONTRIBUIR EN 
LA ATENCION DE AREAS DE OPORTUNIDAD EN LA 
MATERIA, DENTRO DE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION. 

5. SUPERVISAR LOS PROCESOS DE INTEGRACION DEL 
ACERVO DE INFORMACION Y DOCUMENTACION 
NORMATIVA EN MATERIA DE PROCEDIMIENTOS 
CONSTITUCIONALES, PARA CONTAR CON LA 
ACTUALIZACION DE LAS DISPOSICIONES JURIDICAS QUE 
PERMITAN EL CUMPLIMIENTO DE LAS EJECUTORIAS. 

6. VIGILAR EL SEGUIMIENTO DE LOS PROCEDIMIENTOS 
CONSTITUCIONALES TRAMITADOS ANTE LAS 
INSTANCIAS CORRESPONDIENTES EN APEGO CON LA 
LEY APLICABLE, PARA CONTRIBUIR EN LA OBTENCION 
DE RESOLUCIONES FAVORABLES A LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION. 

7. PRESENTAR A LA INSTANCIA SUPERIOR PROYECTOS DE 
OFICIO SOBRE LAS EJECUTORIAS DE AMPARO, PARA 
COADYUVAR EN EL CUMPLIMIENTO DE LOS TERMINOS 
SEÑALADOS POR LOS ORGANOS JURISDICCIONALES. 

8. COORDINAR CON LA UNIDAD DE ENLACE FEDERAL Y 
COORDINACION CON ENTIDADES FEDERATIVAS Y LA 
DIRECCION GENERAL DE JUEGOS Y SORTEOS DE LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION, LA ELABORACION DE 
RESPUESTA DE CUMPLIMIENTO A LAS EJECUTORIAS EN 
LAS QUE ESTOS HAYAN SIDO SEÑALADOS COMO 
AUTORIDADES RESPONSABLES, PARA CONTRIBUIR EN 
LA ATENCION DE LOS ASUNTOS COMPETENCIA DE LA 
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UNIDAD GENERAL DE ASUNTOS JURIDICO 
9. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS 

DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS LE 
ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO.

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO  

CARRERA GENERICA: 
 DERECHO 
 CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS 
EN TRABAJAEN.

EXPERIENCIA 
LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 CIENCIAS POLITICAS 
 DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y 
AREAS DE EXPERIENCIA EN 
TRABAJAEN.

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. LIDERAZGO SISEPH 
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN 
LA CONVOCATORIA PUBLICADA EN 
EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
3.- 

Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR(A) DE INVESTIGACION Y COMPILACION

Código del 
Puesto 

04-131-1-CFMA001-0000011-E-C-P 

Nivel 
Administrativo 

MA1 Número 
de 

vacantes

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$47,973.69 (CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS SETENTA 
Y TRES PESOS 69/100 M.N.)

Adscripción 
del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE LO 
CONSULTIVO Y DE CONTRATOS Y 

CONVENIOS

Sede MEXICO, D.F.

Funciones 
Principales 

1. ESTABLECER LINEAS ESPECIFICAS DE ACCION EN LA 
FORMULACION DE DISPOSICIONES DE CARACTER 
TECNICO RELATIVAS A LA INSTRUMENTACION, 
OPERACION Y ACTUALIZACION DE LA BASE DE DATOS, 
PARA COADYUVAR EN LA FUNCIONALIDAD DE SU 
SISTEMA ELECTRONICO DE INFORMACION. 

2. COORDINAR LOS PROCESOS DE COMPILACION DE 
LEYES, TRATADOS, REGLAMENTOS, DECRETOS, 
ACUERDOS Y DEMAS DISPOSICIONES FEDERALES, 
ESTATALES, MUNICIPALES O DELEGACIONALES QUE 
CONSTITUYEN EL ORDEN JURIDICO NACIONAL, PARA 
ASEGURAR SU DISPOSICION AL PUBLICO A TRAVES DE 
LA PAGINA WWW.ORDENJURIDICO.GOB.MX 

3. SUPERVISAR LOS MECANISMOS DE ACTUALIZACION DE 
TEXTOS DE LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS DEL 
ORDEN JURIDICO NACIONAL, PARA BRINDAR 
ELEMENTOS VIGENTES DE CONSULTA A LA 
CIUDADANIA. 

4. DIRIGIR LOS PROYECTOS DE INVESTIGACION, ESTUDIOS 
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Y PUBLICACIONES EN MATERIA DEL ORDEN JURIDICO 
NACIONAL, ASI COMO DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE AVISOS DE TESTAMENTOS Y PODERES NOTARIALES, 
PARA COADYUVAR EN EL FOMENTO Y DIFUSION DEL 
CONOCIMIENTO JURIDICO DEL ESTADO MEXICANO. 

5. VIGILAR EL PROCESO DE CERTIFICACION DE LOS 
TEXTOS DE LAS PROMULGACIONES DE LEYES Y DEMAS 
DISPOSICIONES JURIDICAS FEDERALES, PARA 
CONTRIBUIR EN LOS PROCEDIMIENTOS DE 
EXTRADICION POR PARTE DE LAS PROCURADURIAS 
GENERALES  
DE JUSTICIA EN EL PAIS 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS 
DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS LE 
ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO.

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO  

CARRERA GENERICA: 
 DERECHO 
 CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS 
EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 VIDA POLITICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y 
AREAS DE EXPERIENCIA EN 
TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. LIDERAZGO SISEPH 
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN 
LA CONVOCATORIA PUBLICADA EN 
EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
4.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECCION (A) DE COORDINACION Y ANALISIS 

Código del 
Puesto 

04-130-1-CFNC003-0000109-E-C-P 

Nivel 
Administrativo 

NC3 Número 
de 

vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$47,890.93 (CUARENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS 
NOVENTA PESOS 93/100 M.N.) 

Adscripción 
del 

UNIDAD GENERAL DE ASUNTOS 
JURIDICOS 

Sede MEXICO, D.F. 
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Puesto 
Funciones 
Principales 

1. DIRIGIR LA OPERACION DE LOS PROCESOS DE REVISION 
Y ANALISIS DE LOS PLANTEAMIENTOS EN MATERIA 
DERECHO COMPARADO, ANTEPROYECTOS 
NORMATIVOS Y OPINION SOBRE DECRETOS REMITIDOS 
POR EL LEGISLATIVO, PARA EMITIR DICTAMENES 
TECNICOS SOBRE LOS ASUNTOS QUE INGRESAN AL 
AREA. 

2. IMPLEMENTAR METODOLOGIAS EN LA ATENCION DE 
LOS ASUNTOS RELATIVOS A LA DEFINICION DE 
PROPUESTAS EN LOS SERVICIOS DE ASESORIA EN 
MATERIA JURIDICA REQUERIDOS POR LAS UNIDADES 
RESPONSABLES DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, 
PARA REGULAR LOS MECANISMOS DE RESPUESTA A LAS 
SOLICITUDES DE LAS INSTANCIAS. 

3. SUPERVISAR EL DESARROLLO DE LAS ETAPAS DE LOS 
PROGRAMAS DE CONFORMACION DE ANTEPROYECTOS 
NORMATIVOS DE LA UNIDAD GENERAL DE ASUNTOS 
JURIDICOS, ASI COMO DE LA INTEGRACION Y 
SISTEMATIZACION DE NORMAS DE CARACTER FEDERAL, 
PARA ASEGURAR QUE SE REALICEN EN APEGO A LOS 
LINEAMIENTOS, CRITERIOS Y TERMINOS 
ESTABLECIDOS. 

4. INSTRUMENTAR MEDIDAS Y ACCIONES QUE AUXILIEN A 
LAS INSTANCIAS EN LA CONVOCATORIA DE REUNIONES, 
ELABORACION DE ACTAS DE SESION Y DIFUSION DE LOS 
ACUERDOS ALCANZADOS POR EL COMITE JURIDICO 
INTERNO, ASI COMO EN EL ESTABLECIMIENTO DE 
VINCULOS CON DEPENDENCIAS EN MATERIA JURIDICA, 
PARA PROMOVER EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES EN
LA MATERIA. 

5. COORDINAR LOS PROCEDIMIENTOS DE INTEGRACION, 
REVISION Y ANALISIS DEL MARCO LEGAL ORIENTADO 
AL AMBITO DE COMPETENCIA DE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION, PARA EVALUAR LAS REPERCUSIONES 
QUE INCIDEN EN EL DESARROLLO DE LOS PROCESOS DE 
SUS UNIDADES RESPONSABLES. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS 
DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS LE 
ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO.

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO  

CARRERA GENERICA: 
 DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS 
EN TRABAJAEN.

EXPERIENCIA 
LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:
 DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y 
AREAS DE EXPERIENCIA EN 
TRABAJAEN.
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CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB
2. ORIENTACION A RESULTADOS 

SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN 
LA CONVOCATORIA PUBLICADA EN 
EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
5.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE INVESTIGACION Y COMPILACION

Código del 
Puesto 

04-131-1-CFNA001-0000019-E-C-G 

Nivel 
Administrativ
o 

NA1 Número 
de 

vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
CUATRO PESOS 76/100 M.N.)

Adscripción 
del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE LO 
CONSULTIVO Y DE CONTRATOS Y 

CONVENIOS

Sede MEXICO, D.F.

Funciones 
Principales 

1. SUPERVISAR EL PROCESO DE DISTRIBUCION DE LA 
INFORMACION EN LA COMPILACION Y 
SISTEMATIZACION DE LAS DISPOSICIONES QUE 
CONSTITUYEN EL ORDEN JURIDICO NACIONAL, PARA 
COADYUVAR AL FORTALECIMIENTO DEL ESTADO 
DEMOCRATICO DERECHO. 

2. PROGRAMAR LA COMPILACION Y SISTEMATIZACION DE 
LA PAGINA ELECTRONICA 
WWW.ORDENJURiDICO.GOB.MX, PARA PROPORCIONAR 
AL PUBLICO EN GENERAL LA NORMATIVIDAD 
ACTUALIZADA QUE CONSTITUYE EL ORDEN JURIDICO 
NACIONAL, ASI COMO TEMAS DE INTERES QUE 
CONTRIBUYAN AL MEJOR ENTENDIMIENTO DE DICHO 
ORDEN JURIDICO. 

3. COORDINAR LA ELABORACION Y DISTRIBUCION DE LOS 
TRABAJOS DE ACTUALIZACION Y SISTEMATIZACION DE 
LAS DISPOSICIONES QUE CONSTITUYEN EL ORDEN 
JURIDICO NACIONAL (FEDERAL, ESTATAL Y 
MUNICIPAL), PARA PROPORCIONAR UN SERVICIO DE 
CONSULTA VIGENTE Y EFICAZ AL PUBLICO EN 
GENERAL. 

4. VERIFICAR LOS MEDIOS Y SISTEMAS ELECTRONICOS DE 
DATOS, PARA LA SISTEMATIZACION DE LA 
INFORMACION DE NATURALEZA JURIDICA 
PROVENIENTE DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y DEL 
DISTRITO FEDERAL. 

5. DESARROLLAR LA NORMATIVIDAD TECNICA RELATIVA 
A LA INSTRUMENTACION, OPERACION Y 
ACTUALIZACION DEL BANCO DE DATOS DEL ORDEN 
JURIDICO NACIONAL, PARA LA OPTIMA OPERACION DE 
LA PAGINA ELECTRONICA 
WWW.ORDENJURIDICO.GOB.MX 

6. COORDINAR LA REALIZACION Y PRODUCCION DE 
PUBLICACIONES, ESTUDIOS E INVESTIGACIONES 
RELATIVOS AL ORDEN JURIDICO NACIONAL, PARA 
PROPONER POSIBLES ALTERNATIVAS DE 
ACTUALIZACION EN MATERIA DERECHO, QUE 
CONTRIBUYAN A LA CONSOLIDACION DEMOCRATICA. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS 
DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS LE 
ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO.

Perfil y ESCOLARIDAD CARRERA GENERICA: 
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Requisitos LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO  

 DERECHO
 CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS 
EN TRABAJAEN.

EXPERIENCIA 
LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y 
AREAS DE EXPERIENCIA EN 
TRABAJAEN.

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB
2. ORIENTACION A RESULTADOS 
SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN 
LA CONVOCATORIA PUBLICADA EN 
EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
6.- 

Nombre del 
Puesto 

CLASIFICADOR(A) DE INSTRUMENTOS JURIDICOS 

Código del 
Puesto 

04-130-1-CFPA001-0000054-E-C-P 

Nivel 
Administrativ
o 

PA1 Número 
de 

vacantes

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$14,297.37 (CATORCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE 
PESOS 37/100 M.N.)

Adscripción 
del 
Puesto 

UNIDAD GENERAL DE ASUNTOS 
JURIDICOS 

Sede MEXICO, D.F.

Funciones 
Principales 

1. ORGANIZAR LOS DIFERENTES INSTRUMENTOS 
JURIDICOS INGRESADOS Y REGISTRADOS EN LA 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE CONTRATOS Y 
CONVENIOS, PARA TURNARLOS A LAS INSTANCIAS 
CORRESPONDIENTES A EFECTO DE PROCEDER A SU 
ANALISIS Y DICTAMINACION. 

2. ANALIZAR LOS INSTRUMENTOS JURIDICOS INGRESADOS 
EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE CONTRATOS Y 
CONVENIOS, PARA ASEGURAR QUE ESTOS SE APEGUEN 
A LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA. 

3. REALIZAR LAS TAREAS RELACIONADAS CON LOS 
PROCESOS DE ASESORIA A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION, PARA ASEGURAR QUE LOS 
INSTRUMENTOS JURIDICOS CELEBRADOS CUMPLAN 
CON LOS REQUERIMIENTOS ESTABLECIDOS EN LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE. 

4. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS 
DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS LE 
ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO.

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD
LICENCIATURA O 

CARRERA GENERICA: 
 CIENCIAS POLITICAS Y 
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PROFESIONAL
TERMINADO O 
PASANTE 

ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS 
EN TRABAJAEN.

EXPERIENCIA 
LABORAL 
1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:
 DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y 
AREAS DE EXPERIENCIA EN 
TRABAJAEN.

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 

SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN 
LA CONVOCATORIA PUBLICADA EN 
EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

BASES DE PARTICIPACION 
1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia 
previstos para el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se 
deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) 
mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad 
por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar 
inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2ª. Documentación requerida. 
Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página www.segob.gob.mx en el apartado 
denominado <Información de Recursos Humanos >, <Vacantes del SPC>, <Formatos para 
el Subsistema de Ingreso> para imprimir en un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 
5; mismos que serán presentados el día de la revisión documental, debidamente 
requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en original o 
copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a 
continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para 

Votar o Pasaporte vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional 
Liberada. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en 

pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por 
delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto; no estar 
inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. 
Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales 
como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el 
ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado 
o social. Adicionalmente, en el caso de los servidores(as) públicos(as) de carrera 
titulares para valoración de mérito, podrán presentar los Resultados de la última 
Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la pantalla 
del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las 
Acciones de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones 
de capacitación en el ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si 
el(la) candidato(a), bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo 
acciones de capacitación en la dependencia respectiva, o si ninguna de las constancias 
que presente señalan el otorgamiento específico de alguna calificación, se validan con 
original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al ejercicio fiscal 
inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que 
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impartió la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su 
caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. 
Los Resultados de Procesos de Certificación se refiere a capacidades profesionales 
certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera, es decir, las 
que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) Público(a) de Carrera 
Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de certificación 
correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución 
certificadora, el nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su 
caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes 
de capacidades certificadas vigentes en puestos sujetos al SPC y/o equivalente. Las 
evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el momento de la 
revisión documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán 
exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento 
de los requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la 
convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de la Ley. 

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta 
los 40 años). 

5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones 
específicas en el apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de 
cada experiencia laboral registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para 
acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su 
momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán presentar según sea el 
caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, IMSS u 
otro instituto de seguridad social, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja 
membretada indicando el periodo laborado. Los comprobantes presentados, deben 
permitir la acreditación tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 

6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en 
que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), 
sólo serán válidos el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría 
de Educación Pública en términos de las disposiciones aplicables, o en su defecto la 
“Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el Título en Trámite” expedida 
por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. En el 
caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 
del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, 
deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito 
académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la 
institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su 
defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 
100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los concursos de puestos con 
nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil 
del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo 
laborado en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la 
carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel 
de enlace, jefatura de departamento y subdirección de área u homólogo, se deberá 
comprobar dicho requisito con el grado escolar específico señalado en el perfil, sin 
opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de la 
carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de 
dirección de área, dirección general adjunta, dirección general u homólogos, se podrá 
comprobar dicho requisito con el Título Profesional o Cédula Profesional que avale el 
grado de maestría o doctorado en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del 
concurso relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” 
publicada en la convocatoria del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante 
de nivel de estudios presentado por el (la) aspirante contra las carreras genéricas 
solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios referidos en el 
comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas 
por el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal 
TrabajaEn, dentro del apartado Documentación Relevante. Cuando el nombre 
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específico de la carrera presentada en el comprobante por el (la) aspirante no aparece 
dentro de alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se procederá 
entonces a comparar contra el listado de las carreras específicas del catálogo, si no 
apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas 
mismas bases. 

7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante 
del folio asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

8. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por 
concurso en el sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía 
o rango, deberá presentar al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme 
al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la APF 
(RLSPC); se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado el servidor público de 
carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas que 
se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las 
evaluaciones a que se refiere este párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión 
documental. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los(as) servidores(as) 
públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que 
ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer 
nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al 
numeral 252 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización 
y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 
2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto 
de 2013. De no estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el 
escrito bajo protesta de decir verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser 
servidor(a) público(a) de carrera titular. 

9. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme 
al Formato 5. 

No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el 
derecho de solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 
revisión curricular y documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no 
acreditarse su existencia o autenticidad, se descalificará automáticamente al(la) aspirante, o 
en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento 
que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de 
la fecha de Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la 
dirección: www.trabajaen.gob.mx. La cual asignará un número de folio de participación 
para el concurso, al aceptar las presentes bases, que servirá para formalizar la inscripción a 
éste y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el 
Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato de los(as) aspirantes. 
 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo
Publicación de Convocatoria 18 de noviembre de 2015 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 18 de noviembre de 2015 al 01 de 
diciembre de 2015

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 18 de noviembre de 2015 al 01 de 
diciembre de 2015

Recepción de solicitudes para reactivación de 
folios 

Del 02 de diciembre de 2015 al 04 de 
diciembre de 2015.

Evaluación de conocimientos A partir del 07 de diciembre de 2015.
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el 
Apartado: 
2ª. Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
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Mérito 
Evaluación de Habilidades  
Entrevista por el Comité Técnico de Selección
Determinación 

 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las 
mismas, las fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, 
por lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en 
las mismas fechas y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin 
de garantizar la igualdad de oportunidades. 
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados 
adicionalmente, en la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas 
del concurso, a través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro 
"Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no 
presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité 
Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de 
julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de 
agosto de 2013, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles de anticipación. En 
dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, se 
informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez 
minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la 
Etapa "Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación 

mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando para 

los cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración 

del mérito, así como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de 
puntuación general y no implican el descarte de los(as) candidatos(as). 

La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones 
de la Secretaría, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la 
Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y 
vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación 
de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los 

siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
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- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en 
concursos de la Secretaría de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados 
cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y 
funciones, tratándose de resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos 
tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, 
no cambie el temario con el cual se evaluaron los conocimientos de que se trate, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio 
que deberán observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos 
desconcentrados sobre la vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de 
los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el Servicio Profesional de Carrera de la 
Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de 
los(as) candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta 
Dependencia del Ejecutivo Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación 
del resultado aprobatorio del examen de conocimientos mencionada en el párrafo anterior, 
deberá manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y firmado 
autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo establecido 
para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) 
Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de 
conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado 
autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días 
hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx. 
El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es 
importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, 
no procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, 
será denominado Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y 
Orientación a Resultados. Para el rango de Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, 
reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. En los rangos de 
Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será denominado Nivel 
Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 
arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se 
expresen con decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior 
para su captura en el sistema y NO serán motivo de descarte. La vigencia de las 
evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando para todos los procesos de 
ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o 
Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades 
siempre y cuando correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un 
año, contado a partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al 
mínimo la posibilidad de que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los 
reactivos de las herramientas de evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, 
y sin coartar la posibilidad de participar en otros concursos, se establece el siguiente 
criterio: 
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El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de 
habilidades de SEGOB durante el año de su vigencia. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de 
prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de 
puntuación establecidos en la Secretaría de Gobernación, basada en los numerales 225 y 
226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas 
de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, 
pasarán a la etapa de Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en 
estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar 
de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer lugar, el 
segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, 
que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de 
tres y sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre 
los(as) candidatos(as) ya entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación 
electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios 
siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de 
Aptitud en el Sistema de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una 
escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, 
mediante la emisión de su determinación declarando: 
a)  Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso 

de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b)  Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
I.  Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 

Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II.  No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 

señalada, o 
c)  Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados 
obtenidos por aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de 
conformidad con el siguiente 
 
Sistema de Puntuación General 

Etap
a 

Subetapa Enlac
e 

Jefe(a) de 
Departament

o 

Subdirector
(a) de Area 

Director(
a) de 
Area 

Director(a
) General 

y 
Director(a
) General 
Adjunto(a

)
II Examen de 

Conocimien
tos 

30 30 30 30 30

Evaluación 20 20 20 20 20
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de 
Habilidades 

III Evaluación 
de 

Experiencia 

10* 10 10 10 10

Valoración 
de Mérito 

10 10 10 10 10

IV Entrevistas 30 30 30 30 30
 Total 100 100 100 100 100

 
* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de 
Enlace, de conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de 
septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección 
que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se 
integrarán a la Reserva de Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo 
una permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados 
finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el 
periodo que dure su permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la 
clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en concursos bajo la 
modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 
I.  Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos 
siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que 
restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en 
sus derechos a alguna persona, o 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime 
del Catálogo del puesto en cuestión. 
11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, 
sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección, a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 
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el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y 
sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
12ª. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen 
con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el 
correo electrónico reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención 
telefónico en el número 1102-6000, Ext. 16115 o 16148, el cual estará funcionando de 
12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
13ª. Inconformidades: 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, 
Pisos 1 y 2, Colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, 
México, D.F., en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
El Comité Técnico de Selección podrá determinar por mayoría de votos la reactivación de 
folios. Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el(la) aspirante tendrá 3 días 
hábiles a partir de la fecha de cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de 
folio en Oficialía de Partes de la Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaría 
de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc, 
C.P. 06500 en México, D.F, dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas. El escrito referido 
deberá incluir: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de 

rechazo; 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las 

evaluaciones que ha presentado y sus vigencias. 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, 

que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF en el 12 de julio de 
2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 
2013. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables 
al aspirante, como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (la) aspirante. 
c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al 

aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y 
preservar un único registro. Los casos que se presenten bajo el supuesto anterior se 
informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las medidas que resulten 
pertinentes en base al numeral 215 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y  
el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 
2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto 
de 2013. Recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del 
Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días hábiles a 
sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la 
procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante. La Dirección General de Recursos 
Humanos, notificará a el(la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de 
Selección. El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a 
conocer en la página www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de 
transparencia / información relevante / otra información relevante / sistema de Servicio 
Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 
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1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 

2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de 
carrera titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no 
puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación 
que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) 
ganador(a), éste deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la 
dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité 
podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a el (la) siguiente con la calificación más 
alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité 
Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, D.F., a 18 de noviembre de 2015. 

"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 
La Secretaría Técnica 

Lic. Alejandra T. Feria Montes de Oca 
Rúbrica. 

Secretaría de Gobernación 
Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 

 
El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la 

Violencia contra las Mujeres con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, 
fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como en los 
numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de 
julio de 2010 y su última reforma, publicada el 23 de agosto de 2013 emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 14/2015 del concurso para ocupar las 
siguientes plazas vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal: 

 
1. 

Nombre del 
Puesto 

Dirección General Adjunta de Monitoreo y Seguimiento de Resultados

Código del 
Puesto 

04-V00-1-CFLA001-0000049-E-C-C 

Nivel 
Administrati
vo 

LA1 Número de 
Vacantes 

1

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$70,924.07 (Setenta mil novecientos veinticuatro pesos 07/100 M.N.)

Adscripción 
del 
Puesto 

Comisión Nacional para Prevenir y 
Erradicar la Violencia Contra las Mujeres 

Sede México, 
D.F. 

Funciones 
Principales 

1. Concertar mecanismos de coordinación e intercambio de información 
entre las instituciones que participan en el programa integral para 
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prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra las 
mujeres, para consolidar la integración de datos que facilite la 
generación de informes, reportes para las instancias superiores. 

2. Aprobar los sistemas de monitoreo de la ejecución del programa 
integral para prevenir, atender, sancionar, y erradicar la violencia 
contra las mujeres a nivel nacional, para analizar y evaluar su 
eficacia. 

3. Determinar el seguimiento de los compromisos, establecidos por las 
instituciones que integran el programa integral para prevenir, atender, 
sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres, para verificar su 
avance y/o cumplimiento del mismo. 

4. Establecer indicadores sobre las acciones desarrolladas en el marco 
del programa integral para prevenir, atender, sancionar y erradicar la 
violencia contra las mujeres, para contar con parámetros de eficacia y 
eficiencia. 

5. Dictaminar las causas de incumplimiento en las metas y objetivos del 
programa integral para prevenir, atender, sancionar y erradicar la 
violencia contra las mujeres, para la toma de decisiones y 
formulación de las medidas correctivas. 

6. Diseñar estrategias con las instituciones que participan en el 
programa integral para prevenir, atender, sancionar y erradicar la 
violencia contra las mujeres a nivel nacional, para mejorar su 
vinculación. 

7. Evaluar la eficacia de las acciones, políticas y medidas dictadas en la 
eliminación de la violencia contra las mujeres, para recomendar su 
continuidad y/o modificación.

Perfil y 
Requisitos 

Escolaridad 
Licenciatura o 
Profesional 
Titulado 

Carrera Genérica:
 Relaciones internacionales 
 Economía 
 Ciencias políticas y administración pública 
 Derecho 
 Ingeniería 
 Química

Experiencia laboral
3 años 

Area de Experiencia Genérica: 
 Economía general 
 Administración pública 
 Análisis y análisis funcional 
 Derecho y legislación nacionales 
 Ciencias políticas 
Véase el catálogo de campos y áreas de 
experiencia en Trabajaen.

Capacidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo SISEPH
2. Visión estratégica SISEPH 
Nivel Ejecutivo Dirección General Adjunta 

Capacidades Técnicas Véase el temario a detalle en la convocatoria 
publicada en el portal www.trabajaen.gob.mx

 
2. 

Nombre del 
Puesto 

Subdirección de Estudios, Análisis e Investigación sobre Tejido Social

Código del 
Puesto 

04-V00-1-CFNA001-0000016-E-C-T 

Nivel 
Administrati
vo 

NA1 Número de 
Vacantes 

1

Percepción $25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 
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Mensual 
Bruta 

M.N.)

Adscripción 
del 
Puesto 

Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar 
la Violencia Contra las Mujeres 

Sede México, 
D.F. 

Funciones 
Principales 

2. Coordinar mecanismos de vinculación con instituciones educativas, 
de atención e investigación social para solicitar apoyos documentales 
que permitan la realización de estudios en materia de descomposición 
del tejido social en Chihuahua y Ciudad Juárez. 

3. Supervisar estudios relativos a la problemática social, educativa y 
cultural que permite la violencia contra las mujeres para aislar las 
causas que generan la comisión de hechos delictivos en la región y la 
descomposición del tejido social. 

4. Coordinar el registro de las instituciones públicas, organizaciones de 
la sociedad civil y otros factores sociales para contar con una base de 
datos actualizada de las instancias comprometidas en la 
reestructuración del tejido social en Ciudad Juárez. 

5. Coordinar los procedimientos de consulta a las organizaciones de la 
sociedad civil, instituciones públicas y otros actores sociales para 
contar con opiniones, criterios y conceptos que permitan delinear 
programas de reestructuración del tejido social en las regiones 
afectadas. 

6. Supervisar los procesos de articulación entre los organismos de la 
sociedad civil para realizar acciones tendientes a unificar y orientar 
los esfuerzos de fortalecimiento del tejido social. 

7. Coordinar el seguimiento de las relaciones entre las organizaciones 
civiles sociales y los tres órdenes de gobierno para identificar y 
solucionar los posibles conflictos que pudieran generar desconfianza 
hacia las decisiones gubernamentales.  

8. Supervisar la integración, sistematización y desarrollo de programas 
educativos y culturales que enfaticen el respeto a la legalidad, los 
derechos humanos y la perspectiva de género para contar con 
elementos que permitan promover el respeto a la legalidad y los 
derechos humanos. 

9. Supervisar los programas de difusión de temas educativos y culturales 
en materia de derechos humanos, respecto a la legalidad y resolución 
pacífica de conflictos para contribuir en el fortalecimiento y 
reestructuración del tejido social en Ciudad Juárez.

Perfil y 
Requisitos 

Escolaridad 
Licenciatura o 
Profesional 
Titulado 

Carrera Genérica:
 Derecho 
 Economía 
 Ciencias Sociales 
 Ciencias Políticas y Administración Pública 
 Administración

Experiencia laboral 
3 años 

Area de Experiencia Genérica: 
 Derecho y Legislación Nacionales 
 Economía general 
 Sociología General 
 Ciencias Políticas 
 Administración Pública 
Véase el catálogo de campos y áreas de 
experiencia en Trabajaen. 

Capacidades 
Gerenciales 

3. Trabajo en equipo: SISEPHSUB 
4. Orientación a resultados: SISEPHSUB 
Nivel Ejecutivo Subdirección de Area 

Capacidades Técnicas Véase el temario a detalle en la convocatoria 
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publicada en el portal www.trabajaen.gob.mx 
 
3. 

Nombre del 
Puesto 

Jefatura de Departamento de Creatividad, Producción Editorial y Página 
Web 

 
Código del 
Puesto 

04-V00-1-CFOA001-0000030-E-C-K 

Nivel 
Administrati
vo 

OA1 Número de 
Vacantes 

1 

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción 
del 
Puesto 

Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar 
la Violencia Contra las Mujeres 

Sede México, 
D.F. 

Funciones 
Principales 

1. Desarrollar los diseños gráficos de las acciones, políticas y programas 
de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra 
las Mujeres, para su montaje en la página de Internet de la Comisión. 

2. Formular los mensajes para medios impresos, electrónicos e Internet 
de acuerdo con la política de comunicación de la Comisión Nacional 
para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, para 
fomentar la cultura de prevención, atención, sanción, denuncia y 
erradicación de la violencia contra las mujeres. 

3. Preparar materiales gráficos de comunicación para la difusión de las 
campañas institucionales de la Comisión Nacional para Prevenir y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

4. Realizar el monitoreo y seguimiento de la información contenida en 
la página web en la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres, para mantener actualizada la 
información sobre las políticas, programas y acciones difundidas en el 
sitio de Internet.  

5. Presentar estudios e investigaciones sobre nuevas alternativas de 
comunicación electrónica en la red, para ampliar y expandir la 
difusión de la cultura de la prevención, atención, sanción, denuncia y 
erradicación de la violencia contra las mujeres. 

6. Recomendar innovaciones de diseño gráfico en la página web para 
contribuir en la estructuración y presentación del sitio. 

7. Proponer el desarrollo de nuevas ligas en la página web, para enlazar 
y abundar con la información de otras entidades y organismos con 
objetivos similares en la prevención y erradicación de la violencia 
contra las mujeres. 

Perfil y 
Requisitos 

Escolaridad 
Licenciatura o 
Profesional 
Terminado o Pasante 

Carrera Genérica: 
 Comunicación 
 Sociología 
 Psicología 
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 Artes 
Experiencia laboral 
2 años 

Area de experiencia genérica: 
 Comunicaciones Sociales 
 Administración Pública 
 Opinión Pública 
 Psicología Social 
 Ciencia de los Ordenadores 
 Tecnología de los Ordenadores  
Véase el catálogo de campos y áreas de 
experiencia en Trabajaen. 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Trabajo en equipo SISEPH 
2. Orientación a resultados: SISEPH 
Nivel Intermedio Jefatura de Departamento

Capacidades Técnicas Véase el temario a detalle en la convocatoria 
publicada en el portal www.trabajaen.gob.mx

 
Secretaría de Gobernación 

Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 
(Conavim) 

Bases de Participación 
1. Requisitos de Participación 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia 
previstos para el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se 
deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: tener ciudadanía 
mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o extranjera cuya condición migratoria permita 
la función a desarrollar; no tener sentencias con pena privativa de libertad por delito doloso; 
tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser parte de algún culto u oficiar en él; y no estar inhabilitado para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2. Documentación Requerida 
Quienes aspiran a tener un cargo en la Conavim, deberán ingresar a la página 
www.conavim.gob.mx en el apartado denominado <Información Recursos Humanos >, 
<Formatos para el Subsistema de Ingreso> para imprimir en un tanto, los Formatos del 1 
hasta al 5; mismos que serán presentados el día de la revisión documental, debidamente 
requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en original o 
copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a 
continuación: 
2.1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar o pasaporte 
vigente o cédula profesional o cartilla del servicio militar nacional liberada). 
2.2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
2.3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), que indique la tenencia de 
ciudadanía mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o extranjera cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no tener sentencia con pena privativa de 
libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico ni ser parte de algún culto u 
oficiar en él; no estar inhabilitado para el servicio público; y que la documentación 
presentada sea auténtica. 
2.4 Constancias con las que acredite su experiencia y méritos, logros, distinciones, 
reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o 
comisiones en el servicio público, privado o social y/o certificaciones del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Adicionalmente, en el caso de Titulares en el Servicio Profesional de Carrera, para 
valoración de mérito podrán presentar los resultados de la última Evaluación del 
Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que 
se muestre este dato y/o equivalente. 
Cabe destacar, que los resultados de las acciones de capacitación se refieren al promedio de 
las calificaciones de las acciones de capacitación en el ejercicio fiscal inmediato anterior. 
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Para validar estos resultados, se requiere original y copia de las constancias de capacitación 
correspondientes al ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se corrobore el nombre de 
la Institución que impartió la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de 
duración; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato 
y/o equivalente. Este elemento no se valorará, si quien concursa manifiesta bajo protesta de 
decir verdad, que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia 
respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico 
de alguna calificación. 
En cuanto a los resultados de procesos de certificación, se refieren a capacidades 
profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera, es 
decir, las que se han obtenido mientras se ha desempeñado en el Servicio Público de 
Carrera como Titular, se validarán exhibiendo original y copia de las constancias de 
certificación correspondientes en las que se corrobore el nombre de la Institución 
certificadora, el nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su 
caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato. 
Para que el personal de carrera titular sea ser sujeto a una promoción por concurso en el 
sistema y acceda a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar 
al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al artículo 47 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
(RLSPC); se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior; incluso aquellas que se hayan practicado como personal 
considerado de libre designación, previo a obtener su nombramiento como Titular en el 
Servicio Profesional de Carrera. 
Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la revisión documental. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando el personal de carrera titular concurse puestos 
del mismo rango al del puesto que ocupa. Para las promociones por concurso, en el caso del 
personal de carrera de primer nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño 
mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos 
requeridas de conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización, y el Manual del Servicio Profesional de Carrera (Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera) publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y su última reforma, publicada el 
23 de agosto de 2013. De no estar en alguno de los casos anteriores, deberá manifestarse en 
escrito bajo protesta de decir verdad (citado en el numeral tres de este documento) no estar 
en el servicio público de carrera. 
2.5 Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (únicamente en el caso de 
hombres hasta los 40 años de edad). 
2.6. Tres impresiones del Currículum Vítae del formato de TrabajaEn actualizado, 
detallando funciones específicas en el apartado denominado “experiencias en el cargo, 
puesto o posición” de cada experiencia laboral registrada, además del lugar y periodo en el 
que laboró. Cabe aclarar, que para acreditar los años de experiencia solicitados para el 
puesto y que se manifestaron en el currículum registrado en TrabajaEn, deberán presentar 
según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 
IMSS u otro instituto de seguridad social, comprobantes de pago, constancias de empleo en 
hoja membretada indicando el periodo laborado. Los comprobantes presentados deben 
permitir la acreditación tanto del inicio como del fin de cada experiencia laboral referida. 
Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de 
experiencia requeridos por el perfil del puesto, se podrá presentar el documento oficial que 
acredite el tiempo laborado en servicio social y/o prácticas profesionales. 
2.7. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en 
que el grado de avance sea titulado de Licenciatura, sólo serán válidos el Título Profesional 
y cédula profesional registrados en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública, en términos de las disposiciones aplicables, o en su defecto, la 
“Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el Título en Trámite” expedida por 
la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 
En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 
de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
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Carrera, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
Para los casos en que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará 
Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría 
de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que 
acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 
Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso para los puestos 
de nivel de Dirección de área y Dirección General Adjunta, se podrá comprobar con el 
grado de Maestría o Doctorado, con el Título Profesional y/o cédula profesional en las 
áreas académicas afines al perfil del puesto, de conformidad al numeral 175 de las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera. 
En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del 
concurso relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras” en TrabajaEn, 
publicada en la convocatoria del Diario Oficial de la Federación, la Dirección de 
Administración confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por quien 
aspira a ocupar una plaza contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. 
En los casos, en que los estudios referidos en el comprobante no sean compatibles con 
alguna de las carreras genéricas contempladas por el perfil, se verificará contra el Catálogo 
de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado “Documentación 
Relevante”. Asimismo, cuando el nombre específico de la carrera presentada en el 
comprobante de quien concursa no aparece dentro de alguna de las carreras genéricas 
solicitadas por el perfil, se procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras 
específicas del catálogo. 
2.8. Impresión del documento de “Bienvenida” al sistema TrabajaEn como comprobante 
del folio asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
Las personas que participen en los concursos de ingreso, deberán exhibir durante la revisión 
documental, las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento 
de los requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la 
convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. 
3.  Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, 
sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección, a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización, y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera (Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera) publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de julio de 2010 y su última reforma, publicada el 23 de agosto de 2013. 
4.  Programación del concurso o concursos: 
La programación se llevará a cabo de la siguiente manera: 
 

Fase o Etapa Fecha o plazo
Publicación de Convocatoria. 18 de noviembre de 2015 
Registro de aspirantes (en la página 
www.trabajaen.gob.mx). 

Del 18 de noviembre de 2015 al 1 de diciembre 
de 2015

Revisión curricular (en la página 
www.trabajaen.gob.mx). 

Del 18 de noviembre de 2015 al 1 de diciembre 
de 2015

Recepción de solicitudes para 
reactivación de folios. 

Del 2 de diciembre de 2015 al 4 de diciembre 
de 2015 

Evaluación de conocimientos. A partir del 7 de diciembre de 2015  
Revisión Documental. 
Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito 
De conformidad con lo referido en el 
Apartado: 2ª. Documentación 
requerida. 
Evaluación de Habilidades.  
Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección. 
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Determinación. 
 
De acuerdo al número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las 
mismas, las fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, 
por lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en 
las mismas fechas y horarios a todo el grupo de aspirantes que continúen en el concurso, a 
fin de garantizar la igualdad de oportunidades. 
5.  ETAPAS DEL PROCESO DE INGRESO DEL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Etapa de Registro de Aspirantes y Revisión Curricular del Sistema TrabajaEn 
(Sistema) 
La inscripción o el registro de quienes aspiran a tener un cargo en la Conavim, podrá 
realizarse a partir de la fecha de Publicación de la Convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación a través de la página TrabajaEn, en la dirección: www.trabajaen.gob.mx. 
Al momento de realizar el registro (en el Sistema), se asignará al aspirante, un número de 
folio de participación para el concurso, que servirá para formalizar su inscripción e 
identificará al aspirante durante el desarrollo del proceso, hasta antes de la Entrevista con el 
Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato de quienes concursan. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la 
revisión curricular que hace el Sistema una vez hecho el registro. 
Procedimiento para reactivación de folios: 
La reactivación de folio sólo será procedente cuando sean causas imputables al sistema, una 
vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, quienes aspiren a una plaza de la 
Comisión Nacional tendrán 3 días hábiles a partir de la fecha de cierre para presentar su 
escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía de Partes de la Dirección de 
Administración de la Conavim, ubicada en la calle de Dinamarca No. 84 Col. Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600 en México, D.F, en el horario de 10:00 a 14:00 horas. 
El escrito referido deberá incluir: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de 

rechazo; 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las 

evaluaciones que ha presentado y sus vigencias. 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, 

que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
De conformidad al numeral 214 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos 
y del Servicio Profesional de Carrera. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables 
al aspirante, como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (la) aspirante; 
c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al 

aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y 
preservar un único registro. Los casos que se presenten bajo el supuesto anterior se 
informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las medidas que resulten 
pertinentes en base al numeral 215 de las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera. Recibidas las solicitudes de 
reactivación  
de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en un 
término no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto 
de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud de quienes sean aspirantes. 
La Dirección de Administración de la Conavim, notificará a el (la) aspirante el acuerdo 
emitido por el Comité Técnico de Selección. El total de folios reactivados y las causas 
de estas reactivaciones se darán a conocer en la página www.conavim.gob.mx, sección 
portal de obligaciones de transparencia/información relevante/otra información 
relevante/sistema de Servicio Profesional de Carrera. 

Temarios 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos, serán publicados 
adicionalmente en la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
Etapa de Examen de Conocimientos y Etapa de Examen Habilidades 
Para estas etapas, se contemplarán las siguientes premisas que fueron aprobadas por el 
Comité Técnico de Profesionalización de la Conavim: 
Se consideran los siguientes criterios: 
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a) Se aplicará un examen de conocimientos y dos evaluaciones de habilidades 
b) La evaluación de conocimientos será motivo de descarte, siendo la calificación mínima 

aprobatoria de 70, en una escala de 0 a 100 
c) Las evaluaciones de habilidades no son motivo de descarte del concurso 
d) Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de Habilidades, 

Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, serán considerados para elaborar 
el orden de prelación. 

De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el listado de 
prelación para ser sujeto a entrevista. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en 
concursos de la Conavim y que continúen vigentes, serán considerados cuando 
correspondan a las mismas capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y 
funciones, tratándose de resultados aprobatorios de los exámenes de conocimientos, éstos 
tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, 
no cambie el temario con el cual se evaluaron los conocimientos de que se trate, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los criterios de carácter obligatorio 
que deberán observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos 
desconcentrados sobre la vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de 
quienes concursan para ocupar un puesto en el Servicio Profesional de Carrera de la 
Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Conavim esté en posibilidad de atender las solicitudes de los aspirantes que 
hubiesen aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 
Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del 
examen de conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo 
expresamente mediante escrito fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser 
enviado por correo electrónico en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamientocn@segob.gob.mx. 
Quienes requieran revisión del examen de conocimientos, deberán solicitarlo a través de un 
escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de 
un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la 
página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el (la) Secretario(a) 
Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamientocn@segob.gob.mx. Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión 
de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, 
métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, 
será denominado Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y 
Orientación a Resultados. Para el rango de Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, 
reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. En los rangos de 
Dirección de Area y Dirección General Adjunta será denominado Nivel Ejecutivo y se 
reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados arrojados en 
esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen con 
decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura 
en el sistema y NO serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de 
habilidades de la Secretaría de Gobernación (Segob) se estará reflejando para todos los 
procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel 
Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades 
siempre y cuando correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la Segob tendrán vigencia de un 
año, contado a partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al 
mínimo la posibilidad de que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los 
reactivos de las herramientas  
de evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad 
de participar en otros concursos, se establece el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de 
habilidades de Segob durante el año de su vigencia. 
Etapa de Revisión Documental 
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Evaluación de la Experiencia: 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la 
Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y 
vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación 
de la Experiencia serán los siguientes: 
 Orden en los puestos desempeñados. 
 Duración en los puestos desempeñados. 
 Experiencia en el Sector público. 
 Experiencia en el Sector privado. 
 Experiencia en el Sector social. 
 Nivel de responsabilidad. 
 Nivel de remuneración. 
 Relevancia de funciones o actividades. 
 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Evaluación del Mérito: 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los 
siguientes: 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
 Resultados de las acciones de capacitación. 
 Resultados de procesos de certificación. 
 Logros. 
 Distinciones. 
 Reconocimientos o premios. 
 Actividad destacada en lo individual. 
 Otros estudios. 
Etapa de Entrevista 
Para esta etapa, se contemplarán las siguientes premisas que fueron aprobadas por el 
Comité Técnico de Profesionalización de la Conavim: 
La cantidad mínima de aspirantes a entrevistar será de tres en orden de prelación, si el 
universo de candidatos resulta menor que el mínimo establecido se entrevistarán a todos. 
La Entrevista se hará por ternas si el universo de candidatos lo permite, en dado caso que 
ninguno de los aspirantes entrevistados fuera ganador, se continuará entrevistando hasta 
encontrar finalista. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de 
prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de 
puntuación establecidos por la Conavim, basados en los numerales 225 y 226 de las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Conavim, pasarán a la etapa de 
Entrevista, las tres personas con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de 
prelación registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de 
prelación, accederán a la etapa de Entrevista, el primer lugar, el segundo lugar y el grupo de 
aspirantes que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que  
el número de personas que se continuará entrevistando, será como mínimo de tres, y solo se 
llevará a cabo dicha entrevista, en caso de no contar al menos con un finalista de entre las 
personas que ya fueron entrevistadas. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios 
siguientes: 
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
 Estrategia o acción (simple o compleja) 
 Resultado (sin impacto o con impacto) 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cabe aclarar, que el Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de 
comunicación electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Etapa de Determinación 
Se considerarán finalistas a quienes acrediten el puntaje mínimo de aptitud en el Sistema de 
Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin 
decimales. 
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En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resolverá el proceso de un concurso, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Que gana el finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 
decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) A la persona con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el 
puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, quien 
gane: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 
Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, 
o 
III. Se declare desierto el concurso. 
6. Aspectos Generales para Cada una de las Etapas del Concurso 
La Conavim comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; 
en el entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, 
hora y lugar señalados, lo cual también será notificado por el Comité Técnico de Selección 
de la Conavim a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 de las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, la invitación se enviará con al menos dos 
días hábiles de anticipación. En dichos comunicados se informa que el tiempo de tolerancia 
para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
Con el objeto de privilegiar la observancia de los principios rectores del Servicio 
Profesional de Carrera, igualdad de oportunidades y transparencia, se establece que para los 
resultados arrojados en cualquier etapa del proceso de selección, cuando el promedio de 
éstos se expresen con decimales, se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior 
para su captura en el Sistema. 
El puntaje mínimo para ser considerado como finalista será igual o superior a 70, en una 
escala de 0 a 100 puntos sin decimales, por lo que los candidatos que no acumulen un 
mínimo de 40 puntos en las etapas de Conocimientos y Habilidades, serán descartados de la 
etapa de entrevista y no podrán continuar en el concurso. 
7.  Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de quienes aspiran a una plaza de la Conavim en orden de prelación, se integrará 
de acuerdo a los resultados obtenidos desde el puntaje más alto en su esquema general de 
evaluación, de conformidad con el siguiente: 
 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Subetapa Puntos Resultados 
por etapa

I 
Registro de aspirantes 

Registro de aspirantes en 
la página de internet 

“TrabajaEn” y revisión 
curricular

0 0 

II 
Examen de Conocimientos y 
Evaluación de Habilidades 

Examen de conocimientos 30 50
Evaluación de habilidades 20

III 
Evaluación de la Experiencia y 

Valoración del Mérito 

Evaluación de
la experiencia

10 20

Valoración
del mérito

10

IV 
Entrevistas 

30 30

Total 100
 
Se asignará un puntaje único de 10 en la subetapa de evaluación de la experiencia para los 
aspirantes a puestos de Enlace, de conformidad con lo señalado en el numeral 185 de las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera. 
8.  Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos serán publicados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
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La Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres aplicará 
las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría de Gobernación. 
9.  Reserva de Aspirantes 
Las personas entrevistadas por los miembros del Comité Técnico de Selección que no 
ganen el concurso y obtengan el puntaje mínimo de aptitud, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes, a la que se refiere el Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de carrera 
en la Administración Pública Federal, de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo 
una permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados 
finales del concurso de que se trate. 
Quienes resulten finalistas estarán en posibilidad de convocarse durante el periodo que dure 
su permanencia en la Reserva de Aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de 
puestos y ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la 
Secretaría de Gobernación, para participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria 
dirigida a la reserva de aspirantes. 
10.  Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 
I. Porque nadie se presente al concurso; 
II. Porque ningún aspirante obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser finalista; o 
III. Porque sólo una persona pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetada o bien, 
no obtenga la mayoría de los votos de quienes integran el Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
11. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos 
siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que 
restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en 
sus derechos a alguna persona o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime 
del Catálogo del puesto en cuestión. 
12. Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas con relación a las plazas y el 
proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamientocn@segob.gob.mx. 
13. Inconformidades 
Quienes participan en el concurso podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area 
de Quejas del Organo Interno de Control de la dependencia, en Bahía de Santa Bárbara N° 
193, Piso 1 y 2. Col. Verónica Anzures, C.P.11300. Delegación. Miguel Hidalgo, México, 
D.F. Tel. (55) 51280000 Ext. 31300, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 

concurso y los puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de quienes concursan por una plaza de la Conavim son 

confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. Cuando quien gane el concurso tenga el carácter de Titular del Servicio Profesional de 

Carrera, para poder tener nombramiento del puesto sujeto a concurso, deberá presentar 
la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, así como haber cumplido la obligación que señala 
la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre quien gane el 
concurso, la persona seleccionada deberá presentarse a laborar en la fecha y hora 
indicada por la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo 
que el Comité podrá optar por elegir entre las personas finalistas a la siguiente con la 
calificación más alta. Lo anterior, con fundamento en los artículos 28, 60 fracción I y 
75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 
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5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria, será resuelto por el Comité 
Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 Los servicios que se otorgan para este proceso son gratuitos 
 

México, D.F., a 18 de noviembre de 2015. 
“Mérito e Igualdad de Oportunidades” 

Secretario Técnico 
Lic. Javier Fraire Marrufo 

Rúbrica. 
Secretaría de Gobernación  

Comité Técnico de Selección de la Coordinación General de la Comisión 
Mexicana de Ayuda a Refugiados en la Secretaría de Gobernación 

REFERENCIA No. COMAR / SAD / 16 / 2015 
 

El Comité Técnico de Selección de la Coordinación General de la Comisión Mexicana 
de Ayuda a Refugiados con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción 
III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 
18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 06 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA de los concursos para ocupar la siguiente 
plaza vacante del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
1. 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECCION DE ASISTENCIA Y DESARROLLO

Código del 
Puesto 

04-N00-1-CFNA001-0000117-E-C-T 

Nivel 
Administrati
vo 

NA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
CUATRO PESOS 76/100 MONEDA NACIONAL)  

Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION DE ATENCION 
Y VINCULACION 
INSTITUCIONAL

Sede MEXICO D.F. 

Funciones 
Principales 

1. COORDINAR LA ASISTENCIA INSTITUCIONAL A 
SOLICITANTES DE REFUGIO, REFUGIADOS Y 
EXTRANJEROS QUE RECIBEN PROTECCION 
COMPLEMENTARIA, PARA ATENDER SUS NECESIDADES 
PRIORITARIAS. 

2. SUPERVISAR LA TRAMITACION DE LOS ASUNTOS 
MIGRATORIOS Y PROCEDIMIENTOS DE REUNIFICACION 
FAMILIAR DE LOS REFUGIADOS Y EXTRANJEROS QUE 
RECIBEN PROTECCION COMPLEMENTARIA, CON EL 
PROPOSITO DE LEGALIZAR SU ESTANCIA EN EL PAIS. 

3. PROPONER Y PARTICIPAR EN LAS ACCIONES DE 
CONCERTACION CON INSTITUCIONES, ORGANISMOS 
INTERNACIONALES Y DE LA SOCIEDAD CIVIL, CON EL 
PROPOSITO DE LOGRAR SU COLABORACION EN LABORES 
DE ASISTENCIA A LOS REFUGIADOS. 

4. PROPORCIONAR INFORMACION A SERVIDORES PUBLICOS 
DE INSTITUCIONES QUE ATIENDEN A SOLICITANTES DE 
REFUGIO, REFUGIADOS Y EXTRANJEROS QUE RECIBEN 
PROTECCION COMPLEMENTARIA, CON EL PROPOSITO DE 
COMPARTIR CONOCIMIENTOS SOBRE LOS DERECHOS 
HUMANOS DE ESTA POBLACION. 
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5. DAR SEGUIMIENTO A LAS ACTIVIDADES Y AVANCES EN 
MATERIA DE ASISTENCIA INSTITUCIONAL A 
SOLICITANTES DE REFUGIO, REFUGIADOS Y 
EXTRANJEROS QUE RECIBEN PROTECCION 
COMPLEMENTARIA, PARA GENERAR INFORMES QUE 
PERMITAN MANTENER INFORMADAS A LAS INSTANCIAS 
SUPERIORES. 

6. SUPERVISAR LAS TAREAS DE ENTREVISTA Y DETECCION 
DE SITUACIONES DE VULNERABILIDAD QUE PRESENTAN 
PERSONAS SOLICITANTES DE REFUGIO, REFUGIADOS Y 
EXTRANJEROS QUE RECIBEN PROTECCION 
COMPLEMENTARIA, PARA CONTRIBUIR EN LA EMISION 
DE MEDIDAS PRECAUTORIAS QUE GARANTICEN SU 
BIENESTAR.

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD
LICENCIATUR

A O 
PROFESIONAL 

TITULADO

CARRERA GENERICA:
1. DERECHO. 
2. RELACIONES INTERNACIONALES. 
3. ADMINISTRACION PUBLICA 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
4 AÑOS 
 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA 
GENERICA: 
1. RELACIONES INTERNACIONALES. 
2. ADMINISTRACION PUBLICA. 
3. DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES
HABILIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL EJECUTIVO

IDIOMAS INGLES:
LEER, HABLAR y ESCRIBIR (NIVEL 
AVANZADO).

OTROS 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
de Selección 

a) EN CASO DE SER MENOR A 3 CANDIDATOS, SE 
ENTREVISTARA A TODOS. 

b) EN CASO DE SER MAYOR A 3 CANDIDATOS, SE 
ENTREVISTARAN POR ORDEN DE PRELACION COMO 
UN MAXIMO DE 10 CANDIDATOS. 

 
BASES DE PARTICIPACION

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de 
escolaridad y experiencia previstos para el puesto y que se señalan en 
la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano 
mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener 
aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no 
estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las 
evaluaciones que se indica para cada caso. 
Los participantes deberían verificar las carreras genéricas y 
específicas, así como el área general y el área de experiencia 
requeridas en el perfil del puesto publicado en el portal 
www.trabajaen.gob.mx

Documentació
n requerida 

Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, 
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fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con 
cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: 
credencial para votar o pasaporte vigente o cédula profesional. 
2.- Currículum Vítae de Trabajaen, actualizado y uno adicional que 
presente el aspirante con fotografía, Incluir el teléfono, en su caso, de 
los tres últimos empleos, detallando funciones específicas, puestos 
ocupados, con experiencia laboral claramente desarrollado; se deben 
presentar hoja única de servicios o su equivalente, constancias de 
empleos en hoja membretada, contratos, alta o baja del ISSSTE o 
IMSS, comprobantes de pago, según sea el caso. 
3. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto 
por el que concursa; para los casos en que el requisito académico sea 
“Titulado” sólo se aceptará título o cédula profesional registrado en la 
Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables. En los casos en los que el requisito académico es 
“Terminado o Pasante” sólo se aceptará certificado o carta de 
terminación de estudios que acredite haber cubierto el 100% de los 
créditos del nivel de estudios solicitado. En el caso de haber realizado 
estudios en el extranjero, deberá presentar invariablemente, la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. 
En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior 
a seis meses previo a la publicación de la presente Convocatoria, se 
podrá acreditar la obtención del mismo con el acta del examen 
profesional debidamente firmado y sellado por la Institución Educativa 
correspondiente. 
Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de 
cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil de puestos, el 
aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo 
laborado en servicio social y/o prácticas profesionales. 
5. Presentar las constancias que acrediten su experiencia laboral en las 
áreas solicitadas en el perfil del puesto (constancias laborales, hoja 
única de servicio, talones de pago, contratos y hojas de inscripción o 
baja al ISSSTE o al IMSS). La documentación comprobatoria deberá 
estar membretada y sellada. No se acepta como constancia para 
acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de recomendación, 
constancias emitidas por el superior jerárquico inmediato del puesto 
ocupado, constancias de sueldos, conceptos asimilados y crédito al 
salario, constancias de haber realizado proyectos de investigación. 
6. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el 
caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano mexicano en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena 
privativa de la libertad por delito doloso; no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto; no estar inhabilitado para el 
servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. En el 
caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de 
retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso 
estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, indicar en su 
caso, no ser Servidor Público de Carrera. 
8. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx 
para el concurso (hoja de bienvenida). 
9. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 



92     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 18 de noviembre de 2015 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y al 
numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 29 de agosto de 2011 y su última reforma del 23 de agosto de 2013, 
para ser sujeto a una promoción por concurso en el sistema, conforme 
a lo previsto en el artículo 37 de la LSPC, se establece que en el caso 
de ser actualmente Servidor Público de Carrera Titular, para que pueda 
acceder a un cargo del sistema del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía, deberán presentar copia de sus dos evaluaciones del 
desempeño anuales al puesto actual como Servidores Públicos de 
Carrera Titulares, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado 
el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña 
o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener 
su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 
Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel 
de ingreso puedan acceder a un cargo del sistema de Servicio 
Profesional de Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán 
contar con al menos una evaluación anual del desempeño como 
Servidores Públicos de Carrera Titulares, además de la prevista en el 
artículo 33 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 
10. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a 
otros estudios concluidos se deberá proporcionar documentos que 
acrediten cursos, diplomados, maestrías o doctorados que contemplen, 
el perfil requerido o la rama de cargo; para el caso de estudios 
realizados en el extranjero, sólo se aceptará título o cédula profesional 
registrado en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las 
disposiciones aplicables. 
A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a los logros en cada 
materia específica del puesto, se deberá proporcionar; distinciones, 
premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o 
comisiones en el servicio público o privado, reconocimientos, carta de 
reconocimiento, constancias de evaluación al desempeño, etc., 
emitidos por instituciones públicas, privadas, académicas o sociales. 
En lo relativo a los logros en materia de desarrollo social deberán de 
proporcionar reconocimientos, cartas de reconocimiento, constancias 
de evaluación al desempeño, etc., emitidos por instituciones públicas, 
privadas, académicas o sociales. 
11. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor 
Público de Carrera Titular, para poder ser nombrado en el puesto 
sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señale 
la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al 
indicado en el mensaje que se les envía a su cuenta de 
www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta con esta información en el 
momento señalado será descartado inmediatamente del concurso, no 
obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes. 
Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la 
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documentación presentada y/o información registrada en el sistema de 
Trabajaen, será causa de descarte. 
12. La Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a 
Refugiados, se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento 
del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el aspirante 
para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos 
y de no acreditar su existencia o autenticidad se descalificará al 
aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Coordinación General de la Comisión 
Mexicana de Ayuda a Refugiados, la cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes.

Registro de 
aspirantes 

La inscripción o el registro de los aspirantes a un concurso, se podrá 
realizar a partir de la fecha de Publicación de la Convocatoria en la 
página de Trabajen y se llevará a cabo a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número de folio de 
participación para el concurso al aceptar las presentes bases, que 
servirá para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el 
desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité 
Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los 
aspirantes. 

Reactivación 
de Folio 

Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el aspirante 
tendrá 5 días hábiles a partir de la fecha de cierre para presentar su 
escrito de petición de reactivación de folio, en Dinamarca 84, Cuarto 
Piso, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C. P. 06600 en México 
D. F., dentro del horario 09:00 a 14:00 horas; cuyo escrito deberá 
incluir, considerando que sólo proceden las reactivaciones cuando el 
descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, 
errores en la captura de información del operador de ingreso, u 
omisiones del operador de ingreso que se acrediten fehacientemente, a 
juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se 

observe su folio de rechazo; 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Original y copia de los documentos comprobatorios de su 

experiencia laboral y escolaridad; 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la 

respuesta a su petición, que será evaluada y resuelta por el Comité 
Técnico de Selección respectivo. 

No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del 
descarte sean imputables al aspirante, como serían: 
a) El aspirante cancele su participación en el concurso y 
b) Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se 
darán a conocer en la página www.gobernacion.gob.mx, sección portal 
de obligaciones de transparencia / información relevante / otra 
información relevante / sistema del Servicio Profesional de Carrera. 
Pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación.  

Desarrollo del 
concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, 
sin embargo se podrán modificar las fechas indicadas cuando así 
resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se registren, 
y notificación correspondiente a los aspirantes a través del portal: 
www.trabajaen.gob.mx.

Temarios y 
guías 

Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos 
serán publicados en la convocatoria de la página 
www.trabajaen.gob.mx.
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Presentación 
de 
evaluaciones 

La Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a 
Refugiados, comunicará a cada aspirante la fecha, hora y lugar en que 
los aspirantes deberán presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través 
de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx en el rubro “Mis 
Mensajes”; en el entendido de que, será motivo de descarte del 
concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual 
será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Coordinación 
General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados a través del 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011 y su última reforma 
de fecha 23 de agosto de 2013, la invitación se enviará con al menos 
dos días hábiles de anticipación. En dichos comunicados se 
especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como el 
tiempo de tolerancia para el inicio del examen. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, 
a la aprobación de la Etapa “Revisión Curricular”. 
La Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a 
Refugiados aplicará las herramientas de evaluación en sus 
instalaciones, en las instalaciones de la Dirección General de Recursos 
Humanos de la Secretaría de Gobernación, o en su caso, en los centros 
de evaluación autorizados. 
De conformidad con la metodología y escalas de calificación para la 
evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por 
la Secretaría de la Función Pública, los elementos que se calificarán 
para la evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector Público. 
- Experiencia en el Sector Privado. 
- Experiencia en el Sector Social. 
- Nivel de Responsabilidad. 
- Nivel de Remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Para los puestos de Enlace se aplicará lo dispuesto con el numeral 185 
del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto 
de 2011 y su última reforma del 23 de agosto de 2013. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del 
Mérito serán los siguientes: 
- Resultado de las evaluaciones de desempeño. 
- Resultado de las acciones de capacitación. 
- Resultados de los procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados probatorios obtenidos en evaluaciones anteriores 
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consideradas en concursos de la Coordinación General de la Comisión 
Mexicana de Ayuda a Refugiados y que continúen vigentes, serán 
considerados cuando correspondan a la misma capacidad a evaluar. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe 
de Departamento, será denominado Nivel Intermedio y se reflejarán 
los resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para 
el rango de Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, y se 
reflejarán los resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General 
Adjunta y Dirección General será denominado Nivel Ejecutivo y se 
reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los 
resultados arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, 
cuando el promedio de éstos se expresen con decimales, éstos no se 
redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en 
el sistema y NO serán motivo de descarte. 
La vigencia de las evaluaciones de habilidades se reflejará en los 
procesos de ingreso de COMAR u otras instituciones sujetas al 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel 
Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación 
de habilidades siempre y cuando correspondan a la misma herramienta 
de evaluación y mismo nivel acreditado. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades tendrán vigencia 
de un año, contado a partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por 
mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de que el aspirante 
desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las 
herramientas de evaluación que conlleve a la invalidación de sus 
resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros concursos, 
se establece el siguiente criterio: 
El aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las 
evaluaciones de habilidades durante el año de su vigencia. 

Publicación de 
resultados 

Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, identificándose con el número de folio 
asignado para cada candidato.

Declaración 
de Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar 
desierto un concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta 

sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una 
nueva convocatoria.

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles 
sobre el concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en actividades 
relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control de la Secretaría de 
Gobernación, en Bahía de Santa Bárbara N° 193, Piso 1 y 2. Col. 
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Verónica Anzures, C.P.11300, Delegación Miguel Hidalgo, México 
D.F., en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera y su Reglamento. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones 
aplicables. 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de 
legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo 
proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección, a las 
disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y al Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos 
y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto 
de 2011 y su última reforma del 23 de agosto de 2013. 

Sistema de 
puntuación 

El listado de candidatos en orden de prelación, se integrará de acuerdo 
a los resultados obtenidos por aquellos con el puntaje más alto en su 
esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente 
sistema de puntuación general: 

Puntajes de Ponderación por Reglas de Valoración 
 Nivel Enlace (Evaluación de conocimientos 30, Habilidades 20, 

Experiencia 15, Valoración del Mérito 10, Entrevista 25). 
 Nivel Jefe de Departamento (Evaluación de conocimientos 30, 

Habilidades 20, Experiencia 15, Valoración del Mérito 10, 
Entrevista 25). 

 Nivel Subdirector de Area (Evaluación de conocimientos 25, 
Habilidades 20, Experiencia 15, Valoración del Mérito 15, 
Entrevista 25). 

 Nivel Director de Area (Evaluación de conocimientos 20, 
Habilidades 20, Experiencia 20, Valoración del Mérito 15, 
Entrevista 25). 

 Nivel Director General Adjunto (Evaluación de conocimientos 
20, Habilidades 20, Experiencia 20, Valoración del Mérito 15, 
Entrevista 25). 

 Nivel Director General (Evaluación de conocimientos 20, 
Habilidades 20, Experiencia 20, Valoración del Mérito 15, 
Entrevista 25). 

Se consideran los siguientes criterios: 
a) La evaluación de conocimientos será motivo de descarte, siendo la 

calificación mínima aprobatoria de 70, en una escala de 0 a 100. 
b) Las evaluaciones de habilidades no son motivo de descarte del 

concurso. 
c) Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, 

Evaluaciones de Habilidades, Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito, serán considerados para elaborar el orden de 
prelación. 

De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado 
en el listado de prelación para ser sujeto a entrevista. 

Calendario del 
concurso 

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria. 18 de noviembre de 2015
Registro de aspirantes (en la 
herramienta 
www.trabajaen.gob.mx).

Del 18 de noviembre al 01 
de diciembre de 2015 

Recepción de solicitudes de 
reactivación de folios. 

Durante 05 días hábiles a 
partir de la fecha de cierre 
del registro de aspirantes.

Exámenes de conocimientos. A partir del 09 de diciembre 
de 2015 Evaluación de habilidades.

Cotejo documental.
Evaluación de experiencia.
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Valoración del mérito.
Entrevista. 
Determinación del candidato 
ganador. 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las 
etapas o cuando así resulte necesario, el orden en el desahogo de las 
etapas y las fechas, podrán estar sujetas a cambios sin previo aviso, por 
lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de 
selección, se realizará en las mismas fechas y horarios a todos los 
aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad 
de oportunidades.

Etapa de 
entrevista 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, 
serán considerados para elaborar el listado de aspirantes con los 
resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la 
etapa de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el 
sistema de puntuación establecidos en la Coordinación General de la 
Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados. 
Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá 
entrevistar de 3 (tres) en 3 (tres) hasta determinar un ganador, 
conforme al orden de prelación que elaboran la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx 
En caso de empate en el tercer lugar, de acuerdo con el orden de 
prelación, pasarán a la etapa de entrevista el total de aspirantes que 
compartan este lugar. 
Se consideran finalistas aquellos candidatos a los que después de 
habérseles aplicado la entrevista y ponderado los resultados obtenidos 
en las etapas previas obtengan una calificación final de 70 o superior, 
debiéndose aplicar las ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico 
de Selección. 
Para la evaluación de la entrevista se consideran los criterios 
siguientes, de conformidad con el numeral 228 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto 
de 2011 y su última reforma del 23 de agosto de 2013. 
El CTS en la etapa de entrevista, con el objeto de verificar si reúne el 
perfil y los requisitos para desempeñar el puesto, a través de preguntas 
y mediante las respuestas que proporcione el candidato, identificará las 
evidencias que le permitan en un primer momento considerarlo 
finalista y en un segundo momento, incluso determinarle ganador del 
concurso, independientemente de la metodología de entrevista que 
utilice. 
Lo anterior de acuerdo con la autorización del Comité Técnico de 
Profesionalización emitida en Acta de fecha 09 de agosto de 2013, 
para la utilización del “Reporte de Entrevista del Comité Técnico de 
Selección”. 

Determinació
n y reserva 

Los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de 
Selección y no resulten ganadores en el concurso, serán considerados 
finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de 
que se trate, durante un año contado a partir de la publicación de los 
resultados finales del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese 
periodo y de acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que 
haga el Comité Técnico de Profesionalización de la Coordinación 
General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados, a nuevos 
concursos destinados a tal rama de cargo o puesto,
según aplique. 
Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta 
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correspondiente. Los aspirantes deberán obtener en ésta una 
calificación ponderada de todas las evaluaciones de 70 puntos, para ser 
considerados finalistas y parte de la Reserva de Aspirantes. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los 
aspirantes formulen con relación a los puestos y el desarrollo del 
presente concurso, se encuentra disponible la cuenta de correo 
electrónico: rlmelchor@segob.gob.mx, a nombre del Lic. Rubén López 
Melchor y el teléfono 52098800 ext. 30148 de lunes a viernes de 09:00 
a 14:00 hrs. 

Inconformida
des 

Los concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el 
Area de Quejas del Organo Interno de Control de la Secretaría de 
Gobernación, en Bahía de Santa Bárbara N° 193, Piso 1 y 2. Col. 
Verónica Anzures, C.P.11300, Delegación Miguel Hidalgo, México, 
D.F. Tel. (55) 51280000 Ext. 31300, en términos de lo dispuesto en la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y su Reglamento.

Cancelación 
de Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las 
plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición 

legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate 
o, 

b) El puesto de que se trate se considere para dar cumplimiento a 
laudos o resoluciones que hayan causado estado para restituir en 
sus derechos a alguna persona o, 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se 
modifica o suprime del catálogo del puesto en cuestión o, 

d) Cuando exista un error de duplicidad o perfilamiento en la vacante 
duplicada.

 
México Distrito Federal a 18 de noviembre de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Coordinación General  

de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados. 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Subdirector de Administración 
Secretario Técnico del CTS 

Lic. Flavio Antonio Gutiérrez Reyes 
Rúbrica. 

Secretaría de Gobernación 

NOTA ACLARATORIA 21 

 

A los(as) candidatos(as) que deseen inscribirse a los siguientes concursos 

SUBDIRECTOR(A) DE QUEJAS, DENUNCIAS Y ATENCION CIUDADANA B con 

código 04-114-1-CFNA001-0000107-E-C-R, JEFE(A) DEPARTAMENTO DE 

VERIFICACION Y VALIDACION DOCUMENTAL ZONA NORESTE I con código 

04-214-1-CFOA001-0000346-E-C-S y SUBDIRECTOR(A) DE REGISTRO 

PRESUPUESTAL con código 04-811-1-CFNC002-0000348-E-C-O adscritos a la 

Secretaría de Gobernación, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día 11 de 

noviembre de 2015 de las convocatorias “87/2015” y “88/2015” se les informa lo siguiente: 

Debido a una eventualidad en el sistema RH-Net, que no permitió la publicación de la 

convocatoria aludida en el portal electrónico TrabajaEn, con la finalidad de garantizar la 

transparencia del concurso además de fomentar la más amplia participación en el mismo, la 

información se modifica de acuerdo a lo siguiente: 
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Fase o Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria en el portal 

TrabajaEn 

12 de noviembre de 2015  

Registro de aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 12 de noviembre de 2015 al 26 de 

noviembre de 2015. 

Revisión curricular (por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 12 de noviembre de 2015 al 26 de 

noviembre de 2015. 

Recepción de solicitudes para reactivación de 

folios 

Del 27 de noviembre de 2015 al 01 de 

diciembre de 2015. 

Evaluación de conocimientos A partir del 02 de diciembre de 2015. 

Revisión Documental. 

De conformidad con lo referido en el Apartado:

2ª. Documentación requerida. 

Evaluación de la Experiencia y Valoración del 

Mérito 

Evaluación de Habilidades  

Entrevista por el Comité Técnico de Selección 

Determinación 

 

México, Distrito Federal, a 18 de noviembre de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Gobernación 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

La Secretaria Técnica del Comité Técnico de Selección 

Lic. Alejandra T. Feria Montes de Oca 

Rúbrica. 
Secretaría de Gobernación 
NOTA ACLARATORIA 22 

 
A los(as) candidatos(as) que deseen inscribirse al concurso SUBDIRECTOR 

DESARROLLO ORGANIZACIONAL con código 04-410-1-CFNC001-0000175-E-C-L 
y adscrito a la Secretaría de Gobernación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
11 de noviembre de 2015 de la convocatoria “88“/2015”, se les informa que el programa 
del concurso se modifica de acuerdo a lo siguiente: 
 

Evaluación de conocimientos A partir del 30 de noviembre de 
2015. Revisión Documental. 

De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. 
Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito 
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Evaluación de Habilidades  
Entrevista por el Comité Técnico de Selección
Determinación 

 
México, Distrito Federal, a 18 de noviembre de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Gobernación 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
La Secretaria Técnica del Comité Técnico de Selección 

Lic. Bibiana Mestas Santiago 
Rúbrica.   

AVISO 

Con fundamento en el numeral 196, Sección VI, del Acuerdo por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las disposiciones 

en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, 

publicado el 12 de junio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera 

(DOF 29/08/2011), se informa a los usuarios de esta sección que únicamente son 

procedentes las solicitudes de publicación de Convocatorias para Concursos de Plazas 

Vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, que se 

realicen a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos a través de 

medios remotos”, disponible en la página web del Diario Oficial de la Federación 

www.dof.gob.mx. 

El instructivo para realizar el trámite se encuentra disponible en la herramienta “Solicitud 

de publicación de documentos a través de medios remotos”, que se localiza en el menú de 

Servicios de la dirección electrónica del Diario Oficial de la Federación. 

Se pone a su disposición el número 50933200 ext. 35094 para la atención de cualquier 

aclaración o duda. 

ATENTAMENTE 

Diario Oficial de la Federación 
Secretaría de Desarrollo Social 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 73/2015 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Desarrollo Social con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 
36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, así como en lo 
establecido en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en materia de 
Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, y se expide el 
Manual Administrativo de Aplicación General en dicha materia, publicado en el Diario 



Miércoles 18 de noviembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     101 

Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas publicadas el 29 de agosto de 
2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto  
de 2013, emiten la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA de los concursos para ocupar las 

siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal: 

 
Nombre del 
Puesto 

Dirección de Análisis e Interpretación de Métodos Cuantitativos

Código de 
Plaza 

20-610-1-CFMA001-0000031-E-C-L 

Nivel 
Administrativo 

MA1
Dirección de Area 

Número de 
vacantes 

Una

Percepción 
Mensual Bruta 

$47,973.69 (Cuarenta y siete mil novecientos setenta  
y tres pesos con sesenta y nueve centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Distrito 
Federal  

Adscripción  Dirección General de Evaluación y 
Monitoreo de los Programas Sociales 

Funciones 
Principales 

1. Supervisar el proceso de selección de los evaluadores externos de 
los programas sociales asignados y operados por los órganos 
administrativos desconcentrados, con el objeto de que las 
evaluaciones cumplan con los Términos de Referencia 
establecidos y las disposiciones normativas vigentes. 

2. Verificar la entrega de los productos especificados en los 
Términos de Referencia por parte de las instituciones evaluadoras 
de los programas sociales asignados y operados por los órganos 
administrativos desconcentrados. 

3. Revisar y discutir con los órganos administrativos 
desconcentrados, responsables de la operación de los programas 
asignados, los formatos del Sistema de Seguimiento de las 
Evaluaciones Externas (SISEE) para la atención de 
recomendaciones de las evaluaciones, con el objeto de promover 
su retroalimentación. 

4. Proponer las disposiciones que normen la evaluación y análisis de 
los programas sociales, congruentes con los objetivos estratégicos 
de la Secretaría de Desarrollo Social. 

5. Coordinar la discusión y aprobación de los indicadores de los 
programas sociales operados por los órganos administrativos 
desconcentrados, con el objeto de orientar la gestión de los 
mismos al logro de resultados. 

6. Coordinar e implementar las acciones de intercambio de apoyo 
técnico y financiero con instituciones académicas y de 
investigación y consultores externos, para promover estudios e 
iniciativas en materia de evaluación de los programas y acciones 
sociales de la Dependencia. 

7. Proponer los términos de referencia de la evaluación de los 
programas asignados y operados por los órganos administrativos 
desconcentrados, con el objeto de que éstas cumplan con la 
normatividad vigente y con los objetivos estratégicos de la 
Secretaría. 

8. Coordinar el desarrollo de los sistemas de evaluación y monitoreo 
de los programas asignados y operados por los órganos 
administrativos desconcentrados, con el objeto de orientar su 
gestión al logro de resultados. 

9. Supervisar y coordinar acciones de intercambio de apoyo técnico 
y financiero con instituciones académicas y de investigación para 
promover estudios relativos a la evaluación y monitoreo de los 
programas y acciones sociales de la Secretaría, con el objeto de 
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fortalecer el sistema de evaluación y monitoreo de programas 
sociales. 

10. Supervisar estudios de evaluación de impacto de programas 
sociales operados por unidades administrativas de los órganos 
administrativos desconcentrados, con el objeto de mejorar el 
diseño de sus programas para mejorar el impacto sobre la 
población beneficiaria. 

11. Proponer con la colaboración de la Dirección General Adjunta de 
Monitoreo de Programas Sociales, los criterios para el diseño de 
los indicadores de impacto, desempeño, gestión, cobertura, 
eficiencia, territorialidad, económicos y sociales de los programas 
sociales, con el objeto de orientar la gestión de los mismos al 
logro de resultados. 

12. Coordinar la discusión y aprobación de los indicadores de los 
programas sociales operados por los órganos administrativos 
desconcentrados, con el objeto de orientar la gestión de los 
mismos al logro de resultados. 

13. Coordinar e implementar las acciones de intercambio de apoyo 
técnico y financiero con instituciones académicas y de 
investigación y consultores externos, para promover estudios e 
iniciativas en materia de evaluación de los programas y acciones 
sociales de la Dependencia.

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance
Maestría Titulado  
Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
Economía  

Educación y 
Humanidades

Matemáticas 

Experiencia 
Laboral 

4 años
Grupo de experiencia Area de experiencia
Ciencias Económicas Teoría Económica

Evaluación  
Ciencia Política Administración Pública 

Idiomas No Aplica
Otros No Aplica
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar 

 
Nombre del 
Puesto 

Dirección de Planeación 

Código de 
Plaza 

20-212-1-CFMA001-0000126-E-C-G 

Nivel 
Administrativo 

MA1
Dirección de Area 

Número de 
vacantes 

Una

Percepción 
Mensual Bruta 

$47,973.69 (cuarenta y siete mil novecientos setenta  
y tres pesos con sesenta y nueve centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Distrito 
Federal  

Adscripción  Unidad de Microrregiones 
Funciones 
Principales 

1. Identificar los criterios y lineamientos estratégicos y operativos a 
seguir por la Estrategia de Microrregiones a fin de instrumentar el 
modelo conceptual y operativo. 

2. Administrar el Sistema de Manejo del Riesgo de la Estrategia de 
Microrregiones, tanto de ámbito nacional, como de ámbito 
estatal. 
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3. Revisar el modelo de la Estrategia de Microrregiones con la 
finalidad  
de enriquecerlo con la experiencia derivada de su instrumentación 
práctica. 

4. Investigar el estado del arte mundial en materia de desarrollo 
territorial rural con la finalidad de enriquecer el marco conceptual 
de la Estrategia de Microrregiones. 

5. Elaborar la propuesta de criterios de aceptación de la obras y 
acciones banderas blanca a efecto de que todos los programas 
involucrados en la Estrategia de Micro Regiones puedan cooperar 
con efectividad. 

6. Recomendar criterios y prácticas para verificar la funcionalidad 
de las banderas blancas.

Perfil 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance
Licenciatura o 
Profesional 

Titulado  

Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Demografía 
Administración 
Agronomía  
Antropología 
Arquitectura  
Artes  
Biblioteconomía 
Ciencias Políticas y 
Administración 
Pública 
Educación 
Relaciones 
Industriales 
Secretaria 
Periodismo  
Ciencias Sociales
Computación e 
Informática 
Comunicación 
Contaduría  
Deportes  
Derecho  
Economía 
Finanzas 
Geografía 
Humanidades 
Mercadotecnia y 
Comercia 
Psicología 
Relaciones 
Internacionales  
Turismo  
Políticas Públicas 
Secretariado  
Archivonomía 
Conservación y 
Restauración de 
Bienes Culturales 
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Muebles  
Restauración de 
Bienes Muebles  
Sociología 
Seguros y Finanzas
Estudios de Población 
Antropología Física 
Arqueología 
Etnología  
Antropología Social 
Restauración 
Relaciones 
Comerciales  
Geomática  
Trabajo Social  
Comercio 
Internacional  
Política y Gestión 
Social  
Criminalística  

Ciencias Agropecuarias Agronomía  
Ingeniería y Tecnología Agronomía 

Experiencia 
Laboral 
 
 
 
 
 
 
 

4 años
Grupo de experiencia Area de experiencia
Ciencias Agrarias Agronomía  

Sociología Política
Ciencias Jurídicas y 
Derecho  

Propiedad Intelectual
Defensa Jurídica y 
Procedimientos 
Derecho y Legislación 
Nacionales  
Organización Jurídica
Derecho Internacional 
Teoría y Métodos 
Generales  
Derecho Canónico 
Derecho Catastral
Derecho Agrario 

Ciencia Política Administración 
Pública 

Sociología Cambio y Desarrollo 
Social  

Idiomas No Aplica
Otros No Aplica
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar 

 
Nombre del 
Puesto 

Subdirección de Control Presupuestal  

Código de 
Plaza 

20-211-1-CF01012-0000129-E-C-C 

Nivel 
Administrativo 

NA1
Subdirección de Area 

Número de 
vacantes 

Una

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta  
y cuatro pesos con setenta y seis centavos M.N.) 
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Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Distrito 
Federal  

Adscripción  Dirección General de Políticas 
Sociales 

Funciones 
Principales 

1. Proponer cambios y modificaciones a las disposiciones 
normativas aplicables a los programas con base a la problemática 
presentada en el proceso de validación Presupuestal. 

2. Verificar que las propuestas de autorización de los recursos estén 
acorde a la distribución convenida, entre los representantes de los 
gobiernos estatales y las unidades administrativas que integran la 
SEDESOL y en su caso a los resultados obtenidos de las 
convocatorias que emita la DGPS. 

3. Verificar la suficiencia presupuestal de los programas para 
asignar recursos a las propuestas de inversión, validadas por la 
Subdirección de Validación Normativa. 

4. Establecer mecanismos que permitan la eficiente asignación y 
ejercicio de los recursos autorizados.

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance
Licenciatura o 
Profesional 

Titulado  

Area de Estudio Carrera 
Todas las carreras del 
catálogo TrabajaEn 

Todas las carreras del 
catálogo TrabajaEn

Experiencia 
Laboral 

4 años
Grupo de experiencia Area de experiencia
Ciencias Económicas Administración de 

Proyectos de Inversión 
y Riesgo  

Idiomas No Aplica
Otros No Aplica
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar 

Nombre del 
Puesto 

Departamento de Conformación de Padrones de Jefas de Familia 

Código de 
Plaza 

20-215-1-CFOA001-0000009-E-C-C 

Nivel 
Administrativo 

OA1
Jefatura de Departamento  

Número de 
vacantes 

Una

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos con veinticinco 
centavos M.N.)

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Distrito 
Federal  

Adscripción  Dirección General de Seguro de Vida 
para Jefas de Familia

Funciones 
Principales 

1. Ejecutar las acciones para la conformación de los padrones de la 
ciudadanía beneficiaría del Programa Social a cargo de la 
Dirección General, con el fin coadyuvar en el registro y control 
de la información en la materia. 

2. Efectuar el registro de información referente a los padrones la 
ciudadanía beneficiaría en los sistemas informáticos establecidos, 
con el fin garantizar la vigencia e integridad de dicha 
información. 

3. Verificar la aplicación de los lineamientos normativos para la 
integración y conformación de los padrones de la ciudadanía 
beneficiaría del programa social a cargo de la Dirección General, 
con el fin de dar cumplimiento legal en la materia. 

4. Apoyar en la elaboración de reportes estadísticos derivados de los 
resultados del pre registro de la población objetivo, así como de 
los que deberán ser enviados a las áreas de seguimiento y 
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supervisión, tanto exógenas como endógenas, con el fin de 
coadyuvar en la entrega a tiempo de los mismos. 

5. Instrumentar el archivo del soporte documental físico y 
electrónico de los padrones de la ciudadanía beneficiaría para el 
fortalecimiento de la seguridad social, así como supervisar su 
operación, con el fin de garantizar su vigencia, integridad y 
agilizar el proceso de consulta. 

6. Registrar las operaciones de los proyectos, en el Sistema Integral 
de Información de Programas Sociales (SIIPSO), con el fin de dar 
cumplimiento a la asignación de los recursos a entidades 
federativas. 

7. Proponer mejoras en los procesos para la conformación y registro 
de información en los padrones de la ciudadanía beneficiaría del 
programa a cargo de la Dirección General, así como de 
herramientas informáticas, con el fin de presentarlos a la o el 
superior inmediato para su aprobación 
e implementación. 

8. Integrar los informes institucionales, la rendición de cuentas y las 
acciones emprendidas con respecto a la operación del Seguro de 
Vida para Jefas de Familia.

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance
Licenciatura o 
Profesional 

Titulado  

Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración  
Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
Ciencias Sociales 
Computación e 
Informática 
Economía  

Experiencia 
Laboral 

2 años
Grupo de experiencia Area de experiencia
Ciencias Económicas Administración 

Econometría 
Ciencia Política Administración Pública

Ciencias Políticas 
Matemáticas Estadística 
Sociología Cambio y Desarrollo 

Social  
Idiomas No Aplica
Otros No Aplica
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar 

Nombre del 
Puesto 

Departamento de Capacitación y Asesoría del SVJF 

Código de 
Plaza 

20-215-1-CFOA001-0000012-E-C-C 

Nivel 
Administrativo 

OA1
Jefatura de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos con veinticinco 
centavos M.N.)

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Distrito 
Federal  

Adscripción  Dirección General de Seguro de Vida 
para Jefas de Familia

Funciones 
Principales 

1. Asesorar a quienes operen el programa social a cargo de la 
Dirección General, respecto a la normatividad aplicable para la 
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operación del Seguro de Vida para Jefas de Familia orientado a 
fortalecer la seguridad social de la población beneficiaria, con la 
finalidad de asegurar y eficientar la operación para el 
otorgamiento de los recursos a la ciudadanía beneficiada. 

2. Elaborar programas de capacitación y asesoría dirigidos a quienes 
operen el programa social a cargo de la Dirección General, 
autoridades locales y las instancias ejecutoras, con la finalidad de 
presentarlos para su aprobación e implementación. 

3. Participar en el análisis y revisión de las disposiciones 
normativas, reglas de operación, criterios, lineamientos y demás 
ordenamientos para la ejecución del programa a cargo de la 
Dirección General, con el fin de desarrollar propuestas de mejora 
para su aprobación. 

4. Supervisar la ejecución de los programas de capacitación y 
asesoría para quienes operen el programa social a cargo de la 
Dirección General, autoridades locales y las instancias ejecutoras 
en las distintas entidades federativas, con el fin que coadyuvar en 
la atención de la ciudadanía beneficiada y en apego a las 
disposiciones normativas establecidas. 

5. Elaborar los materiales de capacitación y asesoría para quienes 
operen el programa social a cargo de la Dirección General, con el 
fin de contar con información vigente, así como facilitar su 
consulta. 

6. Implementar herramientas para dar seguimiento a las acciones de 
capacitación y asesoría dirigidas a quienes operen el programa 
social a cargo de 
la Dirección General, autoridades locales y las instancias 
ejecutoras, con la finalidad de identificar áreas de oportunidad 
para su aplicación.

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance
Licenciatura o 
Profesional 

Titulado  

Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración  
Ciencias Políticas y 
Administración 
Pública  
Derecho 
Economía  

Experiencia 
Laboral 

2 años
Grupo de experiencia Area de experiencia
Ciencias Económicas Economía General 
Ciencia Política Administración 

Pública 
Ciencias Políticas

Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y Legislación 
Nacionales  

Idiomas No Aplica
Otros No Aplica
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar 

Nombre del 
Puesto 

Administración de Claves de Usuarios y Servicios  

Código de 20-413-1-CFPQ003-0000131-E-C-K 
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Plaza 
Nivel 
Administrativo 

PQ3
Enlace 

Número de 
vacantes 

Una

Percepción 
Mensual Bruta 

$10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos con veinte 
centavos M.N.)

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Distrito 
Federal  

Adscripción  Dirección General de Informática 
Funciones 
Principales 

1. Registrar los usuarios y password para los Sistemas de 
Información de 
las Unidades Administrativas. 

2. Realizar el Mantenimiento a catálogos para el buen 
funcionamiento de los Sistemas de Información de las Unidades 
Administrativas. 

3. Proporcionar Asesoría vía telefónica para lograr el buen uso de 
los Sistemas de Información.

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance
Secundaria Titulado  
Area de Estudio Carrera 
Todas las carreras del 
catálogo TrabajaEn 

Todas las carreras del 
catálogo TrabajaEn

Experiencia 
Laboral 

1 año
Grupo de experiencia Area de experiencia
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o 

Administrativo  
Idiomas No Aplica
Otros No Aplica
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar 

 
BASES DE PARTICIPACION

 
1. Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de 
legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el 
desarrollo del Proceso de Selección y las sesiones del Comité 
Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su 
Reglamento (RLSPC), a las Disposiciones en materia de 
Planeación, Organización y Administración de los Recursos 
Humanos (DMPOARH), el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, y demás normatividad aplicable.

2. Reglas en 
Materia de 
Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental, su Reglamento 
y demás disposiciones aplicables, los datos personales que se 
registren durante los procesos de selección, las constancias que se 
integren a los expedientes de los concursos de ingreso, 
inconformidades y recursos de revocación, así como los reactivos 
y las opciones de respuestas de las herramientas de evaluación 
como son: las de conocimientos y las psicométricas, los cuales 
serán considerados confidenciales, aún concluidos estos procesos, 
de conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 y 123 de las 
DMPOARH.

3. Disposiciones 
Generales 

1. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las 
convocatorias no podrán modificarse durante el desarrollo del 
concurso. 

2. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al 
Sistema deberán estar registrados previamente en TrabajaEn.
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3. Para un mejor registro de la información curricular, la 
operación y el seguimiento de los procesos de selección de las 
convocatorias del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, así como la búsqueda de 
concursos en el portal, las y los interesados podrán consultar el 
Manual de Usuario TrabajaEn en la siguiente dirección 
electrónica www.trabajaen.gob.mx 

4. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna 
el Sistema TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la 
presente Convocatoria, motivo por el que están obligadas(os) a 
su lectura y acatamiento. 

5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto 
publicado en la presente convocatoria, el cual se compone de 
los siguientes apartados: Nombre del puesto, Código del 
puesto, Nivel jerárquico, Sueldo bruto mensual, Adscripción 
del puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, 
Escolaridad, Experiencia laboral, Evaluaciones de habilidades, 
Capacidades técnicas, Idiomas y Otros, en cumplimiento a lo 
señalado en el numeral 197 fracción II de las DMPOARH. El 
cumplimiento del perfil 
es forzoso para las y los aspirantes, el no contar con evidencias 
documentales que respalden su cumplimiento, implica el 
descarte de el o la aspirante del Proceso de Selección. 

6. En el portal podrán consultarse los detalles sobre el concurso y 
los puestos vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse 
como el Sistema Informático, administrado por la Secretaría de 
la Función Pública, diseñado como ventanilla única para la 
administración y control de la información y datos de los 
procesos de reclutamiento y selección incluidos entre otros, los 
correspondientes a la recepción y procesamiento de solicitudes 
de registro a los concursos de ingreso al Sistema; mensajes y/o 
comunicaciones a las y los aspirantes, candidatos(as) y/o 
finalistas, difusión de cada etapa, e integración de la reserva de 
aspirantes por dependencia, cuyos accesos están disponibles en 
las direcciones electrónicas www.trabajaen.gob.mx y 
www.rhnet.gob.mx, por lo que la información publicada es de 
carácter referencial y no suple a la Convocatoria publicada en 
el Diario Oficial de la Federación.  

7. Las y los aspirantes estarán obligados(as) a revisar el sistema 
de mensajes del Portal www.trabajaen.gob.mx, 
independientemente de la posibilidad de que se les remitan los 
mensajes al correo privado por el propio Portal. 

8. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales 
aún después de concluido el concurso y serán protegidos por 
las disposiciones en materia de protección, tratamiento, 
difusión, transmisión y distribución de datos personales 
aplicables. 

9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en actividades 
relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

10. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de 
servidor(a) público(a) de carrera, para poder ser nombrado(a) 
en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la 
documentación necesaria que acredite haberse separado del 
puesto que ocupaba, toda vez que no puede permanecer 
activo(a) en ambos puestos. 

11. Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de 
los 10 días hábiles posteriores a la fecha en que se presentó el 
presunto acto que motivó la inconformidad o del día en que 
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concluyó el plazo en que se estime debió realizarse un acto 
dentro del proceso de selección previsto en la Ley, en el 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal o bien en los demás 
ordenamientos administrativos aplicables, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control de la SEDESOL , con 
dirección en: Paseo de la Reforma Sur 
No. 116, piso 11, Col. Juárez, Del. Cuauhtémoc, C.P.06600, 
México D.F. 

12. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será 
resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las 
disposiciones aplicables.

4. Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos 
previstos en el perfil del puesto, así como en las presentes Bases de 
Participación.  
La escolaridad se acreditará en el Cotejo Documental, conforme a 
lo establecido en el catálogo de carreras publicado por la Secretaría 
de la Función Pública en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/doctos/catalogo_de_carreras
_v1-26-02- 
08.pdf.  
Con fundamento en el numeral 175 de las DMPOARH, se aceptará 
el grado de maestría o doctorado para acreditar el requisito de 
escolaridad establecido en el perfil del puesto de que se trate, 
siempre y cuando el perfil requiera: Licenciatura o Profesional con 
nivel de avance Titulado; Licenciatura o Profesional con nivel de 
avance Pasante y Carrera Terminada; por lo que la o el aspirante 
deberá presentar el documento oficial que lo acredite. Para mayor 
abundamiento, consultar el apartado de Documentación requerida 
de las presentes Bases de Participación. 
La SEDESOL, no establece como requisito de participación el 
examen de 
No Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y 
hombres. 
Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, se 
deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el 
desempeño del puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) 
con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para 
el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y 
no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las 
evaluaciones que se indican para cada caso. De Igual forma, 
deberán acudir al desahogo de cada una de las etapas del proceso 
de selección, su no presentación propiciará el descarte del 
concurso correspondiente, por falta de interés jurídico. 
Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en 
la Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo 
señalado en el artículo 47 del RLSPC y en el numeral 252 de las 
DMPOARH, en donde se indica que para que un(a) servidor(a) 
público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por 
concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, deberá contar al menos con dos evaluaciones del 
desempeño anuales como servidores públicos de carrera titulares, 
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las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en que 
la o el candidato se registre en el concurso de que se trate y 
correspondan al rango del puesto que desempeñe por lo que 
respecta a los servidores públicos de carrera eventuales, primero 
deberán haber obtenido su nombramiento como servidores 
públicos de carrera titulares y contar con sus dos evaluaciones del 
desempeño en dicha calidad, para estar en posibilidad de concursar 
para una promoción.  
Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a 
que se refiere el artículo 47 del RLSPC, se tomarán en cuenta, las 
últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en 
el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores públicos considerados de 
libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el numeral 174 de las DMPOARH. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores 
públicos de carrera titulares concursen por puestos del mismo 
rango al del puesto que ocupen. Adicionalmente, en caso de que 
las y los aspirantes pasen las etapas I. Revisión Curricular, II. 
Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades y III. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los 
candidatos del Procedimiento de Selección señalado en el artículo 
34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, deberán presentar 
obligatoriamente la documentación que se detalla en el apartado 
denominado Documentación Requerida, de no presentar la 
documentación, procederá el descarte de la o él aspirante; en caso 
de aprobar este trámite y que estén fehacientemente acreditados los 
requisitos legales inherentes al perfil del puesto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación pasarán a entrevista. 

5. De la Veracidad 
y Legalidad con 
que deberán 
conducirse las y 
los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados(as) a conducirse con 
veracidad, por lo que: 
1. En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, 

incluyendo a la o el candidato ganador de un concurso presentó 
documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante 
estos beneficios o derechos que no les correspondan, o bien, se 
condujeron con falsedad previo, durante y después de su 
ingreso al servicio de la SEDESOL, se dará aviso a las 
autoridades competentes para dar inicio a las actuaciones 
legales tendientes a determinar la nulidad del nombramiento, 
con independencia de las acciones laborales, administrativas o 
penales que correspondan, de conformidad a lo dispuesto en el 
numeral 138, fracción V de las DMPOARH. 

2. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el 
Comité Técnico de Selección advertirá al aspirante de dicha 
circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la 
información y preservar un único registro. Estos casos se 
informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en 
su caso, determine las medidas que resulten pertinentes, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 215 de las 
DMPOARH.

6. Registro de 
Aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al 
mismo se realizarán, a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un número de folio para 
el concurso en el momento que acepte las bases, este número de 
folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante 
el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité 
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Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de 
las y los aspirantes.

7. Documentación 
Requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original 
legible o copia certificada y copia simple, los siguientes 
documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el 
mensaje que al efecto hayan recibido, por vía electrónica: 
1. Currículum Vítae detallado y actualizado con fotografía. 

Incluir el teléfono, en su caso, de los tres últimos empleos, con 
experiencia laboral claramente desarrollada. 

2. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según 

corresponda. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el 

puesto por el que concursa. Para los casos en que el requisito 
académico sea “Titulado” se aceptará Título o Cédula 
Profesional o documento que acredite que el Título o Cédula 
Profesional se encuentra en trámite, de conformidad con 
el numeral 175 del Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y 
del Servicio Profesional de Carrera. En los casos en los que el 
requisito académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará 
certificado o carta de terminación de estudios expedida por la 
institución educativa debidamente sellada y firmada, que 
acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de 
estudios solicitado. 

 En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo 
anterior a seis meses previo a la publicación de la presente 
convocatoria, se podrá acreditar la obtención del mismo con el 
acta del examen profesional debidamente firmado y sellado por 
la Institución Educativa correspondiente.  

 La acreditación de títulos o grados de las y los aspirantes se 
realizará a través de la cédula o título registrado en la 
Secretaría de Educación Pública (SEP); en el caso de estudios 
realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente 
la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por 
la Secretaría de Educación Pública. 

5. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas 
solicitadas en el perfil del puesto (constancias laborales 
emitidas por el área facultada para su expedición, hoja única de 
servicio, talones de pago, contratos y hojas de inscripción o 
baja al ISSSTE o al IMSS). La documentación comprobatoria 
deberá estar membretada y sellada. No se aceptan como 
constancia para acreditar la experiencia laboral requerida; 
constancias de servicio social y prácticas profesionales, cartas 
de recomendación, constancias emitidas por el superior 
jerárquico inmediato del puesto ocupado, constancias de 
sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, 
constancias de haber realizado proyectos de investigación. 

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se 
aceptará credencial para votar con fotografía, pasaporte vigente 
o cédula profesional). 

7. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en 
el caso de hombres hasta los 45 años). 

8. Escritos bajo protesta de decir verdad (los cuales se encuentran 
disponibles en la página electrónica www.sedesol.gob.mx, en 
la ruta: Servicio Profesional de Carrera/Ingreso/Formatos): 
 De no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad 

por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro 



Miércoles 18 de noviembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     113 

de culto y de que la documentación presentada es auténtica.
 De decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 

programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas 
personas que se hayan apegado a un programa de retiro 
voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso 
estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

 De decir verdad de no ser Servidor Público de Carrera 
Titular. 

9. Comprobante de folio asignado por el Portal 
www.trabajaen.gob.mx para el concurso (Hoja de Bienvenida). 

10. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley de Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
para el caso que existan Servidores Públicos de Carrera que 
concursen para una plaza de un rango superior al nivel del 
puesto que ocupan, deberán presentar copia de sus dos 
evaluaciones del desempeño anuales como Servidores Públicos 
de Carrera Titulares, que sean consecutivas e inmediatas 
anteriores a la fecha en que el candidato se registre como 
aspirante en el concurso correspondiente. 

 Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de 
primer nivel de ingreso puedan acceder a un cargo del Sistema 
de Servicio Profesional 
de Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán contar 
con al menos dos evaluaciones anuales del desempeño como 
Servidores Públicos de Carrera Titulares, además de la prevista 
en el artículo 33 del Reglamento de la Ley de Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

11. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a 
otros estudios concluidos se deberán proporcionar documentos 
que acrediten diplomados, maestrías o doctorados que 
complementen, el perfil requerido o la rama de cargo; para el 
caso de estudios realizados en el extranjero, se aplicará lo 
señalado en el punto número 4. 

 A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a logros, 
distinciones, reconocimientos o premios y actividad destacada 
en lo individual, únicamente se considerará para evaluar los 
puntos mencionados lo dispuesto en la Metodología y Escalas 
de Calificaciones de la Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito, documento emitido por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de 
la Función Pública, que entró en vigor a partir del 23 de abril 
de 2009 y que se encuentra disponible en el sitio web 
TrabajaEn, en la sección de documentos relevantes. 

12. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor 
Público de Carrera Titular, para poder ser nombrado en el 
puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación 
necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del 
Artículo 11 de la Ley de Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al 
indicado en el mensaje que se les envía a su cuenta de 
www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta con esta información en el 
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momento señalado será descartado inmediatamente del concurso, 
no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes. 
Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la 
documentación presentada y/o información registrada en el sistema 
de TrabajaEn, será causa de descarte.  
La Secretaría de Desarrollo Social se reserva el derecho de 
solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por la y el aspirante, para fines de la 
revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al 
aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso 
de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para 
la Secretaría de Desarrollo Social, la cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
1. La no presentación de la Currícula. 
2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
3. No cumplir con el perfil de escolaridad. 
4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral. 
5. La no presentación de identificación oficial. 
6. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia 
certificada. 
7. La no presentación de la cartilla liberada o acta levantada en el 
ministerio público de pérdida de documentos oficiales, o la 
solicitud de reposición efectuada en la SEDENA. 
8. La no presentación del título, cédula profesional en caso de que 
el perfil requiera TITULADO o acta del examen profesional 
debidamente firmada y emitida por la institución educativa 
correspondiente.  
9. La no presentación del historial académico con 100% de 
créditos en el caso del que el perfil requiera PASANTE y 
CARRERA TERMINADA 
10. La no presentación de las cartas de protesta. 
11.- La no presentación de las constancias laborales requeridas 
para acreditar la experiencia laboral. 
12.- En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al 
Desempeño señaladas en el artículo 47 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional 
de Carrera. 
13. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les 
notifica a las y los aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema 
de Mensajes del portal TrabajaEn. 
En términos generales las personas que participen en los procesos 
de selección deberán poseer y exhibir las constancias originales 
con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los 
requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 
convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los requisitos 
legales señalados en las presentes bases de la convocatoria, o en el 
perfil del puesto, la o el aspirante no podrá continuar el proceso de 
selección. 
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8. Reactivación de 
Folio 

Los Comités Técnicos de Selección de las plazas sujetas a 
concurso acordaron que no se permitirá la reactivación de folios.

9. Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se 
indica. Sin embargo, previo acuerdo del Comité Técnico de 
Selección y previa notificación correspondiente a las y los 
aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx podrán 
modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario.

10. Temarios y 
Guías 

El temario referente a la evaluación de conocimientos (capacidades 
técnicas) se encontrarán a disposición de las y los aspirantes en la 
página electrónica de la Secretaría de Desarrollo Social, ruta: 
www.sedesol.gob.mx/, Servicio Profesional de 
Carrera/Ingreso/Guías de Estudio a partir de la fecha de 
publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación.

11. Presentación de 
Evaluaciones 

La Secretaría de Desarrollo Social, comunicará, con dos días 
hábiles de anticipación a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en 
que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
respectivas. 
Cabe señalar que las evaluaciones de conocimientos, habilidades y 
el cotejo documental se llevarán a cabo en la Ciudad de México en 
Paseo de la Reforma 51, piso 5, Col. Tabacalera, Delegación 
Cuauhtémoc, C.P. 06030. 
Cuando el puesto publicado corresponda a un Estado de la 
República Mexicana, las evaluaciones de conocimientos, 
habilidades y el cotejo documental se realizaran en la Entidad 
correspondiente. 
Se solicita a las y los aspirantes presentarse puntualmente 
informándoles que el tiempo de tolerancia será de 10 minutos ya 
que de presentarse posteriormente implica el descarte del proceso 
de reclutamiento.

12. Procedimiento 
de revisión de la 
evaluación de 
conocimientos 
(examen técnico) 

En apego a lo señalado por el numeral 219 de las DMPOARH, la 
revisión de la evaluación de conocimientos (examen técnico), sólo 
podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, 
sin que implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de la evaluación 
de conocimientos (examen técnico), ésta deberá ser solicitada por 
escrito dirigido al Comité Técnico de Selección dentro de un plazo 
máximo de tres días hábiles contados a partir de la aplicación de la 
evaluación.

13. Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las 
circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso, 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo 

de calificación para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en 

ésta sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de 
los integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir 
una nueva convocatoria.

14. Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán 
publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx identificándose 
al aspirante con su número de folio para el concurso. 

15. Cancelación de 
concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las 
DMPOARH, los Comités podrán cancelar algún concurso en los 
supuestos siguientes:  
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista 
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disposición legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de 
que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación 
(si el puesto se encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la 
LSPC, deberá observarse, según corresponda, las disposiciones 
aplicables para dejar sin efectos el nombramiento expedido 
conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar 
al servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, 
cuando el nombramiento haya sido expedido en términos de lo 
previsto en el artículo 52 del Reglamento de conformidad a lo 
dispuesto en el numeral 160 de las DMPOARH), o bien se 
considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que 
hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a 
alguna persona, o 
c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se 
modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de 
la Federación, se comunicará a las y los aspirantes a través de los 
medios establecidos en la presente convocatoria. 

16. Suspensión de 
Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en 
términos de lo dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité 
Técnico de Selección 
lo comunicará a las y los aspirantes que participen en el mismo a 
través de los medios de comunicación señalados en la 
convocatoria, dentro de los 5 días hábiles posteriores contados a 
partir de la fecha en que se haya determinado la suspensión del 
concurso.  
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que 
en su caso requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección 
reprogramará los plazos y términos que sean necesarios, con el fin 
de propiciar condiciones de equidad en el concurso y evitar afectar 
a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo comunicará a 
estos a través de los medios de comunicación señalados en 
la Convocatoria.

 
ETAPAS DEL CONCURSO

 
17. Sistema de 
Puntuación 

El sistema de puntos se integra de la siguiente forma: 
a) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 
b)  Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad 

de aciertos sobre el total de aciertos posibles. La calificación 
mínima aprobatoria será de 70% sobre 100%. 

c)  Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las 
atribuciones estipuladas en la normatividad aplicable, los 
Comités han determinado optar por llevar a cabo la aplicación 
de herramientas diversas a las que la Secretaría de la Función 
Pública provee. Los resultados aprobatorios obtenidos en 
evaluaciones anteriores no serán considerados para las plazas 
incluidas en la presente convocatoria. 

Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, 
Evaluaciones de Habilidades, Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito, serán considerados para elaborar el orden 
de prelación, de acuerdo a los siguientes: 
 

Puntos de Ponderación
Nivel Examen de 

Conocimientos 

Evaluaciones de 

Habilidades 

Evaluación de 

la Experiencia 

Valoración del 

Mérito 

Entrevista 

Dirección 

General 

15 15 30 10 30 

Dirección 

General 

15 15 30 10 30 
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Adjunta 

Dirección de 

Area 

20 15 25 10 30 

Subdirección de 

Area 

30 10 20 10 30 

Jefatura de 

Departamento 

30 20 10 10 30 

Enlace 30 20 10 10 30 

 
De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser 
considerado en el listado de prelación para ser sujeto a entrevista. 
De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el 
procedimiento de selección de las y los aspirantes comprenderá las 
siguientes etapas: 
I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y  
V. Determinación. 
I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 de las DMPOARH, cualquier 
persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo 
alguno, su información personal, curricular y profesional, con el 
fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que 
resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria 
para configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de 
uso y restricciones de registro. TrabajaEn le asignará un número de 
folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de 
participación a la o el aspirante por el Portal TrabajaEn, significa 
que acepta concursar de conformidad a lo estipulado en las 
presentes bases. El folio servirá para formalizar su registro, así 
como para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta 
antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el 
fin de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes.  
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los 
obliga a poseer y exhibir las constancias originales con que 
acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 
convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que 
se realiza previo a la entrevista, en el que las y los aspirantes 
deberán acreditar los requisitos legales contenidos en la presente 
convocatoria de conformidad a lo señalado en los numerales 174 y 
213 de las DMPOARH. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades.  
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado 
en el rubro denominado Notificaciones y domicilio al que deberán 
acudir las y los aspirantes para el desahogo de las etapas del 
Proceso de Selección. La aplicación de Evaluaciones se llevará a 
cabo en las instalaciones de la SEDESOL o bien en los domicilios 
que se les notifiquen a las y los aspirantes a través del sistema de 
mensajes del Portal TrabajaEn y deberán respetarse las fechas y 
horarios programados que se notifiquen a las y los aspirantes, de 
no presentarse estos en el lugar, fecha y hora programados se 
procederá al descarte del concurso. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de 
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conocimientos (exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 70 
puntos en todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el 
Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo de 
descarte en caso de obtener una calificación inferior a 70 puntos. 
Las evaluaciones de habilidades consistirán en la aplicación de 
herramientas para la medición de capacidades, la cual no tendrá 
calificación mínima aprobatoria. Las evaluaciones de habilidades 
no serán motivo de descarte. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que 
consistirá en la revisión y análisis de los documentos que presenten 
las y los aspirantes con los que acrediten que cumplen con el perfil 
de la plaza en concurso, en apego a lo dispuesto en el artículo 36 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. La 
SEDESOL en todo momento estará en oportunidad de constatar la 
autenticidad de la información y documentación incorporada a los 
registros públicos o acudirá directamente con las instancias y 
autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite su 
autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las acciones 
legales procedentes, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 
220 de las DMPOARH. 
Los datos que se asienten en el Currículum Vítae Extenso deberán 
ser los mismos que la o el aspirante registró en el Sistema 
TrabajaEn. De presentar mayor información en el currículum 
extenso que no esté registrada en el currículum TrabajaEn, dicha 
información no será tomada en cuenta. Las y los aspirantes estarán 
obligados a presentarse en la fecha, lugar y hora programados para 
esta actividad, las cuales se les notificarán a través del sistema de 
mensajes de TrabajaEn. 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y 
escalas de calificación de la Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito (www.spc.gob.mx, dando clic en Red de 
Ingreso). La sesión en que tendrá verificativo la Evaluación de la 
Experiencia y la Valoración del Mérito se llevará a cabo en sesión 
privada del Comité Técnico de Selección a efecto de que se esté en 
oportunidad de convocar a los candidatos a la siguiente etapa del 
proceso de selección, tal y como lo indica el numeral 224 de las 
DMPOARH. 
IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RLSPC “El 
Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de 
las y los candidatos, establecerá el número de aspirantes que pasan 
a la etapa de entrevista y elegirá de entre ellos, a los que considere 
aptos para el puesto. Los candidatos así seleccionados serán 
considerados finalistas”, “En caso de que ninguno de los 
candidatos entrevistados sea considerado finalista, el Comité 
Técnico de Selección continuará entrevistando en el orden de 
prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren 
aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo dispuesto por el 
numeral 184 frac. V de las DMPOARH, las Reglas de Valoración 
General consideran, “El número mínimo de candidatos a 
entrevistar, el cual será al menos de cinco si el universo de 
candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de 
candidatos que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II 
y III del artículo 34 del Reglamento fuera menor al mínimo 
establecido se deberá entrevistar a todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las 
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entrevistas, considerará los siguientes criterios:
 Predicción de comportamientos a partir de la evidencia en 

experiencias previas 
 Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos concretos) 
 Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de ejemplos), y 
 Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del 

puesto 
Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos 
de comunicación, siempre y cuando la situación así lo amerite, 
situación que se dejará asentada en el acta correspondiente. 
V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al 
numeral 235 de las DMPOARH), resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la 

calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al o la 
de mayor Calificación Definitiva, y 

b) Al o la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, 
que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el 
supuesto de que 
por causas ajenas a la dependencia, el o la ganadora señalada 
en el 
inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada 

para tal efecto en la Determinación, su decisión de no 
ocupar el puesto, o 

ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del 
puesto en la fecha señalada,  

c) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje 
Mínimo de Aptitud en el Proceso de Selección (que es el resultado 
obtenido de la suma 
de las etapas II, III y IV del Sistema de Puntuación General), el 
cual deberá ser igual o superior a 70 puntos, en una escala de 0 a 
100 puntos, en términos de lo dispuesto en los artículos 32 de la 
LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de 
las DMPOARH. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la 
LSPC se tendrá por acreditado cuando la o el aspirante sea 
considerado (a) finalista por el Comité Técnico de Selección, toda 
vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el desempeño del 
puesto en concurso y susceptible de resultar ganador(a) 
en cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las 
DMPOARH.

18. Calendario 
 
 

El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se 
indica; por lo que se notificará el inicio de cada etapa a las y los 
aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx, 

Actividad Etapas del Concurso
Publicación de convocatoria 18/11/2015 
Registro de aspirantes (en la 
página www.trabajaen.gob.mx)

18/11/2015 al 03/12/2015

Revisión curricular (por la página 
www.trabajaen.gob.mx)

18/11/2015 al 03/12/2015

Exámenes de conocimientos 
(capacidades técnicas)

A partir del 09/12/2015

Evaluación de habilidades A partir del 10/12/2015
Cotejo documental A partir del 11/12/2015
Evaluación de Experiencia A partir del 11/12/2015
Valoración del Mérito A partir del 11/12/2015
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Entrevista A partir del 14/12/2015
Determinación A partir del 14/12/2015
* Las fechas indicadas en el presente calendario podrán 
modificarse cuando así resulte necesario, por lo que podrán estar 
sujetas a cambio, y en los casos en que se requiera de la presencia 
de las y los aspirantes, se les enviará la notificación con la fecha 
reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, 
sin responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para la 
SEDESOL.

19. Etapa de 
entrevista 

Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección 
podrá entrevistar hasta 5 (cinco) candidatos (as), conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx.  
En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de 
prelación pasarán a la etapa de entrevista el total de aspirantes que 
compartan este lugar. 
Se consideran finalistas aquellos candidatos(as) a los que después 
de habérseles aplicado la entrevista y ponderando los resultados 
obtenidos en las etapas previas obtengan una calificación final de 
70 o superior, debiéndose aplicar las ponderaciones aprobadas por 
el Comité Técnico de Selección.

20. Determinación 
y Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) 
del concurso por el Comité Técnico de Selección, y que cumplan 
con un mínimo de 70 puntos de Aptitud en la Calificación 
Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a la reserva de 
aspirantes de la SEDESOL, con el fin de ocupar un puesto vacante 
del mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en 
perfil y equivalente en grupo y grado, o un puesto del rango 
inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o afín en perfil, a 
aquél por el que hubieren concursado. 
Para los fines de la constitución y operación de la reserva no 
existirá orden de prelación alguno entre los y las integrantes de la 
misma. 
Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta 
correspondiente. Las y los aspirantes deberán obtener en ésta una 
calificación ponderada de todas 
las evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y 
parte de la Reserva de Aspirantes.

 
RESOLUCION DE DUDAS

 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se encuentra 
disponible la siguiente dirección de correo electrónico: 
spc.convocatorias@sedesol.gob.mx, o al número telefónico: 5141-7900 extensiones 
55640, 55636, 55647 y 55646 para las Entidades Federativas: 01 800 0073 705 mismas 
extensiones (sin costo alguno) con horario de atención de lunes a viernes de 09:00 a 
18:00 hrs. en la Dirección de Ingreso, Desarrollo y Certificación de la Secretaría de 
Desarrollo Social, ubicada en Av. Paseo de la Reforma 51, piso 5º, Col. Tabacalera, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, México, D.F.

 
En la Ciudad de México, D.F., a 18 de noviembre de 2015. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Desarrollo Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
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Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
El Secretario Técnico  

Lic. Francisco Javier Ramos Sánchez 
Rúbrica. 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
CONVOCATORIA PUBLICA No. 17/2015 

DIRIGIDA A TODA Y TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR  
AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano con fundamento en los artículos 2, 13 fracción II, 21, 23 primer párrafo, 25, 26, 28, 
37 y 75, fracción III de la  
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 31, 
32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; numerales 38, 122 fracción IV, 
195, 196, 197, 198, 199, 200 y 201 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado el 12 de julio de 
2010, y sus reformas del 29 de agosto de 2011 y 23 de agosto de 2013, en lo sucesivo “El 
Acuerdo”, emite la siguiente: 

Convocatoria Pública dirigida a todo interesado(a) que desee ingresar al Servicio 
Profesional de Carrera para ocupar el siguiente puesto en la Administración Pública 
Federal: 
 

DENOMINACIO
N DEL PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
Y DE ATENCION A ZONAS DE RIESGO 

CODIGO DE 
PUESTO 

15-904-1-CFKA002-0000016-E-C-C NUMERO DE 
VACANTES 

UNA

ADSCRIPCION DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
Y DE ATENCION A ZONAS DE RIESGO 

CIUDAD MEXICO, D.F.
GRUPO, 
GRADO Y 
NIVEL 
ADMINISTRATI
VO 

KA2 (DIRECCION GENERAL) 

REMUNERACI
ON MENSUAL 
BRUTA 

$135,825.97 (CIENTO TREINTA Y CINCO MIL 
OCHOCIENTOS VEINTICINCO PESOS 97/100 M.N) 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO:
COORDINAR Y PROMOVER EN LA COMUNIDAD Y EN LOS 
GOBIERNOS ESTATALES Y MUNICIPALES, ACCIONES EN 
MATERIA DE PREVENCION DE DESASTRES, 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL ASI COMO ATENDER LOS 
DAÑOS EN VIVIENDA E INFRAESTRUCTURA URBANA 
PROVOCADOS POR FENOMENOS DE TIPO NATURAL. 
PARA REDUCIR LOS RIESGOS Y MINIMIZAR EL IMPACTO 
DE DESASTRES NATURALES ENTRE LA POBLACION MAS 
VULNERABLE 
FUNCIONES: 
1. IDENTIFICAR LAS AREAS DE OPORTUNIDAD QUE 

PUEDAN SER APROVECHADAS PARA INCREMENTAR 
LA EFICIENCIA DE LAS ACCIONES RELACIONADAS 
CON LA PREVENCION DE DESASTRES Y CON LA 
ATENCION DE LOS DAÑOS CAUSADOS POR ESTOS. 

2. ESTABLECER LOS CRITERIOS GENERALES QUE 
PERMITAN DEFINIR LOS LINEAMIENTOS APLICABLES 
A LA DETERMINACION DEL IMPACTO REGIONAL DE 
OBRAS DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DE 
ALCANCE REGIONAL.
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3. IDENTIFICAR A LAS INSTITUCIONES DE LOS 
SECTORES PUBLICO, PRIVADO Y ACADEMICO QUE 
PUDIERAN APOYAR A LA POBLACION MAS 
VULNERABLE FRENTE A LOS DESASTRES 
NATURALES Y ESTABLECER LOS NEXOS DE 
COOPERACION CORRESPONDIENTES. 

4. DEFINIR LAS PROPUESTAS DE ORIENTACIONES 
GENERALES Y ESTRATEGIAS DE LA POLITICA 
NACIONAL DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 
DESARROLLO REGIONAL, ASI COMO DE PREVENCION 
Y ATENCION DE DAÑOS EN MATERIA DE 
INFRAESTRUCTURA URBANA Y VIVIENDA 
CAUSADOS POR FENOMENOS NATURALES. 

5. PROMOVER EN ESTRECHA COORDINACION CON 
OTRAS AREAS COMPETENTES DE LA 
SUBSECRETARIA, EN PARTICULAR CON 
LA DIRECCION GENERAL DESARROLLO URBANO Y 
SUELO, LA INCORPORACION DE LA INFORMACION 
RELEVANTE SOBRE RIESGOS EN LOS PLANES Y 
PROGRAMAS DESARROLLO DE LAS CIUDADES Y 
ZONAS METROPOLITANAS DEL PAIS. 

6. ESTABLECER VINCULOS DE COORDINACION CON LAS 
INSTANCIAS FEDERALES, ESTATALES, Y 
MUNICIPALES, ASI COMO LOS SECTORES PRIVADO Y 
SOCIAL, PARA ACORDAR, INSTRUMENTAR Y 
EJECUTAR LOS PLANES, PROGRAMAS Y PROYECTOS 
RELACIONADOS CON EL ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL, CON LA PREVENCION DE DESASTRES 
NATURALES Y LA OPORTUNA ATENCION DE LOS 
DAÑOS CAUSADOS POR LOS MISMOS. 

7. IDENTIFICAR LAS NECESIDADES DE CONOCIMIENTO 
Y DE INFORMACION QUE DEBAN SATISFACERSE 
PARA ASEGURAR QUE LAS POLITICAS, PLANES Y 
PROGRAMAS RELACIONADOS CON LAS FUNCIONES 
SUSTANTIVAS DE LA DIRECCION GENERAL, 
ENCUENTREN DEBIDO FUNDAMENTO. 

8. EVALUAR Y ANALIZAR EN FORMA SISTEMATICA LA 
ACCIONES LLEVADAS A CABO EN LA DIRECCION 
GENERAL, PARA DESARROLLAR MEDIDAS DE 
MEJORA CONTINUA QUE SERAN OBJETO DE 
PROMOCION, INCLUYENDO ENTRE ESTAS LA 
PROPOSICION  
DE MODIFICACIONES AL MARCO NORMATIVO QUE 
REDUNDEN EN LA CRECIENTE EFICIENCIA Y 
EFICACIA. 

9. PROMOVER EL ESTABLECIMIENTO DE MECANISMOS 
DE COLABORACION CON INSTANCIAS FINANCIERAS 
NACIONALES E INTERNACIONALES RELACIONADAS 
CON LA PREVENCION DE DESASTRES NATURALES, 
ASI COMO EMPRESAS PRODUCTORAS Y 
DISTRIBUIDORAS DE INSUMOS PARA LA 
CONSTRUCCION DENTRO DEL MARCO DE LA 
ACCIONES DIRIGIDAS A ATENDER LOS DAÑOS 
PROVOCADOS POR DESASTRES NATURALES. 

10. ESTABLECER EL ALCANCE DEL APOYO TECNICO 
INSTITUCIONAL QUE DEBA PRESTARSE A LAS 
AUTORIDADES ESTATALES Y MUNICIPALES PARA LA 
MEDICION Y EVALUACION DE LOS DAÑOS 
PROVOCADOS POR DESASTRES NATURALES Y LA 
ELABORACION DE PADRONES 
DE DAMNIFICADOS Y BENEFICIARIOS, ASI COMO EN 
LA INSTRUMENTACION DE PROGRAMAS 
EMERGENTES DE RECONSTRUCCION DE VIVIENDA E 
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INFRAESTRUCTURA.
11. PARTICIPAR EN LA FORMULACION DEL PROYECTO 

DEL PROGRAMA NACIONAL PARA INSTRUMENTAR 
SU EJECUCION EN EL AMBITO DE SU 
RESPONSABILIDAD. 

12. FORMULAR Y MANTENER ACTUALIZADOS LOS 
PROGRAMAS DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE 
LAS FRANJAS FRONTERIZAS Y 
DE LAS MESORREGIONES DEL PAIS Y PROMOVER LA 
EJECUCION DE ACCIONES DETERMINADAS EN 
DICHOS INSTRUMENTOS. 

13. ESTABLECER LOS CRITERIOS Y ORIENTACIONES 
GENERALES QUE DEBERAN ATENDER LAS 
ACTIVIDADES, QUE DEBAN REALIZARSE PARA DAR 
DEBIDO CUMPLIMIENTO A LAS FUNCIONES 
SUSTANTIVAS A CARGO DE LA DIRECCION GENERAL. 

14. ESTABLECER LOS NEXOS INTERINSTITUCIONALES, 
INTERSECRETARIALES E INTERGUBERNAMENTALES 
NECESARIOS PARA FORMULAR LAS POLITICAS 
PUBLICAS, LOS PLANES Y PROGRAMAS EN LAS 
MATERIAS RESPONSABILIDAD DE LA DIRECCION 
GENERAL, ASI COMO ASEGURAR LA CONGRUENCIA 
DE LOS OBJETIVOS PERSEGUIDOS POR CADA UNO DE 
ELLOS A NIVEL FEDERAL, REGIONAL, ESTATAL Y 
MUNICIPAL. 

15. ANALIZAR SISTEMATICAMENTE LAS MEJORES 
PRACTICAS EN LA MATERIA QUE RESULTEN 
RESPONSABILIDAD DE LA DIRECCION GENERAL 
PARA ADOPTAR AQUELLAS QUE MEJOR PAREZCAN 
ADECUARSE AL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS 
DE LA MISMA.

PERFIL ESCOLARID
AD 

LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TITULADO 

EXPERIENCI
A LABORAL 

SIETE AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS:
. ECONOMIA SECTORIAL 
. GEOGRAFIA ECONOMICA 
. ADMINISTRACION PUBLICA 
. PREVENCION DESASTRES 

HABILIDADE
S 
GERENCIAL
ES 

 ORIENTACION A RESULTADOS 
 VISION ESTRATEGICA 

IDIOMAS NO APLICA
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia 
previstos para el puesto. El grado académico de Licenciatura únicamente podrá ser 
sustituible por Especialidad, Maestría, Doctorado u otro grado académico afín al perfil de 
puesto, el candidato o candidata deberá presentar el documento oficial que así lo acredite. 
Así mismo deberá manifestar, bajo protesta de decir verdad, si se encuentra o no 
desempeñando otro empleo, cargo, o comisión, o si está prestando servicios profesionales 
por honorarios dentro de cualquier dependencia o entidad. En caso afirmativo, esta 
dependencia se abstendrá de designarla o designarlo, contratarla o contratarlo, hasta en 
tanto se determine la compatibilidad correspondiente, en términos de las disposiciones 
generales que al efecto emita la Secretaría de la Función Pública, así como presentar y 
acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
En cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPC) se deberá acreditar el cumplimiento de los 
siguientes requisitos legales: ser ciudadana o ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciada(o) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni 



124     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 18 de noviembre de 2015 

ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitada(o) para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal. 
En el caso de trabajadores(as) que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario o 
Separación Voluntaria en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 
2a. Etapas del proceso de selección, sistema de puntuación general, reglas de 
valoración general y criterios de evaluación. 
De acuerdo con el artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal (RLSPC), el procedimiento de selección de los 
aspirantes comprenderá  
las siguientes etapas: 
I. Revisión Curricular; 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevistas; y 
V. Determinación. 
* Etapa I. Revisión Curricular. 
Con fundamento en los numerales 213 y 215 de “El Acuerdo”, al momento en que el 
candidato registre su participación a un concurso a través de “TRABAJAEN”, se llevará a 
cabo en forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación o, en 
su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de “TRABAJAEN” se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los(as) candidatos(as) deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la convocatoria. 
Con fundamento en el numeral 192 de “El Acuerdo” cualquier persona podrá incorporar en 
“TRABAJAEN”, sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y 
profesional. Será responsabilidad de cada interesado y, en su caso, de la Dirección General 
de Capital Humano y Desarrollo Organizacional (DGCHDO), verificar que la información 
que se incorpore sea veraz y exacta. 
Una vez que el interesado haya incorporado su información para configurar su perfil 
curricular y profesional, y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, 
“TRABAJAEN” le asignará un número de folio de registro general. Será responsabilidad 
de cada persona, y en su caso, de la DGCHDO o de la Unidad  
de Política de Recursos Humanos en la Administración Pública Federal, constatar que 
únicamente cuente con un sólo número de folio de registro general. 
Cuando se advierta la duplicidad de registros en “TRABAJAEN”, el Comité Técnico de 
Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la 
información y preservar un único registro. Estos casos se informarán a la Secretaría de la 
Función Pública para que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 215 de “El Acuerdo”. 
Asimismo, se les hace una cordial invitación para consultar el Manual de Usuario de 
“TRABAJAEN”, a través del siguiente sitio: 
http://www.trabajaen.gob.mx/Descargas/ManualUsuario.pdf, a efecto de que en la revisión 
curricular no sea descartado por errores u omisiones. 
* Etapa II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades. 
Con fundamento en los numerales 197 fracción V, 216, 217, 218 y 219 de “El Acuerdo” y 
conforme a las reglas de valoración general determinadas por el Comité Técnico de 
Profesionalización, la calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos 
(exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 70 en todos los niveles jerárquicos o 
rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo de 
descarte, en caso de tener un puntaje inferior a 70, en una escala de 0 a 100 puntos. 
Durante esta etapa y en el registro de candidatos que se presenten a dicha evaluación de 
conocimientos técnicos se revisará exhaustivamente que la información registrada en el 
sistema de “TRABAJAEN” (nombre, RFC, CURP) no presente algún tipo de 
inconsistencia respecto a lo registrado por el candidato contra la documentación presentada 
(Identificación oficial, cédula de RFC expedido por el Servicio de Administración 
Tributaria, Cédula de CURP expedida por la Secretaría de Gobernación), por lo que al 
detectarse dicha inconsistencia será causa de descarte inmediato y no se permitirá presentar 
la evaluación técnica. 



Miércoles 18 de noviembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     125 

Si durante la aplicación de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el RFC y/o la CURP, 
de la/del candidata(o), se procederá a descartar inmediato, por lo que antes de presentar la 
Etapa II deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la Secretaría de la Función 
Pública con Adrián Cervantes o al  
Teléfono 20003000 ext. 4374, correo electrónico: acervantes@funcionpublica.gob.mx, o 
Jessica Martínez  
al Teléfono 20003000 ext. 4268, correo electrónico: jmmartinez@funcionpublica.gob.mx, 
anexando los siguientes documentos: Credencial del IFE, Cédula Fiscal y CURP. 
El resultado de las Evaluaciones de Habilidades Gerenciales no serán motivo de descarte. 
Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de los(as) candidatos(as) 
que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán 
considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. 
En este sentido y derivado de la segunda sesión ordinaria de fecha 03 de junio del 2013, el 
CTP determinó privilegiar la Capacidad Profesional de Orientación a Resultados como una 
capacidad de desarrollo administrativo y calidad, dirigida a trabajar con los mejores 
estándares de excelencia, que se relaciona con la motivación que lleva a establecer esfuerzo 
e interés en alcanzar objetivos y metas previstos. Asimismo, tiene que ver con la capacidad 
para adaptarse a los cambios de condiciones y manteniendo o incrementando los resultados 
obtenidos y encontrando nuevas oportunidades. 
Estableciendo las capacidades profesionales por cada nivel de puesto: 
 

Puesto Nivel Capacidad Técnica 1 Capacidad Técnica 2
Enlace P Orientación a 

Resultados
Trabajo en Equipo 

Jefe de Departamento O Orientación a 
Resultados

Trabajo en Equipo 

Subdirector de Area N Orientación a 
Resultados

Liderazgo 

Director de Area M Orientación a 
Resultados

Negociación 

Director General 
Adjunto 

L Orientación a 
Resultados

Negociación 

Director General K Orientación a 
Resultados

Visión Estratégica 

 
Respecto a los exámenes de conocimientos se realizará conforme a la naturaleza del puesto 
en cuestión, por lo que en los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la 
revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 
entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. Con base al numeral 219 de “El 
Acuerdo”, deberá ser solicitada por escrito Comité Técnico de Selección en la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en Av. Heroica Escuela Naval Militar No. 701, 
Colonia Presidentes Ejidales, 2da. Secc., C.P. 04470, México D.F. dentro de los 10 días 
hábiles posteriores a que se tenga conocimiento del resultado de la evaluación, marcando 
copia a los tres miembros del Comité Técnico de Selección. 
* Etapa III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Con fundamento en los numerales 220, 221, 222, 223 y 224 de “El Acuerdo”, en esta etapa 
con base en la revisión y análisis de los documentos que presenten los(as) candidatos(as) se 
evaluarán en la primera subetapa, la experiencia y el mérito, en la segunda. Los resultados 
obtenidos en ambas subetapas serán considerados en el sistema de puntuación general, sin 
implicar el descarte de los candidatos. 
La DGCHDO para constatar la autenticidad de la información y documentación 
incorporada en “TRABAJAEN”, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará 
consultas y cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las 
instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite su 
autenticidad se descartará al candidato(a) y se ejercerán las acciones legales procedentes. 
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El mecanismo de evaluación de experiencia consiste en calificar, cada uno de los elementos 
que se detallan  
a continuación: 
* Etapa IV. Entrevista. 
Para el caso de las entrevistas con el Comité Técnico de Selección, en relación al artículo 
36 del RLSPC, así como en los numerales 174, 225, 226, 227 y 229 de “El Acuerdo”, el 
Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los(as) candidatos(as), 
establecerá el número de los(as) aspirantes que pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de 
entre ellos, a los que considere aptos para el puesto de conformidad con los criterios de 
evaluación de las entrevistas. 
Los(as) candidatos(as) así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que 
ninguno de los(as) candidatos(as) entrevistados(as) sea considerado finalista, el Comité de 
Selección, continuará entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a los 
demás candidatos que hubieren aprobado. 
El número de candidatas o candidatos a entrevistar, será de tres si el universo de candidata 
o candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatas o candidatos que 
aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del (RLSPC) fuera 
menor al mínimo establecido se deberá entrevistar  
a todos. 
En caso de no contar con al menos un finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados “en la primera terna”, conforme a lo previsto en el artículo 36 del (RLSPC), 
se continuarán entrevistando a un mínimo de tres participantes, si el universo existente de 
candidatas o candidatos lo permite, y así sucesivamente. 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es verificar si el candidato o candidata reúne el 
perfil y los requisitos para desempeñar el puesto, así como en la valoración de la capacidad 
de las candidatas o candidatos, de conformidad a los criterios de evaluación establecidos en 
esta convocatoria y en “TRABAJAEN”. 
Las entrevistas consistirán en dos momentos: 
1. El de preguntas y respuestas y 
2. El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 
Los criterios para la evaluación de entrevistas son los siguientes: 
 Predicción de comportamientos a partir de la evidencia en experiencias previas; 
 Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos concretos); 
 Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de ejemplos), y 
 Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto. 
El resultado obtenido en esta etapa será considerado en el sistema de puntuación general y 
no implica el descarte de los(as) candidatos(as). 
La entrevista deberá permitir la interacción de cada uno de los miembros del CTS a efecto 
de evitar que ésta se realice sólo por su Presidente o algún otro miembro. Cada criterio de 
evaluación tendrá la misma ponderación. 
Cada miembro del CTS o, en su caso, especialista, calificará, en una escala de 0 a 100 a 
cada candidato en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 
Los entrevistadores, formularán las mismas preguntas a cada uno de los(as) candidatos(as) 
y deberán quedar agregadas al reporte individual de evaluación del candidato(a) o 
plasmarse en los mismos. 
Por lo que las calificaciones otorgadas para cada candidato deberán sustentarse en el 
reporte, y la DGCHDO registrará en “TRABAJAEN” las calificaciones incluidas en el 
reporte, por candidato y por quienes hayan realizado la entrevista. 
Se consideran finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de 70 en 
una escala de 0 a 100 en términos de los artículos 32 de la (LSPC) y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
La DGCHDO difundirá en “TRABAJAEN”, en orden de prelación de mayor a menor e 
identificando a los(as) finalistas del concurso, la calificación definitiva de cada candidato. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la (LSPC), se tendrá por 
acreditado cuando el(la) aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de 
resultar ganador del mismo. 
* Etapa V. Determinación. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección con fundamento en los artículos 74 de la 
LSPC y 17, segundo párrafo del (RLSPC), así como en los numerales 234, 235, 236, 237, 
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238 y 239 de “El Acuerdo”, acordarán la forma en que emitirán su voto, a efecto de que el 
Presidente lo haga en última instancia o, en su caso, ejerza su derecho de veto. 
La determinación se sujetará a lo previsto en los artículos 74 de la (LSPC) y 17, segundo 
párrafo del (RLSPC). 
El CTS resolverá el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, 
declarando: 
1. Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de 

selección, es decir, al de mayor calificación definitiva; 
2. Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el 

puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el 
ganador señalado en el numeral anterior comunique a la dependencia, antes o en la 
fecha señalada para tal efecto en la determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
no se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto  
en la fecha señalada, o 

3. Desierto el concurso. 
En los casos de puestos del rango de enlace, se expedirá nombramiento en los términos de 
lo señalado en el numeral 206 de “El Acuerdo”. 
De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de “El Acuerdo”, los Comités podrán 
cancelar algún concurso en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que 

restrinja  
la ocupación del puesto de que se trate, o 

b) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que 
restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 

c) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se 
encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, según 
corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el nombramiento 
expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al servidor público de 
carrera titular al puesto de que se trate, cuando el nombramiento haya sido expedido en 
términos de lo previsto en el artículo 52 del (RLSPC) de conformidad a lo dispuesto en 
el numeral 160 de “El Acuerdo”), o bien se considere para dar cumplimiento a laudos o 
resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a 
alguna persona, o 

d) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del 
Catálogo el puesto  
en cuestión. 

El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se 
comunicará a las y los aspirantes a través de los medios establecidos en la presente 
convocatoria. 
3a. Reserva de Aspirantes. 
Se considerarán finalistas a las candidatas o candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de 
Aptitud (que es el resultado obtenido para ser considerado finalista y apto para ocupar el 
puesto sujeto a concurso; obtenido de la suma de las etapas II, III y IV del Sistema de 
Puntuación de Estudio), el cual deberá ser igual o superior a 70, en una escala de 0 a 100 
puntos y aquellos que no resulten ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y 
quedarán integrados a la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate 
en la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, señalando para cada aspirante 
su vigencia en la misma. 
Los(as) finalistas se integrarán a la reserva de aspirantes acuerdo con la rama de cargo o 
puesto de la vacante en que se haya determinado algún ganador y serán considerados, de 
acuerdo con el artículo 36 del (RLSPC), en cualquier concurso de la misma rama de cargo 
o puesto y rango igual o inmediato inferior, a aquél por el que hubieren concursado. 
Los integrantes de la reserva de aspirantes no dejarán de pertenecer a ésta ni podrá variar el 
término de vigencia en la misma, cuando resulten finalistas en un concurso bajo esta 
modalidad. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de acuerdo a la 
clasificación  
de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de Profesionalización de la 
dependencia, a nuevos concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
4a. Etapas del Concurso. 
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El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas establecidas a 
continuación: 
 

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 18 de noviembre de 2015
Registro de aspirantes y revisión 
curricular(www.trabajaen.gob.mx)

Del 18 de noviembre al 1 de diciembre de 2015

Evaluación de Conocimientos* Del 4 de diciembre de 2015 al 5 
de febrero de 2016

Evaluación de Habilidades 
Gerenciales* 

Del 4 de diciembre de 2015 al 5 
de febrero de 2016

Revisión de Documentos* Del 4 de diciembre de 2015 al 5 
de febrero de 2016

Evaluación de la Experiencia* Del 4 de diciembre de 2015 al 5 
de febrero de 2016

Valoración de Mérito* Del 4 de diciembre de 2015 al 5 
de febrero de 2016

Entrevista* Del 4 de diciembre de 2015 al 15 de febrero de 
2016 

Determinación* Del 4 de diciembre de 2015 al 15 de febrero de 
2016

 
* En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las fechas 
indicadas podrán estar sujetas a cambio, sin previo aviso. En el entendido que los 
candidatos(as) deberán estar atentos(as) a su cuenta de “TRABAJAEN” y los mensajes que 
se envíen, ya que en ellos se indicará específicamente la hora, el día y el lugar oficial para 
presentar las evaluaciones. Dichas fechas o el lugar para presentar  
las evaluaciones podrán adelantar o modificarse sin previo aviso, en caso de presentarse 
una situación de fuerza mayor. 
Una vez iniciada la sesión, en caso de requerir suspender la aplicación de la evaluación, las 
razones deberán ser por causas como: siniestros, sismos, toma de instalaciones o algún otro 
motivo de caso fortuito, fuerza mayor o por determinación del Comité Técnico de 
Selección quien acordará inmediatamente y al momento en que se requiera sobre la 
suspensión de la evaluación, haciéndolo saber a través del personal de la DGCHDO a todos 
los y las candidatos presentes. 
Así mismo, en el supuesto de presentarse recurso de inconformidades o se presente alguna 
situación no prevista en este concurso, se podrán modificar las fechas indicadas en el 
calendario del concurso, cuando así resulte necesario se notificará a los aspirantes a través 
del portal www.trabajaen.gob.mx. 
* Los aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones, con una tolerancia 
máxima de diez minutos por lo que fuera del día y hora señalada no se les permitirá la 
aplicación de evaluación alguna, salvo en la etapa de entrevista que no habrá tiempo de 
tolerancia. 
5a. Documentación requerida 
Los(as) aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple legible 
en tamaño carta para su cotejo documental (sin engargolar): 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
2. Acta de nacimiento y/o visa con permiso para realizar actividades remuneradas, según 

corresponda. 
3. Identificación Oficial vigente (Credencial para votar, Pasaporte o Cédula Profesional). 
4. Cédula de Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.) vigente emitido por el Servicio 

de Administración Tributaria. 
5. Clave Unica de Registro de Población (CURP) vigente emitido por la Secretaría de 

Gobernación. 
6. Currículum Vítae personal detallado y actualizado, firmado en cada hoja con la leyenda 

declaró bajo protesta de decir verdad que todos los datos que contiene este documento 
son verídicos, sin encuadernar o engargolar. Currículum Vítae registrado en 
“TRABAJAEN” (incluir el teléfono de casa y/o celular, correo electrónico personal, así 
como de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente desarrollada que 
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deberá contener razón social, teléfono, puesto, funciones, nombre y cargo del jefe 
inmediato superior para verificar las referencias laborales). 

7. Las y los aspirantes estarán obligadas u obligados a revisar el sistema de mensajes del 
Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se les 
remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 

8. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 
concursa. Sólo se aceptará título, cédula profesional o en su defecto, la Autorización 
Provisional para ejercer la Profesión por título en trámite, emitida por la Dirección 
General de Profesiones. Para los casos en los que el perfil del puesto establezca en los 
requisitos académicos el nivel de pasantes, se deberá presentar documento oficial 
(constancia del 100% de créditos o carta pasante) que así lo acredite; de igual manera 
en caso de que el perfil solicite bachillerato o secundaria, se deberá presentar el 
certificado correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán 
presentar la documentación oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante la 
Secretaría de Educación Pública. Los(as) aspirantes deberán presentar en original o 
copia certificada y copia simple legible en tamaño carta para su cotejo documental (sin 
engargolar): 

 El cumplimiento del perfil es forzoso para las y los aspirantes. El no contar con 
evidencias documentales que respalden su cumplimiento, implica el descarte de la o el 
aspirante del Proceso de Selección. 

9. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial para votar, 
pasaporte o  
cédula profesional). 

10. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito doloso, no 

estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro de culto y de que la documentación presentada es auténtica. 

12. Comprobante de domicilio con vigencia no mayor a tres meses (agua, luz, predial, 
teléfono, comprobantes de estado de cuentas bancarios). 

13. 2 cartas de recomendación personales o laborales recientes originales (máximo tres 
meses de vigencia). 

14. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse 
y que se manifestaron en su momento en el currículum registrado en “TRABAJAEN”, 
se deberán presentar constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas 
requeridas por el perfil del puesto (hojas de servicio, constancias laborales, contratos, 
talones de pago, hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS), constancias de 
empleo anteriores en hoja membretada y sellada, según sea el caso; talones de pago que 
acrediten los años requeridos de experiencia. En ningún caso se aceptan como 
constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de recomendación. 

 No se aceptarán documentos en otro día distinto al indicado en el mensaje que se les 
envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx, si no se cuenta con esta información, 
documentación original y fotocopia para su cotejo, serán descartados inmediatamente 
del concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes. 

 La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano se reserva el derecho de 
solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el(la) 
aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de 
no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

 Para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto no 
contará, como experiencia laboral el servicio social y las prácticas profesionales, salvo 
para plazas a nivel de Enlace. Dichas actividades se contabilizarán en el área de 
experiencia solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos 
institucionales que lo amparen (señalando el periodo, institución y actividades 
realizadas). 

 Para los puestos de Enlace no se asignará puntaje alguno en la etapa de Evaluación de 
Experiencia, siendo este de 100%. 

 De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la 
Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública 
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y vigente a partir del 23 de abril de 2009, los elementos que se calificarán para la 
Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
. Orden en los puestos desempeñados. 
. Duración en los puestos desempeñados. 
. Experiencia en el Sector público. 
. Experiencia en el Sector privado 
. Experiencia en el Sector social. 
. Nivel de responsabilidad. 
. Nivel de responsabilidad. 
. Relevancia de funciones o actividades 
. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

15. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os deberán 
presentar evidencias de Logros (certificaciones en competencias laborales; 
Publicaciones especializadas), Distinciones (haber ostentado u ostentar la presidencia, 
vicepresidencia, de alguna asociación o ser miembro fundador; contar con título o grado 
académico honoris causa; graduación con honores o distinción), Reconocimientos o 
premios (reconocimiento por colaboraciones, ponencias o trabajos de investigación; 
premio de antigüedad en el servicio público; primero, segundo o tercer lugar en 
competencias o certámenes públicos), Actividades destacadas en lo individual 
(Derechos de autorales o patentes a nombre del aspirante; servicio o misiones en el 
extranjero; servicios de voluntariado, filantropía o altruismo, premios de primero, 
segundo o tercer lugar en competencias deportivas, culturales debidamente selladas y 
firmadas) y otros estudios (diplomados; especialidades o segundas licenciaturas; 
maestría o doctorado), de conformidad con la metodología y escalas de calificación 
publicada en el portal de “TRABAJAEN”. 

 Para realizar la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, los(as) 
candidatos(as) deberán presentar evidencias de constancias de evaluación al desempeño 
logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones emitidos por instituciones, públicas, privadas, 
académicas o sociales. 

. Orden en los puestos desempeñados. 

. Duración en los puestos desempeñados. 

. Experiencia en el Sector público. 

. Experiencia en el Sector privado. 

. Experiencia en el Sector social. 

. Nivel de responsabilidad. 

. Nivel de remuneración. 

. Relevancia de funciones o actividades 

. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los 
siguientes: 
. Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
. Resultados de las acciones de capacitación. 
. Resultados de procesos de certificación. 
. Logros. 
. Distinciones. 
. Reconocimientos o premios. 
. Actividad destacada en lo individual. 
. Otros estudios. 
16. Conforme al artículo 47 del (RLSPC), numerales 174 y 252 de “El Acuerdo” y numeral 

14 de los lineamientos para la operación del Subsistema de Ingreso, para que un 
servidor público de carrera pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la LSPC, deberá contar con al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, para efectos de acreditar las 
evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del (RLSPC), se 
tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular 
en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 
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 Dichas evaluaciones no serán requeridas cuando los servidores públicos de carrera 
titulares concursen puestos del mismo rango al puesto que ocupan. 

 Para las promociones por concurso de los y las servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso,  
la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular 
no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del (RLSPC). 

 En este sentido, todo candidato(a) que concurse una plaza deberá firmar una carta bajo 
protesta de decir verdad que no forma parte del Servicio Profesional de Carrera, la cual 
se puede localizar en la 
siguiente liga: 
http://www.sedatu.gob.mx/sraweb/datastore/spc/2013/Formatos_revisión_documental_
y_ 
carta_protesta2013.pdf (Las evaluaciones de desempeño no se requerirán cuando los 
servidores públicos de carrera titulares concursen puestos del mismo o inferior rango al 
del puesto que ocupen.) 

 Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y exhibir las 
constancias originales con las que acrediten el cumplimiento de los requisitos señalados 
en el perfil del puesto registrado en el Catálogo y en la presente Convocatoria. 

 En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o el candidato 
ganador de un concurso presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo 
mediante estos beneficios o derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron 
con falsedad previo, durante y después de su ingreso al servicio de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, incluyendo la carta a decir verdad, se dará 
aviso a las autoridades competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a 
determinar la nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, 
administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo dispuesto en el 
numeral 138, fracción V de “El Acuerdo”. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento distinto al indicado en el mensaje que 
se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx, sí no se cuenta con la documentación 
requerida, incluyendo fotocopia, en la hora y día señalados para las etapas de examen 
técnico y revisión documental, SERA DESCARTADO INMEDIATAMENTE DEL 
CONCURSO, no obstante que haya acreditado las etapas previas. 
Se revisará exhaustivamente que la información registrada en el sistema de 
“TRABAJAEN” (nombre, RFC, CURP) no presente algún tipo de inconsistencia respecto a 
lo registrado por el candidato contra  
la documentación presentada, por lo que al detectarse dicha inconsistencia será causa de 
descarte. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el Cotejo Documental, no obstante que haya 
acreditado las evaluaciones correspondientes: 
1. No presentar identificación oficial. 
2. No presentar currículum vítae personal y el registrado en “TRABAJAEN”. 
3. No presentar la documentación comprobatoria en original legible o copia certificada. 
4. No presentar la documentación necesaria para acreditar el requisito de escolaridad. 
5. No presentar la documentación necesaria para acreditar el requisito de experiencia 

laboral. 
6. No presentar acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. No presentar la Cartilla del Servicio Militar liberada para los hombres menores de 

cuarenta años. 
8. No presentar constancias laborales requeridas para acreditar la experiencia laboral. 
9. En su caso, no presentar las Evaluaciones al Desempeño señaladas en el artículo 47 del 

(RLSPC). 
10. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los 

aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal 
“TRABAJAEN”. 

Nota: el Comité Técnico de Selección acordó que para la Plaza Chofer (enlace) con código 
de puesto  
15-112-2-CF21864-0000103-E-C-U, que será requisito el que todos los candidatos que 
estén inscritos en este concurso deberán de contar con licencia para conducir vigente. 
6a. Temarios y guías 
Los temarios referentes a los exámenes de conocimientos de las plazas que integran esta 
convocatoria se presentan en la siguiente liga: http://www.sedatu.gob.mx/sraweb/ligas-de-
interés/servicio-profesional-c/, a partir de la fecha de Publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación o en su caso, se harán llegar a los(as) 
aspirantes a través de correo electrónico cuando así lo requieran. 
7a. Declaración de concurso desierto 
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Con base en el artículo 40 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección podrá, considerando 
las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
1. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
2. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
3. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado mediante el 
procedimiento establecido en el artículo 34 de la (LSPC), procediéndose a emitirlo en una 
nueva convocatoria. 
8 a. Presentación de Evaluaciones 
De conformidad con el numeral 180 del “Acuerdo” la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas, a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro  
"Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no 
presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité 
Técnico de Selección de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano a través 
del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. En dicha comunicación, se especificará el 
tiempo de tolerancia para el inicio del examen. 
Durante la aplicación de las evaluaciones se deberán atender las siguientes indicaciones, 
que de no cumplirlas podrían ser motivo de descarte: 
1. No deberán hacer uso de teléfonos celulares, tabletas electrónicas, computadoras 

portátiles, dispositivos portátiles de almacenamiento (CD, DVD, discos de 3.5, USB, 
entre otros), cámaras fotográficas, calculadoras, etc. 

2. Se prohíbe el ingreso de libros o documentos que pueda ser utilizado como material de 
apoyo para  
la evaluación. 

3. Deberán abstenerse de hacer anotaciones durante la aplicación de las evaluaciones. 
4. No se permitirá salir del aula hasta que concluya o entregue la evaluación. 
5. Iniciada la evaluación no se podrá recibir visitas, llamadas o alguna interrupción. 
Una vez iniciada la sesión, en caso de requerir suspender la aplicación de la evaluación 
(momentánea o para fecha posterior), las razones deberán ser por causas como: Simulacros, 
siniestros, sismos, toma de instalaciones o algún otro motivo de caso fortuito o fuerza 
mayor o por determinación del Comité Técnico de Selección. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen vigentes 
serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. De 
conformidad con lo señalado en el Art. 35 del Reglamento” Los resultados de cada etapa 
del proceso de selección se darán a conocer a los participantes en el concurso, mediante su 
publicación en los medios electrónicos que establezca la dependencia. Los resultados 
aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en los procesos de selección 
tendrán vigencia de un año. 
Para aceptar dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante mediante un 
escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá 
ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección. 
Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario Territorial y Urbano, ubicadas en avenida Escuela Naval Militar 701, Edificio 
Revolución, Col. Presidentes Ejidales, Delegación Coyoacán, C.P. 04470 y/o en calle 
Azafrán, No. 219 Col. Granjas México C.P. 08400 en la Ciudad de México, Distrito 
Federal. (Inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). En caso de que alguna 
de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través 
del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo 
dos días de anticipación. 
La aplicación de las evaluaciones se dará de manera consecutiva siempre y cuando se 
acrediten previamente. 
Las etapas II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades; III Evaluación de la 
experiencia y valoración de mérito de los candidatos IV Entrevistas y V Determinación, 
podrán a juicio de la institución celebrase el mismo día, de manera consecutiva, para los 
casos de los concursos de plazas que su ubicación sea Estados del interior de la República. 
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Para las plazas cuya ubicación sea el Distrito Federal únicamente las etapas II. Exámenes 
de conocimientos y evaluación de habilidades; III Evaluación de la experiencia y 
valoración de mérito de los candidatos, podrán celebrarse el mismo día. 
En el caso de concursos por plazas que del Interior de la República (Estados), todas las 
fases del concurso se llevarán a cabo en las oficinas de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano ubicadas en avenida Escuela Naval Militar 701, Edificio Revolución, 
Col. Presidentes Ejidales, Delegación Coyoacán, C.P. 04470, en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, En caso de que alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada 
en otro domicilio, será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo 
electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 
En los casos de las o los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, y que tuviesen vigentes los resultados de 
habilidades evaluadas en otra dependencia del sistema, se hace mención que dichos 
resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos  
de esta Secretaría aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio, 
cuando estas evaluaciones no se encuentren reflejadas en el sistema de “TRABAJAEN” 
una vez efectuada la revisión curricular por dicho sistema. 
9a. Sistema de puntuación 
La acreditación de la etapa de revisión curricular será indispensable para continuar en el 
proceso de selección de que se trate. 
Para la evaluación de habilidades gerenciales el resultado mínimo aprobatorio para cada 
capacidad gerencial será de 70 puntos, sin embargo el no aprobar dicha evaluación, no será 
motivo de descarte del concurso de que se trate. 
La evaluación de conocimientos considera la cantidad de aciertos sobre el total de aciertos 
posibles  
en la prueba respectiva. La calificación mínima aprobatoria para la plaza de nivel Director 
General será de  
70 puntos. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de 
prelación, para la etapa de entrevista, de acuerdo con las siguientes ponderaciones: 
Director General 
 

Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 20 
Evaluaciones de habilidades gerenciales 20 
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
TOTALES 100 

 
10a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio para el 
concurso. 
11a. Reactivación de Folios. 
Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el área de 
experiencia requeridas en el perfil del puesto publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, ya que por acuerdo del Comité Técnico de Selección,  
NO HAY REACTIVACION DE FOLIOS. 
12a. Principios del Concurso. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, 
sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección a 
las disposiciones de la LSPC, el RLSPC y “El Acuerdo”  
y demás disposiciones aplicables en la operación del Subsistema de Ingreso. 
En términos del Artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
así como promover la igualdad de oportunidades y de trato, incluidos además de los 
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principios rectores de este Sistema para garantizar la igualdad real y efectiva de 
oportunidades en el acceso a la función pública, con base en el mérito y con el fin de 
impulsar el desarrollo de la función esta Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano continuará realizando sus anuncios de vacantes u ofertas de trabajo expresados con 
lenguaje no sexista y libres de cualquier tipo de expresión discriminatoria prohibiendo los 
exámenes de no gravidez y de VIH/SIDA como requisito de contratación, así como contar 
con políticas, programas y mecanismos de prevención, atención y sanción de las prácticas 
de violencia laboral. 
13a. Disposiciones Generales. 
1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y 

los puestos vacantes. 
2. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que se 

presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 
3. En caso de que usted no se presente a cualquiera de las evaluaciones programadas 

quedará automáticamente fuera del concurso. 
4. Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, 
las constancias que se integren a los expedientes de los concursos de ingreso, 
inconformidades y recursos de revocación, así como  
los relativos a las opciones de respuestas de las herramientas de evaluación como son: 
las de conocimientos y las habilidades gerenciales, aun concluidos estos procesos, de 
conformidad a lo dispuesto en los numerales 123 de “El Acuerdo”. 

5. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales aplicables, de 
conformidad a lo dispuesto en los numerales 123 de  
“El Acuerdo”. 

6. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente 
convocatoria. 

7. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 
“TRABAJAEN”, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, 
motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento; este número de folio 
servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el desarrollo del proceso 
hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar 
así el anonimato de los aspirantes. 

8. De conformidad con el numeral 181, fracción III, del “Acuerdo”, no se permitirá a los 
aspirantes el uso de teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivos de CD, 
DVD, memorias portátiles  
de computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro 
dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, 
registrar o almacenar las evaluaciones. 

9. Los(as) concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control en la dependencia, en Av. Heroica Escuela Naval Militar 
No. 701, Colonia Presidentes Ejidales, 2da. Secc., C.P. 04470, México D.F. dentro de 
los 10 días posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 
inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió realizarse un 
acto dentro del proceso de selección previsto en la LSPC o su Reglamento o bien en los 
demás ordenamientos jurídicos aplicables y recurso de revocación conforme a los 
artículos 76, 77 y 78 de la LSPC, 97 y 98 de su Reglamento ante la Unidad de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en Insurgentes Sur 1735, 2do piso 
Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro Obregón,  
C.P. 01020, México D.F., en términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública. 

10. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, 
para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la 
documentación necesaria que acredite haberse separado en un lapso no mayor a cinco 
días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del concurso a través de su 
cuenta de “TRABAJAEN”, ante la Subdirección de Ingreso, el documento que acredite 
haberse separado de su cargo, toda vez que no puede permanecer activo en ambos 
puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del 
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artículo 11  
de la LSPC. 

11. El ganador se obliga a realizar las gestiones o trámites necesarios para ser separado del 
sistema RUSP en el supuesto de encontrarse alineado a otra Dependencia 
Gubernamental Federal, por lo que su ingreso estará condicionado hasta encontrarse 
separado en dicho sistema. 

12. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) 
ganador(a), éste deberá presentarse a laborar en la fecha indicada por la dependencia, de 
no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por 
elegir de entre los finalistas al siguiente con la calificación más alta. Lo anterior, en 
apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75 fracción I de la LSPC. 

13. Asimismo en el sistema informático de “TrabajaEn” o perfil de puesto donde se haga 
referencia a la Secretaría de la Reforma Agraria o “esta Secretaría” se deberá entender 
que se hace referencia  
a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

14. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité 
Técnico de Selección, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, privilegiando la 
observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 10 días hábiles 
siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para aquellos casos en los que el 
Comité Técnico de Selección requiera de consultas, autorización u otros, ante 
autoridades distintas a la propia dependencia, la resolución de dichos aspectos quedará 
sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones de las instancias competentes. 

14a. Resolución de dudas. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas con relación a los puestos y el 
proceso del presente concurso, la Dirección General de Capital Humano y Desarrollo 
Organizacional en la Secretaría  
de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano, pone a disposición de los(as) aspirantes, el 
correo electrónico spc@sedatu.gob.mx, así como el número telefónico: 3601-3000 
extensión 3159, 3111 o 3431 y atención personal en Av. Heroica Escuela Naval Militar No. 
701, Colonia Presidentes Ejidales, 2da. Secc., Edificio Revolución segundo piso 
(Subdirección de Ingreso) C.P. 04470, México D.F, o de lunes a viernes de 09:30 a 15:00 
horas y de 16:30 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, D.F., a 18 de noviembre de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

Director de Personal y Remuneraciones y Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección 

Julio Pérez Hernández 
Rúbrica. 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE 

INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
No. CNBV-037 -2015 

 
El Comité Técnico de Selección en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 
36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209 y 
210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera vigente a la fecha, emite la siguiente:  

Convocatoria Pública dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio 
Profesional de Carrera para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Administración 
Pública Federal: 
 

1) Puesto Especialista de Asuntos Jurídicos Bursátiles 
Código de Puesto  06-B00-2-CF52500-0002523- Rama de Auditoría, 
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E-C-U Cargo responsabilidade
s, quejas e 

inconformidades
Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrati

vo

OC1

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 22,153.30 (veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 
M.N.)

Adscripción 
 

Dirección General de 
Asuntos Jurídicos Bursátiles

Sede 
(Radicación)

México, D.F.

Funciones 
1.- Integrar los expedientes conforme a la Normatividad aplicable, así como verificar que 
contengan la totalidad de los documentos que correspondan para que se apeguen a la 
Normatividad aplicable. 
2.- Elaborar Proyectos de emplazamiento y/o de opiniones respecto de las solicitudes de 
imposición de sanciones realizadas por la Dirección General para someter el Proyecto a 
la revisión del(la) Jefe(a) inmediato(a) superior(a) a efecto de que se apegue con la 
propuesta de sanción definida por la Dirección General. 
3.- Digitalizar los documentos necesarios para la emisión de las opiniones solicitadas 
respecto de las solicitudes de imposición de sanción realizadas por la Dirección General. 
4.- Elaborar proyectos de oficio de autorización que sean competencia de la Dirección 
General a efecto de someterlo a revisión y validación previó a su notificación. 
5.- Llevar a cabo el cotejo de la documentación que se presente en los trámites de 
autorización que son competencia de la Dirección General para asegurar que se trate de 
la documentación idónea para acreditar los elementos necesarios para concluir dichos 
trámites. 
Perfil y 
Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Sociales y 
Administrativas 
Carrera Genérica: Derecho. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según 
catálogos de trabajaen. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales o Defensa Jurídica y 
Procedimientos.

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante)

Capacidades 
Técnicas/Conocimien
tos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bursátil
2. Marco Regulatorio: Sector Bursátil 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 

Otros idiomas Inglés nivel avanzado
Otros conocimientos Word, Power Point, Excel a nivel intermedio.

Conocimientos de Derecho Mercantil. 
2) Puesto Subdirector (a) de Delitos y Sanciones 
Código de Puesto 06-B00-1-CFNA001-0004065-

E-C-P
Rama de 

Cargo
Asuntos 
Jurídicos

Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrati

vo

NA1

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 25,254.77 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 
77/100 M.N.)

Adscripción 
 

Dirección General de Delitos y 
Sanciones

Sede 
(Radicación) 

México, D.F.

Funciones 
1.- Verificar en base a la información y/o documentación integrada en el expediente 
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turnado, los hechos denunciados en materia contable respecto de delitos financieros de 
índole pecuniarios con el propósito de comprobar técnicamente su existencia, así como 
emitir la opinión técnica contable que sea solicitada con la finalidad de brindar la 
asesoría técnica requerida. 
2.- Estudiar y analizar la evidencia documental respecto de solicitudes de opiniones 
técnicas en materia contable presentadas por las diversas autoridades administrativas 
competentes por denuncias formuladas por entidades financieras, particulares u otras 
autoridades, respecto de la participación de particulares, empleados(as) y/o 
funcionarios(as) de entidades financieras, en la realización de las operaciones contables 
denunciadas, con el propósito de validarlas contablemente para que el(la) inspector(a) 
(abogado(a)) determine la procedencia de la opinión de delito que corresponda. 
3.- Apoyar en las visitas de inspección con carácter de investigación que se practiquen a 
personas físicas o morales que presuntamente realicen operaciones sin que cuenten con 
las autorizaciones requeridas por Ley, con la finalidad de que durante la práctica de 
dichas diligencias se recabe, la información y/o documentación financiera y jurídica 
necesaria, con la que se acrediten las actividades que realiza la visitada. 
4.- Instrumentar el acta de inicio-conclusión que al efecto se levante durante el desarrollo 
de la visita de inspección con carácter de investigación, con el fin de observar el 
cumplimiento de los requisitos mínimos indispensables exigidos por la Normatividad 
aplicable. 
5.- Emitir el informe de las visitas de inspección con carácter de investigación que les 
hayan sido instruidas, en base a los hechos ocurridos en el desarrollo de la misma, así 
como en los documentos obtenidos y en los proporcionados por la visitada dentro del 
término otorgado, ello con el propósito de confirmar o desvirtuar la presunción de la 
práctica de actividades realizadas al margen de las Leyes financieras. 
6.- Coadyuvar con las distintas autoridades hacendarias, judiciales y administrativas 
federales, respecto a los procedimientos judiciales, derivados de las opiniones técnicas 
emitidas en materia contable y/o financiera que le fueron asignados(as) para su estudio 
y/o valoración. 
7.- Elaborar en conjunto con el(la) jefe(a) inmediato(a), el Proyecto de opinión de delito 
que contenga la debida motivación y fundamentación legal requerida, para ser sometido 
a consideración superior. 
8.- Verificar y analizar que el oficio que contenga la opinión de delito correspondiente, 
cuente con la documentación y/o información necesarias, con la finalidad de corroborar 
que se encuentra debidamente soportada. 
9.- Verificar y en su caso, modificar los oficios de respuesta a las solicitudes de opinión 
técnica que sean requeridas por las áreas de supervisión del Organismo, para que se esté 
en posibilidad de brindar la asesoría técnica financiera penal requerida. 
10.- Registrar las notificaciones de designación o baja de Consejeros(as), Directivos(as) 
o empleados(as) de las entidades financieras, así como solicitar que corrija o amplié la 
información para integrar los expedientes respectivos, y dar cumplimiento a las reglas 
generales para la integración de expedientes expedidas por la Comisión, para acreditar el 
cumplimiento de los requisitos que deben satisfacer las personas que desempeñen 
empleos, cargos o comisiones en entidades financieras y elaborar los informes 
respectivos. 
11.- Revisar los oficios de emplazamiento para efectos de sanción administrativa, a fin 
de determinar si cuentan con la debida fundamentación y motivación. 
12.- Analizar las solicitudes de sanción, así como los dictámenes de propuesta de sanción 
administrativa, para que el Comité de Sanciones cuente con los elementos necesarios 
para emitir su opinión. 
Perfil y 
Requisitos 

 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional
Grado de avance escolar: Titulado.  
Area General: Ciencias Sociales y 
Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, 
Contaduría o Derecho.

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según 
catálogos de trabajaen.
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Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales.

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante)

Capacidades 
Técnicas/Conocimie
ntos 

1. Jurídico Financiera
2. Marco Legal: Sector Bancario 
(Calificación mínima aprobatoria: 80) 

 Otros conocimientos Experiencia en Derecho Penal Mexicano.
 

3) Puesto Inspector (a) de Grupos e Intermediarios Financieros E
Código de Puesto  06-B00-2-CFOC001-0002325-

E-C-U 
Rama de 

Cargo 
Auditoría, 

responsabilidad
es, quejas e 

inconformidad
es 

Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrati

vo

OC1

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 22,153.30 (Veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 
M.N.)

Adscripción 
 

Dirección General de 
Supervisión  

de Grupos e Intermediarios  
Financieros E

Sede 
(Radicación) 

México, D.F.

Funciones 
1.- Analizar el desempeño financiero y del perfil de riesgo de las Entidades, con la 
finalidad de detectar desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento 
de las Entidades. 
2.- Ejecutar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el 
funcionamiento del Gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo de 
riesgos, los controles internos existentes y el cumplimiento con la Normatividad 
prudencial de las entidades supervisadas, con la finalidad de analizar la capacidad de 
cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus operaciones, así como para 
la mitigación de los riesgos a los que se encuentran expuestas. 
3.- Ejecutar el Programa Anual de Supervisión, a fin de contar con una base para analizar 
sistemáticamente sus avances y resultados de acuerdo a la Metodología Institucional 
establecida para su desahogo. 
4.- Ejecutar la implementación del Programa de Visitas de Inspección a las entidades 
supervisadas, con el fin de apoyar en la evaluación de la Situación Financiera, el perfil de 
riesgo y el cumplimiento con la Normatividad vigente de cada una de ellas. 
5.- Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas 
efectuadas a las entidades supervisadas, derivadas de las actividades inspección, con el 
fin de verificar el cumplimiento de las mismas. 
6.- Elaborar reportes periódicos de la información relevante de las entidades 
supervisadas en función de sus características, con la finalidad de determinar el 
desempeño financiero de cada Entidad, así como el perfil de riesgo y los eventos 
relevantes sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 
7.- Analizar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados 
por las entidades supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos 
relevantes que requieran de modificaciones, así como, para contar con elementos que 
permitan detectar deficiencias en los procesos de generación de dichos reportes. 
8.- Realizar los análisis relativos a las respuestas de autorizaciones, opiniones y 
consultas, con el objeto de que éstas sean atendidas con base a las Disposiciones 
Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 
9.- Elaborar los análisis de respuesta relativos a las consultas y peticiones, que conforme 
a la Normatividad vigente, formule la SHCP, Banco de México, las entidades 
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supervisadas, personas físicas y morales, y otras Dependencias del Gobierno federal, con 
el fin de que estas sean atendidas oportunamente. 
10.- Elaborar los análisis relativos a las solicitudes de autorización, presentadas por las 
entidades supervisadas u otro tipo de personas, con el objeto de que estas sean atendidas 
con base a las Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio de 
Facultades. 
11.- Desarrollar el análisis del impacto que tendrán las diferentes propuestas de 
modificación al Marco Normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a 
fin de conocer las repercusiones que podrían tener dentro del Sistema Financiero 
Mexicano. 
12.- Desarrollar propuestas para la actualización o modificación a los Manuales de 
Supervisión aplicables a las entidades financieras supervisadas.
Perfil y 
Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional
Grado de avance escolar: Titulado.  
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Física, Matemáticas o 
Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y 
Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, 
Contaduría, Economía, Derecho o Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según 
catálogos de trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad 
Económica, Auditoría, Contabilidad, 
Economía General, Economía Sectorial, o 
Teoría Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística 
o Probabilidad.

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante)

Capacidades 
Técnicas/Conocimien
tos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bancario
2. Marco Legal: Sector Bancario 
 (Calificación mínima aprobatoria: 60). 
Para presentar el examen se requiere 
calculadora financiera

Otros idiomas Inglés a nivel básico.
Otros conocimientos Word, Excel y Power Point nivel intermedio.

 
4) Puesto Inspector (a) de Participantes en Redes 
Código de Puesto  06-B00-1-CFOC002-

0003978-E-C-U 
Rama de 

Cargo 
Auditoría, 

responsabilidad
es, quejas e 

inconformidade
s 

Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrati

vo

OC2

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 25,254.77 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 
77/100 M.N.)

Adscripción 
 

Dirección General de 
Supervisión de Participantes 

Sede 
(Radicación) 

México, D.F.
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en Redes
Funciones 
1.- Revisar y analizar la información financiera de las entidades supervisadas en lo 
referente al registro y clasificación de las operaciones, a fin de verificar que se cumpla 
con la Legislación vigente. 
2.- Efectuar las acciones que cumplan con los Programas de Trabajo de Supervisión In-
Situ y Extra-Situ a fin de que la Entidad se apegue a la Normatividad aplicable, para 
fomentar su estabilidad y sano funcionamiento. 
3.- Analizar los resultados observados en la visita de inspección o supervisión Extra-Situ, 
para elaborar el informe de análisis con base en los fundamentos legales aplicables y a 
través de la Metodología de Supervisión de Riesgos, a fin de cumplir con las atribuciones 
que tiene contenida la CNBV. 
4.- Revisar que las operaciones que realizan las Entidades cumplan con los procesos 
establecidos por la Institución, realizando las observaciones necesarias y verificando que 
estén debidamente respaldadas por la documentación necesaria. 
5.- Realizar y revisar los oficios de observaciones y de solicitud de información, acciones 
correctivas necesarias y emplazamientos, según lo requerido en el estudio de los procesos 
operativos de las Entidades, a fin de cumplir con la Normatividad vigente. 
6.- Participar en la elaboración de las solicitudes de información y documentación 
necesarias para elaborar el diagnóstico y dar seguimiento a las operaciones que realizan 
las entidades supervisadas, vigilando que ésta sea enviada por dichas Entidades en los 
términos y plazos determinados. 
7.- Solicitar a las entidades supervisadas las aclaraciones de información adicional 
necesaria, a fin de realizar los reportes periódicos sobre el desempeño de dichas 
Entidades. 
8.- Elaborar el análisis de la información de las entidades supervisadas, conforme a las 
Metodologías y procedimientos vigentes de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
a fin de detectar irregularidades en dichas entidades supervisadas. 
9.- Elaborar y fundamentar las solicitudes de información, las observaciones, acciones 
correctivas y emplazamientos a efecto de cumplir con la Normatividad vigente. 
10.- Llevar el control y dar seguimiento a las modificaciones al Marco Normativo 
correspondiente a las entidades supervisadas y a las áreas de especialización, y en su 
caso, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y Banco de México, para mantenerlo 
actualizado y vigente. 
Perfil y 
Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional
Grado de avance escolar: Titulado.  
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas o Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y 
Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, 
Contaduría, Economía, Derecho, 
Computación e Informática, Relaciones 
Internacionales o Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería o 
Computación e Informática. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según 
catálogos de trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad 
Económica, Auditoría, Contabilidad, 
Economía General, Economía Sectorial, o 
Teoría Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística 
o Probabilidad.

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores
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(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante)

Capacidades 
Técnicas/Conocimien
tos 

1. Métodos Cuantitativos Aplicados a 
Finanzas 
2. Análisis Financiero 
 (Calificación mínima aprobatoria: 75). 
Para presentar el examen se requiere 
calculadora financiera

Otros idiomas Inglés a nivel intermedio. 
Otros conocimientos Word, Excel y Power Point nivel intermedio.

 
Bases de Participación 

1a. Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de 
escolaridad y experiencia previstos para el puesto y que se señalan 
en la presente convocatoria. 

2a. 
Documentación 
requerida 

Los (as) candidatos (as) deberán presentar en original o copia 
certificada para su cotejo, y copia simple los documentos que se 
mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo 

ser: credencial para votar o pasaporte vigente o cédula 
profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según 
corresponda. 

3. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano (a) 
mexicano (a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 
(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 
no haber sido sentenciado (a) con pena privativa de libertad por 
delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro (a) de culto; no estar inhabilitado (a) para el servicio 
público, ni encontrarse con algún impedimento legal; y que la 
documentación presentada es auténtica. 

4. Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y 
Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias de logros, 
distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el 
ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el 
servicio público, privado o social, las calificaciones de los 
cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio 
fiscal inmediato anterior y el número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes. 

5. Los (as) Servidores (as) Públicos (as) de Carrera Titulares para 
efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a 
que se refiere el artículo 47 del Reglamento, se tomarán en 
cuenta, las últimas que haya aplicado en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidores públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. 

6. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en 
el caso de hombres hasta los 40 años). 

7. Currículum Vítae de Trabajaen y uno adicional que presente el 
(la) aspirante, actualizado y que no abarque más de dos 
cuartillas, detallando funciones específicas, puesto ocupado y 
periodo en el cual laboró: para acreditar los años de experiencia 
solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento 
en el currículo registrado en Trabajaen, se deberán presentar 
hoja única de servicios o su equivalente, constancias de 
empleos en hoja membretada, contratos, alta o baja del ISSSTE 
o el IMSS, comprobantes de pago, según sea el caso. 
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Documento que acredite el nivel académico requerido para el 
puesto por el que concursa. En el caso de que el perfil del puesto 
requiera pasantes y el requisito académico señale "Terminado o 
Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la Institución 
Académica de procedencia o por la Secretaría de Educación 
Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el 
que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de 
estudios solicitado. 
En el caso de que el perfil del puesto requiera titulados y el 
requisito académico señale “Titulado” se aceptará cédula y título 
profesional, los cuales podrán acreditar con el Acta de Examen 
Profesional o Carta de Terminación con calificación aprobatoria 
del Seminario que acredite el nivel de licenciatura, con la 
condición de firmar una carta compromiso para entregar el Título 
Profesional y Cédula Profesional registrada en la Secretaria de 
Educación Pública, en un plazo máximo de un año.) 
Se aceptará el grado de maestría o de doctorado, en las áreas de 
estudio y carreras correspondientes al perfil del puesto, para 
acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad establecido 
en el perfil de que trate. En el caso de haber realizado estudios en 
el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del ACUERDO 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, vigente a la fecha, deberá presentar 
invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública.  
8. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema 

TrabajaEN, como comprobante de folio asignado por el portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido 
beneficiado (a) por algún programa de retiro voluntario. En el 
caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa 
de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. 

10. Cuestionario de datos generales. 
No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, se reserva el derecho de solicitar, 
hasta antes de la emisión del fallo correspondiente, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el (la) aspirante para 
fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; 
así como los datos registrados en el cuestionario de datos 
generales, en términos de lo establecido en el acuerdo tomado por 
el Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores en la sesión de fecha 16 de enero de 2012. 
En caso de existir falsedad u omisión en la información 
proporcionada o en el supuesto de que no se acredite la existencia 
o autenticidad de algún documento, se descartará inmediatamente 
al aspirante, sin responsabilidad para la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, quien se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes.

3a. Registro de 
candidatos 
 

La inscripción o el registro de los (as) candidatos (as) a un 
concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de publicación en la 
página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará un número de folio 
de participación para el concurso al aceptar las presentes bases, el 
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cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación 
durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el 
Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 
anonimato de los (as) candidatos (as).

 
Programa del concurso: 

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 18/11/2015 

Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)

Del 18/11/2015 al 02/12/2015

Revisión Curricular (en forma automatizada por 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx)

Del 18/11/2015 al 02/12/2015

Recepción de solicitudes para reactivación de 
folios 

Del 03/12/2015 al 07/12/2015

*Examen de conocimientos Hasta 04/02/2016 
*Evaluación de habilidades Hasta 09/02 /2016 

*Presentación de Documentos y
Evaluación de la Experiencia y Valoración del 

Mérito 

Hasta 10/02/2016 

*Entrevista por el Comité de Selección Hasta 11/02/2016 
*Determinación del candidato ganador Hasta 12/02/2016 

 
Nota: Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, previo aviso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx en función del avance que se presente en el procedimiento de las 
evaluaciones, el número de aspirantes que participen en ésta o en caso de situaciones 
contingentes. 
 Para la evaluación de habilidades, se aplicarán herramientas propias de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, conforme a los criterios emitidos por la Secretaría de la 
Función Pública. 
 

4a. Temarios 
 

Los temarios y bibliografías referentes al examen de 
conocimientos se encontrarán a su disposición en la página 
electrónica de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(www.cnbv.gob.mx), en el apartado Bolsa de Trabajo/SPC, a partir 
de la fecha de publicación de la presente convocatoria y en el 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La guía para la evaluación de habilidades se encuentra en la página 
electrónica de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(www.cnbv.gob.mx), en el apartado Bolsa de Trabajo/SPC. 

5a. Presentación 
de Evaluaciones 
 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores comunicará a cada 
aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la 
aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas 
del concurso, a través de la página electrónica 
http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el 
entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no 
presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 
notificado por el Comité Técnico de Selección de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, vigente a la fecha, la invitación se enviará con al menos 2 
días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En 
dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada 
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evaluación; así mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para 
el inicio de todos los exámenes, será de quince minutos. 
 La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, 

primeramente, a la aprobación de la Etapa “Revisión 
Curricular”, y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes 
premisas: 

 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de 
descarte, tendrá una duración de dos horas aproximadamente y 
la calificación mínima aprobatoria deberá ser de: 

Puesto Consecutivo Puntaje 
mínimo 

aprobatorio
Especialista de Asuntos Jurídicos 
Bursátiles 

2523 70

Subdirector (a) de Delitos y 
Sanciones 

4065 80

Inspector (a) de Grupos e 
Intermediarios Financieros E

2325 60

Inspector (a) de Participantes en 
Redes  

3978 75

 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de 
descarte, considerando para los cálculos del sistema de 
puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 

 El resultado obtenido en la evaluación de habilidades, realizada 
con las herramientas de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, tendrá una vigencia de un año, dicha vigencia será 
únicamente para los concursos convocados por la CNBV.  

 En caso de que un (una) aspirante requiera revisión de 
exámenes o evaluaciones, ésta deberá ser solicitada por escrito 
dentro de un plazo máximo de tres días hábiles a partir de la 
publicación de los resultados en la página 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al 
Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección, a la 
siguiente dirección: Insurgentes Sur 1971 Torre Sur 5 Piso, 
Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Delegación Alvaro Obregón, 
México, D.F. en el área de Admisión de Personal de 10:00 a 
14:00 hrs. 

Es importante señalar, que la revisión de exámenes, por parte del 
Comité Técnico de Selección, sólo podrá efectuarse de 
conformidad con lo establecido en el numeral 219 del ACUERDO 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, vigente a la fecha, que establece que ésta 
sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, 
sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la 

experiencia y valoración del mérito, así como la etapa de 
entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación 
general y no implican el descarte de los (as) candidatos (as). 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores aplicará las 
herramientas de evaluación en sus instalaciones. 
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De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para 
la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir 
del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la 
Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de 

la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la 

vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del 
Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios

Etapa de 
Entrevista 
 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, 
serán considerados para elaborar el listado de candidatos con los 
resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para 
la etapa de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el 
sistema de puntuación establecidos en la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, basadas en el ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, vigente a la fecha. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a 
la etapa de Entrevista, como mínimo los (as) tres candidatos (as) 
con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el 
orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer 
lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos (as) que 
compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el número de 
candidatos que se continuarían entrevistando, que será como 
mínimo de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al 
menos con un finalista de entre los (as) candidatos (as) ya 
entrevistados (as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios 
remotos de comunicación electrónica, cuando así resulte 
conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección 
considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja)
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- Resultado (sin impacto o con impacto)
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

Etapa de 
Determinación 

Se considerarán finalistas a los (as) candidatos (as) que acrediten el 
puntaje mínimo de calificación en el sistema de puntuación 
general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable para 
ser considerados aptos (as) para ocupar el puesto sujeto a concurso 
en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso 
de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 
Ganador (a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación 
más alta en el proceso de selección, es decir, al de mayor 
Calificación Definitiva, y  
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, 

que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el 
supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) 
ganador (a) señalado (a) en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada 

para tal efecto en la Determinación, su decisión de no 
ocupar el puesto, o 

II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del 
puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso
6a. Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
 

Las Reglas de Valoración General y el Sistema de Puntuación 
General, los podrán consultar en la página electrónica de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores (www.cnbv.gob.mx), en 
el apartado Bolsa de Trabajo/SPC. 
El listado de candidatos (as) en orden de prelación, se integrará de 
acuerdo a los resultados obtenidos por aquéllos con el puntaje más 
alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el 
siguiente: Sistema de Puntuación General

Subetapa Nivel del Puesto Puntos 
Factor de 

Ponderación %
Examen de 
Conocimientos 

Enlace Jefe (a) de 
Departamento 
Subdirector (a) de 
Area

30 puntos
30 puntos 
20 puntos 

Evaluación de 
Habilidades 

Enlace Jefe (a) de 
Departamento 
Subdirector (a) de 
Area

20 puntos
10 puntos 
10 puntos 

Evaluación de la 
Experiencia 

Enlace Jefe(a) de 
Departamento 
Subdirector (a) de 
Area 

10 puntos
20 puntos 
30 puntos 

Valoración del 
Mérito 

Todos 10 puntos

Entrevistas Todos 30 puntos
7a. Publicación de 
Resultados  

Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx.

8a. Reserva de 
Candidatos 
 

Los (as) candidatos (as) entrevistados (as) por los miembros del 
Comité Técnico de Selección que no resulten ganadores (as) del 
concurso y obtengan un puntaje mínimo de calificación de 70, se 
integrarán a la Reserva de Candidatos (as) de la rama de cargo o 
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puesto de que se trate de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un 
año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso de que se trate. 
Los (as) candidatos (as) finalistas estarán en posibilidad de ser 
convocados (as) durante el periodo que dure su vigencia de 
permanencia en la reserva de candidatos (as) y tomando en cuenta 
la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos por el 
Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, a participar en concursos bajo la modalidad 
de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 

9a. Declaración de 
Concurso 
Desierto 
 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 
Porque ningún candidato (a) se presente al concurso; 
Porque ninguno de los (as) candidatos (as) obtenga el puntaje 
mínimo de calificación para ser considerado (a) finalista; o 
Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y 
en ésta sea vetado (a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de 
los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una 
nueva convocatoria. 

10a. Cancelación 
de Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las 
plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista 
disposición legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de 
que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, 
o bien, se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones 
que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el 
puesto en cuestión.

11a. Principios del 
Concurso 
 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de 
legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el 
desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de 
Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, vigente a la fecha.

12a. Resolución 
de dudas:  
 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los 
(las) candidatos (as) formulen con relación a las plazas y el 
proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo 
electrónico mlopezr@cnbv.gob.mx, así como un módulo de 
atención telefónico en el número 14-54-64-72, en horario de 09:00 
a 15:00 y de 16:00 a 18:00 hrs. de lunes a viernes. 

13a. Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, 
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Inconformidades: 
 

ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en Insurgentes Sur 
1971, Plaza Inn Torre Sur Piso 3 Col. Guadalupe Inn C.P. 01020, 
México D.F., de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 hrs., en términos 
de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, y su Reglamento. 

14a. Revocaciones
 

Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los (las 
)interesados (as) estarán en aptitud jurídica de interponer mediante 
escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus 
instalaciones, entre las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles, 
sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala 
Sur, Col. Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 
01020, México, D.F., conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho 
escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

15a. 
Procedimiento 
para la 
Reactivación de 
Folios 
 

Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el (la) 
candidato (a) tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de cierre 
para presentar su escrito dirigido al Comité Técnico de Selección 
donde solicite la de reactivación de folio y demostrar que cubre 
con el perfil del puesto (escolaridad y experiencia), en Insurgentes 
Sur 1971 Torre Sur 5 Piso, Col Guadalupe Inn, Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020, México, D.F. en el área de Admisión de 
Personal de 10:00 a 14:00 hrs, anexando la siguiente 
documentación: 
Currículum Vítae; 
Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se 
observe su folio de rechazo;  
Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
Original y Copia de los documentos comprobatorios de su petición 
de reactivación. 
Indicar la dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a 
su petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de 
Selección respectivo. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El (la) aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Una vez recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el 
Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en 
un término no mayor a 10 días hábiles, a sesión del Comité 
Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la 
procedencia o no, de la solicitud del (de la) candidato. 
La Dirección General de Organización y Recursos Humanos, 
notificará al candidato el Acuerdo emitido por el Comité Técnico 
de Selección.

16a. Disposiciones 
generales 
 

En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse 
los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes de la 
Comisión Nacional Bancaria y
de Valores.  
Los datos personales de los (as) concursantes son confidenciales, 
aun después de concluido el concurso. 
Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos 



Miércoles 18 de noviembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     149 

erogados como consecuencia de su participación en actividades 
relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de 
servidor (a) público (a) de carrera titular, para poder ser nombrado 
(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la 
documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del 
artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 
Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el 
(la) candidato (a) ganador (a), este deberá presentarse a laborar en 
la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se 
considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar 
por elegir de entre los finalistas al siguiente con la calificación más 
alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, 
fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será 
resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las 
disposiciones aplicables.

 
México, D.F., a 18 de noviembre de 2015. 

El Secretario Técnico del Comité de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Director General de Organización y Recursos Humanos 

Lic. Eduardo Santa Ana Seuthe 
Rúbrica.
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TERCERA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 495 

DIRIGIDA A TODO/A INTERESADO/A, QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y 

NO DISCRIMINACION 
 

El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con 
fundamento en los artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 
y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto 
de 2013, (considerando el criterio de Igualdad y No Discriminación y el DECRETO por el 
que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no Discriminación 2014-2018, 
publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria Pública y 
Abierta dirigida a todo interesado/a que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 
para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

Nombre del 
Puesto: 

Director(a) General Adjunto(a) de Análisis Financiero y Vinculación 
Internacional.

Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-213-1-CFLC003-0000003-E-C-O. 
Rama de 
Cargo: 

Recursos Financieros.

Nivel 
(Grupo/Grado
): 

LC3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual 
Bruta: 

$150,220.27 (Ciento cincuenta mil doscientos veinte pesos 27/100 
M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Banca, Valores y Ahorro. 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal.

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de amplios 
conocimientos para el desempeño de sus funciones. 
Puestos Subordinados: El puesto tiene subordinados bajo su 
responsabilidad.

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaría 
Ingeniería y Tecnología Mecánica 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 9 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Tecnológicas Tecnología e Ingeniería Mecánicas
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas
Ciencias Económicas Administración de Proyectos de Inversión 
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y Riesgo 
Ciencias Económicas Evaluación 
Ciencias Económicas Economía Internacional 

Matemáticas Estadística 
Conocimiento
s: 

Políticas Públicas, Derecho Financiero, Conocimientos de la SHCP y 
de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 10%, mínimo 
aprobatorio 70).

Habilidades: Visión Estratégica y Negociación (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%).

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros 
Requerimient
os: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: En ocasiones.
Paquetería Informática: Word, Excel y Power Point en Nivel 
Avanzado. Idioma: Nivel Avanzado de Inglés.

Funciones 
Principales: 

1. Participar en coordinación con la Dirección General Adjunta de 
Banca Múltiple y con la Dirección General Adjunta de Ahorro y 
Regulación Financiera en la formulación de dictámenes, respecto a las 
autorizaciones, revocaciones, opiniones y concesiones de las 
Instituciones Financieras antes señaladas, en relación con sus aspectos 
económico y financiero. 
2. Diseñar, integrar y evaluar la consistencia de las estadísticas 
elaboradas, respecto a las instituciones de banca múltiple, sociedades 
financieras de objeto limitado, grupos financieros en los que participe 
una institución de banca múltiple, o bien una sociedad financiera de 
objeto limitado, sociedades de información crediticia y sociedades de 
ahorro y préstamo, para llevar a cabo un seguimiento de la evolución 
del sistema financiero en general e identificar riesgos potenciales en el 
ámbito de su competencia. 
3. Participar, en coordinación con las Unidades Administrativas de la 
Secretaría y otras autoridades competentes, en el ámbito de sus 
atribuciones, en el diseño, instrumentación y seguimiento de políticas y 
medidas de promoción, regulación, desarrollo, solvencia del sistema 
financiero e impulso de fuentes de financiamiento. 
4. Evaluar, en el ámbito de su competencia, los programas de apoyo 
del Gobierno Federal orientados al ahorro y al crédito. 
5. Dirigir el diseño e implantación de metodologías de análisis e 
investigación para maximizar la utilización de estadísticas y reforzar 
los resultados de los proyectos del área. 
6. Participar en la elaboración del Programa Nacional de 
Financiamiento del Desarrollo y en otros programas, en lo relacionado 
con las actividades de Banca, Valores y Ahorro. 
7. Coadyuvar con la Unidad de Banca, Valores y Ahorro, en la 
negociación y elaboración de convenios internacionales, y en 
Organismos y Comités Internacionales. 
8. Coadyuvar con la Unidad de Banca, Valores y Ahorro, en la 
formulación de las disposiciones de carácter general para prevenir y 
detectar actos u operaciones, con recursos, derechos o bienes que 
procedan o representen el producto de un probable delito, o financien 
la comisión del mismo.

 
Nombre del 
Puesto: 

Director(a) de Evaluación del Desempeño. 

Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-419-1-CFMC003-0000010-E-C-L. 
Rama de 
Cargo: 

Evaluación.

Nivel 
(Grupo/Grado): 

MC3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
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Percepción 
Mensual Bruta: 

$95,354.55 (Noventa y cinco mil trescientos cincuenta y cuatro pesos 
55/100 M.N.).

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Evaluación del Desempeño. 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal.

Aspectos 
Relevantes: 

Puestos Subordinados: Tiene puesto Subordinado bajo su 
responsabilidad.

Perfil y Requisitos:
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Administración Pública 

Conocimientos
: 

Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario 
del Gasto Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF. 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 
70). 

Habilidades: Liderazgo y Negociación (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros 
Requerimiento
s: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: En ocasiones. Periodos 
Especiales de Trabajo: Sí. Paquetería Informática: Nivel de Dominio 
Intermedio de Office, Word, Excel, Power Point, Outlook. 

Funciones 
Principales: 

1. Dirigir la estrategia para la elaboración del Programa Anual de 
Evaluación y para la evaluación de la creación de programas nuevos, a 
través de la celebración de reuniones con las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal , a fin de integrar los programas 
del Plan Nacional de Desarrollo ejecutados por la Administración 
Pública Federal que requieran ser evaluados y autorizar los informes de 
resultados de la evaluación, los de programas prioritarios, los 
trimestrales y los de la Cuenta Pública en materia de evaluación y 
todos aquellos que debe rendir la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público en este ámbito. 
2. Conducir la estrategia de evaluación del gasto federalizado, 
mediante la suscripción de convenios, instrumentos de mejora del 
desempeño y compromisos específicos de desempeño con las entidades 
federativas y sus municipios; el Distrito Federal y sus demarcaciones 
territoriales, con el propósito de integrar los programas y fondos de 
recursos federales que son ejercicios por las entidades federativas y sus 
municipios; y por el Distrito Federal y sus demarcaciones territoriales, 
que deban ser evaluados, conocer su desempeño e informar a los 
responsables de la planeación y ejecución del gasto los resultados de la 
evaluación. 
3. Colaborar en la administración del módulo de evaluación del 
Sistema Integral de Monitoreo y Evaluación del Sistema de Evaluación 
del Desempeño y demás módulos de evaluación de los sistemas de 
seguimiento y monitoreo existentes, mediante la plataforma del 
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Sistema de Evaluación del Desempeño y el requerimiento de la 
información resultante de las evaluaciones a todos los participantes 
especializados en el proceso de evaluación del gasto, para mantener 
actualizada la información del Sistema de Evaluación del Desempeño y 
consolidar la operación y el control del Presupuesto basado en 
Resultados. 
4. Definir la estrategia que permita reglamentar el proceso de 
evaluación en todas sus fases, con base en la realización de reuniones 
con el personal a su cargo y el jefe inmediato superior, el análisis de las 
fases del proceso de evaluación que deban ser reguladas y proponiendo 
la realización de estudios e investigaciones en éste ámbito, con la 
finalidad de que la evaluación del desempeño se desarrolle en un 
marco normativo actualizado. 
5. Proponer las disposiciones, normas, lineamientos y metodologías 
necesarias que regulen el proceso de evaluación del desempeño, con 
base en el análisis de las necesidades de regulación que presenten las 
distintas etapas en que se desarrolla la evaluación del gasto público, a 
fin de establecer un marco normativo estándar que pueda ser seguido 
por todos los participantes en el proceso de evaluación del desempeño. 
6. Coordinar la aplicación de la normatividad en materia de evaluación 
del desempeño en las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal y demás ejecutores de gasto público, a través de la 
elaboración de oficios y respuestas a consultas planteadas por los 
ejecutores de gasto, con el propósito de que las evaluaciones 
realizadas, sus resultados y las decisiones que tomen los ejecutores de 
gasto estén apegadas a Derecho. 
7. Proponer el desarrollo de modelos e instrumentos para la realización 
de la evaluación del desempeño de los programas emanados del Plan 
Nacional de Desarrollo, con base en el análisis de los distintos tipos de 
evaluaciones y de los objetivos de cada evaluación, a fin de contar con 
instrumentos que mejoren la medición de la calidad del gasto público. 
8. Administrar el Modelo Sintético de Información de Desempeño, 
mediante la aplicación de la metodología definida para el 
funcionamiento de este modelo, para que las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal cuenten con información de 
desempeño actualizada de los programas emanados del Plan Nacional 
de Desarrollo y conozcan los resultados de la aplicación de los recursos 
públicos federales. 
9. Dirigir la elaboración de los informes de los avances y resultados en 
materia de evaluación, de forma permanente y sistemática, sobre el 
Modelo Sintético de Información del Desempeño, a través de la 
recopilación, procesamiento y análisis de la información de las 
evaluaciones, a fin de que las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal , el Honorable Congreso de la Unión, 
la Auditoría Superior de la Federación y la ciudadanía cuenten con la 
información que permita conocer el desempeño de los programas 
públicos. 
10. Asesorar y promover sobre el desarrollo de normatividad, modelos 
e instrumentos estadísticos necesarios para la implementación y 
consolidación del Presupuesto basado en Resultados y el Sistema de 
Evaluación del Desempeño en entidades federativas y sus municipios, 
el Distrito Federal y sus demarcaciones territoriales, mediante la 
celebración de convenios de colaboración y la verificación constante 
de los avances que realicen las entidades federativas y sus municipios, 
el Distrito Federal y sus demarcaciones territoriales en materia de 
evaluación del desempeño, con la finalidad de que su marco normativo 
en materia de evaluación del desempeño sea armónico con la 
normatividad federal y acorde a sus necesidades. 
11. Coordinar el seguimiento a los avances alcanzados por las 
entidades federativas y sus municipios, el Distrito Federal y sus 
demarcaciones territoriales, en la implementación y consolidación del 
Presupuesto basado en Resultados y el Sistema de Evaluación del 
Desempeño, a través del análisis de la información proporcionada por 
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las entidades federativas y sus municipios, el Distrito Federal y sus 
demarcaciones territoriales, a fin de que su proceso de implementación 
de la evaluación del desempeño y presupuestación basada en 
resultados, sean llevados con apego a la normatividad aplicable, las 
necesidades de cada uno de estos actores y las experiencias nacionales 
e internacionales de éste ámbito. 
12. Coordinar la elaboración de los informes a las instancias 
competentes sobre los avances alcanzados por las entidades federativas 
y sus municipios, el Distrito Federal y sus demarcaciones territoriales, 
en la implementación y consolidación del Presupuesto basado en 
Resultados y el Sistema de Evaluación del Desempeño, mediante la 
consolidación y análisis de la información proporcionada por las 
entidades federativas y sus municipios, el Distrito Federal y sus 
demarcaciones territoriales, para conocer y dar a conocer los resultados 
del avance en la implementación y consolidación del PbR-SED. 
13. Coparticipar en foros nacionales e internacionales en temas de 
evaluación y seguimiento del desempeño, mediante la presentación de 
las experiencias emanadas del Presupuesto basado en Resultados y el 
Sistema de Evaluación del Desempeño en México, la participación en 
el análisis y la investigación de métodos de evaluación, con el 
propósito de colaborar en el aprendizaje colectivo de la Gestión por 
Resultados y fortalecer la cultura de la evaluación del desempeño. 
14. Programar el diseño y las organización de foros nacionales e 
internacionales de evaluación del desempeño que organice la Unidad 
de Evaluación del Desempeño, mediante la participación de 
instituciones académicas, Organizaciones No Gubernamentales y 
consultores independientes que aporten sus conocimientos y 
experiencias en materia de Gestión por Resultados, Presupuesto basado 
en Resultados y Evaluación del Desempeño, a fin de promover la 
enseñanza y la importancia de contar con un sistema presupuestario 
basado en resultados. 
15. Manejar la relación con el Centro de Aprendizaje en Evaluación y 
Resultados para América Latina y con todos los organismos de 
evaluación o similares, nacionales e internacionales, mediante la 
celebración de convenios de colaboración con estos Organismos que 
permitan diseñar estrategias de investigación y difusión de las 
experiencias y logros en la Gestión por Resultados, el Presupuesto 
basado en Resultados y la Evaluación del Desempeño, para que en 
coordinación con estos Organismos puedan llevarse a cabo Foros, 
Investigaciones y todo tipo de actividades que promueven la 
evaluación del desempeño.

Nombre del 
Puesto: 

Director(a) de Programas Sectoriales, Apoyo Operativo y 
Organizacional.

Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-415-1-CFMC003-0000164-E-C-I. 
Rama de 
Cargo: 

Presupuestación.

Nivel 
(Grupo/Grado
): 

MC3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual 
Bruta: 

$95,354.55 (Noventa y cinco mil trescientos cincuenta y cuatro pesos 
55/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Programación y Presupuesto “B”. 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal.

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos 
específicos para el desempeño de sus funciones. 
Retos y Complejidad en el Desempeño del Puesto: El puesto 
demanda por cargas de trabajo definidas, tiempo completo, resultados 
inmediatos y realizar varias tareas al mismo tiempo.
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Puestos Subordinados: Cuenta con una Subdirección y Jefatura de 
Departamento a su cargo, Subdirector de Análisis e Integración de 
Programas Sectoriales y Jefe de Departamento de Archivo y Control de 
Gestión. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Economía Sectorial 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas
Ciencias Económicas Organización Industrial y Políticas 

Gubernamentales 
Ciencia Política Administración Pública 

Conocimiento
s: 

Proceso Presupuestario del Gasto Público Federal, Marco Jurídico 
Administrativo Presupuestario, Conocimientos de la SHCP y de la 
APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70).

Habilidades: Liderazgo y Negociación (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros 
Requerimient
os: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: En ocasiones.  

Funciones 
Principales: 

1. Supervisar la debida integración de los informes trimestrales de los 
Sectores y Programas Transversales competencia de la Dirección 
General de Programación y Presupuesto “B”, mediante la revisión, 
validación y análisis de los datos generados de los programas, con base 
a los formatos propuestos por las áreas encargadas al interior de la 
Secretaría, a fin de que se integren en la Exposición de Motivos del 
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación y en la Cuenta 
Pública. 
2. Coordinar la integración de información programática, 
presupuestaria y del gasto público de los Programas Transversales: 
Superación de la Pobreza, PROSPERA Programa de Inclusión Social, 
Desarrollo de los Pueblos y Comunidades Indígenas, Erogaciones para 
la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Vivienda y otros programas de 
ámbito sectorial ó transversal, a través del seguimiento y control de la 
base de datos con base a los reportes generados y proporcionados por 
las áreas responsables de la información emitida, a fin de contar con 
los datos actualizados requeridos para la elaboración del Informe de 
Gobierno, el Informe de Ejecución del Plan Nacional de Desarrollo y 
otros informes de la SHCP. 
3. Supervisar el control y seguimiento de los trabajos en materia de 
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programas de ámbito sectorial o cobertura transversal, a través de la 
revisión y análisis de la información proporcionada por las áreas 
responsables al interior de la Dirección General de Programación y 
Presupuesto "B", con el objeto de proponer comentarios, aclaraciones, 
o en su caso recomendaciones, a fin de que se cuente con la debida 
información que permita la toma de decisiones, con apego en la norma 
correspondiente. 
4. Verificar la integración y elaboración del registro de la Estructura 
Orgánica Ocupacional, Manual de Organización Específico y el 
Manual de Procedimientos de la Dirección General de Programación y 
Presupuesto “B”, mediante la recopilación y análisis de la información 
correspondiente a los perfiles de puestos adscritos a la Dirección 
General de Programación y Presupuesto "B", a fin de mantener la 
información correspondiente de los procesos y procedimientos 
actualizados conforme al Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público vigente. 
5. Coordinar la recepción de las solicitudes de información, analizando 
y canalizando la información al área competente las solicitudes 
turnadas por la Unidad de Enlace de la SHCP a la Dirección General 
de Programación y Presupuesto "B", mediante la revisión de las 
solicitudes, dando seguimiento a las mismas, a fin de cumplir en 
tiempo y forma con lo dispuesto por la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
6. Vigilar la integración y operación del sistema de archivo de la 
Dirección General, mediante el registro, identificación y atención de 
los expedientes de los asuntos turnados a la Dirección General y así 
mismo, al interior de la Unidad Administrativa, a fin de contribuir al 
acceso y disponibilidad de la información pública gubernamental, con 
base en lo establecido en los lineamientos generales para la 
organización y conservación de los archivos de las Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Federal. 
7. Coordinar la operación del Sistema de Control de Gestión 
Documental, mediante la supervisión del análisis de los documentos 
dirigidos al Titular, a efecto de que se turnen los asuntos hacia las 
diferentes áreas de la Dirección General, con el objeto de que se 
instruya la atención de los mismos, estableciendo la prioridad en el 
turno, que permita dar seguimiento de los mismos hasta su conclusión. 
8. Organizar la atención de las actividades que competen a la Dirección 
General de Programación y Presupuesto "B", conforme a las 
solicitudes requeridas por la Coordinación Administrativa de la 
Subsecretaría de Egresos, referente a las solicitudes de los asuntos en 
humanos, financiero y materiales, a través del seguimiento y 
supervisión de las acciones que el personal adscrito a la oficina de la 
Dirección General realice, a fin de que se lleve a cabo debidamente la 
atención a los asuntos requeridos a la Coordinación Administrativa. 
9. Organizar la revisión, análisis y seguimiento hasta su conclusión de 
los asuntos relacionados con el Organo Interno de Control, la Auditoría 
Superior de la Federación y la Secretaría de Gobernación, mediante la 
integración de la información facilitada por las áreas adscritas a la 
Dirección General de Programación y Presupuesto "B", a fin de que se 
proponga en su caso, recomendaciones para que se realice con apego 
en la norma correspondiente en el tiempo establecido para su 
cumplimiento. 
10. Verificar la procedencia de las solicitudes para comprometer 
recursos de ejercicios fiscales posteriores o que inicien su vigencia en 
el siguiente ejercicio fiscal en materia de contrataciones plurianuales y 
especiales que presenten las Dependencias competencia de la 
Dirección General de Programación y Presupuesto "B", mediante la 
generación de cuadros comparativos que incluyan el presupuesto 
modificado del Ejercicio Fiscal y el recurso contemplado en el 
Proyecto de Presupuesto para el siguiente Ejercicio Fiscal, con el 
objeto de presentar al Director General la propuesta de gestión que 
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corresponda. 
11. Supervisar que las propuestas de atención a las solicitudes sobre las 
modificaciones de los Proyectos de Iniciativas de Leyes, Decretos, 
Acuerdos y otros ordenamientos jurídicos competencia de la Dirección 
General de Programación y Presupuesto "B" formuladas por las áreas 
responsables se realicen en tiempo y forma, mediante el análisis de las 
mismas asegurando que se realizan con apego a la normativa vigente y 
a la disponibilidad presupuestaria, a fin de prever los efectos o 
impactos en materia presupuestaria.

 
Nombre del 
Puesto: 

Director(a) de Información, Programación y Presupuesto de Inversión.

Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-410-1-CFMA002-0000070-E-C-C. 
Rama de 
Cargo: 

Promoción y Desarrollo.

Nivel 
(Grupo/Grado
): 

MA2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual 
Bruta: 

$56,129.21 (Cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 21/100 
M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Inversiones.

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal.

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos 
específicos para el desempeño de sus funciones, en materia de 
Programas y Proyectos de Inversión. 
Trabajo de Alta Especialización: El puesto requiere de personal 
especializado para la adecuada dictaminación de los análisis costo y 
beneficio. 
Puestos Subordinados: Al puesto le reporta directamente una Jefatura 
de Departamento, un Especialista en Proyectos y un Analista de 
Información. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas - Actuaría 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas
Ciencias Económicas Administración de Proyectos de Inversión y 

Riesgo 
Ciencias Económicas Evaluación 
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimiento Proceso Presupuestario del Gasto Público Federal, Administración de 
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s: Proyectos, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el 
Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Negociación y Liderazgo (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros 
Requerimient
os: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: En ocasiones.  

Funciones 
Principales: 

1. Vigilar el cumplimiento de los criterios y lineamientos en materia de 
programas y proyectos de inversión, a través del análisis y evaluación 
de la información proporcionada por las Dependencias y Entidades de 
los sectores asignados, con el propósito de que la elaboración del 
análisis costo y beneficio, registro en Cartera, seguimiento de la 
rentabilidad y la elaboración del documento de planeación y dictamen 
del externo, cumpla con la normatividad establecida. 
2. Coparticipar en el diseño de los criterios y lineamientos en materia 
de programas y proyectos de inversión en los sectores asignados, 
mediante reuniones de trabajo con las instancias competentes, a fin de 
promover su cumplimiento y facilitar el análisis de la información 
relativa a los programas y proyectos de inversión en los sectores 
asignados. 
3. Coordinar la elaboración de reportes en materia de programas y 
proyectos de inversión, mediante el examen y evaluación de la 
información proporcionada por las Entidades de los sectores asignados, 
con el objeto de integrar el apartado de la exposición de motivos del 
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio, en 
materia de gasto de inversión. 
4. Supervisar la atención de las consultas, requerimientos de 
información o asesorías que soliciten las Dependencias y Entidades de 
los sectores asignados, así como de las Unidades Administrativas de la 
Secretaría, relacionadas con los Programas y Proyectos de Inversión, 
mediante el análisis de los criterios y lineamientos emitidos por la 
Unidad de Inversiones en materia de gasto de inversión, con la 
finalidad de que el ejercicio de los recursos se destine a los Proyectos 
que mayor beneficio otorguen a la Sociedad. 
5. Coordinar las actividades y someter a consideración del superior 
jerárquico los programas y proyectos de inversión para la integración 
de la Cartera, a través de reuniones de trabajo con las áreas 
involucradas de la Unidad de Inversiones, a fin de que la programación 
y presupuestación del gasto de inversión se realice en forma correcta. 
6. Coordinar la emisión y aprobar las comunicaciones, a través de los 
medios procedentes que le atribuya la normatividad, para el adecuado 
cumplimiento de los lineamientos establecidos en materia de 
Programas y Proyectos de Inversión en los sectores asignados. 
7. Dirigir y diseñar las líneas de acción para la construcción e 
innovación de sistemas de información en materia de programas y 
proyectos de inversión, por medio del análisis para el cumplimiento de 
los requerimientos técnicos y de seguridad establecidos, a fin de 
optimizar las funciones y los tiempos de ejecución. 
8. Dirigir la elaboración de los documentos técnicos para la integración 
del Tomo VII " Programas y Proyectos de Inversión", mediante 
reuniones de trabajo con las áreas competentes, con el fin de que la 
información relativa al gasto de inversión del Proyecto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación y del propio Presupuesto de Egresos de la 
Federación aprobado, se integre en forma adecuada. 
9. Supervisar la información de los Programas y Proyectos de 
Inversión registrados en la Cartera, mediante la operación en el sistema 
del Módulo Integral de Programas y Proyectos de Inversión (MIPPI), 
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con el propósito de apoyar a las funciones sustantivas de las diferentes 
áreas de la Unidad de Inversiones, así como informar a las 
Dependencias y Entidades sobre la situación que guardan los 
Programas y Proyectos de Inversión. 
10. Coparticipar en la elaboración de informes y tableros analíticos 
sobre el seguimiento del avance físico y financiero de los Programas y 
Proyectos de Inversión, mediante la difusión de los resultados hacia los 
diferentes medios informativos, con el objeto de integrar información 
sustantiva que requieren las diferentes áreas de la Unidad de 
Inversiones. 
11. Dirigir el proceso de archivo de los expedientes de los Proyectos y 
Programas de Inversión de las Direcciones de Area adscritas a la 
Dirección General Adjunta de Proyectos de Inversión A, por medio de 
la actualización y clasificación de la información, para facilitar la 
consulta de expedientes de los sectores asignados. 
12. Coordinar las actividades con las Direcciones de Area adscritas en 
la Dirección General Adjunta de Proyectos de Inversión A, mediante 
reuniones de trabajo con las áreas involucradas de la Unidad, con el 
propósito de atender de manera eficiente los trabajos encomendados y 
responder a los requerimientos de las Dependencias y Entidades en el 
ámbito de su competencia.

Nombre del 
Puesto: 

Subdirector(a) de Programación y Presupuesto de Aeropuertos y 
Fideicomisos. 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-415-1-CFNB003-0000172-E-C-I 
Rama de 
Cargo: 

Presupuestación. 

Nivel 
(Grupo/Grado
): 

NB3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual 
Bruta: 

$39,573.73 (Treinta y nueve mil quinientos setenta y tres pesos 73/100 
M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Programación y Presupuesto “B”. 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos 
específicos para el desempeño de sus funciones. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
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Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública 

Nacionales 
Conocimiento
s: 

Proceso Presupuestario del Gasto Público Federal, Marco Jurídico 
Administrativo Presupuestario, Conocimientos de la SHCP y de la 
APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimient
os: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: En ocasiones. 

Funciones 
Principales: 

1. Establecer los mecanismos para la revisión e integración de las 
diversas propuestas de modificación de las Entidades del Sector 
Comunicaciones, a través de la elaboración y análisis de las notas de 
opinión técnica en su materia, a fin de que se verifique en apego a las 
normas en el ámbito presupuestario y proporcionar la información 
fidedigna al Superior Jerárquico. 
2. Supervisar las acciones del proceso de Programación y 
Presupuestación del Gasto Público Federal de los Fondos y 
Fideicomisos y de las Entidades del Sector Comunicaciones, con base 
en la revisión y análisis de la información soporte a las solicitudes 
verificando el apego a los lineamientos en la materia, con la finalidad 
de que se emitan las propuestas de resolución. 
3. Revisar la información sobre los resultados del ejercicio 
presupuestario de las Entidades del Sector Comunicaciones, mediante 
la debida revisión, análisis e integración de los informes que elabora la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con la finalidad de que se 
informe en tiempo y forma a la Cámara de Diputados y otros reportes. 
4. Determinar la procedencia de las solicitudes y consultas que 
presenten las Entidades del Sector Comunicaciones, verificando que se 
encuentren debidamente fundadas, motivadas y con el sustento de las 
opiniones conforme a la normativa, lineamientos y oficios circulares 
aplicables, a fin de que se formule y en su caso, se emita el proyecto de 
resolución. 
5. Vigilar y dar seguimiento a los sistemas de la Secretaría, sobre los 
fideicomisos, mandatos y contratos análogos coordinados por la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de la revisión y 
análisis de los datos presupuestarios y financieros, verificando la 
congruencia de la información a fin de que se emitan los comentarios o 
en su caso, se formule el proyecto de resolución para su constitución, 
modificación y/o registro anual. 
6. Verificar que se lleva a cabo la asignación y aplicación de los 
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recursos públicos que llevan los fondos, fideicomisos, mandatos y 
contratos análogos coordinados por la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, mediante su registro y análisis de lo establecido en los 
sistemas electrónicos de la Secretaría, con base a lo aprobado en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación, a fin de que se realicen en 
apego a las disposiciones jurídico administrativas aplicables. 
7. Evaluar el cumplimiento de la norma aplicable a los fondos, 
fideicomisos, mandatos y contratos análogos coordinados por la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de la elaboración 
de cuadros comparativos que contenga información del ejercicio fiscal 
anterior, el reporte financiero de los informes trimestrales y la solicitud 
del ejercicio fiscal correspondiente, a fin de determinar su permanencia 
en el registro de fideicomisos y mandatos de la Administración Pública 
Federal. 
8. Analizar las solicitudes de adecuaciones presupuestarias que 
presenten las Entidades del Sector Comunicaciones, mediante la 
generación de reportes del presupuesto modificado y disponible, 
además de verificar el cumplimiento normativo, con el objeto de contar 
con elementos que permitan al Superior Jerárquico determinar la 
resolución que proceda. 
9. Analizar las carpetas de trabajo sobre los temas a tratar en los 
Organos de Gobierno, Comités Técnicos, Comités de Control y 
Desempeño Institucional, así como en comisiones y otras instancias de 
trabajo colegiado, de las Entidades del Sector Comunicaciones, así 
como de los fondos, fideicomisos, mandatos y contratos análogos 
coordinados por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en los 
que tenga participación la SHCP, mediante la elaboración de las notas 
de análisis y, en su caso, cuadros comparativos que incluyan los 
elementos normativos y presupuestarios con el objeto de que el 
Consejero Propietario de la Secretaría determine la procedencia de los 
acuerdos. 

 
Nombre del 
Puesto: 

Subdirector(a) de Control de Gestión 

Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-611-1-CFNC002-0000087-E-C-S 
Rama de 
Cargo: 

Apoyo Administrativo.

Nivel 
(Grupo/Grado
): 

NC2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual 
Bruta: 

$39,909.10 (Treinta y nueve mil novecientos nueve pesos 10/100 
M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Subtesorería de Contabilidad y Control Operativo. 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal.

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos 
específicos para el desempeño de sus funciones.

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 

Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
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Ciencias Sociales y Administrativas Archivonomía 
Experiencia Laboral:  
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimiento
s: 

Operaciones de Tesorería, Servicios de la Tesorería de la Federación. 
Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70).

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%).

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros 
Requerimient
os: 

Horario: Mixto. 

Funciones 
Principales: 

1. Concentrar la recepción, registro, turnado, control y seguimiento de 
los documentos, a través de la ventanilla única de la Subtesorería, con 
el propósito de garantizar un proceso continuado y detallado de las 
diferentes etapas de un asunto hasta su conclusión. 
2. Efectuar el seguimiento de los documentos recibidos en la ventanilla 
única de la Subtesorería a través del Sistema Informático de Gestión 
Documental establecido, con el propósito de enviar a las áreas 
administrativas responsables de su atención los reportes del estado que 
guardan los asuntos y asegurar la conclusión de cada uno de ellos. 
3. Verificar el correcto uso del Sistema de Gestión Documental 
establecido en la Subtesorería, a través de brindar la asistencia y apoyo 
técnico al personal de la ventanilla única así como a los usuarios de las 
áreas administrativas, con el propósito de que el registro, turnado, y 
descargo de los asuntos se realice con la facilidad, seguridad y 
oportunidad necesarias para contar con una base de datos confiable.  
4. Generar los reportes diarios de asuntos relevantes recibidos y de 
gestión interna, a través de determinar aquéllos que por sus 
características deban ser prioritarios de conocimiento o atención, con 
el propósito de mantener informado al (a la) Titular de la Subtesorería 
y contribuir a la oportuna toma de decisiones. 
5. Determinar y valorar los fallos que se presenten en el Sistema de 
Gestión Documental establecido en la Subtesorería, a través de 
analizar los reportes del personal de la ventanilla única y usuarios de 
las áreas administrativas, con el propósito de comunicarlos al Area de 
Tecnologías de la Información y con ello garantizar la seguridad de la 
información. 
6. Difundir como responsable de Archivo de Trámite de la 
Subtesorería la normatividad vigente en la materia de archivos y los 
instrumentos técnicos archivísticos que deban utilizarse, a través de los 
canales de comunicación que se determinen internamente, a fin de que 
las áreas administrativas adscritas a la propia Subtesorería integren 
adecuadamente los expedientes que deriven de sus actividades 
sustantivas y administrativas. 
7. Coordinar y revisar las actualizaciones de los instrumentos de 
control y consulta archivística: Cuadro General de Clasificación 
Archivística, Catálogo de Disposición Documental, Inventario General 
de Expedientes y Guía Simple de Expedientes, entre otros, observando 
las disposiciones normativas en materia de archivo, a efecto de que los 
expedientes generados por las áreas administrativas de la Subtesorería 
se encuentren debidamente organizados y clasificados. 
8. Coordinar con los enlaces designados por las áreas administrativas 
adscritas a la Subtesorería las acciones necesarias para organizar y 



14     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 18 de noviembre de 2015 

 

conservar los archivos de trámite a través de la integración, 
clasificación y ordenación de expedientes, con el propósito de cumplir 
con los criterios establecidos por la Coordinación de Archivos de la 
Secretaría. 
9. Autorizar y supervisar como responsable del Archivo de Trámite de 
la Subtesorería el préstamo de expedientes de los archivos de Trámite 
y Concentración y sus prórrogas, observando la mecánica operativa 
establecida por la Coordinación de Archivos de la Secretaría, para 
asegurar el buen uso de la información y la integridad de los 
expedientes. 
10. Coordinar como responsable del Archivo de Trámite de la 
Subtesorería la transferencia primaria al Archivo de Concentración de 
los expedientes que han concluido con su fase activa, observando la 
mecánica operativa establecida por la Coordinación de Archivos de la 
Secretaría, a efecto de cumplir con los tiempos de conservación 
establecidos en los instrumentos técnicos archivísticos. 
11. Coordinar como responsable del Archivo de Trámite de la 
Subtesorería la baja definitiva de los expedientes administrativos y 
contables resguardados en el Archivo de Concentración, verificando 
que los oficios con que se enviaron las remesas corresponda a la 
información de los inventarios de expedientes, declaratorias de 
prevaloración y fichas técnicas de prevaloración tengan, a efecto de 
cumplir con los tiempos de conservación establecidos en el Catálogo 
de Disposición Documental. 
12. Coordinar con las áreas administrativas de la Subtesorería los 
cursos de capacitación en materia de control de gestión y de archivo, a 
través del Programa Anual de Capacitación, a efecto de que el personal 
involucrado en los temas cuente con los conocimientos necesarios para 
el desarrollo de sus actividades. 

 
Nombre del 
Puesto: 

Jefe(a) de Departamento de Control de Gestión. 

Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-611-1-CFOC003-0000090-E-C-S 
Rama de 
Cargo: 

Apoyo Administrativo.

Nivel 
(Grupo/Grado
): 

OC3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual 
Bruta: 

$28,790.43 (Veintiocho mil setecientos noventa pesos 43/100 M.N.).

Unidad de 
Adscripción: 

Subtesorería de Contabilidad y Control Operativo. 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal.

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos 
específicos para el desempeño de sus funciones

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 
 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública
Ciencias Sociales y Administrativas Archivonomía 
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Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Sociales Archivonomía y Control Documental
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo
Conocimiento
s: 

Operaciones de Tesorería, Servicios de la Tesorería de la Federación, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70).

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros 
Requerimient
os: 

Horario: Mixto. Conocimientos de Software: Nivel Intermedio en 
Office. 

Funciones 
Principales: 

1. Supervisar y controlar la recepción, registro, turnado, control y 
entrega física de los documentos, a través del Sistema Informático de 
Gestión Documental establecido en la Ventanilla Unica de la 
Subtesorería, con el propósito de garantizar un proceso continuado y 
detallado de las etapas del asunto hasta su conclusión. 
2. Emitir los reportes del estado en el que se encuentran los 
documentos recibidos en la Ventanilla Unica de la Subtesorería, 
mediante el Sistema Informático de Gestión Documental establecidos, 
para que las áreas administrativas responsables tengan conocimiento 
de los asuntos que se encuentran pendientes de atención y/o descargo. 
3. Proporcionar asistencia y apoyo técnico que requieran las áreas 
administrativas adscritas a la Subtesorería, orientando al personal de la 
Ventanilla Unica y a los usuarios de las áreas administrativas sobre el 
uso correcto del Sistema Informático de Gestión Documental 
establecido, con el propósito que el proceso de control de gestión se 
realice con la facilidad, seguridad y oportunidad requeridas. 
4. Verificar e informar al Subdirector las fallas del Sistema Informático 
de Gestión Documental establecido, a través de los reportes recibidos 
por el personal de la Ventanilla Unica de la Subtesorería y de los 
usuarios de las áreas administrativas, para que se comuniquen al área 
correspondiente de tecnologías de la información y garantizar la 
operación del Sistema y la seguridad de la información. 
5. Asesorar al personal de las áreas administrativas de la Subtesorería 
sobre las actualizaciones de la normatividad en materia de archivos, a 
través de atender cada una de las consultas recibidas, a efecto de que la 
integración de los expedientes que deriven de sus actividades 
sustantivas y administrativas se realicen de forma adecuada. 
6. Controlar el préstamo de expedientes integrados por las áreas 
administrativas y entregados para su guarda y custodia al Archivo de 
Trámite de la Subtesorería, observando la mecánica operativa 
establecida por la Coordinación de Archivos de la Secretaría, a efecto 
de asegurar la devolución e integridad de los expedientes. 
7. Verificar y reportar las fechas de vencimiento de los vales de 
préstamo de los expedientes que se encuentren bajo resguardo del 
Archivo de Trámite, utilizando los formatos de control establecidos 
por la Coordinación de Archivos de la Secretaría, a efecto de que las 
áreas administrativas de la Subtesorería devuelvan los expedientes o 
renueven los vales correspondientes. 
8. Elaborar los formatos establecidos para los expedientes que han 
concluido con el tiempo de guarda en Archivo de Trámite, verificando 
los tiempos de guarda en su fase activa conforme al Catálogo de 
Disposición Documental, para su transferencia primaria al Archivo de 
Concentración.
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9. Elaborar los formatos para las portadas y costillas de los expedientes 
aperturados, mediante los datos previamente capturados y enviados por 
las áreas administrativas de la Subtesorería, con el propósito de que los 
expedientes cuenten con los elementos establecidos en la normatividad 
en materia de archivos. 
10. Actualizar el Cuadro General de Clasificación Archivística, 
Catálogo de Disposición Documental, Inventario General de 
Expedientes, guía simple de expedientes, con base a las series 
documentales enviadas por las áreas administrativas de la Subtesorería, 
para atender lo establecido en la normatividad en materia de archivos.

 
Nombre del 
Puesto: 

Abogado(a).

Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-113-2-CFPA001-0000291-E-C-U 
Rama de 
Cargo: 

Auditoría, Responsabilidades, Quejas e Inconformidades. 

Nivel 
(Grupo/Grad
o): 

PA1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual 
Bruta: 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.).

Unidad de 
Adscripción: 

Organo Interno de Control.

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal.

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos 
específicos para el desempeño de sus funciones.

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y Procedimientos

Conocimient
os: 

Actuación Jurídica de la Autoridad Administrativa, Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, Conocimientos de la 
SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, 
mínimo aprobatorio 70).

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros 
Requerimien
tos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: En ocasiones. 
Paquetería Informática: Nivel Básico en Microsoft Office. 

Funciones 
Principales: 

1. Efectuar los actos tendientes a desahogar el trámite de las 
inconformidades en materia de adquisiciones, contratación de servicios, 
obra pública y servicios relacionados con las mismas, mediante la 
aplicación de la normatividad vigente, con el objeto de proponer 
soluciones que pongan fin al procedimiento. 
2. Registrar las inconformidades recibidas, a través del Sistema Integral 
de Inconformidades y en apego al Manual de Operación del Sistema, 
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con el propósito de sean registradas y atendidas en los tiempos 
establecidos. 
3. Elaborar las notificaciones de las resoluciones de las 
inconformidades, mediante las disposiciones legales que rigen esta 
materia, con el propósito de que sean practicadas en tiempo y forma. 
4. Efectuar los actos tendientes al desarrollo de los procedimientos de 
responsabilidades y sanción a licitantes, proveedores y contratistas, a 
través de lo que se establece en la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos, Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y 
Servicios relacionados con las mismas, a fin de que éstos se desarrollen 
con oportunidad. 
5. Proyectar las consideraciones para que se desarrolle la defensa 
jurídica de las resoluciones, los recursos de revisión; a través de las 
disposiciones de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo y la Ley de Amparo, con el fin de someterlos a 
consideración y sean tomados en cuenta. 
6. Proponer los argumentos para la instrumentación de los recursos de 
revocación y de revisión, mediante el apoyo de las disposiciones de las 
leyes aplicables, a fin de someterlos a consideración y sean tomados en 
cuenta. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: 
(Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal) 
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal o administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se 
indica para cada caso. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del 
puesto, (escolaridad, áreas y años de experiencia) se llevará a cabo conforme a los 
Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por la Secretaría 
de la Función Pública en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx., así como, 
únicamente las registradas en el currículum de trabajaen que registró para aplicar para esta 
vacante. 
Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada 
legibles para su cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el 
mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta electrónica 
www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos: 
1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos 
de los empleos registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, 
funciones específicas, del puesto o puestos ocupado/s y periodo/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en 
que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado/a, sólo 
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serán válidos el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de 
Educación Pública, en términos de las disposiciones aplicables; el Comité Técnico de 
Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con grado de avance 
Titulado/a, no se aceptará ningún otro documento con el que se pretenda acreditar que la 
expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno 
distinto al descrito con anterioridad. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, 
de conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 
2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013, deberá presentar invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación 
Pública. 
Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad, el nivel 
académico de carrera técnica o comercial, Licenciatura con grado de avance terminado o 
pasante, se aceptará para acreditar tal carácter el certificado o constancia de estudios, carta 
de pasante con el 100% de créditos con sello de la institución educativa reconocida por la 
Secretaría de Educación Pública. Asimismo, se aceptará el grado de licenciatura, maestría o 
doctorado en el nivel terminado o pasante o titulada/o en las áreas académicas definidas en 
el perfil del puesto registrados ante la SEP. 
Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio 
Superior” se aceptará certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de 
créditos o constancia de estudios con sello de la Institución Educativa. 
En estos casos los/as candidatos/as deberán firmar Bajo Protesta de decir Verdad que el 
documento de escolaridad presentado es auténtico. 
De conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 
2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013, cuando en una convocatoria se establezca 
como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado académico en el nivel 
Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado con grado de avance titulado, 
terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y 
cuando, el/la concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura 
en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo de carreras de la SFP. 
4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar 
o pasaporte o cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
5.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta 
los 45 años). 
6.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a 
mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad 
por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto; no estar 
inhabilitado/a para el servicio público, no formar parte de algún juicio, de cualquier 
naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; y que la documentación presentada es 
auténtica. 
No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las 
Servidores/as Públicos/as de Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño 
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anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento, deberán presentar las últimas que 
haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 
hayan practicado como servidores/as públicos/as, previo a obtener su nombramiento como 
servidores/as públicas/as de carrera titulares. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando 
los/as servidores/as públicos/as de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al 
del puesto que ocupen (solo en el caso que haya sido evaluado/a en el año anterior para la 
Valoración del Mérito). Para las promociones por concurso de los/as servidores/as 
públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la 
cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el 
artículo 47. 
No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal (en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en 
la Administración Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control Presupuestario de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el Formato en: 
http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc_comunes/carta_protesta_201
4.pdf 
Cabe señalar que si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será 
motivo de descarte. 
7.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el 
puesto presentar las constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el 
currículum vítae de TrabajaEn, se aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de 
servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, contratos de 
servicios profesionales por honorarios, altas, bajas al IMSS, documento de semanas 
cotizadas al IMSS del asegurado vía electrónica, o el emitido por la subdelegación del 
IMSS que le corresponda, altas, bajas al ISSSTE, documento que acredite los años de 
antigüedad cotizados al ISSSTE, recibos de pago (presentar los recibos de pago con los que 
se compruebe la consecutividad de los años laborados), declaraciones del Impuesto Sobre 
la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de empresas, poderes notariales, 
constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números telefónicos 
firma y/o sello, conteniendo: nombre completo del candidato/a, periodo laborado, 
percepción, puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 
Se aceptará la carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o prácticas 
profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado y con las cuales se 
acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de experiencia, de los 
solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas que 
acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. 
El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de 
identificación necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el 
proyecto en que participó. No se aceptarán cartas de recomendación como constancia para 
acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el 
extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá acompañarse de la 
traducción oficial respectiva. 
Datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral 
comprobable respecto de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de 
experiencia requeridos para el puesto que se concurse. Para la verificación de las 
Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados por los/as 
candidatos/as, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo en 
caso de no obtener respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores 
acreditados para obtener al menos 2 verificaciones. 
Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
8.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
9.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales 
como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el 
ejercicio profesional y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las 
calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal 
inmediato anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes, de 
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acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando 
clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
10.- Escrito de Aviso de Privacidad en el que se autoriza a la SHCP, utilizar su nombre, 
R.F.C., C.U.R.P., domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico (e-mail), fecha de 
nacimiento, intereses personales, información de escolaridad (título, acta de acreditación de 
examen profesional, carta de pasante, autorización provisional para ejercer la profesión, 
certificado, constancia de créditos, constancia de créditos e historial académico), trayectoria 
laboral así como referencias personales y laborales para fines de consulta interna y externa 
por parte de esta Secretaría, para dar cumplimiento al DECRETO por el que se expide la 
Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y se 
reforman los artículos 3, fracciones II y VII, y 33, así como la denominación del Capítulo 
II, del Título Segundo, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio de 
2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los 
numerales 174, 175, 213 y 220 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 
2010 y reformado el 23 de agosto de 2013. Ver en: 
http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc_comunes/aviso_privacidad_shcp.p
df  
11.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del 
número folio (9 dígitos) así como del asignado por el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx a el/la aspirante para el concurso de que se trate. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será 
motivo de descarte del concurso la no presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las 
etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les sean señalados, así como la no 
presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes descritos en la fecha, 
hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine para tal efecto. Bajo ningún supuesto se 
aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática de los documentos descritos, ni el 
acta levantada con motivo de robo, destrucción o extravío. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos 
registrados por los/las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que 
exhiban en la revisión curricular y documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no 
exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que sean requeridos, se descalificará 
automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso 
de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el 
DOF el 30 de abril de 2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está 
comprometida a respetar y garantizar los derechos humanos y dar un trato igualmente digno 
en la participación de los concursos, así como, actuar sin discriminación de ninguna índole. 
Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de VIH/SIDA, para 
participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir 
de la fecha de publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual 
asignará a los candidatos un número de folio de participación para el concurso una vez que 
los mismos hayan aceptado sujetarse a las presentes bases, y que servirá para formalizar la 
inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de identificación durante el desarrollo 
del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de Selección; lo 
anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 

 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o Plazo
Publicación del Concurso 18 de noviembre de 2015
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Registro de candidatos y Revisión 
curricular 

Del 18 de noviembre al 01 de diciembre de 
2015

Recepción de solicitudes para 
reactivación de folios 

El Comité Técnico de Selección no autorizó la 
reactivación de folios por causas imputables a 
los aspirantes.

Evaluación de Conocimientos Del 02 de diciembre de 2015 al 15 de febrero de 
2016

Evaluación de Habilidades Del 02 de diciembre de 2015 al 15 de febrero de 
2016

Revisión y Evaluación Documental Del 02 de diciembre de 2015 al 15 de febrero de 
2016

Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito 

Del 02 de diciembre de 2015 al 15 de febrero de 
2016

Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección 

Del 02 de diciembre de 2015 al 15 de febrero de 
2016

Determinación Del 02 de diciembre de 2015 al 15 de febrero de 
2016

 
Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se 
llevarán a cabo en razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los 
concursos, por lo que las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, 
por lo que se recomienda dar seguimiento a los mismos a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo electrónico registrada por cada candidato. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizarán en 
las mismas fechas y horarios a todos/as los/as candidatos/as que continúen en el concurso a 
fin de garantizar la igualdad de oportunidades y la no discriminación. En caso de 
presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se informará a el/la 
candidato/a, a través de la cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le 
notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se presenta alguna 
situación no prevista en estas bases, se informará a todos los candidatos a través de los 
mismos medios. 
4a. Temarios. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o 
en su caso, se harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así 
lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y 
lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una 
de las etapas del concurso, a través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el 
rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no 
presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité 
Técnico de Selección de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos 
para sus traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga 
programado el inicio de cada etapa será de diez minutos considerando como hora 
referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección de Ingreso. 
Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los 
candidatos que lleguen retrasados quedando inmediatamente descartados del concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 
2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013, la invitación se enviará con al menos 2 días 
hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación. 
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La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la 
Etapa "Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación 

mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo 
se deberá presentar previo a la aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del 
sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 

 Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar 
los exámenes de conocimientos y presentar la información solicitada. 

 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en 
que se den a conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán 
participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, 
siempre y cuando se trate del mismo puesto, examen, temario y bibliografía, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes 
puntos: 
a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 
b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc_comunes/rh_guia_ingreso_201

3_01.pdf 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/inf_general/rh_guia_ingreso_201

3_01.pdf 
c) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones 

obtenidas se sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden de prelación de 
los candidatos prefinalistas que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las 
evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, se les 
otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se llevan a cabo en línea mediante 
herramientas psicométricas de medición, administradas por la SHCP. Los resultados 
obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en 
otros concursos de esta Secretaría sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, 
siempre y cuando sean las mismas y correspondan al mismo nivel de dominio y hayan 
sido evaluadas a través de las herramientas proporcionadas por la SHCP. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración 
del mérito serán consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican 
el descarte de los/las candidatos, si será motivo de descarte la no presentación del 
original de cualquiera de los documentos que se describen en esta convocatoria así 
como que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera genérica del 
puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente en la impresión 
del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso. 

Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la 
información y documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la 
presente etapa, realizará consultas y cruce de información a los registros públicos o acudirá 
directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que no se 
acredite su autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las acciones legales 
procedentes. 
La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la 
evaluación de la experiencia y valoración de mérito y la revisión y verificación de 
documentos, se realizarán en las instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta 
baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C. P. 04480, Delegación Coyoacán. El Comité 
Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de entrevista. 
La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 
horas. Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas 
establecidas en esta convocatoria, de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún 
caso se diferirá a un solo candidato, conforme al numeral 180 del ACUERDO por el que se 



Miércoles 18 de noviembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     23 

 

emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la 
Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y 
vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación 
de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los 
siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios: Se aceptará diplomado (certificado total), especialidad, título 

profesional o grado académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, 
Descentralizada o Particular, en éste último caso el documento deberá contener la 
autorización o reconocimiento de validez oficial por parte de la Secretaría de Educación 
Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y IV de la Ley Reglamentaria 
del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las Profesiones en el Distrito 
Federal y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un aspirante en 
el examen de conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa 
notificación al Comité Técnico de Selección. 
Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan 
inconsistencias en el RFC y/o la CURP, de el/la candidata/o, éste/a deberá realizar la 
solicitud de corrección de datos ante la Secretaría de la Función Pública a los correos 
electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o jmmartinez@funcionpublica.gob.mx 
anexando los siguientes documentos: Credencial del IFE, Cédula Fiscal y CURP. En caso 
de que al inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, no 
se presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se procederá a 
descartar a el/la candidato/a. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de 
las fechas para la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de 
los/las candidatos/tas. Asimismo, en caso de que un candidato/a requiera revisión del 
examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y 
firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo de 
cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión 
de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, 
métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o 
de los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
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Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para 
elaborar el listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de determinar el orden 
de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema 
de puntuación establecidos en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto 
de 2013. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, 
los/las cinco candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de 
prelación registrado cuando el universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de 
acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer lugar, el 
segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, 
que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente será 
de tres y solo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre 
los/las candidatos/as ya entrevistados/as. La/el candidata/o que al final de la etapa III cuente 
con menos de 35 puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no será considerada/o para la 
entrevista, toda vez que no obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el 
puntaje mínimo de calificación, que establece el numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación 
electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio 
siguiente: 
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado 
aceptable (65 puntos) para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso 
en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la 
emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y  
b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 

Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 

señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados 
obtenidos por aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de 
conformidad con el Sistema de Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de 
Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria 
de 2012: 

Sistema de Puntuación General 
Etapa Enlac

e 
Jefe de 

Departame
nto 

Subdirect
or 

Director 
de Area 

Directo
r 

Genera
l 

Adjunt
o 

Director 
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10
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II. Evaluación 
de Habilidades 

20 20 20 20 20 20

III. Evaluación 
de 

Experiencia 

10 10 20 20 30 30

III. Valoración 
de Mérito 

10 10 10 10 10 10

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30
Total 100 100 100 100 100 100

7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección 
que no resulten ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación 
(65 puntos), se integrarán a la Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que 
se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de 
la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el 
periodo que dure su vigencia de permanencia en la Reserva de Candidatos y tomando en 
cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes cuando así 
lo prevenga el Comité Técnico de Selección.  
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para 
ser considerado/a finalista (65 puntos); o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 
bien, no obtenga la mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos 
siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que 
restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere 
para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son 
confidenciales aun después de concluido el concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán 
de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su participación en actividades 
relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad alguna a cargo de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, 
sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección, a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
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Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 
2010 y última reforma el 23 de agosto 
de 2013. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as 
formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra 
disponible el correo electrónico ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número 
telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en 
Avenida México-Coyoacán No. 318, 5° Piso, Colonia General Anaya, con horario de 9:00 a 
15:00 horas en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en 
aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus instalaciones sitas en 
Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, 
Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, México, D. F., en un horario que va de las 09:00 
y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su 
Reglamento, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al 
artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u 
omisiones involuntarias por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o se detecte el 
descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, 
podrá determinar bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de 
folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte 
de un folio, en un horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su 
reactivación a comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las causas del descarte no sean 
imputables a los/as propios/as aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el 
Comité Técnico de Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de 
la petición. 
Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, 
deberán dirigirse a comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la fecha en que 
se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. Además de lo señalado en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, podrán 

consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en la página electrónica: 
http://hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/Paginas/informacion_concursos.aspx, y 
en la Intranet: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/Paginas/Concursos.aspx. 

2. Asimismo, podrá consultar los Lineamientos internos que regulan la Operación del 
Subsistema de Ingreso en la SHCP en: 
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http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc_comunes/Lineamientos_Intern
os_ 
Subsistema_de_Ingreso.pdf y en 
http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/inf_mensual/ 
Lineamientos_Internos_Subsistema_de_Ingreso.pdf 

3. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera 
titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la 
documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, 
previo a su registro, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así 
como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a 
ganador/a, este deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la 
dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité 
podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al siguiente con la calificación más alta. 
Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aun 
después de concluidos estos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en 
materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos 
personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité 
Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, Distrito Federal, a 18 de noviembre de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director de Ingreso 
Lic. Gerardo Soto Venegas 

Rúbrica. 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 
CONVOCATORIA No. CONSAR 0245 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para 

el Retiro con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 Fracción 
II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y Numerales 174, 175, 
185,195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210 y 248 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del servicio Profesional de Carrera, 
así como los procedimientos del Manual Administrativo de aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y del Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado en el DOF el 12/07/2010, reformas del 29/08/2011, 06/09/2012 y 23/08/2013, se 
emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes 
plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal: 
 

I. PUESTO SUJETO A CONCURSO
Código del 
puesto 

06-D00-3-CFNC001-0000922-E-C-A 

Denominación Subdirección de Vinculación con Instituciones 
Adscripción Coordinación General de Información y Vinculación 
Ciudad (Sede) Camino Santa Teresa 1040, Colonia Jardines en la Montaña, 
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Delegación Tlalpan, México, D.F., C.P. 14210 
Grupo, grado y 
nivel 

NC1

Remuneración $33,537.07 (Treinta y Tres Mil Quinientos Treinta y Siete Pesos 
07/100 M.N.)

Funciones 1. Coordinar actividades de vinculación de la Comisión Nacional 
del Sistema de Ahorro para el Retiro con los sectores, entidades 
y asociaciones participantes del sistema de ahorro para el retiro. 

2. Coordinar los trabajos previos a la realización de sesiones 
ordinarias y extraordinarias del comité consultivo y de vigilancia 
y de la junta de gobierno. 

3. Remitir a las unidades administrativas competentes de la 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 
(CONSAR), los requerimientos de información que en materia 
de indicadores soliciten las instituciones supervisoras y 
reguladoras internacionales, de conformidad con las leyes 
internacionales aplicables. 

4. Elaborar actas y acuerdos en los órganos de gobierno de la 
CONSAR (comité consultivo y de vigilancia y junta de 
gobierno). 

5. Realizar notas y documentos informativos para las reuniones con 
organismos e instituciones públicas y privadas. 

 
II.  PERFIL QUE DEBERAN CUBRIR LOS PARTICIPANTES 

Perfil Escolaridad: 
Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: 
Titulado 

Area de estudio: Carrera: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas

Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Economía 

Ingeniería y 
Tecnología

Finanzas 

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Finanzas 

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Administración

Ingeniería y 
Tecnología

Administración

Carreras Específicas:
Derecho o Economía o Finanzas o 
Administración.

Experiencia laboral:
(Según catálogo de 
Trabaja en) 

4 años como mínimo en áreas de: 
Area General Area de 

Experiencia 
Requerida 

Ciencias 
Económicas:

Economía 
General 

Ciencias 
Económicas: 

Actividad 
Económica 

Ciencias Jurídicas y 
Derecho: 

Derecho y 
Legislación 
Nacionales 

Matemáticas: Estadística 
Ciencia Política: Administración 

Pública 
Capacidades - Comunicación Directa 
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Técnicas/Conocimientos - Marco Normativo del SAR y la 
CONSAR

Capacidades 
Gerenciales/Habilidades 

Dentro de éstas, se requieren las 
siguientes: Trabajo en Equipo y 
Orientación a Resultados,
las que se aplicarán en los términos de las 
herramientas que disponga la Comisión 
Nacional del Sistema de Ahorro para el 
Retiro.

Idioma Extranjero Inglés: Leer, escribir y hablar nivel 
intermedio (para su comprobación parte 
del examen y/o la entrevista se podrá (n) 
realizar en el idioma inglés). 

Otros WORD, EXCEL, POWER POINT 
 

III. PUESTO SUJETO A CONCURSO
Código del 
puesto 

06-D00-3-CFOC001-0000672-E-C-A 

Denominación Líder de Proyectos
Adscripción Coordinación General de Planeación Estratégica y Proyectos 

Especiales
Ciudad (Sede) Camino Santa Teresa 1040, Colonia Jardines en la Montaña, 

Delegación Tlalpan, México, D.F., C.P. 14210 
Grupo, grado y 
nivel 

OC1

Remuneración $22,153.30 (Veintidós Mil Ciento Cincuenta y Tres Pesos 30/100 
M.N.)

Funciones 1. Apoyar en la generación de estadísticas e indicadores 
relacionados con los sistemas de ahorro para el retiro. 

2. Colaborar en la realización de estudios sobre la evolución 
coyuntural del SAR y su prospectiva. 

3. Participar en la elaboración de estudios financieros y estadísticos 
que permitan evaluar el desempeño del SAR. 

4. Elaborar herramientas financieras para que los trabajadores estén 
en posibilidad de estimar sus saldos pensionarios. 

5. Calcular y compilar, de manera periódica, indicadores 
estadísticos y financieros que forman parte de la información 
publicada por la CONSAR en la página web y en distintos 
informes. 

6. Realizar consultas de bases de datos para proporcionar 
información a las distintas áreas de la CONSAR. 

7. Colaborar en la realización de proyectos de desarrollo (análisis, 
diseño e implementación) de herramientas para la 
automatización de procesos útiles para generar información 
relevante del sistema de ahorro para el retiro. 

8. Apoyar en la participación de la Comisión Nacional del Sistema 
de Ahorro para el Retiro (CONSAR), en los foros 
internacionales (OCDE, IOPS, AIOS, etc.), así como en sus 
comités. 

9. Apoyar en las comisiones internacionales de CONSAR y de 
miembros de sus órganos de gobierno al exterior. 

10. Analizar temas internacionales relacionados al tema de 
pensiones y ahorro para el retiro. 

11. Seguimiento a los requerimientos de información que le hacen a 
CONSAR los organismos internacionales y otras dependencias.

IV.  PERFIL QUE DEBERAN CUBRIR LOS PARTICIPANTES 
Perfil Escolaridad: Area de estudio: Carrera: 
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Nivel de estudio:
Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: 
Titulado o Pasante 

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Economía 

Carreras Específicas:
Economía.

Experiencia laboral:
(Según catálogo de 
Trabaja en) 

1 año como mínimo en áreas de: 
Area General Area de 

Experiencia 
Requerida 

Ciencias 
Económicas:

Economía 
General 

Ciencias 
Económicas: 

Econometría

Ciencias 
Económicas:

Contabilidad

Matemáticas: Estadística 
Ciencia Política: Administración 

Pública 
Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

- Estudios Económicos, Financieros y 
Contables 

- Marco Normativo del SAR y la 
CONSAR

Capacidades 
Gerenciales/Habilidades 

Dentro de éstas, se requieren las 
siguientes: Trabajo en Equipo y 
Orientación a Resultados,
las que se aplicarán en los términos de las 
herramientas que disponga la Comisión 
Nacional del Sistema de Ahorro para el 
Retiro.

Idioma Extranjero Inglés: Leer, escribir y hablar nivel básico 
(para su comprobación parte del examen 
y/o la entrevista se podrá (n) realizar en el 
idioma inglés).

Otros MANEJO DE WORD, EXCEL, POWER 
POINT, E-VIEWS, SAS. 

 
V. PUESTO SUJETO A CONCURSO

Código del 
puesto 

6-D00-3-CF21379-0000936-E-C-A 

Denominación Líder de Proyectos
Adscripción Coordinación General de Planeación Estratégica y Proyectos 

Especiales
Ciudad (Sede) Camino Santa Teresa 1040, Colonia Jardines en la Montaña, 

Delegación Tlalpan, México, D.F., C.P. 14210 
Grupo, grado y 
nivel 

OC1

Remuneración $22,153.30 (Veintidós Mil Ciento Cincuenta y Tres Pesos 30/100 
M.N.)

Funciones 1. Apoyar en la generación de estadísticas e indicadores 
relacionados con los sistemas de ahorro para el retiro. 

2. Colaborar en la realización de estudios sobre la evolución 
coyuntural del SAR y su prospectiva. 

3. Participar en la elaboración de estudios financieros y estadísticos 
que permitan evaluar el desempeño del SAR. 

4. Elaborar herramientas financieras para que los trabajadores estén 
en posibilidad de estimar sus saldos pensionarios. 

5. Calcular y compilar, de manera periódica, indicadores 
estadísticos y financieros que forman parte de la información 
publicada por la CONSAR en la página web y en distintos 
informes.
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6. Realizar consultas de bases de datos para proporcionar 
información a las distintas áreas de la CONSAR. 

7. Colaborar en la realización de proyectos de desarrollo (análisis, 
diseño e implementación) de herramientas para la 
automatización de procesos útiles para generar información 
relevante del sistema de ahorro para el retiro. 

8. Apoyar en la participación de la Comisión Nacional del Sistema 
de Ahorro para el Retiro (CONSAR), en los foros 
internacionales (OCDE, IOPS, AIOS, etc.), así como en sus 
comités. 

9. Apoyar en las comisiones internacionales de CONSAR y de 
miembros de sus órganos de gobierno al exterior 

10. Analizar temas internacionales relacionados al tema de 
pensiones y ahorro para el retiro. 

11. Seguimiento a los requerimientos de información que le hacen a 
CONSAR los organismos internacionales y otras dependencias.

 
VI.  PERFIL QUE DEBERAN CUBRIR LOS PARTICIPANTES 

Perfil Escolaridad: 
Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: 
Titulado o Pasante 

Area de estudio: Carrera: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas

Economía 

Carreras Específicas:
Economía.

Experiencia laboral:
(Según catálogo de 
Trabaja en) 

1 año como mínimo en áreas de: 
Area General Area de 

Experiencia 
Requerida 

Ciencias 
Económicas:

Economía 
General 

Ciencias
Económicas: 

Econometría

Ciencias 
Económicas:

Contabilidad

Matemáticas: Estadística 
Ciencia Política: Administración 

Pública 
Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

- Estudios Económicos, Financieros y 
Contables 

- Marco Normativo del SAR y la 
CONSAR

Capacidades 
Gerenciales/Habilidades 

Dentro de éstas, se requieren las 
siguientes: Trabajo en Equipo y 
Orientación a Resultados,
las que se aplicarán en los términos de las 
herramientas que disponga la Comisión 
Nacional del Sistema de Ahorro para el 
Retiro.

Idioma Extranjero Inglés: Leer, escribir y hablar nivel básico 
(para su comprobación parte del examen 
y/o la entrevista se podrá (n) realizar en el 
idioma inglés).

Otros MANEJO DE WORD, EXCEL, POWER 
POINT, E-VIEWS, SAS. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Periodo de 
Registro 
 

La inscripción o el registro de las y los candidatos a un concurso, se 
podrá realizar a partir de la fecha de publicación en la página 
www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará un número de folio de 
participación para el concurso, al aceptar las presentes bases, el cual 
servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación 
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durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el 
Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato 
de las y los candidatos. 
El concurso comprende las siguientes etapas que se cumplirán en la 
Ciudad de México, D.F., de acuerdo a las fechas establecidas a 
continuación:

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de 
convocatoria

18 de noviembre de 2015 

Registro de aspirantes en la 
herramienta 
www.trabajaen.gob.mx

Del 18 de noviembre al 1° de 
diciembre de 2015 

Revisión curricular por la 
herramienta 
www.trabajaen.gob.mx

Del 18 de noviembre al 1° de 
diciembre de 2015 

Fecha máxima de petición 
de reactivaciones

Hasta el 2 de diciembre de 2015 

Exámenes de 
conocimientos 

Hasta el 8 de diciembre de 2015 y de 
acuerdo al calendario de fechas y 
horarios de aplicación que se den a 
conocer a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx y/o en el 
portal de la Comisión Nacional del 
Sistema de Ahorro para el Retiro, 
www.consar.gob.mx  

Evaluación de habilidades Hasta el 11 de diciembre de 2015 y de 
acuerdo al calendario de fechas y 
horarios de aplicación que se den a 
conocer a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx y/o en el 
portal de la Comisión Nacional del 
Sistema de Ahorro para el Retiro, 
www.consar.gob.mx 

Evaluación de la 
experiencia 

Hasta el 14 de diciembre de 2015

Valoración del mérito Hasta el 14 de diciembre de 2015
Cotejo documental Hasta el 15 de diciembre de 2015
Entrevista Hasta el 15 de diciembre de 2015
Fallo del concurso y 
notificación a los finalistas

Hasta el 15 de diciembre de 2015

NOTA: La CONSAR se reserva el derecho de modificar las fechas 
indicadas, previa notificación a las y los candidatos a través del 
Portal www.trabajaen.gob.mx, en virtud del número de participantes 
o situaciones de contingencia.  
Se aplicarán las herramientas de evaluación que la CONSAR tenga 
disponibles 
a la fecha programada, conforme a los lineamientos que al efecto 
emitió la Secretaría de la Función Pública.

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de 
escolaridad y experiencia previstos para el puesto. 
Se acepta el grado académico de Maestría o Doctorado en las áreas 
académicas para acreditar el cumplimiento del requisito de 
escolaridad a nivel licenciatura establecido en el perfil del puesto de 
que se trate, para lo cual el candidato deberá presentar el documento 
oficial que así lo acredite. 
De acuerdo al numeral 175 Acuerdo por el que se emiten las 
disposiciones en las materias de Recursos Humanos y Organización 
y del Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12
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de julio de 2010 y su última reforma publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 23 de agosto de 2013, que dice “Cuando la 
convocatoria señale como requisito de escolaridad contar con título 
profesional o grado académico, el mismo se acreditará con la 
exhibición del título registrado en la Secretaría de Educación Pública 
y/o, en su caso, mediante la presentación de la cédula profesional 
correspondiente, expedida por dicha autoridad, en términos de las 
disposiciones aplicables. El Comité Técnico de Selección 
determinará si acepta los documentos que acrediten que el título o 
cédula profesional está en trámite, asimismo el plazo por el cual se 
aceptarán”. 
En observancia al Artículo 21 de la LSPCAPF se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: I. Ser ciudadano 
mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; II. No haber 
sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; III. 
Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; IV. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de 
algún culto, y V. No estar inhabilitado para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa 
de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, 
emitida cada año por la Unidad de Política y Control Presupuestario 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Reactivación de 
folios 

Las y los aspirantes interesados en la reactivación de folios deberán 
presentar su escrito de petición de reactivación de folio conforme a 
la fecha máxima señalada en la presente convocatoria y deberá 
dirigirla al Comité Técnico de Selección en Camino Santa Teresa 
1040, piso 2, Colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan 
C.P. 14210, México, D.F., en la Dirección General Adjunta de 
Recursos Humanos y Materiales de 10:00 a 14:00 hrs. conforme lo 
señala el numeral 214 que específica que corresponde al CTS 
conocer y acordar lo conducente sobre las solicitudes de reactivación 
de folios. Asimismo, la reactivación de los folios de las y los 
aspirantes que hayan sido descartados no procederá cuando la o el 
aspirante cancele su participación al concurso y exista duplicidad de 
registros en Trabajaen. La petición deberá ir acompañada de la 
siguiente documentación: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, en donde 

se observe su folio de rechazo. 
 Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su 

folio. 
 Original y copia de los documentos comprobatorios de su 

experiencia laboral y escolaridad. 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la 

respuesta a su petición, la cual será evaluada y resuelta por el 
Comité Técnico de Selección respectivo. 

Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las 
peticiones de reactivación.

 
I. REQUISITOS Y LINEAMIENTOS GENERALES PARA LOS EXAMENES

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de 
legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el 
desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de 
Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF), a su 
Reglamento, Acuerdo por el que se emiten las disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y Organización y del Manual 
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Administrativo de Aplicación General en material de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 
y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
23 de agosto de 2013 y todas las disposiciones en las materias de 
recursos humanos y del servicio profesional.

Sistema de 
Puntuación 

Subetapa Nivel de 
Puesto 

Factor de 
ponderación en 

Puntos 
a) Examen de 

conocimientos
Todos los 
niveles 

30 Puntos  

b) Evaluación de 
Habilidades 

Todos los 
niveles 

10 Puntos  

c) Evaluación de la 
Experiencia 

Todos los 
niveles 

15 Puntos  

d) Evaluación del Mérito Todos los 
niveles 

15 puntos  

e) Entrevista Todos los 
niveles 

30 Puntos  

Reglas de 
Valoración 

a) Examen de conocimientos.- La calificación mínima aprobatoria 
para los exámenes de conocimientos (exámenes técnicos), debe 
ser igual o superior a 60 en todos los niveles jerárquicos o rangos 
que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen 
será motivo de descarte, en caso de tener una calificación inferior 
a 60, en una escala de 0 a 100. Valor de la subetapa en el Sistema 
de Puntuación General: 30 pts. 

b) Evaluación de Habilidades.- Consistirán en la aplicación de 
herramientas psicométricas para la medición de habilidades. Las 
evaluaciones de habilidades en los procedimientos realizados en 
la CONSAR serán motivo
de descarte, por lo que la calificación mínima aprobatoria debe 
ser igual o superior a 70 en todos los niveles jerárquicos o rangos 
que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Estas 
calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de 
las y los candidatos que se sujetarán a entrevista. Valor de la 
subetapa en el Sistema de Puntuación General: 10 pts. 

c) Evaluación de la Experiencia.- Consiste en calificar con base en 
la escala establecida por la Secretaría de la Función Pública 
(SFP) cada uno de los elementos que se detallan a continuación: 
• Orden en los puestos desempeñados; 
• Duración en los puestos desempeñados; 
• Experiencia en el sector público; 
• Experiencia en el sector privado; 
• Experiencia en el sector social; 
• Nivel de responsabilidad; 
• Nivel de remuneración; 
• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas con la 
vacante; 
• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de 
la vacante; 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante. 

 Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación General: 15 pts. 
d) Evaluación del Mérito. Consiste en calificar con base en la 

escala establecida por la SFP cada uno de los elementos que se 
detallan a continuación: 
• Acciones de desarrollo profesional; 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño; 
• Resultados de las acciones de capacitación;
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• Resultados de procesos de certificación;
• Logros; 
• Distinciones; 
• Reconocimientos o premios; 
• Actividad destacada en lo individual; 
• Otros estudios. 

 Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación: 15 ptos. 
Favor de consultar la metodología y escalas de calificación de la 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en las ligas Documentos e 
Información Relevante, Metodología y Escala para la Evaluación de 
la Experiencia y la Valoración del Mérito. 
La Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y Materiales 
con base en la revisión y análisis de los documentos que presenten 
las y los candidatos realizará la evaluación de la experiencia y la 
valoración del mérito. Los resultados de ambas subetapas serán 
considerados en el Sistema de Puntuación General, sin implicar el 
descarte de los candidatos. 
e) Entrevista.- El Comité de Selección para la evaluación de las 

entrevistas, considerará los siguientes criterios: 
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
 Estrategia o acción (simple o compleja); 
 Resultado (sin impacto o con impacto), y 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo). 

 Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación General: 30 pts.
 

II. ENTREGA DE DOCUMENTACION
Documentación 
requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar en original o copia certificada 
y copia simple tamaño carta para su cotejo documental: 
1. Comprobante de folio asignado por el portal 

www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según 

corresponda. 
3. Currículum vítae de TrabajaEn, detallado y actualizado. 
4. Documento que acredite el nivel académico requerido para el 

puesto por el que concursa. Sólo se aceptará título, cédula 
profesional. Para los casos en los que el perfil del puesto 
establezca en los requisitos académicos el nivel de pasantes, 
certificado oficial que así lo acredite con el 100% de créditos 
cubiertos. En el caso de contar con estudios en el extranjero, 
deberán presentar la documentación oficial que acredite la 
revalidación de sus estudios ante la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 

5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta 
credencial de elector vigente, pasaporte o cédula profesional). 

6. Cartilla militar liberada (Hombres menores de 40 años). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido 

sentenciado por delito doloso, no estar inhabilitado para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro de culto y de que la documentación presentada es 
auténtica. 

8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido 
beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario. En el caso 
de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de 
Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, su 
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ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable.
9. En los puestos que realicen funciones de inspección escrito bajo 

protesta de decir verdad de no tener relación de parentesco 
consanguíneo hasta el cuarto grado, civil o por afinidad con los 
Consejeros, Contralores Normativos y funcionarios de los tres 
primeros niveles directivos de los Participantes en los Sistemas 
de Ahorro para el Retiro, y no prestar servicios profesionales
de asesoría o consultoría a ninguno de los Participantes en los 
Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

10. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto 
por el cual se concurse y que se manifestaron en su momento en 
el currículum registrado en TrabajaEn, se deberán presentar 
Hojas de Servicios, constancias de empleos en hoja membretada, 
contratos, alta o baja al ISSSTE o al IMSS, talones de pago, 
según sea el caso y que avalen períodos completos (fecha de 
inicio y fecha de conclusión). 

11. Para realizar la valoración del mérito, las y los candidatos 
deberán presentar evidencias de logros, distinciones, 
reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público o 
privado y/o social, las calificaciones de los cursos de 
capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal 
inmediato anterior y el número de capacidades profesionales 
certificadas vigentes. 

12. Conforme al Artículo 47 del RLSPCAPF y al numeral 174 del 
Acuerdo por el que se emiten las disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y Organización y del Manual Administrativo 
de Aplicación General en material
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 
12 de julio de 2010 y su última reforma publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2013, para que un 
servidor público de carrera pueda ser sujeto a una promoción por 
concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el Artículo 37 
de la LSPCAPF, deberá contar con al menos dos evaluaciones 
del desempeño anuales, se toman en cuenta, las últimas que haya 
aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que 
se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se le hayan 
practicado como servidores públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores 
públicos de carrera titulares. 

 Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán 
poseer y exhibir las constancias originales con las que acrediten 
el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 
registrado en el Catálogo y en la presente convocatoria. 

13. Para realizar la evaluación de la experiencia y valoración del 
mérito, las y los candidatos deberán revisar la metodología y 
escalas de calificación de
la Evaluación de la experiencia y Valoración del Mérito podrán 
consultar la metodología que se encuentra en la siguiente liga: 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en las ligas Documentos e 
Información Relevante, Metodología y Escala para la Evaluación 
de la Experiencia y la Valoración del Mérito. 

La CONSAR se reserva el derecho de solicitar en cualquier etapa del 
proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los 
requisitos y, de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado 
del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, 
sin responsabilidad para la CONSAR, la cual se reserva el derecho 
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de ejercitar las acciones legales procedentes, Así también, se hace del 
conocimiento de las y los candidatos, que ésta CONSAR no solicita 
como requisito de contratación para la ocupación de sus puestos, 
prueba médica, examen o certificado de no-gravidez y de VIH/SIDA.

 
III. EXAMENES

Temario Los temarios referentes a la evaluación de capacidades técnicas y la 
guía para la evaluación de habilidades se encontrarán a disposición 
de las y los candidatos en la página electrónica 
www.trabajen.gob.mx y/o www.consar.gob.mx a partir de
la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario 
Oficial de la Federación.

Citatorios La CONSAR comunicará a las y los aspirantes la fecha, hora y lugar 
en que deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
respectivas con dos días de anticipación. En dichas comunicaciones, 
se especificará la duración aproximada de cada evaluación, así como 
el tiempo de tolerancia con el que contarán las y los candidatos. 

Publicación y 
vigencia de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán 
publicados en los medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx 
y/o www.consar.gob.mx, identificándose con el número de folio 
asignado para cada candidato. 
En cumplimiento al artículo 35 del RLSPCAPF que dice en su 
segundo párrafo: "Los resultados aprobatorios de los exámenes y las 
evaluaciones aplicadas en los procesos de selección tendrán vigencia 
de un año”; en la CONSAR tratándose de los resultados de las 
capacidades técnicas, éstos igualmente tendrán vigencia
de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que 
no cambie el temario con el cual se evalúo la capacidad técnica de 
que se trate. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por la 
o el aspirante mediante un escrito en el periodo establecido para el 
registro al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario 
Técnico del Comité Técnico de Selección y se entregará en la 
siguiente dirección: Camino Santa Teresa 1040, piso 2 Colonia 
Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan C.P. 14210, México, 
D.F., 
en la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y Materiales, 
de 10:00
a 14:00 hrs. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos 
en las evaluaciones realizadas con las herramientas de la CONSAR, 
tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, 
y serán considerados exclusivamente para otros concursos 
convocados por la misma CONSAR. 
En los casos de las y los candidatos a ocupar plazas convocadas por 
la CONSAR y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades 
evaluadas en otra Dependencia del Sistema, dichos resultados sí 
podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de esta 
CONSAR, siempre y cuando se trate de los resultados propios de las 
y los candidatos, mismos que aparecen en la página 
www.trabajaen.gob.mx, en el apartado “Mis exámenes”. 

Supuestos y 
plazos en que se 
podrá solicitar 
la revisión de 
exámenes o 
evaluaciones 

En caso de que un candidato requiera revisión del examen técnico, se 
aplica el numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las 
disposiciones en las materias de Recursos Humanos y Organización 
y del Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12 
de julio de 2010 y su última reforma publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 23 de agosto de 2013, que refiere: “En los casos 
en los que el CTS determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá 
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efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de 
evaluación, métodos, o procedimientos utilizados, sin que implique 
la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún 
caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación”, por lo que ésta petición deberá ser solicitada por escrito 
dentro de un plazo máximo de tres días hábiles a partir de la 
publicación de los resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx. 
El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección y se entregará en la siguiente dirección: 
Camino Santa Teresa 1040, piso 2 Colonia Jardines en la Montaña, 
Delegación Tlalpan C.P. 14210, México, D.F., en la Dirección 
General Adjunta de Recursos Humanos y Materiales, de 10:00 a 
14:00 hrs. 

 
IV. ENTREVISTAS

Número de 
candidatos a 
entrevistar  

Para el caso de las entrevistas con el Comité Técnico de Selección de 
acuerdo al Artículo 36 del RLSPCAPF, "El Comité Técnico de 
Selección, siguiendo el orden de prelación de las y los candidatos, 
establecerá el número de las y los aspirantes que pasan a la etapa de 
entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el 
puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las 
entrevistas. La y los candidatos así seleccionados serán considerados 
finalistas. En caso de que ninguno de las y los candidatos 
entrevistados sea considerado finalista, el Comité de Selección, 
continuará entrevistando en el orden de prelación que les 
corresponda a los demás candidatos (as) que hubieren aprobado." 
El número de candidatos (as) a entrevistar, será al menos de tres (3) 
si el universo de candidatos lo permite. En el supuesto de que el 
número de candidatos (as) que aprueben las etapas señaladas en las 
fracciones I, II y III del artículo 34 del RLSPCAPF fuera menor al 
mínimo establecido se deberá entrevistar a todos; pudiendo llegar a 
presentarse hasta un sólo candidato (a). 
En caso de no contar con al menos un finalista de entre las y los 
candidatos ya entrevistados "en la primera terna", conforme a lo 
previsto en el artículo 36 del RLSPCAPF, se continuarán 
entrevistando a un mínimo de tres participantes, y así sucesivamente. 

 
V. FALLO

Determinación En esta etapa el Comité de Selección de acuerdo al numeral 235 del 
Acuerdo por el que se emiten las disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y Organización y del Manual Administrativo de 
Aplicación General en material
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12 
de julio de 2010 y su última reforma publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 23 de agosto de 2013, el CTS resuelve el proceso 
de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 
I. Ganador (a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación 

más alta en el proceso de selección, es decir, al de mayor 
Calificación Definitiva, y 

II. Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que 
podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto 
de que por causas ajenas a la dependencia, el ganador señalado 
en el inciso anterior: a) Comunique
a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 
Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o b) No se 
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presente 
a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 
señalada, o 

III. Desierto el concurso. 
Se considerará finalista a las y los candidatos que acrediten el 
Puntaje Mínimo de Aptitud (que es el resultado obtenido para ser 
considerado finalista y apto para ocupar el puesto sujeto a concurso; 
obtenido de la suma de las etapas del Sistema de Puntuación General, 
el cual deberá ser igual o superior a 60, en una escala de 0 a 100 
puntos. 
Para consultar el Sistema de Puntuación General autorizado por el 
Comité Técnico de Profesionalización, así como las Reglas de 
Valoración General, deberá ingresar a las siguientes ligas: 
www.consar.gob.mx, Acerca de Consar, Recursos Humanos, Bolsa 
de Trabajo, Publicaciones. 
Cuando el/la ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor 
público de carrera titular para poder ser nombrado en el puesto sujeto 
a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le 
señala la fracción VIII del Artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

Declaración de 
concurso 
desierto 

Con base en el Artículo 40 del RLSPCAPF, el Comité Técnico de 
Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar 
desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato (a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de las y los candidatos obtenga el puntaje 

mínimo de calificación para ser considerado finalista, o 
III. Porque, sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y 

en ésta sea vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de 
los integrantes del Comité Técnico de Selección. 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser 
ocupado mediante el procedimiento establecido en el Artículo 34 de 
la LSPCAPF, procediéndose a emitirlo en una nueva convocatoria.

Reserva de 
aspirantes 

Las y los aspirantes que obtengan una calificación mínima de sesenta 
(60) y no resulten ganador (a) en el concurso, serán considerados 
finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto 
de que se trate en la CONSAR, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese 
periodo y de acuerdo a la clasificación de puestos que haga el Comité 
Técnico 
de Profesionalización de esta CONSAR, a nuevos concursos 
destinados a la rama de cargo o puesto que aplique. 
El Comité de Profesionalización en la CONSAR estableció que, para 
emitir una convocatoria de un puesto dirigida a la reserva de 
aspirantes, el mínimo de integrantes de ésta, deberá ser de tres. 
El Artículo 36 antepenúltimo párrafo del RLSPCAPF, menciona que 
"Para fines de la operación de la reserva no existirá orden de 
prelación alguno de entre los integrantes de la misma". Por lo que el 
orden de cita a entrevista lo determinará el número de folio que le 
asigne el propio sistema en el momento de su inscripción al 
concurso. 

 
VI. DISPOSICIONES GENERALES

Inconformidade Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area 
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s y Recurso de 
Revocación 

de Quejas del Organo Interno de Control de la Comisión Nacional 
del Sistema de Ahorro para el Retiro, en Camino a Santa Teresa 
1040, piso 4, Colonia Jardines en la Montaña Delegación Tlalpan, 
México Distrito Federal, C.P. 14210 en términos de lo dispuesto por 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento. 
Los concursantes podrán presentar el recurso de revocación, ante el 
Area de Quejas, de la Contraloría Interna de la Secretaría de la 
Función Pública, con dirección en: Edificio Sede Av. Insurgentes 
Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro Obregón, D.F., 
piso 3 ala Norte, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento.

Protección de 
datos  

En el portal www.trabajaen.gob.mx, podrán consultarse los detalles 
sobre el concurso y los puestos vacantes. Los datos personales de los 
concursantes son confidenciales aun después de concluido el 
concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 
protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos 
personales aplicables.

Generales Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas 
con motivo de la presente convocatoria. 
Los casos no previstos en las presentes bases, serán resueltos por el 
Comité Técnico de Selección correspondiente, privilegiando la 
observancia de los principios rectores del Sistema, mediante el 
siguiente mecanismo: Enviar escrito al correo electrónico 
mlsandoval@consar.gob.mx, de la Dirección General Adjunta de 
Recursos Humanos y Materiales de la CONSAR, dirigido al 
Secretario Técnico de dicho Comité, en donde una vez recibido se 
dará contestación misma vía, en un plazo no mayor a quince días 
hábiles. 

Medios de 
comunicación 
para la atención 
de dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y 
los candidatos formulen con relación a las plazas en concurso, se ha 
implementado un mecanismo de atención de dudas, en el teléfono 
3000-2677. Asimismo, se pone a disposición de los ciudadanos la 
siguiente cuenta de correo electrónico: mlsandoval@consar.gob.mx, 
de la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y Materiales 
de la CONSAR.

 
México, Distrito Federal, a 18 de noviembre de 2015. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional del Sistema de 

Ahorro para el Retiro 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
La Directora General Adjunta de Recursos Humanos y Materiales 

Mtra. Mónica López Sandoval 
Rúbrica. 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. SEMARNAT/2015/30 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos 
Naturales con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción 
II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente:  

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SEMARNAT/2015/30 de los concursos 
para ocupar la siguiente plaza vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal: 
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Nombre de la 
Plaza 

COORDINADOR DE ACUERDOS Y SEGUIMIENTO 

Código  16-113-1-CFMA001-0000210-E-C-S 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria 

(Mensual Bruto)

$47,973.69 (Cuarenta y siete mil 
novecientos setenta y tres pesos 

69/100 m.n.) 
Adscripción  UNIDAD DE CONTRALORIA INTERNA 
Nivel MA1 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE 

CARRERA TITULAR 
Sede 
(radicación) 

MEXICO D.F.

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL
GARANTIZAR LA ATENCION A LOS COMPROMISOS 
ADQUIRIDOS POR EL ORGANO INTERNO DE CONTROL, 
COORDINANDO LA EJECUCION Y SEGUIMIENTO A LOS 
ASUNTOS TURNADOS A CADA UNA DE LAS AREAS QUE 
INTEGRAN ESTA UNIDAD, PARA QUE SEAN ATENDIDOS DE 
FORMA OPORTUNA Y EFICIENTE. 
FUNCIONES  
1  DAR SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS TOMADOS POR 

EL TITULAR DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL CON 
LOS TITULARES DE LA SECRETARIA Y SUS ORGANOS 
DESCONCENTRADOS Y DESCENTRALIZADOS. 

2  COORDINAR LAS REUNIONES DE TRABAJO QUE 
LLEVEN A CABO EL TITULAR DEL ORGANO INTERNO 
DE CONTROL CON LOS TITULARES DE LAS AREAS QUE 
LO INTEGRAN Y ELABORAR LAS ACTAS Y MINUTAS 
DE DICHAS REUNIONES. 

3  DAR SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS Y COMPROMISOS 
DERIVADOS DE LAS REUNIONES DE TRABAJO QUE SE 
LLEVEN A CABO CON LOS TITULARES DE LAS AREAS 
QUE INTEGRAN AL ORGANO INTERNO 
DE CONTROL. 

4  APOYAR AL TITULAR DEL ORGANO INTERNO DE 
CONTROL, EN EL DESPACHO DE LOS ASUNTOS A SU 
CARGO E INFORMARLE OPORTUNAMENTE SOBRE EL 
SEGUIMIENTO DE LOS MISMOS. 

5  INSTRUMENTAR ACCIONES, MECANISMOS DE 
COORDINACION Y COMUNICACION PARA EL CONTROL, 
SEGUIMIENTO Y SUPERVICION DE LOS ASUNTOS A 
CARGO DE LAS AREAS QUE CONFORMAN EL ORGANO 
INTERNO DE CONTROL. 

6  PLANEAR, PROGRAMAR, SUPERVISAR Y EVALUAR EL 
ADECUADO FUNCIONAMIENTO DE LAS AREAS QUE 
CONFORMAN EL ORGANO INTERNO DE CONTROL. 

7  ACORDAR CON EL TITULAR DEL ORGANO INTERNO DE 
CONTROL LOS CURSOS DE ACCION A SEGUIR EN LOS 
ASUNTOS DE ALTA PRIORIDAD Y TRANSMITIR LA 
INFORMACION AL AREA CORRESPONDIENTE. 

8  DAR SEGUIMIENTO A LOS ASUNTOS, PROYECTOS Y 
DOCUMENTACION TURNADA AL ORGANO INTERNO DE 
CONTROL, E INFORMAR AL TITULAR SOBRE EL GRADO 
DE CUMPLIMIENTO. 

9  ESTABLECER CON LA APROBACION DEL TITULAR DEL 
ORGANO INTERNO DE CONTROL LAS MEDIDAS 
TECNICAS Y ADMINISTRATIVAS PARA LA 
MODERNIZACION DE LAS TAREAS Y METODOS DE 
TRABAJO DE LAS DISTINTAS AREAS. 

10 COORDINAR LA INTEGRACION DE LOS INFORMES 
INSTITUCIONALES DEL ORGANO INTERNO DE 
CONTROL.

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL 
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 TITULADO
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
CONTADURIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, CIENCIAS 
POLITICAS Y ADMINISTRACION 
PUBLICA, CONTADURIA, DERECHO 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA 
LABORAL 5 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION, CONTABILIDAD 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL 
DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA, 
CIENCIAS POLITICAS 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 CONTROL EVALUACION 
Y APOYO AL BUEN GOBIERNO. 
Habilidad 2 ENFOQUE A 
RESULTADOS
Habilidad 3 PLANEACION 
ESTRATEGICA

Idioma No requiere 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de 
Conformidad al Temario que se Publica es de: 70
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité 
Técnico de Selección determinará el 
número de candidatos/as a entrevistar, 
conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes.

 
Nombre de la 
Plaza 

SUPERVISOR DE INTERVENCIONES DE CONTROL 

Código  16-113-1-CFNB001-0000009-E-C-U 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria 

(Mensual Bruto)

$28,664.15 (Veintiocho mil 
seiscientos sesenta y cuatro pesos 

15/100 m.n.) 
Adscripción  UNIDAD DE CONTRALORIA INTERNA 
Nivel NB1 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE 

CARRERA TITULAR 
Sede 
(radicación) 

MEXICO D.F.
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Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL
COORDINAR, SUPERVISAR Y CONSOLIDAR LOS REPORTES 
GENERADOS DE LA INFORMACION REGISTRADA EN EL 
SISTEMA DE INFORMACION PERIODICA; ELABORAR LA 
INFORMACION QUE SE PRESENTA EN 
LOS COMITES DE CONTROL Y AUDITORIA; ASI COMO 
COORDINAR LOS REPORTES E INFORMES PARA LOS 
DIFERENTES EVENTOS EN LOS QUE PARTICIPA EL ORGANO 
INTERNO DE CONTROL. 
FUNCIONES  
1  PARTICIPAR EN LA INTEGRACION Y ELABORACION DEL 

PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO. 
2  COORDINAR LA INFORMACION RESUMEN PARA LA 

PRESENTACION EJECUTIVA DEL PROGRAMA ANUAL DE 
TRABAJO. 

3  SUPERVISAR EL ANALISIS DE LA INTEGRACION DE LA 
FUERZA DE TRABAJO DEL PROGRAMA ANUAL DE 
TRABAJO. 

4  COORDINAR Y SUPERVISAR EL ANALISIS DE LA 
INTEGRACION DE LOS REPORTES DEL SISTEMA DE 
INFORMACION PERIODICA (SIP) QUE SE ENVIAN A LA 
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA, RESPECTO A 
LAS AUDITORIAS Y REVISIONES DE CONTROL 
REALIZADAS POR EL ORGANO INTERNO DE CONTROL. 

5  SUPERVISAR LA ELABORACION DE LOS REPORTES 
PARA VERIFICAR 
EL CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA ANUAL DE 
TRABAJO. 

6  SUPERVISAR EL CONTROL Y SEGUIMIENTO DEL 
INVENTARIO DE OBSERVACIONES Y ACCIONES DE 
MEJORA. 

7  SUPERVISAR LA INTEGRACION DE LA INFORMACION 
REGISTRADA EN EL SISTEMA DE ADMINISTRACION DE 
LOS COMITES DE CONTROL Y AUDITORIA. 

8  OORDINAR LA LOGISTICA PARA EL DESARROLLO DE 
LOS COMITES DE CONTROL Y AUDITORIA. 

9  REVISAR EL ACTA DE CADA UNA DE LA SESIONES DE 
LOS COMITES 
DE CONTROL Y AUDITORIA. 

10  SUPERVISAR LA REALIZACION Y FUNGIR COMO 
ASESOR EN LOS COMITES DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS; 
Y LOS COMITES DE BIENES MUEBLES DE LA 
SECRETARIA.

 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TITULADO 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
CONTADURIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, CIENCIAS 
POLITICAS Y ADMINISTRACION 
PUBLICA, CONTADURIA, DERECHO, 
ECONOMIA 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA 
LABORAL 3 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS ECONOMICAS 
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AREA GENERAL
ORGANIZACION Y DIRECCION DE 
EMPRESAS, AUDITORIA 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 SOLUCION DE 
CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION
Habilidad 2 PLANEACION 
ESTRATEGICA
Habilidad 3 CONTROL EVALUACION 
Y APOYO AL BUEN GOBIERNO. 

Idioma No requiere 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de 
Conformidad al Temario que se Publica es de: 70
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité 
Técnico de Selección determinará el 
número de candidatos/as a entrevistar, 
conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes.

Nombre de 
la Plaza 

ANALISTA SENIOR

Código  16-113-1-CFOB001-0000023-E-C-U 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria 
(Mensual 

Bruto)

$19, 432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos 
treinta y dos pesos 72/100 m.n.) 

Adscripción  ANALISTA SENIOR
Nivel OB1 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE 

CARRERA TITULAR
Sede 
(radicación) 

MEXICO D.F.

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL
EFECTUAR LA REALIZACION DE REVISIONES DE CONTROL Y 
SUS SEGUIMIENTOS DE ACUERDO AL PAT, EN EL ORGANO 
DESCONCENTRADO DE LA COMISION NACIONAL DE AREAS 
NATURALES PROTEGIDAS, CON EL FIN 
DE DETERMINAR ACCIONES DE MEJORA DERIVADAS DE LAS 
AREAS DE OPORTUNIDAD DETECTADAS. 
FUNCIONES  
1  RECABAR ANTECEDENTES E INFORMACION CON LA 

FINALIDAD DE APOYAR EN LA PROGRAMACION Y 
EJECUCION DE LAS REVISIONES EN MATERIA DE 
EVALUACION Y CONTROL, INCORPORADAS AL 
PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO (PAT). 

2  DETECTAR LAS AREAS DE OPORTUNIDAD Y PROPONER 
ACCIONES DE MEJORA. 

3  APOYAR EN LA DIFUSION DE LA NORMATIVIDAD, ASI 
COMO AQUELLA QUE REGULA EL FUNCIONAMIENTO DE 
LA DEPENDENCIA. 

4  REPORTAR EN EL SISTEMA DE INFORMACION PERIODICA 
LOS AVANCES Y SEGUIMIENTOS DE LAS REVISIONES DE 
CONTROL. 

5  REALIZAR LAS REVISIONES DE CONTROL Y 
SEGUIMIENTOS PROGRAMADOS EN EL PAT, EN LOS 
ORGANOS DESCONCENTRADOS DE LA COMISION 
NACIONAL DE AREAS NATURALES PROTEGIDAS. 
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6  REVISAR LA EXISTENCIA DEL SOPORTE DOCUMENTAL DE 
ASUNTOS DE BUEN GOBIERNO REFERENTES A LOS 
AVANCES DE LOS TRAMITES Y SERVICIOS DE ALTO 
IMPACTO AL CUDADANO

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
COMPUTACION E INFORMATICA, 
CONTADURIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, CIENCIAS POLITICAS 
Y ADMINISTRACION PUBLICA, 
COMPUTACION E INFORMATICA, 
CONTADURIA, DERECHO, ECONOMIA, 
RELACIONES INTERNACIONALES. 
AREA GENERAL 
EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA 
COMPUTACION E INFORMATICA, 
RELACIONES INTERNACIONALES. 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, COMPUTACION E 
INFORMATICA

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA 
LABORAL 2 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION, AUDITORIA 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y 
COMUNICACIONES 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL 
DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 CONTROL EVALUACION Y 
APOYO AL BUEN GOBIERNO. 
Habilidad 2 ENFOQUE A RESULTADOS
Habilidad 3 INTEGRACION DEL CAPITAL 
HUMANO

Idioma No requiere 
Otros Necesidad de viajar: A veces
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad 
al Temario que se Publica es de: 70
Conformación de la Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico 
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prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

de Selección determinará el número de 
candidatos/as a entrevistar, conforme al orden de 
prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 
globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de 
la Plaza 

ANALISTA SENIOR

Código  16-113-1-CFOB001-0000024-E-C-U 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria 
(Mensual 

Bruto)

$19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos 
treinta y dos pesos 72/100 m.n.) 

Adscripción  UNIDAD DE CONTRALORIA INTERNA 
Nivel OB

1
Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE 

CARRERA TITULAR
Sede 
(radicación) 

MEXICO D.F.

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL
EFECTUAR LA REALIZACION DE REVISIONES DE CONTROL Y 
SUS SEGUIMIENTOS DE ACUERDO AL PAT, EN LA 
SEMARNAT, CON EL FIN DE RECOMENDAR ACCIONES DE 
MEJORA 
DERIVADAS DE LAS AREAS DE OPORTUNIDAD DETECTADAS. 
FUNCIONES  
1  RECABAR ANTECEDENTES E INFORMACION CON LA 

FINALIDAD DE APOYAR EN LA PROGRAMACION Y 
EJECUCION DE LAS REVISIONES EN MATERIA DE 
EVALUACION Y CONTROL, INCORPORADAS AL 
PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO (PAT). 

2  REALIZAR LAS REVISIONES DE CONTROL Y 
SEGUIMIENTOS PROGRAMADOS EN EL PAT, EN LA 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 
NATURALES. 

3  DETECTAR LAS AREAS DE OPORTUNIDAD Y PROPONER 
ACCIONES  
DE MEJORA. 

4  APOYAR EN LA DIFUSION DE LA NORMATIVIDAD, ASI 
COMO AQUELLA QUE REGULA EL FUNCIONAMIENTO DE 
LA DEPENDENCIA. 

5  REPORTAR EN EL SISTEMA DE INFORMACION PERIODICA 
LOS AVANCES Y SEGUIMIENTOS DE LAS REVISIONES DE 
CONTROL. 

6  DAR SEGUIMIENTO AL PROGRAMA OPERATIVO PARA LA 
TRANSPARENCIA Y EL COMBATE A LA CORRUPCION DE 
LA SECRETARIA Y SUS ORGANOS DESCONCENTRADOS.

 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
COMPUTACION E INFORMATICA, 
CONTADURIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, COMPUTACION E 
INFORMATICA, CONTADURIA 
AREA GENERAL 
EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA
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COMPUTACION E INFORMATICA 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, COMPUTACION E 
INFORMATICA, INGENIERIA, SISTEMAS Y 
CALIDAD

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 
AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION, POLITICA FISCAL Y 
HACIENDA PUBLICA NACIONALES, 
CONTABILIDAD. 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL 
TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
AREA DE EXPERIENCIA 
MATEMATICAS 
AREA GENERAL 
CIENCIA DE LOS ORDENADORES 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 2 INTEGRACION DEL CAPITAL 
HUMANO
Habilidad 3 AUDITORIA INTERNA PUBLICA

Idioma No requiere 
Otros Necesidad de viajar: A veces
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad 
al Temario que se Publica es de: 70
Conformación 
de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

ANALISTA SENIOR

Código  16-113-1-CFOB001-0000026-E-C-K 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$19,432.72 (Diecinueve mil 
cuatrocientos treinta y dos pesos 

72/100 m.n.) 
Adscripción  UNIDAD DE CONTRALORIA INTERNA 
Nivel OB1 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE 

CARRERA TITULAR
Sede 
(radicación) 

MEXICO D.F.

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL
LLEVAR A CABO DIAGNOSTICO DE LOS PROCESOS 
ADMINISTRATIVOS Y SUSTANTIVOS EN MATERIA 
AMBIENTAL Y DE RECURSOS NATURALES Y SU 
SEGUIMIENTO DE ACUERDO AL PROGRAMA ANUAL DE 
TRABAJO, ENFOCADOS A LA EVALUACION DE CONTROL 
INTERNO, ASI COMO, AL BUEN FUNCIONAMIENTO Y LA 
OPERATIVIDAD DE LOS SISTEMAS INFORMATICOS CON QUE 
OPERA LA DEPENDENCIA Y SUS ORGANOS 
ADMINISTRATIVOS, CON LA FINALIDAD DE FORTALECER 
LA MEJORA DE LA GESTION PUBLICA. 
FUNCIONES  
1  RECABAR ANTECEDENTES E INFORMACION CON LA 

FINALIDAD DE APOYAR EN LA PROGRAMACION Y 
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EJECUCION DE DIAGNOSTICOS EN EL PROGRAMA 
ANUAL DE TRABAJO (PAT), A EFECTO DE EVALUAR LA 
SUFICIENCIA Y EFECTIVIDAD DE LA ESTRUCTURA DEL 
CONTROL INTERNO IDENTIFICANDO LOS POSIBLES 
RIESGOS EN MATERIA AMBIENTAL Y DE RECURSOS 
NATURALES. 

2  REPRESENTAR AL OIC EN LOS COMITES Y SUBCOMITES 
DE TECNOLOGIAS DE INFORMACION. 

3  REALIZAR DIAGNOSTICOS A LA SECRETARIA DE MEDIO 
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, ASI COMO A SUS 
ORGANOS ADMINISTRATIVOS, A EFECTO DE EVALUAR 
LA EFECTIVIDAD, INTEGRIDAD Y CONFIABILIDAD DE 
LOS PROGRAMAS EN MATERIA AMBIENTAL Y DATOS DE 
LOS SISTEMAS AUTOMATIZADOS DE INFORMACION 
RELACIONADOS CON 
LOS ECOSISTEMAS, ASI COMO REPORTAR EN LOS 
SISTEMAS AL EFECTO ESTABLECIDOS. 

4  REVISAR EL CUMPLIMIENTO A LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION 
PUBLICA GUBERNAMENTAL, EN LO CORRESPONDIENTE 
A SU ARTICULO NO. 7. 

5  VERIFICAR LA EXISTENCIA DEL SOPORTE DOCUMENTAL 
QUE SUSTENTE LOS AVANCES REPORTADOS POR LA 
SECRETARIA EN EL SISTEMA DE METAS 
PRESIDENCIALES. 

6  VERIFICAR LA ELABORACION Y ENTREGA DEL PLAN 
ESTRATEGICO DE TECNOLOGIAS DE INFORMACION DE 
LA SECRETARIA, ASI COMO DAR SEGUIMIENTO AL 
CUMPLIMIENTO DE METAS ESTABLECIDAS POR 
LA UATIC. 

7  DETERMINAR EN FORMA TRIMESTRAL EL AVANCE EN 
LOS INDICADORES DE LOS OBJETIVOS Y PROCESOS DE 
ESTE OIC A TRAVES DEL SISTEMA DE PLANEACION 
ESTRATEGICA (DAS-G) 

8  VERIFICAR EN FORMA TRIMESTRAL Y REALIZAR LAS 
ACTIVIDADES NECESARIAS PARA EL OPTIMO 
DESEMPEÑO DE LOS INDICADORES DEL MODELO 
INTEGRAL DE DESEMPEÑO DE LOS ORGANOS DE 
VIGILANCIA Y CONTROL (MIDO). 

9  INTEGRAR Y VALIDAR EN FORMA TRIMESTRAL EL 
INFORME EJECUTIVO AL SECRETARIO. 

10  TRAMITAR LAS SOLICITUDES DE SOPORTE TECNICO A 
LOS USUARIOS DE LOS EQUIPOS Y SISTEMAS 
INFORMATICOS DEL OIC Y/O EN SU DEFECTO REMITIR 
SU SOLICITUD A LA DIRECCION GENERAL DE 
INFORMATICA Y TELECOMUNICACIONES. 

11  ACTUALIZAR LOS DIVERSOS SISTEMAS DE 
INFORMACION ELECTRONICA QUE COMPETEN AL OIC, 
ASI COMO RECABAR LOS SOPORTES DOCUMENTALES 
QUE AMPAREN LA INFORMACION REPORTADA. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TITULADO 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
COMPUTACION E INFORMATICA, 
CONTADURIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS
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CARRERA GENERICA
ADMINISTRACION, COMPUTACION E 
INFORMATICA, CONTADURIA 
AREA GENERAL 
EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA 
COMPUTACION E INFORMATICA 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, COMPUTACION E 
INFORMATICA

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA 
LABORAL 2 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL 
TECNOLOGIA DE LAS 
TELECOMUNICACIONES, PROCESOS 
TECNOLOGICOS 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL 
AUDITORIA 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA 
AREA DE EXPERIENCIA  
MATEMATICAS 
AREA GENERAL 
CIENCIA DE LOS ORDENADORES 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 CONTROL EVALUACION Y 
APOYO AL BUEN GOBIERNO. 
Habilidad 2 ENFOQUE A RESULTADOS
Habilidad 3 INTEGRACION DEL CAPITAL 
HUMANO

Idioma No requiere 
Otros Necesidad de viajar: A veces
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de 
Conformidad al Temario que se Publica es de: 70
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico 
de Selección determinará el número de 
candidatos/as a entrevistar, conforme al orden 
de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

AUDITOR JUNIOR

Código  16-113-1-CF21864-0000113-E-C-U 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto)

$10,577.20 (Diez mil quinientos 
setenta y siete pesos 20/100 m.n.)

Adscripción  UNIDAD DE CONTRALORIA INTERNA 
Nivel PQ3 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE 

CARRERA TITULAR
Sede 
(radicación) 

MEXICO D.F.

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL
LA INTEGRACION DE LOS EXPEDIENTES DE 
RESPONSABILIDADES, PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS A PROVEEDORES, INCONFORMIDADES, 
RECURSOS DE REVOCACION, ESTUDIAR Y ANALIZAR LA 
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CONTESTACION DE LOS JUICIOS DE NULIDAD, RECURSOS Y 
JUICIOS DE AMPAROS. 
FUNCIONES  
1  INICIAR E INSTRUIR EL PROCEDIMIENTO 

DETERMINACION DE RESPONSABILIDADES, CITAR AL 
PRESUNTO RESPONSABLE, TOMARLE DECLARACION, 
DESAHOGAR LAS PRUEBAS Y EMITIR PROYECTO DE 
RESOLUCION. 

2  INICIAR E INSTRUIR PROCEDIMIENTO DE 
INCONFORMIDADES, DESAHOGAR PROBANZAS Y 
ELABORAR PROYECTO DE RESOLUCION. 

3  INICIAR E INSTRUIR EL PROCEDIMIENTO A 
PROVEEDORES, CONTRATISTAS O LICITANTES, LLEVAR 
A CABO LAS AUDIENCIAS CORRESPONDIENTES Y 
ELABORAR PROYECTO DE RESOLUCION. 

4  AUXILIAR AL TITULAR DEL AREA DE 
RESPONSABILIDADES EN LA ANTECION DE 
INCONFORMIDADES, RECABAR LAS PRUEBAS 
CORRESPONDIENTES Y ELABORAR PROYECTO DE 
RESOLUCION, ASI COMO LA DEFENSA JURIDICA EN LOS 
JUICIOS DE NULIDAD Y RECURSOS ANTE EL TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA Y LOS 
JUICIOS DE AMPARO EN LOS QUE HAYA QUE 
INTERVENIR. 

5  ELABORAR PROYECTO DE CONTESTACION A LOS 
RECURSOS QUE LOS DEMANDANTES INTERPONGAN CON 
MOTIVO DEL JUICIO DE NULIDAD Y SUSTENTAR 
JURIDICAMENTE LA CONTESTACION ADECUADA A LOS 
MISMOS, ASI COMO EN LA INTERVENCION DE ESTE 
ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LOS JUICIOS DE 
AMPARO. 

6  ELABORAR PROYECTO DE RESOLUCION EN LA MATERIA 
DE INCONFORMIDADES E INTERVENIR EN LOS 
RECURSOS QUE ESTOS INTERPONGAN. 

7  APOYAR EN EL ESTUDIO Y ANALISIS JURIDICO DE LAS 
DEMANDAS DE JUICIOS DE NULIDAD QUE SE 
INTERPONGAN EN CONTRA DE LAS RESOLUCIONES 
EMITIDAS POR ESTE ORGANO INTERNO DE CONTROL Y 
ELABORAR PORYECTO DE CONTESTACION. 

 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
DERECHO, ADMINISTRACION, 
ECONOMIA, CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA, 
RELACIONES INTERNACIONALES, 
CONTADURIA 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
CONTADURIA 
AREA GENERAL



Miércoles 18 de noviembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     51 

 

EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA 
RELACIONES INTERNACIONALES 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA 
LABORAL 1 AÑO EN: 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL 
DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL 
CONTABILIDAD, AUDITORIA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 NORMATIVIDAD AMBIENTAL
Habilidad 2 ATENCION CIUDADANA 
(QUEJAS Y DENUNCIAS).
Habilidad 3 INTEGRACION DEL CAPITAL 
HUMANO

Idioma No requiere 
Otros Necesidad de viajar: A veces
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de 
Conformidad al Temario que se Publica es de: 70
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico 
de Selección determinará el número de 
candidatos/as a entrevistar, conforme al orden 
de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

Nombre de la 
Plaza 

AUDITOR JUNIOR

Código  16-113-1-CF21864-0000117-E-C-U 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto)

$ 10,577.20 (Diez mil quinientos 
setenta y siete pesos 20/100 m.n.)

Adscripción  UNIDAD DE CONTRALORIA INTERNA 
Nivel PQ3 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE 

CARRERA TITULAR
Sede 
(radicación) 

MEXICO D.F.

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL
VERIFICAR Y COMPROBAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
NORMAS DE CONTROL Y FISCALIZACION DENTRO DE LA 
INSTITUCION, A TRAVES DE LA PLANEACION Y EJECUCION 
DE AUDITORIAS Y/O INVESTIGACIONES QUE SE 
PROGRAMEN, ASI COMO DAR SEGUIMIENTO A LAS 
MEDIDAS CORRECTIVAS Y PREVENTIVAS QUE PERMITAN 
EL MEJORAMIENTO Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO 
INTEGRAL DE CADA UNA DE LAS AREAS DE LA 
INSTITUCION. 
FUNCIONES  
1  REALIZAR LA PLANEACION DEL PROGRAMA ANUAL DE 

AUDITORIA Y CONTROL EN CUANTO A LAS 
INTERVENCIONES QUE EN MATERIA SON 
INCORPORADAS Y EFECTUAR LA ELABORACION DEL 
MAPA DE RIESGOS DE LA INSTITUCION POR MEDIO DE 
LA EVALUACION DE CADA UNO DE ESTOS 
ESTABLECIENDO EL NIVEL DE IMPORTANCIA Y EL 
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IMPACTO QUE PUEDAN TENER CON EL OBJETO DE EVITAR 
QUE PUEDAN OBSTACULIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
METAS Y OBJETIVOS DE LA INSTITUCION. 

2  SUPERVISAR EL DESARROLLO Y AVANCES DE LAS 
AUDITORIAS POR MEDIO DE LA REVISION DE PAPELES 
DE TRABAJO, ANALISIS DE HALLAZGOS Y MUESTRAS 
REPRESENTATIVAS CON EL PROPOSITO 
DE ASEGURAR QUE ESTE TECNICAMENTE BIEN 
EJECUTADA. 

3  COMPROBAR LA IMPLEMENTACION DEL PROGRAMA DE 
MEJORA DE LA GESTION A TRAVES DE LA APLICACION 
DE HERRAMIENTAS TECNICAS, SELECCIONANDO LA 
MAS ADECUADA PARA CADA PROCESO, ASESORANDO Y 
APOYANDO A LOS USUARIOS DENTRO DE CADA UNA DE 
LAS AREAS DE LA INSTITUCION POR MEDIO DE 
TALLERES, CON EL PROPOSITO DE QUE CONOZCAN LAS 
DEFICIENCIAS DETECTADAS Y LINEAMIENTOS A SEGUIR 
PARA EFICIENTAR LOS PROCESOS Y OPTIMIZAR EL 
DESEMPEÑO DE LA INSTITUCION. 

4  REALIZAR ACCIONES DE MEJORA AL CONTROL INTERNO 
PARA REDUCIR LOS RIESGOS INHERENTES A LOS 
PROCESOS. 

5  REALIZAR EL SEGUIMIENTO EN MATERIA DE MEJORA Y 
MODERNIZACION DE LA GESTION PUBLICA EN LA 
INSTITUCION EN TEMAS COMO PLANEACION 
ESTRATEGICA; TRAMITES, SERVICIOS Y PROCESOS DE 
CALIDAD; ATENCION Y PARTICIPACION CIUDADANA; 
MEJORA REGULATORIA INTERNA Y HACIA 
PARTICULARES; GOBIERNO DIGITAL; RECURSOS 
HUMANOS, SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA Y 
RACIONALIZACION DE ESTRUCTURAS; AUSTERIDAD Y 
DISCIPLINA DEL GASTO Y TRANSPARENCIA Y 
RENDICION DE CUENTAS, A TRAVES DE TALLERES, 
INVESTIGACIONES, ESTUDIOS Y ANALISIS, CON EL 
OBJETO  
DE AGILIZAR Y EFICIENTAR LOS PROCESOS, Y LOGRAR 
ASI MAYOR PRODUCTIVIDAD DE LA INSTITUCION. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Académicos PREPARATORIA O BACHILLERATO 
TITULADO 
AREA GENERAL 
NO APLICA 
CARRERA GENERICA 
NO APLICA

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA 
LABORAL 1 AÑO EN: 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL 
CONTABILIDAD, AUDITORIA 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL 
DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 CONTROL EVALUACION Y 
APOYO AL BUEN GOBIERNO. 
Habilidad 2 ENFOQUE A RESULTADOS
Habilidad 3 INTEGRACION DEL CAPITAL 
HUMANO

Idioma No requiere 
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Otros Necesidad de viajar: A veces
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de 
Conformidad al Temario que se Publica es de: 70
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico 
de Selección determinará el número de 
candidatos/as a entrevistar, conforme al orden 
de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

AUDITOR JUNIOR

Código  16-113-1-CF21864-0000124-E-C-U 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto)

$10,577.20 (Diez mil quinientos 
setenta y siete pesos 20/100 m.n.)

Adscripción  UNIDAD DE CONTRALORIA INTERNA 
Nivel PQ3 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE 

CARRERA TITULAR
Sede 
(radicación) 

MEXICO D.F.

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL
VERIFICAR Y COMPROBAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
NORMAS DE CONTROL Y FISCALIZACION DENTRO DE LA 
INSTITUCION, A TRAVES DE LA PLANEACION Y EJECUCION 
DE AUDITORIAS Y/O INVESTIGACIONES QUE SE 
PROGRAMEN, ASI COMO DAR SEGUIMIENTO A LAS 
MEDIDAS CORRECTIVAS Y PREVENTIVAS QUE PERMITAN 
EL MEJORAMIENTO Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO 
INTEGRAL DE CADA UNA DE LAS AREAS DE LA 
INSTITUCION. 
FUNCIONES  
1  REALIZAR LA PLANEACION DEL PROGRAMA ANUAL DE 

AUDITORIA Y CONTROL EN CUANTO A LAS 
INTERVENCIONES QUE EN MATERIA SON 
INCORPORADAS Y EFECTUAR LA ELABORACION DEL 
MAPA DE RIESGOS DE LA INSTITUCION POR MEDIO DE 
LA EVALUACION DE CADA UNO DE ESTOS 
ESTABLECIENDO EL NIVEL DE IMPORTANCIA Y EL 
IMPACTO QUE PUEDAN TENER CON EL OBJETO DE 
EVITAR QUE PUEDAN OBSTACULIZAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS METAS Y OBJETIVOS DE LA 
INSTITUCION. 

2  SUPERVISAR EL DESARROLLO Y AVANCES DE LAS 
AUDITORIAS POR MEDIO DE LA REVISION DE PAPELES 
DE TRABAJO, ANALISIS DE HALLAZGOS Y MUESTRAS 
REPRESENTATIVAS CON EL PROPOSITO 
DE ASEGURAR QUE ESTE TECNICAMENTE BIEN 
EJECUTADA. 

3  COMPROBAR LA IMPLEMENTACION DEL PROGRAMA DE 
MEJORA DE LA GESTION A TRAVES DE LA APLICACION 
DE HERRAMIENTAS TECNICAS, SELECCIONANDO LA 
MAS ADECUADA PARA CADA PROCESO, ASESORANDO Y 
APOYANDO A LOS USUARIOS DENTRO DE CADA UNA DE 
LAS AREAS DE LA INSTITUCION POR MEDIO DE 
TALLERES, CON EL PROPOSITO DE QUE CONOZCAN LAS 
DEFICIENCIAS DETECTADAS Y LINEAMIENTOS A SEGUIR 
PARA EFICIENTAR LOS PROCESOS Y OPTIMIZAR EL 
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DESEMPEÑO DE LA INSTITUCION.
4  REALIZAR ACCIONES DE MEJORA AL CONTROL INTERNO 

PARA REDUCIR LOS RIESGOS INHERENTES A LOS 
PROCESOS. 

5  REALIZAR EL SEGUIMIENTO EN MATERIA DE MEJORA Y 
MODERNIZACION DE LA GESTION PUBLICA EN LA 
INSTITUCION EN TEMAS COMO PLANEACION 
ESTRATEGICA; TRAMITES, SERVICIOS Y PROCESOS DE 
CALIDAD; ATENCION Y PARTICIPACION CIUDADANA; 
MEJORA REGULATORIA INTERNA Y HACIA 
PARTICULARES; GOBIERNO DIGITAL; RECURSOS 
HUMANOS, SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA Y 
RACIONALIZACION DE ESTRUCTURAS; AUSTERIDAD Y 
DISCIPLINA DEL GASTO Y TRANSPARENCIA Y 
RENDICION DE CUENTAS, A TRAVES DE TALLERES, 
INVESTIGACIONES, ESTUDIOS Y ANALISIS, CON EL 
OBJETO  
DE AGILIZAR Y EFICIENTAR LOS PROCESOS, Y LOGRAR 
ASI MAYOR PRODUCTIVIDAD DE LA INSTITUCION. 

 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
CONTADURIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, CONTADURIA 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA 
LABORAL 2 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL 
CONTABILIDAD, AUDITORIA 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 INTEGRACION DEL CAPITAL 
HUMANO 
Habilidad 2 PLANEACION ESTRATEGICA 
Habilidad 3 AUDITORIA INTERNA 
PUBLICA 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de 
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Conformidad al Temario que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico 
de Selección determinará el número de 
candidatos/as a entrevistar, conforme al orden 
de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

ANALISTA JUNIOR 

Código  16-113-1-CF21864-0000164-E-C-U 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$10,577.20 (Diez mil quinientos 
setenta y siete pesos 20/100 m.n.) 

Adscripción  UNIDAD DE CONTRALORIA INTERNA 
Nivel PQ3 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE 

CARRERA TITULAR 
Sede 
(radicación) 

MEXICO D.F. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL
EJECUTAR LA REALIZACION DE REVISONES DE CONTROL Y 
SUS SEGUIMIENTOS DE ACUERFO AL PAT EN LA SEMARNAT 
CON EL FIN DE RECOMENDAR ACCIONES DE MEJORA 
DERIVADAS DE LAS AREAS 
DE OPORTUNIDAD DETECTADAS. 
FUNCIONES  
1  APOYAR EN LA DIFUSION DE LA NORMATIVIDAD, ASI 

COMO AQUELLA QUE REGULA EL FUNCIONAMIENTO DE 
LA DEPENDENCIA. 

2  APOYAR EN LA OBTENCION DE INFORMACION PARA 
REALIZAR LA PROGRAMACION DE LAS REVISIONES DE 
CONTROL EN MATERIA DE EVALUACION Y CONTROL, 
QUE SE INCORPORARAN AL PAT. 

3  APOYAR EN LA REALIZACION DE LAS REVISIONES DE 
CONTROL EN LA SEMARNAT Y SUS ORGANOS 
DESCONCENTRADOS PROGRAMADAS 
EN EL PAT. 

4  EJECUTAR LOS SEGUIMIENTOS DE LAS ACCIONES DE 
MEJORA, CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A 
LOS COMPROMISOS ESTABLECIDOS POR LAS AREAS 
REVISADAS. 

5  REALIZAR LA CAPTURA EN EL SISTEMA DE 
INFORMACION PERIODICA DE LOS AVANCES Y 
SEGUIMIENTOS DE LAS REVISIONES DE CONTROL. 

6  APOYAR EN EL SEGUIMIENTO A LAS ACCIONES DE LA 
LEY DE SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LA 
AGENDA DEL BUEN GOBIERNO.

 
 
 
 
 
 
 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
COMPUTACION E INFORMATICA, 
CONTADURIA 
AREA GENERAL
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CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, CIENCIAS POLITICAS 
Y ADMINISTRACION PUBLICA, 
COMPUTACION E INFORMATICA, 
CONTADURIA, DERECHO, ECONOMIA 
AREA GENERAL 
EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA 
COMPUTACION E INFORMATICA 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, COMPUTACION E 
INFORMATICA, INGENIERIA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA 
LABORAL 1 AÑO EN: 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL 
TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL 
ECONOMETRIA, CONTABILIDAD, 
CONSULTORIA EN MEJORA DE 
PROCESOS, AUDITORIA 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL 
DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS
Habilidad 2 INTEGRACION DEL CAPITAL 
HUMANO
Habilidad 3 CONTROL EVALUACION Y 
APOYO AL BUEN GOBIERNO. 

Idioma No requiere 
Otros Necesidad de viajar: A veces
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de 
Conformidad al Temario que se Publica es de: 70
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico 
de Selección determinará el número de 
candidatos/as a entrevistar, conforme al orden 
de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

ANALISTA JUNIOR

Código  16-113-1-CF21864-0000172-E-C-U 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto)

$10,577.20 (Diez mil quinientos 
setenta y siete pesos 20/100 m.n.)

Adscripción  UNIDAD DE CONTRALORIA INTERNA 
Nivel PQ3 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE 
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CARRERA TITULAR
Sede 
(radicación) 

MEXICO D.F.

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL
EJECUTAR LA REALIZACION DE REVISONES DE CONTROL Y 
SUS SEGUIMIENTOS DE ACUERFO AL PAT EN LA SEMARNAT 
CON EL FIN DE RECOMENDAR ACCIONES DE MEJORA 
DERIVADAS DE LAS AREAS 
DE OPORTUNIDAD DETECTADAS. 
FUNCIONES  
1  APOYAR EN LA DIFUSION DE LA NORMATIVIDAD, ASI 

COMO AQUELLA QUE REGULA EL FUNCIONAMIENTO DE 
LA DEPENDENCIA. 

2  APOYAR EN LA OBTENCION DE INFORMACION PARA 
REALIZAR LA PROGRAMACION DE LAS REVISIONES DE 
CONTROL EN MATERIA DE EVALUACION Y CONTROL, 
QUE SE INCORPORARAN AL PAT 

3  APOYAR EN LA REALIZACION DE LAS REVISIONES DE 
CONTROL EN LA SEMARNAT Y SUS ORGANOS 
DESCONCENTRADOS PROGRAMADAS EN EL PAT 

4  EJECUTAR LOS SEGUIMIENTOS DE LAS ACCIONES DE 
MEJORA, CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A 
LOS COMPROMISOS ESTABLECIDOS POR LAS AREAS 
REVISADAS. 

5  REALIZAR LA CAPTURA EN EL SISTEMA DE 
INFORMACION PERIODICA DE LOS AVANCES Y 
SEGUIMIENTOS DE LAS REVISIONES DE CONTROL. 

6  APOYAR EN EL SEGUIMIENTO A LAS ACCIONES DE LA 
LEY DE SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LA 
AGENDA DEL BUEN GOBIERNO.

 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
COMPUTACION E INFORMATICA, 
ADMINISTRACION 
AREA GENERAL 
EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA 
COMPUTACION E INFORMATICA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
COMPUTACION E INFORMATICA, 
CONTADURIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
DERECHO, ADMINISTRACION, 
CONTADURIA, COMPUTACION E 
INFORMATICA, ECONOMIA, CIENCIAS 
POLITICAS Y ADMINISTRACION 
PUBLICA

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA 
LABORAL 1 AÑO EN: 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL
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ADMINISTRACION PUBLICA 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL 
DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL 
CONTABILIDAD, AUDITORIA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 CONTROL EVALUACION Y 
APOYO AL BUEN GOBIERNO. 
Habilidad 2 ENFOQUE A RESULTADOS
Habilidad 3 INTEGRACION DEL CAPITAL 
HUMANO

Idioma No requiere 
Otros Necesidad de viajar: A veces
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de 
Conformidad al Temario que se Publica es de: 70
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico 
de Selección determinará el número de 
candidatos/as a entrevistar, conforme al orden 
de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACION

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de 
legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo 
del proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección a las 
disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última 
reforma publicada el 23 
de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación y demás 
aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de 
escolaridad y experiencia previstos para el puesto.  
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes 
requisitos legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño 
de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para 
el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, 
así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para 
cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de 
Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso 
estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada 
año por la Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría 
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de Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción 
al concurso, verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el 
área general y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto 
publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx

Documentació
n requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin 
tachaduras/legible o copia certificada y copias simples, los siguientes 
documentos, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto 
hayan recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por 
vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx 
para  
el concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae que emite el portal de 
www.trabajaen.gob.mx, en el que se detalle la experiencia y el mérito. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará 
credencial para votar con fotografía, cédula profesional o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Comprobante de domicilio (Luz, Agua, Predio, teléfono fijo). 
6. Currículum Vítae detallado y actualizado en 3 cuartillas. 
7. En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en 
el perfil del puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado 
ante la Dirección General 
de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o Cédula 
Profesional. Para el nivel de pasante, sólo se aceptará constancia de 
100% de créditos, o carta de pasante con avance de créditos expedida 
por la Dirección General de Profesiones o por la Universidad; de igual 
manera en el caso de que el perfil solicite bachillerato 
o secundaria, se deberá presentar el certificado correspondiente. Para 
cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance titulado 
serán válidos los títulos o grados de Maestría o Doctorado en las áreas 
de estudio y carreras correspondientes al perfil del puesto. 
En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública.  
8. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
9. Constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas 
requeridas por el perfil del puesto (hojas de servicio, constancias 
laborales, contratos, talones de pago, hojas de inscripción o baja al 
ISSSTE o al IMSS). Para acreditar los años de experiencia solicitados 
para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron en su 
momento en el currículum registrado en www.trabajaen.gob.mx se 
deberán presentar hojas de servicio, constancias de empleo anteriores 
en hoja membretada y sellada, según sea el caso; talones de pago que 
acrediten los años requeridos de experiencia. Con excepción de los 
niveles de enlace, no se aceptan como constancia para acreditar la 
experiencia laboral requerida: cartas de recomendación, constancias 
emitidas por el superior/a jerárquico/a inmediato del puesto ocupado, 
constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al 
salario, constancias de haber realizado proyectos de investigación, carta 
de liberación de servicio social o constancia de prácticas profesionales.  
No se aceptarán documentos en otro día o momento indicado en el 
mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx , si no 
se cuenta con esta información será descartado/a inmediatamente del 
concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones 
correspondientes.  
10. Se solicitaran dos evaluaciones del desempeño , aquellos 
participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este 
concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor 
responsabilidad o jerarquía, lo anterior con fundamento a lo previsto en 
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el Art. 37 de la LSPC , Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos 
y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, 
se tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que 
haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que 
se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidores públicos considerados de libre designación, 
previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera 
titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, 
de lo contrario serán descartados del concurso. Los/las candidatos/as 
que estén concursando por un puesto del mismo nivel no será necesario 
presentar las evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de 
carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño 
mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará 
parte de las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento, lo 
anterior con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 23 
de Agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. En caso de no 
ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 
decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a 
con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a 
para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro/a de culto y de que la documentación presentada es auténtica 
(formato disponible en la página: 
http://www.SEMARNAT.gob.mx/Pages/servicioprofesionaldecarrera.a
spx  
Para los concursos de nivel Enlace deberá registrarse en RH net en la 
subetapa de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100 %, de 
conformidad con la actualización del numeral 185 del ACUERDO por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera.  
12. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los 
candidatas/os se evaluaran de conformidad con la escala establecida en 
la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la 
Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en 
www.trabajaen.gob.mx. y deberán presentar evidencias de Logros 
(certificaciones en competencias laborales; publicaciones 
especializadas), Distinciones (haber ostentado u ostentar la presidencia, 
vicepresidencia, de alguna asociación o ser miembro fundador; contar 
con título o grado académico honoris causa; graduación con honores o 
distinción), Reconocimientos o premios ( reconocimiento por 
colaboraciones, ponencias o trabajos de investigación; premio de 
antigüedad en el servicio público; primero, segundo o tercer lugar en 
competencias o certámenes públicos), Actividades destacadas en lo 
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individual (título o grado académico en el extranjero reconocido por la 
SEP; derechos de autorales o patentes a nombre del aspirante; servicio 
o misiones en el extranjero; servicios de voluntariado, filantropía o 
altruismo) y Otros estudios (diplomados; especialidades o segundas 
licenciaturas; maestría o doctorado), de conformidad con la 
metodología y escalas de calificación publicada en el portal 
de trabajaen.  
13. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado 
por algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas 
personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la 
Administración Pública Federal deberán presentar la documentación 
oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las cuales estaría 
sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los 
aspirantes serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante 
que hayan acreditado las evaluaciones correspondientes, con excepción 
de los correspondientes a la subetapa de valoración de mérito y 
experiencia caso en el cual a los aspirantes solo se les otorgará un 
mínimo puntaje o nulo. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales se reserva el 
derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx por el/la aspirante para fines de la 
revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o 
en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o 
el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, la cual se reserva 
el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el 
Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en 
TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de 
ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información 
necesaria para configurar su perfil profesional y acepte las condiciones 
de uso y restricciones de registro, TrabajaEn le asignará un número de 
folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se 
realizarán, del 18 de noviembre al 1 de diciembre de 2015, al momento 
en que el/la candidata/a registre su participación a un concurso a través 
de Trabajaen, se llevará a cabo en forma automática la revisión 
curricular, asignando un folio de participación para el concurso al 
aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará 
del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, 
sin perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que 
los/las candidatos/as deberán presentar para acreditar que cumplen con 
los requisitos establecidos en la convocatoria.

Reactivación 
de folios  

De conformidad a lo acordado por los Comités Técnicos de Selección 
(No habrá reactivación de folios)

O De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre 
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de 2007, y Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última 
reforma publicada el 23 
de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. “El 
procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las 
siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y 

Evaluaciones  
de Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito,  
IV. Entrevistas, y V. Determinación”  

II. Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 
 Etapa Fecha o plazo

Publicación de convocatoria 18 de Noviembre de 2015 
Registro de aspirantes (en la 
herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)

Del 18 de Noviembre al 1 de 
Diciembre de 2015 

Revisión curricular (por la 
herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)

Del 18 de Noviembre al 1 de 
Diciembre de 2015 

Examen de conocimientos A partir del 4 de Diciembre de 
2015

Exámenes de habilidades 
(capacidades gerenciales)

A partir del 7 de Diciembre de 
2015

Revisión y evaluación documental 
(Cotejo) 

A partir del 8 de Diciembre de 
2015

Evaluación de la Experiencia y del 
Mérito 

A partir del 8 de Diciembre de 
2015

Entrevista con el Comité Técnico 
de Selección 

A partir del 9 de Diciembre de 
2015

Determinación del candidato/a 
ganador/a 

A partir del 9 de Diciembre de 
2015

 La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, comunicará a 
través de trabajen, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a 
cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la 
aplicación de las evaluaciones respectivas.  
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de 
un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no 
cambie el temario con el cual se evaluó el conocimiento, por lo que en 
caso de existir diferencia entre los temarios, no se podrán considerar 
dichos resultados en las evaluaciones de 
los concursos de esta convocatoria.

 Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el 
aspirante mediante un escrito en el periodo establecido para el registro 
de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario 
Técnico del Comité Técnico de Selección.  
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el 
mismo día en que se realice la revisión documental de conformidad con 
escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y el Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se 
tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por 
el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del 
mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por el que se emiten las 
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Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el 
Diario Oficial de la Federación 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su 
comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y 
copia de su identificación 
oficial vigente 
Se programarán las entrevistas de las y los candidatos incluidos en el 
orden de prelación por calificación total hasta un máximo de diez 
candidatos/as.  
Los primeros candidatos/as hasta un máximo de tres pasarán a la fase 
de entrevista, y sólo a petición expresa del Presidente/a del Comité y 
Superior/a Jerárquico/a de la plaza, teniendo otros candidatos/as se 
podrán convocar a entrevista.  
Se considerarán finalistas aquellos/as candidatos/as a los que después 
de habérseles aplicado la entrevista y ponderando los resultados 
obtenidos en las primeras cinco etapas* obtengan una calificación final 
de 70 o superior, debiéndose aplicar las ponderaciones aprobadas por el 
CTS.  
En la Fase de Preguntas y Respuestas, los integrantes del CTS 
cuestionarán a cada candidato/a, a efecto de obtener a través de sus 
respuestas, mayores elementos de valoración, previo a la etapa de 
determinación.  
El Reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato 
establecido para tales efectos, con el que cada miembro del CTS, 
calificará a cada candidato/a, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
Tratándose de plazas adscritas en la Ciudad de México, la aplicación de 
las evaluaciones y etapas del proceso de selección se realizaran en las 
instalaciones de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, ubicadas en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac C.P. 
11320 Delegación Miguel Hidalgo México D.F (Inclusive registros 
desde el extranjero). 
Asimismo, en el caso de las plazas adscritas a las Delegaciones 
Federales de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, el 
desahogo de las etapas del concurso se realizara tanto en las oficinas de 
adscripción de las plazas, como en las instalaciones de esta Secretaría, 
ubicadas en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac C.P. 11320 
Delegación Miguel Hidalgo México D.F, de manera presencial y/o a 
través de medios remotos de comunicación electrónica 
(Videoconferencia), inclusive registros desde el extranjero. Lo anterior, 
conforme a lo establecido en los “Lineamientos Específicos para la 
Selección de Servidores Públicos de Carrera en el Subsistema de 
Ingreso de la SEMARNAT”. Aprobados por el Comité Técnico de 
Profesionalización de la SEMARNAT en su Cuarta Sesión Ordinaria/ 
2009.  

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los 
aspirantes deberán aprobar cada una de las etapas y evaluaciones 
mencionadas: 
Todas las etapas que a continuación se describen serán indispensables 
para continuar en el proceso de selección de que se trate. La 
calificación de mínima requerida para aprobar la evaluación técnica 
(Evaluación de Conocimientos) es de 70

 Reglas: 
CONSECUTIVO 

CONCEPTO VALORACION 

REGLA 1  Cantidad de exámenes 
de conocimientos 

Mínimo:1 
Máximo:1  

REGLA 2  Cantidad de Mínimo:1 
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Evaluación de 
Habilidades 

Máximo:2  

REGLA 3  Calificación mínima 
aprobatoria del 
Examen de 
Conocimientos en 
todos los rangos 
comprendidos en el 
artículo 5to. De la 
LSPC 

Mínimo:70  

REGLA 4  Evaluación de 
Habilidades 

No serán motivo de 
descarte  

REGLA 5  Especialistas que 
puedan auxiliar al 
Comité Técnico de 
Selección en la etapa 
de entrevista 

No se aceptan  

REGLA 6  Candidatos a 
entrevistar 

3 si el universo de 
candidatos lo permite  

REGLA 7  Candidatos a seguir 
entrevistando 

Hasta un máximo 10 

REGLA 8  Puntaje Mínimo de 
Calificación  

70 (considerando una 
escala de 0 a 100 
decimales)  

REGLA 9  Los Comités de 
Selección no podrán 
determinar Méritos 
Particulares  

El Comité de 
Profesionalización 
establecerá en su caso 
los Méritos a ser 
considerados  

REGLA 10  El Comité de 
selección podrá 
determinar los 
criterios para la 
evaluación de 
entrevistas  

Conforme a lo 
dispuesto en el 
numeral 188, fracción 
VI del ACUERDO por 
el que se emiten las 
Disposiciones en las 
materias de Recursos 
Humanos y del 
Servicio Profesional 
de Carrera, así como 
el Manual 
Administrativo de 
Aplicación General en 
materia de Recursos 
Humanos y 
Organización y el 
Manual del Servicio 
Profesional de 
Carrera.  

La ponderación de las etapas del proceso de selección será la siguiente:
Etapas  Ponderación
Evaluación de Conocimientos 30% 
Evaluación de Habilidades 15% 
Evaluación de Experiencia 15% 
Valoración del Mérito 10% 
Entrevista  30% 

Publicación 
de Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la 
invitación a las evaluaciones y en su caso modificación del calendario 
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serán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx. 
Reserva Conforme al artículo 36 del RLSPC, las y los aspirantes que aprueben 

la entrevista con el Comité Técnico de Selección y no resulten 
ganadores/as en el concurso, serán considerados/as finalistas y 
quedarán integrados a la Reserva de Aspirantes del Puesto de que se 
trate en la secretaría de Medio ambiente y Recursos Naturales, durante 
un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso de que se trate.  
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados a nuevos 
concursos, en ese periodo de acuerdo a la clasificación y perfil del 
puesto según aplique. 

Declaración 
de Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias 
del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo 

de calificación para ser considerado finalista,  
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta 

sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una 
nueva convocatoria.

Disposiciones 
generales 

1. En el portal 
http://www.semarnat.gob.mx/Pages/servicioprofesionaldecarrera y 
www.trabajaen.gob.mx se podrán consultar temario y bibliografías de 
los puestos vacantes.  
2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales 
aún después de concluido el concurso.  
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria.  
4. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area 
de Quejas del Organo Interno de Control de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, en Av. Ejército Nacional 223, Col. 
Anáhuac C.P. 11320 Delegación Miguel Hidalgo México D.F, en 
términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
y su Reglamento, en un horario de 9 a 18 horas de lunes a viernes.  
Conforme a lo previsto en los artículos 69 fracción X y 76 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera y 95 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
el domicilio donde se podrán presentar los recursos de revocación con 
respecto al proceso de selección de las plazas de la presente 
convocatoria es el ubicado en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe 
Inn. Del. Alvaro Obregón. C.P. 01020, en un horario de 9 a 18 horas. 
de lunes a viernes.  
5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será 
resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las 
disposiciones aplicables informando a los candidatos participantes a 
través de “Trabajaen”.  
6. Cuando el/la) ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor/a 
público/a de carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto 
sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala 
la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal.  
7. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la 
revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos 



66     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 18 de noviembre de 2015 

 

ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el 
procedimiento de una inconformidad. 
8. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los 
aspirantes que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales 
efectos. 
9. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no 
solicita como requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o 
VIH/SIDA.  

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los 
aspirantes formulen con relación a los puestos y el desarrollo del 
presente concurso, se encuentran disponibles la cuenta de correo 
electrónico: ingreso.spc@semarnat.gob.mx y el número telefónico: 54-
90-21-00 ext. 14515, y 22120 de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 
horas. 

 
México, D.F., a 18 de noviembre de 2015.  

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales  
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

Directora de Desarrollo de la Organización 
Lic. Luz del Carmen Vidrio Guzmán 

Rúbrica. 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 
No. SEMARNAT/2015/31 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos 

Naturales con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción 
II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SEMARNAT/2015/31 de los concursos 
para ocupar la siguiente plaza vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal: 
 

Nombre 
de la Plaza 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE PLANEACION Y POLITICA 
AMBIENTAL

Código  16-132-1-CFOB001-0000030-E-C-G 
Número 
de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria 

(Mensual Bruto)

$ 19,432.72 (Diecinueve mil 
cuatrocientos treinta y dos pesos 

72/100 m.n.) 
Adscripció
n  

DELEGACION EN GUERRERO

Nivel OB1 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE 
CARRERA TITULAR 

Sede 
(radicació
n) 

GUERRERO

Objetivos 
y 
Funciones 
Principale
s 

OBJETIVO GENERAL
IMPLEMENTAR LAS POLITICAS, PROGRAMAS, OBJETIVOS Y 
ESTRATEGIAS DE PLANEACION Y EVALUACION 
GUBERNAMENTAL, SUSTENTADOS EN EL PLAN NACIONAL DE 
DESARROLLO Y EN LOS PROGRAMAS SECTORIALES, 
REGIONALES Y ESPECIALES EN MATERIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES, CON LA PARTICIPACION DE LOS 
TRES NIVELES DE GOBIERNO Y CON LOS SECTORES SOCIAL Y 
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PRIVADO QUE PERMITA IMPULSAR EL DISEÑO, FOMENTO, 
OPERACION Y EVALUACION DE POLITICAS E INSTRUMENTOS 
AMBIENTALES DEL ESTADO, A FIN DE ESTABLECER LAS 
CONDICIONES PARA EL DESARROLLO REGIONAL 
SUSTENTABLE. 
FUNCIONES 
1 EJECUTAR LAS ACCIONES DE PLANEACION, ORGANIZACION, 
PRESUPUESTACION, SEGUIMIENTO Y EVALUACION DEL 
SECTOR MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES DEL 
AMBITO DELEGACIONAL, CON LA INCORPORACION DE LA 
VARIABLE AMBIENTAL EN LAS POLITICAS Y TOMA DE 
DECISIONES DE LOS SECTORES PRODUCTIVOS DE LA ENTIDAD 
FEDERATIVA. 
2 PARTICIPAR Y COLABORAR CON LAS DISTINTAS INSTANCIAS 
Y UNIDADES RESPONSABLES QUE CONFORMAN EL SECTOR 
MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES EN EL ESTADO, 
EN EL SISTEMA NACIONAL DE PLANEACION DEMOCRATICA, 
ASI COMO PARA LA FORMULACION E INTEGRACION DEL 
PROGRAMA SECTORIAL Y OTROS INSTRUMENTOS DE POLITICA 
PUBLICA PROPIOS DEL SECTOR. 
3 APLICAR LOS CRITERIOS E INDICADORES PARA EVALUAR Y 
DAR SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS 
ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA DE MEDIO AMBIENTE Y 
DEMAS PROGRAMAS DE LA SECRETARIA EN LA ENTIDAD 
FEDERATIVA. 
4 INTERVENIR CONJUNTAMENTE CON LA COMISION 
NACIONAL DE AREAS NATURALES PROTEGIDAS Y LA UNIDAD 
DE GESTION AMBIENTAL, EN
LOS PROYECTOS Y PROGRAMAS DE APROVECHAMIENTO 
SUSTENTABLE DE LOS RECURSOS NATURALES APLICABLES A 
ZONAS DE ALTA MARGINACION SITUADAS EN REGIONES EN 
LAS QUE SU UBIQUEN LAS AREAS NATURALES PROTEGIDAS 
DE LA FEDERACION. 
5 INSTRUMENTAR LOS PROCEDIMIENTOS Y SISTEMAS 
INFORMATICOS PARA FACILITAR, UNIFICAR Y HACER 
EFICIENTE EL PROCESO DE PLANEACION EN EL AMBITO DE LA 
DELEGACION FEDERAL. 
6 INVOLUCRAR A LAS ORGANIZACIONES SOCIALES, 
ENTIDADES PRIVADAS, ORGANISMOS NO GUBERNAMENTALES 
Y DE LA COMUNIDAD CIENTIFICA DEL ESTADO QUE 
CORRESPONDA, EN EL DISEÑO, EVALUACION Y SEGUIMIENTO 
DE POLITICAS Y ACCIONES PARA EL MEJOR 
APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS NATURALES DE LA 
ENTIDAD. 
7 MANTENER RELACIONES DE COORDINACION PERMANENTE 
CON EL CENTRO DE EDUCACION Y CAPACITACION PARA EL 
DESARROLLO SUSTENTABLE, PARA EL DESARROLLO DE 
PROGRAMAS DE CAPACITACION Y EDUCACION AMBIENTAL 
ENFOCADA A LA PROTECCION Y APROVECHAMIENTO DEL 
MEDIO AMBIENTE Y LOS RECURSOS NATURALES.. 
8 DOCUMENTAR LAS POLITICAS Y MODELOS DE DESARROLLO 
SUSTENTABLE MUNICIPAL Y ESTATAL Y PRESENTAR LOS 
PROYECTOS ESPECIFICOS SUSCEPTIBLES DE DESARROLLARSE 
EN LA ENTIDAD FEDERATIVA, ASI COMO PROMOVER SU 
FINANCIAMIENTO. 
9 PARTICIPAR CON LAS DIFERENTES AREAS DE LA 
DELEGACION EN LA FORMULACION DE DIAGNOSTICOS 
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RELATIVOS A LA PROBLEMATICA LOCAL EN LAS MATERIAS 
COMPETENCIA DE LA DELEGACION. 
10 INTEGRAR LA INFORMACION, DOCUMENTACION Y DATOS 
TECNICOS QUE LES SEAN SOLICITADOS A LA DELEGACION 
POR LAS DIFERENTES AUTORIDADES DE NIVEL CENTRAL, 
ORGANOS DESCONCENTRADOS Y OTRAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, DE 
ACUERDO CON LAS POLITICAS Y NORMAS ESTABLECIDAS. 
11 CONTRIBUIR EN LA FORMULACION DEL PROGRAMA 
OPERATIVO ANUAL DE LA DELEGACION CON APEGO A LOS 
LINEAMIENTOS QUE DETERMINE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES DE LA SECRETARIA. 
12 PROMOVER LA APLICACION DE LAS INVERSIONES 
PUBLICAS Y PRIVADAS QUE CONTRIBUYAN AL 
CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS DE LA DELEGACION, QUE 
APOYEN EN LA IMPLEMENTACION DE ESQUEMAS DE 
APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LOS RECURSOS 
NATURALES. 
13 PARTICIPAR EN LA INSTRUMENTACION Y SEGUIMIENTO DE 
LOS ACUERDOS Y CONVENIOS QUE CELEBRE LA SECRETARIA 
CON EL GOBIERNO DEL ESTADO Y MUNICIPIO, PARA EL 
FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL EN MATERIA AMBIENTAL.

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO
AREA GENERAL 
CIENCIAS AGROPECUARIAS 
CARRERA GENERICA 
AGRONOMIA, BIOLOGIA, CIENCIAS 
FORESTALES, ECOLOGIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
BIOLOGIA, COMPUTACION E INFORMATICA, 
ECOLOGIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
AGRONOMIA, CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA, COMPUTACION E 
INFORMATICA, ECONOMIA 
BIOLOGIA, COMPUTACION E INFORMATICA, 
ECOLOGIA 
AREA GENERAL 
EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA 
COMPUTACION E INFORMATICA 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
AGRONOMIA, COMPUTACION E INFORMATICA, 
ECOLOGIA

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 
AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS AGRARIAS 
AREA GENERAL
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AGRONOMIA, CIENCIA FORESTAL 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL 
ECONOMIA GENERAL 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA, CIENCIAS 
POLITICAS 
AREA DE EXPERIENCIA 
MATEMATICAS 
AREA GENERAL 
ESTADISTICA

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 INTEGRACION DEL CAPITAL 
HUMANO
Habilidad 2 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 3 ADMINISTRACION Y RENDICION DE 
CUENTAS DEL PRESUPUESTO PUBLICO 

Idioma No requiere 
Otros Necesidad de viajar: A veces
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al 
Temario que se Publica es de: 70
Conformación 
de la 
prelación 
para acceder 
a la entrevista 
con el Comité 
de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACION

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de 
legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo 
del proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección a las 
disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional
de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con 
última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial 
de la Federación y demás aplicables.

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de 
escolaridad y experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes 
requisitos legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño 
de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para 
el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así 
como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada 
caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de 
Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso 
estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada 
año por la Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría 
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de Hacienda y Crédito Público.
Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción 
al concurso, verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el 
área general y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto 
publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx

Documentaci
ón requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin 
tachaduras/legible o copia certificada y copias simples, los siguientes 
documentos, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto 
hayan recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por 
vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx 
para el concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae que emite el portal de 
www.trabajaen.gob.mx, en el que se detalle la experiencia y el mérito. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará 
credencial para votar con fotografía, cédula profesional o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Comprobante de domicilio (Luz, Agua, Predio, teléfono fijo). 
6. Currículum Vítae detallado y actualizado en 3 cuartillas. 
7. En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en 
el perfil del puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado 
ante la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública o Cédula Profesional. Para el nivel de pasante, sólo se aceptará 
constancia de 100% de créditos, o carta de pasante con avance de 
créditos expedida por la Dirección General de Profesiones o por la 
Universidad; de igual manera en el caso de que el perfil solicite 
bachillerato o secundaria, se deberá presentar el certificado 
correspondiente. Para cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con 
grado de avance titulado serán válidos los títulos o grados de Maestría o 
Doctorado en las áreas de estudio y carreras correspondientes al perfil 
del puesto. 
En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
8. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
9. Constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas 
por el perfil del puesto (hojas de servicio, constancias laborales, 
contratos, talones de pago, hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al 
IMSS). Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto 
por el cual se concurse y que se manifestaron en su momento en el 
currículum registrado en www.trabajaen.gob.mx se deberán presentar 
hojas de servicio, constancias de empleo anteriores en hoja membretada 
y sellada, según sea el caso; talones de pago que acrediten los años 
requeridos de experiencia. Con excepción de los niveles de enlace, no 
se aceptan como constancia para acreditar la experiencia laboral 
requerida: cartas de recomendación, constancias emitidas por el 
superior/a jerárquico/a inmediato del puesto ocupado, constancias de 
sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, constancias 
de haber realizado proyectos de investigación, carta de liberación de 
servicio social o constancia de prácticas profesionales. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento indicado en el 
mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx , si no 
se cuenta con esta información será descartado/a inmediatamente del 
concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones 
correspondientes. 
10. Se solicitaran dos evaluaciones del desempeño , aquellos 
participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este 
concurso represente acceder a un cargo del Sistema del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor 
responsabilidad o jerarquía, lo anterior con fundamento a lo previsto en 
el Art. 37 de la LSPC , Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el 
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que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 
de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en 
cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el 
servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o 
en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener 
su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, las 
cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo 
contrario serán descartados del concurso. Los/las candidatos/as que 
estén concursando por un puesto del mismo nivel no será necesario 
presentar las evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera 
de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la 
cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las 
dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento, lo anterior con 
fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional
de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de Agosto de 2013 en el Diario Oficial de la 
Federación. En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, 
deberá firmar bajo protesta de decir verdad un formato proporcionado 
por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a 
con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a 
para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro/a de culto y de que la documentación presentada es auténtica 
(formato disponible en la página: 
http://www.SEMARNAT.gob.mx/Pages/servicioprofesionaldecarrera.a
spx 
Para los concursos de nivel Enlace deberá registrarse en RH net en la 
subetapa de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100 %, de 
conformidad con la actualización del numeral 185 del ACUERDO por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera. 
12. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los 
candidatas/os se evaluaran de conformidad con la escala establecida en 
la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la 
Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en 
www.trabajaen.gob.mx. y deberán presentar evidencias de Logros 
(certificaciones en competencias laborales; publicaciones 
especializadas), Distinciones (haber ostentado u ostentar la presidencia, 
vicepresidencia, de alguna asociación o ser miembro fundador; contar 
con título o grado académico honoris causa; graduación con honores o 
distinción), Reconocimientos o premios ( reconocimiento por 
colaboraciones, ponencias o trabajos de investigación; premio de 
antigüedad en el servicio público; primero, segundo o tercer lugar en 
competencias o certámenes públicos), Actividades destacadas en lo 
individual (título o grado académico en el extranjero reconocido por la 
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SEP; derechos de autorales o patentes a nombre del aspirante; servicio 
o misiones en el extranjero; servicios de voluntariado, filantropía o 
altruismo) y Otros estudios (diplomados; especialidades o segundas 
licenciaturas; maestría o doctorado), de conformidad con la 
metodología y escalas de calificación publicada en el portal
de trabajaen. 
13. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado 
por algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas 
personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la 
Administración Pública Federal deberán presentar la documentación 
oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las cuales estaría 
sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los 
aspirantes serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante 
que hayan acreditado las evaluaciones correspondientes, con excepción 
de los correspondientes a la subetapa de valoración de mérito y 
experiencia caso en el cual a los aspirantes solo se les otorgará un 
mínimo puntaje o nulo. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales se reserva el 
derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx por el/la aspirante para fines de la 
revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en 
su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, la cual se reserva el derecho 
de ejercitar las acciones legales procedentes.

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el 
Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en 
TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de 
ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información 
necesaria para configurar su perfil profesional y acepte las condiciones 
de uso y restricciones de registro, TrabajaEn le asignará un número de 
folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se 
realizarán, del 18 de noviembre al 1 de diciembre de 2015, al momento 
en que el/la candidata/a registre su participación a un concurso a través 
de Trabajaen, se llevará a cabo en forma automática la revisión 
curricular, asignando un folio de participación para el concurso al 
aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará 
del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, 
sin perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que 
los/las candidatos/as deberán presentar para acreditar que cumplen con 
los requisitos establecidos en la convocatoria.

Reactivación 
de folios  

De conformidad a lo acordado por los Comités Técnicos de Selección 
(No habrá reactivación de folios)

 De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre 
de 2007, y Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
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materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última 
reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la 
Federación. “El procedimiento de selección de los aspirantes 
comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones 

de Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito, IV. Entrevistas, y V. Determinación” 

II. Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 
Etapa Fecha o plazo
Publicación de convocatoria 18 de Noviembre de 2015 
Registro de aspirantes (en la 
herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)

Del 18 de Noviembre al 1 de 
Diciembre de 2015 

Revisión curricular (por la 
herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)

Del 18 de Noviembre al 1 de 
Diciembre de 2015 

Examen de conocimientos A partir del 4 de Diciembre de 
2015

Exámenes de habilidades 
(capacidades gerenciales) 

A partir del 7 de Diciembre de 
2015 

Revisión y evaluación documental 
(Cotejo) 

A partir del 8 de Diciembre de 
2015 

Evaluación de la Experiencia y 
del Mérito 

A partir del 8 de Diciembre de 
2015

Entrevista con el Comité Técnico 
de Selección 

A partir del 9 de Diciembre de 
2015 

Determinación del candidato/a 
ganador/a 

A partir del 9 de Diciembre de 
2015

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, comunicará a 
través de trabajen, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a 
cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la 
aplicación de las evaluaciones respectivas. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de 
un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no 
cambie el temario con el cual se evaluó el conocimiento, por lo que en 
caso de existir diferencia entre los temarios, no se podrán considerar 
dichos resultados en las evaluaciones de los concursos de esta 
convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el 
aspirante mediante un escrito en el periodo establecido para el registro 
de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario 
Técnico del Comité Técnico de Selección. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el 
mismo día en que se realice la revisión documental de conformidad con 
escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y el Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se 
tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por 
el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del 
mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
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Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el 
Diario Oficial de la Federación 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su 
comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y 
copia de su identificación oficial vigente 
Se programarán las entrevistas de las y los candidatos incluidos en el 
orden de prelación por calificación total hasta un máximo de diez 
candidatos/as. 
Los primeros candidatos/as hasta un máximo de tres pasarán a la fase 
de entrevista, y sólo a petición expresa del Presidente/a del Comité y 
Superior/a Jerárquico/a de la plaza, teniendo otros candidatos/as se 
podrán convocar a entrevista. 
Se considerarán finalistas aquellos/as candidatos/as a los que después 
de habérseles aplicado la entrevista y ponderando los resultados 
obtenidos en las primeras cinco etapas* obtengan una calificación final 
de 70 o superior, debiéndose aplicar las ponderaciones aprobadas por 
el CTS. 
En la Fase de Preguntas y Respuestas, los integrantes del CTS 
cuestionarán a cada candidato/a, a efecto de obtener a través de sus 
respuestas, mayores elementos de valoración, previo a la etapa de 
determinación. 
El Reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido 
para tales efectos, con el que cada miembro del CTS, calificará a cada 
candidato/a, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
Tratándose de plazas adscritas en la Ciudad de México, la aplicación de 
las evaluaciones y etapas del proceso de selección se realizaran en las 
instalaciones de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
ubicadas en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac C.P. 11320 
Delegación Miguel Hidalgo México D.F (Inclusive registros desde el 
extranjero). 
Asimismo, en el caso de las plazas adscritas a las Delegaciones 
Federales de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, el 
desahogo de las etapas del concurso se realizará tanto en las oficinas de 
adscripción de las plazas, como en las instalaciones de esta Secretaría, 
ubicadas en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac C.P. 11320 
Delegación Miguel Hidalgo México D.F, de manera presencial y/o a 
través de medios remotos de comunicación electrónica 
(Videoconferencia), inclusive registros desde el extranjero. Lo anterior, 
conforme a lo establecido en los “Lineamientos Específicos para la 
Selección de Servidores Públicos de Carrera en el Subsistema de 
Ingreso de la SEMARNAT”. Aprobados por el Comité Técnico de 
Profesionalización de la SEMARNAT en su Cuarta Sesión Ordinaria/ 
2009.  

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los 
aspirantes deberán aprobar cada una de las etapas y evaluaciones 
mencionadas: 
Todas las etapas que a continuación se describen serán indispensables 
para continuar en el proceso de selección de que se trate. La 
calificación de mínima requerida para aprobar la evaluación técnica 
(Evaluación de Conocimientos) es de 70

Reglas: 
CONSECUT

IVO 

CONCEPTO VALORACION

REGLA 1  Cantidad de exámenes de 
conocimientos 

Mínimo: 1 
Máximo: 1  

REGLA 2  Cantidad de Evaluación de 
Habilidades 

Mínimo: 1 
Máximo: 2  

REGLA 3  Calificación mínima Mínimo: 70  



Miércoles 18 de noviembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     75 

 

aprobatoria del Examen de 
Conocimientos en todos los 
rangos comprendidos en el 
artículo 5to. De la LSPC 

REGLA 4  Evaluación de Habilidades No serán motivo de 
descarte  

REGLA 5  Especialistas que puedan 
auxiliar al Comité Técnico de 
Selección en la etapa de 
entrevista 

No se aceptan  

REGLA 6  Candidatos a entrevistar 3 si el universo de 
candidatos lo permite 

REGLA 7  Candidatos a seguir 
entrevistando 

Hasta un máximo 10 

REGLA 8  Puntaje Mínimo de 
Calificación  

70 (considerando una 
escala de 0 a 100 
decimales)  

REGLA 9  Los Comités de Selección no 
podrán determinar Méritos 
Particulares  

El Comité de 
Profesionalización 
establecerá en su caso 
los Méritos a ser 
considerados  

REGLA 10  El Comité de selección podrá 
determinar los criterios para la 
evaluación de entrevistas  

Conforme a lo 
dispuesto en el 
numeral 188, fracción 
VI del ACUERDO 
por el que se emiten 
las Disposiciones en 
las materias de 
Recursos Humanos y 
del Servicio 
Profesional de 
Carrera, así como el 
Manual 
Administrativo de 
Aplicación General 
en materia de 
Recursos Humanos y 
Organización y el 
Manual del Servicio 
Profesional de 
Carrera.  

La ponderación de las etapas del proceso de selección será la siguiente:
Etapas  Ponderación 
Evaluación de Conocimientos 30% 
Evaluación de Habilidades 15% 
Evaluación de Experiencia 15% 
Valoración del Méríto 10% 
Entrevista  30% 

Publicación 
de Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la 
invitación a las evaluaciones y en su caso modificación del calendario 
serán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Reserva Conforme al artículo 36 del RLSPC, las y los aspirantes que aprueben 
la entrevista con el Comité Técnico de Selección y no resulten 
ganadores/as en el concurso, serán considerados/as finalistas y 
quedarán integrados a la Reserva de Aspirantes del Puesto de que se 
trate en la secretaría de Medio ambiente y Recursos Naturales, durante 
un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
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concurso de que se trate.
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados a nuevos 
concursos, en ese periodo de acuerdo a la clasificación y perfil del 
puesto según aplique. 

Declaración 
de Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias 
del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo 

de calificación para ser considerado finalista, 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta 

sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una 
nueva convocatoria.

Disposiciones 
generales 

1. En el portal 
http://www.semarnat.gob.mx/Pages/servicioprofesionaldecarrera y 
www.trabajaen.gob.mx se podrán consultar temario y bibliografías de 
los puestos vacantes. 
2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 
4. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area 
de Quejas del Organo Interno de Control de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, en Av. Ejército Nacional 223, Col. 
Anáhuac C.P. 11320 Delegación Miguel Hidalgo México D.F, en 
términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
y su Reglamento, en un horario de 9 a 18 horas de lunes a viernes. 
Conforme a lo previsto en los artículos 69 fracción X y 76 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera y 95 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
el domicilio donde se podrán presentar los recursos de revocación con 
respecto al proceso de selección de las plazas de la presente 
convocatoria es el ubicado en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe 
Inn. Del. Alvaro Obregón. C.P. 01020, en un horario de 9 a 18 horas. de 
lunes a viernes. 
5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será 
resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las 
disposiciones aplicables informando a los candidatos participantes a 
través de “Trabajaen”. 
6. Cuando el/la) ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor/a 
público/a de carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto 
sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala 
la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 
7. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la 
revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos 
ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el 
procedimiento de una inconformidad. 
8. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los 
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aspirantes que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales 
efectos. 
9. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no 
solicita como requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o 
VIH/SIDA.  

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los 
aspirantes formulen con relación a los puestos y el desarrollo del 
presente concurso, se encuentran disponibles la cuenta de correo 
electrónico: ingreso.spc@semarnat.gob.mx y el número telefónico: 54-
90-21-00 ext. 14515, y 22120 de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas.

 
México, D.F., a 18 de noviembre de 2015.  

El Comité Técnico de Selección 
 Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales  
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

Directora de Desarrollo de la Organización 
Lic. Luz del Carmen Vidrio Guzmán 

Rúbrica. 
Secretaría de la Función Pública 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 0228 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de la Función Pública, con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracciones III y VII de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32, fracción 
II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así como en  
los numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211 y 212 del ACUERDO por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, emiten 
la siguiente: 
 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que 
desee ingresar al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal Centralizada de los siguientes puestos vacantes: 
 

Denominación 
del Puesto 

DIRECTOR(A) DE SANCIONES C 
27-312-1-CFMB003-0000276-E-C-P 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativ

o

MB3 
Dirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$78,148.71 (Setenta y ocho mil ciento cuarenta y ocho pesos 71/100 
M.N.)

Unidad 
Administrativa 

Dirección General de 
Controversias y 

Sanciones en 
Contrataciones Públicas

Ciudad México, Distrito 
Federal. 

Funciones 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Función 1.- Atender y tramitar los asuntos relativos a imposición de 
sanciones a licitantes, proveedores, contratistas, Notarios Públicos y 
Notarios del Patrimonio Inmobiliario Federal, turnados directamente 
por el Director General Adjunto 
de Sanciones. 
Función 2.- Analizar la documentación turnada para definir el 
trámite procedente para su atención. 
Función 3.- Someter a la consideración del Director General 
Adjunto de Sanciones la determinación del trámite a seguir. 
Función 4.- Elaborar los oficios necesarios para dar atención a los 
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asuntos turnados por el Director General Adjunto de Sanciones.
Función 5.- Instruir y supervisar a los Abogados Dictaminadores 
sobre el control y registro de expedientes integrados; la elaboración 
de proyectos de oficios 
y acuerdos de trámite necesarios para la debida integración de los 
expedientes administrativos de sanción a licitantes, proveedores, 
contratistas, Notarios Públicos y Notarios del Patrimonio 
Inmobiliario Federal. 
Función 6.- Analizar la documentación recibida para determinar lo 
procedente en cuanto al registro, integración y/o tramitación de los 
expedientes administrativos de sanción. 
Función 7.- Instruir lo procedente a los Abogados Dictaminadores 
para la debida tramitación de los expedientes administrativos de 
sanción. 
Función 8.- Supervisar que los Abogados Dictaminadores atiendan 
conforme a lo instruido la integración y trámite de los expedientes 
administrativos de sanción. 
Función 9.- Analizar la procedencia o improcedencia de iniciar el 
procedimiento administrativo de sanción y supervisar la elaboración 
de los anteproyectos de oficios de inicio y/o resoluciones de 
improcedencia, para someterlos a la consideración del Director 
General Adjunto de Sanciones. 
Función 10.- Supervisar a los Abogados Dictaminadores para 
asegurar la correcta valoración de las constancias que integran los 
expedientes administrativos y determinar la procedencia del inicio 
de procedimiento o su improcedencia. 
Función 11.- Revisar y, en su caso, corregir los anteproyectos de 
oficios de inicio de procedimiento o de resoluciones de 
improcedencia, elaborados por los Abogados Dictaminadores, para 
corroborar que sean apegados a las constancias que integran los 
expedientes administrativos de sanción de que se traten. 
Función 12.- Someter a la consideración del Director General 
Adjunto  
de Sanciones los anteproyectos de oficios de inicio de 
procedimiento y de resoluciones de improcedencia. 
Función 13.- Supervisar la correcta tramitación de los 
procedimientos administrativos de sanción a licitantes, proveedores, 
contratistas, Notarios Públicos y Notarios del Patrimonio 
Inmobiliario Federal, en términos de las leyes aplicables y la 
normatividad correspondiente; emitir los acuerdos y llevar a cabo 
las diligencias, requerimientos y prevenciones a que haya lugar; así 
como revisar el anteproyecto de resolución y someterlo a la 
consideración del Director General Adjunto de Sanciones. 
Función 14.- Supervisar a los Abogados Dictaminadores en la 
tramitación del procedimiento administrativo de sanción, en 
términos de la L.F.P.A. y C.F.P.C. 
Función 15.- Revisar el correcto análisis de los argumentos de 
defensa y el debido desahogo y valoración jurídica de las pruebas 
ofrecidas por los presuntos infractores, para la elaboración del 
correspondiente anteproyecto de resolución. 
Función 16.- Emitir los acuerdos y llevar a cabo las diligencias, 
requerimientos y prevenciones que resulten pertinentes para el 
desahogo de pruebas ofrecidas por los presuntos infractores, así 
como para la substanciación de los expedientes administrativos de 
sanción. 
Función 17.- Instruir a los Abogados Dictaminadores para la 
práctica de las citaciones y notificaciones a que haya lugar; así como 
supervisar que 
las diligencias se efectúen conforme a derecho. 
Función 18.- Revisar y, en su caso, corregir los anteproyectos de 
resolución elaborados por los Abogados Dictaminadores, 
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supervisando la debida observancia y aplicación de la normatividad 
correspondiente; y someterlos a la consideración del Director 
General Adjunto de Sanciones. 
Función 19.- Asesorar, capacitar y dar orientación a los servidores 
públicos adscritos a las Areas de Responsabilidades de los O.I.C’s 
en materia de imposición de sanciones a licitantes, proveedores y 
contratistas; así como proponer al Director General Adjunto de 
Sanciones los anteproyectos de criterios y lineamientos generales 
tendentes a agilizar, perfeccionar y homologar la sustanciación de 
los expedientes administrativos de sanción. 
Función 20.- Atender y desahogar las consultas que realicen los 
servidores públicos adscritos a las Areas de Responsabilidades de 
los O.I.C’s y de las dependencias y entidades en materia de 
imposición de sanciones a licitantes, proveedores y contratistas, así 
como su debido acatamiento. 
Función 21.- Impartir los cursos de capacitación que requieran los 
servidores públicos adscritos a las Areas de Responsabilidades de 
los O.I.C's encargados de la tramitación y resolución de los 
expedientes administrativos de sanción. 
Función 22.- Realizar los estudios jurídico-normativos necesarios y 
elaborar  
los anteproyectos de lineamientos y criterios que normen la 
tramitación de los expedientes administrativos de sanción; y 
someterlos a la consideración del Director General Adjunto de 
Sanciones. 
Función 23.- Atender y desahogar las solicitudes de opinión que 
formulen las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, el Distrito Federal, así como los gobiernos de los estados y 
municipios, respecto de la vigencia, alcances y debido acatamiento 
de las sanciones que se impongan a los licitantes, proveedores y 
contratistas en términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 
Función 24.- Supervisar a los Abogados Dictaminadores en la 
debida atención de las solicitudes de opinión que se formulen 
respecto de la vigencia y alcances 
de las sanciones impuestas a los infractores de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; y la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Función 25.- Revisar que los anteproyectos de oficios de opiniones 
que se emitan, cumplan con lo instruido por el Director General 
Adjunto de Sanciones, así como que sean apegados a las leyes y la 
normatividad aplicables, a fin de asegurar la debida observancia de 
las sanciones que se impongan. 
Función 26.- Someter a la consideración del Director General 
Adjunto de Sanciones los proyectos de oficios de opinión que se 
emitan, así como realizar 
las gestiones pertinentes para su debida observancia. 
Función 27.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto 
de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar 
aquellas que le encomienden sus superiores jerárquicos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o 
Profesional  
Grado de avance: Titulado 
Area General Carrera Genérica

Ciencias 
Sociales y 

Administrativa
s

Derecho 

Experiencia Laboral: Mínimo 8 años de experiencia en:
Area de 

Experiencia
Area General
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Ciencias 
Jurídicas y 
Derecho

Defensa Jurídica y 
Procedimientos 

Ciencias 
Jurídicas y 
Derecho

Derecho y 
Legislación 
Nacionales

Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de 
Dominio (2) 
Enfoque a Resultados. Nivel de 
Dominio (2) 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. 
Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Negociación 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la 
Administración Pública Federal, 
cuyo material de estudio, la “Guía 
de referencia en materia de 
conocimientos sobre la 
Administración Pública Federal” se 
encuentran en las siguientes ligas:  

 http://www.gob.mx/sfp/documentos
/guia-de-referencia-en-materia-de-
conocimientos-sobre-la-
administracion-publica-federal  

 http://www.funcionpublica.gob.mx/
index.php/temas/bolsa-de-
trabajo/vacantes-en-la-sfp.html 

 Conocimientos técnicos específicos 
relacionados con las funciones del 
puesto; ver temarios y/o 
bibliografías en las siguientes ligas: 

 http://www.gob.mx/sfp/documentos
/bolsa-de-trabajo-de-la-sfp 

 http://www.funcionpublica.gob.mx/
index.php/temas/bolsa-de-
trabajo/vacantes-en-la-sfp.html 

(Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%, mínimo aprobatorio 
70).

Requerimientos o 
condiciones específicas:

Disponibilidad para viajar. Requerido.

 
Denominación 
del Puesto 

VISITADOR(A) REGIONAL 
27-211 -1-CFMB002-0000298-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativ

o

MB2 
Dirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$65,671.18 (Sesenta y cinco mil seiscientos setenta y un pesos 
18/100 M.N.)

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Operación 
Regional y Contraloría 

Social

Ciudad México, Distrito 
Federal. 

Funciones 
 
 
 
 
 
 
 

Función 1.- Elaborar la propuesta del Programa Anual de Trabajo, 
en materia de auditorías, y concertarlo con cada Organo Estatal de 
Control y con el del Distrito Federal, a fin de acordar la realización 
de actividades específicas programadas 
y calendarizadas. 
Función 2.- Concertar y coordinar el apoyo de los Organos Estatales 
de Control y el del Distrito Federal, con el propósito de auditar la 
aplicación de los recursos federales otorgados a los gobiernos de los 
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estados, los municipios, el Distrito Federal y los órganos políticos 
administrativos de sus demarcaciones territoriales. 
Función 3.- Coordinar las acciones de auditoría a la aplicación de 
recursos federales otorgados a los gobiernos de los estados, los 
municipios, el Distrito Federal y los órganos políticos 
administrativos de sus demarcaciones territoriales, a efecto de 
revisar el uso adecuado de los recursos, el cumplimiento de metas y 
objetivos de los programas y la estricta observancia del marco legal 
aplicable. 
Función 4.- Coordinar el seguimiento de las observaciones 
derivadas de las auditorías practicadas a los programas 
federalizados, hasta su conclusión o solventación total, e informar 
periódicamente sobre los avances en la materia. 
Función 5.- Valorar y, en su caso, aprobar el resultado del análisis 
de la documentación que envíen los Organos Estatales de Control y 
el del Distrito Federal, en atención a las recomendaciones emitidas; 
y, coordinar la elaboración de cédulas de seguimiento y su 
comunicación a los entes auditados. 
Función 6.- Dar seguimiento al cumplimiento por parte de los 
Organos Estatales de Control y el del Distrito Federal a los 
compromisos asumidos por la recepción y aplicación de los recursos 
provenientes de la recaudación del 1 y 5 al millar, según el caso, de 
conformidad a las disposiciones establecidas en la materia. 
Función 7.- Realizar, de conformidad con las necesidades de las 
auditorías, requerimientos de información y documentación a los 
entes auditados; y certificación de documentos a los que se tengan 
acceso. 
Función 8.- Coordinar y supervisar la elaboración de informes de 
auditoría, y su envío a los entes auditados. 
Función 9.- Elaborar propuestas para actualizar, modificar y mejorar 
los procedimientos para auditar los recursos federales transferidos a 
los estados, 
los municipios, el Distrito Federal y los órganos políticos 
administrativos de sus demarcaciones territoriales por medio de 
asignaciones, reasignaciones, subsidios y donativos. 
Función 10.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto, 
de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar 
aquellas que le encomienden sus superiores jerárquicos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica
Ciencias Naturales y 

Exactas
Contaduría

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Economía

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Contaduría

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Administración

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración 

Pública 
Ingeniería y 
Tecnología

Arquitectura

Educación y 
Humanidades

Arquitectura

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Arquitectura

Ingeniería y 
Tecnología

Ingeniería Civil

Ingeniería y Ingeniería
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Tecnología
Ciencias Sociales y 

Administrativas
Derecho 

Ingeniería y 
Tecnología

Administración

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 9 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General

Ciencias 
Tecnológicas

Tecnología de la 
Construcción

Ciencias Económicas Auditoría 
Ciencias Económicas Contabilidad

Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2)
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 
Lenguaje Ciudadano. Nivel de Dominio (1)

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Negociación

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la 
Administración Pública Federal, cuyo 
material de estudio, la “Guía de referencia 
en materia de conocimientos sobre la 
Administración Pública Federal” se 
encuentran en las siguientes ligas:  

 http://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-
de-referencia-en-materia-de-
conocimientos-sobre-la-administracion-
publica-federal  

 http://www.funcionpublica.gob.mx/index.
php/temas/bolsa-de-trabajo/vacantes-en-
la-sfp.html 

 Conocimientos técnicos específicos 
relacionados con las funciones del puesto; 
ver temarios y/o bibliografías en las 
siguientes ligas:  

 http://www.gob.mx/sfp/documentos/bolsa
-de-trabajo-de-la-sfp 

 http://www.funcionpublica.gob.mx/index.
php/temas/bolsa-de-trabajo/vacantes-en-
la-sfp.html 

(Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%, mínimo aprobatorio 70).

Requerimientos o 
condiciones 
específicas:

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

DIRECTOR(A) DE ADMINISTRACION DE  
PROYECTOS DE GOBIERNO DIGITAL 

27-409-1-CFMB002-0000265-E-C-A 
Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativ

o

MB2 
Dirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$65,671.18 (Sesenta y cinco mil seiscientos setenta y un pesos 
18/100 M.N.)

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Gobierno 
Digital

Ciudad México, Distrito 
Federal. 

Funciones 
 
 
 
 
 
 
 

Función 1.- Establecer y comunicar la metodología de 
administración de proyectos de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones para la Administración Pública Federal con la 
finalidad de elevar el éxito de los proyectos estratégicos del 
Gobierno Digital. 
Función 2.- Investigar y estudiar las mejores prácticas de 
administración de proyectos de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones y evaluar la factibilidad de su adopción en la 
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Administración Pública Federal, con el propósito de conformar, 
documentar y normar el uso de un catálogo de casos de éxito 
de proyectos y aplicaciones de gobierno digital, conforme a las 
normas  
y leyes aplicables. 
Función 3.- Determinar y comunicar la metodología de 
administración de proyectos de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones para 
la Administración Pública Federal, con el propósito de alinear y 
estandarizar las métricas de desempeño de los proyectos de gobierno 
digital para facilitar y transparentar el reporte de avance y 
resultados. 
Función 4.- Coordinar las acciones necesarias para formar una 
cultura de administración de proyectos de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones en los servidores públicos que 
participen en la ejecución de proyectos estratégicos de Gobierno 
Digital. 
Función 5.- Administrar el contenido de información de proyectos 
estratégicos de Gobierno Digital de la base de conocimiento, con 
base a mejores prácticas a fin de que esté disponible para su 
consulta. 
Función 6.- Administrar las acciones necesarias para la ejecución de 
los proyectos estratégicos de Gobierno Digital conforme a la 
metodología de dirección de proyectos de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones, acorde a las líneas de acción 
establecidas por la Unidad en materia de Gobierno Digital, 
con el propósito de asegurar el cumplimiento en tiempo y forma de 
los  
objetivos de dichos proyectos a través de técnicas de administración 
y documentación probadas. 
Función 7.- Dar seguimiento en los acuerdos que se lleven a cabo 
con la Administración Pública para la planeación de proyectos 
estratégicos del Gobierno Digital con la finalidad de definir planes 
de trabajo, de comunicación y aprovisionamiento de recursos 
materiales, tecnológicos, presupuestales 
y humanos. 
Función 8.- Coordinar la integración de recursos necesarios para la 
ejecución de proyectos estratégicos de Gobierno Digital para 
cumplir de manera exitosa los objetivos y metas especificados. 
Función 9.- Definir los mecanismos de control y monitoreo para el 
seguimiento de los procesos de administración de proyectos de 
Tecnologías de la Información y Comunicaciones establecidos. 
Función 10.- Determinar e interpretar los indicadores de monitoreo 
y control de la administración de proyectos de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones, a fin de recomendar las acciones 
preventivas y correctivas que correspondan para asegurar la eficaz 
ejecución de proyectos estratégicos de Gobierno Digital. 
Función 11.- Administrar las acciones necesarias para el 
seguimiento de los proyectos estratégicos de Gobierno Digital 
conforme a la metodología de dirección de proyectos de 
Tecnologías de la Información y Comunicaciones, acorde a las 
líneas de acción establecidas por la Unidad en materia de Gobierno 
Digital, con el propósito de contribuir a la promoción, adopción y 
regulación de una metodología de dirección estándar alineada a las 
mejores prácticas internacionales en la materia. 
Función 12.- Coordinar las acciones necesarias para el seguimiento 
de los proyectos estratégicos del Gobierno Digital de dirección de 
proyectos de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 
establecidos, con el propósito 
de contribuir a la promoción, adopción y regulación de una 
metodología de dirección estándar alineada a las mejores prácticas 
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internacionales en la materia.
Función 13.- Determinar y proponer los indicadores cuantitativos y 
cualitativos de evaluación de los proyectos estratégicos del 
Gobierno Digital, con el propósito 
de estandarizar las métricas de desempeño que permitan determinar 
el valor público y medir los beneficios de dichos proyectos de 
manera precisa, fiable 
y transparente. 
Función 14.- Evaluar y comunicar el estatus de los indicadores de 
monitoreo  
y control de los proyectos estratégicos de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones, a fin de recomendar las acciones 
preventivas y correctivas que correspondan para asegurar su eficaz 
ejecución. 
Función 15.- Evaluar la aplicación de la metodología de 
administración de proyectos de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones y estudiar sus resultados a fin de retroalimentar 
áreas de oportunidad en la aplicación de 
la metodología. 
Función 16.- Supervisar la consolidación de las lecciones aprendidas 
en la aplicación de la metodología de administración de proyectos 
de Tecnologías 
de la Información y Comunicaciones de Gobierno Digital, a fin de 
identificar áreas de oportunidad y de mejora. 
Función 17.- Evaluar y comunicar permanentemente a los 
involucrados en los proyectos estratégicos de Gobierno Digital los 
resultados obtenidos en la evaluación de la aplicación de la 
metodología de dirección de proyectos de Gobierno Digital, con el 
fin de valorar, promover, estandarizar y normar 
la aplicación de dicha metodología en las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal. 
Función 18.- Establecer la metodología que permita el acceso a 
repositorios de información, asegurando de no poner en riesgo la 
operación de la Unidad
de Gobierno Digital. 
Función 19.- Diseñar políticas públicas como resultado de estudios 
y relaciones a nivel internacional, con el objetivo de maximizar el 
resultado de los proyectos de Gobierno Digital. 
Función 20.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto 
de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar 
aquellas que 
le encomienden sus superiores jerárquicos.

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o 
Profesional  
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica
Ciencias Naturales y 

Exactas
Computación e 

Informática
Ciencias Sociales y 

Administrativas
Administración

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración 

Pública 
Ciencias Sociales y 

Administrativas
Computación e 

Informática
Ciencias Sociales y 

Administrativas
Comunicación

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Derecho 
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Ciencias Sociales y 
Administrativas

Mercadotecnia y 
Comercio

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Relaciones 
Internacionales

Educación y 
Humanidades

Computación e 
Informática

Educación y 
Humanidades

Mercadotecnia y 
Comercio

Educación y 
Humanidades

Relaciones 
Internacionales

Ingeniería y
Tecnología

Administración

Ingeniería y 
Tecnología

Computación e 
Informática

Ingeniería y 
Tecnología

Eléctrica y 
Electrónica

Ingeniería y 
Tecnología

Ingeniería

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 8 años de experiencia en: 
Area de 

Experiencia
Area General

Ciencias 
Económicas

Administración

Ciencias 
Tecnológicas 

Tecnologías de 
Información y 

Comunicaciones
Ciencias 

Tecnológicas
Tecnología de las 

Telecomunicaciones
Ciencias Jurídicas y 

Derecho 
Derecho y 

Legislación 
Nacionales

Ciencia Política Administración 
Pública 

Ciencia Política Relaciones 
Internacionales

Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio 
(2) 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 
Lenguaje Ciudadano Lenguaje Claro. Nivel 
de Dominio (1)

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Negociación

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la 
Administración Pública Federal, cuyo 
material de estudio, la “Guía de 
referencia en materia de conocimientos 
sobre la Administración Pública Federal” 
se encuentran en las siguientes ligas:  

 http://www.gob.mx/sfp/documentos/guia
-de-referencia-en-materia-de-
conocimientos-sobre-la-administracion-
publica-federal  

 http://www.funcionpublica.gob.mx/index
.php/temas/bolsa-de-trabajo/vacantes-en-
la-sfp.html 

 Conocimientos técnicos específicos 
relacionados con las funciones del 
puesto; ver temarios y/o bibliografías en 
las siguientes ligas: 
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http://www.gob.mx/sfp/documentos/bols
a-de-trabajo-de-la-sfp 

 http://www.funcionpublica.gob.mx/index
.php/temas/bolsa-de-trabajo/vacantes-en-
la-sfp.html 

(Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%, mínimo aprobatorio 70).

Requerimientos o 
condiciones 
específicas:

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

DIRECTOR(A) DE REGISTRO PATRIMONIAL 
27-311-1-CFMA001-0000283-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativ

o

MA1 
Dirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$47,973.69 (Cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos 
69/100 M.N.)

Unidad 
Administrativa 

Dirección General de 
Responsabilidades y 
Situación Patrimonial

Ciudad México, Distrito 
Federal. 

Funciones 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Función 1.- Supervisar y controlar la administración e integración 
del padrón de Servidores Públicos obligados a presentar 
declaraciones de situación patrimonial. 
Función 2.- Supervisar la recepción de la información del padrón de 
Servidores Públicos obligados a presentar declaración de situación 
patrimonial. 
Función 3.- Mantener actualizada la información del padrón de 
Servidores Públicos obligados a presentar declaración de situación 
patrimonial. 
Función 4.- Supervisar y controlar la recepción y registro de las 
declaraciones de situación patrimonial que los Servidores Públicos 
presenten en los términos previstos por la Ley en la materia. 
Función 5.- Supervisar y controlar la recepción, registro y resguardo 
de las declaraciones de situación patrimonial de los Servidores 
Públicos, así como la atención de solicitudes de copias certificadas 
de las mismas y de los documentos que obren en los sistemas y 
archivos de la Dirección de Registro Patrimonial. 
Función 6.- Realizar las acciones y gestiones necesarias para que la 
Procuraduría General de la República, reciba las declaraciones 
patrimoniales, a través del Ministerio Público de la Federación en el 
interior del país, en los términos 
del convenio celebrado entre la Secretaría y esa Procuraduría. 
Función 7.- Supervisar las acciones que se lleven a cabo para 
resguardar la información y documentación que integra el archivo 
del registro de Servidores Públicos y mantenerlo actualizado. 
Función 8.- Dirigir y supervisar la verificación del cumplimiento de 
la obligación que tienen los Servidores Públicos de presentar 
declaraciones de situación patrimonial y, en su caso dar vista a las 
Unidades Administrativas competentes, para que de ser procedente, 
se instaure el procedimiento administrativo de responsabilidad a que 
haya lugar.  
Función 9.- Supervisar y controlar las acciones que se lleven a cabo 
para verificar el cumplimiento de la obligación que tienen los 
Servidores Públicos de presentar sus declaraciones de situación 
patrimonial. 
Función 10.- Dar vista de las irregularidades que se adviertan con 
motivo de la omisión o extemporaneidad en la presentación de las 
declaraciones de situación patrimonial, a las Unidades 
Administrativas competentes para que, en uso de sus facultades y 
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atribuciones, conozcan de los hechos y resuelvan lo que en 
derecho proceda. 
Función 11.- Brindar asesoría y capacitación en materia de registro 
de situación patrimonial a los Servidores Públicos de las entidades y 
dependencias de la Administración Pública Federal, así como a los 
de la Procuraduría General 
de la República. 
Función 12.- Brindar asesoría a los Servidores Públicos en materia 
de declaración y registro de situación patrimonial. 
Función 13.- Supervisar y controlar la atención de las consultas y 
solicitudes de información que, en materia de situación patrimonial 
se generen por parte de los Servidores Públicos e instancias 
judiciales, laborales y administrativas. 
Función 14.- Revisar y proponer al superior jerárquico el proyecto 
del programa de capacitación anual en materia de declaración y 
registro de situación patrimonial 
de los Servidores Públicos, que deberá de llevarse a cabo en las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así 
como en la Procuraduría Federal de la República, así como planear y 
coordinar la ejecución de 
dicho programa. 
Función 15.- Supervisar la recepción, registro, seguimiento y control 
de los obsequios, donativos o beneficios a que se refiere el 
ordenamiento legal en materia de responsabilidades y, en su caso 
levantar actas que consignen las características de dichos bienes, 
para en su oportunidad, realizar su entrega 
a las instancias que correspondan. 
Función 16.- Verificar la operación de los sistemas que se requieran 
para el control de los asuntos de su competencia y el fortalecimiento 
de los enlaces institucionales para el intercambio y suministro de 
información y, en su caso proponer las mejoras y/o cambios que se 
requieran para que su operación sea eficiente. 
Función 17.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto 
de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar 
aquellas que le encomienden sus superiores jerárquicos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o 
Profesional  
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica
Ciencias Sociales 
y Administrativas

Administración

Ciencias Sociales 
y Administrativas

Derecho 

Ingeniería y 
Tecnología

Administración

Experiencia Laboral: Mínimo 8 años de experiencia en: 
Area de 

Experiencia
Area General

Ciencias 
Económicas 

Organización y 
Dirección de 

Empresas 
Ciencias Jurídicas 

y Derecho
Defensa Jurídica y 

Procedimientos
Ciencias Jurídicas 

y Derecho 
Derecho y 

Legislación 
Nacionales

Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de 
Dominio (2) 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio 
(2) 
Lenguaje Ciudadano: Nivel de Dominio 
(1)

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Negociación 
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Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la 
Administración Pública Federal, cuyo 
material de estudio, la “Guía de 
referencia en materia de 
conocimientos sobre la 
Administración Pública Federal” se 
encuentran en las siguientes ligas:  

 http://www.gob.mx/sfp/documentos/g
uia-de-referencia-en-materia-de-
conocimientos-sobre-la-
administracion-publica-federal  

 http://www.funcionpublica.gob.mx/in
dex.php/temas/bolsa-de-
trabajo/vacantes-en-la-sfp.html 

 Conocimientos técnicos específicos 
relacionados con las funciones del 
puesto; ver temarios y/o bibliografías 
en las siguientes ligas:  

 http://www.gob.mx/sfp/documentos/b
olsa-de-trabajo-de-la-sfp 

 http://www.funcionpublica.gob.mx/in
dex.php/temas/bolsa-de-
trabajo/vacantes-en-la-sfp.html 

(Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%, mínimo aprobatorio 70).

Requerimientos o 
condiciones 
específicas:

Disponibilidad para viajar. Requerido.

Denominación 
del Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE ATENCION AL PUBLICO 
27-514-1-CFNA001-0000581-E-C-N 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativ

o

NA1 
Subdirección 

Remuneración 
bruta mensual 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 
76/100 M.N.)

Unidad 
Administrativa 

Dirección General de 
Recursos Materiales y 
Servicios Generales

Ciudad México, Distrito 
Federal. 

Funciones 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Función 1.- Supervisar las actividades inherentes a recepción 
(entrada)  
de documentos externos provenientes de las Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Federal a fin de que sean 
entregados oportunamente a los destinatarios que integran las 
Unidades Administrativas de la Secretaría. 
Función 2.- Verificar que los documentos recibidos y registrados en 
el Sistema Electrónico de Correspondencia se entreguen dentro de 
los estándares de servicio para alcanzar las metas establecidas. 
Función 3.- Verificar y aprobar los Reportes Diarios de la 
Correspondencia Recibida para reflejar los tiempos reales de entrega 
de la documentación. 
Función 4.- Supervisar que los ejemplares de los Diarios Oficiales 
de la Federación se entreguen a las áreas administrativas de la 
Secretaría autorizadas para recibirlos con el propósito de que los 
servidores públicos cuenten con una herramienta documental que les 
ayude en el desarrollo de las actividades que tienen encomendadas.  
Función 5.- Verificar que los registros generados con motivo de la 
entrega de los documentos a los destinatarios de las Unidades 
Administrativas de la Dependencia sean archivados en expedientes y 
por tipo de servicio para una búsqueda y consulta más ágil. 
Función 6.- Coordinar las actividades de envío (salida) de 
correspondencia, ya sea de carácter nacional e internacional, a 
efecto de proporcionar los acuses de recibo a los remitentes de las 
diversas Unidades Administrativas para que éstas puedan dar 
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seguimiento a sus asuntos.
Función 7.- Determinar las rutas para la entrega de la 
correspondencia dentro del Distrito Federal y Area Metropolitana 
para la optimización del servicio de entrega de documentación 
oficial. 
Función 8.- Supervisar que la documentación que se turna vía 
mensajería nacional e internacional, se entregue oportunamente a los 
destinatarios correspondientes para agilizar las gestiones 
gubernamentales. 
Función 9.- Verificar que los registros generados con motivo de la 
salida de los documentos a los diversos destinatarios de las 
Dependencias, Entidades, Organos Internos de Control, Empresas, 
Organos Desconcentrados y Ciudadanía en General, sean archivados 
en expedientes y por tipo de servicio, para realizar una búsqueda y 
consulta más ágil de los mismos. 
Función 10.- Supervisar las actividades inherentes al franqueo de la 
correspondencia oficial, con el propósito de garantizar que el porte 
corresponda  
a las tarifas establecidas por Correos de México. 
Función 11.- Inspeccionar el debido funcionamiento del espacio de 
Contacto Ciudadano, con el propósito de proporcionar la atención 
expedita a los ciudadanos y servidores públicos que acudan a la 
Secretaría a realizar algún trámite 
o servicio. 
Función 12.- Coordinar al personal que proporciona los diferentes 
trámites o servicios brindados en el espacio de Contacto Ciudadano 
para otorgar un servicio de calidad. 
Función 13.- Mantener y conservar en condiciones de uso los bienes 
muebles e informáticos que se encuentran en el espacio de Contacto 
Ciudadano, para garantizar su funcionalidad y operatividad. 
Función 14.- Mantener comunicación constante con la ciudadanía 
usuaria del espacio Contacto Ciudadano a fin de conocer su opinión 
respecto de los servicios que se otorgan en la Secretaría con el 
propósito de recomendar las mejoras de los servicios y trámites 
institucionales. 
Función 15.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto 
de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y realizar 
aquellas  
que le encomienden sus superiores jerárquicos.

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o 
Profesional  
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica
Ciencias Sociales 
y Administrativas

Administración

Ingeniería y 
Tecnología

Administración

Ingeniería y 
Tecnología

Sistemas y Calidad

Experiencia Laboral: Mínimo 4 años de experiencia en: 
Area de 

Experiencia
Area General

Ciencias Sociales Relaciones Públicas
Ciencias 

Económicas
Administración

Ciencia Política Administración 
Pública 

Ciencias Sociales Biblioteconomía
Ciencias Sociales Archivonomía y 

Control Documental
Capacidades Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio 
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Profesionales: (2)
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio 
(2) 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. 
Nivel de Dominio (1)

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Trabajo en Equipo 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la 
Administración Pública Federal, cuyo 
material de estudio, la “Guía de 
referencia en materia de conocimientos 
sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en las siguientes 
ligas:  

 http://www.gob.mx/sfp/documentos/gu
ia-de-referencia-en-materia-de-
conocimientos-sobre-la-
administracion-publica-federal  

 http://www.funcionpublica.gob.mx/ind
ex.php/temas/bolsa-de-
trabajo/vacantes-en-la-sfp.html 

 Conocimientos técnicos específicos 
relacionados con las funciones del 
puesto; ver temarios y/o bibliografías 
en las siguientes ligas:  

 http://www.gob.mx/sfp/documentos/bo
lsa-de-trabajo-de-la-sfp 

 http://www.funcionpublica.gob.mx/ind
ex.php/temas/bolsa-de-
trabajo/vacantes-en-la-sfp.html 

(Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%, mínimo aprobatorio 70).

 Requerimientos o 
condiciones 
específicas:

Disponibilidad para viajar. Requerido.

 
Denominación 
del Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE CONSULTAS DE 
ADQUISICIONES A 

27-309-1-CFOA001-0000280-E-C·A 
Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativ

o

OA1 
Jefatura de 

Departamento
Remuneración 
bruta mensual 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.)

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Normatividad 
de Contrataciones 

Públicas

Ciudad México, Distrito 
Federal. 

Funciones 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Función 1.- Atender las consultas planteadas por las dependencias y 
entidades con el propósito de darles la atención pertinente, de 
conformidad con las directrices establecidas por la superioridad. 
Función 2.- Asesorar y dar orientación a las dependencias y 
entidades que lo soliciten, para la aplicación de la normatividad, con 
base en los criterios establecidos en la Unidad. 
Función 3.- Investigar y estudiar el marco jurídico aplicable a la 
contratación de bienes y servicios del sector público federal, a efecto 
de coadyuvar a que las contrataciones de la Administración Pública 
Federal se realicen con apego a la normatividad correspondiente. 
Función 4.- Participar de manera conjunta con el personal del área, y 
en su caso, con el área de obras públicas, en los ante proyectos de 
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emisión o modificación de las leyes, reglamentos, normas, 
lineamientos y demás disposiciones reglamentarias y 
administrativas. 
Función 5.- Realizar el estudio, análisis e investigación del marco 
jurídico aplicable a las adquisiciones, para la elaboración de criterios 
de interpretación y aplicación de la normatividad, de conformidad 
con las directrices establecidas por la superioridad. 
Función 6.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto 
de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar 
aquellas que le encomienden sus superiores jerárquicos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o 
Profesional  
Grado de avance: Terminado o Pasante

Area General Carrera Genérica
Ciencias Sociales 
y Administrativas

Derecho 

Experiencia Laboral: Mínimo 3 años de experiencia en: 
Area de 

Experiencia 
Area General

Ciencias Jurídicas 
y Derecho 

Derecho y 
Legislación 
Nacionales

Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de 
Dominio (1) 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio 
(1) 
Lenguaje Ciudadano Lenguaje Claro. 
Nivel de Dominio (1)

Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en 
Equipo 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la 
Administración Pública Federal, cuyo 
material de estudio, la “Guía de 
referencia en materia de 
conocimientos sobre la 
Administración Pública Federal” se 
encuentran en las siguientes ligas:  

 http://www.gob.mx/sfp/documentos/g
uia-de-referencia-en-materia-de-
conocimientos-sobre-la-
administracion-publica-federal  

 http://www.funcionpublica.gob.mx/in
dex.php/temas/bolsa-de-
trabajo/vacantes-en-la-sfp.html 

 Conocimientos técnicos específicos 
relacionados con las funciones del 
puesto; ver temarios y/o bibliografías 
en las siguientes ligas:  

 http://www.gob.mx/sfp/documentos/b
olsa-de-trabajo-de-la-sfp 

 http://www.funcionpublica.gob.mx/in
dex.php/temas/bolsa-de-
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trabajo/vacantes-en-la-sfp.html 
(Valor en el Sistema de Puntuación 
General 30%, mínimo aprobatorio 70).

Requerimientos o 
condiciones 
específicas:

Disponibilidad para viajar. Requerido.

Denominación 
del Puesto 

SECRETARIO(A) DE GRUPO DE TRABAJO 
27-312-2-CFPQ002-0000219-E-C-S 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrat

ivo

PQ2 
Enlace 

Remuneración 
bruta mensual 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.)

Unidad 
Administrativa 

Dirección General de 
Controversias y 

Sanciones en 
Contrataciones Públicas

Ciudad México, Distrito 
Federal. 

Funciones 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Función 1.- Atender a los clientes de las áreas que solicitan 
información y/o servicios vía telefónica con el propósito de 
orientarlos y captar sus solicitudes a fin de que sean atendidas por 
las Direcciones correspondientes 
Función 2.- Recibir, registrar y entregar la correspondencia dirigida 
a las áreas que atienden, a fin de que sean turnadas a la Dirección 
responsable de su trámite y atención. 
Función 3.- Elaborar oficios, atentas notas y otros documentos, a fin 
de comunicar y/o dar respuesta a las solicitudes recibidas por las 
diversas Unidades Administrativas y clientes en general. 
Función 4.- Actualizar los directorios telefónicos de clientes y 
proveedores de servicios, para facilitar la localización de los 
Servidores Públicos. 
Función 5.- Realizar llamadas para confirmar el nombre del servidor 
con el número de teléfono o extensión. 
Función 6.- Investigar con el área administrativa las altas y bajas de 
empleados, para mantener actualizado el directorio telefónico. 
Función 7.- Mantener actualizados los archivos y correspondencia 
generada por las áreas, a fin de conservar un registro documental de 
los asuntos atendidos.  
Función 8.- Clasificar la documentación para archivarla de acuerdo 
al orden establecido en la normatividad y lineamientos en materia 
archivista. 
Función 9.- Actualizar el registro documental de manera periódica. 
Función 10.- Controlar el suministro de papelería y bienes de 
consumo relacionados con las áreas a las que atiende, para su 
almacenamiento, requisición y asignación de acuerdo a las 
necesidades del área. 
Función 11.- Registrar las necesidades de papelería así como los 
bienes de consumo necesarios en el área para poder asegurar el 
suministro. 
Función 12.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto 
de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar 
aquellas que le encomienden sus superiores jerárquicos. 

Perfil que 
deberán cubrir 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Carrera Técnica o 
Comercial
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los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Grado de avance: Titulado 
Area General Carrera Genérica

No Aplica No Aplica 
Experiencia Laboral: Mínimo 1 año de experiencia en:   

Area de 
Experiencia

Area General

Ciencia 
Política

Administración Pública

Ciencias 
Económicas

Organización y 
Dirección de Empresas

Ciencias 
Económicas

Apoyo Ejecutivo y/o 
Administrativo

Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de 
Dominio (1) 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio 
(1) 
Lenguaje Ciudadano: Nivel de Dominio 
(1)

Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en 
Equipo 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la 
Administración Pública Federal, cuyo 
material de estudio, la “Guía de 
referencia en materia de 
conocimientos sobre la 
Administración Pública Federal” se 
encuentran en las siguientes ligas:  

 http://www.gob.mx/sfp/documentos/g
uia-de-referencia-en-materia-de-
conocimientos-sobre-la-
administracion-publica-federal  

 http://www.funcionpublica.gob.mx/in
dex.php/temas/bolsa-de-
trabajo/vacantes-en-la-sfp.html 

 Conocimientos técnicos específicos 
relacionados con las funciones del 
puesto; ver temarios y/o bibliografías 
en las siguientes ligas:  

 http://www.gob.mx/sfp/documentos/b
olsa-de-trabajo-de-la-sfp 

 http://www.funcionpublica.gob.mx/in
dex.php/temas/bolsa-de-
trabajo/vacantes-en-la-sfp.html 

(Valor en el Sistema de Puntuación 
General 30%, mínimo aprobatorio 70).

Requerimientos o 
condiciones específicas:

Disponibilidad para viajar. Requerido.

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación.  
Podrán participar los(las) ciudadanos(as) que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la Convocatoria. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: 
(Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal). 
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1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro(a) de algún culto, y 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal o administrativo; así como presentar y acreditar las evaluaciones que se 
indica para cada caso. 
No existirá discriminación por razón de género, edad, discapacidad, condiciones de salud, 
religión, estado civil, origen étnico o condición social, para la pertenencia al servicio. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al perfil del 
puesto, se llevará a cabo conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas de 
Experiencia, establecidos por esta Secretaría en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta Convocatoria, Trabajaen). 
Sin excepción alguna, los(las) aspirantes deberán presentar en original o copia certificada 
legibles para su cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la 
Secretaría la Función Pública, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que 
al efecto reciban a través de la herramienta electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el orden 
que se enlistan, los siguientes documentos: 
1.-  Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del 

folio asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx al(a la) aspirante para el 
concurso en cuestión. 

2.-  Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para votar 
vigente o pasaporte vigente o cédula profesional. Cabe señalar que de acuerdo a las 
políticas del Instituto Nacional Electoral (INE) antes IFE, las credenciales para votar 
con terminación “03”, “09” y “12” dejaron de ser aceptadas como medio de 
identificación oficial. 

3.-  Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
4.-  Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en 

que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), 
sólo serán válidos el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría 
de Educación Pública, en términos de las disposiciones aplicables; el Comité Técnico 
de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con grado de 
avance Titulado(a), NO se aceptará la constancia o acta de presentación y/o 
acreditación del examen profesional, ni cualquier otro documento con el que se 
pretenda acreditar que la expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en 
trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. En el caso de haber 
realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 de las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el 
requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante 
expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación 
Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber 
cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado con una antigüedad no 
mayor a 6 meses. Para los casos en que el requisito académico señale "Carrera Técnica, 
Comercial o Nivel Medio Superior" se aceptarán: el certificado de terminación de 
estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de terminación de 
estudios con sello de la Institución Educativa reconocida por la Secretaría de Educación 
Pública. 

 De conformidad con el numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, cuando en una Convocatoria se 
establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado académico en el 
nivel Licenciatura, se aceptará el grado  
de Maestría o Doctorado en el nivel terminado y/o pasante en las áreas académicas 
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definidas, siempre y cuando, el(la) concursante cuente con algún título o cédula 
profesional de nivel licenciatura en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas 
en el Catálogo de Carreras de la Secretaría de la  
Función Pública. 

5.-  Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con fotografía y números 
telefónicos de los empleos registrados incluyendo el actual, en los que se detallen 
claramente, funciones específicas, puesto ocupado y período en el cual laboró. 

6-  Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral 
comprobable respecto de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de 
experiencia requeridos para el puesto que en cuestión, (dicha información podrá 
incorporarla en el Currículum Vítae). 

7.-  Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres y 
hasta los 40 años  
de edad). 

8.-  Escrito bajo protesta de decir verdad, en el cual manifiesta lo siguiente: 
a)  Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) 

cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; No haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; No pertenecer al 
estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto; No estar inhabilitado(a) para el 
servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. 

b)  No ser Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular en activo, o, en caso de serlo, 
deberá presentar la evidencia de haber acreditado las dos últimas evaluaciones del 
desempeño anuales en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como Servidores(as) Públicos(as) considerados de 
libre designación, previo a obtener su nombramiento como Servidores(as) 
Públicos(as) de Carrera Titulares; lo anterior, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando 
los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares concursen puestos del 
mismo rango al del puesto que ocupen. Para las promociones por concurso de 
los(las) Servidores(as) Públicos(as)  de Carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como 
Titular será adicional a las dos requeridas por el artículo 47. 

c)  No haber sido beneficiado(a) por algún Programa de Retiro Voluntario en la 
Administración Pública Federal, y en caso afirmativo manifestar en qué año, y en 
qué dependencia, quedando sujeto(a) a lo dispuesto en la normatividad aplicable 
emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 La Dirección de Ingreso y Control de Plazas le entregará el formato de escrito bajo 
protesta, para su llenado al momento de la revisión documental. 

9.-  Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, el cual contiene el Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 

10.- Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
11.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos. 

 Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, deberá 
presentar los documentos que comprueben cada periodo laborado desde su inicio 
hasta su fin, para lo cual se aceptarán: hojas únicas de servicios, constancias de 
servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, 
contratos de servicios profesionales por honorarios (con los recibos que soporten el 
período laborado), altas y bajas al IMSS o ISSSTE, recibos de pago (bimestrales por 
cada año laborado), declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, actas constitutivas 
de empresas, poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas 
membretadas con dirección, números telefónicos, firma y sello; conteniendo: 
nombre completo del(de la) candidato(a), periodo laborado, percepción, puesto(s) y 
funciones desempeñadas, Asimismo, se aceptará la carta, oficio o constancia de 
término de servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución en 
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la cual se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de 
experiencia y hasta por un año, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual 
se concurse. Sólo se aceptarán cartas como Becario(a) hasta por un máximo de 6 
meses. No se aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la 
experiencia laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el 
extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá acompañarse de 
la traducción oficial respectiva. 

 Para la valoración del Mérito podrá presentar los documentos que lo comprueben 
tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos o premios, otros 
estudios y; en caso de Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares, las 
calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio 
fiscal inmediato anterior, presentando las constancias respectivas; evidencia de las 
calificaciones de las dos últimas evaluaciones de desempeño y el número de 
capacidades profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y 
Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga 
Documentos e Información Relevante). 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será 
motivo de descarte del concurso la NO presentación de los(las) aspirantes a cualquiera de 
las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les sean señalados, así como la NO 
presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes descritos en la forma, 
fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso y Control de plazas determine para  
tal efecto. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la 
constancia o solicitud de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con 
motivo del robo, destrucción o extravío de cualquiera de los documentos descritos, ni el 
acta levantada por tal motivo. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas 
cualquiera de los datos registrados por los(las) aspirantes en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión documental, o en cualquier etapa 
del proceso; o de NO exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que sean requeridos, 
se descalificará automáticamente al(a la) aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin 
responsabilidad para la Secretaría de la Función Pública, la cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 
La Secretaría de la Función Pública mantiene una política de igualdad de oportunidades 
libre de discriminación por razones de edad, género, origen étnico, condiciones de salud, 
discapacidad, religión y estado civil, en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos 
exámenes de gravidez y/o de VIH/SIDA, para participar en el concurso y en su caso para 
llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos(as). 
La inscripción o el registro de los(las) candidatos(as) a un concurso, se podrá realizar a 
partir de la fecha de publicación de esta Convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, 
la cual asignará a los(las) candidatos(as) un número de folio de participación para el 
concurso una vez que los(las) mismos(as) hayan aceptado sujetarse a las presentes bases, y 
que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el 
Comité Técnico de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los(las) 
candidatos(as). 
Calendario del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o Plazo
Publicación del Concurso 18 de noviembre de 2015
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Registro de candidatos(as) y 
Revisión curricular 

Del 18 de noviembre de 2015 al 01 de 
diciembre de 2015

Recepción de solicitudes para 
reactivación de folios  

El Comité de Selección NO autorizó la 
reactivación de folios por causas imputables a 
los (las) aspirantes 

Examen de Conocimientos Del 02 de diciembre de 2015 al 15 de febrero de 
2016

Evaluación de Habilidades Del 02 de diciembre de 2015 al 15 de febrero de 
2016

Revisión Documental Del 02 de diciembre de 2015 al 15 de febrero de 
2016

Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito 

Del 02 de diciembre de 2015 al 15 de febrero de 
2016

Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección 

Del 02 de diciembre de 2015 al 15 de febrero de 
2016

Determinación Del 02 de diciembre de 2015 al 15 de febrero de 
2016

 
La Dirección de Ingreso y Control de Plazas podrá modificar, en cualquier momento, el 
lugar, fecha y hora programados para desahogar cada etapa y subetapa, por lo que se 
recomienda dar seguimiento a los mensajes que se generen con tal motivo a través del 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. La aplicación de las evaluaciones consideradas 
en el proceso de selección se realizarán, preferentemente, en las mismas fechas y horarios a 
todos(as) los(las) candidatos(as) que continúen en el concurso a fin de  
garantizar la igualdad de oportunidades. En caso de presentarse inconformidades o alguna  
solicitud de revisión de examen, se informará al(a la) candidato(a), a través de la cuenta de 
correo reclutamiento@funcionpublica.gob.mx y/o se le notificará a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx. Si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se 
informará a todos(as) los(las) candidatos(as) a través de los mismos medios. 
4a. Temarios para la Etapa II. 
Exámenes de Conocimientos: 
Ver y estudiar profundamente el material de estudio denominado “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública Federal”, que representa el 
40% de la calificación, la cual se encuentra disponible en el portal de la Secretaría de la 
Función Pública en las siguientes ligas: http://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-
referencia-en-materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-publica-federal y 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-
sfp.html 
Asimismo, se deberá consultar y estudiar profundamente el temario y bibliografía 
específicos vinculados a las funciones del puesto, que representa el 60% de la calificación, 
y que puede consultar -utilizando en número de esta Convocatoria- en el portal de la 
Secretaría de la Función Pública de las ligas: http://www.gob.mx/ 
sfp/documentos/bolsa-de-trabajo-de-la-sfp y 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-
sfp.html 
Adicionalmente, los temarios relativos a los Exámenes de Conocimientos serán publicados 
en el portal www.trabajaen.gob.mx o; en su caso, se harán llegar a los(las) aspirantes a 
través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
Evaluaciones de Habilidades. 
Las guías de estudio se encuentran disponibles para su consulta en la página electrónica  
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp, con el 
nombre de “Guía de Estudio para las Evaluaciones de Habilidades”. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de la Función Pública comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en 
que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las 
etapas del concurso, a través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro 
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"Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de Descarte automático del 
concurso, NO presentarse en la fecha, hora y lugar señalados para tal efecto.  
Se sugiere a los(as) candidatos(as) considerar las previsiones necesarias de tiempo e 
imprevistos para sus traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se 
tenga programado el inicio de cada etapa será de 10 (Diez) minutos considerando como 
hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección de Ingreso y 
Control de Plazas. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de 
aplicación a los(as) candidatos(as) que lleguen retrasados(as) quedando inmediatamente 
descartados(as)  
del concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de 
septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, la invitación se enviará con al menos 2 días 
hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración aproximada de cada evaluación (2 horas aproximadamente). 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la 
Etapa "Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
La subetapa de Examen de Conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima 
aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. Para efectos de 
continuar en el proceso de selección, los(las) aspirantes deberán presentarse en lugar y hora 
señalado y aprobar los Exámenes de Conocimientos.  
Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en 
que se den a conocer éstos a través de Trabajaen, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal; tiempo en el cual los(las) aspirantes podrán participar en 
otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando 
se trate del mismo puesto, temario y bibliografía, lo que se deberá solicitar a través de la 
cuenta de correo electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, a más tardar un día 
posterior al cierre de inscripciones.  
La subetapa de Examen de Conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre 
los siguientes puntos: Conocimientos sobre la Administración Pública Federal que 
representará un 40% de la calificación; y Conocimientos Técnicos del Puesto que 
representará un 60% de la calificación.  
La subetapa de Evaluación de Habilidades será motivo de descarte cuando el(la) aspirante 
NO se presente en el lugar y hora señalados para tal efecto por la Dirección de Ingreso y 
Control de Plazas. Las herramientas que esta Dependencia aplicará para las evaluaciones de 
habilidades, serán las proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. Los resultados 
obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen tiempo en el cual los(las) aspirantes podrán participar en 
otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando 
sean las mismas y hayan sido aplicadas a través de las herramientas proporcionadas por la 
Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la 
Secretaría de la Función Pública.  
Los resultados obtenidos en la Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito serán considerados en el sistema de Puntuación General y, será motivo de descarte 
cuando el(la) aspirante NO se presente en el lugar y hora señalados para tal efecto por la 
Dirección de Ingreso y Control de Plazas, así como la NO presentación del original de 
cualquiera de los documentos que se describen en esta Convocatoria, incluido el hecho de 
que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera genérica del puesto que 
se concurse no se encuentre contenida en la impresión del Catálogo de Carreras que en la 
fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx el 
personal de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas. 
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Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la 
información y documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la 
presente etapa, realizará consultas y cruce de información a los registros públicos o acudirá 
directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que no se 
acredite su autenticidad se descartará al(a la) candidato(a) y se ejercerán las acciones 
legales procedentes. 
La aplicación del Examen de Conocimientos, de las Evaluaciones de Habilidades, así como 
la Evaluación de la Experiencia y Valoración de Mérito y la revisión y verificación de 
documentos, se realizarán en las instalaciones de la Dirección de Ingreso y Control de 
Plazas de la Secretaría de la Función Pública. 
El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de 
Entrevista.  
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la 
Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal, vigente a partir del 23 de abril del 2009, 
los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
 Orden en los puestos desempeñados.  
 Duración en los puestos desempeñados.  
 Experiencia en el Sector público.  
 Experiencia en el Sector privado.  
 Experiencia en el Sector social.  
 Nivel de responsabilidad.  
 Nivel de remuneración.  
 Relevancia de funciones o actividades.  
 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.  
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.  
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los 
siguientes: 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño (en caso de servidores(as) públicos(as) 

de carrera titulares).  
 Resultados de las acciones de capacitación (en caso de servidores(as) públicos(as) de 

carrera titulares).  
 Resultados de procesos de certificación (en caso de servidores(as) públicos(as) de 

carrera titulares).  
 Logros.  
 Distinciones.  
 Reconocimientos o premios.  
 Actividad destacada en lo individual.  
 Otros estudios.  
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en 
concursos de la Secretaría de la Función Pública y que continúen vigentes, serán 
considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. Asimismo, en caso 
de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un(a) aspirante en el 
examen de conocimientos, el(la) operador(a) de ingreso podrá revertir el resultado 
notificando dicha situación al Comité Técnico de Selección. 
Los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera que cuenten con habilidades gerenciales 
certificadas y deseen que sus resultados les sean considerados para fines de ingreso, 
deberán solicitarlo al correo electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, 
única y exclusivamente el mismo día de su registro en el concurso correspondiente, a 
fin de que el Comité Técnico de Selección cuente con el tiempo suficiente para atender su 
petición y la Dirección General de Recursos Humanos pueda enviar la solicitud y recibir 
respuesta de la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal de la Secretaría de la Función Pública. Las habilidades certificadas, deberán ser las 
mismas a las requeridas en el puesto en concurso y tener el mismo nivel de dominio. 
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En caso de no contar con una respuesta respecto a la solicitud correspondiente previo al 
inicio de la etapa de que se trate, ya sea para el examen de conocimientos y/o evaluación de 
habilidades, los(las) aspirantes que hubiesen solicitado el reflejo de los resultados obtenidos 
con anterioridad deberán presentarse a las evaluaciones el mismo día que el resto de los(las) 
participantes; lo anterior, con la finalidad de dar cumplimiento con el artículo 18 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal.  
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de 
las fechas para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de los(las) 
candidatos(as). Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen 
de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado 
autógrafamente) escaneado y enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo de 
cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al(a la) Secretario(a) Técnico(a) del 
Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx. Es importante señalar, que únicamente se hará la 
revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, No así procederá la revisión 
respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para 
elaborar el listado de candidatos(as) con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación para la etapa de Entrevista, de acuerdo con las Reglas de Valoración y el 
Sistema de Puntuación establecidos en la Secretaría de la Función Pública, basadas en el 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 
2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 
2013.  
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, 
los(las) cinco candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de 
prelación registrado, cuando el universo lo permita. En caso de empate en quinto lugar de 
acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer lugar, el 
segundo lugar, el tercer lugar, el cuarto lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan 
el quinto lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuarían 
entrevistando, será de tres y sólo se entrevistarían en caso de NO contar al menos con un(a) 
finalista de entre los(las) cinco candidatos(as) ya entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación 
electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la Entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio 
siguiente: 
Contexto, (favorable o adverso)  
Estrategia (simple o compleja)  
Resultado (sin impacto o con impacto)  
Participación (protagónica o como miembro de equipo)  
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(las) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el Sistema de Puntuación General, esto es, que hayan obtenido un resultado 
aceptable (60 puntos) para ser considerados(as) aptos(as) para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 40, fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la 
emisión de su determinación, declarando: 
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a)  Ganador(a) del concurso, a la persona finalista que obtenga la calificación más alta en 
el proceso de selección, es decir, a la de mayor Calificación Definitiva, -en caso de 
empate en primer lugar, corresponderá al(a la) Presidente(a) del CTS ejercer bajo su 
más estricta responsabilidad su derecho de veto en contra de alguno(a) de los(las) 
finalistas, declarándose entonces ganador(a) a aquel(lla) respecto de él(la) cual no se 
hubiese ejercido tal veto- y  

b)  Al(a la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 
ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el(la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
I.  Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 

Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II.  No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 

señalada, o 
c)  Desierto el concurso.  
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación. 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados 
obtenidos por aquéllos(as) con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de 
conformidad con el Sistema de Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de 
Profesionalización en la Primera Reunión Extraordinaria de 2013 celebrada el 8 de marzo 
del 2013: 
 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefatura de 

Departamento 

Subdirección Dirección 

de Area 

Dirección 

General 

Adjunta 

Dirección 

General 

II. Examen de 

Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 

Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 

Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de Mérito 10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 

Total 100 100 100 100 100 100 

 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados del concurso, serán publicados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos(as). 
Los(las) candidatos(as) entrevistados(as) por los(las) miembros del Comité Técnico de 
Selección que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el puntaje mínimo de 
calificación (60 puntos), se integrarán a la reserva de Candidatos(as) de la rama de cargo o 
puestos de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso en cuestión. 
Los(las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el 
período que dure su vigencia de permanencia en la reserva de candidatos(as) y tomando en 
cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Secretaría de la Función Pública, a participar en concursos bajo la 
modalidad de Convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes cuando así lo prevenga el 
Comité Técnico de Selección.  
http://www.funcionpublica.gob.mx 
9a. Declaración de Concurso Desierto. 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, declarar desierto el concurso por las siguientes causas: 
I.  Porque ninguno(a) candidato(a) se presente al concurso; 
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II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación 
para ser considerado(a) finalista (60 puntos); o 

III.  Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o 
bien, no obtenga la mayoría de los votos de los(las) integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva Convocatoria.  
10a. Cancelación de Concurso. 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de la plaza en los supuestos 
siguientes: 
I.  Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II.  El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

III.  El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en 
cuestión. 

11a. Principios del Concurso. 
En el portal www.dof.gob.mx podrá consultarse la Convocatoria, los detalles sobre el 
concurso y el puesto vacante. Los datos personales de los(las) aspirantes son confidenciales 
aun después de concluido el concurso. Los(las) aspirantes se responsabilizarán de los 
traslados y gastos erogados como consecuencia de su participación en actividades 
relacionadas con motivo de la presente Convocatoria sin responsabilidad alguna a cargo de 
la Secretaría de la Función Pública. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, 
sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección, a 
lo previsto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y en las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, establecidas mediante Acuerdo publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de 
septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
12a. Resolución de dudas. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los(las) candidatos(as) 
formulen con relación a la plaza y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible 
el correo electrónico reclutamiento@funcionpublica.gob.mx o bien el número telefónico 
2000 3000 Ext. 5297, 5407, 5381, 5350 y 5391 con un horario de atención de lunes a 
viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
13a. Inconformidades. 
Los(las) concursantes podrán presentar su inconformidad ante la Dirección General 
Adjunta de Quejas y Denuncias, de la Contraloría Interna de esta Secretaría, en Av. 
Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro Obregón, D.F., en términos 
de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y su Reglamento. 
14a. Recurso de Revocación. 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los (las) interesados(as) estarán en 
aptitud jurídica de interponer mediante escrito Recurso de Revocación ante la Dirección 
General Adjunta de Procedimientos y Servicios Legales de la Unidad de Asuntos Jurídicos 
en la Secretaría de la Función Pública, en sus instalaciones sitas en Avenida de los 
Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro 
Obregón, C. P. 01020, México, D. F., en horario de las 09:00 a las 18:00 horas en días 
hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando 
dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios. 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u 
omisiones por parte del personal de esta Secretaría, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes 
documentales. 
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El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, podrá determinar bajo su 
responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación o no de folios, conforme a 
lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte 
de un folio, en un horario de 9:00 a 18:00 hrs. los(las) interesados(as) podrán enviar su 
solicitud de reactivación al correo electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, 
siempre y cuando las causas del descarte no sean imputables a los(las) propios(as) 
aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el 
Comité Técnico de Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de 
la petición. 
Los(las) aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, 
deberán enviar un correo a la cuenta reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, dentro de los 
5 días hábiles posteriores a la fecha en que se les informe acerca de la reactivación o no de 
un folio. 
La reactivación de folios NO procederá cuando: 
I.  El(la) aspirante cancele voluntaria o involuntariamente su participación en el concurso 

o capture información falsa, imprecisa, incompleta o errónea en sus datos curriculares, 
II.  En la Revisión Curricular, el Sistema descarte al(a la) aspirante por existir errores, 

deficiencias o falta de coincidencias entre la información asentada en su currículum y 
los requisitos establecidos en el perfil del puesto al que pretenda aplicar, y 

III.  Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Cualquier caso no previsto será resuelto por el Comité Técnico de Selección dentro de los 5 
días hábiles siguientes al día en que se tenga conocimiento del mismo. 
16a. Disposiciones generales. 
Además de lo señalado en la base 11a. de esta Convocatoria, en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y el puesto 
vacante de la Secretaría de la Función Pública.  
Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de Servidor(a) Público(a) de 
Carrera Titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto que venía 
ocupando, previo a su ingreso, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos 
puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del 
artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal.  
Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) 
ganador(a), el(la) ganador(a) deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la 
dependencia; de no ser así se considerará como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité 
podrá optar por elegir de entre los(las) finalistas, al(a la) siguiente con la calificación más 
alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60, fracción I y 75, fracciones I y VII, de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal.  
Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así como en las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales, aun 
después de concluidos éstos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia 
de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que 
resulten aplicables.  
Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité 
Técnico de Selección en sesión extraordinaria a partir de los 5 días hábiles posteriores a la 
fecha en que se tenga conocimiento del hecho y conforme a las disposiciones aplicables. 
 

México, D.F., a 18 de noviembre de 2015. 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de la Función Pública 
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“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico y 

Director de Ingreso y Control de Plazas 
Lic. Jorge Luis Gortarez Hernández  

Rúbrica. 
Secretaría de la Función Pública 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 0229 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de la Función Pública, con fundamento 
en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracciones III y VII de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32, fracción II, 34 al 
40, 47 y 92 de su Reglamento, así como en los numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 
208, 209, 210, 211 y 212 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre 
de 2012 y 23 de agosto de 2013, emite la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que 

desee ingresar al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal Centralizada del siguiente puesto vacante: 
 

Denominación 
del Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE ANALISIS DE
PUESTOS 

27-510-1-CFOA001-0000635-E-C-M 
Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

OA1 
Jefatura de 

Departamento
Remuneración 
bruta mensual 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.)

Unidad 
Administrativa 

Dirección General de 
Recursos Humanos

Ciudad México, Distrito 
Federal. 

Funciones 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Función 1.- Coordinar la elaboración de las descripciones de 
puestos con las Unidades Administrativas, a fin de contar con la 
información necesaria para determinar el perfil del puesto y el nivel 
de valuación de los puestos que se encuentran en la estructura 
vigente. 
Función 2.- Determinar, en coordinación con las Unidades 
Administrativas, los perfiles de los puestos descritos, y analizados 
mediante la aplicación de la metodología definida para este proceso, 
con la finalidad de integrar la información que permita la ocupación 
de éstos. 
Función 3.- Analizar y valuar las descripciones de los puestos, con 
el propósito de determinar su compensación correspondiente dentro 
de una estructura orgánica y ocupacional determinada. 
Función 4.- Registrar en el sistema electrónico vigente, la 
información referente a las descripciones, perfiles y valuaciones de 
puestos, para tener la información actualizada y disponible para los 
distintos procesos de recursos humanos. 
Función 5.- Capturar en el sistema electrónico vigente, los niveles 
de valuación de los puestos así como el de su jefe inmediato, a fin 
de obtener la validación por parte de área normativa en dicha 
materia. 
Función 6.- Coordinar el envío de los perfiles de puestos a las 
Unidades Administrativas para su validación y firma 
correspondiente, a fin de formalizar su elaboración. 
Función 7.- Realizar los análisis necesarios a fin de identificar los 
tramos de control y responsabilidad de los puestos dentro de las 
estructuras organizacionales para proveer de información que 
permita efectuar movimientos y reestructuras organizacionales 
Función 8.- Coordinar la salvaguarda del archivo físico y 
electrónico de las descripciones, perfiles y valuaciones de puestos, 
de las Unidades Administrativas, a fin de contar con información 
veraz y oportuna.
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Función 9.- Coordinar y dar seguimiento a las solicitudes de 
modificación de descripción y perfil de puestos que realicen las 
Unidades Administrativas, a fin 
de asegurar que se sometan a autorización del Comité Técnico de 
Profesionalización. 
Función 10.- Integrar la información de los escenarios y 
conversiones de puestos a fin de realizar su aplicación dentro de los 
procesos de reestructura y movimientos organizacionales. 
Función 11.- Participar como Secretario Técnico en los Comités de 
Selección para realizar la entrevista a los finalistas de las plazas 
convocadas de 
la Secretaría. 
Función 12.- Fungir como especialista responsable de la SFP, para 
analizar y procesar la información que se genere por virtud de la 
descripción, elaboración de perfiles y valuación de puestos. 
Función 13.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto 
de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar 
aquellas que le encomienden sus superiores jerárquicos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Naturales y 

Exactas 
Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 

Ingeniería y 
Tecnología 

Ingeniería 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ingeniería y 
Tecnología 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 4 años de experiencia en:   
Area de Experiencia Area General 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo 

de Recursos Humanos 
Ciencias Económicas Organización y 

Dirección de Empresas 
Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (1) 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (1) 
Lenguaje Ciudadano: Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades:  

Orientación a Resultados y Trabajo en 
Equipo 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la 
Administración Pública Federal, cuyo 
material de estudio, la “Guía de referencia 
en materia de conocimientos sobre la 
Administración Pública Federal” se 
encuentran en las siguientes ligas:  

 http://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-
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de-referencia-en-materia-de-conocimientos-
sobre-la-administracion-publica-federal  

 http://www.funcionpublica.gob.mx/index.ph
p/temas/bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-
sfp.html 

 Conocimientos técnicos específicos 
relacionados con las funciones del puesto; 
ver temarios y/o bibliografías en las 
siguientes ligas:  

 http://www.gob.mx/sfp/documentos/bolsa-
de-trabajo-de-la-sfp 

 http://www.funcionpublica.gob.mx/index.ph
p/temas/bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-
sfp.html 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 
30%, mínimo aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

BASES DE PARTICIPACIÓN 
1a. Requisitos de participación.  
Podrán participar los(las) ciudadanos(as) que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la Convocatoria. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: 
(Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal). 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro(a) de algún culto, y 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal o administrativo; así como presentar y acreditar las evaluaciones que se 
indica para cada caso. 
No existirá discriminación por razón de género, edad, discapacidad, condiciones de salud, 
religión, estado civil, origen étnico o condición social, para la pertenencia al servicio. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al perfil del 
puesto, se llevará a cabo conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas de 
Experiencia, establecidos por esta Secretaría en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta Convocatoria, Trabajaen). 
Sin excepción alguna, los(las) aspirantes deberán presentar en original o copia certificada 
legibles para su cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la 
Secretaría la Función Pública, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que 
al efecto reciban a través de la herramienta electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el orden 
que se enlistan, los siguientes documentos: 
1.-  Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del 

folio asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx al(a la) aspirante para el 
concurso en cuestión. 

2.-  Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para votar 
vigente o pasaporte vigente o cédula profesional. Cabe señalar que de acuerdo a las 
políticas del Instituto Nacional Electoral (INE) antes IFE, las credenciales para votar 
con terminación “03”, “09” y “12” dejaron de ser aceptadas como medio de 
identificación oficial. 
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3.-  Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
4.-  Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en 

que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), 
sólo serán válidos el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría 
de Educación Pública, en términos de las disposiciones aplicables; el Comité Técnico 
de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con grado de 
avance Titulado(a), NO se aceptará la constancia o acta de presentación y/o 
acreditación del examen profesional, ni cualquier otro documento con el que se 
pretenda acreditar que la expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en 
trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. En el caso de haber 
realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 de las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el 
requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante 
expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación 
Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber 
cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado con una antigüedad no 
mayor a 6 meses. Para los casos en que el requisito académico señale "Carrera Técnica, 
Comercial o Nivel Medio Superior" se aceptarán: el certificado de terminación de 
estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de terminación de 
estudios con sello de la Institución Educativa reconocida por la Secretaría de Educación 
Pública. 

 De conformidad con el numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, cuando en una Convocatoria se 
establezca como requisito  
de escolaridad el Título Profesional o grado académico en el nivel Licenciatura, se 
aceptará el grado de Maestría o Doctorado en el nivel terminado y/o pasante en las 
áreas académicas definidas, siempre y cuando, el(la) concursante cuente con algún 
título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las áreas de conocimientos 
relacionadas en el Catálogo de Carreras de la Secretaría de la  
Función Pública. 

5.-  Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con fotografía y números 
telefónicos de los empleos registrados incluyendo el actual, en los que se detallen 
claramente, funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el cual laboró. 

6-  Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral 
comprobable respecto de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de 
experiencia requeridos para el puesto que en cuestión, (dicha información podrá 
incorporarla en el Currículum Vitae). 

7.-  Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres y 
hasta los 40 años  
de edad). 

8.- Escrito bajo protesta de decir verdad, en el cual manifiesta lo siguiente: 
a)  Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) 

cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; No haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; No pertenecer al 
estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto; No estar inhabilitado(a) para el 
servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. 

b)  No ser Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular en activo, o, en caso de serlo, 
deberá presentar la evidencia de haber acreditado las dos últimas evaluaciones del 
desempeño anuales en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como Servidores(as) Públicos(as) considerados de 
libre designación, previo a obtener su nombramiento como Servidores(as) 
Públicos(as) de Carrera Titulares; lo anterior, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando 
los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares concursen puestos del 
mismo rango al del puesto que ocupen. Para las promociones por concurso de 
los(las) Servidores(as) Públicos(as)  de Carrera de primer nivel de ingreso, la 
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evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como 
Titular será adicional a las dos requeridas por el artículo 47. 

c)  No haber sido beneficiado(a) por algún Programa de Retiro Voluntario en la 
Administración Pública Federal, y en caso afirmativo manifestar en qué año, y en 
qué dependencia, quedando sujeto(a) a lo dispuesto en la normatividad aplicable 
emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 La Dirección de Ingreso y Control de Plazas le entregará el formato de escrito bajo 
protesta, para su llenado al momento de la revisión documental. 

9.-  Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, el cual contiene el Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 

10.- Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
11.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos. 

 Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, deberá 
presentar los documentos que comprueben cada periodo laborado desde su inicio 
hasta su fin, para lo cual se aceptarán: hojas únicas de servicios, constancias de 
servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, constancias  
de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios (con los recibos que 
soporten el período laborado), altas y bajas al IMSS o ISSSTE, recibos de pago 
(bimestrales por cada año laborado), declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, 
actas constitutivas de empresas, poderes notariales, constancias de empleo 
expedidas en hojas membretadas con dirección, números telefónicos, firma y sello; 
conteniendo: nombre completo del(de la) candidato(a), periodo laborado, 
percepción, puesto(s) y funciones desempeñadas, Asimismo, se aceptará la carta, 
oficio o constancia de término de servicio social y/o prácticas profesionales 
emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado y con las cuales se acrediten 
las áreas generales de experiencia y hasta por un año, de los solicitados en el perfil 
del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas como Becario(a) hasta 
por un máximo de 6 meses. No se aceptarán cartas de recomendación como 
constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda 
documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, 
invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

 Para la valoración del Mérito podrá presentar los documentos que lo comprueben 
tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos o premios, otros 
estudios y; en caso de Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares, las 
calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio 
fiscal inmediato anterior, presentando las constancias respectivas; evidencia de las 
calificaciones de las dos últimas evaluaciones de desempeño y el número de 
capacidades profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y  
Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga 
Documentos e  
Información Relevante). 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será 
motivo de descarte del concurso la NO presentación de los(las) aspirantes a cualquiera de 
las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les sean señalados, así como la NO 
presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes descritos en la forma, 
fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso y Control de plazas determine para  
tal efecto. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la 
constancia o solicitud de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con 
motivo del robo, destrucción o extravío de cualquiera de los documentos descritos, ni el 
acta levantada por tal motivo. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas 
cualquiera de los datos registrados por los(las) aspirantes en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión documental, o en cualquier etapa 
del proceso; o de NO exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que sean requeridos, 
se descalificará automáticamente al(a la) aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin 
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responsabilidad para la Secretaría de la Función Pública, la cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 
La Secretaría de la Función Pública mantiene una política de igualdad de oportunidades 
libre de discriminación por razones de edad, género, origen étnico, condiciones de salud, 
discapacidad, religión y estado civil, en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos 
exámenes de gravidez y/o de VIH/SIDA, para participar en el concurso y en su caso para 
llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos(as). 
La inscripción o el registro de los(las) candidatos(as) a un concurso, se podrá realizar a 
partir de la fecha de publicación de esta Convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, 
la cual asignará a los(las) candidatos(as) un número de folio de participación para el 
concurso una vez que los(las) mismos(as) hayan aceptado sujetarse a las presentes bases, y 
que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el 
Comité Técnico de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los(las) 
candidatos(as). 
 

Calendario del concurso: 
Fase o Etapa Fecha o Plazo
Publicación del Concurso 18 de noviembre de 2015
Registro de candidatos(as) y 
Revisión curricular 

Del 18 de noviembre de 2015 al 01 de 
diciembre de 2015

Recepción de solicitudes para 
reactivación de folios  

El Comité de Selección NO autorizó la 
reactivación de folios por causas imputables a 
los (las) aspirantes 

Examen de Conocimientos Del 02 de diciembre de 2015 al 15 de febrero de 
2016

Evaluación de Habilidades Del 02 de diciembre de 2015 al 15 de febrero de 
2016

Revisión Documental Del 02 de diciembre de 2015 al 15 de febrero de 
2016

Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito 

Del 02 de diciembre de 2015 al 15 de febrero de 
2016

Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección 

Del 02 de diciembre de 2015 al 15 de febrero de 
2016

Determinación Del 02 de diciembre de 2015 al 15 de febrero de 
2016

 
La Dirección de Ingreso y Control de Plazas podrá modificar, en cualquier momento, el 
lugar, fecha y hora programados para desahogar cada etapa y subetapa, por lo que se 
recomienda dar seguimiento a los mensajes que se generen con tal motivo a través del 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. La aplicación de las evaluaciones consideradas 
en el proceso de selección se realizarán, preferentemente, en las mismas fechas y horarios a 
todos(as) los(las) candidatos(as) que continúen en el concurso a fin de garantizar la 
igualdad de oportunidades. En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de 
revisión de examen, se informará al(a la) candidato(a), a través de la cuenta de correo 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx y/o se le notificará a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx. Si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se 
informará a todos(as) los(las) candidatos(as) a través de los mismos medios. 
4a. Temarios para la Etapa II. 
Exámenes de Conocimientos: 
Ver y estudiar profundamente el material de estudio denominado “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública Federal”, que representa el 
40% de la calificación, la cual se encuentra disponible en el portal de la Secretaría de la 
Función Pública en las siguientes ligas: http://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-
referencia-en-materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-publica-federal y 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-
sfp.html 
Asimismo, se deberá consultar y estudiar profundamente el temario y bibliografía 
específicos vinculados a las funciones del puesto, que representa el 60% de la calificación, 
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y que puede consultar -utilizando en número de esta Convocatoria- en el portal de la 
Secretaría 
de la Función Pública de las ligas: http://www.gob.mx/sfp/documentos/bolsa-de-trabajo-de-
la-sfp y http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/bolsa-de-trabajo/vacantes-en-
la-sfp.html 
Adicionalmente, los temarios relativos a los Exámenes de Conocimientos serán publicados 
en el portal www.trabajaen.gob.mx o; en su caso, se harán llegar a los(las) aspirantes a 
través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
Evaluaciones de Habilidades. 
Las guías de estudio se encuentran disponibles para su consulta en la página electrónica  
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp, con el 
nombre de “Guía de Estudio para las Evaluaciones de Habilidades”. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de la Función Pública comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en 
que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las 
etapas del concurso, a través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro 
"Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de Descarte automático del 
concurso, NO presentarse en la fecha, hora y lugar señalados para tal efecto.  
Se sugiere a los(as) candidatos(as) considerar las previsiones necesarias de tiempo e 
imprevistos para sus traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se 
tenga programado el inicio de cada etapa será de 10 (Diez) minutos considerando como 
hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección de Ingreso y 
Control de Plazas. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de 
aplicación a los(as) candidatos(as) que lleguen retrasados(as) quedando inmediatamente 
descartados(as)  
del concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de 
septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, la invitación se enviará con al menos 2 días 
hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración aproximada de cada evaluación (2 horas aproximadamente). 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la 
Etapa "Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
La subetapa de Examen de Conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima 
aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. Para efectos de 
continuar en el proceso de selección, los(las) aspirantes deberán presentarse en lugar y hora 
señalado y aprobar los Exámenes  
de Conocimientos.  
Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en 
que se den  
a conocer éstos a través de Trabajaen, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal; tiempo en el cual los(las) aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener 
que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo 
puesto, temario y bibliografía, lo que se deberá solicitar a través de la cuenta de correo 
electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, a más tardar un día posterior al 
cierre de inscripciones.  
La subetapa de Examen de Conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre 
los siguientes puntos: Conocimientos sobre la Administración Pública Federal que 
representará un 40% de la calificación; y Conocimientos Técnicos del Puesto que 
representará un 60% de la calificación.  
La subetapa de Evaluación de Habilidades será motivo de descarte cuando el(la) aspirante 
NO se presente en el lugar y hora señalados para tal efecto por la Dirección de Ingreso y 
Control de Plazas. Las herramientas que esta Dependencia aplicará para las evaluaciones de 
habilidades, serán las proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. Los resultados 
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obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen tiempo en el cual los(las) aspirantes podrán participar en 
otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando 
sean las mismas y hayan sido aplicadas a través de las herramientas proporcionadas por la 
Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la 
Secretaría de la Función Pública.  
Los resultados obtenidos en la Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito serán considerados en el sistema de Puntuación General y, será motivo de descarte 
cuando el(la) aspirante NO se presente en el lugar y hora señalados para tal efecto por la 
Dirección de Ingreso y Control de Plazas, así como la NO presentación del original de 
cualquiera de los documentos que se describen en esta Convocatoria, incluido el hecho de 
que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera genérica del puesto que 
se concurse no se encuentre contenida en la impresión del Catálogo de Carreras que en la 
fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx el 
personal de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas. 
Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la 
información y documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la 
presente etapa, realizará consultas  
y cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y 
autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se 
descartará al(a la) candidato(a) y se ejercerán las acciones legales procedentes. 
La aplicación del Examen de Conocimientos, de las Evaluaciones de Habilidades, así como 
la Evaluación de la Experiencia y Valoración de Mérito y la revisión y verificación de 
documentos, se realizarán en las instalaciones de la Dirección de Ingreso y Control de 
Plazas de la Secretaría de la Función Pública. 
El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de 
Entrevista.  
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la 
Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal, vigente a partir del 23 de abril del 2009, 
los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
 Orden en los puestos desempeñados.  
 Duración en los puestos desempeñados.  
 Experiencia en el Sector público.  
 Experiencia en el Sector privado.  
 Experiencia en el Sector social.  
 Nivel de responsabilidad.  
 Nivel de remuneración.  
 Relevancia de funciones o actividades.  
 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.  
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.  
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los 
siguientes: 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño (en caso de servidores(as) públicos(as) 

de  
carrera titulares).  

 Resultados de las acciones de capacitación (en caso de servidores(as) públicos(as) de 
carrera titulares).  

 Resultados de procesos de certificación (en caso de servidores(as) públicos(as) de 
carrera titulares).  

 Logros.  
 Distinciones.  
 Reconocimientos o premios.  
 Actividad destacada en lo individual.  
 Otros estudios.  
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en 
concursos de la Secretaría de la Función Pública y que continúen vigentes, serán 
considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. Asimismo, en caso 
de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un(a) aspirante en el 
examen de conocimientos, el(la) operador(a) de ingreso podrá revertir el resultado 
notificando dicha situación al Comité Técnico de Selección. 
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Los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera que cuenten con habilidades gerenciales 
certificadas y deseen que sus resultados les sean considerados para fines de ingreso, 
deberán solicitarlo al correo electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, 
única y exclusivamente el mismo día de su registro en el concurso correspondiente, a 
fin de que el Comité Técnico de Selección cuente con el tiempo suficiente para atender su 
petición y la Dirección General de Recursos Humanos pueda enviar la solicitud y recibir 
respuesta de la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal de la Secretaría de la Función Pública. Las habilidades certificadas, deberán ser las 
mismas a las requeridas en el puesto en concurso y tener el mismo nivel de dominio. 
En caso de no contar con una respuesta respecto a la solicitud correspondiente previo al 
inicio de la etapa de que se trate, ya sea para el examen de conocimientos y/o evaluación de 
habilidades, los(las) aspirantes que hubiesen solicitado el reflejo de los resultados obtenidos 
con anterioridad deberán presentarse a las evaluaciones el mismo día que el resto de los(las) 
participantes; lo anterior, con la finalidad de dar cumplimiento con el artículo 18 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal.  
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de 
las fechas para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de los(las) 
candidatos(as). Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen 
de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado 
autógrafamente) escaneado y enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo de 
cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página  
de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al(a la) Secretario(a) Técnico(a) 
del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx.  
Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que 
respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, No así procederá la revisión respecto del contenido o de los 
criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para 
elaborar el listado de candidatos(as) con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación para la etapa de Entrevista, de acuerdo con las Reglas de Valoración y el 
Sistema de Puntuación establecidos en  
la Secretaría de la Función Pública, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional  
de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013.  
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, 
los(las) cinco candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de 
prelación registrado, cuando el universo lo permita. En caso de empate en quinto lugar de 
acuerdo con el orden de prelación, accederán  
a la etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar, el tercer lugar, el cuarto lugar y la 
totalidad de candidatos(as) que compartan el quinto lugar. Cabe señalar, que el número de 
candidatos(as) que se continuarían entrevistando, será de tres y sólo se entrevistarían en 
caso de NO contar al menos con un(a) finalista de entre los(las) cinco candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación 
electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la Entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio 
siguiente: 
Contexto, (favorable o adverso)  
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Estrategia (simple o compleja)  
Resultado (sin impacto o con impacto)  
Participación (protagónica o como miembro de equipo)  
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(las) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el Sistema de Puntuación General, esto es, que hayan obtenido un resultado 
aceptable (60 puntos) para ser considerados(as) aptos(as) para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la  
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 40, fracción II 
de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la 
emisión de su determinación, declarando: 
a)  Ganador(a) del concurso, a la persona finalista que obtenga la calificación más alta en 

el proceso de selección, es decir, a la de mayor Calificación Definitiva, -en caso de 
empate en primer lugar, corresponderá al(a la) Presidente(a) del CTS ejercer bajo su 
más estricta responsabilidad su derecho de veto en contra de alguno(a) de los(las) 
finalistas, declarándose entonces ganador(a) a aquel(lla) respecto de el(la) cual no se 
hubiese ejercido tal veto- y  

b)  Al(a la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 
ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el(la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
I.  Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 

Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II.  No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 

señalada, o 
c)  Desierto el concurso.  
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación. 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados 
obtenidos por aquéllos(as) con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de 
conformidad con el Sistema de Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de 
Profesionalización en la Primera Reunión Extraordinaria de 2013 celebrada el 8 de marzo 
del 2013: 
 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefatura de 
Departamento 

Subdirección Dirección 
de Area 

Dirección 
General 
Adjunta 

Dirección 
General 

II. Examen de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de Mérito 10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 

Total 100 100 100 100 100 100 

7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados del concurso, serán publicados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos(as). 
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Los(las) candidatos(as) entrevistados(as) por los(las) miembros del Comité Técnico de 
Selección que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el puntaje mínimo de 
calificación (60 puntos), se integrarán a la reserva de Candidatos(as) de la rama de cargo o 
puestos de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso en cuestión. 
Los(las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el 
período que dure su vigencia de permanencia en la reserva de candidatos(as) y tomando en 
cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Secretaría de la Función Pública, a participar en concursos bajo la 
modalidad de Convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes cuando así lo prevenga el 
Comité Técnico de Selección.  
http://www.funcionpublica.gob.mx 
9a. Declaración de Concurso Desierto. 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, declarar desierto el concurso por las siguientes causas: 
I.  Porque ninguno(a) candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado(a) finalista (60 puntos); o 
III.  Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los(las) integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva Convocatoria.  
10a. Cancelación de Concurso. 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de la plaza en los supuestos 
siguientes: 
I.  Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II.  El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

III.  El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en 
cuestión. 

11a. Principios del Concurso. 
En el portal www.dof.gob.mx podrá consultarse la Convocatoria, los detalles sobre el 
concurso y el puesto vacante. Los datos personales de los(las) aspirantes son confidenciales 
aun después de concluido el concurso. Los(las) aspirantes se responsabilizarán de los 
traslados y gastos erogados como consecuencia de su participación en actividades 
relacionadas con motivo de la presente Convocatoria sin responsabilidad alguna a cargo de 
la Secretaría de la Función Pública. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, 
sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección, a 
lo previsto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y en las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, establecidas mediante Acuerdo publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de 
septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
12a. Resolución de dudas. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los(las) candidatos(as) 
formulen con relación a la plaza y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible 
el correo electrónico reclutamiento@funcionpublica.gob.mx o bien el número telefónico 
2000 3000 Ext. 5297, 5407, 5381, 5350 y 5391 con un horario de atención de lunes a 
viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
13a. Inconformidades. 
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Los(las) concursantes podrán presentar su inconformidad ante la Dirección General 
Adjunta de Quejas y Denuncias, de la Contraloría Interna de esta Secretaría, en Av. 
Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro Obregón, D.F., en términos 
de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y su Reglamento. 
14a. Recurso de Revocación. 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los (las) interesados(as) estarán en 
aptitud jurídica de interponer mediante escrito Recurso de Revocación ante la Dirección 
General Adjunta de Procedimientos y Servicios Legales de la Unidad de Asuntos Jurídicos 
en la Secretaría de la Función Pública, en sus instalaciones sitas en Avenida de los 
Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro 
Obregón, C. P. 01020, México, D. F., en horario de las 09:00 a las 18:00 horas en días 
hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando 
dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios. 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u 
omisiones por parte del personal de esta Secretaría, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes 
documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, podrá determinar bajo su 
responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación o no de folios, conforme a 
lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte 
de un folio, en un horario de 9:00 a 18:00 hrs. los(las) interesados(as) podrán enviar su 
solicitud de reactivación al correo electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, 
siempre y cuando las causas del descarte no sean imputables a los(las) propios(as) 
aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el 
Comité Técnico de Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de 
la petición. 
Los(las) aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, 
deberán enviar un correo a la cuenta reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, dentro de los 
5 días hábiles posteriores a la fecha en que se les informe acerca de la reactivación o no de 
un folio. 
La reactivación de folios NO procederá cuando: 
I.  El(la) aspirante cancele voluntaria o involuntariamente su participación en el concurso 

o capture información falsa, imprecisa, incompleta o errónea en sus datos curriculares, 
II.  En la Revisión Curricular, el Sistema descarte al(a la) aspirante por existir errores, 

deficiencias o falta de coincidencias entre la información asentada en su currículum y 
los requisitos establecidos en el perfil del puesto al que pretenda aplicar, y 

III.  Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Cualquier caso no previsto será resuelto por el Comité Técnico de Selección dentro de los 5 
días hábiles siguientes al día en que se tenga conocimiento del mismo. 
16a. Disposiciones generales. 
Además de lo señalado en la base 11a. de esta Convocatoria, en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y el puesto 
vacante de la Secretaría de la Función Pública.  
Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de Servidor(a) Público(a) de 
Carrera Titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto que venía 
ocupando, previo a su ingreso, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos 
puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del 
artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal.  
Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) 
ganador(a), el(la) ganador(a) deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la 
dependencia; de no ser así se considerará como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité 
podrá optar por elegir de entre los(las) finalistas, al(a la) siguiente con la calificación más 
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alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60, fracción I y 75, fracciones I y VII, de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal.  
Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así como en las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales, aun 
después de concluidos éstos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia 
de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que 
resulten aplicables.  
Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité 
Técnico de Selección en sesión extraordinaria a partir de los 5 días hábiles posteriores a la 
fecha en que se tenga conocimiento del hecho y conforme a las disposiciones aplicables. 
 

México, D.F., a 18 de noviembre de 2015. 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de la Función Pública 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director General de Tecnologías de Información 
Ing. Miguel Sebastián Casillas Ruppert 

Rúbrica. 
Secretaría de Educación Pública 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Educación Pública con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 
36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales del 195 al 201 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos y se expide el Manual Administrativo de 
Aplicación General en dicha materia, publicado el 12 de julio de 2010, reformado y 
adicionado el 29 de agosto de 2011, actualizado el 6 de septiembre de 2012 y reformado y 
actualizado el 23 de agosto de 2013, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 60/2015 
Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 

Del concurso para ocupar la siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del 
puesto 

SUBDIRECTOR (A) DE PLANEACION 

Nivel 
Administrativ
o 

11-514-1-CFNA002-0000092-E-C-G
Subdirector (a) de Area 

Número 
de 

Vacantes 

Una

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 
M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Coordinación General de Universidades 
Tecnológicas y Politécnicas (CGUTyP)

Sede México, 
D.F.

Funciones 
Principales 

1. Proponer el diseño de instrumentos de planeación del subsistema de 
universidades tecnológicas; 

2. Supervisar las asesorías a las universidades tecnológicas en la 
aplicación de instrumentos de planeación con el fin de propiciar el 
mejor funcionamiento del subsistema; 

3. Proponer los lineamientos de los instrumentos de planeación: 
Concertación de Estructuras Programáticas (CEP), Programa 
Institucional de Desarrollo (PIDE), Programa Operativo Anual 
(POA) y programación detallada de la proyección de matrícula 
(PRODET), a fin de que se apruebe y gestione su registro 
respectivo; 

4. Supervisar la integración de la estructura programática presupuestal 
para la formulación del Programa Operativo Anual de la 
coordinación general del subsistema; 

5. Supervisar la elaboración del informe de resultados de la estadística 
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básica de la educación superior (formatos 911) de las universidades 
tecnológicas; 

6. Supervisar la integración del reporte de matrícula cuatrimestral y 
por ciclo escolar alcanzada por las universidades tecnológicas con 
el fin de estudiar las causas y repercusiones de su crecimiento; 

7. Supervisar la actualización del reporte de matrícula de los 
programas educativos de calidad evaluados por los Comités 
Interinstitucionales para la Evaluación de la Educación Superior 
(CIEES), de los indicadores de capacidad y competitividad 
académica, así como el de eficiencia terminal del subsistema; 

8. Supervisar la difusión y asesoría de los lineamientos para la 
elaboración de los programas institucionales de desarrollo de las 
universidades tecnológicas; 

9. Revisar, emitir comentarios y validar los programas institucionales 
de desarrollo de las universidades tecnológicas; 

10. Supervisar la asesoría para la elaboración del programa de trabajo 
de la coordinación general de universidades tecnológicas con base 
en el presupuesto autorizado; y 

11. Supervisar la integración de los informes de avance de metas del 
programa de trabajo de las áreas de la coordinación general. 

Perfil  Escolarida
d 

Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación. 
Area de General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería, Computación e 
Informática, Sistemas y Calidad. 
Area de General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Matemáticas-Actuaría. 
Area de General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Educación, Administración, 
Economía. 
Grado De Avance Escolar: Licenciatura o Profesional; 
Titulado. Deberá presentar Título o Cédula Profesional.

Experienci
a Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en:
Grupo de Experiencia: Matemáticas. 
Area General: Estadística. 
Grupo de Experiencia: Demografía. 
Area General: Demografía General, Características de 
la Población, Tamaño de la Población y Evolución 
Demográfica. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Carreras Genéricas: Organización y Dirección de 
Empresas, Economía Sectorial. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Carreras Genéricas: Tecnología de los Ordenadores, 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Area General: Organización y Planificación de la 
Educación. 
Grupo de Experiencia: Sociología. 
Area General: Sociología Matemática, Sociología del 
Trabajo.

Habilidade
s 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados.
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidad
es Técnicas 

1. Programación y Presupuesto. 

Idiomas 
Extranjero

No requerido.
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s 
Otros Disponibilidad para viajar

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se pública en trabajaen y 
en el portal de la Secretaría de Educación Pública: 

http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios
 

Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE LEGISLACION 

Nivel 
Administrativ
o 

11-111-1-CFOA002-0000155-E-C-P
Jefe (a) de Departamento 

Número 
de 

Vacantes 

Una

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 
M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Unidad de Asuntos Jurídicos (UAJ) Sede México, 
D.F.

Funciones 
Principales: 

1. Revisar las facultades y atribuciones constitucionales y legales con 
que se cuenta para la elaboración del proyecto, a fin de conocer su 
sustento jurídico; 

2. Revisar y analizar el marco jurídico vigente en la materia, a fin de 
evitar contradicciones o conflictos de normas, duplicidad o 
sobrerregulaciones; 

3. Revisar que los proyectos legislativos cumplan con los elementos de 
técnica legislativa; 

4. Analizar el impacto en el ámbito de competencia de la SEP, en caso 
de aprobarse el proyecto; 

5. Revisar los índices del Diario Oficial de la Federación a efecto de 
identificar y seleccionar las normas jurídicas en materia educativa 
de nueva creación, así como las reformas a la normatividad vigente 
en materia educativa; 

6. Coordinar al personal operativo y técnico para que los nuevos 
ordenamientos y/o reformas a las normas jurídicas de la educación 
estén disponibles a todos los interesados; 

7. Revisar periódicamente las normas jurídicas que regulan la 
educación a fin de que la información disponible a los interesados se 
encuentre vigente; 

8. Identificar la problemática planteada a fin de localizar, revisar y 
analizar la normatividad aplicable al caso concreto; y 

9. Elaborar un proyecto de respuesta y presentarlo a consideración del 
superior. 

Perfil: Escolarida
d 

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas.
Carreras Genéricas: Derecho.
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, 
titulado. Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experienci
a Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en:
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area General: Derecho y Legislaciones Nacionales. 

Habilidade
s 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados.
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidad
es Técnicas 

1. Actuación Jurídica de la Autoridad Administrativa.

Idiomas 
Extranjero
s 

No requerido.

Otros Disponibilidad para viajar.
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se pública en trabajaen y 
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en el portal de la Secretaría de Educación Pública: 
http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios

 
BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y 

ABIERTA No. 60/2015, DIRIGIDA A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE 
INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE 

LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
REQUISITOS 
DE 
PARTICIPACIO
N 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de 
escolaridad y experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente 
se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de algún culto y no estar 
inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal; en caso de verse favorecido con el 
resultado del concurso, a partir de su ingreso no desempeñar otro 
empleo, cargo o comisión en la Administración Pública Federal y 
en caso contrario, contar con el dictamen de compatibilidad de 
empleo respectivo; que la documentación presentada como original 
sea auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa 
en caso de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones que 
se indican para el caso. 
El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público (fracción III del artículo 21 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la administración 
Pública Federal), se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea 
considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez 
que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto 
en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo. En apego 
al artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico 
de Selección, siguiendo el orden de prelación de los candidatos, 
elegirá de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevista a los que 
considere aptos para el puesto de conformidad con los criterios de 
evaluación de las entrevistas (los que acrediten o superen el puntaje 
mínimo de aptitud), los cuales serán considerados como finalistas.

DOCUMENTAC
ION 
REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original 
legible o copia certificada y copia simple, los siguientes 
documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el 
mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos días hábiles 
de anticipación, por vía electrónica: 
1. Currículum vítae actualizado, detallado y firmado, en cuatro 
tantos. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según 
corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil 
del puesto para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto 
requiera nivel licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar 
el Título y/o la Cédula Profesional correspondiente. Si el Título y/o 
la Cédula Profesional está en trámite (con antigüedad de un 
año), se podrá presentar el documento que avale dicho trámite ante 
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la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del examen 
profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución 
educativa donde establezca que la persona cubrió el total de 
créditos del nivel de estudios y la tira de materias cursadas. Para los 
casos en los que el perfil del puesto establezca como requisitos de 
escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá que presentar el 
documento oficial que así lo acredite, como puede ser la Carta de 
Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca 
que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios 
correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, 
se deberá presentar invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la autoridad competente. Los 
y las aspirantes podrán cubrir el requisito de nivel de estudios 
de la escolaridad y área de conocimiento que establece el perfil del 
puesto en concurso, con uno de mayor grado como es la 
especialidad, la maestría o el doctorado, según el caso, 
otorgándose en la Valoración del Mérito el puntaje asignado para el 
nivel mínimo requerido por dicho perfil. 
La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las 
aspirantes, se realizará a través de la presentación del original del 
Título o Cédula Profesional o Reconocimiento de Estudios del 
Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad competente. 
4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará 
credencial para votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar). 
5. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u 
otro documento oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de 
que el RFC, incluyendo homoclave, registrado en la página 
personal de trabajaen no coincida con el que aparece en el 
documento de alta del SAT o el documento oficial que se presente, 
será motivo de descarte del aspirante en el concurso 
correspondiente. 
6. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 
años). 
7. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el 
perfil del puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada 
donde se indique la fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de 
baja; recibo de pago; alta en instituciones de seguridad social; 
contrato laboral; hojas de servicio; declaraciones fiscales; 
contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que requiera el 
perfil del puesto en concurso. 
8. Documento que acredite el nivel de estudios del idioma 
correspondiente, sólo en caso de que sea requerido por el perfil del 
puesto en concurso. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido 
sentenciado (a) con pena privativa de libertad por delito doloso, no 
estar inhabilitado (a) para el servicio público, no pertenecer al 
estado eclesiástico o ser ministro (a) de algún culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la 
revisión documental. 
10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido 
beneficiado (a) por algún programa de retiro voluntario. En el caso 
de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro 
voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará 
sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
11. Comprobante de folio asignado por el portal 
www.trabajaen.gob.mx para el concurso (pantalla inicial de 
bienvenida de su página personal de trabajaen) y la impresión de la 
invitación que recibe vía trabajaen. 
12. La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera 
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titular que desee acceder (promoción) a un cargo del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al que ocupa, deberá 
presentar al menos dos evaluaciones de desempeño anuales, las 
cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) 
público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en 
otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, 
previo a obtener su nombramiento como servidores (as) públicos 
(as) de carrera titulares. Las evaluaciones mencionadas se 
acreditarán en el momento de la revisión documental, sin embargo 
en el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente con 
alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, 
no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de Selección 
solicitará a la dependencia la información necesaria para tales fines. 
 La Secretaría de Educación Pública se reserva el derecho de 
solicitar en cualquier momento o etapa del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten: los datos registrados en 
el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y las aspirantes para fines 
de la revisión curricular, el cumplimiento a los requisitos al perfil 
del puesto y a la documentación señalada en los numerales de esta 
sección. De no acreditar la existencia y/o autenticidad de la 
documentación mencionada, será motivo de descarte del concurso 
y si fuera el caso, se dejará sin efectos el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Secretaría de Educación Pública, la cual a 
su vez, se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. En ningún caso, la Secretaría de Educación 
Pública solicitará prueba de no gravidez y de VIH (SIDA).

REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 18 de 
noviembre al 2 de diciembre de 2015, a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un folio al aspirante que 
cubra los requisitos del concurso para identificarlo durante el 
desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de los 
aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un 
concurso a través de www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en 
forma automática la revisión curricular, asignando un folio de 
participación o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 
concurso. La revisión curricular efectuada a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo, sin perjuicio de la 
revisión y evaluación de la documentación que las y los candidatos 
deberán presentar para acreditar que cumplen con todos y cada uno 
de los requisitos establecidos en la convocatoria.

DESARROLLO 
DEL 
CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se 
indica, sin embargo ésta puede estar sujeta a cambios, incluyendo 
el orden de aplicación de cada etapa, debido a variables que afectan 
el desarrollo del concurso como pueden ser, entre otras: 
disponibilidad de las herramientas de evaluación, cantidad de 
participantes, verificación del perfil de los participantes, 
disponibilidad de salas y equipo informático para la aplicación de 
las evaluaciones; problemas de comunicación electrónica del 
sistema de esta dependencia y de la Secretaría de la Función 
Pública; tiempo de respuesta de la Secretaría de la Función Pública 
para proporcionar la información que le concierne del concurso 
correspondiente o que se le requiera por motivos de consulta; 
fenómenos naturales; marchas manifestaciones; verificación
de reactivos, y; disponibilidad de agenda de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. El orden de aplicación del Examen de 
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Conocimientos y de la Evaluación de Habilidades, contemplados 
en la Etapa II del procedimiento de reclutamiento y selección, 
podrá ser variable, por las razones antes mencionadas. La 
realización de cada etapa del concurso se comunicará a los y las 
aspirantes con 48 horas hábiles de anticipación como mínimo por 
medio del Contador de Mensajes del sistema 
www.trabajaen.gob.mx, por lo que se recomienda la consulta 
permanente del referido sistema. 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO
Publicación 18 de noviembre de 2015
Etapa I: Revisión curricular de 
forma automatizada, a través de la 
herramienta 
www.trabajaen.gob.mx (Registro 
de aspirantes)

Del 18 de noviembre al 2 de 
diciembre de 2015 

Etapa II: Examen de 
conocimientos y evaluaciones de 
habilidades.

Del 7 de diciembre de 2015 
al 15 de febrero de 2016 

Etapa III: Evaluación de la 
experiencia y valoración del 
mérito, así como revisión 
documental.

Del 7 de diciembre de 2015 
al 15 de febrero de 2016 

Etapa IV: Entrevista Del 7 de diciembre de 2015 
al 15 de febrero de 2016

Etapa V: Determinación Del 7 de diciembre de 2015 
al 15 de febrero de 2016

Nota: Las fechas que aparecen en la página www.trabajaen.gob.mx 
respecto a las etapas II, III, IV y V corresponden a la fecha de 
conclusión del concurso, ya que el sistema que administra la 
Secretaría de la Función Pública así lo considera.  

TEMARIOS Y 
GUIAS 

Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran 
a disposición de los y las aspirantes en la página electrónica de la 
Secretaría de Educación Pública www.sep.gob.mx (menú: Trámites 
y servicios.- opción ingreso SPC.- temarios)( 
http://www.sep.gob.mx/es/sep1/Tramites_y_Servicios) y en el 
portal www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de publicación 
de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las 
consideradas para las Habilidades Gerenciales/directivas que se 
encontrarán disponibles para su consulta en la página electrónica 
www.trabajaen.gob.mx.

PRESENTACIO
N DE 
EVALUACIONE
S 

La Secretaría de Educación Pública comunicará la fecha, hora y 
lugar en que los y las aspirantes deberán presentarse para la 
aplicación del examen de conocimientos y las evaluaciones de 
habilidades, a través del sistema trabajaen. En dichas 
comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del 
examen y/o evaluaciones. Una vez trascurrido el tiempo de 
tolerancia, por ningún motivo se aplicará el examen y/o 
evaluaciones. Asimismo, no se aplicará el examen y/o las 
evaluaciones si el o la participante no presentan la documentación 
requerida por la dependencia. 
Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones 
aplicadas en los procesos de selección tendrán vigencia de un año. 
La vigencia de los resultados de la evaluación de habilidades es de 
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un año, contado a partir de su acreditamiento, toda vez que se trata 
de la misma evaluación en todos los concursos del Servicio 
Profesional de Carrera, tiempo en el cual el o la aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la 
evaluación de habilidades, y 
b) Hacer valer dichos resultados en esos concursos con las 

capacidades (habilidades) requeridas en el perfil del puesto (es 
decir, sean idénticas a las ya acreditadas). 

La aplicación del resultado aprobatorio (examen de conocimientos 
y evaluación de habilidades) obtenido en el concurso anterior el 
sistema lo registra automáticamente (en el caso del examen de 
conocimientos solo si se aplica el mismo temario), en caso 
contrario deberá solicitarse en forma escrita (oficio, fax, o correo 
electrónico) al Comité Técnico de Selección, a través de la 
Dirección del Servicio Profesional de Carrera, Control y 
Evaluación antes del inicio de la aplicación del examen y/o de la 
evaluación de habilidades.

REVISION DE 
EXAMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección 
correspondiente determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de 
evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique 
la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún 
caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación.

REGLAS DE 
VALORACION  

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1
2.- Número de evaluaciones de habilidades: 2 
3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 80 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de 
descarte si la o el aspirante no obtiene como calificación igual o 
superior a 70 en cada una de las dos evaluaciones aplicadas. 
5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de 
Selección en la etapa de entrevistas: Se tendrán tres especialistas, 
uno por cada uno de los (as) Titulares del Comité Técnico de 
Selección, si éste último lo establece en las sesiones de 
Instalación y Planeación de Entrevista y Determinación. 
6.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el 
universo lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se 
entrevistará a todos; en caso de que el volumen sea mayor a 10, 
se entrevistará hasta 10 participantes en orden de prelación. 
7.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en 
caso de no contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 
entrevistados: 3, si el universo lo permite; en caso de que el 
volumen sea menor, se entrevistará a todos (as); en caso de que 
el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 
participantes en orden de prelación. 
8.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de 
determinación): 80 
9.- Criterio a aplicar en la entrevista: a) Predicción de 
comportamientos a partir de evidencias en experiencias 
previas; b) Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos 
concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de 
ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los 
requisitos del puesto. 
10.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa 
de determinación) que obtenga la calificación más alta en el 
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proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación 
(puntaje) Definitiva.
El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión 
curricular; II) Examen de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades; III) Evaluación de la experiencia y valoración del 
mérito, IV) Entrevista, y V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como 
propósito determinar si el candidato continúa en el concurso, por lo 
que su acreditación no otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán 
distribuidos únicamente entre las etapas II (examen de 
conocimientos y evaluaciones de habilidades), III (Evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito) y IV (entrevista) del proceso 
de selección, quedando de la siguiente manera:

ETAPA SUBETAPA PUNT
OS

II Exámenes de 
Conocimientos 

y Evaluaciones de 
Habilidades 

Examen de 
conocimientos

25

Evaluaciones de 
habilidades

15

III Evaluaciones de la 
experiencia 

y valoración del mérito 

Evaluación de la 
experiencia

20

Valoración del mérito 10
IV Entrevista Entrevista 30

 Total: 100
SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

Para efectos de continuar en el concurso, los y las aspirantes 
deberán aprobar las evaluaciones precedentes. Será motivo de 
descarte si el o la participante no acude a la cita que se le invite o 
no aprueba el examen de conocimientos, las evaluaciones de 
habilidades y la revisión documental,  
El examen de conocimientos (capacidades técnicas) constará de al 
menos 30 reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 
80 sobre 100 y ésta se obtendrá considerando la cantidad de 
aciertos sobre el total de reactivos aplicados. 
Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán las 
siguientes: 
Nivel de Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Jefe (a) de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en 
Equipo. 
Subdirector (a) de área: Orientación a Resultados y Trabajo en 
Equipo. 
Director (a) de área: Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General Adjunto (a): Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General: Visión Estratégica y Liderazgo. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración 
del mérito no será motivo de descarte, sin embargo, es necesario 
que la o el aspirante reúna el requisito de años de experiencia 
que establece el perfil del puesto en concurso, en caso contrario 
será motivo de descarte. La evaluación y valoración mencionadas, 
le dan la posibilidad al aspirante de obtener puntos, que sumados a 
los obtenidos en la Etapa II del proceso de selección que contempla 
el examen de conocimientos y evaluaciones de habilidades, le 
ayudan para ubicarlo en un mejor lugar de prelación dentro del 
concurso. El máximo de puntos que pueden obtener en la Etapa III 
son: 20 puntos en la evaluación de la experiencia y 10 puntos en la 
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valoración del mérito. Para la obtención de los puntos 
mencionados, es imprescindible presentar en original y copia 
simple la evidencia documental que acredite el nivel de 
cumplimiento en cada uno de los elementos que se califican. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes 
elementos: 
1.- Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo 
con el nivel jerárquico en la trayectoria laboral del candidato 
(último puesto desempeñado o que está desempeñando) en relación 
al puesto en concurso. Las personas que cuenten únicamente con 
una sola experiencia, cargo o puesto no serán evaluados en este 
rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar la 
comparación. 
2.- Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de 
acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados del 
candidato. De manera específica, a través del número de años 
promedio por cargo o puesto que posea. 
3.- Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo 
con la permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector 
Público. De manera específica, a través del tiempo acumulado en el 
Sector Público. 
4.- Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector 
privado se calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos 
o cargos ocupados en el Sector Privado. De manera específica, a 
través del tiempo acumulado en el Sector Privado. 
5.- Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector 
Social se calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el 
Sector Social. 
6.- Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se 
calificará de acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por el 
o la aspirante, entre las 5 posibles opciones establecidas en el 
formato de evaluación, respecto a su trayectoria profesional. Las 
opciones son las siguientes: 
a) He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de 
actividades sencillas y similares entre sí. 
b) He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de 
funciones y actividades similares y relacionadas entre sí. 
c) He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de 
funciones de naturaleza diferente. 
d) He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con 
funciones 
de naturaleza diferente. 
e) He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que 
contribuían al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias 
unidades administrativas o de negocio. 
7.- Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se 
calificará de acuerdo con la remuneración bruta mensual en la 
trayectoria laboral del candidato. De manera específica, 
comparando la remuneración bruta mensual del puesto actual (en 
su caso el último) y la del puesto en concurso. 
8.- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en 
relación con las del puesto vacante.- La relevancia de funciones o 
actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante se 
calificará de acuerdo con la coincidencia entre la Rama de Cargo o 
puesto en el currículum vítae del candidato registrado por el (la) 
propio (a) candidato (a) en www.trabajaen.gob.mx con la rama de 
cargo o puesto vacante en concurso.
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9.- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al 
de la vacante.- La experiencia en puestos inmediatos inferiores al 
de la vacante se calificará de acuerdo con la permanencia en el 
puesto o puestos inmediatos inferiores al de la vacante. De manera 
específica, a través del número de años acumulados en dichos 
puestos. 
10.- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de 
la vacante.- La aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante se calificará de acuerdo con la evaluación del desempeño 
en el puesto o puestos inmediatos inferiores al de la vacante. De 
manera específica, a través de los puntos de la calificación obtenida 
en la última evaluación del desempeño de dichos puestos. 
11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de 
Recursos Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, 
previa aprobación de la Unidad conforme a las particulares de la 
dependencia, los cuales podrán representar hasta el 25% del 
resultado de esta subetapa. 
Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la 
experiencia, la o el aspirante deberá presentar la 
documentación que avalé el cumplimiento a cada elemento, la 
cual puede ser entre otras: carta original de la empresa en hoja 
membretada; hoja de servicios; contrato laboral; recibos de 
pago; alta y baja en instituciones de seguridad social, etc. La 
documentación deberá especificar claramente el estatus del 
elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 
2, señalar los puestos que ocupó y el tiempo de permanencia en 
cada uno de ellos; elemento 6, señalar las funciones y 
actividades realizadas en los puestos ocupados. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, 
se considerará lo siguiente: 
 Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos 

desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola 
experiencia, cargo o puesto previos. 

 A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 
8. 

 Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o 
puestos inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados 
en el elemento 9. 

 Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño 
del sistema en uno o más de los cargos o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 10. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes 
elementos: 
1.- Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de 
desarrollo profesional se calificarán una vez emitidas las 
disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 
2.- Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los 
resultados de las evaluaciones del desempeño se calificarán de 
acuerdo con las calificaciones
de los servidores públicos de carrera titulares en las 
evaluaciones de desempeño anual, las cuales pueden ser las últimas 
que haya aplicado el (la) servidor (a) público (a) de carrera titular 
en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores (as) públicos (as) 
considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera 
titulares. 
Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la 
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revisión documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor 
(a) público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas 
imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el 
Comité Técnico de Selección solicitará a la dependencia la 
información necesaria para tales fines. De manera específica, a 
través de los puntos de la calificación obtenida en las últimas 
evaluaciones del desempeño anual. 
3.- Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de 
las acciones de capacitación se calificarán de acuerdo con las 
calificaciones de las acciones de capacitación. De manera 
específica, a través del promedio de las calificaciones obtenidas por 
el servidor público de carrera titular en el ejercicio fiscal 
inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato 
anterior no se hubieren autorizado acciones de capacitación para el 
servidor público de carrera titular, no será calificado en este 
elemento. 
4.- Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de 
los procesos de certificación se calificarán de acuerdo con las 
capacidades profesionales certificadas. De manera específica, a 
través del número de capacidades profesionales certificadas 
vigentes logradas por los servidores públicos de carrera 
titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 
5.- Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo 
relevante de la o el candidato en su labor o campo de trabajo, a 
través de aportaciones que mejoraron, facilitaron, optimizaron o 
fortalecieron las funciones de su área de trabajo, el logro de metas 
estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, sin generar 
presiones presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar 
negativamente los objetivos de otra área, unidad responsable o 
de negocios. De manera específica, se calificarán a través del 
número de logros obtenidos por el candidato. En virtud de lo 
anterior, se considerarán como logros, los siguientes: 
 Certificaciones en competencias laborales o en habilidades 

profesionales distintas a las consideradas para el Servicio 
Profesional de Carrera. 

 Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) 
relacionados a su campo de experiencia. 

 Otras que al efecto establezca la Dirección General de 
Desarrollo Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la 
Secretaría de la Función Pública. 

En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
6.- Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato 
especial concedido a una persona por su labor, profesión o 
actividad individual. De manera específica, se calificarán a través 
del número de distinciones obtenidas. En virtud de lo anterior, se 
considerará como una distinción, las siguientes: 
 Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) 

fundador (a) de Asociaciones u Organizaciones no 
Gubernamentales (Científicas, de Investigación, Gremiales, 
Estudiantiles o de Profesionistas). 

 Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por 
Universidades o Instituciones de Educación Superior. 

 Graduación con Honores o con Distinción. 
 Otras que al efecto establezca la Dirección General de 

Desarrollo Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la 
Secretaría de la Función Pública. 

En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o 
religioso. 
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7.- Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios 
se refieren a la recompensa o galardón otorgado por 
agradecimiento o reconocimiento al esfuerzo realizado por algún 
mérito o servicio en su labor, profesión o actividad individual. De 
manera específica, se calificarán a través del número de 
reconocimientos o premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se 
considerará como un reconocimiento o premio, los siguientes: 
 Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 
 Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de 

investigación a nombre del o la aspirante en congresos, 
coloquios o equivalentes. 

 Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio 
público. 

 Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes 
públicos y abiertos. 

 Otros que al efecto establezca la Dirección General de 
Desarrollo Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la 
Secretaría de la Función Pública. 

En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo 
político, religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una 
selección aleatoria, sorteo o equivalente. 
8.- Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada 
en lo individual se refiere a la obtención de los mejores resultados, 
sobresaliendo en una profesión o actividad individual o ajena a su 
campo de trabajo, del resto de quienes participan en la misma. De 
manera específica, se calificará a través del número de actividades 
destacadas en lo individual comprobadas. En virtud de lo anterior, 
se considerarán como actividades destacadas, las siguientes: 
 Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento 

de validez oficial por la Secretaría de Educación Pública 
(apostillado). 

 Patentes a nombre del o la aspirante. 
 Servicios o misiones en el extranjero. 
 Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 
 Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye 

donativos). 
 Otros que al efecto establezca la Dirección General de 

Desarrollo Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la 
Secretaría de la Función Pública. 

En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo 
político o religioso. 
9.- Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios 
adicionales a los requeridos por el perfil del puesto vacante en 
concurso. De manera específica, a través del estudio o grado 
máximo de estudios concluido reconocido por la autoridad 
competente, que sea adicional al nivel de estudio y grado de 
avance al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 
 Los y las aspirantes podrán cubrir el requisito de nivel de 
estudios de la escolaridad y área de conocimiento que establece el 
perfil del puesto en concurso, con uno de mayor grado como es la 
especialidad, la maestría o el doctorado, según el caso, 
otorgándose en la Valoración del Mérito el puntaje asignado para el 
nivel mínimo requerido por dicho perfil. 
 La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las 
aspirantes, se realizará a través de la presentación del original del 
Título o Cédula Profesional o Reconocimiento de Estudios del 
Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad competente según el 
caso. 
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10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa 
aprobación de la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal, conforme a las particulares de la 
dependencia, los cuales podrán representar hasta el 25% del 
resultado de esta subetapa. 
Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se 
deberá presentar la documentación que avale el cumplimiento 
del elemento correspondiente, la cual puede ser entre otras: 
evaluaciones del desempeño; menciones honoríficas; premios, 
resultados de capacitación; investigación y/o aportación al ramo. 
La documentación deberá especificar claramente el estatus del 
elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 
2, calificación obtenida en la evaluación del desempeño y firma 
del evaluador (El Servidor Público de Carrera Titular, deberá 
presentar las dos Evaluaciones del Desempeño con el resultado 
obtenido y firmadas por el evaluado y el evaluador). 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, 
se considerará lo siguiente: 
 En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 

43 y 45 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, ningún (a) 
candidato (a) será evaluado en el elemento 1. 

 Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores públicos de 
carrera titulares, sin excepción, serán calificados en los 
elementos 2 a 4. 

 Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados 
en los elementos 5 a 9. 

Los resultados obtenidos en las subetapas de la Etapa III serán 
considerados en el sistema de puntuación general, sin implicar el 
descarte de los (as) candidatos (as). 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a 
quienes acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el 
resultado del concurso de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 
del Acuerdo citado en el primer párrafo de esta convocatoria.  
Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como 
aptos para cubrir el puesto y no resulten ganadores (as) en el 
concurso, serán considerados (as) finalistas en la reserva de 
aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate en la 
Secretaría de Educación Pública, durante un año contado a partir de 
la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados (as), en 
ese periodo y de acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de 
cargo que haga el Comité Técnico de Profesionalización de la 
Secretaría de Educación Pública, a nuevos concursos destinados a 
tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de 
servidor público de carrera titular, para poder ser nombrado en el 
puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación 
necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no puede 
permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VI del artículo 11 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. (Guardar reserva de la información, 
documentación y en general, de los asuntos que conozca, en 
términos de la ley de la materia).

REVISION Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable 
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DOCUMENTAL  presentar la totalidad de la siguiente documentación en original y 
número de copias simples señaladas, en caso contrario se le 
descartará del concurso: 
 Currículum Vítae detallando periodo de tiempo en cada puesto 

y funciones realizadas (no el registrado en trabajaen), firmado 
en todas las hojas con tinta azul, sin engargolar. Entregar 4 
copias. 

 Impresión del folio asignado por el Portal 
www.trabajaen.gob.mx (carátula inicial de la página personal) 
para el concurso e impresión de la invitación que recibe por 
trabajaen. Entregar 1 copia. 

 Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según 
corresponda. Entregar 1 copia. 

 Documento que acredite el nivel de estudios requerido por 
perfil del puesto para el que concursa. En caso de que el perfil 
del puesto requiera nivel licenciatura o postgrado titulado, se 
deberá presentar el Título y/o la Cédula Profesional 
correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el 
documento que avale dicho trámite ante la Secretaría de 
Educación Pública y/o el acta del examen profesional 
aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa donde 
establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 
estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que 
el perfil del puesto establezca como requisitos de escolaridad el 
nivel de Pasante, se tendrá que presentar el documento oficial 
que así lo acredite, como puede ser la Carta de Pasante o 
documento (oficio y tira de materias) donde establezca que la 
persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios 
correspondiente. En el caso de contar con estudios en el 
extranjero, se deberá presentar invariablemente la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la autoridad 
competente. Los y las aspirantes podrán cubrir el requisito 
de nivel de estudios de la escolaridad y área de conocimiento 
que establece el perfil del puesto en concurso, con uno de 
mayor grado como es la especialidad, la maestría o el 
doctorado, según el caso, otorgándose en la Valoración del 
Mérito el puntaje asignado para el nivel mínimo requerido por 
dicho perfil. 

 La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las 
aspirantes, se realizará a través de la presentación del original 
del Título o Cédula Profesional o Reconocimiento de Estudios 
del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad competente. 
Entregar 1 copia. 

 Documento que acredite el nivel de estudios del idioma 
correspondiente, sólo en caso de que sea requerido por el perfil 
del puesto en concurso. Entregar 1 copia. 

 Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por 
el perfil del puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja 
membretada donde se indique la fecha de ingreso, puestos 
ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en instituciones 
de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), 
en las áreas que requiera el perfil del puesto en concurso. 

 Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial 
para votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar). 
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Entregar 1 copia.
 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u 

otro documento oficial donde se identifique dicho RFC. En 
caso de que el RFC, incluyendo homoclave, registrado en la 
página personal de trabajaen no coincida con el que aparece en 
el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso 
correspondiente. 

 Cartilla Militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 
años). Entregar 1 copia. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido 
sentenciado (a) con pena privativa de libertad por delito doloso, 
no estar inhabilitado (a) para el servicio público, no pertenecer 
al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante 
la revisión documental. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido 
beneficiado (a) por algún programa de retiro voluntario. En el 
caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa 
de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. Entregar original. 

 La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera 
titular que desee acceder (promoción) a un cargo del Sistema 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al que 
ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya 
aplicado el (la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el 
puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores (as) públicos (as) 
considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera 
titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el 
momento de la revisión documental, sin embargo en el caso de 
que el (la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las 
evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no se le 
exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de Selección 
solicitará a la dependencia la información necesaria para
tales fines. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que 
se señale en el mensaje enviado al aspirante a través de trabajen.

PUBLICACION 
DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán 
publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose 
al aspirante con su número de folio asignado por dicho sistema. La 
consulta se puede hacer por medio del sitio web: 
http://www.trabajaen.gob.mx 

CANCELACION 
DE 
CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso en los 
supuestos siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 
ocupación del puesto de que se trate; II) El puesto de que se trate, 
se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en 
su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El 
CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto 
en cuestión.

DECLARACION De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del 
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DE CONCURSO 
DESIERTO 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, el Comité Técnico de Selección podrá, considerando las 
circunstancias del caso, declarar desierto un concurso por las 
siguientes causas: 
I Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de 
calificación para ser considerado finalista, o 
III Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en 
ésta sea vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir 
una nueva convocatoria.

REACTIVACIO
N DE FOLIOS 

Los Comités Técnicos de Selección determinan que para estas 
plazas en concurso será utilizado el Módulo Reactivador de Folios 
en caso de ser solicitado por los aspirantes rechazados. 
Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de 
revisión curricular, a partir de la fecha de descarte el o la 
aspirante tendrá 2 días hábiles para presentar su escrito de 
petición de reactivación de folio dirigido al Secretario (a) Técnico 
(a) del Comité Técnico de Selección, con domicilio en Avenida 
Insurgentes Norte No. 423, Col Nonoalco Tlatelolco, Delegación 
Cuauhtémoc, México D.F, C.P. 06900, de 09:00 a 15:00 horas, a 
través del área de Control de Gestión. La solicitud se hará del 
conocimiento al resto de los (las) integrantes del Comité Técnico 
de Selección, a través del Encargado (a) del Subsistema de Ingreso, 
vía correo electrónico o vía telefónica para su análisis y, en su caso, 
para su autorización. El plazo de resolución del Comité será a más 
tardar en 72 horas. La determinación del Comité Técnico de 
Selección respecto a la solicitud de reactivación se hará del 
conocimiento del interesado (a), a través del Encargado (a) del 
Subsistema de Ingreso. 
Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
 Escrito de Justificación del por qué considera que se debe 

reactivar el folio dirigido al Secretario Técnico del Comité de 
Selección solicitando el análisis y en su caso aprobación de la 
reactivación. 

 Pantallas impresas del portal personal en 
www.trabajaen.gob.mx donde se observen las causales del 
rechazo. (Currículo cargado, mensaje de rechazo, etc.). 

 Original y copia de los documentos que acrediten su 
experiencia laboral y escolaridad.  

 Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la 
respuesta a su petición. 

La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
 La renuncia por parte del o la aspirante. 
 La duplicidad de registros de inscripción. 
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las 
solicitudes de reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el 
sistema www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación 
a todos los y las participantes en el concurso. 
En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al 
Operador de Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y 
estatus del concurso, esta dependencia podrá, si el Comité Técnico 
de Selección lo autoriza, reactivar dicho folio, dando aviso a los y 
las aspirantes que siguen participando en la etapa correspondiente. 

PRINCIPIOS 
DEL 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de 
legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
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CONCURSO competencia por mérito y equidad de género, sujetándose en todo 
tiempo el Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio 
Profesional de Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, 
serán resueltos por el Comité Técnico de Selección, para lo cual, la 
persona involucrada en el concurso que identifique el caso no 
previsto lo hará del conocimiento al Secretario Técnico de dicho 
Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos días hábiles, quien 
lo someterá para su análisis y resolución al resto de los o las 
integrantes. El plazo para dar una resolución dependerá de la 
complejidad y gravedad del caso reportado, por lo que el Comité 
puede detener el desarrollo del concurso hasta que tenga una 
resolución. El Comité Técnico de Selección se asegurará que la 
resolución al caso reportado se apegue a los principios 
mencionados y a la normatividad aplicable.

DISPOSICIONE
S 
GENERALES 

6. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los 
detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. 

7. Los datos personales de los y las concursantes son 
confidenciales aun después de concluido el concurso. 

8. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en actividades 
relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

9. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el 
Area de Quejas del Organo Interno de Control en la 
dependencia, ubicada en Av. Universidad No. 1074, Piso 3, 
Colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, México, DF., C.P. 
03330. La inconformidad deberá presentarse por escrito, dentro 
de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se presentó 
el acto motivo de la inconformidad, en términos de lo dispuesto 
por el artículo 69 fracción X de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal y 93 al 96 de 
su Reglamento. Página Web 
http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php. 

 Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación 
ante la Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. 
Insurgentes Sur No. 1735, Col. Guadalupe Inn, México, D.F. El 
recurso de revocación deberá interponerse dentro del término 
de diez días contados a partir del día siguiente en que se haga 
del conocimiento el nombre del aspirante que obtuvo la 
calificación más alta en el procedimiento de selección, en los 
términos que establecen los artículos del 76 al 78 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 97 al 98 de su Reglamento, dirigido al Titular de la 
Unidad de Asuntos Jurídicos. 

10. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá 
el uso de teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo 
de CD, DVD, memorias portátiles de computadoras, cámaras 
fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, 
libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, 
fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo que en 
las bases de la convocatoria se autorice o requiera de utilización 
como medio de apoyo para la evaluación.

RESOLUCION 
DE DUDAS Y 
ATENCION A 
USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las 
dudas que los aspirantes formulen con relación al presente 
concurso, la Secretaría de Educación Pública pone a la orden los 
correos electrónicos: ingreso_sep@sep.gob.mx, 
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sofiach@sep.gob.mx, teresa.nunez@sep.gob.mx y 
jigonzz@sep.gob.mx, así como el número telefónico: 3601 1000 
con las extensiones: 59971, 59966, 59822, 59961, 59962, en un 
horario de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 y 16:30 a 18:00 hrs.

 
México, Distrito Federal, a 18 de noviembre de 2015. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

el Secretario Técnico 
Lic. Raymundo V. Yáñez del Razo 

Rúbrica. 
Instituto Politécnico Nacional 

 
Los Comités Técnicos de Selección del Instituto Politécnico Nacional con fundamento 

en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 
40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversos numerales de las disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el 
artículo tercero del diverso publicado el 12 de julio de 2010 y sus reformas del 29 de agosto 
de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 agosto de 2013, emiten la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 14/2015 

Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de 
Carrera  

Del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal:  

 
Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE ATENCION A MEDIOS 
EXTERNOS

Nivel 
Administrati
vo 

11-B00-2-CFOC003-0001233-
E-C-Q  

Jefe (a) de Departamento

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$28,790.43 (Veintiocho mil setecientos noventa pesos, 43/100 M.N.)

Adscripción 
del Puesto 

Coordinación de Comunicación 
Social

Sede México, D.F.

Funciones 
Principales: 

1. Acreditar a los representantes de los medios de comunicación para el 
envío de invitaciones a eventos institucionales y comunicados de 
prensa. 

2. Elaborar y mantener actualizado el directorio de los medios de 
comunicación, con el fin de mantener una mejor relación con sus 
representantes. 

3. Apoyar en la organización de conferencias de prensa para una 
difusión más efectiva de lo que se pretender dar a conocer. 

4. Proporcionar a los medios de comunicación la información que 
soliciten, a través de comunicados de prensa y entrevistas con 
funcionarios, investigadores y personal docente, para apoyar la 
difusión de sus actividades. 

5. Participar en el desarrollo, actualización e implantación de las 
normas, métodos e instrumentos para la organización y el 
funcionamiento de los sistemas y procedimientos de las unidades 
responsables. 

6. Participar, en el ámbito de su competencia, en la elaboración de los 
programas Estratégico de Desarrollo de Mediano Plazo, Operativo 
Anual y el anteproyecto de Programa Presupuesto de la 
Coordinación, y en los seguimientos respectivos. 

7. Elaborar e integrar los informes que se requieran, así como 
proporcionar en el ámbito de su competencia, la información 
solicitada por la unidad de enlace en 
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el marco de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental e informar al Jefe de la 
División sobre el desarrollo y resultados de las acciones a su cargo.

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y 
Administrativas. 
Carreras Genéricas: Comunicación y 
Humanidades. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Humanidades. 
Grado de avance escolar: Licenciatura 
Titulado.

Experiencia Laboral Mínimo 4 años de experiencia en: 
Area de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Opinión Pública y 
Administración Pública. 
Area de Experiencia: Sociología. 
Area General: Comunicaciones Sociales. 

Habilidades 1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo.

Capacidades de 
Desarrollo 
Administrativo y 
Calidad 

1. Orientación a Resultados. 
2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al 

IPN. 

Capacidades o 
Competencias 

1. Orientación a Resultados. 
2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al 

IPN.
Otros Disponibilidad para viajar 

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y 
en las páginas del Instituto Politécnico Nacional: http://www.ipn.mx y 
http://www.dch.ipn.mx 
Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DIVISION DE TRAYECTORIAS DEL PERSONAL

Nivel 
Administrati
vo 

11-B00-2-CFNC003-0001308-
E-C-M 

Subdirector (a) de Area

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$47,890.93 (Cuarenta y siete mil ochocientos noventa pesos, 93/100 
M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección de Capital Humano Sede México, D.F.

Funciones 
Principales: 

1. Coordinar la elaboración y actualización de reglamentos, normas, 
políticas lineamientos, circulares, instructivos y demás instrumentos 
normativos para la gestión del capital humano, así como proponer 
modificaciones al proceso y procedimientos de su competencia. 

2. Analizar y dictaminar la procedencia de las solicitudes de 
contratación, asignación, cambio de adscripción, bajas, licencias y 
otros movimientos de personal que realicen las dependencias 
politécnicas, de conformidad con las disposiciones normativas 
aplicables. 

3. Verificar que la asignación de plazas en el Instituto, se realice de 
conformidad con los requisitos normativos establecidos para tal 
efecto y de acuerdo con las necesidades institucionales. 

4. Administrar y operar en coordinación con las direcciones de 
Programación y Presupuesto y de Recursos Financieros, la 
actualización y afectación permanente del Analítico Presupuestal de 
Plazas autorizado al Instituto para asegurar la oportunidad y 
precisión del cierre de ejercicio. 

5. Supervisar que los trámites para recepción, registro e ingreso de 
movimientos de personal al sistema de nómina se realicen conforme 
a los procedimientos autorizados y con los soportes documentales 
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respectivos.
6. Coordinar la recepción de las incidencias laborales y administrativas 

del personal, reportadas por las dependencias politécnicas, para la 
entrega de los reportes correspondientes a la División de Sistemas de 
Información para realizar la afectación en nómina. 

7. Coordinar, apoyar y asesorar a las dependencias politécnicas para 
atender los trámites relacionados con la contratación, asignación, 
cambio de adscripción, bajas, licencias y otros movimientos de 
personal, de conformidad con las disposiciones normativas 
aplicables. 

8. Coordinar las acciones para la actualización de la información que 
integra la base de datos del personal del Instituto, conjuntamente con 
la División de Sistemas de Información para realizar las 
modificaciones correspondientes en la trayectoria laboral del 
trabajador. 

9. Participar en representación del Director de Capital Humano, en las 
Comisiones Mixtas Paritarias que le sean encomendadas, en 
términos de las disposiciones legales aplicables. 

10. Coordinar y controlar los trámites para el otorgamiento de las 
prestaciones económicas y servicios al personal del Instituto y sus 
beneficiarios, de acuerdo con lo dispuesto en la normatividad y 
convenios suscritos con las representaciones sindicales de los 
trabajadores y que resulten aplicables. 

11. Supervisar que el pago de estímulos que otorga el Instituto 
Politécnico Nacional y la Secretaría de Educación Pública al 
personal académico y de apoyo y asistencia a la educación por años 
de servicio y desempeño laboral, se realice en tiempo y forma, y de 
acuerdo a lo previsto en la normatividad aplicable. 

12. Coordinar y supervisar que las solicitudes de información relativa a 
la plantilla del personal del Instituto se atiendan de conformidad con 
lo dispuesto en la normatividad federal aplicable en materia de la 
protección de datos personales. 

13. Verificar y validar que los documentos que presente el personal del 
Instituto para la certificación de cartas poder en el que otorga a otra 
persona poder amplio y suficiente para efectuar diversos trámites, 
derivados de la relación laboral en su nombre y representación ante 
la Dependencia cumplan con los requisitos legales de forma y fondo. 

14. Verificar que los requerimientos de información solicitados por la 
Oficina del Abogado General, la Unidad de Enlace, el Organo 
Interno de Control en el Instituto y demás órganos fiscalizadores se 
atiendan en tiempo y forma, y de conformidad con lo dispuesto en el 
marco normativo aplicable. 

15. Organizar y coordinar la participación de la División y sus 
departamentos en la elaboración de los programas Operativo Anual 
y Estratégico de Desarrollo de Mediano Plazo de la Dirección, así 
como en los seguimientos respectivos, en el ámbito de su 
competencia. 

16. Validar e integrar los reportes y estadísticas sobre los resultados de 
las funciones y programas a su cargo.

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y 
Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, 
Computación e Informática, Contaduría y 
Economía.
Grado de avance escolar: Licenciatura 
Titulado.

Experiencia Laboral Mínimo 6 años de experiencia en: 
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Area de Experiencia: Ciencias Económicas.
Area General: Contabilidad y Dirección y 
Desarrollo de Recursos Humanos. 
Area de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 

Habilidades 1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo.

Capacidades de 
Desarrollo 
Administrativo y 
Calidad 

1. Orientación a Resultados. 
2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al 

IPN. 

Capacidades o 
Competencias 

1. Orientación a Resultados.  
2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al 

IPN.
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y 
en las páginas del Instituto Politécnico Nacional: http://www.ipn.mx y 
http://www.dch.ipn.mx 

 
Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE ATENCION A LA SALUD

Nivel 
Administrati
vo 

11-B00-2-CFOC003-0001422-
E-C-F 

Jefe (a) de departamento

Número de
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$28,790.43 (Veintiocho mil setecientos noventa pesos, 43/100 M.N.)

Adscripción 
del Puesto 

Dirección de Servicios 
Estudiantiles

Sede México, D.F.

Funciones 
Principales: 

1. Participar en la formulación y difusión de las normas y los 
lineamientos que regulan los servicios y prestaciones de salud 
escolar a los alumnos, implantar lo aprobado y supervisar su 
cumplimiento. 

2. Organizar, coordinar y supervisar la aplicación del Programa 
PREVENIMSSIPN, a los alumnos de nuevo ingreso de los niveles 
medio superior y superior del Instituto. El cual ofrece acciones 
preventivas que permite referir alumnos que requieren seguimiento 
en el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS). 

3. Gestionar ante el IMSS los trámites referentes a la prestación del 
Seguro de Salud para Estudiantes de los niveles medio superior, 
superior, posgrado y virtual. 

4. Coordinar las acciones para supervisar los consultorios de Salud 
Escolar ubicados en las Unidades Académicas, verificando que 
operen de acuerdo a la normatividad vigente y presentar los reportes 
a la Dirección para lo procedente. 

5. Supervisar con base a la Normatividad en Salud, los Servicios de 
Alimentación en las Unidades Académicas, verificando el manejo 
higiénico de alimentos, el control sanitario del personal y la 
existencia de un menú nutritivo; presentando el reporte a la DSE 
para determinar las acciones de mejora. 

6. Apoyar al Departamento de Servicios Administrativos para la 
detección de necesidades de capacitación para el personal que opera 
los servicios de salud escolar. 

7. Diseñar las acciones prioritarias en materia de salud escolar para 
implementar en las Unidades Académicas, asegurando el impacto en 
la comunidad escolar. 

8. Gestionar, el pago de la Póliza del Seguro de Accidentes Personales, 
muerte natural y pérdidas orgánicas para estudiantes del Instituto 
Politécnico Nacional. 

9. Diseñar mecanismos y aplicar los instrumentos necesarios que 
permitan evaluar las acciones que en materia de salud escolar se 
llevan a cabo en el instituto.
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10. Elaborar, organizar y dar seguimiento a los instrumentos técnicos 
administrativos y programas institucionales que le sean solicitados. 

11. Participar en los proyectos de investigación y especiales de su 
competencia que la Dirección y de División establezcan. 

12. Aplicar las acciones que en materia de calidad se implementen en el 
Instituto y en la propia Dirección. 

13. Cumplir con los lineamientos y criterios para el control de gestión 
interno y externo de la Dirección. 

14. Participar en la elaboración del Anteproyecto del Programa 
Presupuesto, así como los programas Operativo Anual y Estratégico 
de Desarrollo de Mediano Plazo, dar seguimiento y validar en lo 
referente al área de su competencia. 

15. Informar a la División acerca del desarrollo y los resultados de las 
funciones y programas a su cargo.

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y 
Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, Educación 
y Humanidades. 
Area General: Ciencias de la Salud. 
Carreras Genéricas: Nutrición, Medicina y 
Enfermería.
Grado de avance escolar: Licenciatura 
Titulado.

Experiencia Laboral Mínimo 4 años de experiencia en: 
Area de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Area General: Tecnología Médica. 
Area de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 
Area de Experiencia: Ciencias Médicas. 
Area General: Medicina y Salud Pública y 
Ciencias de la Nutrición. 
Area de Experiencia: Matemáticas. 
Area General: Estadística. 
Area de Experiencia: Psicología. 
Area General: Psicofarmacología, 
Asesoramiento y Orientación y Psicología del 
Niño y del Adolescente. 
Area de Experiencia: Sociología. 
Area General: Problemas Sociales. 

Habilidades 1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo.

Capacidades de 
Desarrollo 
Administrativo y 
Calidad 

1. Orientación a Resultados. 
2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al 

IPN. 

Capacidades o 
Competencias 

1. Orientación a Resultados.  
2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al 

IPN.
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y 
en las páginas del Instituto Politécnico Nacional: http://www.ipn.mx y 
http://www.dch.ipn.mx 

 
Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DIVISION DE ASUNTOS LABORALES 

Nivel 
Administrati
vo 

11-B00-2-CFNC003-0001251-
E-C-M 

Subdirector (a) de Area

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual 

$47,890.93 (Cuarenta y siete mil ochocientos noventa pesos, 93/100 
M.N.)
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Bruta 
Adscripción 
del Puesto 

Abogado General Sede México, D.F.

Funciones 
Principales: 

1. Formular los dictámenes de demanda correspondientes, y dar 
seguimiento y atención de los conflictos jurisdiccionales del orden 
laboral en los que el Instituto sea parte. 

2. Opinar respecto de las actas administrativas de carácter laboral, 
levantadas en las unidades académicas y administrativas, así como 
en órganos de apoyo 
del Instituto. 

3. Formular las demandas respectivas para solicitar el cese justificado 
de los trabajadores que hayan incurrido en algunas de las causales de 
cese contempladas en la Ley o en los Reglamentos correspondientes, 
así como dar seguimiento y atención de los conflictos 
jurisdiccionales que se inicien con 
este motivo. 

4. Revisar y atender los medios de impugnación que se interpongan en 
los procedimientos respectivos y someterlos a la aprobación de la 
Dirección de Asuntos Jurídicos. 

5. Asistir jurídicamente a las unidades académicas y administrativas, sobre 
materia laboral. 

6. Atender las asesorías que en materia laboral le sean asignadas a esta 
División. 

7. Supervisar y hacer del conocimiento del Organo Interno de Control 
en el Instituto, la ejecución de las sanciones administrativas 
impuestas por el Area de Responsabilidades, cuando le hayan sido 
turnadas. 

8. Elaborar los proyectos de respuesta que emita el Abogado General 
de los recursos de reconsideración que interpongan los trabajadores 
del Instituto. 

9. Participar en la elaboración del Programa Estratégico de Desarrollo 
de Mediano Plazo, y los reportes para el Sistema Institucional de 
Información, así como en los seguimientos respectivos, en el ámbito 
de su competencia.

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y 
Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho. 
Grado de avance escolar: Licenciatura 
Titulado.

Experiencia Laboral Mínimo 6 años de experiencia en: 
Area de Experiencia: Ciencias Jurídicas y 
Derecho. 
Area General: Derecho y Legislación 
Nacionales. 
Area de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 

Habilidades 1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo.

Capacidades de 
Desarrollo 
Administrativo y 
Calidad 

1. Orientación a Resultados. 
2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al 

IPN. 

Capacidades o 
Competencias 

1. Orientación a Resultados.  
2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al 

IPN.
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Otros Disponibilidad para viajar
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y 
en las páginas del Instituto Politécnico Nacional: http://www.ipn.mx y 
http://www.dch.ipn.mx 

 
BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y 

ABIERTA No. 14/2015, DIRIGIDA A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE 
INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE 

LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
REQUISITOS 
DE 
PARTICIPACI
ON 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de 
escolaridad y experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente 
se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de algún culto y no estar 
inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal; en caso de verse favorecido con el resultado 
del concurso, a partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, 
cargo o comisión en la Administración Pública Federal y en caso 
contrario, contar con el dictamen de compatibilidad de empleo 
respectivo; que la documentación presentada como original sea 
auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en 
caso de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones que se 
indican para 
el caso. 
El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público (fracción III del artículo 21 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera), se tendrá por acreditado 
cuando el aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico 
de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador 
del mismo. En apego al artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, el Comité Técnico de Selección, 
siguiendo el orden de prelación de los candidatos, elegirá de los 
aspirantes que pasan a la etapa de entrevista a los que considere 
aptos para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación 
de las entrevistas (los que acrediten o superen el puntaje mínimo de 
calificación), los cuales serán considerados como finalistas. 

DOCUMENTA
CION 
REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original 
legible o copia certificada y copia simple, los siguientes 
documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje 
que al efecto reciban, con cuando menos dos días hábiles de 
anticipación, por vía electrónica: 
1. Currículum vítae actualizado con fotografía, detallado y firmado, en 

cuatro tantos. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según 

corresponda. 
3. Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil 

del puesto para el que concursa. En caso de que el perfil del 
puesto requiera nivel licenciatura o postgrado titulado, se deberá 
presentar el Título o la Cédula Profesional correspondiente. En el 
caso de contar con estudios en el extranjero, se deberá presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Los y 
las aspirantes podrán cubrir escolaridades de nivel 
Licenciatura con el Título o Cédula Profesional de 
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Especialidad, Maestría y/o Doctorado en las áreas de estudio y 
carreras que establece el perfil del puesto en concurso, de 
acuerdo a la normatividad aplicable.  

5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará 
credencial para votar expedida por el Instituto Federal Electoral 
con fotografía o pasaporte o cartilla militar). Cabe señalar que de 
acuerdo a las políticas del Instituto Nacional Electoral (INE), a 
partir del 1 de enero de 2011 las credenciales para votar con 
fotografía expedidas por ese Instituto y con terminación 03 
dejaron de ser aceptadas como identificación oficial, así mismo, 
a partir del 1 de enero de 2014, dejarán de tener vigencia y no se 
aceptarán por este Instituto Politécnico Nacional las credenciales 
con terminación 09 y 12. 

6. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u 
otro documento oficial donde se identifique dicho RFC. En caso 
de que el RFC, incluyendo homoclave, registrado en la página 
personal de trabajaen no coincida con el que aparece en el 
documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, podrá ser motivo de descarte del aspirante en el 
concurso correspondiente.  

7. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 
años). 

8. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el 
perfil del puesto.Se deberán presentar sustentando cada periodo 
laborado desde su inicio hasta su fin, presentar recibos de pago, 
hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias 
de nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, 
contratos de servicios profesionales por honorarios (con los 
recibos que soporten el periodo laborado desde su inicio hasta su 
fin), altas o bajas al IMSS, recibos de pago, declaraciones del 
Impuesto Sobre la Renta, constancias de empleo expedidas en 
hojas membretadas con dirección, números telefónicos firma y 
sello, conteniendo: nombre completo de la candidata/o, periodo 
laborado, percepción, puesto(s) y funciones desempeñadas, 
asimismo, se aceptará la carta, oficio o constancia de término de 
servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la 
Institución en la cual se hayan realizado y con las cuales se 
acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de 
experiencia, de los solicitados en el perfil 
del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas que 
acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 
meses. No se aceptarán cartas de recomendación como 
constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 
Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en 
idioma diferente al español, invariablemente deberá 
acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido 
sentenciado (a) con pena privativa de libertad por delito doloso, 
no estar inhabilitado (a) para el servicio público, no pertenecer al 
estado eclesiástico o ser ministro (a) de algún culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. Este 
formato le será proporcionado por el Instituto Politécnico 
Nacional durante la revisión documental. 

10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido 
beneficiado (a) por algún programa de retiro voluntario. En el 
caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa 
de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

11. Comprobante de folio asignado por el portal 
www.trabajaen.gob.mx para el concurso (pantalla inicial de su 
página personal de trabajaen) y la impresión de la invitación que 
recibe vía trabajaen. 
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12. La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera 
titular que desee acceder (promoción) a un cargo del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al que ocupa, 
deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño 
anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que 
se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidores (as) públicos (as) considerados de 
libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las 
evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la 
revisión documental, sin embargo en el caso de que el (la) 
servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones 
por causas imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y 
en su lugar el Comité Técnico 
de Selección solicitará a la dependencia la información necesaria 
para  
tales fines.  

El Instituto Politécnico Nacional se reserva el derecho de solicitar 
en cualquier momento o etapa del proceso, la documentación o 
referencias adicionales que acrediten los datos registrados en el 
sistema www.trabajaen.gob.mx por los y las aspirantes para fines de 
la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se les descalificará o, en su 
caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para el 
Instituto Politécnico Nacional, la cual a su vez, se reserva el derecho 
de ejercitar las acciones legales procedentes. 
En ningún caso, el Instituto Politécnico Nacional solicitará prueba 
de no gravidez, VIH (SIDA) o cualquier otro tipo de enfermedad 
o padecimiento.

REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará de acuerdo 
con la programación señalada en el calendario del concurso, a través 
del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un folio al 
aspirante que cubra los requisitos del concurso para identificarlo 
durante el desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de los 
aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un 
concurso a través de www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en 
forma automática la revisión curricular, asignando un folio de 
participación o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 
concurso. La revisión curricular efectuada a través de 
www.trabajaen.gob.mx se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión 
y evaluación de la documentación que las y los candidatos deberán 
presentar para acreditar que cumplen con todos y cada uno de los 
requisitos establecidos en la convocatoria.

DESARROLLO 
DEL 
CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se 
indica, sin embargo, ésta puede estar sujeta a cambios, debido a 
causas de fuerza mayor (determinadas por el Comité Técnico de 
Selección). La realización de cada etapa del concurso se comunicará 
a los y las aspirantes con 48 horas de anticipación como mínimo, por 
medio del Contador de Mensajes del sistema 
www.trabajaen.gob.mx, por lo que se recomienda la consulta 
permanente del referido sistema.

CALENDARIO 
DEL 
CONCURSO 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO
Publicación 18 de Noviembre de 2015
Registro de aspirantes por medio de Del 18 de Noviembre de 
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la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx 

2015 al  
2 de Diciembre de 2015

Etapa I: Revisión curricular de 
forma automatizada a través de la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx

Del 18 de Noviembre de 
2015 al  

2 de Diciembre de 2015
Etapa II: Examen de 
conocimientos, evaluaciones de 
habilidades y evaluaciones 
psicométricas.

Del 7 de Diciembre de 2015 
al  

12 de Febrero de 2016 

Etapa III: Evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito, 
así como revisión documental.

Del 7 de Diciembre de 2015 
al  

12 de Febrero de 2016
Etapa IV: Entrevista Del 7 de Diciembre de 2015 

al  
12 de Febrero de 2016

Etapa V: Determinación Del 7 de Diciembre de 2015 
al  

12 de Febrero de 2016
Nota: Las fechas programadas para estas etapas están sujetas a 
cambios, previo aviso a los y las participantes inscritos a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx, por medio de su cuenta personal, 
dichos cambios pueden darse en atención de alguna de las siguientes 
situaciones: avance que presente el proceso 
de evaluaciones; el número de aspirantes que se registran; la 
disponibilidad de espacios para la aplicación de las evaluaciones; la 
disponibilidad de equipo 
de cómputo y/o problemas técnicos del mismo; bloqueo al acceso de 
las instalaciones; suspensión parcial o total del proceso debido a 
disposición oficial; agenda de los y las integrantes del Comité 
Técnico de Selección y situaciones de emergencia como fenómeno 
natural y/o problema de salud, entre otros que afecten el desarrollo 
del concurso. Las fechas que aparecen en la página 
www.trabajaen.gob.mx respecto a las etapas II, III, IV y V, 
corresponden a la fecha terminal de la misma, ya que el sistema que 
administra la Secretaría de la Función Pública así lo considera. 

TEMARIOS Y 
GUIAS 

Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a 
disposición de los y las aspirantes en las páginas electrónicas del 
Instituto Politécnico Nacional http://www.ipn.mx y 
http://www.dch.ipn.mx y en el portal www.trabajaen.gob.mx, a partir 
de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario 
Oficial  
de la Federación.  
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las 
consideradas para las Habilidades Gerenciales/directivas que se 
encontrarán disponibles para su consulta en la página electrónica 
www.trabajaen.gob.mx.

PRESENTACI
ON DE 
EVALUACION
ES 

Para la aplicación de las evaluaciones, el participante deberá acudir 
al lugar indicado en el mensaje de notificación correspondiente. 
El Instituto Politécnico Nacional comunicará la fecha y hora en que 
los y las aspirantes deberán presentarse para la aplicación del 
examen de conocimientos, las evaluaciones de habilidades y las 
evaluaciones psicométricas, evaluación de la experiencia, valoración 
del mérito, así como la entrevista, a través del sistema trabajaen. La 
falta de aplicación de cualquiera de las evaluaciones representará 
motivo de descarte. En dichas comunicaciones, se especificará la 
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duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de 
tolerancia para el inicio del examen y/o evaluaciones. Una vez 
trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se aplicará el 
examen y/o evaluaciones, lo que implicará el descarte 
del candidato.  
Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones 
aplicadas en los procesos de selección tendrán vigencia de un año. 
La vigencia de los resultados de la evaluación de habilidades es de 
un año, contado a partir de su acreditamiento, toda vez que se trata 
de la misma evaluación en todos los concursos del Servicio 
Profesional de Carrera, tiempo en el cual el o la aspirante podrá: 
a)  Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la 

evaluación de habilidades, y  
b)  Hacer valer dichos resultados en esos concursos con las 

capacidades (habilidades) requeridas en el perfil del puesto (es 
decir, sean idénticas a las ya acreditadas). 

La aplicación del resultado aprobatorio (examen de conocimientos y 
evaluación de habilidades) obtenido en el concurso anterior el 
sistema lo registra automáticamente (en el caso del examen de 
conocimientos sólo si se aplica el mismo temario), en caso contrario 
deberá solicitarse en forma escrita (oficio, fax, o correo electrónico) 
al Comité Técnico de Selección, antes del inicio de la aplicación del 
examen y/o de la evaluación de habilidades.

REVISION DE 
EXAMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente 
determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, 
métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de 
los reactivos ni las opciones de respuesta. Esta revisión aplicará 
dentro de las 48 horas posteriores a la publicación de los resultados 
de los exámenes y/o evaluaciones. En ningún caso procederá la 
revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

REGLAS DE 
VALORACION  

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1
2.- Número de evaluaciones de habilidades: 1 
3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 70 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de 
descarte si la o el aspirante no obtiene como calificación igual o 
superior a 70 en cada una de las evaluaciones aplicadas. 
5.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3 
participantes, si el universo lo permite; en caso de que no se 
cuente con al menos un finalista entre la primer terna, el Comité 
Técnico de Selección procederá a integrar otro grupo igual de 
participantes, realizando esta acción sucesivamente hasta que el 
universo lo permita o se declare ganador. 
6.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en 
caso de no contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 
entrevistados:  
3 participantes, si el universo lo permite; en caso de que no se 
cuente con al menos un finalista entre la primer terna, el Comité 
Técnico de Selección procederá a integrar otro grupo igual de 
participantes, realizando esta acción sucesivamente hasta que el 
universo lo permita o se declare ganador. 
7.- Puntaje mínimo de calificación (para pasar a la etapa de 
determinación): 70 
8.- Criterio a aplicar en la entrevista: a) Predicción de 
comportamientos a partir de evidencias en experiencias previas; 
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b) Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos concretos); c) 
Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de ejemplos), y d) 
Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto. 
9.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa de 
determinación) que obtenga la calificación más alta en el proceso 
de selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) 
Definitiva. 

SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión 
curricular; II) Examen de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades; III) Evaluación de la experiencia y valoración del 
mérito, IV) Entrevista, y V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como 
propósito determinar si el candidato continúa en el concurso, por lo 
que su acreditación no otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán 
distribuidos únicamente entre las etapas II (examen de 
conocimientos y evaluaciones de habilidades), III (Evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito) y 
IV (entrevista) del proceso de selección, quedando de la siguiente 
manera: 

ETAPA SUBETAPA PUNTO
S

II Exámenes de 
Conocimientos, 
Evaluaciones de 
Habilidades y 
Evaluaciones 
Psicométricas 

Examen de 
conocimientos

30

Evaluaciones de 
habilidades

15

Evaluaciones 
psicométricas

N/A

III Evaluaciones de la 
experiencia 
y valoración del mérito 

Evaluación de la 
experiencia

15

Valoración del mérito 15
IV Entrevista Entrevista 25

 Total: 100
Para efectos de continuar en el concurso, los y las aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. Será motivo de descarte si el o 
la participante no aprueba el examen de conocimientos y las 
evaluaciones de habilidades. 
Las evaluaciones psicométricas no otorgarán puntaje alguno. Así 
mismo, se procederá al descarte del o de la aspirante que no realice 
la prueba programada, aun cuando acuda y registre su asistencia. 
El examen de conocimientos (competencias o capacidades) 
constará de al menos 50 reactivos y la calificación mínima 
aprobatoria será de 70 sobre 100 y ésta se obtendrá considerando 
la cantidad de aciertos sobre el total de reactivos aplicados.  
Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán las 
siguientes: 
Jefe (a) de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en 
Equipo. 
Jefe (a) de División: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo.  
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración 
del mérito no será motivo de descarte, sin embargo, es necesario 
que la o el aspirante reúna el requisito de años de experiencia 
que establece el perfil del puesto en concurso, en caso contrario 
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será motivo de descarte. El máximo de puntos que pueden obtener 
en la Etapa III son: 15 puntos en la evaluación de la experiencia y 15 
puntos en la valoración del mérito. Para la obtención de los puntos 
mencionados, es imprescindible presentar en original y copia 
simple la evidencia documental que acredite el nivel de 
cumplimiento en cada uno de los elementos que se califican. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes 
elementos: 
1.-  Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo 

con el nivel jerárquico en la trayectoria laboral del candidato 
(último puesto desempeñado o que está desempeñando) en 
relación al puesto en concurso. Las personas que cuenten 
únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán 
evaluados en este rubro, al no existir un parámetro objetivo para 
realizar la comparación. 

2.-  Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de 
acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados del 
candidato. De manera específica, a través del número de años 
promedio por cargo o puesto que posea. 

3.-  Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con 
la permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector 
Público.  

4.-  Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector 
privado se calificará de acuerdo con la permanencia en los 
puestos o cargos ocupados en el Sector Privado.  

5.-  Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector 
Social se calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en 
el Sector Social.  

6.-  Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se 
calificará de acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por 
el o la aspirante, entre las 5 posibles opciones establecidas en el 
formato de evaluación, respecto a su trayectoria profesional. Las 
opciones son las siguientes: 
a)  He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de 

actividades sencillas y similares entre sí.  
b)  He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de 

funciones y actividades similares y relacionadas entre sí. 
c)  He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie 

de funciones de naturaleza diferente. 
d)  He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con 

funciones  
de naturaleza diferente. 

e)  He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas 
que contribuían al desarrollo de los planes estratégicos de 
una o varias unidades administrativas o de negocio. 

7.-  Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará 
de acuerdo con la remuneración bruta mensual en la trayectoria 
laboral del candidato. De manera específica, comparando la 
remuneración bruta mensual del puesto actual (en su caso el 
último) y la del puesto en concurso. 

8.-  Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en 
relación con las del puesto vacante.- La relevancia de 
funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 
puesto vacante se calificará de acuerdo con la coincidencia entre 
la Rama de Cargo o puesto en el currículum vítae del candidato 
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registrado por el (la) propio (a) candidato (a) en 
www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo o puesto vacante en 
concurso. 

9.-  En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de 
la vacante.- La experiencia en puestos inmediatos inferiores al 
de la vacante se calificará de acuerdo con la permanencia en el 
puesto o puestos inmediatos inferiores al de la vacante. De 
manera específica, a través del número de años acumulados en 
dichos puestos.  

10.- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de 
la vacante.- 
La aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se 
calificará de acuerdo con la evaluación del desempeño en el 
puesto o puestos inmediatos inferiores al de la vacante. De 
manera específica, a través de los puntos de la calificación 
obtenida en la última evaluación del desempeño de dichos 
puestos. 

11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de 
Recursos Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, 
previa aprobación de la Unidad conforme a las particulares de la 
dependencia, los cuales podrán representar hasta el 25% del 
resultado de esta subetapa. 

Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la 
experiencia, la o el aspirante deberá presentar la documentación 
que avale el cumplimiento a cada elemento, la cual puede ser 
entre otras: carta original de la empresa en hoja membretada; 
hoja de servicios; contrato laboral; recibos de pago; alta y baja 
en instituciones de seguridad social, etc. La documentación 
deberá especificar claramente el estatus del elemento sobre el 
cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los 
puestos que ocupó y el tiempo de permanencia en cada uno de 
ellos; elemento 6, señalar las funciones y actividades realizadas 
en los puestos ocupados. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, 
se considerará lo siguiente: 
 Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos 

desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola 
experiencia, cargo o puesto previos. 

 A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 
8. 

 Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o 
puestos inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados 
en el elemento 9. 

 Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño 
del sistema en uno o más de los cargos o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 10. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.-  Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo 

profesional se calificarán una vez emitidas las disposiciones 
previstas en los artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 

2.-  Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados 
de las evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con 
las calificaciones de los servidores públicos de carrera titulares 
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en las evaluaciones de desempeño anual. De manera específica, a 
través de los puntos de la calificación obtenida en la última 
evaluación del desempeño anual. 

3.-  Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de 
las acciones de capacitación se calificarán de acuerdo con las 
calificaciones  
de las acciones de capacitación. De manera específica, a través 
del promedio de las calificaciones obtenidas por el servidor 
público de carrera titular en el ejercicio fiscal inmediato anterior. 
En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se 
hubieren autorizado acciones de capacitación para el servidor 
público de carrera titular, no será calificado en este elemento. 

4.-  Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los 
procesos de certificación se calificarán de acuerdo con las 
capacidades profesionales certificadas. De manera específica, a 
través del número de capacidades profesionales certificadas 
vigentes logradas por los servidores públicos de carrera titulares 
en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 

5.-  Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo 
relevante de la o el candidato en su labor o campo de trabajo, a 
través de aportaciones que mejoraron, facilitaron, optimizaron o 
fortalecieron las funciones de su área de trabajo, el logro de 
metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, sin 
generar presiones presupuestales adicionales, ni perjudicar o 
afectar negativamente los objetivos de otra área, unidad 
responsable o de negocios. De manera específica, se calificarán 
a través del número de logros obtenidos por el candidato. En 
virtud de lo anterior, se considerarán como logros, los siguientes: 
 Certificaciones en competencias laborales o en habilidades 

profesionales distintas a las consideradas para el Servicio 
Profesional de Carrera. 

 Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o 
libros) relacionados a su campo de experiencia. 

 Otras que al efecto establezca la Dirección General de 
Desarrollo Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la 
Secretaría de la 
Función Pública.  

 En ningún caso se considerarán logros de tipo político o 
religioso. 

6.-  Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato 
especial concedido a una persona por su labor, profesión o 
actividad individual. De manera específica, se calificarán a 
través del número de distinciones obtenidas. 
En virtud de lo anterior, se considerará como una distinción, las 
siguientes: 
 Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) 

fundador (a) de Asociaciones u Organizaciones no 
Gubernamentales (Científicas, de Investigación, Gremiales, 
Estudiantiles o de Profesionistas). 

 Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por 
Universidades o Instituciones de Educación Superior. 
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 Graduación con Honores o con Distinción. 
 Otras que al efecto establezca la Dirección General de 

Desarrollo Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la 
Secretaría de la 
Función Pública.  

 En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o 
religioso. 

7.-  Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se 
refieren  
a la recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o 
reconocimiento al esfuerzo realizado por algún mérito o servicio 
en su labor, profesión o actividad individual. De manera 
específica, se calificarán a través del número de reconocimientos 
o premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se considerará 
como un reconocimiento o premio, los siguientes: 
 Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 
 Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de 

investigación a nombre del o la aspirante en congresos, 
coloquios o equivalentes. 

 Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio 
público. 

 Primero, segundo o tercer lugar en competencias o 
certámenes públicos 
y abiertos. 

 Otros que al efecto establezca la Dirección General de 
Desarrollo Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la 
Secretaría de la 
Función Pública.  

 En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de 
tipo político, religioso o que sean resultado de la suerte, a través 
de una selección aleatoria, sorteo o equivalente. 

8.-  Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada 
en lo individual se refiere a la obtención de los mejores 
resultados, sobresaliendo en una profesión o actividad individual 
o ajena a su campo de trabajo, del resto de quienes participan en 
la misma. De manera específica, se calificará a través del número 
de actividades destacadas en lo individual comprobadas. En 
virtud de lo anterior, se considerarán como actividades 
destacadas,  
las siguientes:  
 Título o grado académico en el extranjero con 

reconocimiento de validez oficial por la Secretaría de 
Educación Pública (apostillado). 

 Patentes a nombre del o la aspirante. 
 Servicios o misiones en el extranjero. 
 Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 
 Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye 
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donativos). 
 Otros que al efecto establezca la Dirección General de 

Desarrollo Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la 
Secretaría de la 
Función Pública.  

 En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo 
político  
o religioso. 

9.-  Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios 
adicionales a los requeridos por el perfil del puesto vacante en 
concurso. De manera específica, a través del estudio o grado 
máximo de estudios concluido reconocido por la Secretaría de 
Educación Pública, que sea adicional al nivel de estudio y grado 
de avance al requerido en el perfil del puesto vacante 
en concurso. 

10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa 
aprobación de la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal, conforme a las particulares de 
la dependencia, los cuales podrán representar hasta el 25% del 
resultado de esta subetapa. 

Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se 
deberá presentar la documentación que avale el cumplimiento 
del elemento correspondiente, la cual puede ser entre otras: 
evaluaciones del desempeño; menciones honoríficas; premios, 
resultados de capacitación; investigación y/o aportación al ramo. La 
documentación deberá especificar claramente el estatus del 
elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 
2, calificación obtenida en la evaluación del desempeño y firma 
del evaluador (Si es Servidor Público de Carrera Titular del nivel 
inferior al puesto en concurso, deberá presentar Evaluaciones del 
Desempeño respectivas con el resultado satisfactorio o mayor, en el 
puesto que ocupa (Art. 47 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal). 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, 
se considerará lo siguiente: 
 En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 

y 45 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, ningún (a) 
candidato (a) será evaluado en el elemento 1. 

 Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores públicos de 
carrera titulares, sin excepción, serán calificados en los 
elementos 2 a 4. 

 Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados 
en los elementos 5 a 9. 

Los resultados obtenidos en las subetapas de la Etapa III serán 
considerados en el sistema de puntuación general, sin implicar el 
descarte de los (as) candidatos (as). 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a 
quienes acrediten el Puntaje Mínimo de Calificación que es 70. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el 
resultado del concurso de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 
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del Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos 
numerales de las disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el 
artículo tercero del diverso publicado el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas del 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 
agosto de 2013. 
Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como 
aptos para cubrir el puesto y no resulten ganadores (as) en el 
concurso, serán considerados (as) finalistas en la reserva de 
aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate en el Instituto 
Politécnico Nacional, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese 
periodo y de acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo 
que haga el Comité Técnico de Profesionalización del Instituto 
Politécnico Nacional, a nuevos concursos destinados a tal rama de 
cargo o puesto, según aplique. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor 
público de carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto 
sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo 
(a) en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que 
le señala la fracción VI del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
(Guardar reserva de la información, documentación y en general, de 
los asuntos que conozca, en términos de la ley de la materia). 

REVISION 
DOCUMENTA
L  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable 
presentar la totalidad de la siguiente documentación en original y 
número de copias simples señaladas, en caso contrario se le 
descartará del concurso: 
 Currículum Vítae registrado en trabajaen. 
 Currículum Vítae máximo tres cuartillas, actualizado, con 

fotografía y números telefónicos de los empleos registrados 
incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones 
específicas, puesto ocupado y periodo en el cual laboró: para 
acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que 
se manifestaron en su momento en el currículo registrado en 
Trabajaen, firmado en todas las hojas con tinta azul, sin 
engargolar. Entregar 4 tantos. 

 Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el 
perfil del puesto. Se deberán presentar sustentando cada periodo 
laborado desde su inicio hasta su fin, presentar recibos de pago, 
hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias 
de nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, 
contratos de servicios profesionales por honorarios (con los 
recibos que soporten el periodo laborado desde su inicio hasta su 
fin), altas o bajas al IMSS, recibos de pago, declaraciones del 
Impuesto Sobre la Renta, constancias de empleo expedidas en 
hojas membretadas con dirección, números telefónicos firma y 
sello, conteniendo: nombre completo de la candidata/o, periodo 
laborado, percepción, puesto(s) y funciones desempeñadas, 
asimismo, se aceptará la carta, oficio o constancia de término de 
servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la 
Institución en la cual se hayan realizado y con las cuales se 
acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de 
experiencia, de los solicitados en el perfil 
del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas que 
acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 
meses. No se aceptarán cartas de recomendación como 
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constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 
Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en 
idioma diferente al español, invariablemente deberá 
acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

 Impresión del folio asignado por el Portal 
www.trabajaen.gob.mx (carátula inicial de la página personal) 
para el concurso e impresión de la invitación que recibe por 
trabajaen. Entregar 1 copia. 

 Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según 
corresponda. Entregar 
1 copia. 

 Documento que acredite el nivel de estudios requerido por el 
perfil del puesto para el que concursa. En caso de que el perfil 
del puesto requiera nivel licenciatura o postgrado titulado, se 
deberá presentar el Título o la Cédula Profesional 
correspondiente. En el caso de contar con estudios en el 
extranjero, se deberá presentar invariablemente la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. Los y las aspirantes podrán cubrir 
escolaridades de nivel Licenciatura con el Título o Cédula 
Profesional de Especialidad, Maestría y/o Doctorado en las 
áreas de estudio y carreras que establece el perfil del puesto en 
concurso, de acuerdo a la normatividad aplicable.  

 Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial 
para votar expedida por Instituto Nacional Electoral con 
fotografía o pasaporte o cartilla militar). Cabe señalar que de 
acuerdo a las políticas del Instituto Nacional Electoral (INE), a 
partir del 1 de enero de 2011 las credenciales para votar con 
fotografía expedidas por ese Instituto y con terminación 03 
dejaron de ser aceptadas como identificación oficial, así mismo, 
a partir del 1 de enero de 2014, dejarán de tener vigencia y no se 
aceptarán por esta Secretaría de la Función Pública las 
credenciales con terminación 09 y 12. Entregar 1 copia. 

 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u 
otro documento oficial donde se identifique dicho RFC. En caso 
de que el RFC, incluyendo homoclave, registrado en la página 
personal de trabajaen no coincida con el que aparece en el 
documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, podrá ser motivo de descarte del aspirante en el 
concurso correspondiente.  

 Cartilla Militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 
años). Entregar 
1 copia. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido 
sentenciado (a) con pena privativa de libertad por delito doloso, 
no estar inhabilitado (a) para el servicio público, no pertenecer al 
estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por el Instituto Politécnico Nacional durante la 
revisión documental. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido 
beneficiado (a) por algún programa de retiro voluntario. En el 
caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa 
de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
Entregar original. 

 La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera 
titular que desee acceder (promoción) a un cargo del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al que ocupa, 
deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño 
anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
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(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que 
se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidores (as) públicos (as) considerados de 
libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las 
evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la 
revisión documental, sin embargo en el caso de que el (la) 
servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones 
por causas imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y 
en su lugar el Comité Técnico de Selección solicitará a la 
dependencia la información necesaria para 
tales fines. 

 El candidato que no acredite esta etapa, será descartado del 
concurso. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se 
señale en el mensaje enviado al aspirante a través de Trabajen. La 
entrega de documentos será en el Departamento de Personal de 
Mando, ubicado en Av. Miguel Othón de Mendizábal, s/n, esquina 
Avenida Miguel Bernard, edificio de la Secretaría 
de Administración 1er. piso, Colonia Residencial La Escalera, 
Delegación Gustavo A. Madero, C.P. 07738, México, D.F. 

PUBLICACION 
DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán 
publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al 
aspirante con su número de folio asignado por dicho sistema. La 
consulta se puede hacer por medio del sitio web: 
http://www.trabajaen.gob.mx 

CANCELACIO
N DE 
CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección (CTS) podrá cancelar el concurso 
en los supuestos siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 
ocupación del puesto de que se trate; II) El puesto de que se trate, se 
apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en 
su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El 
CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en 
cuestión. 

DECLARACIO
N DE 
CONCURSO 
DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, el Comité Técnico de Selección podrá, considerando las 
circunstancias del caso, declarar desierto un concurso por las 
siguientes causas: 
I  Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista; 
III  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en 

ésta sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una 
nueva convocatoria.

REACTIVACI
ON DE FOLIOS 

PROCEDIMIENTO
1. El (la) aspirante deberá presentar su escrito de petición de 
reactivación de folio dirigido al Secretario (a) Técnico (a) del 
Comité Técnico de Selección, 
con domicilio Av. Miguel Othón de Mendizábal s/n, esq. Miguel 
Bernard, Col. Residencial La Escalera, Deleg. Gustavo A. Madero. 
C.P. 07738 Edificio de la Secretaría de Administración, Primer piso, 
Unidad Profesional “Adolfo López Mateos”, México, D.F., Tel.: 
5729-6000 Ext. 51007, 51071 y 51038 de 09:00 a 17:30 horas, a 
través del departamento de Personal de Mando. NOTA: EL 
PERIODO VACACIONAL COMPRENDE DEL 21 DE 
DICIEMBRE DE 2015 AL 6 DE ENERO DE 2016, POR LO 
QUE LA ATENCION AL PUBLICO SE REANUDARA EL 
DIA 7 DE ENERO DE 2016. 
Se deberá anexar al escrito la documentación que se indica: 
 Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio 

dirigido al Secretario Técnico del Comité de Selección 
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solicitando el análisis y en su caso aprobación de la reactivación.
 Impresión del mensaje de rechazo emitido por el Sistema de 

TrabajaEn. 
 Impresión de su currículum registrado en TrabajaEn con el cual 

se le asignó el folio de rechazo. 
 Impresión de su currículum de TrabajaEn con la corrección en el 

rubro que se menciona en el mensaje de rechazo. 
 Cuando el rechazo sea por motivo de la Experiencia, original y 

copia de los documentos que comprueben fehacientemente la 
experiencia laboral manifestada en su currículum corregido de 
TrabajaEn. 

 Cuando el rechazo sea por motivo de la Escolaridad, original y 
copia de los documentos establecidos en las bases de la 
Convocatoria, en el rubro de Documentación Requerida, numeral 
4. 

 Domicilio y dirección electrónica para recibir la respuesta a su 
petición. 

2. La solicitud se hará del conocimiento al resto de los (las) 
integrantes del Comité Técnico de Selección, a través del 
Encargado(a) del Subsistema de Ingreso, vía correo electrónico para 
su análisis y, en su caso, para su autorización.  
Dicho escrito deberá incluir los anexos indicados en el numeral 1. 
3. El sistema www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de 
notificación a todos(as) los (las) participantes en el concurso. 
La aprobación de reactivación de folios será por mayoría de votos 
bajo responsabilidad del Comité Técnico de Selección, 
instrumentando en el acta correspondiente fundamento, motivación y 
documentos que justifiquen la reactivación. 
La Dirección de Capital Humano podrá, si así lo determina, 
constatar la autenticidad de la información y documentación 
incorporada en TrabajaEn, 
de conformidad con lo establecido en el numeral 220 del Manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera. 
El procedimiento tiene como propósito reactivar el folio del 
aspirante rechazado cuando así lo resuelva e instruya el Comité 
Técnico de Selección (CTS), por lo que será posible identificar al 
aspirante, cuyo folio solicitó reactivar el Comité Técnico de 
Selección, con un nuevo número de folio de concurso. 
PLAZOS 
1. El o la aspirante tendrá 2 días hábiles para presentar su escrito de 
petición de reactivación de folio, a partir de la fecha de descarte. 
2. La reactivación de folios rechazados, será a partir de la fecha de 
descarte. 
3. El plazo de resolución del Comité Técnico de Selección será a 
más tardar en 3 días hábiles a partir de la recepción de la solicitud de 
reactivación de folios. 
La determinación del Comité Técnico de Selección respecto a la 
solicitud de reactivación se hará del conocimiento del interesado (a) 
vía correo electrónico, a través del Encargado (a) del Subsistema de 
Ingreso. 
SUPUESTOS 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
a) El aspirante cancele su participación en el concurso o renuncie al 
proceso. 
b) Exista duplicidad de registros de inscripción en trabajaen. 
La reactivación de folios se realizará a través del Módulo de 
Reactivación de Folios en RHnet. 
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las 
solicitudes  
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de reactivación.
El IPN podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, 
reactivar dicho folio, dando aviso a los y las aspirantes que siguen 
participando en la etapa correspondiente.

PRINCIPIOS 
DEL 
CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de 
legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género, sujetándose en todo 
tiempo el Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio 
Profesional de Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán 
resueltos por el Comité Técnico de Selección, para lo cual, la 
persona involucrada en el concurso que identifique el caso no 
previsto lo hará del conocimiento al Secretario Técnico de dicho 
Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos días hábiles, quien 
lo someterá para su análisis y resolución al resto de los o las 
integrantes. El plazo para dar una resolución dependerá de la 
complejidad y gravedad del caso reportado, por lo que el Comité 
puede detener el desarrollo del concurso hasta que tenga una 
resolución. El Comité Técnico de Selección se asegurará que la 
resolución al caso reportado se apegue a los principios mencionados 
y a la normatividad aplicable.

DISPOSICION
ES  
GENERALES 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los 
detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales 
aun después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en actividades 
relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area 
de Quejas del Organo Interno de Control en la dependencia, en Av. 
Miguel Othón de Mendizábal Ote. esq. Miguel Bernard, Col. La 
Escalera, Deleg. Gustavo A. Madero, C.P. 07738, edificio de la 
Secretaría de Gestión Estratégica, México, D.F., de 09:00 a 15:00 y 
de 16:00 a 18:00 horas. La inconformidad deberá presentarse por 
escrito, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se 
presentó el acto motivo de la inconformidad, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 69 fracción X de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 93 al 
96 de su Reglamento. Página web http://www.oic.ipn.mx/qyr.html. 
NOTA: EL PERIODO VACACIONAL COMPRENDE DEL 21 
DE DICIEMBRE DE 2015 AL 6 DE ENERO DE 2016, POR LO 
QUE LA ATENCION AL PUBLICO SE REANUDARA EL 
DIA 7 DE ENERO DE 2016. 
4. Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación 

ante la Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. 
Insurgentes Sur No. 1735, Col. Guadalupe Inn, México, D.F., en 
los términos que establecen los artículos 97 y 98 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, dirigido al Titular de la 
Unidad de Asuntos Jurídicos. 

5. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá 
el uso de teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo 
de CD, DVD, memorias portátiles de computadoras, cámaras 
fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, 
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libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, 
fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo que en 
las bases de la convocatoria se autorice o requiera de utilización 
como medio de apoyo para la evaluación.

RESOLUCION 
DE DUDAS Y 
ATENCION A 
USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las 
dudas que los aspirantes formulen con relación a los presentes 
concursos, el Instituto Politécnico Nacional pone a la orden el correo 
electrónico: ingreso_dch@ipn.mx y el número telefónico: 5729 6000 
con las extensiones: 51007, 51071 y 51038, en un horario de lunes a 
viernes de 09:00 a 15:00 y de 16:00 a 20:00 horas. NOTA: EL 
PERIODO VACACIONAL COMPRENDE DEL 21 DE 
DICIEMBRE DE 2015 AL 6 DE ENERO DE 2016, POR LO 
QUE LA ATENCION AL PUBLICO SE REANUDARA EL 
DIA 7 DE ENERO DE 2016. Asimismo, se les hace una cordial 
invitación para consultar el Manual de Usuario de Trabajaen, a 
través del siguiente sitio: 
http://www.trabajaen.gob.mx/Descargas/ManualUsuario.pdf, a 
efecto de que en la revisión curricular no sea descartado por errores 
u omisiones.

 
México, Distrito Federal, a 18 de noviembre de 2015. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Politécnico Nacional 
“La Técnica al Servicio de la Patria” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, la Secretaria Técnica 
Directora de Capital Humano 
C.P.C. Norma Cano Olea 

Rúbrica. 
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CUARTA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de Economía 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Economía, con fundamento en 
los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y artículos 32 fracción II, 34, 36, 39 y 40 de 
su Reglamento, y numerales 195, 196, 197, y 209 del Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, en vigor, emiten la siguiente: 
Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 13-2015 
A los ciudadanos interesados en integrarse al Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal y a los servidores públicos a participar en el concurso por 
la(s) siguiente(s) plaza(s) vacante(s): 
 

Nombre de 
la Plaza 

Dirección General para América del Norte (01-13-15). 

Código 10-514-2-CFKA002-0000025-E-C-C 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria (Mensual 

Bruto)

$ 135,825.97 M.N.

Adscripción Dirección General para América del Norte. 
Sede 
(radicación) 

Alfonso Reyes No. 30, Col. Hipódromo Condesa, Del. Cuauhtémoc, 
C.P. 06140, México, D.F.

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Vigilar el funcionamiento y difusión del tratado de 
libre comercio con América del Norte y sus acuerdos paralelos laboral y 
ambiental, con el fin de contribuir al fortalecimiento del comercio y la 
competitividad de la región. 
 Función 1: Diseñar estrategias para la participación de México en las 

negociaciones comerciales internacionales en América del Norte y 
coordinar las negociaciones respectivas. 

 Función 2: Coordinar los procesos de negociación comercial 
internacional, la participación de otras dependencias y entidades; las 
consultas con éstas y los sectores involucrados, para la participación 
de México en las negociaciones con América del Norte. 

 Función 3: Dar seguimiento y supervisar la administración del 
Tratado de Libre Comercio con América del Norte y sus acuerdos 
paralelos laboral y ambiental. 

 Función 4: Proponer acciones para el mejor funcionamiento del 
Tratado de Libre Comercio con América del Norte; para profundizar 
la integración e incrementar la competitividad de la región. 

 Función 5:Coordinar y participar en las reuniones de la Comisión del 
Libre Comercio y Viceministeriales del Tratado de Libre Comercio 
con América del Norte y colaborar en la organización de la Cumbre 
de Líderes de América del Norte (CLAN); así como de las 
respectivas reuniones ministeriales y viceministeriales; y coordinar el 
seguimiento de los acuerdos derivados de las mismas. 

 Función 6: Coordinar el seguimiento de las actividades de los 
comités, grupos y subgrupos de trabajo del Tratado de Libre 
Comercio con América del Norte. 

 Función 7: Coordinar el seguimiento de las actividades de los grupos 
de trabajo de la agenda de la alianza México-Canadá. 

 Función 8: Coordinar el seguimiento de las actividades de los grupos 
de trabajo de la agenda bilateral México-Estados Unidos. 

 Función 9: Coordinar el seguimiento de las actividades de los grupos 
de trabajo de la agenda bilateral México-Canadá. 

 Función 10: Coordinar la organización y participación en las 
reuniones con los comités y grupos de trabajo especiales que se 
establezcan en la región de América del Norte, con el fin de facilitar 
el comercio; eliminar barreras comerciales e incrementar la 
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competitividad regional. 
 Función 11: Fungir como enlace con las representaciones 

permanentes de la dependencia en Estados Unidos y Canadá; 
coordinar acciones de trabajo conjuntas y administrar los consultores 
externos. 

 Función 12: Proponer acciones preventivas sobre aquellas iniciativas 
legislativas de Estados Unidos y Canadá que podrían tener efectos 
comerciales para México; así como todos aquellos proyectos de 
iniciativas, reformas o modificaciones que presente el poder 
legislativo en México, que sean materia de su competencia. 

 Función 13: Difundir y promocionar las ventajas y beneficios del 
tratado de libre comercio con américa del norte, sus acuerdos 
paralelos, así como de las iniciativas bilaterales y trilaterales de 
América del Norte, en diversos foros de participación y medios. 

 Función 14: Atender las consultas que realice el sector público o 
privado; público en general, respecto del Tratado de Libre Comercio 
con América del Norte; de los esquemas de cooperación regional; 
acuerdos bilaterales y trilaterales; su funcionamiento, su impacto en 
el desempeño comercial nacional e internacional; así como sobre 
cualquier otro aspecto materia de su competencia.

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Relaciones 
Internacionales, Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Derecho, Economía y/o Mercadotecnia y 
Comercio.

Laborales: Más de 12 años de experiencia en:
Area General: Ciencias Políticas. 
Area de Experiencia Requerida: Relaciones 
Internacionales, Administración Pública y/o Ciencias 
Políticas. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía General, 
Economía Internacional y/o Administración. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales.

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo. Ponderación: 50
Habilidad 2 Negociación. Ponderación: 50

Idioma: No aplica.
Otros: No aplica.
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al 

Temario que se Publica es de: 80
Conformación 
de la 
prelación para 
acceder a 
entrevista 
ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 
conforme al orden de prelación que emita el sistema de 
Trabajaen, para tales efectos se dividirá en dos fases en 
la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 
aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos 
ya entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 
candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en las 
bases de la convocatoria).

 
Nombre de 
la Plaza 

Dirección General de Procesos y Programas de Apoyo (02-13-15).

Código 10-430-1-CFKA001-0000019-E-C-A 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria (Mensual 

Bruto)

$ 119,670.45 M.N.
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Adscripción Unidad de Contenido Nacional y Fomento de Cadenas Productivas e 
Inversión en el Sector Energético.

Sede 
(radicación) 

Av. Puente de Tecamachalco No. 6, Col. Lomas de Tecamachalco, C.P. 
53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Diseñar los procesos de atención relacionados con el 
funcionamiento de los programa de apoyo y de los Consejos Consultivos 
de la Industria Energética, así como atender las consultas que se 
presenten en materia de política de contenido nacional, en el marco de la 
Ley de Hidrocarburos y de la Industria Eléctrica, en beneficio de las 
industrias interesadas en ser parte de la cadena de valor de la Industria 
Energética Nacional. 
 Función 1 : Recibir los requerimientos realizados a los asignatarios, 

contratistas, permisionarios y las empresas de la industria eléctrica en 
los procedimientos previstos en los artículos 126 de la Ley de 
Hidrocarburos y 91 de la Ley de la Industria Eléctrica sobre el 
Contenido Nacional en las actividades que realicen. 

 Función 2: Recibir las solicitudes de opinión y otros documentos en 
los procedimientos previstos en los artículos 46 y 128 de la Ley de 
Hidrocarburos y 93 de la Ley de la Industria Eléctrica, y 128 del 
Reglamento de la Ley de la Industria Eléctrica. 

 Función 3: Fungir como Secretaría Técnica de los Consejos 
Consultivos a los que se refieren los artículos 125 de la Ley de 
Hidrocarburos y 90 de la Ley de la Industria Eléctrica, así como 
vigilar y dar seguimiento sobre el cumplimiento de las resoluciones y 
compromisos adoptados en dichos Consejos Consultivos. 

 Función 4: Emitir las convocatorias para las sesiones, levantar actas 
de las mismas, certificar y dar seguimiento a los acuerdos que se 
adopten en los Consejos Consultivos a los que se refieren los 
artículos 125 de la Ley de Hidrocarburos y 90 de la Ley de la 
Industria Eléctrica, así como realizar cualquier otro acto que le 
instruya el Presidente de los Consejos Consultivos relativo al 
funcionamiento de los mismos. 

 Función 5: Solicitar los estudios que le encomienden los Presidentes 
de los Consejos Consultivos a los que se refieren los artículos 125 de 
la Ley de Hidrocarburos y 90 de la Ley de la Industria Eléctrica, 
sobre los asuntos que se presenten a la consideración de los mismos. 

 Función 6: Operar el Fideicomiso Público para Promover el 
Desarrollo de Proveedores y Contratistas Nacionales de la Industria 
Energética, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de 
Hidrocarburos y la Ley de la Industria Eléctrica. 

 Función 7: Diseñar, proponer y dar seguimiento al avance de las 
estrategias para el fomento industrial de cadenas productivas locales 
y para el fomento de la inversión directa en las industrias de 
hidrocarburos y eléctrica. 

 Función 8: Resolver sobre las consultas y solicitudes que formulen 
los particulares relativas a los procedimientos previstos en la Ley de 
Hidrocarburos y la Ley de la Industria Eléctrica. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Economía, Contaduría, Derecho, 
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Administración, Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Relaciones Internacionales, Comercio 
Internacional, Mercadotecnia y Comercio, Ciencias 
Sociales, Comunicación, Finanzas, Relaciones 
Industriales y/o Sociología. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería, Química, 
Arquitectura, Eléctrica y Electrónica y/o Ingeniería 
Industrial. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Matemáticas – Actuaría. 

Laborales: Más de 12 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Actividad 
Económica, Economía General, Contabilidad, 
Organización Industrial y Políticas Gubernamentales, 
Auditoría, Evaluación, Organización y Dirección de 
Empresas, Economía Ambiental y de los Recursos 
Naturales, Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo, 
Administración y/o Dirección y Desarrollo de Recursos 
Humanos. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales, Derecho Internacional y/o 
Defensa Jurídica y Procedimientos. 
Area General: Ciencias Políticas. 
Area de Experiencia Requerida: Administración 
Pública y/o Relaciones Internacionales. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Estadística y/o 
Evaluación. 
Area General: Sociología. 
Area de Experiencia Requerida: Sociología del 
Trabajo. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología e 
Ingeniería Mecánicas, Tecnología Industrial, Tecnología 
Energética y/o Tecnologías de Información y 
Comunicaciones. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados.

Ponderación: 50

Habilidad 2 Liderazgo. Ponderación: 50
Idioma: No aplica.
Otros: No aplica.
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al 

Temario que se Publica es de: 80
Conformación 
de la 
prelación para 
acceder a 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 
conforme al orden de prelación que emita el sistema de 
Trabajaen, para tales efectos se dividirá en dos fases en 
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entrevista 
ante el 
Comité de 
Selección 

la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 
aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos 
ya entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 
candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en las 
bases de la convocatoria).

 
Nombre de 
la Plaza 

Dirección General de Promoción de Inversiones en el Sector Energético 
(03-13-15).

Código 10-430-1-CFKA001-0000024-E-C-A 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria (Mensual 

Bruto)

$ 119,670.45 M.N.

Adscripción Unidad de Contenido Nacional y Fomento de Cadenas Productivas e 
Inversión en el Sector Energético.

Sede 
(radicación) 

Av. Puente de Tecamachalco No. 6, Col. Lomas de Tecamachalco, C.P. 
53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Proponer las estrategias de inversión para el fomento y 
participación de empresas mexicanas, así como para el desarrollo 
tecnológico que coadyuven al desarrollo de la política nacional de 
fomento industrial de cadenas productivas locales en beneficio de las 
industrias de hidrocarburos y eléctrica. 
 Función 1: Coordinar las estrategias de inversión para el fomento a la 

participación directa de empresas mexicanas para llevar a cabo, por sí 
mismas o con empresas extranjeras, actividades en la industria de 
hidrocarburos y eléctrica. 

 Función 2: Proponer mecanismos para el fomento a la inversión 
nacional y extranjera para que se impulse la transferencia de 
tecnología y el conocimiento en la industria de hidrocarburos y 
eléctrica. 

 Función 3: Evaluar y opinar sobre propuestas de los sectores 
comercial e industrial, así como de los mecanismos y procesos para 
la colaboración con gobiernos y organismos extranjeros para ser 
propuestos ante el Consejo Consultivo para el Fomento de la 
Industria de Hidrocarburos Nacional y del Consejo Consultivo para el 
Fomento de la Industria Eléctrica Nacional¸ con la finalidad de crear 
programas para el fomento a la inversión. 

 Función 4: Elaborar y proponer las estrategias de inversión para el 
fomento a la participación directa de empresas mexicanas para llevar 
a cabo, por sí mismas, las actividades en la industria de hidrocarburos 
y eléctrica. 

 Función 5: Elaborar y proponer las estrategias de inversión para 
promover la asociación entre empresas mexicanas y extranjeras, para 
llevar a cabo las actividades en la industria de hidrocarburos y 
eléctrica. 

 Función 6: Diseñar acciones para promover la inversión nacional y 
extranjera para que se realicen actividades de permanencia en México 
directamente en la industria de hidrocarburos y eléctrica. 

 Función 7: Identificar proyectos de inversión, sus alcances y 
beneficios para promover desarrollo industrial de Cadenas 
Productivas locales y para el fomento de la inversión directa en la 
industria de hidrocarburos y eléctrica y elaborar estudios y programas 
de promoción que fomenten la inversión. 

 Función 8: Participar en ferias, congresos y cualquier tipo de eventos 
relacionados con la promoción de la industria nacional de 
hidrocarburos y eléctrica que apoyen en la definición de las 
estrategias para el Fomento Industrial de Cadenas Productivas locales 
y para el fomento de la inversión directa en dichas industrias. 

 Función 9: Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas 
en el ámbito de su competencia, así como aquellas funciones que le 
encomiende el Titular de la Unidad.
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Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Economía, Contaduría, Derecho, 
Administración, Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Comercio Internacional, Ciencias Sociales, 
Mercadotecnia y Comercio, Relaciones Internacionales, 
Comunicación y/o Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería, Química, 
Arquitectura, y/o Eléctrica y Electrónica. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Matemáticas – Actuaría. 

Laborales: Más de 12 años de experiencia en:
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Actividad 
Económica, Economía General, Contabilidad, 
Organización Industrial y Políticas Gubernamentales, 
Auditoría, Evaluación, Organización y Dirección de 
Empresas, Administración de Proyectos de Inversión y 
Riesgo, Economía Internacional y/o Economía 
Sectorial. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración 
Pública y/o Relaciones Internacionales. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Estadística. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología e 
Ingeniería Mecánicas y/o Tecnología Industrial.  

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Negociación. Ponderación: 60
Habilidad 2 Liderazgo. Ponderación: 40

Idioma: No aplica.
Otros: No aplica.
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al 

Temario que se Publica es de: 80
Conformación 
de la 
prelación para 
acceder a 
entrevista 
ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 
conforme al orden de prelación que emita el sistema de 
Trabajaen, para tales efectos se dividirá en dos fases en 
la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 
aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos 
ya entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 
candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en las 
bases de la convocatoria).

 
Nombre de 
la Plaza 

Dirección General de Contenido Nacional en el Sector Energético (04-
13-15).

Código 10-432-1-CFKA001-0000022-E-C-A 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria (Mensual 

Bruto)

$ 119,670.45 M.N.

Adscripción Dirección General de Contenido Nacional en el Sector Energético.
Sede 
(radicación) 

Av. Puente de Tecamachalco No. 6, Col. Lomas de Tecamachalco, C.P. 
53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

Objetivos y Objetivo General: Determinar y establecer las acciones a realizar por 
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Funciones 
Principales 

parte de la Secretaría de Economía dentro del ámbito de sus atribuciones, 
a fin de promover y difundir la normatividad en materia energética sobre 
contenido nacional en las asignaciones y contratos de exploración y 
extracción de hidrocarburos y la industria eléctrica, en beneficio de la 
proveeduría nacional que participe en estas asignaciones y contratos. 
 Función 1: Elaborar y proponer a su superior jerárquico la meta de 

contenido nacional en términos de la Ley de Hidrocarburos. 
 Función 2: Elaborar la metodología para medir el contenido nacional 

en asignaciones y contratos de exploración y extracción de 
hidrocarburos y demás actividades de la industria de hidrocarburos, 
así como en la industria eléctrica. 

 Función 3: Elaborar las disposiciones por las que los asignatarios, 
contratistas y permisionarios, así como las empresas de la industria 
eléctrica deberán proporcionar la información sobre el contenido 
nacional en las actividades que realicen en la industria de 
hidrocarburos y eléctrica. 

 Función 4: Solicitar, en su caso, a las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, a las empresas productivas del 
Estado, así como a órganos constitucionales autónomos y demás 
órganos y organismos de las entidades federativas y municipales, las 
opiniones, información y documentación necesaria en el ámbito de 
sus atribuciones en materia de contenido nacional en el sector 
energético. 

 Función 5: Medir y verificar el cumplimiento de las metas de 
contenido nacional establecidas en las asignaciones y contratos de 
exploración y extracción de hidrocarburos. 

 Función 6: Realizar visitas de verificación para comprobar el 
cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias en 
materia de contenido nacional en el sector energético. 

 Función 7: Medir y verificar el cumplimiento de los porcentajes 
mínimos de contenido nacional establecidos en las asignaciones y 
contratos de exploración y extracción de hidrocarburos y demás 
actividades de la industria de hidrocarburos, así como en la industria 
eléctrica, en términos de la Ley de Hidrocarburos y la Ley de la 
Industria Eléctrica. 

 Función 8: Solicitar el apoyo de un tercero independiente o de las 
autoridades competentes para verificar el contenido nacional en 
asignaciones y contratos de exploración y extracción de 
hidrocarburos y demás actividades de la industria de hidrocarburos, 
así como en la Industria Eléctrica, en términos de la Ley de 
Hidrocarburos y la Ley de la Industria Eléctrica. 

 Función 9: Requerir, en su caso, información a las empresas de la 
industria de hidrocarburos y de la industria eléctrica sobre el 
contenido nacional en las actividades que realicen, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables en materia energética. 

 Función 10: Elaborar la opinión respecto del porcentaje mínimo de 
contenido nacional que deberán cumplir individualmente y de forma 
progresiva los asignatarios y contratistas para la exploración y 
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extracción de hidrocarburos, conforme a la Ley de Hidrocarburos. 
 Función 11: Elaborar la opinión respecto del porcentaje mínimo de 

contenido nacional que deberán cumplir las empresas de la industria 
eléctrica en cada contrato o asociación cuyo objeto sea la instalación 
o ampliación de la infraestructura necesaria para prestar el servicio 
público de transmisión y distribución de energía eléctrica. 

 Función 12: Determinar e informar a la autoridad competente sobre 
el incumplimiento del porcentaje de contenido nacional que 
corresponda por parte de un asignatario o contratista de exploración y 
extracción de Hidrocarburos, en términos de la Ley de 
Hidrocarburos. 

 Función 13: Determinar e informar a la autoridad competente sobre 
el incumplimiento del porcentaje de contenido nacional que deberán 
cumplir las empresas de la industria eléctrica en cada contrato o 
asociación cuyo objeto sea la instalación o ampliación de la 
infraestructura necesaria para prestar el servicio público de 
transmisión y distribución de energía eléctrica. 

 Función 14: Informar a la autoridad competente sobre el 
incumplimiento de la entrega de información por parte de las 
empresas de la industria eléctrica y del porcentaje de contenido 
nacional conforme a lo que establecen el inciso a) de la fracción II y 
la fracción VIII del artículo 165 de la Ley de la Industria Eléctrica. 

 Función 15: Solicitar a la Secretaría de Energía el listado de las 
empresas de la industria eléctrica con la finalidad de poder requerir la 
información sobre el grado de contenido nacional en las actividades 
que realizan en términos del segundo párrafo del artículo 91 de la 
Ley de la Industria Eléctrica. 

 Función 16: Imponer las sanciones que corresponden a la Secretaría 
conforme a lo previsto en la Ley de Hidrocarburos. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Ciencias Sociales, Economía, 
Contaduría, Derecho, Administración y/o Ciencias 
Políticas y Administración Pública. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería.

Laborales: Más de 12 años de experiencia en:
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Actividad 
Económica, Economía General, Contabilidad, 
Organización Industrial y Políticas Gubernamentales, 
Auditoría, Evaluación y/o Economía Ambiental y de los 
Recursos Naturales. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración 
Pública y/o Relaciones Internacionales. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Estadística y/o 
Evaluación. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
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Area de Experiencia Requerida: Tecnología e 
Ingeniería Mecánicas y/o Tecnología Industrial. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados.

Ponderación: 50

Habilidad 2 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50
Idioma: No aplica.
Otros: No aplica.
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al 

Temario que se Publica es de: 80
Conformación 
de la 
prelación para 
acceder a 
entrevista 
ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 
conforme al orden de prelación que emita el sistema de 
Trabajaen, para tales efectos se dividirá en dos fases en 
la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 
aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos 
ya entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 
candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en las 
bases de la convocatoria).

 
Nombre de 
la Plaza 

Dirección General Adjunta de Programas de Inversión de la Industria 
Eléctrica (05-13-15).

Código 10-430-1-CFLA001-0000021-E-C-A 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria (Mensual 

Bruto)

$ 85,888.92 M.N.

Adscripción Unidad de Contenido Nacional y Fomento de Cadenas Productivas e 
Inversión en el Sector Energético.

Sede 
(radicación) 

Av. Puente de Tecamachalco No. 6, Col. Lomas de Tecamachalco, C.P. 
53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Implementar las acciones necesarias para el diseño y 
coordinación de las estrategias para el fomento a la inversión en la 
industria eléctrica que complemente la estrategia de fomento industrial 
de cadenas productivas locales en la industria eléctrica. 
 Función 1: Coordinar las estrategias de inversión para el fomento a la 

participación directa de empresas mexicanas para llevar a cabo, por sí 
mismas o con empresas extranjeras, actividades en la industria 
eléctrica. 

 Función 2: Opinar sobre propuestas de los sectores comercial e 
industrial, así como de los mecanismos y procesos para la 
colaboración con gobiernos y organismos extranjeros para ser 
propuestos ante el Consejo Consultivo para el Fomento de la 
Industria Eléctrica Nacional¸ con la finalidad de crear programas para 
el fomento a la inversión. 

 Función 3: Evaluar las estrategias de inversión para el fomento a la 
participación directa de empresas mexicanas para llevar a cabo, por sí 
mismas, las actividades en la industria eléctrica. 

 Función 4: Elaborar las estrategias de inversión para promover la 
asociación entre empresas mexicanas y extranjeras, para llevar a cabo 
las actividades en la industria eléctrica. 

 Función 5: Diseñar acciones para promover la inversión nacional y 
extranjera para que se realicen actividades de permanencia en México 
directamente en la industria eléctrica. 

 Función 6: Emitir recomendaciones para fomentar la inversión 
nacional y extranjera para que se impulse la transferencia de 
tecnología y el conocimiento en la industria eléctrica. 

 Función 7: Identificar proyectos de inversión, sus alcances y 
beneficios para promover desarrollo industrial de Cadenas 
Productivas locales y para el fomento de la inversión directa en la 
industria Eléctrica y elaborar estudios y programas de promoción que 
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fomenten la inversión.
 Función 8: Coordinar el análisis de los contratos y convenios que 

suscriba la Secretaría y su sector coordinado para fomentar la 
inversión en la industria eléctrica. 

 Función 9: Participar en ferias, congresos y cualquier tipo de eventos 
relacionados con la promoción de la industria nacional eléctrica que 
apoyen en la definición de las estrategias para el fomento industrial 
de Cadenas Productivas locales y para el fomento de la inversión 
directa en dicha industria. 

 Función 10: Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas 
en el ámbito de su competencia, así como aquellas funciones que le 
encomiende el Director General.

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Economía, Contaduría, Derecho, 
Administración, Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Relaciones Internacionales, Comercio 
Internacional, Ciencias Sociales, Mercadotecnia y 
Comercio, Comunicación y/o Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería, Química, Arquitectura 
y/o Eléctrica y Electrónica. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Matemáticas – Actuaría.  

Laborales: 9 años de experiencia en:
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Actividad 
Económica, Economía General, Contabilidad, 
Organización Industrial y Políticas Gubernamentales, 
Evaluación, Organización y Dirección de Empresas y/o 
Auditoría. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración 
Pública y/o Relaciones Internacionales. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Estadística y/o 
Evaluación. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología e 
Ingeniería Mecánicas y/o Tecnología Industrial. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Negociación. Ponderación: 60
Habilidad 2 Liderazgo. Ponderación: 40

Idioma: No aplica.
Otros: No aplica.
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al 

Temario que se Publica es de: 80
Conformación 
de la 
prelación para 
acceder a 
entrevista 
ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 
conforme al orden de prelación que emita el sistema de 
Trabajaen, para tales efectos se dividirá en dos fases en 
la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 
aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos 
ya entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 
candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en las 
bases de la convocatoria).
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Nombre de 
la Plaza 

Dirección General Adjunta de Comercio Internacional B (06-13-15).

Código 10-511-1-CFLA001-0000037-E-C-P 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria (Mensual 

Bruto)

$ 85,888.92 M.N.

Adscripción Dirección General de Consultoría Jurídica de Comercio Internacional.
Sede 
(radicación) 

Alfonso Reyes No. 30, Col. Hipódromo Condesa,  
Del. Cuauhtémoc, C.P. 06140, México, D.F. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Coordinar la negociación y del seguimiento de 
acuerdos y compromisos comerciales en los que México participa, 
principalmente en materia de inversión y de servicios, así como 
participar en la defensa de los intereses de México en los procedimientos 
de solución de controversias entre Estados. 
 Función 1: Participar en los procesos de negociación comercial 

internacional como parte integrante de los equipos de negociación, 
con cualquier país o grupo de países, u organismos internacionales. 

 Función 2: Proporcionar asesoría jurídica en materia de 
negociaciones comerciales, asuntos internacionales y respecto de la 
aplicación de los tratados comerciales internacionales de los que 
México sea parte a fin de contribuir al desarrollo económico del país, 
en el ámbito de su competencia. 

 Función 3: Proponer estrategias para la participación de México en 
las negociaciones comerciales internacionales con cualquier país o 
grupo de países, u organismos internacionales en materia de 
procedimientos generales para la solución de controversias y 
disposiciones institucionales de los tratados comerciales en los que 
participe, en el ámbito de su competencia. 

 Función 4: Participar en la revisión de los acuerdos 
interinstitucionales que la Secretaría pretenda suscribir, en el ámbito 
de su competencia, y proponer observaciones para someterlos a 
dictamen de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

 Función 5: Coordinar la integración de la información para el registro 
ante la Secretaría de Relaciones Exteriores de los tratados 
comerciales internacionales y acuerdos interinstitucionales que 
involucran a nuestro país, en el ámbito de su competencia. 

 Función 6: Coordinar la participación de otras dependencias y 
entidades, y las consultas con éstas y los sectores involucrados en los 
procesos de negociación comercial internacional en materia de 
solución de controversias y disposiciones Institucionales. 

 Función 7: Participar en la coordinación del trabajo legal de los 
grupos que participen en las negociaciones comerciales 
internacionales en el ámbito de su competencia. 

 Función 8: Dirigir la revisión legal de los tratados comerciales 
internacionales que se pretendan suscribir para asegurar la 
compatibilidad de las negociaciones Comerciales Internacionales con 
la legislación mexicana. 

 Función 9: Dirigir la administración de tratados de libre comercio en 
las materias de solución de controversias y disposiciones 
institucionales con cualquier país o grupo de países, u organismos 
internacionales, y el seguimiento a los compromisos adquiridos por 
México en dichos tratados, en el ámbito de su competencia. 

 Función 10: Participar en la coordinación de la defensa de los 
intereses del país y la participación de otras dependencias y entidades 
en los procedimientos instaurados conforme a los tratados 
comerciales internacionales de los que México sea parte. 

 Función 11: Elaborar los acuerdos o convenios que se deriven de los 
procedimientos de solución de controversias en el ámbito de su 
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competencia.
 Función 12: Coordinar la atención y seguimiento de los asuntos que 

por necesidades y cargas de trabajo de la dirección general de 
consultoría jurídica de comercio internacional sea prioritario atender, 
siempre que sean de naturaleza jurídica y acordes al nivel de 
responsabilidad del puesto.

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho.

Laborales: 9 años de experiencia en:
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho 
Internacional y/o Derecho y Legislación Nacionales.

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo. Ponderación: 50
Habilidad 2 Orientación a 
Resultados.

Ponderación: 50

Idioma: Inglés Avanzado.
Otros: No aplica.
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al 

Temario que se Publica es de: 80
Conformación 
de la 
prelación para 
acceder a 
entrevista 
ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 
conforme al orden de prelación que emita el sistema de 
Trabajaen, para tales efectos se dividirá en dos fases en 
la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 
aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos 
ya entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 
candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en las 
bases de la convocatoria).

 
Nombre de 
la Plaza 

Dirección de Convenios y Organos de Gobierno (07-13-15). 

Código 10-110-1-CFMB002-0000107-E-C-P 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria (Mensual 

Bruto)

$ 65,671.18 M.N.

Adscripción Unidad de Asuntos Jurídicos.
Sede 
(radicación) 

Periférico Sur No.3025, Col. San Jerónimo Aculco, Del. Magdalena 
Contreras, C. P. 10400, México D.F. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Coordinar el registro de contratos y convenios que 
deba suscribir la Secretaría, la acreditación de servidores públicos que 
representen a la Secretaría y el registro de personas acreditadas para 
realizar trámites en la institución. 
 Función 1: Revisar las bases y requisitos legales a que deben 

ajustarse los convenios y contratos que deba suscribir la Secretaría. 
 Función 2: Dirigir el análisis de los contratos y convenios 

modificatorios que suscriba la Secretaría de Economía para su 
registro correspondiente. 

 Función 3: Coordinar el registro de contratos y convenios 
modificatorios que suscriba la Secretaría de Economía, para tener 
certeza jurídica de las obligaciones que se contraigan. 

 Función 4: Dirigir la verificación y análisis de las propuestas de 
servidores públicos que actuarán en representación de la Secretaría 
ante diferentes órganos de gobierno a fin de que se cumpla con los 
requisitos establecidos para tal efecto. 

 Función 5: Dirigir la elaboración de las acreditaciones de los 
servidores públicos que representan al secretario ante diferentes 
órganos de gobierno a fin de asegurar la participación de la 
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dependencia en los órganos de gobierno en los que tiene 
intervención. 

 Función 6: Proponer al c. Secretario al servidor público competente 
para representar a la secretaría ante autoridades de la Administración 
Pública y Organos de Gobierno. 

 Función 7: Coordinar el registro único de personas acreditadas de los 
gobernados jurídicamente interesados para realizar trámites ante la 
Administración Pública Federal.

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho.

Laborales: 5 años de experiencia en:
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales.

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo. Ponderación: 50
Habilidad 2 Orientación a 
Resultados.

Ponderación: 50

Idioma: No aplica.
Otros: No aplica.
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al 

Temario que se Publica es de: 80
Conformación 
de la 
prelación para 
acceder a 
entrevista 
ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 
conforme al orden de prelación que emita el sistema de 
Trabajaen, para tales efectos se dividirá en dos fases en 
la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 
aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos 
ya entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 
candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en las 
bases de la convocatoria).

 
Nombre de 
la Plaza 

Dirección de Revisión de Obligaciones (08-13-15). 

Código 10-100-1-CFMB001-0000408-E-C-C 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria (Mensual 

Bruto)

$ 56,129.22 M.N.

Adscripción Oficina del C. Secretario.
Sede 
(radicación) 

Acueducto No. 4, Col. Reforma Social, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 
11650, México, D.F.

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Verificar el debido cumplimiento de obligaciones 
previstas por la Ley Minera a los titulares de concesiones y asignaciones 
mineras y, en su caso, sancionar su inobservancia. 
 Función 1: Controlar y expedir, en caso de incumplimiento de pago 

de derechos sobre minería, los emplazamientos de pago 
correspondientes, a los titulares de concesiones mineras y 
asignaciones, a fin de que cumplan con los pagos de derechos sobre 
minería. 

 Función 2: Controlar y expedir, en caso de incumplimiento de 
presentación del informe de comprobación de inversiones mínimas 
en concesiones mineras y asignaciones, los emplazamientos 
correspondientes, a los titulares de las mismas, a fin de que cumplan 
con esta obligación. 

 Función 3: Controlar y expedir las cancelaciones de concesiones 
mineras o asignaciones por incumplimiento de los emplazamientos y 
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por infracciones previstas en la Ley Minera, a los titulares de 
concesiones mineras. 

 Función 4: Emitir los oficios de aprobación o desaprobación de 
solicitudes para agrupamiento, incorporación o separación de 
concesiones mineras. 

 Función 5: Verificar el registro del ingeniero responsable del 
cumplimiento de las normas de seguridad en las minas. 

 Función 6: Realizar visitas de inspección para verificar obras y 
trabajos mineros reportados en los informes anuales por los 
concesionarios. 

 Función 7: Fungir como enlace con las Subdirecciones de Minas en 
los Estados y la Coordinación General de Delegaciones Federales con 
objeto de garantizar la adecuada y oportuna atención de los trámites 
presentados por los concesionarios en materia de minas así como 
para asegurarse de la observancia de la Ley por parte de los mismos.

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho, Administración, y/o 
Computación e Informática. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería, Minero y/o Geología. 

Laborales: 5 años de experiencia en:
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales. 
Area General: Ciencias de la Tierra y del Espacio. 
Area de Experiencia Requerida: Geología. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología de los 
Ordenadores y/o Tecnología Minera. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración 
Pública.

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo. Ponderación: 50
Habilidad 2 Orientación a 
Resultados.

Ponderación: 50

Idioma: No aplica.
Otros: No aplica.
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al 

Temario que se Publica es de: 80
Conformación 
de la 
prelación para 
acceder a 
entrevista 
ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 
conforme al orden de prelación que emita el sistema de 
Trabajaen, para tales efectos se dividirá en dos fases en 
la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 
aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos 
ya entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 
candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en las 
bases de la convocatoria).

 
Nombre de 
la Plaza 

Dirección de Operación de Instrumentos de Comercio Exterior (09-13-
15).

Código 10-414-1-CFMA002-0000097-E-C-F 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria (Mensual 

Bruto)

$ 56,129.21 M.N.

Adscripción Dirección General de Comercio Exterior. 
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Sede 
(radicación) 

Insurgentes Sur No. 1940, Col. Florida, Del. Alvaro Obregón, C.P. 
01030, México, D.F.

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Aplicar y evaluar la normatividad operativa de los 
instrumentos de comercio exterior, así como autorizar los documentos 
resolutivos y peticiones sobre permisos previos, cupos y avisos 
automáticos de importación y exportación, certificados de origen, con el 
fin de atender las solicitudes presentadas por los importadores y 
exportadores. 
 Función 1: Coordinar la operación de los trámites de permisos 

previos, cupos de importación y exportación, certificados de origen y 
avisos automáticos de importación y exportación. 

 Función 2: Proponer criterios para otorgar permisos previos, cupos de 
importación y exportación, certificados de origen y avisos 
automáticos de importación y exportación. 

 Función 3: Promover ante las áreas de dictamen modificaciones a las 
políticas y mecanismos para otorgar permisos previos, cupos de 
importación y exportación, certificados de origen y avisos 
automáticos de importación y exportación. 

 Función 4: Verificar que se haya aplicado la normatividad 
correspondiente a los trámites de permisos previos, cupos de 
importación y exportación, certificados de origen y avisos 
automáticos de importación y exportación. 

 Función 5: Supervisar las respuestas a las consultas que se realizan al 
personal de las Delegaciones y Subdelegaciones Federales acerca de 
los permisos previos, cupos de importación y exportación, 
certificados de origen y avisos automáticos de importación y 
exportación. 

 Función 6: Vigilar que se difunda a las Delegaciones y 
Subdelegaciones Federales la normatividad actualizada sobre los 
permisos previos, cupos de importación y exportación, certificados 
de origen y avisos automáticos de importación y exportación. 

 Función 7: Realizar las resoluciones a las solicitudes de permisos 
previos, cupos de importación y exportación, certificados de origen y 
avisos automáticos de importación y exportación. 

 Función 8: Participar en la elaboración de anteproyectos de 
disposiciones legales relacionados con permisos previos, cupos y 
certificados de origen. 

 Función 9: Atender solicitudes de información y consultas 
relacionadas con permisos previos, cupos y certificados de origen 
realizados por otras Unidades Administrativas de la Secretaría y otras 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal.

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho, Administración y/o 
Economía. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería Industrial. 

Laborales: 5 años de experiencia en:
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración 
Pública. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Organización y 
Dirección de Empresas y/o Economía General. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados.

Ponderación: 50

Habilidad 2 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50
Idioma: No aplica.
Otros: No aplica.
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La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al 
Temario que se Publica es de: 85

Conformación 
de la 
prelación para 
acceder a 
entrevista 
ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 
conforme al orden de prelación que emita el sistema de 
Trabajaen, para tales efectos se dividirá en dos fases en 
la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 
aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos 
ya entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 
candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en las 
bases de la convocatoria).

 
Nombre de 
la Plaza 

Dirección de Asuntos Internacionales B (10-13-15). 

Código 10-416-1-CFMA002-0000126-E-C-P 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria (Mensual 

Bruto)

$ 56,129.21 M.N.

Adscripción Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales. 
Sede 
(radicación) 

Insurgentes Sur No. 1940, Col. Florida, Del. Alvaro Obregón, C.P. 
01030, México, D.F.

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Coordinar la participación de la autoridad 
investigadora mexicana en materia de prácticas desleales de comercio 
internacional y de salvaguardas, en procedimientos de solución de 
diferencias derivados de acuerdos comerciales multilaterales en los que 
México forma parte; así como en grupos de trabajo, comités y demás 
enlaces con los organismos internacionales instaurados en dichos 
acuerdos; y en las Negociaciones Comerciales internacionales en las que 
México participe, con el fin de lograr la adecuada defensa de los 
intereses de México. 
 Función 1: Diseñar estrategias jurídicas para la participación de la 

autoridad investigadora mexicana en los procedimientos 
multilaterales de solución de diferencias en los que se impugnan 
medidas adoptadas por México, o bien para impugnar las medidas 
adoptadas por otros países que afecten las exportaciones mexicanas. 

 Función 2: Comparecer ante los organismos encargados de la 
sustanciación y resolución de los procedimientos de solución de 
diferencias para intervenir conforme a la estrategia jurídica que se 
haya adoptado. 

 Función 3: Proponer acciones de cumplimiento de las 
determinaciones emitidas por los organismos encargados de la 
sustanciación y resolución de los procedimientos de solución de 
diferencias. 

 Función 4: Coordinar la elaboración de los proyectos de resolución 
en las investigaciones procedimiento de investigación en materia de 
prácticas desleales de comercio internacional y salvaguardas a su 
cargo, con el fin de cumplir con la legislación aplicable. 

 Función 5: Coordinar la revisión y análisis de la solicitud y de la 
información presentada por las partes interesadas durante el 
procedimiento de investigación en materia de prácticas desleales de 
comercio internacional y salvaguardas, para determinar si cumple con 
los requisitos previos en la legislación de la materia, y autorizar el 
acuerdo correspondiente y los proyectos de resolución. 

 Función 6: Diseñar estrategias de participación en las discusiones 
realizadas en los grupos de trabajo y comités derivados de acuerdos 
comerciales multilaterales en materia de prácticas desleales y 
salvaguardas. 

 Función 7: Coordinar la elaboración y presentación de propuestas 
técnicas para discusión en los grupos de trabajo y comités derivados 
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de acuerdos comerciales multilaterales en materia de prácticas 
desleales y salvaguardas. 

 Función 8: Comparecer ante los grupos de trabajo y comités 
derivados de acuerdos comerciales multilaterales en materia de 
prácticas desleales y salvaguardas para intervenir conforme a la 
estrategia que se haya adoptado. 

 Función 9: Diseñar estrategias de participación en las negociaciones 
de tratados comerciales multilaterales en materia de prácticas 
desleales de comercio internacional y salvaguardas. 

 Función 10: Verificar la elaboración y revisión de proyectos de textos 
en las negociaciones de tratados comerciales multilaterales en 
materia de prácticas desleales de comercio internacional y 
salvaguardas.

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho, Administración, 
Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Mercadotecnia y Comercio y/o Relaciones 
Internacionales.

Laborales: 5 años de experiencia en:
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales y/o Defensa Jurídica y 
Procedimientos. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Relaciones 
Internacionales.

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados.

Ponderación: 50

Habilidad 2 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50
Idioma: Inglés Intermedio.
Otros: No aplica.
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al 

Temario que se Publica es de: 80
Conformación 
de la 
prelación para 
acceder a 
entrevista 
ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 
conforme al orden de prelación que emita el sistema de 
Trabajaen, para tales efectos se dividirá en dos fases en 
la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 
aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos 
ya entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 
candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en las 
bases de la convocatoria).

Nombre de 
la Plaza 

Dirección de Normalización Internacional (11-13-15). 

Código 10-312-1-CFMA001-0000006-E-C-A 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria (Mensual 

Bruto)

$ 47,973.69 M.N.

Adscripción Dirección General de Normas.
Sede 
(radicación) 

Av. Puente de Tecamachalco No. 6, Col. Lomas de Tecamachalco, C.P. 
53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Coordinar y supervisar la participación de los sectores 
nacionales ante los organismos internacionales de normalización, a fin de 
asegurar que se considere la situación de México en las normas que rigen 
el Comercio Internacional y el aprovechamiento del contenido técnico de 
dichas normas internacionales en México, para que los sectores 
productivos proporcionen servicios y productos de clase mundial en el 
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Ambito Nacional e Internacional.
 Función 1: Coordinar la integración de la posición mexicana. 
 Función 2: Comunicar los resultados de las reuniones. 
 Función 3: Comunicar y facilitar la adopción de la posición mexicana 

en el foro internacional. 
 Función 4: Verificar y firmar los oficios de acreditación a reuniones 

internacionales. 
 Función 5: Supervisar la emisión de voto. 
 Función 6: Autorizar el personal facultado para emitir votos. 
 Función 7: Designar al personal facultado para entregar documentos 

técnicos. 
 Función 8: Supervisar la entrega de documentos técnicos. 
 Función 9: Proporcionar a los sectores interesados información sobre las 

actividades de Normalización Internacional.
Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura Profesional o Titulado en: 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Sistemas y Calidad, Ingeniería 
y/o Química. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Economía, Relaciones 
Internacionales, Administración y/o Derecho. 

Laborales: 5 años de experiencia en:
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales y/o Derecho Internacional. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Actividad 
Económica, Economía Internacional, Organización y 
Dirección de Empresas, Evaluación, Apoyo Ejecutivo 
y/o Administrativo. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Ingeniería y 
Tecnología Químicas. 
Area General: Sociología. 
Area de Experiencia Requerida: Problemas 
Internacionales. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración 
Pública y/o Relaciones Internacionales. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Estadística y/o 
Evaluación. 
Area General: Ciencias Sociales. 
Area de Experiencia Requerida: Relaciones Públicas.

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo. Ponderación: 50
Habilidad 2 Orientación a 
Resultados.

Ponderación: 50

Idioma: Inglés Avanzado.
Otros: No aplica.
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al 

Temario que se Publica es de: 90
Conformación 
de la 
prelación para 
acceder a 
entrevista 
ante el 
Comité de 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 
conforme al orden de prelación que emita el sistema de 
Trabajaen, para tales efectos se dividirá en dos fases en 
la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 
aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos 
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Selección ya entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 
candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en las 
bases de la convocatoria).

 
Nombre de 
la Plaza 

Dirección de Evaluación de la Conformidad (12-13-15). 

Código 10-312-1-CFMA001-0000058-E-C-L 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria (Mensual 

Bruto)

$ 47,973.69 M.N.

Adscripción Dirección General de Normas.
Sede 
(radicación) 

Av. Puente de Tecamachalco No. 6, Col. Lomas de Tecamachalco, C.P. 
53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Coordinar la dictaminación y verificación del 
cumplimiento con Normas Oficiales Mexicanas, normas de información 
comercial y de seguridad de producto, así como la evaluación de la 
procedencia de sanciones por incumplimiento de las normas y aplicación 
de acciones en beneficio de los usuarios de bienes y servicios sujetos a 
NOM. 
 Función 1: Analizar propuestas de criterios para la interpretación de 

Normas Oficiales Mexicanas de los organismos de certificación y 
unidades de verificación acreditados. 

 Función 2: Revisar los textos de las Normas Oficiales Mexicanas. 
 Función 3: Expedir los criterios aprobados. 
 Función 4: Supervisar la emisión de las autorizaciones y 

renovaciones de los números y/o marcas legales para contraste. 
 Función 5: Coordinar la elaboración de la base de datos de las 

actualizaciones y renovaciones de contraste. 
 Función 6: Analizar y dar respuesta a las consultas que en materia de 

evaluación de la conformidad de las Normas Oficiales Mexicanas de 
información comercial y de producto presenten los fabricantes, 
importadores y consumidores. 

 Función 7: Coordinar la homologación de criterios relacionados con 
consultas con las autoridades competentes. 

 Función 8: Coordinar la participación y emisión de opiniones en las 
reuniones de los grupos técnicos relacionados con la evaluación de la 
conformidad. 

 Función 9: Desarrollar propuestas de acuerdos en materia de 
evaluación de la conformidad con los grupos técnicos relacionados.

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Química. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Derecho, 
Economía y/o Relaciones Internacionales. 

Laborales: 5 años de experiencia en:
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Ingeniería y 
Tecnología Químicas, Procesos Tecnológicos y/o 
Ingeniería y Tecnología Eléctricas. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración 
Pública y/o Relaciones Internacionales. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Actividad 
Económica, Economía Internacional, Organización y 
Dirección de Empresas y/o Economía General. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales, Derecho Internacional y/o 
Defensa Jurídica y Procedimientos.

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo. Ponderación: 50
Habilidad 2 Orientación a Ponderación: 50



28     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 18 de noviembre de 2015 

 

Resultados.
Idioma: No aplica.
Otros: No aplica.
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al 

Temario que se Publica es de: 90
Conformación 
de la 
prelación para 
acceder a 
entrevista 
ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 
conforme al orden de prelación que emita el sistema de 
Trabajaen, para tales efectos se dividirá en dos fases en 
la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 
aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos 
ya entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 
candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en las 
bases de la convocatoria).

 
Nombre de 
la Plaza 

Dirección del Sistema Nacional de Información e Integración de 
Mercados (13-13-15).

Código 10-410-1-CFMA001-0000073-E-C-F 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria (Mensual 

Bruto)

$ 47,973.69 M.N.

Adscripción Dirección General de Innovación, Servicios y Comercio Interior.
Sede 
(radicación) 

Insurgentes Sur No. 1940, Col. Florida, Del. Alvaro Obregón, C.P. 
01030, México, D.F.

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Difundir información sobre el comportamiento y 
evolución de los precios de los productos agropecuarios y pesqueros en 
los mercados Nacionales e Internaciones, así como promover el enlace 
comercial electrónico de compradores y vendedores para apoyar la 
comercialización de productos y servicios y la modernización del 
comercio. 
 Función 1: Mantener flujos de información permanente sobre las 

variables que inciden en el comportamiento de los precios de 
productos agropecuarios y pesqueros al mayoreo que faciliten las 
oportunidades de negocio. 

 Función 2: Determinar las políticas generales para la planeación de 
las actividades que debe desarrollar el SNIIM, así como los 
lineamientos y criterios para su administración y operación. 

 Función 3: Supervisar la implantación de los métodos, 
procedimientos, sistemas y controles necesarios para el desarrollo de 
las actividades de información e integración de mercados, vigilando 
que su funcionamiento se apegue a los lineamientos que al efecto 
señalen las disposiciones legales aplicables en la materia. 

 Función 4: Coordinar la operación y desarrollo de los módulos de 
enlaces comerciales del SNIIM, la expo-México, calendario de ferias 
y exposiciones, mesas de negocios y el seguimiento de precios 
nacionales e internacionales de productos agropecuarios y pesqueros. 

 Función 5: Proponer la realización de estudios y proyectos 
específicos sobre el comportamiento de los mercados agropecuarios y 
pesqueros. 

 Función 6: Revisar los apoyos para la operación del SNIIM con 
entidades, dependencias y demás instituciones públicas y privadas, 
nacionales o extranjeras. 

 Función 7: Vigilar la coordinación de actividades entre las 
representaciones estatales y la dirección general de comercio interior 
y economía digital. 

 Función 8: Participar en foros relacionados con la integración de 
información de mercados nacionales e internacionales. 

 Función 9: Dictar las políticas y lineamientos a los que deberá 
ajustarse la difusión de la información del SNIIM, así como para la 
diversificación de los medios de acceso a la información. 
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 Función 10: Implementar las medidas para atender las demandas de 
información de los usuarios y programar las acciones conforme a la 
política de prestación de servicios que dicte la secretaría de 
economía. 

 Función 11: Coordinar la operación y desarrollo del sistema de 
información de comercio interior y abasto orientado a apoyar el 
restablecimiento del abasto privado en situaciones de desastre. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Desarrollo Agropecuario, 
Ingeniería, y/o Computación e Informática. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Agronomía, 
Economía, Contaduría, Ciencias Sociales, 
Mercadotecnia y Comercio, Comercio Internacional, 
Relaciones Internacionales, Ciencias Políticas y 
Administración Pública y/o Derecho. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Relaciones Internacionales. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Contaduría.

Laborales: 5 años de experiencia en:
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración 
Pública. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía General 
y/o Actividad Económica. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Estadística. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados.

Ponderación: 50

Habilidad 2 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50
Idioma: No aplica.
Otros: No aplica.
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al 

Temario que se Publica es de: 80
Conformación 
de la 
prelación para 
acceder a 
entrevista 
ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 
conforme al orden de prelación que emita el sistema de 
Trabajaen, para tales efectos se dividirá en dos fases en 
la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 
aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos 
ya entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 
candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en las 
bases de la convocatoria).

 
Nombre de 
la Plaza 

Dirección de Operación e Instrumentos Normativos (14-13-15).

Código 10-430-1-CFMA001-0000015-E-C-A 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria (Mensual 

Bruto)

$ 47,973.69 M.N.

Adscripción Unidad de Contenido Nacional y Fomento de Cadenas Productivas e 
Inversión en el Sector Energético.

Sede 
(radicación) 

Av. Puente de Tecamachalco No. 6, Col. Lomas de Tecamachalco, C.P. 
53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

Objetivos y Objetivo General: Coordinar el seguimiento a los programas y proyectos 
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Funciones 
Principales 

estratégicos de armonización y homologación de normas en el sector 
energético, con el propósito de que los socios comerciales nacionales e 
internacionales de México celebren Acuerdos de Reconocimiento Mutuo 
para promover y facilitar el intercambio de bienes y servicios en dicho 
sector. 
 Función 1: Ejecutar y dar seguimiento al plan estratégico para la 

coordinación de las Dependencias Normalizadoras de la 
Administración Pública Federal y Organismos Nacionales de 
Normalización, que permita la alineación de prioridades normativas 
de acuerdo al Plan Nacional de Desarrollo y las prioridades 
Sectoriales. 

 Función 2: Establecer mecanismos e instrumentos de operación 
normativos de proyectos estratégicos en materia energética, que 
faciliten el intercambio de bienes y servicios con base a la 
homologación de Normas Oficiales Mexicanas y Normas Mexicanas. 

 Función 3: Proponer proyectos estratégicos de armonización de 
marcos regulatorios de bienes y servicios en materia económica y 
energética, para su revisión y aprobación. 

 Función 4: Aplicar y dar seguimiento a los Acuerdos de 
Reconocimiento Mutuo en materia energética y económica firmados 
entre la Secretaría de Energía y la Secretaría de Economía. 

 Función 5: Concretar y dar seguimiento a los procesos de 
armonización y homologación de normas nacionales e 
internacionales que impacten en temas comerciales de materia 
económica, a fin de facilitar el intercambio de bienes y servicios de 
productos mexicanos. 

 Función 6: Administrar el proceso de revisión quinquenal de Normas 
Oficiales Mexicanas y Normas Mexicanas, así como el 
correspondiente a la revisión del acervo normativo con el propósito 
de detectar normas obsoletas y proponer modificaciones o, en su 
caso, la derogación de las mismas. 

 Función 7: Supervisar la efectividad de los programas de difusión de 
normas hacia los consumidores, instituciones, miembros de la 
industria y entidades gubernamentales, con base en métodos de 
investigación cualitativos y cuantitativos que faciliten la toma de 
decisiones. 

 Función 8: Coordinar el diseño de esquemas que permitan la creación 
y fortalecimiento de Organismos de Tercera Parte a través de planes 
de acción efectivos basados en mejora de procesos, a fin de que se 
vean reflejados en el desarrollo integral de la gestión del Sistema 
Mexicano de Metrología, Normalización y Evaluación de la 
Conformidad (SISMENEC). 

 Función 9: Impulsar mecanismos para fomentar la participación de 
las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal en 
materia de normalización y evaluación de la conformidad, apoyados 
en metodologías de inclusión, mejora continua y eficiencia, con base 
en las normas y lineamientos correspondientes.

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho, Economía, 
Administración, Relaciones Internacionales y/o 
Mercadotecnia y Comercio.

Laborales: 5 años de experiencia en:
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales, Defensa Jurídica y 
Procedimientos, Derecho Internacional y/o Teoría y 
Métodos Generales.
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Area General: Ciencia Política.
Area de Experiencia Requerida: Administración 
Pública y/o Relaciones Internacionales. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Administración y/o 
Economía General.

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados.

Ponderación: 50

Habilidad 2 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50
Idioma: No aplica.
Otros: No aplica.
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al 

Temario que se Publica es de: 90
Conformación 
de la 
prelación para 
acceder a 
entrevista 
ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 
conforme al orden de prelación que emita el sistema de 
Trabajaen, para tales efectos se dividirá en dos fases en 
la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 
aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos 
ya entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 
candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en las 
bases de la convocatoria).

Nombre de 
la Plaza 

Dirección de Política de Contenido Nacional A (15-13-15). 

Código 10-432-1-CFMA001-0000005-E-C-A 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria (Mensual 

Bruto)

$ 47,973.69 M.N.

Adscripción Dirección General de Contenido Nacional en el Sector Energético.
Sede 
(radicación) 

Av. Puente de Tecamachalco No. 6, Col. Lomas de Tecamachalco, C.P. 
53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Instaurar acciones para la elaboración, difusión y 
promoción de disposiciones normativas relacionadas con la metodología 
del contenido nacional en asignaciones y contratos de exploración y 
extracción de hidrocarburos y demás actividades de la industria de 
hidrocarburos, para su aplicación por parte de la Proveeduría Nacional 
que esté interesada en participar en dichas asignaciones y contratos. 
 Función 1: Proponer políticas, acciones y actividades acordadas con 

dependencias y entidades del sector energético, así como con 
organismos industriales, a fin de promover una mayor participación 
de la proveeduría nacional en las asignaciones y contratos de 
exploración y extracción de hidrocarburos y de la industria eléctrica. 

 Función 2: Coordinar la elaboración de informes, reportes, u otro 
material de difusión sobre las disposiciones normativas relacionadas 
con la metodología del contenido nacional en asignaciones y 
contratos de exploración y extracción de hidrocarburos y demás 
actividades de la industria de hidrocarburos, así como de la industria 
eléctrica. 

 Función 3: Elaborar informes estadísticos y estudios analíticos en 
materia de contenido nacional en asignaciones y contratos de 
exploración y extracción de hidrocarburos, así como de la industria 
eléctrica. 

 Función 4: Evaluar la efectividad en la aplicación de las 
disposiciones normativas relacionadas con la metodología del 
contenido nacional en asignaciones y contratos de exploración y 
extracción de hidrocarburos y demás actividades de la industria de 
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hidrocarburos, así como de la industria eléctrica.
 Función 5: Requerir información y documentación a las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a las 
empresas productivas del Estado, así como a órganos constitucionales 
autónomos y demás órganos y organismos de las entidades 
federativas y municipales en el ámbito de sus atribuciones, en 
Materia de Contenido Nacional en el Sector Energético. 

 Función 6: Formular valores de contenido nacional que deberán 
observar las actividades de aguas profundas y ultra profundas en 
materia de exploración y extracción de hidrocarburos. 

 Función 7: Atender los acuerdos derivados de reuniones de trabajo o 
eventos en temas de política de contenido nacional en asignaciones y 
contratos de exploración y extracción de hidrocarburos, así como de 
la Industria Eléctrica. 

 Función 8: Analizar opiniones respecto del porcentaje mínimo de 
contenido nacional que deberán cumplir individualmente y de forma 
progresiva los asignatarios y contratistas para la exploración y 
extracción de hidrocarburos, conforme a la Ley de Hidrocarburos. 

 Función 9: Desarrollar informes respecto al incumplimiento del 
porcentaje de contenido nacional que corresponda por parte de un 
asignatario o contratista de exploración y extracción de 
hidrocarburos, en términos de la Ley de Hidrocarburos, a fin de 
informar a las autoridades competentes para la toma de medidas 
pertinentes. 

 Función 10: Promover la aplicación de la metodología en la medición 
del contenido nacional en asignaciones y contratos de exploración y 
extracción de hidrocarburos y demás actividades de la industria de 
hidrocarburos, así como en la Industria Eléctrica. 

 Función 11: Implementar y supervisar el mantenimiento de una 
plataforma informática diseñada para integrar y analizar información 
en materia de contenido nacional relacionada con la industria de 
hidrocarburos y con la Industria Eléctrica.

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Economía, Contaduría, Derecho, 
Administración, Ciencias Políticas y Administración 
Pública y/o Relaciones Internacionales. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Matemáticas – Actuaría. 

Laborales: 5 años de experiencia en:
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Actividad 
Económica, Economía General, Contabilidad, 
Organización Industrial y Políticas Gubernamentales, 
Economía Internacional, Economía Ambiental y de los 
Recursos Naturales y/o Evaluación. 
Area General: Derecho y Legislación Nacionales. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración 
Pública y/o Relaciones Internacionales. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Estadística y/o 
Evaluación. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
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Area de Experiencia Requerida: Tecnología del 
Carbón y del Petróleo y/o Tecnología Energética. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados.

Ponderación: 50

Habilidad 2 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50
Idioma: No aplica.
Otros: No aplica.
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al 

Temario que se Publica es de: 80
Conformación 
de la 
prelación para 
acceder a 
entrevista 
ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 
conforme al orden de prelación que emita el sistema de 
Trabajaen, para tales efectos se dividirá en dos fases en 
la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 
aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos 
ya entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 
candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en las 
bases de la convocatoria).

 
Nombre de 
la Plaza 

Subdirección de Cartografía Minera (16-13-15). 

Código 10-100-1-CFNA001-0000412-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria (Mensual 

Bruto)

$ 25,254.76 M.N.

Adscripción Oficina del C. Secretario.
Sede 
(radicación) 

Acueducto No. 4, Col. Reforma Social, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 
11650, México, D.F.

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Mantener actualizada la Cartografía Minera a fin de 
que las concesiones mineras se designen sobre terreno libre, cumpliendo 
con lo establecido en la Legislación Minera. 
 Función 1: Supervisar el control de los informes parciales y los datos 

finales enviados por las subdirecciones de minería foráneas. 
 Función 2: Controlar la verificación de la información cartográfica 

correspondiente a las proposiciones a título de concesión o 
asignación minera y supervisar su incorporación a la cartografía. 

 Función 3: Llevar el registro de peritos mineros, proponer su 
inscripción o renovación de inscripción, la suspensión o cancelación 
de los mismos, así como la inscripción, su separación o sustitución. 

 Función 4: Efectuar visitas de inspección a lotes mineros y rendir los 
informes respectivos. 

 Función 5: Supervisar la generación de información sobre la 
Cartografía Minera y expedición de planos. 

 Función 6: Resolver las solicitudes de corrección administrativa 
respecto a datos cartográficos. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería, Minero y/o Geología. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración. 

Laborales: 3 años de experiencia en:
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología Minera. 
Area General: Ciencias de la Tierra y del Espacio. 
Area de Experiencia Requerida: Geografía y/o 
Geodesia. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
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Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales.

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados.

Ponderación: 50

Habilidad 2 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50
Idioma: No aplica.
Otros: No aplica.
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al 

Temario que se Publica es de: 80
Conformación 
de la 
prelación para 
acceder a 
entrevista 
ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 
conforme al orden de prelación que emita el sistema de 
Trabajaen, para tales efectos se dividirá en dos fases en 
la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 
aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos 
ya entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 
candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en las 
bases de la convocatoria).

 
Nombre de 
la Plaza 

Subdirección de Organismos Industriales (17-13-15). 

Código 10-110-1-CFNA001-0000025-E-C-U 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria (Mensual 

Bruto)

$ 25,254.76 M.N.

Adscripción Unidad de Asuntos Jurídicos.
Sede 
(radicación) 

Periférico Sur No.3025, Col. San Jerónimo Aculco, Del. Magdalena 
Contreras, C. P. 10400, México D.F. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo general: Supervisar el cumplimiento de la Ley de Cámaras 
Empresariales y sus confederaciones y la correcta operación del sistema 
de información empresarial mexicano con objeto de que las actividades 
de los organismos empresariales se ajusten al ordenamiento y se 
coadyuve a su fortalecimiento. 
 Función 1: Asignar y orientar al Jefe de Departamento respecto de las 

solicitudes presentadas por los grupos promotores. 
 Función 2: Revisar los proyectos presentados respecto de las 

solicitudes de los grupos promotores. 
 Función 3: Acordar y recabar las autorizaciones correspondientes 

para contestar formalmente las solicitudes recibidas. 
 Función 4: Acordar y recabar las autorizaciones correspondientes 

para contestar formalmente las solicitudes recibidas. 
 Función 5: Asignar y orientar al Jefe de Departamento en torno a las 

respuestas que deben otorgarse a las cámaras de industria que 
presenten sus estatutos y sus modificaciones. 

 Función 6: Revisar los proyectos presentados por el jefe de 
departamento. 

 Función 7: Asignar la situación jurídica que guardan las cámaras de 
industria y determinar los casos que ameriten el inicio de 
procedimientos sancionatorios. 

 Función 8: Iniciar los procedimientos administrativos 
correspondientes. 

 Función 9: Revisar las acciones emprendidas en las diferentes etapas 
procedimentales hasta su resolución.

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho.

Laborales: 3 años de experiencia en:
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
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Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados.

Ponderación: 50

Habilidad 2 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50
Idioma: No aplica.
Otros: No aplica.
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al 

Temario que se Publica es de: 80
Conformación 
de la 
prelación para 
acceder a 
entrevista 
ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 
conforme al orden de prelación que emita el sistema de 
Trabajaen, para tales efectos se dividirá en dos fases en 
la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 
aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos 
ya entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 
candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en las 
bases de la convocatoria).

 
Nombre de 
la Plaza 

Subdirección de Asuntos Laborales (18-13-15). 

Código 10-110-1-CFNA001-0000079-E-C-P 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria (Mensual 

Bruto)

$ 25,254.76 M.N.

Adscripción Unidad de Asuntos Jurídicos.
Sede 
(radicación) 

Periférico Sur No. 3025, Col. San Jerónimo Aculco, Del. Magdalena 
Contreras, C. P. 10400, México D.F. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Supervisar los juicios en los que sea parte el secretario 
del ramo ante cualquier autoridad laboral, para la obtención de laudos 
favorables, a fin de evitar un detrimento en los intereses de la 
dependencia. 
 Función 1: Revisar que los proyectos estén de acuerdo a los intereses 

de la dependencia. 
 Función 2: Comparecer a las audiencias programadas de los juicios 

en donde la dependencia sea parte. 
 Función 3: Evaluar si las sanciones son determinadas conforme a los 

ordenamientos legales vigentes en la dependencia. 
 Función 4: Elaborar los oficios de contestación a las consultas 

realizadas a la subdirección. 
 Función 5: Estudiar y determinar la procedencia de las actas 

administrativas y constancias de hechos conforme a los lineamientos 
vigentes en la Secretaría.

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho.

Laborales: 3 años de experiencia en:
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales.

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados.

Ponderación: 50

Habilidad 2 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50
Idioma: No aplica.
Otros: No aplica.
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al 

Temario que se Publica es de: 80
Conformación 
de la 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 
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prelación para 
acceder a 
entrevista 
ante el 
Comité de 
Selección 

conforme al orden de prelación que emita el sistema de 
Trabajaen, para tales efectos se dividirá en dos fases en 
la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 
aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos 
ya entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 
candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en las 
bases de la convocatoria).

 
Nombre de 
la Plaza 

Subdirección de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras (19-
13-15).

Código 10-315-1-CFNA001-0000062-E-C-L 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria (Mensual 

Bruto)

$ 25,254.76 M.N.

Adscripción Dirección General de Inversión Extranjera. 
Sede 
(radicación) 

Insurgentes Sur No. 1940, Col. Florida, Del. Alvaro Obregón, C.P. 
01030, México, D.F.

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Analizar los proyectos de Inversión Extranjera que se 
presenten a la consideración de la Comisión Nacional de Inversiones 
Extranjeras y dar el seguimiento para su presentación y posterior 
resolución por parte de dicho Organo Intersecretarial. 
 Función 1: Supervisar los estudios de factibilidad económica, técnica, 

financiera y de mercado, respecto a los proyectos de inversión 
extranjera sometidos a consideración de los representantes de la 
Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras. 

 Función 2: Verificar que los proyectos sometidos a consideración de 
la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras, consideren los 
criterios establecidos en la Ley y emitir el dictamen correspondiente. 

 Función 3: Asesorar a los inversionistas extranjeros respecto del 
marco jurídico nacional en materia de inversión extranjera, para 
presentar la solicitud ante la Comisión Nacional de Inversiones 
Extranjeras. 

 Función 4: Elaborar proyectos de respuesta respecto de las consultas 
presentadas por los particulares ante la Comisión Nacional de 
Inversiones Extranjeras. 

 Función 5: Elaborar proyecto de resolución general en materia de 
inversión extranjera para su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 Función 6: Evaluar solicitudes de los proyectos de inversión 
extranjera a fin de presentarlos ante los representantes de la Comisión 
Nacional de Inversiones Extranjeras para que emitan las resoluciones 
correspondientes. 

  Función 7: Coadyuvar en la elaboración de respuestas que presentan 
los particulares respecto a solicitudes de acceso a la información. 

 Función 8: Elaborar proyecto de respuesta respecto de las solicitudes 
de toma de nota presentadas por los particulares, respecto de los 
trámites sometidos a la CNIE. 

 Función 9: Elaborar proyectos de respuesta de las prórrogas 
presentadas respecto de los asuntos sometidos a consideración de la 
CNIE. 

 Función 10: Elaborar estadísticas respecto de los asuntos analizados 
por la CNIE.

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho, Economía, 
Administración, Relaciones Internacionales y/o 
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Comercio Internacional.
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática y/o 
Ingeniería.

Laborales: 3 años de experiencia en:
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Estadística. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración 
Pública y/o Relaciones Internacionales. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, 
Economía General y/o Actividad Económica. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología de los 
Ordenadores y/o Tecnologías de Información y 
Comunicaciones.

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados.

Ponderación: 50

Habilidad 2 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50
Idioma: No aplica.
Otros: No aplica.
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al 

Temario que se Publica es de: 80
Conformación 
de la 
prelación para 
acceder a 
entrevista 
ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 
conforme al orden de prelación que emita el sistema de 
Trabajaen, para tales efectos se dividirá en dos fases en 
la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 
aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos 
ya entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 
candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en las 
bases de la convocatoria).

 
Nombre de 
la Plaza 

Subdirección de Procedimientos Administrativos F (20-13-15).

Código 10-416-1-CFNA001-0000141-E-C-T 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria (Mensual 

Bruto)

$ 25,254.76 M.N.

Adscripción Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales. 
Sede 
(radicación) 

Insurgentes Sur No. 1940, Col. Florida, Del. Alvaro Obregón, C.P. 
01030, México, D.F.

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Participar en las actividades inherentes a la defensa de 
las resoluciones emitidas en materia de prácticas desleales de comercio 
internacional, así como en los procedimientos de investigación en 
materia de prácticas desleales de Comercio Internacional y salvaguardas, 
para garantizar la observancia de las garantías de legalidad y debido 
proceso de las partes interesadas. 
 Función 1: Proponer los proyectos de respuesta a los actos 

reclamados en los juicios de amparo interpuestos en contra de la 
Secretaria, derivado de procedimientos de investigación en materia 
de prácticas desleales de comercio internacional, a fin de 
proporcionar la información necesaria para la adecuada defensa. 

 Función 2: Investigar la información requerida por la unidad de 
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asuntos jurídicos en relación con los juicios de amparo promovidos 
en contra de las resoluciones dictadas en los asuntos asignados al 
área, a fin de proporcionarle elementos para la defensa de los 
intereses de la Secretaría. 

 Función 3: Analizar las sentencias de amparo de los casos asignados 
al área, a fin de dar cabal cumplimiento a lo ordenado por el juez. 

 Función 4: Analizar la información por las partes interesadas durante 
el procedimiento de investigación en materia de prácticas desleales 
de comercio internacional y salvaguardas para que se determine si 
cumple con los requisitos previstos en la legislación y proponer el 
acuerdo correspondiente.

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho.

Laborales: 3 años de experiencia en:
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho 
Internacional y/o Derecho y Legislación Nacionales.

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados.

Ponderación: 50

Habilidad 2 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50
Idioma: No aplica.
Otros: No aplica.
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al 

Temario que se Publica es de: 80
Conformación 
de la 
prelación para 
acceder a 
entrevista 
ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 
conforme al orden de prelación que emita el sistema de 
Trabajaen, para tales efectos se dividirá en dos fases en 
la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 
aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos 
ya entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 
candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en las 
bases de la convocatoria).

 
Nombre de 
la Plaza 

Subdirección de Análisis Costo Beneficio de Instrumentos Normativos
(21-13-15).

Código 10-430-1-CFNA001-0000017-E-C-A 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria (Mensual 

Bruto)

$ 25,254.76 M.N.

Adscripción Unidad de Contenido Nacional y Fomento de Cadenas Productivas e 
Inversión en el Sector Energético.

Sede 
(radicación) 

Av. Puente de Tecamachalco No. 6, Col. Lomas de Tecamachalco, C.P. 
53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Elaborar y diseñar programas y proyectos estratégicos 
relacionados con análisis de costo - beneficio asociado al cumplimiento 
de Normas Oficiales Mexicanas y Normas Mexicanas Nacionales e 
Internacionales en Materia del Sector Energético. 
 Función 1: Evaluar la efectividad de los programas de difusión de 

normas hacia los consumidores, instituciones, miembros de la 
industria y entidades gubernamentales, con base en métodos de 
investigación cualitativos y cuantitativos que faciliten la toma de 
decisiones. 

 Función 2: Proponer normas de gestión que contribuyan a la mejora 
de procesos vinculados con los Organos de Consulta, con base en las 
normas internacionales ISO.
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 Función 3: Elaborar y analizar reportes de costo-beneficio para el 
cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas y Normas 
Mexicanas vinculadas al sector energético, que permitan medir su 
impacto regulatorio. 

 Función 4: Formular esquemas y mecanismos que permitan la 
creación y fortalecimiento de Organismos de Tercera Parte a través 
de planes de acción efectivos basados en mejora de procesos, a fin de 
que se vean reflejados en el desarrollo integral de la gestión del 
Sistema Mexicano de Metrología, Normalización y Evaluación de la 
Conformidad (SISMENEC). 

 Función 5. Realizar estudios y análisis de costo - beneficio asociado 
al cumplimiento de normas nacionales e internacionales mediante 
encuestas de mejora de procesos y mejora continua. 

 Función 6: Determinar la planeación y logística de las campañas de 
difusión masiva referentes al contenido, importancia y utilidad de las 
Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas, Normas 
Internacionales y las relacionadas de manera específica en Materia 
del Sector Energético.

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho, Administración, 
Relaciones Internacionales, Comunicación, Contaduría 
y/o Economía. 

Laborales: 3 años de experiencia en: 
Area General: Educación y Humanidades. 
Area de Experiencia Requerida: Comunicación 
Gráfica y/o Medios de Comunicación Impresos y 
Electrónicos. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía General, 
Organización y Dirección de Empresas y/o 
Contabilidad. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Opinión Pública, 
Administración Pública y/o Ciencias Políticas. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados. 

Ponderación: 50 

Habilidad 2 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al 

Temario que se Publica es de: 80 
Conformación 
de la 
prelación para 
acceder a 
entrevista 
ante el 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 
conforme al orden de prelación que emita el sistema de 
Trabajaen, para tales efectos se dividirá en dos fases en 
la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 
aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
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Comité de 
Selección 

contar con al menos un finalista de entre los candidatos 
ya entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 
candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en las 
bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

Subdirección de Fomento a la Industria Eléctrica C (22-13-15). 

Código 10-431-1-CFNA001-0000010-E-C-A 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria (Mensual 

Bruto) 

$ 25,254.76 M.N. 

Adscripción Dirección General de Fomento de Cadenas Productivas e Inversión en el 
Sector Energético. 

Sede 
(radicación) 

Av. Puente de Tecamachalco No. 6, Col. Lomas de Tecamachalco, C.P. 
53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Supervisar y contribuir a la ejecución de acciones 
relacionadas con el desarrollo del sector energético que permitan 
fomentar el desarrollo industrial de cadenas productivas locales, así 
como el desarrollo de la inversión directa en la Industria Eléctrica. 
 Función 1: Vigilar la ejecución de las estrategias que impulsen el 

fomento industrial de las cadenas productivas locales, así como las 
relacionadas al fomento de la inversión directa en la industria 
eléctrica. 

 Función 2: Contribuir en los planes de colaboración y de 
requerimientos de información y documentación a las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, empresas 
productivas del Estado, órganos constitucionales autónomos y demás 
organismos de las entidades federativas y municipales, así como a los 
particulares a efecto de desarrollar la política nacional de fomento 
industrial de cadenas productivas locales y de fomento de la 
inversión directa en la Industria Eléctrica. 

 Función 3: Intervenir en las opiniones respecto al establecimiento de 
condiciones en los contratos para el financiamiento, instalación, 
mantenimiento, gestión, operación y ampliación de la infraestructura 
necesaria para prestar el servicio público de transmisión y 
distribución de energía eléctrica. 

 Función 4: Integrar los informes referentes a los avances en la 
implementación de las estrategias para el fomento industrial de 
cadenas productivas locales y el fomento de la inversión directa en la 
industria eléctrica. 

 Función 5: Coordinar el mantenimiento y supervisión de la 
plataforma informática diseñada para el ingreso de información por 
parte de empresas proveedoras de la industria eléctrica. 

 Función 6: Proponer informes estadísticos y analíticos sobre las 
características de las empresas proveedoras de la industria eléctrica 
incluidas en el catálogo de proveedores, los cuales sirvan de base 
para la toma de decisiones. 

 Función 7: Formular mecanismos para difundir y promover la 
utilización del catálogo de proveedores de la industria eléctrica entre 
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las diversas áreas de la Dirección General, para los fines que se 
requieran. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Economía, Contaduría, Derecho, 
Administración, Ciencias Políticas y Administración 
Pública y/o Relaciones Internacionales. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería y/o Computación e 
Informática.

Laborales: 3 años de experiencia en:
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Actividad 
Económica, Economía General, Contabilidad, 
Organización Industrial y Políticas Gubernamentales y/o 
Economía Internacional. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración 
Pública y/o Relaciones Internacionales. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Estadística y/o 
Ciencia de los Ordenadores. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología del 
Carbón y del Petróleo, Tecnologías de Información y 
Comunicaciones y/o Tecnología Energética. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados.

Ponderación: 50

Habilidad 2 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50
Idioma: No aplica.
Otros: No aplica.
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al 

Temario que se Publica es de: 80
Conformación 
de la 
prelación para 
acceder a 
entrevista 
ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 
conforme al orden de prelación que emita el sistema de 
Trabajaen, para tales efectos se dividirá en dos fases en 
la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 
aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos 
ya entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 
candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en las 
bases de la convocatoria).

 
Nombre de 
la Plaza 

Subdirección de Fomento a la Industria de Hidrocarburos A (23-13-15).

Código 10-431-1-CFNA001-0000014-E-C-A 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria (Mensual 

Bruto)

$ 25,254.76 M.N.

Adscripción Dirección General de Fomento de Cadenas Productivas e Inversión en el 
Sector Energético.

Sede 
(radicación) 

Av. Puente de Tecamachalco No. 6, Col. Lomas de Tecamachalco, C.P. 
53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

Objetivos y 
Funciones 

Objetivo General: Supervisar y contribuir a la ejecución de acciones 
relacionadas con el desarrollo del sector energético que permitan 
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Principales fomentar el desarrollo industrial de cadenas productivas locales, así 
como el desarrollo de la inversión directa en la Industria de 
Hidrocarburos. 
 Función 1: Vigilar la ejecución de las estrategias que impulsen el 

fomento industrial de las cadenas productivas locales, así como las 
relacionadas al fomento de la inversión directa en la Industria de 
Hidrocarburos. 

 Función 2: Contribuir en los planes de colaboración y de 
requerimientos de información y documentación a las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, empresas 
productivas del Estado, órganos constitucionales autónomos y demás 
organismos de las entidades federativas y municipales, así como a los 
particulares a efecto de desarrollar la política nacional de fomento 
industrial de cadenas productivas locales y de fomento de la 
inversión directa en la industria de hidrocarburos. 

 Función 3: Intervenir en las opiniones respecto al establecimiento de 
condiciones en los contratos para el financiamiento, instalación, 
mantenimiento, gestión, operación y ampliación de la infraestructura 
necesaria para prestar el servicio público de transmisión y 
distribución de la industria de hidrocarburos. 

 Función 4: Integrar los informes referentes a los avances en la 
implementación de las estrategias para el fomento industrial de 
cadenas productivas locales y el fomento de la inversión directa en la 
industria de hidrocarburos. 

 Función 5: Coordinar el mantenimiento y supervisión de la 
plataforma informática diseñada para el ingreso de información por 
parte de empresas proveedoras de la Industria de Hidrocarburos. 

 Función 6: Proponer informes estadísticos y analíticos sobre las 
características de las empresas proveedoras de la industria de 
hidrocarburos incluidas en el catálogo de proveedores, los cuales 
sirvan de base para la toma de decisiones. 

 Función 7: Formular mecanismos para difundir y promover la 
utilización del catálogo de proveedores de la industria de 
hidrocarburos entre las diversas áreas de la Dirección General, para 
los fines que se requieran.

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Economía, Contaduría, Derecho, 
Administración, Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Relaciones Internacionales. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería y/o Computación e 
Informática.

Laborales: 5 años de experiencia en:
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Actividad 
Económica, Economía General, Contabilidad, 
Organización Industrial y Políticas Gubernamentales, 
Economía Internacional 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración 
Pública y/o Relaciones Internacionales. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Estadística y/o 
Ciencia de los Ordenadores. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología del 
Carbón y del Petróleo, Tecnologías de Información y 
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Comunicaciones y/o Tecnología Energética. 
Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados.

Ponderación: 50

Habilidad 2 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50
Idioma:  No aplica.
Otros: No aplica.
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al 

Temario que se Publica es de: 80
Conformación 
de la 
prelación para 
acceder a 
entrevista 
ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 
conforme al orden de prelación que emita el sistema de 
Trabajaen, para tales efectos se dividirá en dos fases en 
la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 
aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos 
ya entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 
candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en las 
bases de la convocatoria).

 
Nombre de 
la Plaza 

Subdirección de Operación para América del Norte (24-13-15).

Código 10-514-1-CFNA001-0000022-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria (Mensual 

Bruto)

$ 25,254.76 M.N.

Adscripción Dirección General para América del Norte. 
Sede 
(radicación) 

Alfonso Reyes No. 30, Col. Hipódromo Condesa, Del. Cuauhtémoc, C.P. 
06140, 

México, D.F.
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Dar seguimiento a las iniciativas y/o nuevos 
instrumentos bilaterales y trilaterales que se tengan principalmente con 
Estados Unidos, así como a algunos esquemas de cooperación regional 
para fortalecer la relación comercial principalmente con Estados Unidos 
de América y la competitividad de la región y dar seguimiento al Tratado 
de Libre Comercio de América del Norte y sus Acuerdos Paralelos 
Laboral y Ambiental principalmente en lo relacionado con Estados 
Unidos de América y coparticipar en la difusión y promoción del mismo 
para garantizar su implementación y obtención de beneficios. 
 Función 1: Analizar la información para la profundización de la 

integración de América del Norte, la modernización del Tratado de 
Libre comercio de América del Norte principalmente en torno a 
Estados Unidos de América para determinar nuevas acciones que 
fortalezcan la relación comercial con aquél país. 

 Función 2: Supervisar y colaborar en el seguimiento de las 
actividades y/o de los compromisos adquiridos de los grupos de 
trabajo de la Agenda Bilateral principalmente de México-Estados 
Unidos de América, para mantener y fortalecer la relación con ese 
país. 

 Función 3: Auxiliar en las reuniones de grupos especiales y esquemas 
de cooperación regional, principalmente en torno a Estados a Estados 
Unidos de América, para facilitar el comercio y la eliminación de 
barreras comerciales. 

 Función 4: Supervisar la elaboración de información para las 
reuniones Ministeriales y Viceministeriales de iniciativas y/o 
instrumentos bilaterales y trilaterales con la parte de Estados Unidos, 
para continuar con las acciones de intercambio comercial. 

 Función 5: Supervisar la elaboración de información para la 
participación en las reuniones intersecretariales y de coordinación, 
sobre el seguimiento y la administración de la agenda del Tratado de 
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Libre Comercio de América del Norte, principalmente en lo 
relacionado con Estados Unidos de América, para impulsar la 
competitividad de la región de América del Norte. 

 Función 6: Colaborar en el cumplimiento de los compromisos de 
México en el marco del Tratado de Libre Comercio de América del 
Norte y contribuir a la solución de cualquier diferencia comercial, 
principalmente en lo que a Estados Unidos de América corresponda, 
a fin de fortalecer los lazos comerciales con ese país. 

 Función 7: Analizar la información relacionada principalmente con 
Estados Unidos de América y auxiliar en la participación de las 
reuniones de la Comisión de Libre Comercio del Tratado de Libre 
Comercio de América del Norte, a nivel Ministerial y 
Viceministerial. 

 Función 8: Procesar la información para el seguimiento a los 
acuerdos, principalmente relacionados con Estados Unidos de 
América, derivados de las reuniones de los Comités, Grupos y 
Subgrupos de Trabajo establecidas por la Comisión de Libre 
Comercio de América del Norte, para contribuir al funcionamiento 
del Tratado de Libre Comercio de América del Norte. 

 Función 9: Auxiliar en la participación de reuniones de los Comités 
Consultivos Ambiental y Laboral, para contribuir al desarrollo de las 
acciones en favor de estos sectores. 

 Función 10: Supervisar y conjuntar el material para la participación 
en eventos de promoción y difusión del Tratado de Libre Comercio 
de América del Norte y sus Acuerdos Paralelos; así como, de las 
iniciativas y/o instrumentos en el marco de dicho Tratado, 
relacionado principalmente con Estados Unidos de América, a fin 
de optimizar su funcionamiento.

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Economía, Administración, 
Relaciones Internacionales Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Derecho y/o Mercadotecnia y 
Comercio.

Laborales: 3 años de experiencia en:
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración 
Pública y/o Ciencia Políticas. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía General, 
Economía Internacional y/o Economía Sectorial 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho 
Internacional.

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados.

Ponderación: 50

Habilidad 2 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50
Idioma: Inglés Intermedio.
Otros: No aplica.
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al 

Temario que se Publica es de: 80
Conformación 
de la 
prelación para 
acceder a 
entrevista 
ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 
conforme al orden de prelación que emita el sistema de 
Trabajaen, para tales efectos se dividirá en dos fases en 
la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 
aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos 
ya entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 
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candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en las 
bases de la convocatoria).

 
Nombre de 
la Plaza 

Subdirección A de Bienes Industriales (25-13-15). 

Código 10-515-1-CFNA001-0000009-E-C-C 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria (Mensual 

Bruto)

$ 25,254.76 M.N.

Adscripción Dirección General de Comercio Internacional de Bienes. 
Sede 
(radicación) 

Alfonso Reyes No. 30, Col. Hipódromo Condesa, Del. Cuauhtémoc, C.P. 
06140, México, D.F.

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Que la Supervisión y seguimiento de las actividades 
programadas para la participación de México en las negociaciones de 
acuerdos comerciales internacionales promuevan y fortalezcan los 
intereses del sector productivo nacional en materia de acceso a mercados 
de bienes industriales. 
 Función 1: Supervisar la implementación de estrategias que permitan 

la participación del sector productivo nacional en las negociaciones 
de acuerdos Comerciales Internacionales. 

 Función 2: Trabajar conjuntamente con la dirección de área en la 
definición de estrategias en materia de acceso a mercados de bienes 
industriales. 

 Función 3: Dar seguimiento a los compromisos adquiridos por 
México y sus socios comerciales, mediante los acuerdos comerciales 
internacionales, en materia de acceso a mercados de bienes 
industriales e informar a las Partes firmantes sobre cualquier 
incumplimiento a fin de identificar e instrumentar soluciones. 

 Función 4: Emitir opiniones y presentar propuestas a la dirección 
general adjunta sobre la modificación de la tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación en materia de 
acceso a mercados de bienes industriales. 

 Función 5: Presentar los resultados de los tratados y acuerdos 
comerciales internacionales a la dirección general adjunta para su 
toma de decisiones. 

 Función 6: Participar en los comités y grupos técnicos de trabajo que 
emanen de los acuerdos comerciales internacionales de los que 
México es Parte, en materia 
de acceso a mercados de bienes industriales. 

 Función 7: Cooperar y dar seguimiento a los acuerdos comerciales 
internacionales de los que México es Parte, en materia de 
preferencias arancelarias, cupos y otras medidas que se establezcan 
para los productos industriales, derivados de los acuerdos 
comerciales internacionales y de la legislación aplicable. 

 Función 8: Supervisar que se realicen las consultas a las 
dependencias y sectores productivos involucrados, en materia acceso 
a mercados de bienes industriales, para llevar a cabo las 
negociaciones en acuerdos comerciales internacionales de los que 
México es Parte.  

 Función 9: Informar a la dirección de área seguimiento de las 
consultas que se realizan a las dependencias y sectores productivos 
involucrados, en materia acceso a mercados de bienes industriales.

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Economía, Relaciones 
Internacionales y/o Mercadotecnia y Comercio. 

Laborales: 3 años de experiencia en:
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía General 
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y/o Economía Internacional
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Relaciones 
Internacionales.

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados.

Ponderación: 50

Habilidad 2 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50
Idioma: Inglés Intermedio.
Otros: No aplica.
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al 

Temario que se Publica es de: 80
Conformación 
de la 
prelación para 
acceder a 
entrevista 
ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 
conforme al orden de prelación que emita el sistema de 
Trabajaen, para tales efectos se dividirá en dos fases en 
la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 
aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos 
ya entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 
candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en las 
bases de la convocatoria).

 
Nombre de 
la Plaza 

Subdirección A de Bienes Agroalimentarios y Pesqueros (26-13-15).

Código 10-515-2-CFNA001-0000015-E-C-C 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria (Mensual 

Bruto)

$ 25,254.76 M.N.

Adscripción Dirección General de Comercio Internacional de Bienes. 
Sede 
(radicación) 

Alfonso Reyes No. 30, Col. Hipódromo Condesa, Del. Cuauhtémoc, 
C.P. 06140, México, D.F.

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Que la administración, seguimiento y desarrollo de 
actividades relacionadas con los compromisos comerciales adquiridos 
por México en materia de acceso a mercados de bienes agroalimentarios, 
agroindustriales y pesqueros; así como la participación en las 
negociaciones de acuerdos comerciales internacionales, permitan la 
ampliación, diversificación del comercio e inversión y promuevan los 
intereses del sector productivo nacional. 
 Función 1: Participar en el diseño de estrategias y en las 

negociaciones de acuerdos comerciales internacionales, en materia de 
acceso a mercados de bienes agroalimentarios, agroindustriales y 
pesqueros. 

 Función 2: Apoyar en las consultas que se hacen a las dependencias y 
sectores productivos involucrados para llevar a cabo las negociones 
de los acuerdos comerciales internacionales, en materia de acceso a 
mercados de bienes agropecuarios, agroindustriales y pesqueros. 

 Función 3: Apoyar en labores de análisis, evaluación y presentación 
de los resultados de los acuerdos comerciales internacionales, de los 
que México es parte, en materia de acceso a mercados de bienes 
agroalimentarios, agroindustriales y pesqueros. 

 Función 4: Participar en los comités y grupos técnicos de trabajo que 
emanen de los acuerdos comerciales internacionales de los que 
México es Parte, en materia 
de acceso a mercados de bienes agroalimentarios, agroindustriales y 
pesqueros. 

 Función 5: Participar en la elaboración de propuestas para la 
modificación de la tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
importación y de Exportación, para la aplicación de los compromisos 
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establecidos en los acuerdos comerciales internacionales de lo que 
México es parte, en materia de accesos a mercados de bienes 
agroalimentarios, agroindustriales y pesqueros. 

 Función 6: Apoyar en la elaboración de mecanismos para la 
instrumentación de las disposiciones y normas que se establecen en 
los acuerdos comerciales internacionales de los que México es parte, 
en materia de acceso a mercados de bienes agroalimentarios, 
agroindustriales y pesqueros. 

 Función 7: Apoyar en la administración de los acuerdos comerciales 
internacionales de lo que México es Parte, en lo relativo a la 
aplicación de preferencias, cupos, salvaguardas especiales y otras 
medidas que se establecen para los productos agroalimentarios, 
agroindustriales y pesqueros. 

 Función 8: Participar en el seguimiento al cumplimiento de los 
compromisos adquiridos por México y sus socios comerciales, 
mediante los acuerdos comerciales internacionales, en materia de 
accesos a mercados de bienes agroalimentarios, agroindustriales y 
pesqueros e informar a las Partes firmantes cualquier incumplimiento 
a fin de identificar e instrumentar soluciones.

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Relaciones Internacionales y/o 
Economía.

Laborales: 3 años de experiencia en:
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía General. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Relaciones 
Internacionales.

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados.

Ponderación: 50

Habilidad 2 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50
Idioma: Inglés Intermedio.
Otros: No aplica.
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al 

Temario que se Publica es de: 80
Conformación 
de la 
prelación para 
acceder a 
entrevista 
ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 
conforme al orden de prelación que emita el sistema de 
Trabajaen, para tales efectos se dividirá en dos fases en 
la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 
aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos 
ya entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 
candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en las 
bases de la convocatoria).

Nombre de 
la Plaza 

Subdirección para el Caribe y Foros Regionales (27-13-15). 

Código 10-520-1-CFNA001-0000010-E-C-C 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria (Mensual 

Bruto)

$ 25,254.76 M.N.

Adscripción Unidad de Negociaciones Internacionales. 
Sede 
(radicación) 

Alfonso Reyes No. 30, Col. Hipódromo Condesa, Del. Cuauhtémoc, 
C.P. 06140, México, D.F.

Objetivos y Objetivo General: Que promueva las relaciones económicas, comerciales 



48     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 18 de noviembre de 2015 

 

Funciones 
Principales 

y de inversión recíprocas con los países del Caribe y los derivados de los 
foros comerciales regionales con el fin de lograr la diversificación y 
profundización de las relaciones comerciales de México. 
 Función 1: Obtener información y elaborar estudios que apoyen el 

diseño de estrategias para la negociación de acuerdos comerciales 
con los países del Caribe y los derivados de los foros Comerciales 
Regionales. 

 Función 2: Realizar consultas con los diferentes actores involucrados 
en los procesos de negociación para elaborar proyectos de estrategias 
de negociación. 

 Función 3: Contribuir en la organización y participación de las 
reuniones de negociación con los países del Caribe y los derivados de 
los foros comerciales regionales. 

 Función 4: Dar continuidad a los compromisos adquiridos en las 
negociaciones con los países del Caribe y foros comerciales 
regionales. 

 Función 5: Difundir las actividades, documentos, estudios y 
publicaciones de los acuerdos con los países del Caribe y los foros 
comerciales regionales que sean de utilidad para la Secretaría. 

 Función 6: Apoyar en la preparación de materiales requeridos para la 
participación de México en las negociaciones con los países del 
Caribe y foros Comerciales Regionales. 

 Función 7: Atender las solicitudes de información sobre los procesos 
de negociación, instrumentación de compromisos y administración de 
los acuerdos comerciales con los países del Caribe y los derivados de 
los foros Comerciales Regionales.

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Mercadotecnia y Comercio, 
Relaciones Internacionales, Economía, Derecho y/o 
Administración.

Laborales: 3 años de experiencia en:
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía 
Internacional. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración 
Pública y/o Relaciones Internacionales. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho 
Internacional.

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados.

Ponderación: 50

Habilidad 2 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50
Idioma: Inglés Intermedio.
Otros: No aplica.
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al 

Temario que se Publica es de: 80
Conformación 
de la 
prelación para 
acceder a 
entrevista 
ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 
conforme al orden de prelación que emita el sistema de 
Trabajaen, para tales efectos se dividirá en dos fases en 
la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 
aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos 
ya entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 
candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en las 
bases de la convocatoria).

Nombre de 
la Plaza 

Subdirección para la Unión Europea (28-13-15). 
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Código 10-522-1-CFNA001-0000007-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria (Mensual 

Bruto)

$ 25,254.76 M.N.

Adscripción Dirección General para Europa y Africa. 
Sede 
(radicación) 

Alfonso Reyes No. 30, Col. Hipódromo Condesa, Del. Cuauhtémoc, C.P. 
06140, México, D.F.

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Facilitar el desarrollo de la negociación y la 
administración del Tratado de Libre Comercio con la Unión Europea y 
sus estados miembros; de los acuerdos y proyectos que deriven del 
propio acuerdo; así como de los acuerdos de comercio y cooperación 
económica que se negocian o que ya se tiene suscritos con los estados 
miembros de la UE, con el fin de ayudar a diversificar y ampliar el 
comercio exterior de México en beneficio de los sectores productivos del 
país involucrados en el Comercio Internacional. 
 Función 1: Elaborar estudios y materiales de apoyo en las tareas 

relacionadas con las negociaciones, administración y difusión de los 
diversos instrumentos jurídicos con la Unión Europea y sus estados 
miembros. 

 Función 2: Auxiliar en las realizaciones de consultas y apoyar en la 
definición de posiciones de negociación y procesos de administración 
de los diversos instrumentos jurídicos con la Unión Europea y sus 
estados miembros. 

 Función 3: Participar en la administración y difusión del Tratado de 
Libre Comercio, otros acuerdos e instrumentos jurídicos con la Unión 
Europea y sus estados miembros. 

 Función 4: Atender las solicitudes de información que realicen las 
dependencias gubernamentales mexicanas e instituciones 
comunitarias y agencias gubernamentales de los estados miembros 
relacionadas con la negociación o administración de los diversos 
instrumentos jurídicos de este bloque económico. 

 Función 5: Elaborar informes sobre la negociación y administración 
de los instrumentos jurídicos con la Unión Europea y sus estados 
miembros. 

 Función 6: Elaborar informes sobre el estado que guarda la 
implementación de los acuerdos, los problemas que se han 
presentado y proponer posibles soluciones a éstos. 

 Función 7: Coordinar la realización de los diversos consejos y 
comités creados para la administración del Tratado de Libre 
Comercio con la Unión Europea.

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Economía, Derecho, Ciencias 
Políticas y Administración Pública y/o Relaciones 
Internacionales.

Laborales: 3 años de experiencia en:
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía 
Internacional. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración 
Pública y/o Relaciones Internacionales. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho 
Internacional.

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados.

Ponderación: 50

Habilidad 2 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50
Idioma: Inglés Intermedio.
Otros: No aplica.
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al 

Temario que se Publica es de: 80
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Conformación 
de la 
prelación para 
acceder a 
entrevista 
ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 
conforme al orden de prelación que emita el sistema de 
Trabajaen, para tales efectos se dividirá en dos fases en 
la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 
aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos 
ya entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 
candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en las 
bases de la convocatoria).

Nombre de 
la Plaza 

Subdirección de Reglas de Comercio Internacional (29-13-15).

Código 10-523-1-CFNA001-0000010-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria (Mensual 

Bruto)

$ 25,254.76 M.N.

Adscripción Dirección General de Reglas de Comercio Internacional. 
Sede 
(radicación) 

Alfonso Reyes No. 30, Col. Hipódromo Condesa, Del. Cuauhtémoc, C.P. 
06140, 

México, D.F.
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Que apoye en la negociación de las reglas de comercio 
internacional en materia de prácticas desleales, política de competencia y 
cooperación económica previstas en acuerdos comerciales 
internacionales, bilaterales, regionales y multilaterales de los que México 
forme parte, y asegure su observancia en el país y su implementación por 
parte de los socios comerciales correspondientes en beneficio de los 
intereses de México. 
 Función 1: Colaborar en la definición de la postura de México en los 

acuerdos comerciales internacionales sobre prácticas desleales, 
política de competencia y cooperación económica en las que el país 
participe. 

 Función 2: Analizar las disposiciones establecidas en los acuerdos 
comerciales internacionales de los que México forma parte en 
materia de prácticas desleales, política de competencia y cooperación 
económica; así como las establecidas en las reuniones que se 
desarrollen en el marco de foros bilaterales y multilaterales. 

 Función 3: Apoyar en el intercambio de información y/o comentarios 
en materia de prácticas desleales, política de competencia y 
cooperación económica con las representaciones permanentes de 
México, industria nacional y dependencias reguladoras. 

 Función 4: Auxiliar a la industria nacional respecto a los 
procedimientos internacionales en materia de prácticas desleales, 
salvaguardias, política de competencia y cooperación económica en 
los distintos Acuerdos Comerciales Internacionales. 

 Función 5: Apoyar en las actividades que correspondan a los Comités 
establecidos en los distintos acuerdos comerciales internacionales en 
materia de prácticas desleales, política de competencia y cooperación 
económica. 

 Función 6: Estudiar los procedimientos e investigaciones 
internacionales relativas a prácticas desleales, política de 
competencia y cooperación económica que incidan en el comercio 
internacional de México.

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Relaciones Comerciales, 
Relaciones Industriales, Relaciones Internacionales, 
Economía, Derecho y/o Mercadotecnia y Comercio.
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Laborales: 3 años de experiencia en:
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía General. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración 
Pública y/o Relaciones Internacionales. 
Area General: Psicología. 
Area de Experiencia Requerida: Asesoramiento y 
Orientación. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho 
Internacional.

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados.

Ponderación: 50

Habilidad 2 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50
Idioma: No aplica.
Otros: No aplica.
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al 

Temario que se Publica es de: 80
Conformación 
de la 
prelación para 
acceder a 
entrevista 
ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 
conforme al orden de prelación que emita el sistema de 
Trabajaen, para tales efectos se dividirá en dos fases en 
la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 
aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos 
ya entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 
candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en las 
bases de la convocatoria).

 
Nombre de 
la Plaza 

Departamento de Organización para América del Norte (30-13-15).

Código 10-514-1-CFOC001-0000021-E-C-C 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria (Mensual 

Bruto)

$ 22,153.30 M.N.

Adscripción Dirección General para América del Norte. 
Sede 
(radicación) 

Alfonso Reyes No. 30, Col. Hipódromo Condesa, Del. Cuauhtémoc, C.P. 
06140, 

México, D.F.
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Que se dé continuidad a los acuerdos derivados de los 
procesos de negociación, seguimiento y administración del Tratado de 
Libre Comercio de América del Norte y sus Acuerdos Paralelos en 
materia Laboral y Ambiental, Iniciativas y/o nuevos instrumentos 
bilaterales y trilaterales de la región que contribuyen a la competitividad 
en la misma. 
 Función 1: Atender los acuerdos derivados de reuniones para los 

procesos de negociación de iniciativas o instrumentos bilaterales y 
trilaterales con América del Norte, para fomentar la participación de 
México. 

 Función 2: Atender los Acuerdos derivados de las reuniones con 
otras dependencias y entidades y sectores involucrados para la 
participación de México en las negociaciones con América del Norte. 

 Función 3: Participar en la atención de los acuerdos derivados de 
reuniones de grupos especiales y esquemas de cooperación regional 
con América del Norte, para facilitar el comercio y eliminar barreras 
comerciales.
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 Función 4: Colaborar en la atención de los acuerdos derivados de las 
reuniones Ministeriales y Viceministeriales de iniciativas bilaterales 
y trilaterales con América del Norte, para continuar con las acciones 
de intercambio comercial. 

 Función 5 : Atender los acuerdos derivados de las reuniones 
intersecretariales y de coordinación, sobre el seguimiento y la 
administración de la agenda del Tratado 
de Libre Comercio de América del Norte así como de sus Acuerdos 
Paralelos con el fin de impulsar la competitividad de la región. 

 Función 6: Coordinar el seguimiento a los acuerdos derivados de las 
reuniones de la Comisión de Libre Comercio y Viceministeriales del 
Tratado de Libre Comercio con América del Norte, para dar 
cumplimiento a lo establecido en el propio Tratado. 

 Función 7: Verificar el seguimiento a los compromisos contraídos en 
las reuniones de Comités, Grupos y Subgrupos de Trabajo 
establecidas por la Comisión de Libre Comercio de América del 
Norte, para contribuir al funcionamiento del Tratado de Libre 
Comercio de América del Norte. 

 Función 8: Analizar y reportar los acontecimientos actuales sobre la 
integración de América del Norte, para impulsar en la competitividad 
de la región. 

 Función 9: Elaborar materiales para los eventos de difusión y 
promoción del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, así 
como, sus Acuerdos Paralelos e iniciativas bilaterales y trilaterales, 
en diversos foros de participación para que todos aquellos puedan 
aprovecharlo.

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Derecho, 
Economía, Mercadotecnia y Comercio, Relaciones 
Internacionales y/o Ciencias Políticas y Administración 
Pública.

Laborales: 1 año de experiencia en:
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho 
Internacional. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía Sectorial, 
Economía Internacional y/o Economía General. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración 
Pública y/o Ciencias Políticas.

Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados.

Ponderación: 50

Habilidad 2 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50
Idioma:  Inglés Intermedio.
Otros: No aplica.
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al 

Temario que se Publica es de: 80
Conformación 
de la 
prelación para 
acceder a 
entrevista 
ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 
conforme al orden de prelación que emita el sistema de 
Trabajaen, para tales efectos se dividirá en dos fases en 
la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 
aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos 
ya entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 
candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en las 
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bases de la convocatoria).
 

Nombre de 
la Plaza 

Departamento de Recursos Financieros (31-13-15). 

Código 10-400-1-CFOA003-0000068-E-C-O 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria (Mensual 

Bruto)

$ 22,153.30 M.N.

Adscripción Subsecretaría de Industria y Comercio. 
Sede 
(radicación) 

Insurgentes Sur No. 1940, Col. Florida, Del. Alvaro Obregón, C.P. 
01030, México, D.F.

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Colaborar con el subdirector de recursos financieros 
en la supervisión, expedición, programación y distribución de los 
documentos e información de los trámites y servicios verificando la 
comprobación de los gastos que se generan, así como proporcionar apoyo 
administrativo a los servidores públicos que lo requieran.  
 Función 1: Analizar los proyectos y programas presupuestales, 

emitiendo opinión de las observaciones encontradas y controlar las 
variaciones que se deriven. 

 Función 2: Evaluar que los proyectos y programas sean consistentes a 
las necesidades que requiere cada unidad administrativa 
pertenecientes a la Subsecretaría. 

 Función 3: Resguardar la documentación e información que se genere 
con respecto al presupuesto asignado, vigilar los procesos 
relacionados con adecuaciones, suficiencias y compromisos 
presupuestales, así como sus respectivas autorizaciones. 

 Función 4: Asegurar que los trámites y servicios solicitados a la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, 
cumplan con los procedimientos y documentos requeridos.  

 Función 5: Elaborar los informes periódicamente sobre los avances 
de los trámites y servicios solicitados por los servidores públicos.  

 Función 6: Asegurar que la información se encuentre debidamente 
resguardada en los archivos de la Subdirección de Recursos 
Financieros, de manera electrónica e impresa.  

 Función 7: Recomendar a los servidores públicos la oportuna entrega 
de los documentos e información para su gestión ante la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto y evitar el 
rezago de los trámites.  

 Función 8: Coordinar al personal operativo de la subdirección en el 
desarrollo de los procesos establecidos.  

 Función 9: Verificar ante la Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto el seguimiento a las solicitudes de las 
unidades administrativas en materia presupuestal para el logro de 
objetivos y metas.  

 Función 10: Evaluar que los requerimientos de las Unidades 
Administrativas cuenten con las aprobaciones e información 
necesarias. 

 Función 11: Elaborar las solicitudes de los pagos a proveedores, 
verificando que se cumpla con los recursos para ello, así como 
autorizar las transferencias de recursos y los procedimientos 
necesarios para pago.  

 Función 12: Programar e informar de los cambios presupuestales 
oportunamente a cada unidad administrativa, así como coordinar las 
modificaciones presupuestales 
a fin de evitar subejercicios o en caso de tenerlo subsanarlos 
conforme el periodo que establece la Ley.

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Comunicación, Finanzas, 
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Economía, Contaduría Administración y/o Ciencias 
Políticas y Administración Pública. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería.

Laborales: 
 

1 año de experiencia en:
Area General: Ciencias Económicas. 
Area De Experiencia Requerida: Contabilidad, 
Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales, 
Organización Industrial y Políticas Gubernamentales, 
Actividad Económica, Organización y Dirección de 
Empresas y/o Economía General. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración 
Pública.

Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados.

Ponderación: 50

Habilidad 2 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50
Idioma:  No aplica.
Otros: No aplica.
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al 

Temario que se Publica es de: 80
Conformación 
de la 
prelación para 
acceder a 
entrevista 
ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 
conforme al orden de prelación que emita el sistema de 
Trabajaen, para tales efectos se dividirá en dos fases en 
la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 
aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos 
ya entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 
candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en las 
bases de la convocatoria).

 
Nombre de 
la Plaza 

Departamento de Análisis de Información de Entidades Públicas (32-13-
15).

Código 10-100-1-CFOA001-0000402-E-C-K 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria (Mensual 

Bruto)

$ 17,046.25 M.N.

Adscripción Oficina del C. Secretario.
Sede 
(radicación) 

Av. Puente de Tecamachalco No. 6, Col. Lomas de Tecamachalco, C.P. 
53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Analizar la información de las entidades públicas 
mineras con el propósito de contribuir a la toma de decisiones que 
coadyuven al fortalecimiento del sector, así como promover el desarrollo 
de proveedores de las micro, pequeña y mediana empresas mineras 
nacionales. 
 Función 1: Conocer y aplicar la Ley Federal de entidades 

paraestatales, así como su reglamento conocer y aplicar las reglas de 
operación de los organismos paraestatales, analizar información 
financiera para preparar resumen y asistir como oyente a las sesiones 
para tomar notas. 

 Función 2: Identificar e invitar a empresas grandes mineras 
nacionales que puedan desarrollar proveeduría nacional identificar e 
invitar empresas micro, pequeñas y medianas, así como de la minería 
social que tengan interés en desarrollarse como proveedoras de las 
grandes empresas participar en los eventos que al respecto organice 
la Secretaría de Economía. 

 Función 3: Promover la participación de empresas micro, pequeña y 
medianas, así como del sector social para promocionar sus productos 
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en la página web, analizar información, programar su inclusión en la 
página de la Secretaría, realizar estudios económicos de cadenas 
productivas 

 Función 4: Preparar la documentación necesaria de los manuales de 
organización y procedimientos, de conformidad con la estructura 
orgánica autorizada, asistir a las reuniones señaladas por la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto, actualizar 
anualmente los manuales. 

 Función 5: Analizar las solicitudes de los particulares clasificar y 
distribuir de acuerdo a funciones de las áreas de la Dirección 
General, coordinar el sistema 
de seguimiento de hojas de control de la Dirección General.  

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Economía y/o 
Derecho. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería Ambiental, Minero y/o 
Geología. 

Laborales: 
 

1 año de experiencia en:
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía General. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales. 
Area General: Ciencias de la Tierra y el Espacio. 
Area de Experiencia Requerida: Ingeniería 
Ambiental. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología Minera 
y/o Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 
Area General: Ecología. 
Area de Experiencia Requerida: Medio Ambiente. 

Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados.

Ponderación: 50

Habilidad 2 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50
Idioma:  Inglés Básico.
Otros: No aplica.
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al 

Temario que se Publica es de: 80
Conformación 
de la 
prelación para 
acceder a 
entrevista 
ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 
conforme al orden de prelación que emita el sistema de 
Trabajaen, para tales efectos se dividirá en dos fases en 
la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 
aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos 
ya entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 
candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en las 
bases de la convocatoria).

 
Nombre de 
la Plaza 

Departamento de Asuntos Penales (33-13-15). 

Código 10-110-1-CFOA001-0000091-E-C-P 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria (Mensual 

Bruto)

$ 17,046.25 M.N.

Adscripción Unidad de Asuntos Jurídicos.
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Sede 
(radicación) 

Periférico Sur No. 3025, Col. San Jerónimo Aculco, Del. Magdalena 
Contreras, C. P. 10400, México, D.F. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Proyectar la representación de los procedimientos 
penales en los que exista interés jurídico, a fin de preservar el orden 
jurídico de la Federación en el ámbito competencial de esta Secretaría. 
 Función 1: Estudiar las solicitudes de intervención de las unidades 

administrativas de la Secretaría, para la elaboración del proyecto 
respectivo. 

 Función 2: Elaborar el proyecto de oficio, cumpliendo con los 
requisitos legales mínimos para su presentación ante la Subdirección 
de Asuntos Penales. 

 Función 3: Acordar con la Subdirección de Asuntos Penales el 
proyecto para su presentación ante la Dirección de área para su 
autorización. 

 Función 4: Elaborar las solicitudes de asesoría de las unidades 
administrativas de la Secretaría, para la elaboración del documento 
respectivo. 

 Función 5: Comprobar que el proyecto de asesoría, cumpla con los 
requisitos legales para su presentación ante la Subdirección de 
Asuntos Penales. 

 Función 6: Acordar con la Subdirección de Asuntos Penales el 
proyecto de asesoría, a fin de presentarlo ante la Dirección de Area 
para su autorización. 

 Función 7: Elaborar los proyectos de escrito de denuncia o querella, 
para la revisión de la Subdirección de Asuntos Penales. 

 Función 8: Comprobar que el proyecto de denuncia o querella, 
cumpla con los requisitos legales para su presentación ante la 
Subdirección de Asuntos Penales. 

 Función 9: Acordar con la Subdirección de Asuntos Penales el 
proyecto a fin de presentarlo ante el Director de Area para su 
autorización.

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho. 

Laborales: 
 

1 año de experiencia en:
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales.

Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados.

Ponderación: 50

Habilidad 2 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50
Idioma:  No aplica.
Otros: No aplica.
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al 

Temario que se Publica es de: 80
Conformación 
de la 
prelación para 
acceder a 
entrevista 
ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 
conforme al orden de prelación que emita el sistema de 
Trabajaen, para tales efectos se dividirá en dos fases en 
la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 
aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos 
ya entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 
candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en las 
bases de la convocatoria).

 
Nombre de 
la Plaza 

Departamento de Amparos “A” (34-13-15). 

Código 10-110-1-CFOA001-0000108-E-C-U 
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Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria (Mensual 

Bruto)

$ 17,046.25 M.N.

Adscripción Unidad de Asuntos Jurídicos.
Sede 
(radicación) 

Periférico Sur No. 3025, Col. San Jerónimo Aculco, Del. Magdalena 
Contreras, C. P. 10400, México, D.F. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Apoyar en la atención de los juicios de amparo 
radicados en tribunales con residencia en el Distrito Federal, 
principalmente en materia administrativa en los que actúe la Secretaría 
de Economía, alguna de sus unidades administrativas o en representación 
del Presidente de la República. 
 Función 1: Analizar y proponer argumentos de defensa en los juicios 

de amparo indirecto para salvaguardar los intereses de la Secretaría o 
sus unidades administrativas. 

 Función 2: Instruir a las unidades administrativas que actúen como 
autoridad responsable en los juicios de amparo indirecto, sobre los 
argumentos de defensa que se presentarán en dichos asuntos. 

 Función 3: Revisar los escritos de promoción que se pretendan 
presentar por parte de autoridades del sector central en los juicios de 
amparo indirecto en que participen para verificar que cumplan con 
los requisitos de fondo y forma procurando la defensa de los intereses 
de la Secretaría. 

 Función 4: Elaborar los proyectos relacionados con los juicios de 
amparo indirecto en que participen las autoridades del sector central 
de esta Secretaría. 

 Función 5: Analizar los diferentes asuntos a través de los cuales se 
requieran a autoridades del sector central para comparecer en juicios 
de amparo indirecto. 

 Función 6: Elaborar el proyecto de informe previo justificado de los 
actos de la secretaría o de sus unidades que se reclamen en los juicios 
de amparo indirecto. 

 Función 7: Elaborar proyectos para asesorar a las unidades 
administrativas del sector central en materia de juicios de amparo 
indirecto. 

 Función 8: Presentar las promociones generadas ante el órgano 
jurisdiccional correspondiente o depositarlas en el servicio postal 
mexicano. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho.

Laborales: 1 año de experiencia en:
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales, Organización Jurídica y/o 
Defensa Jurídica y Procedimientos. 

Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados.

Ponderación: 50

Habilidad 2 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50
Idioma:  No aplica.
Otros: No aplica.
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al 

Temario que se Publica es de: 80
Conformación 
de la 
prelación para 
acceder a 
entrevista 
ante el 
Comité de 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 
conforme al orden de prelación que emita el sistema de 
Trabajaen, para tales efectos se dividirá en dos fases en 
la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 
aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos 
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Selección ya entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 
candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en las 
bases de la convocatoria).

 
Nombre de 
la Plaza 

Secretaria (35-13-15).

Código 10-113-1-CFOA001-0000004-E-C-S 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria (Mensual 

Bruto)

$ 17,046.25 M.N.

Adscripción Dirección General de Vinculación Política. 
Sede 
(radicación) 

Alfonso Reyes No. 30, Col. Hipódromo Condesa, Del. Cuauhtémoc, 
C.P. 06140, México, D.F.

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Que los procedimientos secretariales y aspectos 
logísticos apoyen al cumplimiento de las funciones del área de 
adscripción. 
 Función 1: Turnar a los responsables de su atención los asuntos 

recibidos en el área. 
 Función 2: Elaborar y actualizar los formatos para el control de la 

correspondencia de acuerdo a las necesidades del área. 
 Función 3: Preparar y organizar el envío de correspondencia. 
 Función 4: Controlar, compilar y archivar la documentación y demás 

expedientes del área para su localización cuando sea requerida. 
 Función 5: Apoyar en actividades como sacar copias y enviar correos 

electrónicos que faciliten la operación del área. 
 Función 6: Tomar nota de los contenidos de los documentos que se 

generan en el área 
 Función 7: Concertar las citas y reuniones de trabajo con 

funcionarios y clientes para el debido cumplimiento de los asuntos 
oficiales y compromisos laborales. 

 Función 8: Confirmar reuniones y preparar los espacios necesarios 
para que éstas se lleven a cabo. 

 Función 9: Acordar la agenda de trabajo de su jefe inmediato. 
Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Carrera Técnica o Comercial Titulado en: 
Area General: No aplica. 
Carreras Genéricas: No aplica.

Laborales: 5 años de experiencia en:
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía General, 
Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo y/o Actividad 
Económica. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Relaciones 
Internacionales, Ciencias Políticas y/o Administración 
Pública. 
Area General: Psicología. 
Area de Experiencia Requerida: Asesoramiento y 
Orientación. 

Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados.

Ponderación: 50

Habilidad 2 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50
Idioma:  No aplica.
Otros: No aplica.
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al 

Temario que se Publica es de: 90
Conformación 
de la 
prelación para 
acceder a 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 
conforme al orden de prelación que emita el sistema de 
Trabajaen, para tales efectos se dividirá en dos fases en 
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entrevista 
ante el 
Comité de 
Selección 

la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 
aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos 
ya entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 
candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en las 
bases de la convocatoria).

 
Nombre de 
la Plaza 

Departamento de Apoyo Logístico (36-13-15). 

Código 10-315-1-CFOA001-0000020-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria (Mensual 

Bruto)

$ 17,046.25 M.N.

Adscripción Dirección General de Inversión Extranjera. 
Sede 
(radicación) 

Insurgentes Sur No. 1940, Col. Florida, Del. Alvaro Obregón, C.P. 
01030, México, D.F.

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Atender la operación del Registro Nacional de 
Inversiones Extranjeras, las inscripciones, modificaciones, 
actualizaciones, cancelaciones y anotaciones a que se refiere el marco 
jurídico de la materia y la expedición de las constancias respectivas, con 
respecto al informe económico anual. 
 Función 1: Recibir los trámites dirigidos al Registro Nacional de 

Inversiones Extranjeras. 
 Función 2: Orientar a los particulares sobre la presentación del 

informe económico anual. 
 Función 3: Actualizar la situación de la empresa ante el Registro 

Nacional de Inversiones Extranjeras referente al informe económico 
anual. 

 Función 4: Atender la imposición de las sanciones que procedan en el 
supuesto del artículo 38, fracción IV de la ley de inversión extranjera 
y demás disposiciones reglamentarias relacionadas con dicho 
precepto, con respecto al informe económico anual. 

 Función 5: Notificar las resoluciones derivadas de los procedimientos 
administrativos de sanción referentes al informe económico anual. 

 Función 6: Depurar la información presentada por los particulares. 
 Función 7: Actualizar las bases de datos estadísticas que se utilizan 

para la generación de reportes estadísticos.
Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Relaciones 
Internacionales, Contaduría, Economía y/o Derecho. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Matemáticas - Actuaría.  

Laborales: 1 año de experiencia en:
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Actividad 
Económica, Contabilidad, Organización y Dirección de 
Empresas y/o Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Estadística. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración 
Pública.

Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados.

Ponderación: 50

Habilidad 2 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50
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Idioma:  No aplica.
Otros: No aplica.
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al 

Temario que se Publica es de: 80
Conformación 
de la 
prelación para 
acceder a 
entrevista 
ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 
conforme al orden de prelación que emita el sistema de 
Trabajaen, para tales efectos se dividirá en dos fases en 
la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 
aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos 
ya entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 
candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en las 
bases de la convocatoria).

 
Nombre de 
la Plaza 

Departamento de Apoyo a Representaciones Federales (37-13-15).

Código 10-315-1-CFOA001-0000028-E-C-F 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria (Mensual 

Bruto)

$ 17,046.25 M.N.

Adscripción Dirección General de Inversión Extranjera 
Sede 
(radicación) 

Insurgentes Sur No. 1940, Col. Florida, Del. Alvaro Obregón, C.P. 
01030, México, D.F.

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Instrumentar las acciones para el funcionamiento y 
operación del registro nacional de inversiones extranjeras, con respecto 
al intercambio de información con las representaciones federales de la 
secretaría en materia del registro nacional de inversiones extranjeras. 
 Función 1: Proporcionar a las representaciones federales la 

información en materia de inversión extranjera. 
 Función 2: Analizar consultas y elaborar opiniones que permitan el 

cumplimiento de las disposiciones en materia de inversión extranjera. 
 Función 3: Proporcionar información de los sujetos inscritos u 

obligados a inscribirse en el registro nacional de inversiones 
extranjeras. 

 Función 4: Verificar que la información esté completa. 
 Función 5: Controlar la recepción y resguardo de la información. 
 Función 6: Facilitar el acceso a la información. 
 Función 7: Proporcionar los lineamientos en materia de inversión 

extranjera. 
 Función 8: Distribuir la información sobre la operación del registro 

nacional de inversiones extranjeras. 
 Función 9: Comunicar resoluciones específicas en materia de 

inversión extranjera. 
 Función 10: Determinar de la información recibida, cuál debe 

integrar las estadísticas. 
 Función 11: Revisar que la información proporcionada por las 

representaciones federales cumple con los requisitos establecidos 
para la integración de las estadísticas. 

 Función 12: Coordinar el ingreso de información a la base de datos.
Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho y/o Relaciones 
Internacionales. 

Laborales: 1 año de experiencia en:
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración 
Pública. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
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Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales.

Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados.

Ponderación: 50

Habilidad 2 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50
Idioma:  No aplica.
Otros: No aplica.
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al 

Temario que se Publica es de: 80
Conformación 
de la 
prelación para 
acceder a 
entrevista 
ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 
conforme al orden de prelación que emita el sistema de 
Trabajaen, para tales efectos se dividirá en dos fases en 
la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 
aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos 
ya entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 
candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en las 
bases de la convocatoria).

 
Nombre de 
la Plaza 

Departamento de Atención a Usuarios del Registro Público de Comercio
(38-13-15).

Código 10-316-1-CFOA001-0000052-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria (Mensual 

Bruto)

$ 17,046.25 M.N.

Adscripción Dirección General de Normatividad Mercantil. 
Sede 
(radicación) 

Insurgentes Sur No. 1940, Col. Florida, Del. Alvaro Obregón, C.P. 
01030, México, D.F.

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Desahogar y resolver consultas sobre asuntos en 
materia registral mercantil, y coadyuvar en el desarrollo de 
procedimientos que faciliten la prestación del servicio. 
 Función 1: Capacitar a los administradores responsables del SIGER y 

evaluar a los capacitados. 
 Función 2: Coadyuvar en el inicio de operación en las oficinas 

regístrales. 
 Función 3: Asesorar en materia de configuración de equipos, sistema 

operativo, base de datos, antivirus, etc. 
 Función 4: Asesorar al personal responsable en cada oficina registral 

de los sistemas y aplicaciones en los diferentes aspectos de 
administración y operación del hardware y software. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración y/o Computación 
e Informática.

Laborales: 1 año de experiencia en:
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración 
Pública. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología de 
Información y Comunicaciones.

Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados.

Ponderación: 50

Habilidad 2 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50
Idioma:  No aplica.
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Otros: No aplica.
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al 

Temario que se Publica es de: 80
Conformación 
de la 
prelación para 
acceder a 
entrevista 
ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 
conforme al orden de prelación que emita el sistema de 
Trabajaen, para tales efectos se dividirá en dos fases en 
la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 
aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos 
ya entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 
candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en las 
bases de la convocatoria).

 
Nombre de 
la Plaza 

Departamento de Servicios (39-13-15). 

Código 10-400-1-CFOA001-0000050-E-C-F 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria (Mensual 

Bruto)

$ 17,046.25 M.N.

Adscripción Subsecretaría de Industria y Comercio. 
Sede 
(radicación) 

Insurgentes Sur No. 1940, Col. Florida, Del. Alvaro Obregón, C.P. 
01030, México, D.F.

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Controlar la elaboración y gestión de la 
documentación soporte necesaria para los procesos de adquisiciones; a 
fin de obtener respuesta en tiempo y forma de las áreas facultadas, y estar 
en posibilidad de atender los requerimientos de las unidades 
administrativas. 
 Función 1: Definir el tipo de proceso de adquisición para los 

requerimientos de las unidades administrativas. 
 Función 2: Registrar y controlar a través de bitácoras la gestión de la 

documentación soporte generado para el proceso de adquisición. 
 Función 3: Supervisar los tiempos de repuesta de las áreas facultadas 

de autorización e involucradas en los procesos de adquisición. 
 Función 4: Administrar las cargas de trabajo de acuerdo a las 

capacidades del personal. 
 Función 5: Supervisar el control y archivo de expedientes de los 

procesos de adquisición. 
 Función 6: Suministrar los recursos y herramientas necesarias para 

los cumplimientos de las funciones operativas. 
 Función 7: Adecuar el proceso de adquisición de acuerdo al 

calendario del presupuesto programado. 
 Función 8: Vigilar y apoyar a las unidades administrativas en el 

ejercicio oportuno de sus recursos. 
 Función 9: Informar a las unidades administrativas sobre los tiempos 

de ejecución y estatus del proyecto de los diferentes tipos de 
procedimientos de adquisición.

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Economía, 
Ciencias Políticas y Administración Pública, Derecho, 
Contaduría y/o Mercadotecnia y Comercio. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería y/o Computación e 
Informática 

Laborales: 1 año de experiencia en:
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración 
Pública. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales y/o Derecho Internacional.
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Area General: Matemáticas.
Area de Experiencia Requerida: Análisis y Análisis 
Funcional. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Organización y 
Dirección de Empresas, Economía Sectorial, 
Administración, Evaluación, Economía Internacional, 
Economía General y/o Actividad Económica. 

Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados.

Ponderación: 50

Habilidad 2 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50
Idioma:  No aplica.
Otros: No aplica.
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al 

Temario que se Publica es de: 80
Conformación 
de la 
prelación para 
acceder a 
entrevista 
ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 
conforme al orden de prelación que emita el sistema de 
Trabajaen, para tales efectos se dividirá en dos fases en 
la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 
aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos 
ya entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 
candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en las 
bases de la convocatoria).

 
Nombre de 
la Plaza 

Departamento de Política de Contenido Nacional A (40-13-15).

Código 10-432-1-CFOA001-0000021-E-C-A 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria (Mensual 

Bruto)

$ 17,046.25 M.N.

Adscripción Dirección General de Contenido Nacional en el Sector Energético.
Sede 
(radicación) 

Av. Puente de Tecamachalco No. 6, Col. Lomas de Tecamachalco, C.P. 
53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Participar en la elaboración de propuestas políticas, 
acciones y actividades acordadas con dependencias y entidades del sector 
energético y organismos industriales, a fin de promover una mayor 
participación de la proveeduría nacional en las asignaciones y contratos 
de exploración y extracción de hidrocarburos, así como de la industria 
eléctrica. 
 Función 1: Dar seguimiento a las políticas, acciones y actividades 

acordadas con dependencias y entidades del sector energético, así 
como con organismos industriales, a fin de promover una mayor 
participación de la proveeduría nacional en las asignaciones y 
contratos de exploración y extracción de hidrocarburos y de la 
industria eléctrica. 

 Función 2: Elaborar informes, reportes, u otro material de difusión 
sobre las disposiciones normativas relacionadas con la metodología 
del contenido nacional en asignaciones y contratos de exploración y 
extracción de hidrocarburos y demás actividades de la industria de 
hidrocarburos, así como de la industria eléctrica. 

 Función 3: Recabar información en materia de contenido nacional en 
asignaciones y contratos de exploración y extracción de 
hidrocarburos, así como de la industria eléctrica, que sirva para la 
elaboración de informes estadísticos y estudios analíticos. 

 Función 4: Analizar la efectividad en la aplicación de las 
disposiciones normativas relacionadas con la metodología del 
contenido nacional en asignaciones y contratos de exploración y 
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extracción de hidrocarburos y demás actividades de la industria de 
hidrocarburos, así como de la industria eléctrica. 

 Función 5: Auxiliar en el análisis de la documentación enviada por 
las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
empresas productivas del Estado, así como por órganos 
constitucionales autónomos y demás órganos y organismos de las 
entidades federativas y municipales en el ámbito de sus atribuciones, 
en materia de contenido nacional en el sector energético. 

 Función 6: Proponer opiniones respecto del porcentaje mínimo de 
contenido nacional que deberán cumplir individualmente y de forma 
progresiva los asignatarios y contratistas para la exploración y 
extracción de hidrocarburos, conforme a la Ley de Hidrocarburos. 

 Función 7: Aplicar la metodología establecida en la medición del 
contenido nacional en asignaciones y contratos de exploración y 
extracción de hidrocarburos y demás actividades de la industria de 
hidrocarburos, así como en la industria eléctrica. 

 Función 8: Operar y actualizar la plataforma informática diseñada 
para integrar y analizar información en materia de contenido nacional 
relacionada con la industria de hidrocarburos y con la industria 
eléctrica. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Economía, 
Ciencias Políticas y Administración Pública, Relaciones 
Internacionales, Comunicación, Mercadotecnia y 
Comercio, Derecho y/o Contaduría. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería y/o Diseño.  

Laborales: 1 año de experiencia en:
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración 
Pública y/o Relaciones Internacionales. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Estadística. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, 
Organización Industrial y Políticas Gubernamentales, 
Economía Internacional, Organización y Dirección de 
Empresas, Economía General y/o Actividad Económica. 
Area General: Psicología. 
Area de Experiencia Requerida: Psicología Social.

Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados.

Ponderación: 50

Habilidad 2 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50
Idioma:  No aplica.
Otros: No aplica.
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al 

Temario que se Publica es de: 80
Conformación 
de la 
prelación para 
acceder a 
entrevista 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 
conforme al orden de prelación que emita el sistema de 
Trabajaen, para tales efectos se dividirá en dos fases en 
la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 
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ante el 
Comité de 
Selección 

aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos 
ya entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 
candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en las 
bases de la convocatoria).

 
Nombre de 
la Plaza 

Departamento de Análisis Comercial para los Países Andinos (41-13-15).

Código 10-520-1-CFOA001-0000014-E-C-C 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria (Mensual 

Bruto)

$ 17,046.25 M.N.

Adscripción Unidad de Negociaciones Internacionales. 
Sede 
(radicación) 

Alfonso Reyes No. 30, Col. Condesa, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06140, 
México, D.F.

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Que elabore estudios y análisis económicos y 
comerciales así como los trabajos logísticos necesarios en el desarrollo 
de las acciones para las negociaciones comerciales internacionales con 
los países andinos a efecto de lograr la ampliación y diversificación de 
las exportaciones mexicanas.  
 Función 1: Recabar información para la definición de estrategias de 

las negociaciones comerciales internacionales que se efectúen con los 
Países Andinos. 

 Función 2: Actualizar los estudios económicos-comerciales y las 
bases de datos de las estadísticas de comercio e inversión sobre 
México y de los Países Andinos  

 Función 3: Preparar material comercial para las reuniones 
binacionales y visitas de Estado de México con y en los Países 
Andinos. 

 Función 4: Dar seguimiento al cumplimiento de los compromisos 
adquiridos por México con los países andinos en el marco de los 
acuerdos Comerciales Internacionales.  

 Función 5: Analizar programas de asistencia y cooperación técnica 
con los Países Andinos en materia comercial. 

 Función 6: Participar y apoyar en las reuniones de México con los 
países andinos tomando notas y elaborando minutas.  

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias 
Sociales, Derecho, Economía y/o Relaciones 
Internacionales.

Laborales: 1 año de experiencia en:
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración 
Pública. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Estadística. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía General, 
Economía Internacional y/o Actividad Económica.

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados.

Ponderación: 50

Habilidad 2 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50
Idioma: Inglés Básico.
Otros: No aplica.
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al 
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Temario que se Publica es de: 70
Conformación 
de la 
prelación para 
acceder a 
entrevista 
ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 
conforme al orden de prelación que emita el sistema de 
Trabajaen, para tales efectos se dividirá en dos fases en 
la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 
aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos 
ya entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 
candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en las 
bases de la convocatoria).

 
Nombre de 
la Plaza 

Departamento de Seguimiento a la Mejora Regulatoria (42-13-15).

Código 10-712-1-CFOA001-0000129-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria (Mensual 

Bruto)

$ 17,046.25 M.N.

Adscripción Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto.
Sede 
(radicación) 

Periférico Sur No. 3025, Col. San Jerónimo Aculco C. P. 10400 Del. 
Magdalena Contreras México D.F. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Que los trámites en materia de mejora regulatoria que 
se gestionan ante la COFEMER, se controlen y tengan el seguimiento 
que corresponde para su atención y notificación a las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados de la Secretaría que lo 
soliciten.  
 Función 1: Enviar, controlar y dar seguimiento a las solicitudes de 

dictamen que se remiten a la COFEMER, respecto de los 
anteproyectos de disposiciones jurídico administrativas y las 
manifestaciones de impacto regulatorio que elaboran las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados de la Secretaría. 

 Función 2: Notificar los dictámenes que emita la COFEMER 
respecto de los anteproyectos de disposiciones jurídico 
administrativas y las manifestaciones de impacto regulatorio que 
elaboran las unidades administrativas y órganos desconcentrados de 
la Secretaría. 

 Función 3: Dar seguimiento a la publicación en el Diario Oficial de la 
Federación de disposiciones jurídico-administrativas que pudieran 
implicar modificaciones al Registro Federal de Trámites y Servicios 
o que impacten a la operación de la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto. 

 Función 4: Revisar la información y dar seguimiento a los 
compromisos establecidos en los programas de mejora regulatoria de 
la Secretaría. 

 Función 5: Revisar la información para la presentación de los 
informes periódicos de avance de los programas de mejora 
regulatoria de la Secretaría, así como generar el reporte estadístico 
correspondiente. 

 Función 6: Enviar, controlar y dar seguimiento a las solicitudes de 
modificación a la información inscrita en el Registro Federal de 
Trámites y Servicios que se remiten a la COFEMER. 

 Función 7: Notificar las resoluciones que emita la COFEMER 
respecto de la modificación a la información inscrita en el Registro 
Federal de Trámites y Servicios. 

 Función 8: Elaborar los oficios para las unidades administrativas y 
órganos desconcentrados de la Secretaría, para solicitar las 
modificaciones a la información inscrita en el Registro Federal de 
Trámites y Servicios, derivado de la publicación de disposiciones 
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normativas en el Diario Oficial de la Federación.
 Función 9: Realizar propuestas de modificación a la información 

inscrita en el Registro Federal de Trámites y Servicios, derivado del 
análisis realizado a la publicación de disposiciones normativas en el 
Diario Oficial de la Federación. 

 Función 10: Actualizar el Inventario de Trámites inscritos en el 
Registro Federal de Trámites y Servicios que aplica la Secretaría y 
sus órganos desconcentrados. 

 Función 11: Participar en la elaboración de los lineamientos para la 
elaboración y dictaminación de los formatos a inscribir en el Registro 
Federal de Trámites y Servicios. 

 Función 12: Revisar los formatos a inscribirse en el Registro Federal 
de Trámites y Servicios que envíen las unidades administrativas de la 
Secretaría, elaborar los comentarios y observaciones necesarias y la 
cédula del dictamen de dichos documentos. 

 Función 13: Mantener actualizado el Inventario de Formatos inscritos 
en el Registro Federal de Trámites y Servicios que aplica la 
Secretaría y sus órganos desconcentrados. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, Economía, Derecho 
y/o Contaduría. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Contaduría.

Laborales: 1 año de experiencia en:
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía General 
y/o Contabilidad. 
Area General: Ciencias Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración 
Pública.

Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados.

Ponderación: 50

Habilidad 2 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50
Idioma:  No aplica.
Otros: No aplica.
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al 

Temario que se Publica es de: 80
Conformación 
de la 
prelación para 
acceder a 
entrevista 
ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 
conforme al orden de prelación que emita el sistema de 
Trabajaen, para tales efectos se dividirá en dos fases en 
la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 
aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos 
ya entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 
candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en las 
bases de la convocatoria).

 
Nombre de 
la Plaza 

Departamento de Evaluación de Tecnologías (43-13-15). 

Código 10-713-1-CFOA001-0000093-E-C-K 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria (Mensual 

Bruto)

$ 17,046.25 M.N.
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Adscripción Dirección General de Tecnologías de la Información y Comunicaciones.
Sede 
(radicación) 

Periférico Sur No.3025, Col. San Jerónimo Aculco C. P. 10400 Del. 
Magdalena Contreras México D.F. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Control de la recepción, almacenaje y distribución de 
insumos para las unidades administrativas del área central de la 
Secretaría de Economía. 
 Función 1: Recibir y concentrar los requerimientos de insumos 

informáticos de las unidades administrativas. Distribuir insumos 
informáticos a las unidades administrativas. Recibir y controlar 
insumos informáticos de la DGI 

 Función 2: Revisar y evaluar los planes de contingencia de las 
unidades administrativas de área central y de delegaciones federales. 
Elaborar los oficios de aprobación de los planes de contingencias de 
las unidades administrativas y delegaciones federales. Controlar el 
resguardo de los respaldos estratégicos de las diferentes unidades 
administrativas que lo requieran. 

 Función 3: Recibir y entregar insumos informáticos. Controlar el 
inventario del almacén de la DGI.

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante en:
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Economía, Administración, 
Comunicación y/o Mercadotecnia y Comercio. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática.

Laborales: 3 años de experiencia en:
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Organización y 
Dirección de Empresas y/o Actividad Económica. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración 
Pública. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Ciencia de los 
Ordenadores.

Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados.

Ponderación: 50

Habilidad 2 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50
Idioma:  No aplica.
Otros: No aplica.
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al 

Temario que se Publica es de: 80
Conformación 
de la 
prelación para 
acceder a 
entrevista 
ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 
conforme al orden de prelación que emita el sistema de 
Trabajaen, para tales efectos se dividirá en dos fases en 
la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 
aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos 
ya entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 
candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en las 
bases de la convocatoria).

 
Nombre de 
la Plaza 

Asistente de Dirección General (44-13-15). 

Código 10-312-1-CF21891-0000056-E-C-S 
Número de 01 Percepción $ 16,128.59 M.N.
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vacantes ordinaria (Mensual 
Bruto)

Adscripción Dirección General de Normas.
Sede 
(radicación) 

Av. Puente de Tecamachalco No. 6 Col. Lomas de Tecamachalco, 
Naucalpan de Juárez, Edo. de México C.P. 53950. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Apoyar la operación del sistema de control de gestión 
de la Dirección General de Normas a fin de controlar la gestión de la 
documentación que entra y sale para su atención y contribuir al 
cumplimiento de los objetivos del área. 
 Función 1: Registrar en el sistema y dar seguimiento a toda la 

documentación que ingresa por la subsecretaria de competitividad y 
normatividad (SCN) a la oficina del Director General. 

 Función 2: Registrar en la base de datos entradas y salidas de la 
documentación que ingresa en la oficina del director general y dar 
seguimiento a su atención oportuna. 

 Función 3: Dar seguimiento a las respuestas que se den a la 
documentación que ingresa al área, a fin de poder descargarlos en el 
sistema con oportunidad. 

 Función 4: Archivar la documentación de asuntos concluidos para su 
consulta y control. 

 Función 5: Contestar, registrar y dar seguimiento a las llamadas 
telefónicas del Director General. 

 Función 6: Cooperar en las funciones administrativas que le sean 
encomendadas por la Dirección General de Normas. 

 Función 7: Manejar y llevar un control de la agenda de reuniones y 
actividades del titular del área.  

 Función 8: Coordinar y atender las solicitudes de audiencias por 
funcionarios y público en general con la Dirección General de 
Normas. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante en:
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho.

Laborales: Menor a un año de experiencia en:
Area General: Ciencias Sociales. 
Area de Experiencia Requerida: Relaciones Públicas. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Apoyo Ejecutivo y/o 
Administrativo, Administración y/o Actividad 
Económica. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración 
Pública.

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados.

Ponderación: 50

Habilidad 2 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50
Idioma: No aplica.
Otros: No aplica.
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al 

Temario que se Publica es de: 80
Conformación 
de la 
prelación para 
acceder a 
entrevista 
ante el 
Comité de 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 
conforme al orden de prelación que emita el sistema de 
Trabajaen, para tales efectos se dividirá en dos fases en 
la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 
aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos 
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Selección ya entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 
candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en las 
bases de la convocatoria).

 
Nombre de 
la Plaza 

Analista Jurídico (45-13-15).

Código 10-110-2-CF21864-0000101-E-C-X 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria (Mensual 

Bruto)

$ 10,577.2 M.N.

Adscripción Unidad de Asuntos Jurídicos.
Sede 
(radicación) 

Periférico Sur No. 3025, Col. San Jerónimo Aculco C. P. 10400 Del. 
Magdalena Contreras México D.F

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Auxiliar en la atención de los procedimientos 
administrativos derivados de la interposición de recursos administrativos 
por los particulares; así como en los juicios fiscales, realizar proyectos 
inherentes a los mismos en que la secretaría de economía sea parte, para 
su defensa. 
 Función 1: Analizar las solicitudes de procedimientos administrativos 

derivados de los recursos de revisión. 
 Función 2: Remitir la opinión al jefe de departamento para que este a 

su vez revise y en su caso, apruebe la misma a efecto de que se envié 
la respuesta ante la autoridad correspondiente. 

 Función 3: Analizar y elaborar los proyectos de los juicios de 
nulidad. 

 Función 4: Remitir al jefe de departamento el proyecto relativo a los 
juicios de nulidad a efecto de que su revisión y en su acaso 
aprobación. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante en:
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Ciencias Políticas y 
Administración Pública y/o Derecho.

Laborales: Menor a un año de experiencia en:
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración 
Pública. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales.

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados.

Ponderación: 50

Habilidad 2 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50
Idioma: No aplica.
Otros: No aplica.
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al 

Temario que se Publica es de: 80
Conformación 
de la 
prelación para 
acceder a 
entrevista 
ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 
conforme al orden de prelación que emita el sistema de 
Trabajaen, para tales efectos se dividirá en dos fases en 
la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 
aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos 
ya entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 
candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en las 
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bases de la convocatoria).
Nombre de 
la Plaza 

Enlace de Presupuesto (46-13-15).

Código 10-712-1-CF21864-0000230-E-C-I 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria (Mensual 

Bruto)

$ 10,577.20 M.N.

Adscripción Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto.
Sede 
(radicación) 

Alfonso Reyes No. 30, Col. Hipódromo Condesa, Del. Cuauhtémoc, 
C.P. 06140, México, D.F.

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Apoyar en la atención de las solicitudes que en materia 
presupuestaria realicen los órganos desconcentrados y entidades 
coordinadas ante las dependencias globalizadoras. 
 Función 1: Apoyar en la integración del anteproyecto del presupuesto 

de egresos de la Secretaría de Economía para su entrega a la SHCP. 
 Función 2: Apoyar en la elaboración del comunicado del presupuesto 

anual autorizado y su calendario de gasto a los órganos 
desconcentrados y entidades coordinadas. 

 Función 3: Apoyar en el seguimiento al registro de la asignación 
original del presupuesto autorizado en el sistema presupuestario. 

 Función 4: Apoyar en la integración de los formatos del Sistema 
Integral de Información. 

 Función 5: Apoyar en el seguimiento del cumplimiento de envío de 
información de los órganos desconcentrados y entidades paraestatales 
en las fechas establecidas. 

 Función 6: Apoyar en la integración de los formatos presupuestarios 
de la cuenta de la hacienda pública federal y del informe de avance 
de gestión financiera del Sector Coordinado. 

 Función 7: Apoyar en la integración de los informes presupuestarios 
que sean requeridos para dar seguimiento al ejercicio del mismo. 

 Función 8: Analizar la información para dar atención a las 
observaciones que emitan los órganos fiscalizadores en los temas de 
su competencia.

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante en:
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Economía y/o 
Ciencias Políticas y Administración Pública. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería y/o Ingeniería 
Industrial.

Laborales: 1 año de experiencia en:
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía General 
y/o Contabilidad. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología Industrial 
y Tecnología e Ingeniería Mecánicas. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración 
Pública.

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados.

Ponderación: 50

Habilidad 2 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50
Idioma: No aplica.
Otros: No aplica.
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al 

Temario que se Publica es de: 80
Conformación 
de la 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 
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prelación para 
acceder a 
entrevista 
ante el 
Comité de 
Selección 

conforme al orden de prelación que emita el sistema de 
TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos fases en 
la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 
aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos 
ya entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 
candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en las 
bases de la convocatoria).

Nombre de 
la Plaza 

Dirección General Adjunta de Enlace (47-13-15). 

Código 10-120-1-CFLB001-0000117-E-C-A 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria (Mensual 

Bruto)

$ 98,772.26 M.N.

Adscripción Coordinación General de Delegaciones Federales. 
Sede 
(radicación) 

Periférico Sur No. 3025, Col. San Jerónimo Aculco, Del. Magdalena 
Contreras,  

C. P. 10400, México D.F.
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Promover y coordinar la prestación de servicios al 
público y la promoción económica que ofrece la Secretaría en sus 
Delegaciones y Subdelegaciones Federales, con el fin de incentivar la 
competitividad, la generación de empleos y el crecimiento del mercado 
interno en el país, así como supervisar las actividades de áreas 
administrativas de la Coordinación General. 
 Función 1: Vigilar el seguimiento a los acuerdos tomados por la 

Coordinación General de Delegaciones Federales (CGDF) con otras 
Unidades Administrativas, dependencias, autoridades Municipales y 
Estatales, Cámaras, Asociaciones, instituciones y las 
Representaciones Federales. 

 Función 2: Dirigir la integración de los programas de trabajo e 
informes correspondientes a la prestación de servicios y promoción 
económica en las Representaciones Federales, con el fin de contar 
con elementos para la toma de decisiones en materia económica. 

 Función 3: Administrar el sistema de control de gestión, para 
canalizar y atender los asuntos a las áreas o Unidades 
Administrativas correspondientes. 

 Función 4: Dirigir la elaboración e integración del anteproyecto de 
programación y presupuestación de la CGDF, de las Delegaciones y 
Subdelegaciones federales. 

 Función 5: Administrar los recursos financieros de la CGDF, 
Delegaciones  
y Subdelegaciones de la SE. 

 Función 6: Administrar los recursos materiales de la CGDF, 
Delegaciones y Subdelegaciones. 

 Función 7: Administrar los recursos humanos de la CGDF, 
Delegaciones  
y Subdelegaciones. 

 Función 8 Coordinar con la DGI la administración de los sistemas 
informáticos que apoyan el cumplimiento de las funciones de la 
CGDF, Delegaciones y Subdelegaciones Federales. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Relaciones Internacionales, 
Derecho, Contaduría, Economía, Administración, 
Finanzas, Ciencias Políticas y Administración Pública 
y/o Mercadotecnia y Comercio. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Sistemas y Calidad. 

Laborales: 9 años de experiencia en:
Area General: Psicología.
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Area de Experiencia Requerida: Psicología General.
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Administración, 
Economía General, Actividad Económica, Organización 
y Dirección de Empresas y/o Contabilidad. 
Area General: Sociología. 
Area de Experiencia Requerida: Sociología General. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Ciencias Políticas y/o 
Relaciones Internacionales.

Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Liderazgo. Ponderación: 50
Habilidad 2 Orientación a 
Resultados.

Ponderación: 50

Idioma:  No aplica.
Otros: No aplica.
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al 

Temario que se Publica es de: 80
Conformación 
de la 
prelación para 
acceder a 
entrevista 
ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 
conforme al orden de prelación que emita el sistema de 
TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos fases en 
la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 
aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos 
ya entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 
candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en las 
bases de la convocatoria).

 
Nombre de 
la Plaza 

Coordinación de Promoción "A" (48-13-15). 

Código 10-124-3-CFNC002-0000015-E-C-C 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria (Mensual 

Bruto)

$ 39,909.10 M.N.

Adscripción Delegación Federal en Campeche, Campeche. 
Sede 
(radicación) 

Av. 16 de septiembre s/n, planta baja, Palacio Federal, Col. Centro. C.P. 
24000, Campeche, Campeche.

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Que la Secretaría de Economía cuente con los 
Programas Institucionales de apoyo para la micro, pequeña y mediana 
empresa, en las Entidades Federativas. 
 Función 1: Contribuir las áreas normativas en la promoción de los 

Programas Institucionales. 
 Función 2: Establecer y coordinar la logística de promoción en su 

área de responsabilidad. 
 Función 3: Supervisar las campañas de difusión de los programas de 

promoción, en foros, universidades, cámaras y con empresas. 
 Función 4: Fomentar los vínculos entre los empresarios de diferentes 

ramas de actividad para impulsar la formulación de negocios. 
 Función 5: Realizar las propuestas de las empresas que pueden 

recibir los apoyos emergentes por parte de Gobiernos Estatales y 
Gobierno Federal. 

 Función 6: Coordinar el análisis de los proyectos susceptibles de ser 
financiados para verificar el cumplimiento de los requisitos para su 
otorgamiento. 

 Función 7: Validar la información presentada por los empresarios o 
comunidad empresarial a fin de que se evalúe si es viable la 
autorización de financiamiento.
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 Función 8: Determinar el programa de capacitación a empresarios y 
emprendedores en materia de las actividades que permitan el 
desarrollo, consolidación o creación de sus negocios. 

 Función 9: Diseñar estrategias que permitan coordinar los esfuerzos 
de las áreas normativas de la Secretaría y las autoridades estatales en 
materia de apoyos económicos a la micro, pequeña y mediana 
empresa. 

 Función 10: Determinar el programa de visitas de verificación 
solicitadas por el área normativa a los proyectos de financiamiento de 
la Secretaría. 

 Función 11: Establecer los programas de difusión sobre las 
actividades de competencia de la secretaría de economía. 

 Función 12: Supervisar el análisis de los procedimientos de 
aplicación de las reglas de operación de los distintos programas que 
permita contar con propuestas de ajuste o mejora correspondientes. 

 Función 13: Dirigir los eventos de promoción económica para la 
micro, pequeña y mediana empresa a nivel, regional y/o estatal 
(semanas pymes, franquicias, incubadoras-caravanas, jóvenes 
emprendedores, etc.). 

 Función 14: Administrar el programa incubadoras en la entidad 
federativa, para opinar sobre la viabilidad de la operación de los 
proyectos. 

 Función 15: Determinar los mecanismos de difusión del módulo de 
orientación al exportador para los empresarios. 

 Función 16: Supervisar las actividades de promoción llevadas a cabo 
por la representación federal, para reportarlas en el SIS. 

 Función 17: Supervisar el monitoreo de los precios del mercado 
agropecuario a fin de que demandantes y oferentes tengan una visión 
general de cómo opera el mercado en la materia y para que Banco de 
México, SAGARPA e INEGI elaboren sus índices y reportes 
estadísticos. 

 Función 18: Supervisar que los recursos económicos establecidos por 
la secretaría de economía, se distribuyan oportunamente a los 
empresarios y emprendedores beneficiados. 

 Función 19: Validar la información del sistema de información 
SICIA para apoyo de la población en caso de emergencia. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: No aplica. 
Carreras Genéricas: No aplica.

Laborales: 3 años de experiencia en:
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Evaluación, 
Actividad Económica, Economía General, Economía 
Sectorial, Organización Industrial y Políticas 
Gubernamentales, Organización y Dirección de 
Empresas, Contabilidad, Administración, Dirección y 
Desarrollo de Recursos Humanos y/o Administración de 
Proyectos de Inversión y Riesgo. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración 
Pública, Ciencias Políticas y/o Relaciones 
Internacionales. 
Area General: Física. 
Area de Experiencia Requerida: Electrónica. 
Area General: Sociología. 
Area de Experiencia Requerida: Comunicaciones 
Sociales.
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Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales. 
Area General: Ciencias Sociales. 
Area de Experiencia Requerida: Archivonomía y 
Control Documental y/o Relaciones Públicas. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Ciencia de los 
Ordenadores y/o Estadística. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología de la 
Radio, Tecnología Industrial, Tecnologías de 
Información y Comunicaciones y/o Tecnología de los 
Ordenadores. 
Area General: Ciencias Agrarias. 
Area de Experiencia Requerida: Agronomía. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo. Ponderación: 50
Habilidad 2 Orientación a 
Resultados.

Ponderación: 50

Idioma: No aplica.
Otros: No aplica.
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al 

Temario que se Publica es de: 80
Conformación 
de la 
prelación para 
acceder a 
entrevista 
ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 
conforme al orden de prelación que emita el sistema de 
TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos fases en 
la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 
aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos 
ya entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 
candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en las 
bases de la convocatoria).

Nombre de 
la Plaza 

Subdirección de Control y Soporte de las Areas de Minas (49-13-15).

Código 10-120-1-CFNB001-0000139-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria (Mensual 

Bruto)

$ 28,664.15 M.N.

Adscripción Coordinación General de Delegaciones Federales. 
Sede 
(radicación) 

Periférico Sur No. 3025, Col. San Jerónimo Aculco, Del. Magdalena 
Contreras, C. P. 10400, México D.F. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Supervisar los programas y trámites en materia de 
minas de la Secretaría, en las Delegaciones Federales correspondientes, 
para contribuir al desarrollo del sector minero, con apego a la 
normatividad vigente. 
 Función 1: Dar seguimiento a los acuerdos y compromisos con las 

áreas normativas correspondientes, para dar cumplimiento a los 
programas y trámites en materia de minas. 

 Función 2: Difundir en las delegaciones federales los acuerdos 
generados con las áreas normativas, en relación con las metas 
anuales, los programas y los trámites en materia de minas. 

 Función 3: Dar seguimiento al programa anual de visitas de 
inspección a minas, para cumplir con las metas establecidas. 

 Función 4: Asesorar y dar atención a las Delegaciones Federales en 
materia de minas, para el desarrollo de sus programas. 

 Función 5: Asesorar a las delegaciones federales sobre los criterios 
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de clasificación archivística a fin de que sus expedientes sean puestos 
a disposición de acuerdo a la normatividad aplicable. 

 Función 6: Contribuir a la elaboración del diagnóstico de necesidades 
de capacitación en materia de minas para su consideración en el 
programa anual de capacitación de la Secretaría. 

 Función 7: Proponer mecanismos que permitan vincular a las 
delegaciones federales con los sectores privado, social y académico, 
así como Organismos Nacionales e Internacionales, a fin de 
promover la formación de capacidades en materia de minas. 

 Función 8: Coordinar las videoconferencias para la capacitación de 
las Delegaciones Federales en los programas y tramites en materia de 
minas. 

 Función 9: Participar en la integración del anteproyecto anual de 
presupuesto, a fin de cubrir las necesidades de insumos y equipos 
para la operación en materia de minas de las Delegaciones Federales.

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Economía, Administración, 
Ciencias Políticas y Administración Pública, Derecho, 
Contaduría, Finanzas, Ciencias Sociales y/o Agronomía. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación y/o Humanidades. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería, Ingeniería Civil, 
Geología y/o Arquitectura. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Geología.

Laborales: 5 años de experiencia en:
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Sistemas 
Económicos, Organización y Dirección de Empresas, 
Economía General, Actividad Económica, Economía 
Internacional, Contabilidad y/o Dirección y Desarrollo 
de Recursos Humanos. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración 
Pública. 
Area General: Ciencias de la Tierra y del Espacio. 
Area de Experiencia Requerida: Geología. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales. 
Area General: Ciencias de las Artes y las Letras. 
Area de Experiencia Requerida: Arquitectura. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología Minera, 
Tecnología de la Construcción y/o Tecnologías de 
Información y Comunicaciones. 
Area General: Sociología. 
Area de Experiencia Requerida: Comunicaciones 
Sociales.

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo. Ponderación: 50
Habilidad 2 Orientación a 
Resultados.

Ponderación: 50

Idioma: No aplica.
Otros: No aplica.
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al 

Temario que se Publica es de: 80
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Conformación 
de la 
prelación para 
acceder a 
entrevista 
ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 
conforme al orden de prelación que emita el sistema de 
TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos fases en 
la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 
aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos 
ya entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 
candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en las 
bases de la convocatoria).

 
Nombre de 
la Plaza 

Subdirección de Promoción (50-13-15). 

Código 10-121-2-CFNA001-0000025-E-C-C 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria (Mensual 

Bruto)

$ 25,254.76 M.N.

Adscripción Delegación Federal en Aguascalientes, Aguascalientes. 
Sede 
(radicación) 

Av. Tecnológica No. 106, Ex hacienda Ojo Caliente, Col. Cuarto 
Centenario, C.P. 20190, Aguascalientes, Aguascalientes. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Que se difundan los programas Institucionales de la 
Secretaría, para el apoyo de la micro, pequeña y mediana empresa. 
 Función 1: Apoyar a las áreas normativas en la promoción de los 

programas institucionales.  
 Función 2: Desarrollar la logística de promoción en su área de 

responsabilidad. 
 Función 3: Asistir a foros, universidades, cámaras y con empresas 

para difundir los programas de promoción. 
 Función 4: Vincular a los empresarios de diferentes ramas de 

actividad para impulsar la formulación de negocios entre ellos. 
 Función 5: Evaluar y determinar las empresas que son susceptibles de 

apoyos emergentes por parte de Gobiernos Estatales y Gobierno 
Federal. 

 Función 6: Analizar los proyectos susceptibles de ser financiados 
para verificar el cumplimiento de los requisitos para su otorgamiento. 

 Función 7: Validar la información presentada por los empresarios o 
comunidad empresarial a fin de que se evalúe si es viable la 
autorización de financiamiento. 

 Función 8: Coordinar la capacitación a empresarios y emprendedores 
en materia de las actividades que permitan el desarrollo, 
consolidación o creación de sus negocios. 

 Función 9: Coordinar los esfuerzos de las áreas normativas de la 
Secretaría y las autoridades estatales en materia de apoyos 
económicos a la micro, pequeña y mediana empresa. 

 Función 10: Coordinar y realizar las visitas de verificación solicitadas 
por el área normativa a los proyectos de financiamiento de la 
Secretaría. 

 Función 11: Coordinar la difusión de información relacionada con 
actividades de la competencia de la Secretaría de Economía. 

 Función 12: Analizar los procedimientos de aplicación de las reglas 
de operación de los distintos programas para llevar a cabo las 
propuestas de ajuste o mejora correspondientes. 

 Función 13: Coordinar el desarrollo de los eventos de promoción 
económica para la micro, pequeña y mediana empresa a nivel, 
regional y/o estatal (semanas pymes, franquicias, incubadoras-
caravanas, jóvenes emprendedores, etc.). 

 Función 14: Supervisar la promoción del programa incubadoras y dar 
seguimiento a los proyectos para opinar sobre la viabilidad de su 
operación. 
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 Función 15: Supervisar la difusión del módulo de orientación al 
exportador para los empresarios.  

 Función 16: Verificar que se reporten en el SIS las actividades de 
promoción llevadas a cabo por la representación federal. 

 Función 17: Monitorear los precios del mercado agropecuario a fin 
de que demandantes y oferentes tengan una visión general de cómo 
opera el mercado en la materia y para que banco de México, 
SAGARPA e INEGI elaboren sus índices y reportes estadísticos. 

 Función 18: Monitorear a los organismos intermedios encargados de 
bajar los recursos de la Secretaría de Economía a los empresarios y 
emprendedores beneficiados. 

 Función 19: Supervisar la captura de información en el sistema de 
información SICIA para apoyo de la población en caso de 
emergencia. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: No aplica. 
Carreras Genéricas: No aplica.

Laborales: 3 años de experiencia en:
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Evaluación, 
Actividad Económica, Economía General, Economía 
Internacional, Economía Sectorial, Organización 
Industrial y Políticas Gubernamentales, Organización y 
Dirección de Empresas, Contabilidad, Administración, 
Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos y/o 
Administración de Proyectos de Inversión y Riesgo. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración 
Pública, Ciencias Políticas y/o Relaciones 
Internacionales. 
Area General: Física. 
Area de Experiencia Requerida: Electrónica. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales. 
Area General: Ciencias Sociales. 
Area de Experiencia Requerida: Archivonomía y 
Control Documental y/o Relaciones Públicas. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Ciencia de los 
Ordenadores y/o Estadística. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología de la 
Radio, Tecnología Industrial, Tecnologías de 
Información y Comunicaciones y/o Tecnología de los 
Ordenadores. 
Area General: Ciencias Agrarias. 
Area de Experiencia Requerida: Agronomía. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo. Ponderación: 50
Habilidad 2 Orientación a 
Resultados.

Ponderación: 50

Idioma: No aplica.
Otros: No aplica.
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al 

Temario que se Publica es de: 80
Conformación 
de la 
prelación para 
acceder a 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 
conforme al orden de prelación que emita el sistema de 
TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos fases en 
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entrevista 
ante el 
Comité de 
Selección 

la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 
aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos 
ya entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 
candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en las 
bases de la convocatoria).

 
Nombre de 
la Plaza 

Departamento de Promoción (124-018) (51-13-15). 

Código 10-124-3-CFOA001-0000018-E-C-C 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria (Mensual 

Bruto)

$ 17,046.25 M.N.

Adscripción Delegación Federal en Campeche, Campeche. 
Sede 
(radicación) 

Av. 16 de septiembre s/n, planta baja, Palacio Federal, Col. Centro. C.P. 
24000, Campeche, Campeche.

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Que se difundan los programas Institucionales de la 
Secretaría, para el apoyo de la micro, pequeña y mediana empresa. 
 Función 1: Apoyar a las áreas normativas en la promoción de los 

Programas Institucionales. 
 Función 2: Operar la logística de promoción para el apoyo de los 

empresarios de la entidad. 
 Función 3: Proponer la logística de difusión para los programas de 

promoción entre las empresas de la entidad. 
 Función 4: Analizar e integrar reportes de las empresas que son 

susceptibles de apoyos emergentes por parte de gobiernos estatales y 
gobierno federal. 

 Función 5: Revisar el cumplimiento de requisitos de financiamiento 
para la aprobación de los proyectos presentados ante la 
representación federal. 

 Función 6: Verificar la información presentada por los empresarios o 
comunidad empresarial a fin de que se evalúe si es viable la 
autorización de financiamiento. 

 Función 7: Asesorar a los empresarios y emprendedores en materia 
de las actividades que permitan el desarrollo, consolidación o 
creación de sus negocios. 

 Función 8: Realizar las visitas de verificación solicitadas por el área 
normativa a los proyectos de financiamiento de la Secretaría. 

 Función 9: Supervisar la difusión de información relacionada con 
actividades de la competencia de la Sría. de Economía. 

 Función 10: Verificar la aplicación de las reglas de operación de los 
distintos programas a fin de recomendar los ajustes o mejoras 
correspondientes para su funcionamiento. 

 Función 11: Apoyar en el desarrollo de los eventos de promoción 
económica para la micro, pequeña y mediana empresa a nivel, 
regional y/o estatal (semanas pymes, franquicias, incubadoras-
caravanas, jóvenes emprendedores, etc.). 

 Función 12: Promocionar el programa incubadoras y dar seguimiento 
a los proyectos para detectar las áreas de oportunidad y sugerir 
mejoras para su ejecución. 

 Función 13: Promover el módulo de orientación al exportador para 
los empresarios. 

 Función 14: Reportar en el SIS las actividades de promoción llevadas 
a cabo por la Representación Federal. 

 Función 15: Monitorear los precios del mercado agropecuario a fin 
de que demandantes y oferentes tengan una visión general de cómo 
opera el mercado en la materia y para que Banco de México, 
SAGARPA e INEGI elaboren sus índices y reportes estadísticos. 

 Función 16: Integrar los reportes de monitoreo a los organismos 
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intermedios encargados de bajar los recursos de la Secretaría de 
Economía a los empresarios y emprendedores beneficiados. 

 Función 17: Capturar la información en el sistema de información 
SICIA para apoyo de la población en caso de emergencia. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: No aplica. 
Carreras Genéricas: No aplica.

Laborales: 2 años de experiencia en:
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía General, 
Actividad Económica, Economía Internacional, 
Economía Sectorial, Organización Industrial y Políticas 
Gubernamentales, Organización y Dirección de 
Empresas, Contabilidad, Administración, Dirección y 
Desarrollo de Recursos Humanos, Administración de 
Proyectos de Inversión y Riesgo y/o Evaluación. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Ciencias Políticas, 
Administración Pública y/o Relaciones Internacionales. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales y/o Defensa Jurídica y 
Procedimientos. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Ciencia de los 
Ordenadores y/o Estadística. 
Area General: Física. 
Area de Experiencia Requerida: Electrónica. 
Area General: Ciencias Agrarias. 
Area de Experiencia Requerida: Agronomía. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología 
Industrial, Tecnología de la Radio, Tecnologías de 
Información y Comunicaciones y/o Tecnología de los 
Ordenadores. 
Area General: Ciencias Sociales. 
Area de Experiencia Requerida: Relaciones Públicas 
y/o Archivonomía y Control Documental. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados.

Ponderación: 50

Habilidad 2 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50
Idioma: No aplica.
Otros: No aplica.
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al 

Temario que se Publica es de: 70
Conformación 
de la 
prelación para 
acceder a 
entrevista 
ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 
conforme al orden de prelación que emita el sistema de 
TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos fases en 
la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 
aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos 
ya entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 
candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en las 
bases de la convocatoria).

 
Nombre de 
la Plaza 

Departamento de Promoción (156-019) (52-13-15). 

Código 10-156-1-CFOA001-0000019-E-C-C 
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Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria (Mensual 

Bruto)

$ 17,046.25 M.N.

Adscripción Subdelegación Federal en Torreón, Coahuila 
Sede 
(radicación) 

Boulevard Independencia No.531 oriente, Colonia Los Angeles C.P 
27140, Torreón, Coahuila.

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Que se difundan los programas Institucionales de la 
Secretaría, para el apoyo de la micro, pequeña y mediana empresa. 
 Función 1: Apoyar a las áreas normativas en la promoción de los 

Programas Institucionales. 
 Función 2: Operar la logística de promoción para el apoyo de los 

empresarios de la entidad. 
 Función 3: Proponer la logística de difusión para los programas de 

promoción entre las empresas de la entidad. 
 Función 4: Analizar e integrar reportes de las empresas que son 

susceptibles de apoyos emergentes por parte de gobiernos estatales y 
gobierno federal. 

 Función 5: Revisar el cumplimiento de requisitos de financiamiento 
para la aprobación de los proyectos presentados ante la 
representación federal. 

 Función 6: Verificar la información presentada por los empresarios o 
comunidad empresarial a fin de que se evalúe si es viable la 
autorización de financiamiento. 

 Función 7: Asesorar a los empresarios y emprendedores en materia 
de las actividades que permitan el desarrollo, consolidación o 
creación de sus negocios. 

 Función 8: Realizar las visitas de verificación solicitadas por el área 
normativa a los proyectos de financiamiento de la Secretaría. 

 Función 9: Supervisar la difusión de información relacionada con 
actividades de la competencia de la Sría. de Economía. 

 Función 10: Verificar la aplicación de las reglas de operación de los 
distintos programas a fin de recomendar los ajustes o mejoras 
correspondientes para su funcionamiento. 

 Función 11: Apoyar en el desarrollo de los eventos de promoción 
económica para la micro, pequeña y mediana empresa a nivel, 
regional y/o estatal (semanas pymes, franquicias, incubadoras-
caravanas, jóvenes emprendedores, etc.). 

 Función 12: Promocionar el programa incubadoras y dar seguimiento 
a los proyectos para detectar las áreas de oportunidad y sugerir 
mejoras para su ejecución. 

 Función 13: Promover el módulo de orientación al exportador para 
los empresarios. 

 Función 14: Reportar en el SIS las actividades de promoción llevadas 
a cabo por la Representación Federal. 

 Función 15: Monitorear los precios del mercado agropecuario a fin 
de que demandantes y oferentes tengan una visión general de cómo 
opera el mercado en la materia y para que Banco de México, 
SAGARPA e INEGI elaboren sus índices y reportes estadísticos. 

 Función 16: Integrar los reportes de monitoreo a los organismos 
intermedios encargados de bajar los recursos de la Secretaría de 
Economía a los empresarios y emprendedores beneficiados. 

 Función 17: Capturar la información en el sistema de información 
SICIA para apoyo de la población en caso de emergencia. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: No Aplica. 
Carreras Genéricas: No Aplica.

Laborales: 2 años de experiencia en:
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía General, 
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Actividad Económica, Economía Internacional, 
Economía Sectorial, Organización Industrial y Políticas 
Gubernamentales, Organización y Dirección de 
Empresas, Contabilidad, Administración, Dirección y 
Desarrollo de Recursos Humanos, Administración de 
Proyectos de Inversión y Riesgo y/o Evaluación. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Ciencias Políticas, 
Administración Pública y/o Relaciones Internacionales. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Ciencia de los 
Ordenadores y/o Estadística. 
Area General: Física. 
Area de Experiencia Requerida: Electrónica. 
Area General: Ciencias Agrarias. 
Area de Experiencia Requerida: Agronomía. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología 
Industrial, Tecnología de la Radio, Tecnologías de 
Información y Comunicaciones y/o Tecnología de los 
Ordenadores. 
Area General: Ciencias Sociales. 
Area de Experiencia Requerida: Relaciones Públicas 
y/o Archivonomía y Control Documental. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados.

Ponderación: 50

Habilidad 2 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50
Idioma: No aplica.
Otros: No aplica.
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al 

Temario que se Publica es de: 70
Conformación 
de la 
prelación para 
acceder a 
entrevista 
ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 
conforme al orden de prelación que emita el sistema de 
TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos fases en 
la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 
aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos 
ya entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 
candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en las 
bases de la convocatoria).

 
Nombre de 
la Plaza 

Departamento de Promoción (163-011) (53-13-15). 

Código 10-163-2-CFOA001-0000011-E-C-C 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria (Mensual 

Bruto)

$ 17,046.25 M.N.

Adscripción Subdelegación Federal en Ciudad Obregón, Sonora 
Sede 
(radicación) 

Miguel Alemán No. 139”A” Norte, Colonia Centro, C.P 85000, Ciudad 
Obregón, Sonora.

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Que se difundan los programas Institucionales de la 
Secretaría, para el apoyo de la micro, pequeña y mediana empresa. 
 Función 1: Apoyar a las áreas normativas en la promoción de los 

Programas Institucionales. 
 Función 2: Operar la logística de promoción para el apoyo de los 
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empresarios de la entidad.
 Función 3: Proponer la logística de difusión para los programas de 

promoción entre las empresas de la entidad. 
 Función 4: Analizar e integrar reportes de las empresas que son 

susceptibles de apoyos emergentes por parte de gobiernos estatales y 
gobierno federal. 

 Función 5: Revisar el cumplimiento de requisitos de financiamiento 
para la aprobación de los proyectos presentados ante la 
representación federal. 

 Función 6: Verificar la información presentada por los empresarios o 
comunidad empresarial a fin de que se evalúe si es viable la 
autorización de financiamiento. 

 Función 7: Asesorar a los empresarios y emprendedores en materia 
de las actividades que permitan el desarrollo, consolidación o 
creación de sus negocios. 

 Función 8: Realizar las visitas de verificación solicitadas por el área 
normativa a los proyectos de financiamiento de la Secretaría. 

 Función 9: Supervisar la difusión de información relacionada con 
actividades de la competencia de la Sría. de Economía. 

 Función 10: Verificar la aplicación de las reglas de operación de los 
distintos programas a fin de recomendar los ajustes o mejoras 
correspondientes para su funcionamiento. 

 Función 11: Apoyar en el desarrollo de los eventos de promoción 
económica para la micro, pequeña y mediana empresa a nivel, 
regional y/o estatal (semanas pymes, franquicias, incubadoras-
caravanas, jóvenes emprendedores, etc.). 

 Función 12: Promocionar el programa incubadoras y dar seguimiento 
a los proyectos para detectar las áreas de oportunidad y sugerir 
mejoras para su ejecución. 

 Función 13: Promover el módulo de orientación al exportador para 
los empresarios. 

 Función 14: Reportar en el SIS las actividades de promoción llevadas 
a cabo por la Representación Federal. 

 Función 15: Monitorear los precios del mercado agropecuario a fin 
de que demandantes y oferentes tengan una visión general de cómo 
opera el mercado en la materia y para que Banco de México, 
SAGARPA e INEGI elaboren sus índices y reportes estadísticos. 

 Función 16: Integrar los reportes de monitoreo a los organismos 
intermedios encargados de bajar los recursos de la Secretaría de 
Economía a los empresarios y emprendedores beneficiados. 

 Función 17: Capturar la información en el sistema de información 
SICIA para apoyo de la población en caso de emergencia. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: No aplica. 
Carreras Genéricas: No aplica.

Laborales: 2 años de experiencia en:
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía General, 
Actividad Económica, Economía Internacional, 
Economía Sectorial, Organización Industrial y Políticas 
Gubernamentales, Organización y Dirección de 
Empresas, Contabilidad, Administración, Dirección y 
Desarrollo de Recursos Humanos, Administración de 
Proyectos de Inversión y Riesgo y/o Evaluación. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Ciencias Políticas, 
Administración Pública y/o Relaciones Internacionales. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales y/o Defensa Jurídica y 



84     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 18 de noviembre de 2015 

 

Procedimientos.
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Ciencia de los 
Ordenadores y/o Estadística. 
Area General: Física. 
Area de Experiencia Requerida: Electrónica. 
Area General: Ciencias Agrarias. 
Area de Experiencia Requerida: Agronomía. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología 
Industrial, Tecnología de la Radio, Tecnologías de 
Información y Comunicaciones y/o Tecnología de los 
Ordenadores. 
Area General: Ciencias Sociales. 
Area de Experiencia Requerida: Relaciones Públicas 
y/o Archivonomía y Control Documental. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados.

Ponderación: 50

Habilidad 2 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50
Idioma: No aplica.
Otros: No aplica.
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al 

Temario que se Publica es de: 70
Conformación 
de la 
prelación para 
acceder a 
entrevista 
ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 
conforme al orden de prelación que emita el sistema de 
TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos fases en 
la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 
aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos 
ya entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 
candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en las 
bases de la convocatoria).

Bases 
Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de 
legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el 
desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de 
Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal (LSPC), su 
Reglamento y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 10 de abril de 
2003, el 6 de septiembre de 2007 y el 06 de septiembre de 2012 
respectivamente; y demás aplicables; dichos ordenamientos legales 
pueden ser consultados en la siguiente liga electrónica: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/bolsa-de-
trabajo/vacantes-en-la-sfp/normatividad.html 
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será 
resuelto por el Comité Técnico de Selección, conforme a las 
disposiciones vigentes.

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de 
escolaridad y experiencia previstos para el puesto. Conforme a lo 
dispuesto en el Art. 21 de la LSPC se deberán acreditar los 
siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 
estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto, y no estar 
inhabilitado para el servicio público ni encontrarse con algún otro 
impedimento Legal.
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En el caso de personas que se hayan apegado a un Programa de 
Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso 
estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida 
cada año por la Unidad de Política y Control Presupuestario de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a los participantes que antes de realizar su inscripción al 
concurso, verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el 
área general y de experiencia, requeridas en el perfil del puesto 
publicado en www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de Documentos 
e Información Relevante.

Registro de 
aspirantes 

De acuerdo con el Numeral 192 del Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, la entrega de solicitudes para la inscripción a un 
concurso y el registro de los aspirantes al mismo, se realizarán a 
través de la herramienta de www.trabajaen.gob.mx, a partir del 18 de 
noviembre de 2015, misma que al aceptar las condiciones del 
concurso les asignará un folio de participación, formalizando su 
inscripción a éste, e identificándolos durante el desarrollo del 
proceso hasta la etapa de entrevista con el Comité de Selección, 
asegurando así el anonimato del aspirante.

Para las Etapas 
de Evaluación 
de 
Conocimientos y 
Habilidades 

Los temarios referentes al examen de conocimientos estarán 
publicados en el portal de la Dependencia www.economia.gob.mx y 
en www.trabajaen.gob.mx 
La guía referente a la evaluación de habilidades se encontrará a su 
disposición en la página electrónica de www.economia.gob.mx, en la 
sección de trabaja en la SE.

Etapa de 
Revisión 
Documental 

Los documentos que a continuación se detallan, deberán presentarlos 
en original y copia para su cotejo; para acreditar la etapa de 
Revisión Documental, en caso de no contar con el original se 
aceptarán copias certificadas. 
a) Comprobante de folio asignado por el Portal 

www.trabajaen.gob.mx para el concurso; es la primer hoja que 
aparece cuando ingresan a su cuenta personal. 

b) Cuatro impresiones del currículum registrado en la herramienta 
de TrabajaEn, con el que se inscribieron al concurso en el que 
participan. 

c) Acta de nacimiento y/o formato FM3 para naturalizados. 
d) Identificación Oficial Vigente con fotografía y firma (se aceptará 

Credencial para Votar, Pasaporte o Cédula Profesional). 
e) Documento que acredite el nivel académico requerido para el 

puesto por el que concursa: 
 En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura 

Titulado en el perfil del puesto, sólo se aceptarán: Título 
debidamente registrado ante la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o Cédula 
Profesional, o en su caso Autorización Provisional para 
Ejercer la Profesión por Título en Trámite, emitida por la 
Dirección General de Profesiones (SEP). 

 De conformidad con lo establecido en el Numeral 175 del 
Manual del Servicio Profesional de Carrera de fecha 06 de 
septiembre del 2012, para cubrir la escolaridad de nivel de 
Licenciatura con grado de avance “Titulado” serán válidos 
los Títulos o grados de Maestrías o Doctorados en las áreas 
de estudio y carreras estipuladas en el perfil del puesto, de 
acuerdo con la Normatividad aplicable. La acreditación del 
grado se realizará a través de la Cédula o Título registrado y 
validado por la Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública. 

 En el caso de que en el perfil del puesto se requiera nivel de 
Pasante de Licenciatura y/o Terminado, deberá presentar un 
documento oficial que acredite tener el 100% de los créditos, 
o en su defecto, la Autorización Provisional para ejercer la 
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Profesión, emitida por la Dirección General de Profesiones 
de la Secretaría de Educación Pública; y no será válido el 
historial académico que se imprime de las páginas 
electrónicas de las Escuelas. 

 Para el caso de los puestos de Enlace o Jefaturas de 
Departamento cuyo perfil de puesto indique nivel de 
Bachillerato, se propone contar como cubierto el perfil, si el 
aspirante demuestra mediante documento oficial que cuenta 
con un nivel superior al requerido en el perfil. Sin necesidad 
de requerir copia del Certificado de Bachillerato. 

 Para el caso de los puestos de Enlace o Jefaturas de 
Departamento cuyo perfil de puesto requiera Carrera Técnica 
o Técnico Superior Universitario, se propone contar como 
cubierto el perfil, si el aspirante cuenta con el Título 
debidamente registrado ante la Dirección General de 
Profesiones o Cédula Profesional, del nivel de Licenciatura 
de las mismas carreras específicas que solicita el perfil. 

 En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán 
presentar invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. 

f) Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido 
sentenciado por delito doloso, no estar inhabilitado para el 
Servicio Público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro de culto y de que la documentación presentada es 
auténtica; y de contar con sus dos evaluaciones de desempeño 
en caso de ser Servidor Público Titular de Carrera. 

g) Escrito bajo protesta de decir verdad de si/no haber sido 
beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario en la 
Administración Pública Federal. En su caso, deberán presentar 
en original y copia del contrato de finiquito o documento que 
acredite su estatus. El ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
Normatividad aplicable. 

h) Documento que avale el nivel de dominio del idioma requerido 
en el perfil del puesto: 
 Cuando se requiera un nivel Básico, se aceptarán como 

constancias los certificados de materias y/o constancias o 
documentos expedidos por alguna institución. 

 Para los niveles de dominio intermedio y/o avanzado, se 
aceptarán constancias o documentos expedidos por alguna 
Institución de Idiomas o Lenguas Extranjeras que indique el 
nivel de dominio, constancias como el TOEFL, TEFL, 
IELTS, así mismo podrán acreditarlos con documentos 
correspondientes a estudios realizados en el extranjero en el 
idioma requerido, siempre que correspondan a un nivel de 
estudio medio superior o superior. 

i) Constancias que acrediten las áreas y años de experiencia 
laboral requeridas en el perfil del puesto y que manifestaron en 
el currículum registrado en TrabajaEn, para lo cual podrá 
presentar alguna o varias de las siguientes: Hojas de Servicio, 
Constancias Laborales, Contratos, Talones de Pago (uno de 
cada mes hasta completar el tiempo a comprobar), Finiquitos 
(siempre y cuando presenten fecha de inicio y término de la 
relación laboral), también pueden presentar Constancias de 
Retención de Impuestos proporcionadas por las Dependencias. 

Las hojas de servicios, finiquitos y constancias de empleo deberán 
ser presentadas en hoja membretada, sellada y firmada. No se 
aceptan como constancias las cartas de recomendación, 
nombramientos, ni depósitos en cuentas bancarias. 
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Sólo para los rangos de Enlace y Jefe de Departamento, se aceptará 
como constancia de áreas y años de experiencia laboral, la 
correspondiente a Servicio Social, Prácticas Profesionales y/o 
Programa de Becarios. Para lo cual, deberán presentar documento 
oficial expedido por la Institución Educativa con la respectiva 
liberación del Servicio Social y/o Prácticas Profesionales. 
Los nombramientos se aceptarán como constancias de área de 
experiencia, mas no del periodo laborado. 
j) Constancia de No Antecedentes Penales, expedida por la 

Secretaría de Seguridad Pública Federal, ubicada en Av. de 
Tlalpan No. 2962 (Junto a Televisa Radio) Col. Espartaco, 
deberá presentar en original y copia Acta de Nacimiento, IFE y 
Comprobante de Domicilio, el horario de atención es de Lunes a 
Viernes de 9:00 a 18:00 hrs., el trámite se realiza 
aproximadamente en 20 minutos, después de la recepción de sus 
documentos, o en su defecto, en la Secretaría de Seguridad 
Pública Local de acuerdo al domicilio de residencia de los 
aspirantes; domicilio que deberán acreditar con el comprobante 
correspondiente (teléfono, gas, agua o predial). Dicha constancia 
no deberá tener una antigüedad mayor a 6 meses a la fecha en 
que se lleve a cabo la revisión documental. 

 Para el trámite de la Constancia de No Antecedentes Penales que 
no sea proporcionada por su entidad federativa será válida la 
tramitada por la Secretaría de Seguridad Pública Federal, ubicada 
en Av. de Tlalpan No. 2962 (Junto a Televisa Radio) Col. 
Espartaco, México D.F., la falta de esta Constancia será motivo 
de descarte. 

k) En cumplimiento al artículo 47 del Reglamento de la LSPC, 
tratándose de Servidores Públicos de Carrera que pretendan 
obtener una promoción por concurso en sistema, y de acuerdo 
con el Numeral 174 del Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 06 de septiembre de 2012, se tomarán en 
cuenta las dos últimas evaluaciones del desempeño que haya 
aplicado el Servidor Público de Carrera Titular en el puesto en el 
que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 
hayan practicado como Servidores Públicos considerados de 
Libre Designación, previo a obtener su Nombramiento como 
Servidores Públicos de Carrera. 

Para efectos del punto anterior, los aspirantes deberán solicitar las 
evaluaciones correspondientes en su Dependencia, o en su caso 
presentar la hoja RUSP en la cual se visualice dichas evaluaciones. 
Los servidores públicos de Carrera o de Libre Designación que estén 
interesados en participar, de ser posible presentarán las evaluaciones 
de desempeño aplicables a su cargo en la Administración Pública. 
Tratándose de Servidores Públicos de Carrera, que estén 
concursando por un puesto del mismo nivel, no será necesario que 
presenten dichas evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de 
carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño 
mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no 
formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del 
Reglamento, Numeral 252 del Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado el 06 de septiembre de 2012. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los 
aspirantes serán descartados inmediatamente del concurso, no 
obstante que hayan acreditado las evaluaciones correspondientes. 
Los documentos que presenten los aspirantes para esta etapa se 
quedarán conformando el expediente del concurso aun y cuando 
hayan sido descartados al no cumplir con algún documento señalado 
en estas bases. 
Así mismo, la Secretaría de Economía se reserva el derecho de 
solicitar en cualquier etapa del proceso, la documentación o 
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referencias que acrediten los datos registrados en la etapa curricular 
y el cumplimiento de los requisitos, y de no acreditarse su existencia 
o autenticidad, se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que 
se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría, la cual se 
reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 
Por otro lado, para concluir con el proceso de contratación a los 
aspirantes que resulten ganadores del concurso deben presentar en 
original y copia de: 
a) Clave Unica de Registro de Población, emitida por la Secretaría 

de Gobernación (CURP). 
b) Constancia de Registro Federal de Contribuyentes, emitida por el 

Servicio de Administración Tributaria (RFC). 
c) Comprobante de domicilio con antigüedad menor a 3 meses (luz, 

agua, teléfono local y/o predial). 
d) Estado de cuenta con Clabe Interbancaria.

Etapa de 
Evaluación de la 
Experiencia y 
Valoración del 
Mérito 

Para la Etapa de Evaluación de la Experiencia, los elementos que se 
tomarán en cuenta para acumular puntos, serán los siguientes: 
1. Orden en los puestos desempeñados; 
2. Duración en los puestos desempeñados; 
3. Experiencia en el sector público; 
4. Experiencia en el sector privado; 
5. Experiencia en el sector social; 
6. Nivel de responsabilidad; 
7. Nivel de remuneración; 
8. Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación 
con las del puesto vacante; 
9. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante; 
10. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante. 
Para la Etapa de Valoración del Mérito, los elementos que se 
tomarán en cuenta para acumular puntos, serán los siguientes: 
1. Acciones de desarrollo profesional; 
2. Resultados de las evaluaciones del desempeño; 
3. Resultados de las acciones de capacitación; 
4. Resultados de procesos de certificación; 
5. Logros; 
6. Distinciones; 
7. Reconocimientos o premios; 
8. Actividad destacada en lo individual; 
9. Otros estudios; 
Para conocer a detalle los documentos que podrán ser tomados en 
cuenta para dichas evaluaciones, podrán consultar la Metodología y 
Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración al Mérito, que se encuentra disponible en: 
http://www.economia.gob.mx en la sección de Trabaja en la SE o en 
www.trabajaen.gob.mx 
Así mismo se les comunica que el día de su evaluación, deberán 
presentar en original y copia, los documentos que comprueben la 
acreditación de dichas etapas, y estar cargados en su currículum 
vítae de Trabajaen que presenten para la etapa de revisión 
documental, de lo contrario no serán tomados en cuenta. 

Etapas y Fechas 
del concurso 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 6 de 
septiembre de 2007, el Capítulo III, Sección VIII del Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 06 de septiembre de 
2012 y Fracción III del Art.21 de la LSPC. El procedimiento de 
selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
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I. Revisión Curricular; II. Exámenes de Conocimientos y 
Evaluaciones de Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. Determinación, etapas 
que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo para puestos
Publicación de convocatoria. 18 de noviembre de 2015. 
Registro de aspirantes. Del 18 de noviembre al 01 de 

diciembre de 2015. 
Revisión curricular. 02 de diciembre de 2015. 
Evaluación de Conocimientos. A partir del 07 de diciembre de 

2015.
Evaluación de Habilidades. A partir del 07 de diciembre de 

2015.
Revisión Documental, Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito.

A partir del 07 de diciembre de 
2015.

Entrevista con el Comité Técnico de Selección. A partir del 10 de diciembre de 
2015.

Determinación del Candidato Ganador. A partir del 10 de diciembre de 
2015.

 **Las evaluaciones de los puestos radicados en las Entidades 
Federativas se realizarán en el Distrito Federal, mientras que la etapa 
de entrevistas a partir del 28 de Julio de 2010, se llevan a cabo 
mediante Comités Técnicos de Selección que sesionen a través de 
medios remotos de comunicación electrónica, con forme a lo 
establecido en el apartado: Procedimiento para que los Comités 
Técnicos de Selección puedan sesionar a través de medios remotos 
de comunicación electrónica. 
Las entrevistas de los puestos radicados en el Distrito Federal, 
podrán llevarse a cabo en cualquiera de los edificios de la Secretaría, 
en el Distrito Federal. 
Los aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de 
lo contrario, no se les permitirá la aplicación de la evaluación 
correspondiente. 
No se aplicarán evaluaciones fuera del día y hora indicadas en el 
mensaje que se les envía.

Presentación de 
evaluaciones y 
publicación de 
resultados 

La Secretaría de Economía comunicará, mediante correo electrónico 
de TrabajaEn**, la fecha, hora y lugar en que los aspirantes deberán 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En 
dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de 
cada aplicación, así como, el tiempo de registro para acceso a las 
instalaciones de la Dependencia y el tiempo de registro para el inicio 
del examen, y la documentación que deberán traer al momento de las 
evaluaciones. No se aplicará la evaluación respectiva si el 
participante no presenta la documentación requerida por la 
Dependencia. 
**La Secretaría no se hace responsable si dicho correo 
electrónico, no le llega a su cuenta de correo personal, ya que no 
depende de nosotros el envío del mensaje a este medio, 
únicamente al correo de Trabajaen. 
Tratándose de plazas adscritas en la Ciudad de México, la aplicación 
de las evaluaciones y etapas del proceso de selección se realizarán en 
las instalaciones de la Secretaría, ubicadas en la calle de Frontera 
No. 16, 2do. Piso, Col. Roma, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, 
México, D.F., en las oficinas de la Dirección de Ingreso adscrita a la 
Dirección General de Recursos Humanos (inclusive registros desde 
el extranjero). 
Asimismo, en el caso de las plazas adscritas a las Delegaciones y 
Subdelegaciones de la Secretaría, el desahogo de las etapas: I. 
Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones 
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de Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito, se realizarán en el Distrito Federal en la calle de Frontera 
No. 16, 2do. Piso, Col. Roma, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, 
México, D.F.; y las etapas de IV. Entrevistas, y V. Determinación se 
realizarán en las oficinas de adscripción de las plazas. (Inclusive 
registros desde el extranjero) o a través de medios remotos de 
comunicación electrónica. 
La acreditación de la Etapa de Revisión Curricular es indispensable 
para continuar en el proceso de selección. 
La calificación mínima aprobatoria del Examen de Conocimientos 
Técnicos será la que determine el Comité Técnico de Selección, 
misma que aparece señalada en el perfil de cada puesto publicado en 
esta Convocatoria, y el resultado de la evaluación se obtendrá del 
total de aciertos sobre el número de reactivos que conforman el 
examen. 
Las evaluaciones de Habilidades aplicadas con la herramienta de la 
Secretaría de Economía, tendrán vigencia de un año a partir de la 
fecha de su aplicación, por lo que podrán ser considerados para otros 
concursos convocados por esta Dependencia sólo por el término 
señalado. Estas evaluaciones tendrán un valor referencial, no serán 
motivo de descarte. 
En cumplimiento a lo establecido en el numeral 185 del Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, para la operación del Subsistema de 
Ingreso, en la subetapa de evaluación de la experiencia se otorgará a 
los aspirantes registrados en los concursos con un rango de enlace un 
puntaje único que equivaldrá
a 100 puntos. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los 
aspirantes deberán aprobar la etapa de Examen de Conocimientos, la 
cual es una etapa de descarte al no obtener la calificación mínima 
aprobatoria. Si aprueban esta etapa se procede a realizar la etapa de 
habilidades y Revisión Documental la cual es una etapa de descarte 
al no presentar algún documento solicitado en las bases de la 
convocatoria. Si aprueban dicha etapa se procede a aplicar las etapas 
de evaluación de la experiencia y valoración del mérito que no son 
etapas de descarte. 
El puntaje obtenido en las etapas de Evaluación de Conocimientos, 
de Habilidades, de Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito de los candidatos, serán considerados para elaborar en orden 
de prelación la lista de candidatos que participarán en la etapa de 
Entrevista. 
Sólo en el caso de las evaluaciones de Habilidades y de acuerdo a lo 
dispuesto en el numeral 184 inciso III, del Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, se otorgará un total de 100 puntos que se 
reflejarán en el orden de prelación, para todos los niveles de acuerdo 
al sistema de puntación general aprobado por el Comité Técnico de 
Profesionalización, y la calificación obtenida en cada habilidad 
servirá como referencia para la selección de los candidatos por parte 
de los Comité Técnicos de Selección. 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán 
publicados en los medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx 
y www.economia.gob.mx, identificándose con el número de folio 
asignado para cada candidato. 
El número de aspirantes a entrevistar será determinado siguiendo el 
orden de prelación de los candidatos y se elegirá de entre ellos, a los 
que se consideren aptos para el puesto, de conformidad con los 
criterios de evaluación de las entrevistas. 
Los candidatos así seleccionados serán considerados finalistas. En 
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caso de que ninguno de los candidatos entrevistados resulte finalista, 
el Comité Técnico de Selección, continuará entrevistando en el 
orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que 
hubieren aprobado, según lo señalado en la conformación de la 
prelación para acceder a entrevista ante el Comité de Selección hasta 
llegar a un máximo de diez aspirantes. 
Sólo serán considerados como finalistas, el o los candidato(os) que 
haya(n) obtenido el Puntaje Mínimo de Aptitud, que equivale a un 
total de 70 puntos, en una escala de 0 a 100 puntos. Mismos que 
pasarán a la Etapa de Determinación.

Sistema de 
Puntuación 

En la Etapa de Determinación el Comité Técnico de Selección, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 235 del Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, resolverá el proceso de selección, de 
acuerdo al siguiente Sistema de Puntuación: 
Sistema de Puntuación a aplicar en los concursos de esta 
Convocatoria. 
Director General a Enlace:  
Examen de Conocimientos 30 
Evaluación de Habilidades 15 
Evaluación de la Experiencia 15 
Valoración del Mérito 10 
Entrevista 30 
Total 100

Reserva de 
Candidatos 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el 
Puntaje Mínimo de Aptitud, que es de setenta (70) y no resulten 
ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán 
integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la 
Secretaría de Economía, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los 
aspirantes formulen con relación a las plazas y el proceso del 
presente concurso, se pone a su disposición el correo electrónico 
reclutamiento@economía.gob.mx y el teléfono 57-29-94-00, 
extensión 57199 ó 59053, con atención de 9:00 a 15:00 horas de 
lunes a viernes (días hábiles).

Procedimiento 
para que los 
Comités 
Técnicos de 
Selección 
puedan sesionar 
a través de 
medios remotos 
de comunicación 
electrónica 

Tratándose de puestos cuya adscripción se localice en alguna de las 
Delegaciones o Subdelegaciones Federales de la Secretaría de 
Economía, la celebración de las etapas de Entrevista y 
Determinación podrá desarrollarse de la siguiente forma: 
1. En las oficinas de cada Subdelegación y/o Delegación Federal 

en las que se encuentre adscrito el puesto a concursarse cuente o 
contará con un espacio físico, en el que se puedan instalar más de 
dos equipos de cómputo con servicio de internet, cámara web y 
diadema. 

2. Así mismo en las oficinas de la Coordinación General de 
Delegaciones Federales, localizada en periférico sur No. 3025, 
Col. San Jerónimo Aculco, Delegación Magdalena Contreras, 
C.P. 10400, lugar desde el que sesionarán el Secretario Técnico y 
el Representante de la Secretaría de la Función Pública, se 
contará con una sala de conferencias en la cual, se localizan dos 
equipos de cómputo con servicio a internet, cámara web y 
diadema. 

3. El Presidente del Comité de Selección: sesionará en las 
oficinas de la Delegación o Subdelegación correspondientes, en 
caso de que éste no pueda presentarse físicamente a la entrevista, 
lo hará del conocimiento de los demás miembros del Comité y de 
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los Candidatos a través de la Dirección General de Recursos 
Humanos y especificará el lugar desde el cual podrá sesionar a 
través de medios remotos. 

4. El o los candidato(s) o aspirante(s): deberán acudir 
personalmente a la entrevista en la oficina de la Delegación o 
Subdelegación correspondientes a la plaza en la que participa, 
para tal efecto le serán enviados los mensajes correspondientes a 
través del portal de TrabajaEn. 

5. El Presidente del Comité Técnico de Selección (Jefe 
Inmediato): recibirá y verificará la identidad de los aspirantes, 
asimismo, informará a éstos la dinámica de las entrevistas y 
verificará que éstas se lleven a cabo por orden de prelación. 

6. Concluida la entrevista, el Presidente del Comité Técnico de 
Selección (Jefe Inmediato): remitirá por correo electrónico al 
Secretario Técnico los formatos denominados Guía y Reporte de 
entrevista, para dar inicio a la etapa de Determinación. 

7. Determinación: se elabora el Acta de Entrevista y 
Determinación del Ganador o de Declaratoria de Concurso 
Desierto, la cual será enviada por correo electrónico al Presidente 
del Comité, el cual deberá de remitir en un término de dos días 
hábiles siguientes a la celebración del Comité en original y por 
servicio de mensajería especializada a la Dirección de Ingreso, 
los formatos de reporte de entrevista y el acta firmada para su 
debida integración al expediente. 

Es preciso señalar que en caso de que no sea posible realizar las 
entrevistas por medios remotos, las mismas se desarrollarán en la 
Delegación o Subdelegación correspondientes de manera presencial, 
de cualquier modo les será informado a los aspirantes a través de su 
cuenta de TrabajaEn.

Sobre 
Reactivación de 
Folios 

En atención al oficio circular No. SSFP/ICC/285/2007 de fecha 6 de 
agosto de 2007, emitido por la Dirección General de Ingreso, 
Capacitación y Certificación, a través del cual se dan a conocer los 
Criterios Normativos para la Reactivación de folios en concursos 
públicos, así como los numerales 213, 214 y 215 del Acuerdo por él 
que se emiten las Disposiciones en materia de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, de fecha 6 de septiembre del 2012, se informa: 
El Comité Técnico de Selección podrá determinar, bajo su 
responsabilidad y por mayoría de votos, la reactivación de los folios 
de los aspirantes que hayan sido descartados en alguna fase del 
concurso público de ingreso, cuando se esté en el siguiente supuesto: 
Cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables 
al aspirante, por errores en la captura de información u omisiones 
que se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. En estos casos, cuando el Comité 
Técnico de Selección determine la procedencia de adoptar estas 
medidas, deberá documentar el error o errores con las impresiones 
de pantalla del sistema que correspondan. 
De determinarse la procedencia por el Comité Técnico de Selección, 
deberá documentarse el error o errores con las impresiones de 
pantalla que emita el sistema TrabajaEn. 
Todas las plazas incluidas en esta Convocatoria son sujetas a este 
proceso; por lo que él o la aspirante únicamente tendrá el periodo de 
registro e inscripción a las plazas, para presentar su escrito de 
solicitud de reactivación de folio, en las oficinas de la Dirección 
General de Recursos Humanos ubicadas en la Calle de Frontera No. 
16, 3er. Piso en la Col. Roma, en la Dirección de Ingreso, en un 
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horario de 10:00 a 14:30 horas.
El escrito deberá contener las características y anexar la 
documentación siguiente: 
 Estar dirigido al Comité Técnico de Selección del puesto en 

concurso. 
 Manifestar los hechos por los cuales la herramienta de 

TrabajaEn, emitió un folio de rechazo y anexar la impresión que 
para tales efectos emite el sistema. 

 Señalar e incluir la impresión de pantalla que emite el Sistema de 
TrabajaEn, en la que se observa el número de folio de rechazo en 
el concurso. 

 Señalar un correo electrónico, a través del cual se dará 
contestación a su solicitud. 

 Impresión de su currículum registrado en TrabajaEn al momento 
de realizar la inscripción. 

 Original y Copia de los documentos comprobatorios de su 
experiencia laboral y nivel académico. 

 Un juego de su currículum Vítae, en formato libre, donde detalle 
su experiencia y funciones. 

 En caso de ser Servidor Público de Carrera Titular, de ser posible 
presentará las Evaluaciones de Desempeño Anuales conforme a 
lo establecido en el art. 47 del Reglamento de la LSPC y al 
Numeral 174 del Manual del Servicio Profesional de Carrera y/o 
en su caso deberá presentar la hoja RUSP en el cual se visualice 
dichas evaluaciones. 

Concluido el periodo establecido para la solicitud de reactivación de 
folios, no se tramitará solicitud alguna. 
En caso de duda comunicarse al número telefónico: 57-29-94-00 ext. 
57199 ó 59053. 
Cabe señalar que la reactivación de folio aplica únicamente para la 
etapa de registro de inscripción (en el sistema aparece como revisión 
curricular); para las otras etapas los Comités Técnicos de Selección 
no contemplan esta opción.

Para la 
validación 
calificación de 
exámenes de 
conocimientos 

Los resultados de las evaluaciones de conocimientos técnicos 
tendrán una vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a 
concurso y siempre que no cambie el temario con el cual se evalúo la 
capacidad técnica de que se trate. 
En caso de encontrarse en este supuesto, el aspirante deberá solicitar 
al Comité Técnico de Selección, mediante escrito, sea respetada su 
calificación obtenida en el concurso anterior de la plaza; toda vez 
que el temario del nuevo concurso no tuvo modificaciones. 
Todas las plazas incluidas en esta Convocatoria son sujetas a este 
proceso; por lo que él o la aspirante únicamente tendrá el periodo de 
registro e inscripción a las plazas, para presentar su escrito de 
solicitud en las oficinas de la Dirección General de Recursos 
Humanos ubicadas en la Calle de Frontera No. 16, 3er. Piso en la 
Col. Roma, en la Dirección de Ingreso, en un horario de 10:00 a 
14:30 horas; el escrito deberá: 
 Estar dirigido al Comité Técnico de Selección del puesto en 

concurso. 
 Manifestar que desea se tome la calificación obtenida 

previamente en el concurso en la etapa de evaluación de 
conocimientos, para este nuevo concurso. 

Señalar e incluir el folio y clave de RhNet del concurso anterior y 
del nuevo. 

Disposiciones 
Generales 
 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultar los detalles 
sobre el concurso y los puestos vacantes. 

2. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos 



94     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 18 de noviembre de 2015 

 

erogados como consecuencia de su participación en actividades 
relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

3. Los concursantes podrán presentar el recurso de inconformidad 
ante el Area de Quejas, de la Contraloría Interna de esta 
Secretaría de Economía, y el recurso de revocación ante la 
Secretaría de la Función Pública; cabe señalar que los recursos 
antes mencionados deberán presentarse en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento. 

4. Los Nombramientos por artículo 34 tendrán la temporalidad que 
determinen los titulares de las Dependencias o el Oficial Mayor u 
Homólogo, la cual no podrá exceder de diez meses. En todo 
caso, el Nombramiento quedará sin efectos al declararse un 
ganador en el concurso respectivo. 

5. Los datos personales de los concursantes son confidenciales, aun 
después de concluido el concurso y serán protegidos por las 
disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, 
transmisión y distribución de datos personales aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será 
resuelto por el Comité Técnico de Selección, conforme a las 
disposiciones aplicables, privilegiando la observancia de los 
principios rectores del Sistema, mediante el siguiente 
mecanismo: enviar escrito al correo electrónico 
reclutamiento@economia.gob.mx, del área de ingreso, de la 
Secretaría de la Economía, dirigido al Secretario Técnico de 
dicho Comité, en donde una vez recibido se dará contestación 
por la misma vía, en un plazo no mayor a quince días hábiles. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de Servidor 
Público de Carrera Titular, para poder ser nombrado en algún 
puesto sujeto a concurso en esta Convocatoria, deberá presentar 
ante la Dirección General de Recursos Humanos, en un lapso no 
mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los 
resultados del concurso a través de su cuenta de Trabajaen, el 
documento que acredite haberse separado de su cargo de 
Servidor Público de Carrera Titular que ostente toda vez que no 
puede permanecer activo en ambos puestos, asimismo, deberá 
acreditar haber cumplido la obligación que señala el artículo 11, 
fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo 
dispuesto en el oficio No. SSFP/408.3/077/08, del 28 de febrero 
de 2008 (Visible en http://www.normateca.gob.mx/
Archivos/42_D_1553_04-03-2008.pdf) 

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa 
que en caso de que algún aspirante solicite una revisión del 
examen de conocimientos técnicos, deberá presentar su solicitud 
dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y escaneada 
al correo de reclutamiento@economia.gob.mx, teniendo como 
plazo los dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la 
evaluación. Así mismo, se hace del conocimiento que la revisión 
de exámenes, sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión 
respecto del contenido o los criterios de evaluación (Numeral 
219 del Manual del Servicio Profesional de Carrera). 

9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a 
los aspirantes que se presenten fuera de los horarios establecidos 
para tales efectos.

 



Miércoles 18 de noviembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     95 

 

México, D.F., a 18 de noviembre de 2015. 
El Comité Técnico de Selección 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

El Secretario Técnico 
Directora General Adjunta de Recursos Humanos de la Secretaría de Economía, en 
suplencia del Lic. Rodrigo Encalada Pérez, Director General de Recursos Humanos, de 
la Secretaría de Economía, con fundamento en el artículo 54 del Reglamento Interior de 

la Secretaría de Economía 
Lic. Lilia Ríos Sánchez 

Rúbrica. 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 372 
 

Los Comités de Selección de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 
36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento; y el ACUERDO por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación en su primera emisión el 12 julio 
de 2010, y sus reformas el 29 de agosto de 2011 y 6 de septiembre de 2012, actualizado el 
23 de agosto de 2013 emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO 
QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA, para ocupar las plazas vacantes sujetas al 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, mismas 
que a continuación se señalan: 
 

Puesto vacante SUBDIRECTOR DE COMUNICACIONES 
Código de 
puesto 

09-642-1-CFNC002-0000064-E-C-T 

Grupo, grado 
y nivel 

NC2 Número de vacantes UNA 

Percepción 
ordinaria 

$39,909.11 MENSUAL BRUTO 

Rango SUBDIRECTOR 
DE AREA

Tipo de 
nombramiento

CONFIANZA

Adscripción CENTRO S.C.T. 
QUERETARO 

Sede (radicación) QUERETARO, 
QUERETARO DE 

ARETEAGA
Clasificación 
de Puesto 

TIPO

Objetivo 
General del 
puesto 

COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA PROMOVER 
EL DESARROLLO DE LAS TELECOMUNICACIONES EN LA 
ENTIDAD FEDERATIVA DEL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION, 
SUPERVISANDO QUE LOS SERVICIOS QUE SE OFRECEN A 
TRAVES DE LAS REDES PUBLICAS DE 
TELECOMUNICACIONES Y ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS, SE PROPORCIONEN CON CALIDAD Y 
EFICIENCIA, CON LA FINALIDAD DE AMPLIAR SU 
COBERTURA Y FACILITAR EL ACCESO A TODA LA 
SOCIEDAD. 

Funciones 1. COORDINAR LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS DE 
VERIFICACION DE INSTALACION, MANTENIMIENTO Y 
OPERACION DE LA RED DE TELEFONIA RURAL DE 
ACCESO COMUNITARIO Y DE COBERTURA SOCIAL DE 
TELECOMUNICACIONES QUE CONCERTE LA SCT, CON 
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LA FINALIDAD 
DE HACER CUMPLIR LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS 
EN LOS TITULOS DE CONCESION O CONVENIOS 
ESTABLECIDOS CON ORGANISMOS Y EMPRESAS 
PRESTADORAS DEL SERVICIO. 

2. SUPERVISAR LA ELABORACION DE REPORTES CON LA 
INFORMACION RECABADA DE LA SUPERVISION EN 
SITIO, A TRAVES DEL SISTEMA DE CAPTURA 
ESTABLECIDO POR LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA 
DE TELECOMUNICACIONES RURALES, CON LA 
FINALIDAD DE APOYAR EN LA ACTUALIZACION DE LA 
BASE DE DATOS DE TELEFONIA RURAL DE ACCESO 
COMUNITARIO Y COBERTURA SOCIAL. 

3. COORDINAR LA REALIZACION DE ESTUDIOS DE CAMPO, 
MEDIANTE VISITAS EN SITIO, A FIN DE APOYAR EN LA 
DEFINICION DE LOS PROGRAMAS ANUALES DE 
TELEFONIA RURAL DE ACCESO COMUNITARIO Y DE 
COBERTURA SOCIAL. 

4. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS QUE 
PERMITAN PROPORCIONAR ACCESO AL SERVICIO DE 
INTERNET A LA POBLACION DEL ESTADO DEL CENTRO 
SCT DE ADSCRIPCION, MEDIANTE LA INCORPORACION 
DE PROGRAMAS CON LAS TECNOLOGIAS DISPONIBLES 
MAS ADECUADAS, CON LA FINALIDAD DE DISMINUIR 
LA BRECHA DIGITAL EN LA NACION. 

5. SUPERVISAR QUE SE LLEVEN A CABO LAS 
VERIFICACIONES DE LA INSTALACION DE LAS NUEVAS 
ETAPAS, AMPLIACIONES O MODIFICACIONES 
EXISTENTES DEL SISTEMA NACIONAL E-MEXICO, ASI 
COMO LAS VERIFICACIONES PERIODICAS, MEDIANTE 
LA APLICACION DE LA NORMATIVIDAD Y 
PROCEDIMIENTOS VIGENTES, CON LA FINALIDAD DE 
MANTENER LA CONTINUIDAD DE LA CONECTIVIDAD EN 
LOS CENTROS COMUNITARIOS DIGITALES. 

6. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN DAR 
SEGUIMIENTO HASTA SU SOLUCION, A LAS FALLAS 
DETECTADAS Y POR CONCEPTO DE INCUMPLIMIENTO 
DE LOS CONVENIOS EN LOS CENTROS COMUNITARIOS 
DIGITALES, EN COORDINACION CON LA EMPRESA 
PRESTADORA DEL SERVICIO DE CONECTIVIDAD 
DIGITAL SATELITAL Y LA DEPENDENCIA RESPONSABLE 
DEL CCD, RESPECTIVAMENTE, Y A TRAVES DE 
REUNIONES PERIODICAS DEL COMITE OPERATIVO 
ESTATAL, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR LA 
CONTINUIDAD DEL SERVICIO. 

7. COORDINAR LAS REUNIONES PERIODICAS DEL COMITE 
OPERATIVO ESTATAL DEL SISTEMA NACIONAL E-
MEXICO, MEDIANTE LA IMPLEMENTACION DE 
PROGRAMAS ORIENTADOS A PROMOVER LA 
PARTICIPACION EN LAS MISMAS, CON LA FINALIDAD DE 
GENERAR ACUERDOS Y DARLES SEGUIMIENTO HASTA 
SU CUMPLIMIENTO. 

8. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA 
TRAMITAR ANTE LA DIRECCION GENERAL DE POLITICA 
DE TELECOMUNICACIONES, LAS SOLICITUDES DE 
ASIGNACION, MODIFICACION Y REFRENDO DE 
FRECUENCIAS DE BANDAS PARA USO OFICIAL, ASI 
COMO ASIGNACION DE FRECUENCIA PARA ENLACES 
ESTUDIO-PLANTA Y CONTROL REMOTO PARA SISTEMAS 
DE RADIO Y TELEVISION; ASI COMO CESIONES DE 
DERECHOS, CAMBIOS DE RAZON SOCIAL, 
MODIFICACIONES Y CANCELACION DE 
PERMISIONARIOS DE RADIOCOMUNICACION PRIVADA Y 
DE CRUCE FRONTERIZO, A TRAVES DE LOS 
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PROCEDIMIENTOS Y LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS AL 
EFECTO, CON LA FINALIDAD DE ATENDER LAS 
NECESIDADES DE LOS CONCESIONARIOS Y 
PERMISIONARIOS DE RADIOCOMUNICACION PRIVADA Y 
DE CRUCE FRONTERIZO. 

9. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA 
TRAMITAR LAS SOLICITUDES DE EXPEDICION, 
MODIFICACION, CANCELACION Y REVALIDACION DE 
CERTIFICADOS DE APTITUD DE OPERADORES DE 
ESTACIONES RADIOELECTRICAS CIVILES, DE RADIO-
OPERADORES Y RADIO-CLUBES, PREVIA APROBACION 
DE LOS EXAMENES CORRESPONDIENTES, ASI COMO 
ELABORAR LOS INFORMES Y REPORTES ANUALES, CON 
BASE EN LOS PROCEDIMIENTOS Y LINEAMIENTOS 
ESTABLECIDOS PARA GESTIONAR LO 
CORRESPONDIENTE ANTE LA COFETEL, CON LA 
FINALIDAD DE ATENDER LOS REQUERIMIENTOS DE LOS 
SOLICITANTES. 

10. PROPORCIONAR ATENCION A LOS INTERESADOS EN 
PROVEER SERVICIOS DE REDES PUBLICAS DE 
TELECOMUNICACIONES Y SISTEMAS DE RADIO Y 
TELEVISION Y SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES, 
ANALIZANDO SUS REQUERIMIENTOS Y GENERANDO 
LAS ALTERNATIVAS DE SOLUCION RESPECTIVAS, ASI 
COMO ATENDIENDO LAS QUEJAS RELACIONADAS CON 
DICHOS SERVICIOS, CON LA FINALIDAD DE BRINDAR 
UN SERVICIO EFICIENTE Y DE CALIDAD. 

11. COORDINAR LA SUPERVISION DEL ESPECTRO 
RADIOELECTRICO, MEDIANTE EL RADIO MONITOREO 
EN APEGO A LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS AL 
EFECTO, CON LA FINALIDAD DE DETECTAR 
LOS SISTEMAS DE TELECOMUNICACIONES QUE OPERAN 
FUERA DE LOS PARAMETROS TECNICOS AUTORIZADOS, 
E INFORMARLO A LA COFETEL. 

12. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA DAR 
ATENCION A LAS QUEJAS DE INTERFERENCIAS DE 
SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES, A TRAVES DE 
MONITOREOS E INSPECCIONES QUE PERMITAN 
IDENTIFICAR EL ORIGEN Y ELIMINARLAS, CON LA 
FINALIDAD DE PROPORCIONAR UN SERVICIO EFICIENTE 
Y OPORTUNO. 

13. COORDINAR LA EJECUCION DE INSPECCIONES Y/O 
VERIFICACIONES TECNICO-ADMINISTRATIVAS, 
MEDIANTE LA APLICACION DE LA NORMATIVIDAD Y 
PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS AL EFECTO, CON LA 
FINALIDAD DE VIGILAR EL USO CORRECTO DEL 
ESPECTRO RADIOELECTRICO Y ASEGURAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES DE OPERACION 
DE SISTEMAS DE TELECOMUNICACIONES, RADIO Y 
TELEVISION.

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN 
EL REGLAMENTO INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, 
PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE 
DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO.
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO
CARRERA SOLICITADA:
1. COMUNICACION 
2. ELECTRICA Y ELECTRONICA 
3. INGENIERIA

Experiencia CUATRO AÑO(S) EN:
1. INGENIERIA Y TECNOLOGIA ELECTRICAS 
2. TECNOLOGIA DE LAS TELECOMUNICACIONES 
3. ADMINISTRACION PUBLICA
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4. ELECTRONICA
Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 
EN: http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-
humanos/servicio-profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/

Rama de 
cargo 

COORDINACION Y ENLACE INTRA E INTERINSTITUCIONAL

Otros 
conocimientos 

MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO Y PAQUETERIA OFFICE Y 
DOMINIO INTERMEDIO DEL IDIOMA INGLES PARA SU 
LECTURA, HABLA Y ESCRITURA. REQUIERE 
CONOCIMIENTO DE LAS NUEVAS TECNOLOGIAS DE 
TELECOMUNICACIONES Y NOCIONES GENERALES DE LAS 
LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, LEY FEDERAL 
DE RADIO Y TELEVISION, LEY DE VIAS GENERALES DE 
COMUNICACION, LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO, PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2007-
2012. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL 
EXTRANJERO, SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. 
HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS 
NECESIDADES DEL SERVICIO.

 
Puesto vacante SUBDIRECTOR DE INFORMACION ESTADISTICA 
Código de 
puesto 

09-114-1-CFNA001-0000054-E-C-K 

Grupo, grado 
y nivel 

NA1 Número de 
vacantes

UNA

Percepción 
ordinaria 

$25,254.76 MENSUAL BRUTO 

Rango SUBDIRECTOR DE
AREA

Tipo de 
nombramiento

CONFIANZA

Adscripción DIRECCION GENERAL 
DE PLANEACION

Sede (radicación) MEXICO, D.F.

Clasificación 
de Puesto 

ESPECIFICO

Objetivo 
General del 
puesto 

SUPERVISAR LA INTEGRACION DE LA INFORMACION 
ESTADISTICA DEL SECTOR COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES, MEDIANTE LA PROGRAMACION Y 
COORDINACION DE LAS ACCIONES DE RECOPILACION, 
ANALISIS Y VALIDACION DE DATOS RELACIONADOS CON EL 
SECTOR, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON LOS 
ELEMENTOS QUE PERMITAN DE GENERAR Y DIFUNDIR LOS 
DOCUMENTOS ESTADISTICOS REFERENTES AL SECTOR Y 
ATENDER LAS SOLICITUDES DE LOS USUARIOS E INSTANCIAS 
DE GOBIERNO.

Funciones 1. MANTENER ACTUALIZADO EL SISTEMA DE 
INFORMACIÓN ESTADÍSTICA, A TRAVÉS DEL 
ESTABLECIMIENTO DE CANALES DE COMUNICACIÓN Y 
COLABORACIÓN CON LAS ÁREAS CENTRALES Y 
PARAESTATALES GENERADORAS DE INFORMACIÓN; ASÍ 
COMO, LA IMPLEMENTACIÓN DE MECANISMOS DE 
RECOPILACIÓN, CONSOLIDACIÓN Y VALIDACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN Y LA CAPTURA DE LA MISMA EN LOS 
SISTEMAS, A FIN DE ASEGURAR QUE SE CUENTE CON 
INFORMACIÓN CONFIABLE, VERAZ Y OPORTUNA. 

2. PROMOVER LA PARTICIPACIÓN DE LAS ÁREAS 
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GENERADORAS DE INFORMACIÓN, MEDIANTE LA 
EMISIÓN DE LOS OFICIOS DE SOLICITUD DETALLANDO 
LOS REQUERIMIENTOS NECESARIOS, CON LA 
FINALIDAD DE CONTAR CON LA INFORMACIÓN ACTUAL 
PARA REGISTRARLA Y ASEGURAR QUE SE ESTÁ EN 
POSIBILIDAD DE TENER ACTUALIZADO EL BANCO DE 
DATOS DEL SISTEMA PARA LA CONSULTAS 
POSTERIORES. 

3. COMPROBAR QUE EL SISTEMA HAYA SIDO 
ACTUALIZADO DE MANERA COMPLETA Y CORRECTA, 
VERIFICANDO CON LOS DEPARTAMENTOS DE 
INTEGRACION DE INFORMACION Y ANALISIS 
ESTADISTICO EL CUMPLIMIENTO DE LAS AREAS Y LA 
VALIDACION DE LOS DATOS, CON EL PROPOSITO DE 
ASEGURAR QUE SE CUENTA CON LOS ELEMENTOS PARA 
ELABORAR DOCUMENTOS CONFIABLES REFERENTE A 
INFORMACION ESTADISTICA DEL SECTOR. 

4. GENERAR CON OPORTUNIDAD LOS DOCUMENTOS 
ESTADISTICOS SOLICITADOS POR LOS USUARIOS E 
INSTANCIAS DE GOBIERNO, MEDIANTE EL ANALISIS DE 
LA INFORMACION EMITIDA POR LAS DIFERENTES 
AREAS GENERADORAS DE LA MISMA; ASI COMO, 
EFECTUANDO EL PROCESAMIENTO DE DATOS 
ESTADISTICOS RELATIVOS AL SECTOR 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, CON LA 
FINALIDAD DE PROPORCIONAR LOS ELEMENTOS QUE 
PERMITAN APOYAR LA ELABORACION DE DIAGNOSTICOS, 
ESTUDIOS, PROGRAMAS E INFORMES. 

5. RECOPILAR DE MANERA PERIODICA LOS DATOS 
ESTADISTICOS Y ECONOMICOS RELACIONADOS CON EL 
SECTOR, MEDIANTE EL ENVIO DE LA SOLICITUD DE 
INFORMACION A LAS AREAS RESPONSABLES; ASI 
COMO, EL DESARROLLO DE INVESTIGACIONES Y 
BUSQUEDA DE INFORMACION VIA INTERNET, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE CUENTA CON LAS 
BASES PARA ELABORAR LOS DISTINTOS PRODUCTOS 
ESTADISTICOS REQUERIDOS. 

6. DETERMINAR EL CONTENIDO ESTADISTICO Y GRAFICO 
DE LOS DOCUMENTOS PROPORCIONADOS POR LAS 
AREAS, A TRAVES DE LA REVISION Y ANALISIS DE LAS 
DEMANDAS DE INFORMACION, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR QUE SE ESTA EN POSIBILIDAD DE 
SATISFACER EFICIENTEMENTE AL USUARIO EN LAS 
SOLICITUDES DE INFORMACION QUE PRESENTARON. 

7. COORDINAR LA ELABORACION DE LOS DOCUMENTOS 
DE INFORMACION ESTADISTICA DEL SECTOR, 
MEDIANTE LA ORGANIZACION DE LAS ACTIVIDADES DE 
ANALISIS, INTEGRACION, REVISION Y VALIDACION DE 
LAS TABLAS Y GRAFICAS QUE LOS INTEGRAN, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE OBTENGAN 
PRODUCTOS CONFIABLES Y OPORTUNOS PARA 
ATENDER LAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR LOS 
USUARIOS E INSTANCIAS DE GOBIERNO. 

8. COLABORAR EN LA SISTEMATIZACION DE LAS BASES 
DE DATOS DE LA DIRECCION DE AREA, MEDIANTE EL 
ESTABLECIMIENTO DE LAS NECESIDADES DE 
INFORMACION A DISTINTOS NIVELES JERARQUICOS; ASI 
COMO, LA SUPERVISION DE LAS ACTIVIDADES DE 
CAPTURA DE LA INFORMACION, CON LA FINALIDAD DE 
LOGRAR LA ACTUALIZACION DE LAS MISMAS Y 
ASEGURAR QUE SE CUENTA CON LAS BASES PARA LA 
EJECUCION DE CONSULTAS OPORTUNAS Y DE 
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INFORMACION CONFIABLE.
9. DIAGNOSTICAR DE UNA MANERA INTEGRAL LAS 

NECESIDADES DE INFORMACION REFERENTE A LAS 
ESTADISTICAS DEL SECTOR COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES, MEDIANTE EL ANALISIS DE LOS 
DISTINTOS REQUERIMIENTOS O DEMANDAS DE 
INFORMACION, CON LA FINALIDAD DE OBTENER DATOS 
QUE PERMITAN DETERMINAR LAS ESTRATEGIAS A 
SEGUIR QUE COADYUVEN A OPTIMIZAR LOS PROCESOS 
DE RECOLECCION Y CONSULTA. 

10. ESTABLECER LOS MEDIOS DE RECOLECCION Y 
CONSULTA MAS ADECUADOS, MEDIANTE EL 
DIAGNOSTICO DE LAS DEMANDAS DE INFORMACION, 
EVALUANDO LOS REQUERIMIENTOS QUE SE TIENEN EN 
EL AREA, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE 
EFECTUEN LOS PROCESOS DE RECOLECCION DE LA 
INFORMACION A UTILIZAR Y CONTAR CON LOS 
ELEMENTOS PARA SATISFACER LAS NECESIDADES DE 
LOS USUARIOS. 

11. DISEÑAR LA ESTRUCTURA DE LOS DATOS, UTILIZADOS 
EN LAS BASES DE DATOS, MEDIANTE LA REVISION Y 
CLASIFICACION DE LA INFORMACION; ASI COMO, LA 
DEFINICION DE LOS NIVELES JERARQUICOS DE LA 
INFORMACION, CON EL PROPOSITO DE QUE SE LOGRE 
HACER DINAMICO EL ACCESO A LA INFORMACION 
PARA FACILITAR LA CONSULTA DE LOS MISMOS 
CUANDO SE REQUIERA PARA LA GENERACION DE LOS 
DOCUMENTOS SOLICITADOS. 

12. EFECTUAR LAS PROYECCIONES DE LOS INDICADORES 
ESTRATEGICOS SOLICITADOS POR LA DIRECCION 
GENERAL, MEDIANTE LA APLICACION DE ANALISIS DE 
REGRESION ESTADISTICA, CON LA FINALIDAD DE 
PROPORCIONAR ELEMENTOS QUE PERMITAN APOYAR 
LOS PROCESOS DE PLANEACION Y PROGRAMACION DE 
LOS SERVICIOS. 

13. INTEGRAR LAS SERIES ESTADISTICAS DE LAS 
VARIABLES ECONOMICAS RELACIONADAS CON EL 
SECTOR COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, 
MEDIANTE LA IMPLEMENTACION DE MECANISMOS DE 
RECOPILACION DE LA INFORMACION EN LAS BASES DE 
DATOS DE LAS FUENTES OFICIALES QUE LAS GENERAN, 
CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON LAS BASES PARA 
APLICAR LOS ANALISIS DE CORRELACION Y DE 
REGRESION. 

14. DETERMINAR LAS FUNCIONES ESTADISTICAS QUE SE 
AJUSTEN A LAS SOLICITUDES DE INFORMACION 
ELABORADAS POR LA DIRECCION GENERAL, A TRAVES 
DE LA REVISION Y ANALISIS DE LA INFORMACION; ASI 
COMO, LA APLICACION DE LOS METODOS DE 
REGRESION, CON LA FINALIDAD DE OBTENER DATOS 
QUE PERMITAN ESTABLECER LAS METAS DE MEDIANO 
PLAZO Y APORTAR DATOS PARA COADYUVAR A LOS 
PROCESOS DE PLANEACION Y PROGRAMACION DE LOS 
SERVICIOS.

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN 
EL REGLAMENTO INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, 
PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE 
DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO.
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 
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GRADO DE AVANCE: TITULADO
CARRERA SOLICITADA:
1. MATEMATICAS - ACTUARIA 
2. CONTADURIA 
3. ECONOMIA 
4. MATEMATICAS 
5. INGENIERIA

Experiencia CUATRO AÑO(S) EN:
1. ECONOMETRIA 
2. ECONOMIA GENERAL 
3. ADMINISTRACION PUBLICA 
4. ALGEBRA 
5. PROBABILIDAD 
6. ESTADISTICA

Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 
EN: http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-
humanos/servicio-profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/

Rama de 
cargo 

INFORMATICA

Otros 
conocimientos 

MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. SE REQUIERE 
CONOCIMIENTO EN ESTADISTICA; SISTEMAS DE 
INFORMACION Y BASES DE DATOS. ASIMISMO, SE 
REQUIERE DOMINIO INTERMEDIO DEL IDIOMA INGLES 
PARA SU LECTURA, HABLA Y ESCRITURA.

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL 
EXTRANJERO, SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. 
HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS 
NECESIDADES DEL SERVICIO.

Puesto 
vacante 

RESIDENTE GENERAL DE CARRETERAS FEDERALES

Código de 
puesto 

09-635-1-CFOA001-0000029-E-C-C 

Grupo, grado 
y nivel 

OA1 Número de 
vacantes

UNA 

Percepción 
ordinaria 

$17,046.25 MENSUAL BRUTO 

Rango JEFE DE 
DEPARTAMENTO

Tipo de 
nombramiento

CONFIANZA

Adscripción CENTRO S.C.T. 
MEXICO

Sede (radicación) TOLUCA, ESTADO 
DE MEXICO

Clasificación 
de Puesto 

TIPO

Objetivo 
General del 
puesto 

COORDINAR LAS ACCIONES QUE PERMITAN LA EJECUCION 
DE LOS PROGRAMAS AUTORIZADOS EN MATERIA DE 
CONSTRUCCION Y MODERNIZACION DE CARRETERAS 
FEDERALES EN LA ENTIDAD FEDERATIVA DEL CENTRO SCT 
DE ADSCRIPCION, MEDIANTE LA IMPLEMENTACION DE LOS 
PROCESOS CORRESPONDIENTES EN APEGO A LOS 
PROCEDIMIENTOS Y LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS AL 
EFECTO, CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO AL 
PROGRAMA DE OBRAS AUTORIZADO.

Funciones 1. PROPORCIONAR APOYO A LA SUBDIRECCION DE OBRAS 
DEL CENTRO SCT DE SU ADSCRIPCION, EN LO 
RELACIONADO CON LOS PROCESOS DE LICITACION Y 
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ADJUDICACION DE LOS CONTRATOS DE OBRAS, 
MEDIANTE LA OBSERVANCIA Y APLICACION DE LA 
NORMATIVIDAD EN LA MATERIA. 

2. COORDINAR LAS ACCIONES PARA LA EJECUCION DE 
LOS TRABAJOS DE CONSTRUCCION Y MODERNIZACION 
DE LAS OBRAS AUTORIZADAS EN LA ENTIDAD 
FEDERATIVA DEL CENTRO SCT DE SU ADSCRIPCION, 
VIGILANDO QUE SE REALICEN DE CONFORMIDAD CON 
LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LICITACION DEL 
CONCURSO Y SUS RESPECTIVAS ESPECIFICACIONES 
GENERALES Y PARTICULARES DE CONSTRUCCION. 

3. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN EJERCER 
UNA ADECUADA VIGILANCIA RESPECTO AL 
CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS DE OBRA Y SUS 
RESPECTIVAS BASES DE LICITACION, VERIFICANDO QUE 
SE EFECTUEN EN ESTRICTO APEGO AL CONTENIDO DE 
LOS MISMOS. 

4. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN EVALUAR 
Y DAR SEGUIMIENTO AL AVANCE EN LA EJECUCION DE 
LAS OBRAS AUTORIZADAS, VIGILANDO QUE SE 
EFECTUEN DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE 
EJECUCION PACTADO EN EL CONTRATO 
CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR 
SU CUMPLIMIENTO EN TIEMPO Y FORMA. 

5. OBTENER DE LAS RESIDENCIAS DE OBRA REPORTES 
OPORTUNOS RELACIONADOS CON EL AVANCE FISICO Y 
FINANCIERO, DISPONIENDO DE LAS ACCIONES EN 
COORDINACION CON LA SUBDIRECCION DE OBRAS, QUE 
PERMITAN ASEGURAR SE DISPONGAN DE ACCIONES 
OPORTUNAS Y PREVENTIVAS EN LAS OBRAS QUE 
PRESENTAN RETRASOS RESPECTO AL PROGRAMA DE 
EJECUCION PACTADO. 

6. IDENTIFICAR E INFORMAR OPORTUNAMENTE A LA 
SUBDIRECCION DE OBRAS DE LOS CONTRATOS QUE 
PRESENTAN CONSIDERABLE RETRASO EN SU 
EJECUCION, SOLICITANDO INSTRUCCIONES EN 
RELACION A INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE RESCISION 
DE CONTRATO. 

7. IDENTIFICAR REQUERIMIENTOS DE CONSTRUCCION Y 
MODERNIZACION DE CARRETERAS EN EL ESTADO QUE 
PERMITAN LA PLANEACION A CORTO Y MEDIANO 
PLAZO PARA EL DESARROLLO ECONOMICO Y SOCIAL 
DEL ESTADO. 

8. IDENTIFICAR LAS ACTIVIDADES ECONOMICAS Y 
SOCIALES DEL ESTADO QUE PERMITA DEFINIR 
PRIORIDADES PARA INVERSIONES FUTURAS EN OBRAS 
DE CONSTRUCCION Y MODERNIZACION DE 
CARRETERAS, EFECTUANDO LAS PROPUESTAS 
CORRESPONDIENTES AL CENTRO SCT PARA SU GESTION 
ANTE LA DIRECCION NORMATIVA CORRESPONDIENTE. 

9. EMITIR OPINION ACERCA DE LA MODALIDAD DE LOS 
PROCESOS DE ADJUDICACION DE CONTRATOS DE 
OBRAS PUBLICAS Y DE SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LAS MISMAS, CON BASE EN LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE EN LA MATERIA. 

10. ANALIZAR, EVALUAR Y EMITIR OPINION SOBRE LOS 
CASOS QUE SE PRESENTEN EN EL COMITE DE ESTUDIOS 
Y PROYECTOS, APORTANDO LOS CONOCIMIENTOS 
TECNICOS Y NORMATIVOS CORRESPONDIENTES PARA 
LA TOMA DE DECISIONES APEGADAS A LA 
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NORMATIVIDAD ESTABLECIDA.
Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN 
EL REGLAMENTO INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, 
PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE 
DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO.
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO
CARRERA SOLICITADA:
1. ARQUITECTURA 
2. INGENIERIA CIVIL 
3. INGENIERIA

Experiencia TRES AÑO(S) EN:
1. TECNOLOGIA DE MATERIALES 
2. TECNOLOGIA DE LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 
3.TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 
4. ADMINISTRACION PUBLICA

Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 
EN: http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-
humanos/servicio-profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/

Rama de 
cargo 

PROMOCION Y DESARROLLO

Otros 
conocimientos 

MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. REQUIERE NOCIONES DE 
LA NORMATIVIDAD QUE REGULA LA OBRA PUBLICA Y 
CONOCIMIENTO EN MATERIA DE VIAS TERRESTRES Y 
ADMINISTRACION DE PROYECTOS.

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL 
EXTRANJERO, SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. 
HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS 
NECESIDADES DEL SERVICIO.

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
concurso 

1ª. El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de 
legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el 
desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de 
Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y el 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación en su primera emisión el 12 julio de 2010, y sus reformas 
el 29 de agosto de 2011 y 6 de septiembre de 2012, actualizado el 23 
de agosto de 2013

Requisitos de 
participación 

2ª. Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de 
escolaridad y experiencia determinados para el puesto y que se 
señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá 
acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos 

o extranjero cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; 

2. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por 
delito doloso; 

3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; 

4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún 



104     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 18 de noviembre de 2015 

 

culto; 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse 

con algún otro impedimento legal.
Etapas del 
concurso 

3ª. El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se 
indica; las fechas podrán modificarse cuando así resulte necesario, 
por lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx

 
Etapa del Concurso Fecha Programada 

Publicación de Convocatoria 18 de noviembre al 01 de diciembre de 
2015

Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx)

18 de noviembre al 01 de diciembre de 
2015

Revisión curricular
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx)

18 de noviembre al 01 de diciembre de 
2015

Recepción de solicitudes para reactivación de 
folios 

18 de noviembre al 01 de diciembre de 
2015

Exámenes de Conocimientos A partir del 07 de diciembre de 2015
Evaluación de Habilidades A partir del 07 de diciembre de 2015
Evaluación de Experiencia y Valoración del 
Mérito 

A partir del 07 de diciembre de 2015

Revisión Documental A partir del 07 de diciembre de 2015
Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 11 de enero de 2016 
Determinación 15 de febrero de 2016 

 
Registro de 
aspirantes 

4ª. La inscripción a un concurso y el registro de aspirantes al mismo, 
se realizarán a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número 
de folio de participación, mismo que servirá para formalizar la 
inscripción e identificación del aspirante durante todo el desarrollo 
del concurso.

Presentación de 
evaluaciones y 
desahogo de las 
etapas del 
proceso 

5ª. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (Secretaría) 
comunicará a cada candidato(a), la fecha, hora y lugar en que se 
realizará el desahogo de cada una de las etapas y fases del concurso a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes", 
siendo motivo de descarte el no presentarse en la fecha, hora y lugar 
señalados. 
La Secretaría aplicará las herramientas de evaluación en sus 
instalaciones, en los Centros SCT de la República Mexicana, o en su 
caso, en los Centros de Evaluación autorizados (se podrá considerar 
el lugar de adscripción de la plaza). 
6ª. Examen de Conocimientos: 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, 
tratándose de resultados aprobatorios de los exámenes de 
Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación con el 
puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con 
el cual se evaluaron los conocimientos de que se trate; asimismo, se 
especifica que en el caso de plazas que cuenten con el mismo perfil 
de puesto y temario, el sistema TrabajaEn replicará en forma 
automática la calificación obtenida por el candidato. La revisión de 
examen de conocimientos, deberá solicitarse a través de escrito 
fundamentado con firma autógrafa del(la) candidato(a); dirigido al 
Comité Técnico de Selección; y enviarse a la dirección de correo 
electrónico ingreso@sct.gob.mx, dentro de un plazo máximo de tres 
días hábiles, contados a partir de la publicación de los resultados en el 
portal www.trabajaen.gob.mx, señalando al efecto que, ésta sólo 
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podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin 
que implique la entrega de los reactivos, ni de las opciones de 
respuesta. 
En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido de los 
criterios de evaluación. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos 
serán publicados en la convocatoria publicada en 
www.trabajaen.gob.mx y en el portal www.sct.gob.mx. 
7ª. Evaluación de Habilidades: 
Se aplicará una batería de pruebas psicométricas y en todos los casos 
se otorgará una calificación de 100 puntos y tendrá vigencia de un 
año. 
8ª. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito: 
La Escala de Calificación para evaluar la Experiencia y Valorar el 
Mérito, se puede consultar el siguiente link: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-
humanos/servicio-profesional-de-carrera/introduccion/. Los 
elementos considerados en la Evaluación de la Experiencia son los 
siguientes: orden de los puestos desempeñados; duración de los 
puestos desempeñados; experiencia en el sector público; experiencia 
en el sector privado; experiencia en el sector social; nivel de 
responsabilidad; nivel de remuneración; relevancia de funciones o 
actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante; en 
su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; 
en su caso, aptitud en puestos inmediato inferiores al de la vacante. 
Los elementos considerados en la Valoración del Mérito son los 
siguientes: resultados de las evaluaciones del desempeño; resultados 
de las acciones de capacitación; resultados de procesos de 
certificación; logros; distinciones; reconocimientos o premios; 
actividad destacada en lo individual; otros estudios. 
9ª. Revisión Documental: 
El (la) aspirante deberá presentar original del formato denominado 
"Revisión documental", disponible en la liga 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-
humanos/servicio-profesional-de-carrera/formatos/ (consultar guía de 
llenado); así como original o copia certificada y copia simple de los 
documentos referidos en dicho formato, mismos que se citan a 
continuación: 
10. Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, 

como comprobante del folio asignado para el concurso. 
11. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: 

credencial para votar, pasaporte vigente, cédula profesional. 
12. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según 

corresponda. 
13. Escrito bajo protesta de decir verdad, (este formato le será 

proporcionado al candidato o candidata por la Secretaría al 
momento de su revisión documental para su llenado), en el que se 
manifieste: 
 Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus 

derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; 

 No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad 
por delito doloso; 

 No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 
 No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
 Que la documentación presentada es auténtica. 
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 Que en caso de haber sido beneficiado(a) por su incorporación 
al Programa de Conclusión de Prestación de Servicios en la 
Administración Pública Federal y resultara ganador(a) del 
concurso, su ingreso estará sujeta a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable, emitida por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

14. Hoja de Liberación del Servicio Militar Nacional (únicamente 
varones hasta los 40 años). 

15. Para efectos de promociones por concurso en el Sistema, se 
deberán presentar las últimas evaluaciones del desempeño anuales 
que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el 
puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores públicos considerados 
de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares. Cabe destacar que se 
considerará servidor público de carrera titular aquél que tenga 
este estatus en el momento de su registro en el concurso y lo 
mantenga hasta la revisión documental. 

 Para las promociones por concurso de los servidores públicos 
de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño 
mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no 
formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento. 
16. Currículum vítae detallado y actualizado (se recomienda máximo 

dos cuartillas). 
17. Documentos con los que acredite los años de experiencia 

profesional solicitados en el perfil del puesto. 
18. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el 

puesto. En los casos en que el requisito académico sea de nivel 
Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el 
Título registrado en la Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, mediante la 
presentación de la Cédula Profesional correspondiente expedida 
por dicha autoridad. Para acreditar el requisito de escolaridad de 
nivel licenciatura, serán válidos, los grados de maestría o 
doctorado en las áreas de estudio y carreras establecidas en el 
perfil de puesto, siempre y cuando, el grado de avance de la 
maestría o doctorado (pasante o titulado) sea el mismo que 
establezca el perfil de puesto aprobado por el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Secretaría. En el caso de haber realizado 
estudios en el extranjero, se deberá presentar la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. Para los casos en los que el requisito 
académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de 
Pasante expedida por la institución académica de procedencia o 
por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá 
presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto 
el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 

19. Cédula de identificación Fiscal o constancia de registro en el 
Registro Federal de Causantes (RFC). 

No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Dirección 
General de Recursos Humanos (DGRH) podrá constatar la 
autenticidad de la información presentada por los (las) candidatos(as) 
en todas las etapas y fases del proceso de selección. En los casos que 
no se acredite su autenticidad se descartará al candidato(a) y la 
Secretaría se reserva el derecho de ejercer las acciones legales 
procedentes. 
10ª. Entrevista. 
Para los puestos con perfil específico serán entrevistados los (las) tres 
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primeros(as) candidatos(as) en orden de prelación de acuerdo a las 
calificaciones obtenidas. En caso de empate en tercer lugar, 
accederán a la Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la 
totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Para los puestos con perfil tipo serán entrevistados los (las) 
primeros(as) 5 candidatos(as) en orden de prelación de acuerdo a las 
calificaciones obtenidas, cuando los candidatos(as) repliquen su 
participación en más de una plaza de puestos tipo publicados en una 
misma convocatoria, no será necesario entrevistarlos(as) en cada una, 
por lo que bastará una ocasión para evaluarlos(as) en la totalidad de 
las plazas que participen, siempre y cuando el Superior Jerárquico sea 
el mismo. En caso de empate en quinto lugar, accederán a la 
Entrevista la totalidad de candidatos(as) que compartan dicha 
posición. 
METODOLOGIA PARA APLICACION DE ENTREVISTA: 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es verificar si el candidato 
reúne el perfil y los requisitos para desempeñar el puesto. 
Las Entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa 
y la misma consistirá en dos momentos: 
 El de preguntas y respuestas y 
 El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 
La evaluación de los(las) candidatos(as), se realizará de conformidad 
con los siguientes criterios: 
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
 Estrategia o acción (simple o compleja) 
 Resultado (sin impacto o con impacto) 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
El reporte de la evaluación del (la) candidato(a) en la entrevista se 
realizará utilizando el formato establecido para tales efectos, con el 
que cada miembro del Comité Técnico de Selección, calificará a cada 
candidato(a) en una escala de 0 a 100, sin decimales. 
11ª. Determinación: 
Serán considerados(as) finalistas, los (las) candidatos(as) que 
acrediten el Puntaje Mínimo de Calificación establecido en el Sistema 
de Puntuación General, el cual será de 70 puntos en todos los casos. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de 
selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al (la) finalista que obtenga la 

calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al(la) de 
mayor Calificación Definitiva, y 

b) Al(la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, 
que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el 
supuesto de que por causas ajenas a la Secretaría, el (la) 
ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada 

para tal efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar 
el puesto. 

ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del 
puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con 
base en el artículo 36 del RLSPCAPF y el numeral 236 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
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Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación en su primera 
emisión el 12 julio de 2010, y sus reformas el 29 de agosto de 2011 y 
6 de septiembre de 2012, actualizado el 23 de agosto de 2013 

Declaración del 
concurso 
desierto 

12ª. El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un 
concurso por las siguientes causas (Art. 40 RLSPCAPF): 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presentó al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje 

mínimo de calificación para ser considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta 

sea vetado(a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se emitirá una nueva 
convocatoria. 

Publicación de 
resultados 

13ª. Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx y en el portal de la Secretaría 
www.sct.gob.mx. 

Reserva de 
aspirantes 

14ª. Los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por el Comité Técnico 
de Selección que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan 
el Puntaje Mínimo de Calificación, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una 
vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de 
la publicación de los resultados finales del concurso. 
Los (las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de participar 
en concursos bajo la modalidad de "convocatoria dirigida a la reserva 
de aspirantes", durante el periodo que dure la vigencia de su 
permanencia en la reserva de aspirantes, tomando en cuenta la 
clasificación de puestos y ramas de cargo establecidas en la 
Secretaría. 

 
REGLAS DE VALORACION GENERAL 

Etapa Subetapa Descripción 
I. Revisión 
Curricular 

  Revisión realizada vía el portal 
www.trabajaen.gob.mx 

 Motivo de descarte: sí.
II. Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 

Habilidades 
 

Examen de 
Conocimientos 

 Número de exámenes: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: 70 (en 

una escala de 0 a 100) para todos los 
rangos. 

 Motivo de descarte: sí.
Evaluación de 
Habilidades 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: 0 
 El reporte obtenido derivado de la 

aplicación de las evaluaciones será 
únicamente de carácter referencial y se 
otorgará una calificación de 100 en todos 
los casos. 

 Motivo de descarte: no. 
 Vigencia: 1 año.

III. Evaluación de 
Experiencia y 
Valoración del 

Mérito 

Evaluación 
Experiencia 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Cuestionarios de evaluación de 

experiencia.
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 Motivo de descarte: no.
Valoración del 

Mérito 
 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Cuestionarios de valoración de mérito. 
 Motivo de descarte: no.

Revisión 
Documental 

 Documentación probatoria por parte de los 
candidatos. 

 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Motivo de descarte: sí.

IV. Entrevistas  Criterios a evaluar:
 Contexto: 25% 
 Estrategia: 25% 
 Resultado: 25% 
 Participación: 25% 
 Cantidad de candidatos(as) a entrevistar 

Puestos Específico: 3. 
 Cantidad de candidatos(as) a entrevistar 

Puestos Tipo: 5. 
 Candidatos(as) a seguir entrevistando: 3. 
 Los CTS podrán ser auxiliados por 

especialistas, previa autorización del CTP.
V. Determinación   Puntaje Mínimo de Calificación para ser 

considerado finalista: 70. 
Será motivo de DESCARTE, no presentarse el candidato en alguna de las etapas del 
concurso. 

 
SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 

Etapa Subetapa Puntos Resultados 

por Etapa 

Nivel Jerárquico 

Director General 

y Director 

General Adjunto 

Director de 

Area 

Subdirector Jefe de 

Departamento 

Enlace 

II Examen de 

Conocimientos 

C C + H 20 20 30 30 30 

Evaluación de 

Habilidades 

H 10 10 10 10 10 

III Evaluación de 

Experiencia 

X X + M 30 30 15 15 10* 

Valoración del 

Mérito 

M 10 10 15 15 20 

IV Entrevistas E E 30 30 30 30 30 

Fórmula: II + III + IV = 100 100 100 100 100 100 

      

Puntaje mínimo requerido para ser considerado finalista 70 70 70 70 70 

*Corresponden 10 puntos para todos los (las) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación en su primera emisión el 12 julio de 2010, y sus reformas el 
29 de agosto de 2011 y 6 de septiembre de 2012, actualizado el 23 de agosto de 2013. 
 

Reactivación de 
folios 

17ª. El proceso de Reactivación de Folios rechazados en los 
concursos públicos y abiertos de la Secretaría, se realiza de 
conformidad con lo siguiente: 
I. El Comité Técnico de Selección de la Secretaría podrá determinar 
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bajo su responsabilidad, por mayoría de votos, la reactivación de 
los folios de los(las) aspirantes que hayan sido rechazados en la 
etapa de filtro curricular, sólo en aquellos casos en que se 
circunscriban a los supuestos que se citan a continuación: 
a. Cuando el rechazo del folio sea originado por causas no 

imputables al (la) aspirante. 
b. Por errores de captura de información u omisiones que se 

acrediten fehacientemente, a juicio de los (las) integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

II. La reactivación de folios no será procedente cuando: 
a. El (la) aspirante cancela su participación en el concurso, y 
b. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Procedimiento para la solicitud de reactivación de folio: 
1. Los(las) aspirantes deberán solicitar la reactivación de folio 

rechazado dentro del periodo señalado en la etapa de Revisión 
Curricular (Registro de Aspirantes) de la Convocatoria, mediante 
escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) dirigido al(la) 
Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la 
Secretaría, explicando los motivos de rechazo; señalando al 
efecto, la denominación de la plaza; el número de folio 
rechazado; el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones; 
anexar impresión del contenido del mensaje que envía en Sistema 
de TrabajaEn notificando que no acreditó la fase curricular para 
continuar en el concurso con el motivo de rechazo; y el soporte 
documental; copia de comprobante de escolaridad (cédula, título, 
certificado o carta de pasante , según sea el caso), copia de 
comprobantes de experiencia con los cuales compruebe los años 
solicitados en el perfil 
de puesto (constancias laborales, constancias de servicio activo o 
talones de pago). Esta información deberá entregarse en la 
Subdirección  
de Reclutamiento y Selección de Personal del Centro Nacional 
SCT, las oficinas de dicha Subdirección están ubicadas en: Centro 
Nacional SCT, Cuerpo D piso 3, en Av. Universidad sin número, 
esquina Xola, Col. Narvarte, Del. Benito Juárez, CP. 03020, 
México D.F. Horario de atención: de 9:00 a 15:00 horas. (hora del 
Centro de país). 

2. Una vez cerrada la etapa de Revisión Curricular, el Comité 
Técnico de Selección determinará la procedencia de las 
solicitudes de reactivación del folio rechazado. 

3. La DGRH, por conducto de la Subdirección de Reclutamiento y 
Selección, notificará a los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, la resolución emitida por el Comité 
Técnico de Selección de la Secretaría. 

Cancelación de 
participación 
en el concurso 

18ª Los candidatos(as) que cuenten con las fases y etapas precedentes 
a la Entrevista debidamente acreditadas en el Sistema TrabajaEn y 
deseen cancelar su participación en el concurso, deberán solicitar la 
cancelación, mediante escrito (firmado autógrafamente) enviado por 
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correo electrónico y dirigido al(la) Secretario(a) Técnico(a) del 
Comité Técnico de Selección de la Secretaría, señalando al efecto, la 
denominación de la plaza; el número de folio de concurso y el 
domicilio o medio para oír y recibir notificaciones. La dirección 
electrónica a la que deberá ser enviada dicha solicitud es la siguiente: 
ingreso@sct.gob.mx 
El (la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS respectivo solicitará a la 
Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración 
Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública la habilitación 
necesaria en el Sistema RHNET – TrabajaEn para que el (la) 
candidato(a) respectivo(a) pueda llevar a cabo su cancelación de 
participación en el concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración 
Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública notificará al 
(la) candidato(a) por conducto del (la) Secretario(a) Técnico(a) del 
CTS, el momento en el que éste(a) podrá llevar a cabo la cancelación 
del concurso desde su cuenta TrabajaEn.

Disposiciones 
generales 

19ª. Es importante considerar las siguientes disposiciones generales:
1. Los datos personales de los (las) concursantes son confidenciales, 

aun después de concluido el concurso. 
2. Las carreras solicitadas en el rubro Escolaridad, refiere a las 

carreras genéricas y especificas según el portal de TrabajaEn. 
3. La Secretaría no se responsabiliza por traslados ni otros gastos 

erogados por los (las) aspirantes en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

4. Los(las) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la 
Secretaría, en las oficinas ubicadas en Av. Universidad y Xola 
s/n, Cuerpo A, 2° piso, Ala Oriente, Col. Narvarte, Delegación 
Benito Juárez, C.P. 03020 de la Ciudad de México, D.F., en un 
horario de 9:00 a 15:00 horas; lo anterior, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPCAPF) y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será 
resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las 
disposiciones aplicables. 

6. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de 
servidor(a) público(a) de carrera titular, para poder ser 
nombrado(a) en el puesto, deberá presentar ante la unidad 
administrativa la documentación necesaria que acredite haberse 
separado del Sistema del Servicio Profesional de Carrera, toda 
vez que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos, así 
como haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII 
del artículo 11 de la LSPCAPF.

Resolución de 
dudas 

20ª. La atención y resolución de dudas con respecto al concurso, 
serán atendidas en la Dirección de Planeación y Desarrollo de la 
DGRH de la Secretaría, sita en Av. Universidad y Xola s/n, Cuerpo 
D, 3er piso., Col. Narvarte, Delegación Benito Juárez, C.P. 03020 de 
la Ciudad de México, D.F.; en el correo electrónico: 
ingreso@sct.gob.mx (en tal caso serán resueltas en un plazo máximo 
de hasta diez días hábiles o al teléfono 5557239300 Ext. 32514, 
32534, 32204 y 32030 de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas y de 
17:00 a 18:00 horas.

 
Ciudad de México, D.F., a 18 de noviembre de 2015. 
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El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes 
El Secretario Técnico 

C.P. Juan Ignacio Hernández Corzo 
Rúbrica. 

Secretaría de Salud 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA  

No. SSA/2015/46 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Salud con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 
Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SSA/2015/46 del concurso para ocupar 

las siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la Plaza SUBDIRECCION DE NORMATIVIDAD DE PROYECTOS 
E INGENIERIA BASICA (01/46/15) 

Código  12-514-1-CFNB002-0000017-E-C-A 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
Ordinaria 

(Mensual Bruto)

$33,537.06 (treinta y tres mil 
quinientos treinta y siete 06/100 

m.n.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO DE  

LA INFRAESTRUCTURA FISICA 
Sede (radicación) MEXICO D.F.
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL
PROPORCIONAR DE MANERA EFICIENTE Y OPORTUNA 
LA ASESORIA TECNICO-NORMATIVA EN MATERIA DE 
NORMATIVIDAD DE PROYECTOS A LAS DISTINTAS 
AREAS ADMINISTRATIVAS Y MEDICAS DE LA 
SECRETARIA DE SALUD. ESTO SE DA MEDIANTE LA 
APLICACION DE LOS LINEAMIENTOS Y 
NORMATIVIDAD DE ESPACIOS PARA DETERMINADOS 
USOS Y LOCALES. 
FUNCIONES  
1 APLICAR LA NORMATIVIDAD VIGENTE EN 
PROYECTOS DE ESPACIOS ARQUITECTONICOS PARA 
EDIFICIOS ADMINISTRATIVOS Y HOSPITALARIOS. 
MEDIANTE GUIAS MECANICAS DE LOCALES 
ESPECIALES; DIAGRAMAS DE CIRCULACION; 
PROGRAMAS MEDICO-ARQUITECTONICO Y 
ESTANDARIZACION DE AREAS PARA DIVERSOS USOS, 
CON LA IMPLEMENTACION DE PARAMETROS E 
INDICADORES ESTABLECIDOS. 
2 AUXILIAR A LAS DEPENDENCIAS Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA DE SALUD EN 
LOS PROCESOS DE CONTRATACION DE PROYECTOS, 
SUPERVISION Y DIRECCION ARQUITECTONICA DE LAS 
OBRAS NUEVAS Y DE ADECUACION QUE REALICEN. 
3 DISEÑAR EDIFICIOS QUE GUARDEN UNA LOGICA 
ESTRUCTURAL, CON LOS ACABADOS IDONEOS, QUE 
TENGAN UNA OPTIMIZACION DE ESPACIOS DE 
ACUERDO A SUS NECESIDADES Y QUE PRESENTEN 
MATERIALES QUE REQUIERAN DE POCO 
MANTENIMIENTO Y SEAN DURABLES.
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4 CONTRIBUIR A QUE LOS PROYECTOS PROPUESTOS 
ESTEN DENTRO DEL PRESUPUESTO ASIGNADO; 
CUENTEN CON LA INFORMACION NECESARIA PARA LA 
EJECUCION EN OBRA PARA EVITAR UN SOBRECOSTO Y 
UN DESFASAMIENTO EN SU PROGRAMA DE 
EJECUCION. 
5 ELABORAR LOS TERMINOS DE REFERENCIA. ESTOS 
SON LOS ALCANCES Y MODO DE PRESENTACION DE 
LOS TRABAJOS QUE SE VAN A CONTRATAR. SE DEFINE 
LA CANTIDAD, CALIDAD, ESPECIFICACIONES 
GENERALES Y PARTICULARES DE CADA UNO DE LOS 
RUBROS DEL TRABAJO. 
6 VERIFICAR LA SUFICIENCIA PRESUPUESTAL 
AUTORIZADA PARA EL PROYECTO QUE SE PRETENDE 
DESARROLLAR. CON EL CONOCIMIENTO DE LA 
SUFICIENCIA PRESUPUESTAL, SE REALIZA EL 
DICTAMEN TECNICO QUE DETERMINA LAS 
NECESIDADES A CUBRIR CON EL MONTO 
AUTORIZADO. SE DETERMINA LA NECESIDAD, SE FIJAN 
PLAZOS Y CONDICIONES PARA LA CONTRATACION 
DEL SERVICIO.

 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TITULADO EN: 
AREA GENERAL INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN 
ARQUITECTURA, INGENIERIA 
CIVIL, DISEÑO.

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA 
LABORAL 3 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS TECNOLOGICAS y/o 
AREA GENERAL INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA HOSPITALARIA, 
TECNOLOGIA DE LA 
CONSTRUCCION. 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS DE LAS ARTES Y LAS 
LETRAS 
AREA GENERAL ARQUITECTURA.

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 
Liderazgo

Ponderación: 50

Habilidad 2 
Visión 
Estratégica

Ponderación: 50

Idioma No Requiere
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de 
Conformidad al Temario que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité 
Técnico de Selección determinará el 
número de candidatos/as a entrevistar, 
conforme al orden 
de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes.

 
Nombre de la 
Plaza 

DEPARTAMENTO DE ANALISIS DE RECURSOS (02/46/15)
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Código  12-160-1-CFOA001-0000084-E-C-B 
Número de 
vacantes 

01 Percepción Ordinaria 
(Mensual Bruto)

$17,046.25 (diecisiete mil 
cuarenta y seis 25/100 m.n.)

Adscripción  COMISION COORDINADORA DE INSTITUTOS NACIONALES 
DE SALUD Y HOSPITALES DE ALTA ESPECIALIDAD

Sede 
(radicación) 

MEXICO D.F.

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL
PROPORCIONAR INFORMACION TECNICO-
ADMINISTRATIVA A TRAVES DEL ANALISIS 
CUANTITATIVO-CUALITATIVO DE LOS RECURSOS 
DISPONIBLES  
DE LA ORGANIZACION, QUE COADYUVE EN LA TOMA DE 
DECISIONES DE LOS MANDOS SUPERIORES, QUE PERMITA 
MEJORAR LA PRESENTACION DE SERVICIOS DE SALUD. 
FUNCIONES  
1  INTERPRETAR EL DESEMPEÑO CONFORME A LOS 

INDICADORES ESTRATEGICOS EN LA ASIGNACION DE 
RECURSOS Y EL CUMPLIMIENTO DE METAS EN LOS 
HOSPITALES FEDERALES DE REFERENCIA. 

2  SUPERVISAR LA GESTION DE RECURSOS FINANCIEROS 
CONFORME A LA NORMATIVIDAD EN LOS HOSPITALES 
FEDERALES DE REFERENCIA. 

3  DAR SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE 
COMPROMISOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE METAS 
ESTRATEGICAS Y CONFORME A LA ASIGNACION DE 
RECURSOS EN LA RED DE HOSPITALES FEDERALES DE 
REFERENCIA. 

4  ANALIZAR QUE LOS RECURSOS DE FUENTES 
ALTERNATIVAS DE FINANCIAMIENTO SE APLIQUEN 
CONFORME A LA NORMATIVIDAD EN 
LA RED DE HOSPITALES FEDERALES DE REFERENCIA. 

5  DISEÑAR EL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO 
PRESUPUESTARIO EN LA RED DE HOSPITALES 
FEDERALES DE REFERENCIA. 

6  INTEGRAR LOS RECURSOS EXCEDENTES GENERADOS 
POR LOS HOSPITALES FEDERALES DE REFERENCIA AL 
PROGRAMA ANUAL 
DE TRABAJO Y ACTUALIZAR LOS REGISTROS DE LOS 
PLANES DE INVERSION EN LA RED DE HOSPITALES 
FEDERALES DE REFERENCIA. 

7  OPERAR EL SISTEMA DE CONTROL FINANCIERO DE LOS 
RECURSOS ASIGNADOS POR EL SISTEMA DE 
PROTECCION SOCIAL EN SALUD EN LOS HOSPITALES 
FEDERALES DE REFERENCIA. 

8  INTRODUCIR CORRECCIONES AL SISTEMA DE CONTROL 
FINANCIERO EN LOS HOSPITALES FEDERALES DE 
REFERENCIA. 

9  COORDINAR CON LAS INSTANCIAS CORRESPONDIENTES 
Y LOS HOSPITALES FEDERALES DE REFERENCIA LA 
ASIGNACION DE RECURSOS FINANCIEROS. 

 
 
 
 
 
 
 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA EN ENFERMERIA, 
MEDICINA, NUTRICION, QUIMICA, 
ODONTOLOGIA. 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES 
Y EXACTAS
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 CARRERA GENERICA EN BIOLOGIA, 
MATEMATICAS-ACTUARIA. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN 
ADMINISTRACION, ARQUITECTURA, 
EDUCACION, COMPUTACION E 
INFORMATICA, CONTADURIA, DERECHO, 
ECONOMIA, MERCADOTECNIA Y 
COMERCIO, PSICOLOGIA, RELACIONES 
INTERNACIONALES, TURISMO, TRABAJO 
SOCIAL. 
AREA GENERAL INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN INGENIERIA, 
INGENIERIA BIOMEDICA.

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA 
TECNOLOGICAS y/o 
AREA GENERAL TECNOLOGIA DE LOS 
ORDENADORES, TECNOLOGIAS DE 
INFORMACION Y COMUNICACIONES, 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
HOSPITALARIA. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS 
ECONOMICAS y/o 
AREA GENERAL CONTABILIDAD, 
ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS 
GUBERNAMENTALES, ORGANIZACION Y 
DIRECCION DE EMPRESAS, APOYO 
EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO, 
AUDITORIA, ECONOMIA GENERAL 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS 
JURIDICAS Y DERECHO y/o 
AREA GENERAL DERECHO Y 
LEGISLACIONES NACIONALES. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA 
POLITICA y/o 
AREA GENERAL ADMINISTRACION 
PUBLICA, RELACIONES 
INTERNACIONALES, CIENCIAS POLITICAS.  
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS 
MEDICAS y/o 
AREA GENERAL MEDICINA Y SALUD 
PUBLICA, CIENCIAS DE LA NUTRICION. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS DE LA 
SALUD y/o 
AREA GENERAL MEDICINA 
AREA DE EXPERIENCIA MATEMATICAS 
y/o 
AREA GENERAL ANALISIS Y ANALISIS 
FUNCIONAL. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS 
SOCIALES 
AREA GENERAL ARCHIVONOMIA Y 
CONTROL DOCUMENTAL.
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Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 
Trabajo en 
Equipo

Ponderación: 50 

Habilidad 2 
Orientación a 
Resultados

Ponderación: 50 

Idioma No Requiere
Otros Necesidad de viajar: No Aplica
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de 
Conformidad al Temario que se Publica es de: 70
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista con 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as 
a entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/as 
concursantes.

 
Nombre de la 
Plaza 

DEPARTAMENTO DE ANALISIS DE PROGRAMAS 
ORGANIZACIONALES (03/46/15) 

Código  12-510-1-CFOC002-0000087-E-C-A 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria (Mensual 

Bruto)

$25,254.76 (Veinticinco mil, 
doscientos cincuenta y cuatro 

pesos 76/100 m.n.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION, 

ORGANIZACION Y PRESUPUESTO 
Sede 
(radicación) 

MEXICO D.F.

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL
PROMOVER Y APLICAR LAS ESTRATEGIAS, METODOS Y 
TECNICAS ADMINISTRATIVAS NECESARIAS EN EL 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES DE LAS AREAS DE LA 
DGPOP, PARA CUMPLIR CON LOS PROGRAMAS QUE EN 
MATERIA DE CONTROL INTERNO Y MEJORA DE LA 
GESTION ESTABLEZCAN LAS DEPENDENCIAS 
GLOBALIZADORAS PARA FORTALECER EL DESARROLLO 
ORGANIZACIONAL DE LA DIRECCION GENERAL DE 
PROGRAMACION, ORGANIZACION Y PRESUPUESTO. 
FUNCIONES  
1  IMPLEMENTAR LAS HERRAMIENTAS Y MECANISMOS 

PARA MANTENER LOS PROGRAMAS DE TRABAJO 
ADMINISTRATIVO EN MATERIA DE MEJORA DE LA 
GESTION MEDIANTE LA ESTANDARIZACION DE LA 
INFORMACION DEL DESEMPEÑO DE LA DGPOP, PARA 
DAR CUMPLIMIENTO A LA ESTRATEGIA 
GUBERNAMENTAL EN LA MATERIA. 

2  PARTICIPAR EN LA REVISION Y ACTUALIZACION DE 
LOS PROCESOS SUSTANTIVOS DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE NIVEL CENTRAL, ORGANOS 
DESCONCENTRADOS Y ORGANISMOS PUBLICOS 
DESCENTRALIZADOS QUE CONFORMAN LA 
SECRETARIA DE SALUD. 

3  AUXILIAR EN LA REVISION DEL AVANCE Y 
CUMPLIMIENTO DE LAS ESTRATEGIAS DE DESARROLLO 
ORGANIZACIONAL IMPLEMENTADAS POR LAS 
DEPENDENCIAS GLOBALIZADORAS DE LA 
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ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL.
4  ASESORAR A LAS AREAS QUE INTEGRAN LA DGPOP EN 

EL CUMPLIMIENTO DEL INFORME TRIMESTRAL DE 
AVANCE DEL PROGRAMA INSTITUCIONAL EN MATERIA 
DE CONTROL INTERNO. 

5  APOYAR EN EL DESARROLLO DE LAS AUDITORIAS 
TRIMESTRALES QUE LLEVA EL ORGANO INTERNO DE 
CONTROL EN LA SECRETARIA DE SALUD A LA DGPOP 
EN MATERIA DE CONTROL INTERNO. 

6  PARTICIPAR EN LA INTEGRACION DE INFORMES DE 
AVANCE A 
LOS PROGRAMAS DE MEJORA DE LA GESTION 
PROMOVIDOS POR LAS DEPENDENCIAS 
GLOBALIZADORAS.

 
 

Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en: 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN 
ADMINISTRACION, CIENCIAS POLITICAS 
Y ADMINISTRACION PUBLICA, DERECHO, 
ECONOMIA.  
AREA GENERAL INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN INGENIERIA 
INDUSTRIAL. 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 3 años en:
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS 
TECNOLOGICAS y/o 
AREA GENERAL TECNOLOGIA 
INDUSTRIAL 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS 
ECONOMICAS y/o 
AREA GENERAL ECONOMIA GENERAL 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS 
JURIDICAS Y DERECHO y/o 
AREA GENERAL DERECHO Y 
LEGISLACION NACIONALES 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA 
POLITICA  
AREA GENERAL ADMINISTRACION 
PUBLICA, CIENCIAS POLITICAS. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50
Habilidad 2 Trabajo en 
Equipo

Ponderación: 50

Idioma No requiere
Otros Necesidad de viajar: A veces
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de 
Conformidad al Temario que se Publica es de: 70
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico 
de Selección determinará el número de 
candidatos/as a entrevistar, conforme al orden de 
prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 
globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

DEPARTAMENTO DE COORDINACION NORMATIVA EN 
SERVICIOS DE SALUD (04/46/15) 
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Código  12-610-1-CFOC001-0000028-E-C-B 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$22,153.30 (Veintidós mil, 
ciento cincuenta y tres pesos 

30/100 m.n.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE CALIDAD Y EDUCACION EN 

SALUD
Sede 
(radicación) 

MEXICO D.F.

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL
COADYUVAR A LA ACTUALIZACION Y COMPLEMENTO Y 
DIFUSION DEL MARCO NORMATIVO VIGENTE EN MATERIA 
DE PRESTACION DE SERVICIOS DE ATENCION MEDICA Y 
ASISTENCIA SOCIAL, AL QUE DEBEN SUJETARSE LOS 
PRESTADORES DE SERVICIOS DE SALUD DE LOS SECTORES 
PUBLICO, SOCIAL Y PRIVADO. 
FUNCIONES  
1  ELABORAR FICHAS TECNICAS Y DOCUMENTOS DE 

TRABAJO DE LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS DE 
NUEVA CREACION O DE REVISION QUINQUENAL. 

2  ELABORAR LOS ANTEPROYECTOS DE NORMA OFICIAL 
MEXICANA Y DE SUS CORRESPONDIENTES 
MANIFESTACIONES DE IMPACTO REGULATORIO, 
NECESARIOS PARA LA PUBLICACION DE LOS 
PROYECTOS DE CREACION O MODIFICACION. 

3  PROPONER EL PROGRAMA NORMATIVO ANUAL PARA 
ELABORAR O MODIFICAR LAS NORMAS OFICIALES 
MEXICANAS EN MATERIA DE PRESTACION DE 
SERVICIOS DE SALUD. 

4  INTEGRAR Y COORDINAR GRUPOS DE TRABAJO 
ENCARGADOS DE LA ACTUALIZACION Y 
COMPLEMENTACION DEL MARCO NORMATIVO. 

5  INTEGRAR LA DOCUMENTACION TECNICO-MEDICA Y 
JURIDICO-SANITARIA NECESARIA PARA APOYAR EL 
PROCESO DE CREACION O REVISION Y ACTUALIZACION 
PERIODICA DE NORMAS OFICIALES MEXICANAS EN 
MATERIA DE PRESTACION DE SERVICIOS DE ATENCION 
MEDICA Y ASISTENCIA SOCIAL. 

6  COORDINAR EL PROCESO DE ELABORACION DE LA 
RESPUESTA A COMENTARIOS A LOS PROYECTOS DE 
NORMA OFICIAL MEXICANA, NECESARIOS PARA LA 
PUBLICACION DE LOS INSTRUMENTOS NORMATIVOS 
CORRESPONDIENTES. 

7  BRINDAR ASESORIA A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y 
A LOS PRESTADORES DE SERVICIOS QUE LO SOLICITEN, 
PARA CONTRIBUIR AL MEJOR CUMPLIMIENTO DEL 
MARCO NORMATIVO VIGENTE. 

8  PARTICIPAR EN LOS CURSOS, SEMINARIOS Y DEMAS 
EVENTOS EN LOS QUE, EN REPRESENTACION DE LA 
DIRECCION GENERAL DE CALIDAD Y EDUCACION EN 
SALUD, SEA FACTIBLE DIFUNDIR LA NORMATIVIDAD 
EN MATERIA DE PRESTACION DE SERVICIOS DE 
ATENCION MEDICA Y ASISTENCIA SOCIAL. 

9  PROPONER ESTRATEGIAS PARA LA DIFUSION DE LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE A TRAVES DE LOS MEDIOS 
IMPRESOS, ELECTRONICOS, MAGNETICOS, ETC., QUE 
RESULTEN MAS CONVENIENTES MEJORAR SU 
CONOCIMIENTO Y PROPICIAR SU CUMPLIMIENTO 
ENTRE LOS PRESTADORES DE SERVICIOS DE ATENCION 
MEDICA Y ASISTENCIA SOCIAL.

 Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en: 
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AREA GENERAL CIENCIAS DE LA 
SALUD 
CARRERA GENERICA EN MEDICINA, 
SALUD 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN DERECHO, 
ADMINISTRACION 
AREA GENERAL INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN BIOQUIMICA, 
INGENIERIA, MEDICINA

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 2 años en:
AREA DE EXPERIENCIA LOGICA y/o 
AREA GENERAL METODOLOGIA 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS 
JURIDICAS Y DERECHO y/o 
AREA GENERAL DERECHO Y 
LEGISLACION NACIONALES 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA 
POLITICA y/o 
AREA GENERAL ADMINISTRACION 
PUBLICA. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS 
MEDICAS y/o 
AREA GENERAL CIENCIAS CLINICAS, 
EPIDEMIOLOGIA, SALUD PUBLICA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1
Liderazgo

Ponderación: 50 

Habilidad 2 Visión 
Estratégica

Ponderación: 50 

Idioma No requiere
Otros Necesidad de viajar: A veces
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de 
Conformidad al Temario que se Publica es de: 70
Conformación de
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico 
de Selección determinará el número de 
candidatos/as a entrevistar, conforme al orden de 
prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 
globales de los/as concursantes. 

BASES DE PARTICIPACION
 
Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de 
legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo 
del proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección a las 
disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última 
reforma publicada el 23 
de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación y demás 
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aplicables. 
Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de 
escolaridad y experiencia previstos para el puesto.  
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes 
requisitos legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño 
de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para 
el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, 
así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para 
cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de 
Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso 
estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada 
año por la Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público. 

Documentació
n requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin 
tachaduras/legible o copia certificada y cuatro copias simples, los 
siguientes documentos, en la fecha y hora establecidos en el mensaje 
que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos días hábiles de 
anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx 
para el concurso. 
2. Formato del Currículum Vitae de Trabajaen, en el que se detalle la 
experiencia y el mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo 
protesta manifiesto que los datos asentados son verídicos”, sin 
encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará 
credencial para votar con fotografía, cédula profesional, cartilla 
liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5 Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto 
por el que concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título 
Profesional registrado en la SEP. En el caso de estudios realizados 
en el extranjero deberá presentarse invariablemente la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura 
con grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados 
académicos de postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de 
estudio y carreras correspondientes al perfil del puesto. En aquellos 
puestos que el perfil no requiera grado de Licenciatura, se deberá 
comprobar el grado académico con el certificado o constancia original 
que lo avale.  
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años).  
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia 
laboral solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el 
Currículum Vitae. Sólo se aceptará documentación comprobatoria que 
avale el inicio y fin del empleo que corresponde a la experiencia 
solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en hoja 
membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto 
ocupado, hojas de servicio acompañadas de nombramientos y/o 
renuncias, actas de entrega recepción, declaraciones fiscales y 
contratos laborales, talones de pago, alta o baja del ISSSTE o al 
IMSS), no se aceptara la docencia para acreditar las áreas de 
experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las 
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siguientes actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el 
tiempo de becarios, el tiempo de residencia o práctica clínica que el 
candidato acredite cuando realizó alguna especialidad Dichas 
actividades se contabilizaran en el área de experiencia solicitada en el 
perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que lo 
amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas).  
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la 
experiencia y el mérito establecidos en el Currículum Vitae, mismos 
que se evaluaran de conformidad con la escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia 
y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del 
Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes 
elementos: 
 Orden de los puestos desempeñados 
 Duración en los puestos desempeñados 
 Experiencia en el sector público 
 Experiencia en el sector privado 
 Experiencia en el sector social: 
 Nivel de responsabilidad 
 Nivel de remuneración 
 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación 

con las del puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS 
PLAZAS QUE CONTIENEN ASTERISCO *) 

 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante 

 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante 

Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
 Acciones de Desarrollo Profesional  
 Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en 

caso de ser Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
 Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de 

ser Servidor/a Público/a de Carrera Titular)  
 Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular).  
 Logros 
 Distinciones 
 Reconocimientos o premios.  
 Actividad destacada en lo individual:  
 Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
Los Comités Técnicos de Selección han determinado solicitar la 
acreditación documental del total de la información expresada en el 
currículum vitae de cada candidato/a inscrito al concurso por cada 
plaza vacante, para que se esté en posibilidad de realizar una 
evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
en igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la 
evaluación de la experiencia, únicamente se consideraran los puestos y 
el tiempo en las empresas o instituciones en que los/las candidatos/as 
lo acrediten documentalmente, para lo cual se determina que se 
aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos completos 
en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
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modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo 
siguiente: 
En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además 
de las ya establecidas se considerarán empleos desempeñados en 
Organización no gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones 
Civiles (A.C.), Cooperativas y Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a 
deberán cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema 
Trabajaen y que se entrega firmado bajo protesta de decir verdad por 
el/la candidato/a. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de 
la vacante, se aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo 
siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha 
valoración no será tomada en cuenta en ningún proceso de concurso 
en tanto no existan disposiciones emitidas por la Secretaría de la 
Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se 
acuerda que para aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten 
constancias que no muestren calificación, este Comité aprueba se 
otorguen los puntos con base en las horas de capacitación que se 
acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 puntos siempre y 
cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 39 
a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 
y 9 horas de capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2010 
y 2011. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se 
hubieran autorizado acciones de capacitación, los/las candidatos/as 
deberán entregar escrito de la dependencia que así lo acredite, y no 
serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro objetivo 
para realizar la comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto 
deberán acreditarlo los/las candidatos/as con su pantalla RHnet; en la 
cual se marca la vigencia de 
la certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los 
documentos de instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la 
docencia, además de las que se proponen en la metodología, siempre y 
cuando el/la candidato/a cuente con el documento expedido por 
escuela en la que imparte clases y se señale en ésta la(s) materia(s) que 
imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se 
señala que los puntos propuestos dentro de la metodología que no se 
enuncian se debe a que éstos se mantienen tal y como lo señala el 
formato y la metodología antes mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado 
con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado 
para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro de culto y de que la documentación presentada es auténtica. 
(Escrito proporcionado por la dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, aquellos participantes que sean Servidores/as 
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Públicos/as de Carrera y que este concurso represente acceder a un 
cargo del Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, 
y conforme a lo previsto en el Art. 37 de la ASPIC y conforme al 
Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y 
con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario 
Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, las últimas 
Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor público de 
carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento 
como servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán 
presentar en la etapa de revisión curricular, de lo contrario serán 
descartados del concurso. Los/las candidatos/as que estén concursando 
por un puesto del mismo nivel no será necesario presentar las 
evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de 
carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño 
mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará 
parte de las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento, lo 
anterior con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización 
y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 
julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de Agosto de 2013 
en el Diario Oficial de la Federación 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar 
bajo protesta de decir verdad un formato proporcionado por la 
Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado 
por algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas 
personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en 
la Administración Pública Federal deberán presentar la documentación 
oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las cuales estaría 
sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que 
avalará el nivel de dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias 
académicas y/o constancia o documento expedido por alguna 
institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o 
documento expedido por alguna institución de idiomas o lenguas 
extranjeras que indique ese nivel 
de dominio; 
IIl) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como 
el TOEFL, TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento 
correspondientes a estudios realizados en el extranjero en el idioma 
requerido siempre que correspondan a un nivel de estudio medio 
superior o superior.  
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 
años, salvo las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los 
aspirantes serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante 
que hayan acreditado las evaluaciones correspondientes, con 
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excepción de los correspondientes a la subetapa de valoración de 
mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes solo se les 
otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Secretaría de Salud se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los 
requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se 
dejara sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la 
Secretaría de Salud, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes.

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización 
y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 
julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 
en el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información 
personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 
concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información 
necesaria para configurar su perfil profesional y acepte las condiciones 
de uso y restricciones de registro, TrabajaEn le asignará un número de 
folio de registro general.  
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo 
se realizarán, del 18 de noviembre al 01 de diciembre de 2015, al 
momento en que el/la candidata/a registre su participación a un 
concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma automática 
la revisión curricular, asignando un folio de participación para el 
concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a 
cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que 
los/las candidatos/as deberán presentar para acreditar que cumplen con los 
requisitos establecidos en la convocatoria.

Desarrollo del 
Concurso y  
Presentación 
de 
Evaluaciones 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre 
de 2007, y Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última 
reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la 
Federación.  
“El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las 
siguientes etapas: 
IV. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y 

Evaluaciones de Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito, 
IV. Entrevistas, y V. Determinación” Etapas que se desahogarán 
de acuerdo a las siguientes fechas:

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 18 de noviembre de 2015
Registro de aspirantes (en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx)

Del 18 de noviembre al 01 de 
diciembre de 2015 
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Revisión curricular (por la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx)

Del 18 de noviembre al 01 de 
diciembre de 2015 

Examen de conocimientos A partir del 04 de diciembre de 
2015

Exámenes de habilidades 
(capacidades gerenciales)

A partir del 07 de diciembre de 
2015

Revisión y evaluación documental 
(Cotejo) 

A partir del 08 de diciembre de 
2015

Evaluación de la Experiencia y del 
Mérito 

A partir del 08 de diciembre de 
2015

Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección  

A partir del 09 de diciembre de 
2015

Determinación del candidato/a 
ganador/a 

A partir del 09 de diciembre de 
2015

La Secretaría de Salud, comunicará por lo menos con 2 días hábiles de 
anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas.  
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. 
Exceptuando las entrevistas. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos 
en las evaluaciones realizadas con las herramientas de la Secretaría de 
la Función Pública, tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha 
de su aplicación, y serán considerados exclusivamente para otros 
concursos convocados por la Secretaría 
de Salud. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de 
un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no 
cambie el temario con el cual se evaluó el conocimiento, por lo que en 
caso de existir diferencia entre los temarios, no se podrán considerar 
dichos resultados en las evaluaciones de 
los concursos de esta convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el 
aspirante mediante un escrito en el periodo establecido para el registro 
de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario 
Técnico del Comité Técnico de Selección.  
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la 
Secretaría de Salud, y que tuviesen vigentes los resultados de 
habilidades evaluadas en otra Dependencia del Sistema que no hayan 
sido evaluadas con las herramientas de la Secretaría de la Función 
Pública, dichos resultados no podrán ser reconocidos para efectos de 
los concursos de esta Secretaría aun tratándose de habilidades con el 
mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este 
proceso de selección no serán considerados para fines de Certificación 
de Capacidades.
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el 
mismo día en que se realice la revisión documental de conformidad 
con escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y el Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se 
tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por 
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el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador 
del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización 
y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 
julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 
en el Diario Oficial de la Federación 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su 
comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y 
copia de su identificación oficial vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, 
sin embargo previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y 
notificación correspondiente a los aspirantes a través de los portales 
www.trabajaen.gob.mx y 
www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/ podrán modificarse 
las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del 
número de aspirantes que se registren, o por algún impedimento no 
previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de 
Selección profundice en la valoración de la capacidad de los/las 
candidatos/as, de conformidad a los criterios de evaluación 
establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
La DGRH programará las entrevistas y convocará a los/las 
candidatos/as, a través de Trabajaen, conforme al orden de prelación y 
el número establecido por el Comité Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, 
considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a 
100 a cada candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación 
correspondientes.  
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá 
auxiliarse para desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 
especialistas, 1 por cada miembro, y se notificará a los/las 
candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le cite a la 
misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el 
nivel avanzado, en esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta 
a cada aspirante en el idioma requerido. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 
 
 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y 
evaluación de documentos, el examen de conocimientos y la 
presentación de las evaluaciones 
de habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de 
selección  
de que se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará 
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descarte del concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a 
dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de 
conocimientos será de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá 
del total de aciertos sobre el número de reactivos que conforman el 
examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de 
Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de 
Carrera, considerando los elementos antes mencionados. 
Es importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública 
comunicó del cambio de la rama de cargo que se debería llevar a cabo 
en el Código del Maestro de Puestos, de acuerdo al nuevo Catálogo de 
Ramas de Cargo o Puesto de la Administración Pública Federal, 
debido a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) no 
se evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades 
desempeñadas en relación con las del puesto vacante. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los 
aspirantes deberán aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones 
(habilidades, de conocimientos, evaluación de la experiencia y del 
mérito) serán considerados para elaborar el listado de aspirantes con 
los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación, para 
la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de Puntuación 
General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para 
las plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección 
General, mismo que a continuación se muestra: 
 
 
 

Jefatura de 
Departamento 
hasta Dirección 

General

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado
Subetapa de Examen de 

Conocimientos
30

Promedio de la subetapa 
de Evaluaciones de 

Habilidades

10 20 

Subetapa de Evaluación 
de Experiencia

20 10 

Subetapa de Valoración 
del Mérito

10 10 

Etapa de Entrevista 30
PUNTAJE MAXIMO 100 100 

 
El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el 
universo de candidatos/as lo permite. En caso de que el número de 
candidatos/as fuera menor al mínimo establecido, se entrevistará a 
todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será 
como mínimo de tres, en caso de no contar al menos con un finalista 
de entre los/las candidatos/as 
ya entrevistados.  
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será 
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de 70.  
Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en 
la subetapa de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100.

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la 
invitación a las evaluaciones y en su caso modificación del calendario 
serán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación 
y Reserva 

Los Comités Técnicos de Selección declararán ganador/a del concurso 
al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje 
mínimo de calificación en el sistema de puntuación general, esto es, 
que hayan obtenido un resultado aceptable para ser considerados aptos 
para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 
de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el 
Puntaje Mínimo de Calificación, que es de setenta (70) y no resulten 
ganadores/as en el concurso, serán considerados/as finalistas y 
quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del puesto de que se 
trate en la Secretaría de Salud, durante un año contado a partir 
de la publicación de los resultados finales del concurso respectivo.

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

Los Comités Técnicos de Selección podrán, considerando las 
circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje 

mínimo de calificación para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta 

sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una 
nueva convocatoria.

Reactivación 
de folios 

Los Comités Técnicos de Selección de estas plazas, determinaron no 
llevar a cabo la reactivación de folios cuando el descarte sea originado 
por causas imputables a los aspirantes, por lo que le solicitamos que 
antes de su inscripción a este concurso verifique que la información 
capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vítae, esté 
completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, 
considerando que las reactivaciones únicamente procederán cuando el 
descarte del folio sea originado por causas NO imputables al aspirante, 
por errores en la captura de información u omisiones del operador de 
Ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes 
del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y 
el sistema emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles 
a partir de la fecha de ese rechazo para presentar su escrito de petición 
de reactivación de folio, al Comité Técnico de Selección de la plaza 
correspondiente, en la Dirección General Adjunta de Administración 
del Servicio Profesional de Carrera. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las 
reactivaciones sólo cuando el descarte del folio sea originado por 
causas no imputables al aspirante, por errores en la captura de 
información u omisiones del operador del Ingreso que se acrediten 
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fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se 

observe su folio de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su 

experiencia laboral 
y escolaridad 

4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la 
respuesta  
a su petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité 
Técnico de Selección respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vitae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de 
descarte sean imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al 

aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las 
peticiones  
de reactivación.

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles 
sobre el concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales 
aún después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en actividades 
relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de 
revocación, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control 
de esta Dependencia, en Insurgentes Sur No. 1685 – 10° piso. 
Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020. 
Teléfono 2000 3100 ext. 53124, en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en Insurgente Sur 
1735 2do piso Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020, México D.F., en términos de lo dispuesto 
por el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

5.  En los casos en que los Comités Técnicos de Selección determinen 
la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los 
reactivos ni las opciones de respuesta.  

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante 
el procedimiento de una inconformidad. 

6.  Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria 
será resuelto por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las 
disposiciones aplicables, privilegiando la observancia de los 
principios rectores del sistema, dentro de los 10 días hábiles 
siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para aquellos 
casos en los que el Comité Técnicos de Selección requiera de 
consultas, autorización u otros., ante entidades reguladoras, la 



130     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 18 de noviembre de 2015 

 

resolución 
de dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las 
determinaciones de las instancias competentes. 

7.  Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a 
público/a de carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto 
sujeto a concurso, deberá presentar ante la Dirección General de 
Recursos Humanos, en un lapso no mayor a cinco días naturales, 
posteriores a la notificación de los resultados del concurso a través 
de su cuenta de TrabajaEn, el documento que acredite haberse 
separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la 
obligación que señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio No. 
SSFP/408.3/077/2008, del 28 de Febrero de 2008 (Visible en 
www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7).  

8.  Los Comités Técnicos de Selección de esta Dependencia informan 
que en caso de que algún aspirante solicite una revisión del 
examen de conocimientos técnicos, deberá presentar su solicitud 
dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y escaneada al 
correo de ingresospc@salud.gob.mx, teniendo como plazo los dos 
días hábiles siguientes a la fecha de aplicación 
de la evaluación. Así mismo, se hace del conocimiento que la 
revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión 
respecto del contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 
del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con 
última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario 
Oficial de la Federación. 

9.  Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los 
aspirantes que se presenten fuera de los horarios establecidos para 
tales efectos. 

10.  En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia 
no solicita como requisito para el ingreso el examen de no 
gravidez y/o VIH/SIDA. 

Citatorios  La Secretaría de Salud comunicará a los/las aspirantes la fecha, hora y 
lugar en que deberán presentarse para la aplicación de las evaluación 
de conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, 
evaluación del mérito y valoración de la experiencia, así como la 
entrevista del Comité Técnico de Selección, mediante correo 
electrónico identificando su número de folio asignado por Trabajaen, a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles 
de anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la 
fecha, hora y lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de 
que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogaran en las instalaciones de la 
Dirección General Adjunta de Administración del Servicio Profesional 
de Carrera y Capacitación de la Secretaría de Salud, ubicadas en 
Reforma #156, Piso 4 y 11, Col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc 
(inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). En caso de 
que alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro 
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domicilio, será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx 
vía correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos días de 
anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de 
cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán 
los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o 
de lo contrario no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y 
serán descartados del proceso de concurso de que se trate. 

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondientes para el examen de 
conocimientos y para las evaluaciones de habilidades y, en su caso, 
guías  
de estudio, que se indique en la convocatoria, se difundirán 
únicamente en 
Trabajaen y en la página electrónica de la Secretaría de Salud 
(http://www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/temarios.php 
en el apartado de temario SSA-2015-46 a partir de la fecha de la 
publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación. Las guías para la evaluación de las habilidades serán las 
consideradas para las capacidades gerenciales/directivas, que se 
encuentran disponibles para su consulta en la página electrónica: 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/download_blob?task=SSE_SI_LI
GAS&item=SSE_SI_LIGAS!M4T_SI_LIGA_TE_IN[5].CME_ARC
HIVO 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito será necesario consultar la metodología y escalas de 
calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 
www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e 
Información relevante” Metodología y Escalas de Calificación 
Experiencia y Mérito

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los 
aspirantes formulen con relación a los puestos y el proceso del 
presente concurso, se ha implementado el correo electrónico 
ingresospc@salud.gob.mx y el número telefónico 50621600 Ext 
58484 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

 
México, D.F., a 18 de noviembre de 2015.  

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, la Secretaria Técnica, 

Directora General Adjunta de Administración del  
Servicio Profesional de Carrera y Capacitación  

Lic. María Angélica Ortega Villa  
Rúbrica. 

Secretaría de Salud 
Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA APBP/2015/03 

 
 

El Comité Técnico de Selección de la Administración del Patrimonio de la Beneficencia 
Pública, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción 
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II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA APBP/2015/03 del concurso para 

ocupar la siguiente plaza vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la 
Plaza 

DIRECCION DE VINCULACION SOCIAL, FILANTROPIA 
Y EVALUACION DEL IMPACTO (1-03-2015) 

Código  12-E00-1-CFMB002-0000030-E-C-T 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria  

(Mensual Bruto):

$65,671.18 (Sesenta y cinco mil 
seiscientos setenta y un pesos 18/100 

m.n.) 
Adscripción  ADMINISTRACION DEL PATRIMONIO DE LA 

BENEFICENCIA PUBLICA
Sede (radicación) MEXICO D.F.
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO
DEFINIR Y COORDINAR EL PROGRAMA DE APOYOS 
ECONOMICOS, ASI COMO LOS PROGRAMAS ESPECIALES 
DE VINCULACION ENTRE LA ADMINISTRACION DEL 
PATRIMONIO DE LA BENEFICENCIA PUBLICA Y LA 
SOCIEDAD CIVIL ORGANIZADA, ESTABLECIENDO LOS 
MECANISMOS DE COORDINACION Y CONCER 
FUNCIONES 
1 APOYAR A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE ASI LO 
REQUIERAN EN EL ESTABLECIMIENTO DE 
BENEFICENCIAS PUBLICAS ESTATALES 
2 PROMOVER ACUERDOS DE COLABORACION CON LAS 
BENEFICENCIAS PUBLICAS ESTATALES O LOS SISTEMAS 
DE SALUD ESTATALES CON EL FIN DE COADYUVAR 
ESFUERZOS PARA ATENDER LOS PROBLEMAS DE SALUD 
DE LA POBLACION EN SITUACION DE VULNERABILIDAD, 
YA SEA A TRAVES DE ORGANIZA 
3 DISEÑAR, PROMOVER Y COORDINAR LAS RELACIONES 
DE COORDINACION Y CONCERTACION CON 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES GUBERNAMENTALES, 
ORGANISMOS PUBLICOS, PRIVADOS Y SOCIALES, ASI 
COMO CON ORGANISMOS GUBERNAMENTALES Y NO 
GUBERNAMENTALES DE LAS ENTIDADES DEL PAIS. 
4 DEFINIR Y PROGRAMAR TEMAS DE CONVOCATORIA 
SOBRE ASPECTOS RELACIONADOS CON EL PROGRAMA 
NACIONAL DE SALUD VIGENTE, DIRIGIDOS A 
ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL SIN FINES DE 
LUCRO, QUE APOYEN A POBLACION EN SITUACION DE 
VULNERABILIDAD EN MATERIA DE SALUD 
5 PROPONER EL OTORGAMIENTO DE APOYOS Y 
SUBSIDIOS ESPECIFICOS A INSTITUCIONES DEL SECTOR 
SOCIAL, PUBLICO Y PRIVADO EN EL CAMPO DE LA 
SALUD, PARA QUE LOS DESTINEN A LA INVESTIGACION 
CIENTIFICA O CAPACITACION EN MATERIA DE SALUD. 
6 PLANEAR Y CONCERTAR REUNIONES Y EVENTOS CON 
ORGANISMOS DE LOS SECTORES PUBLICO, SOCIAL Y 
PRIVADO, PARA FORMULAR Y PROPORCIONAR SISTEMAS 
DE INTERCAMBIO Y APOYOS RELACIONADOS CON LOS 
PROGRAMAS DEL PATRIMONIO DE LA BENEFICENCIA 
PUBLICA, CON EL FIN DE MAXIMI 
7 CELEBRAR CONVENIOS DE COLABORACION CON 
ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD SIN FINES DE LUCRO. 
8 CELEBRAR CONVENIOS DE COLABORACION CON 
ORGANIZACIONES DE "SEGUNDO PISO" PARA LA 
ATENCION DE PERSONAS FISICAS CARENTES DE 
SEGURIDAD SOCIAL. 
9 RECIBIR LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE LA 
APLICACION DE LOS APOYOS OTORGADOS A LAS 
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ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL, CON EL FIN DE 
VERIFICAR DE ACUERDO A LO CONVENIDO, QUE 
JUSTIFIQUE LA CORRECTA Y TOTAL APLICACION DE LOS 
RECURSOS OTORGADOS.

Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos Licenciatura Titulado en: 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS y/o 
CARRERA GENERICA CIENCIAS 
POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
ADMINISTRACION 
DERECHO 
CONTADURIA

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 4 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA DEMOGRAFIA 
y/o 
AREA GENERAL CARACTERISTICAS DE 
LA POBLACION 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA 
POLITICA y/o 
AREA GENERAL OPINION PUBLICA 
ADMINISTRACION PUBLICA 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS 
ECONOMICAS y/o 
AREA GENERAL DIRECCION Y 
DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS 
ORGANIZACION Y DIRECCION DE 
EMPRESAS 
AREA DE EXPERIENCIA SOCIOLOGIA y/o 
AREA GENERAL CAMBIO Y DESARROLLO 
SOCIAL 
SOCIOLOGIA GENERAL

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 
Liderazgo

Ponderación: 50 

Habilidad 2 
Visión Estratégica 

Ponderación: 50 

Idioma No requiere 
Otros Necesidad de viajar: Siempre 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de 
Conformidad al Temario que se Pública es de: 70
Conformación de la 
prelación para acceder a 
la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité 
Técnico de Selección determinará el 
número de candidatos/as a entrevistar, 
conforme al orden 
de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes.

 
BASES DE PARTICIPACION

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de 
legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo 
del proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección a las 
disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última 
reforma publicada el 23 
de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación y demás 
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aplicables. 
Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de 
escolaridad y experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes 
requisitos legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño 
de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para 
el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, 
así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para 
cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de 
Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso 
estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada 
año por la Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público.

Documentació
n requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin 
tachaduras/legible o copia certificada y cuatro copias simples, los 
siguientes documentos, en la fecha y hora establecidos en el mensaje 
que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos días hábiles de 
anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx 
para el concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la 
experiencia y el mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo 
protesta manifiesto que los datos asentados son verídicos”, sin 
encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará 
credencial para votar con fotografía, cédula profesional, cartilla 
liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el 
puesto por el que concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o 
Título Profesional registrado en la SEP. En el caso de estudios 
realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel 
Licenciatura con grado de avance titulado, serán validados los títulos o 
grados académicos de postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas 
de estudio y carreras correspondientes al perfil del puesto. 
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia 
laboral solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el 
Currículum Vítae. Sólo se aceptará documentación comprobatoria que 
avale el inicio y fin del empleo que corresponde a la experiencia 
solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en hoja 
membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto 
ocupado, hojas de servicio acompañadas de nombramientos y/o 
renuncias, actas de entrega recepción, declaraciones fiscales y 
contratos laborales, talones de pago, alta o baja del ISSSTE o al 
IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar las áreas de 
experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las 
siguientes actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el 
tiempo de becarios, el tiempo de residencia o práctica clínica que el 
candidato acredite cuando realizó alguna especialidad. Dichas 
actividades se contabilizarán en el área de experiencia solicitada en el 
perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que lo 
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amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas).
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la 
experiencia y el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos 
que se evaluarán de conformidad con la escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia 
y Valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del 
Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes 
elementos: 
 Orden de los puestos desempeñados. 
 Duración en los puestos desempeñados. 
 Experiencia en el sector público. 
 Experiencia en el sector privado. 
 Experiencia en el sector social. 
 Nivel de responsabilidad. 
 Nivel de remuneración. 
 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación 

con las del puesto vacante. 
 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 

vacante. 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la 

vacante. 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
 Acciones de Desarrollo Profesional. 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en 

caso de ser Servidor/a Público/a de Carrera Titular). 
 Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de 

ser Servidor/a Público/a de Carrera Titular). 
 Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular). 
 Logros. 
 Distinciones. 
 Reconocimientos o premios. 
 Actividad destacada en lo individual. 
 Otros Estudios. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
El Comité Técnico de Selección ha determinado solicitar la 
acreditación documental del total de la información expresada en el 
Currículum Vítae de cada candidato/a inscrito al concurso por cada 
plaza vacante, para que se esté en posibilidad de realizar una 
evaluación de la experiencia y valoración del mérito en igualdad 
de circunstancias para los/las candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la 
evaluación de la experiencia, únicamente se considerarán los puestos y 
el tiempo en las empresas o instituciones en que los/las candidatos/as 
lo acrediten documentalmente, para lo cual se determina que se 
aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos completos 
en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo 
siguiente: 
En lo que respecta al punto 5 - Experiencia en Sector Social: Además 
de las ya establecidas se considerarán empleos desempeñados en 
Organización no gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones 
Civiles (A.C.), Cooperativas y Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a 
deberán cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema 
Trabajaen y que se entrega firmado bajo protesta de decir verdad por 
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el/la candidato/a.
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de 
la vacante, se aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo 
siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha 
valoración no será tomada en cuenta en ningún proceso de concurso 
en tanto no existan disposiciones emitidas por la Secretaría de la 
Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se 
acuerda que para aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten 
constancias que no muestren calificación, este Comité aprueba se 
otorguen los puntos con base en las horas de capacitación que se 
acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 puntos siempre y 
cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 39 
a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 
y 9 horas de capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2008 
y 2009. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se 
hubieran autorizado acciones de capacitación, los/las candidatos/as 
deberán entregar escrito de la dependencia que así lo acredite, y no 
serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro objetivo 
para realizar la comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto 
deberán acreditarlo los/las candidatos/as con su pantalla RHnet; en la 
cual se marca la vigencia de la certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los 
documentos de instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la 
docencia, además de las que se proponen en la metodología, siempre y 
cuando el/la candidato/a cuente con el documento expedido por 
escuela en la que imparte clases y se señale en ésta la(s) materia(s) que 
imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se 
señala que los puntos propuestos dentro de la metodología que no se 
enuncian se debe a que éstos se mantienen tal y como lo señala el 
formato y la metodología antes mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado 
con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado 
para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro de culto y de que la documentación presentada es auténtica. 
(Escrito proporcionado por la dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, aquellos participantes que sean Servidores/as 
Públicos/as de Carrera y que este concurso represente acceder a un 
cargo del Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, 
y conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al 
Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y 
con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario 
Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, las últimas 
Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el Servidor Público 
de Carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, 
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incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento 
como servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán 
presentar en la etapa de revisión curricular, de lo contrario serán 
descartados del concurso. Los/las candidatos/as que estén concursando 
por un puesto del mismo nivel no será necesario presentar las 
evaluaciones del desempeño. 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar 
bajo protesta de decir verdad un formato proporcionado por la 
Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado 
por algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas 
personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en 
la Administración Pública Federal deberán presentar la documentación 
oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las cuales estaría 
sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que 
avalará el nivel de dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias 
académicas y/o constancia o documento expedido por alguna 
institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o 
documento expedido por alguna institución de idiomas o lenguas 
extranjeras que indique ese nivel 
de dominio; 
Ill) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como 
el TOEFL, TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento 
correspondientes a estudios realizados en el extranjero en el idioma 
requerido siempre que correspondan a un nivel de estudio medio 
superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 
años, salvo las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los 
aspirantes serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante 
que hayan acreditado las evaluaciones correspondientes, con 
excepción de los correspondientes a la subetapa de valoración de 
mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes sólo se les 
otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública se 
reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 
evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, en 
cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que 
se haya emitido, sin responsabilidad para la Administración del 
Patrimonio de la Beneficencia Pública, la cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes.

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización 
y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 
julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 
en el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá 
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incorporar en Trabajaen, sin que medie costo alguno, su información 
personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 
concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información 
necesaria para configurar su perfil profesional y acepte las condiciones 
de uso y restricciones de registro, Trabajaen le asignará un número de 
folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo 
se realizarán, del 18 de noviembre al 01 de diciembre de 2015, al 
momento en que el/la candidato/a registre su participación a un 
concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma automática 
la revisión curricular, asignando un folio de participación para el 
concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a 
cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación 
que los/las candidatos/as deberán presentar para acreditar que cumplen 
con los requisitos establecidos en la convocatoria.

Desarrollo del 
Concurso y 
 
 
 
 
Presentación 
de 
Evaluaciones 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre 
de 2007, y Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última 
reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la 
Federación.  
“El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las 
siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y 

Evaluaciones de Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito, 
IV. Entrevistas, y V. Determinación”. Etapas que se desahogarán 
de acuerdo a las siguientes fechas:

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 18 de noviembre del 2015 
Registro de aspirantes (en la 
herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)

Del 18 de noviembre al 01 de 
diciembre de 2015 

Revisión curricular (por la 
herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)

Del 18 de noviembre al 01 de 
diciembre de 2015 

Examen de conocimientos A partir del 01 de diciembre de 
2015

Exámenes de habilidades 
(capacidades gerenciales)

A partir del 10 de diciembre de 
2015

Revisión y evaluación 
documental (Cotejo)

A partir del 10 de diciembre de 
2015

Evaluación de la Experiencia y 
del Mérito 

A partir del 10 de diciembre de 
2015

Entrevista con el Comité Técnico 
de Selección 

A partir del 10 de diciembre de 
2015

Determinación del candidato/a 
ganador/a 

A partir del 15 de diciembre de 
2015

La Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública, 
comunicará por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada 
aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la 
aplicación de las evaluaciones respectivas. 
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. 
Exceptuando las entrevistas.
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Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos 
en las evaluaciones realizadas con las herramientas de la Secretaría de 
la Función Pública, tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha 
de su aplicación, y serán considerados exclusivamente para otros 
concursos convocados por la Administración del Patrimonio de la 
Beneficencia Pública. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de 
un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no 
cambie el temario con el cual se evaluó el conocimiento, por lo que en 
caso de existir diferencia entre los temarios, no se podrán considerar 
dichos resultados en las evaluaciones de 
los concursos de esta convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el 
aspirante mediante un escrito en el periodo establecido para el registro 
de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido a la Secretaría 
Técnica del Comité Técnico de Selección. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la 
Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública, y que 
tuviesen vigentes los resultados 
de habilidades evaluadas en otra Dependencia del Sistema que no 
hayan sido evaluadas con las herramientas de la Secretaría de la 
Función Pública, dichos resultados no podrán ser reconocidos para 
efectos de los concursos de esta Secretaría aun tratándose de 
habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este 
proceso de selección no serán considerados para fines de Certificación 
de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el 
mismo día en que se realice la revisión documental de conformidad 
con escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y el Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se 
tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por 
el Comité Técnico 
de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador 
del mismo, lo anterior 
de conformidad al Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y 
con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario 
Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su 
comprobante  
de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su 
identificación oficial vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, 
sin embargo previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y 
notificación correspondiente a los aspirantes a través de los portales 
www.trabajaen.gob.mx y 
http://www.beneficenciapublica.salud.gob.mx/interiores/bolsadetrabaj
o.html/ podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte 
necesario o en razón del número de aspirantes que se registren, o por 
algún impedimento no previsto.

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de 
Selección profundice en la valoración de la capacidad de los/las 
candidatos/as, de conformidad 
a los criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en 
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Trabajaen. 
La Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública 
programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través 
de Trabajaen, conforme 
al orden de prelación y el número establecido por el Comité Técnico 
de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, 
considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité Técnico de Selección calificará en un 
escala de 0 a100 a cada candidato/a en cada uno de los criterios de 
evaluación correspondientes. 
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá 
auxiliarse para desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 
especialistas, 1 por cada miembro, y se notificará a los/las 
candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le cite a la 
misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el 
nivel avanzado, en esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta 
a cada aspirante en el idioma requerido. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y 
evaluación de documentos, el examen de conocimientos y la 
presentación de las evaluaciones 
de habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de 
selección de que se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará 
descarte del concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a 
dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de 
conocimientos será de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá 
del total de aciertos sobre el número de reactivos que conforman el 
examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de 
Calificación – Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de 
Carrera, considerando los elementos antes mencionados. 
Es importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública 
comunicó del cambio de la rama de cargo que se debería llevar a cabo 
en el Código del Maestro de Puestos, de acuerdo al nuevo Catálogo de 
Ramas de Cargo o Puesto de la Administración Pública Federal, 
debido a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) no 
se evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades 
desempeñadas en relación con las del puesto vacante”. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los 
aspirantes deberán aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones 
(habilidades, de conocimientos, evaluación de la experiencia y del 
mérito) serán considerados para elaborar el listado de aspirantes con 
los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación, para 
la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de Puntuación 
General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para 
las plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección 
General, mismo que a continuación se muestra:

  Jefatura de Enlace de Alta 
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Departamento hasta 
Dirección General

Responsabilidad

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado
Subetapa de Examen 
de Conocimientos

30 30 

Promedio de la 
subetapa de 
Evaluaciones de 
Habilidades 

10 20 

Subetapa de 
Evaluación de 
Experiencia 

20 10 

Subetapa de 
Valoración del Mérito

10 10 

Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el 
universo de candidatos/as lo permite. En caso de que el número de 
candidatos/as fuera menor al mínimo establecido, se entrevistará a 
todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será 
como mínimo de tres, en caso de no contar al menos con un finalista 
de entre los/las candidatos/as ya entrevistados. 
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será 
de 70. 
Para los puestos de Enlace de Alta Responsabilidad, se determinó 
otorgar a todos los participantes el puntaje de 100, que equivale a 10 
puntos en el sistema de puntuación general, para la Subetapa de 
Evaluación de la Experiencia. 
Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en 
la subetapa de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100.

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la 
invitación a las evaluaciones y en su caso modificación del calendario 
serán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación 
y Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al 
finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje 
mínimo de calificación en el sistema de puntuación general, esto es, 
que hayan obtenido un resultado aceptable para ser considerados aptos 
para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 
de la Ley y 40, fracción II de
su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el 
Puntaje Mínimo de Calificación, que es de setenta (70) y no resulten 
ganadores/as en el concurso, serán considerados/as finalistas y 
quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del puesto de que se 
trate de la Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública, 
durante un año contado a partir de la publicación de los resultados 
finales del concurso respectivo.

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las 
circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje 

mínimo de calificación para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta 

sea vetado 
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o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una 
nueva convocatoria.

Reactivación 
de folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinó no llevar a 
cabo la reactivación de folios cuando el descarte sea originado por 
causas imputables a los aspirantes, por lo que le solicitamos que antes 
de su inscripción a este concurso verifique que la información 
capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vítae, esté 
completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, 
considerando que las reactivaciones únicamente procederán cuando el 
descarte del folio sea originado por causas NO imputables al aspirante, 
por errores en la captura de información u omisiones del operador de 
Ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes 
del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y 
el sistema emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles 
a partir de la fecha de ese rechazo para presentar su escrito de petición 
de reactivación de folio, en 
la Subdirección de Administración de la Administración del 
Patrimonio de la Beneficencia Pública, ubicado en la Calle de Aniceto 
Ortega #1321, Piso 4, Col. Del Valle, Delegación Benito Juárez, C.P. 
03100. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las 
reactivaciones sólo cuando el descarte del folio sea originado por 
causas no imputables al aspirante, por errores en la captura de 
información u omisiones del operador del Ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se 

observe su folio de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su 

experiencia laboral y escolaridad. 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la 

respuesta a su petición, la cual será evaluada y resuelta por el 
Comité Técnico de Selección respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen. 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de 
descarte sean imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante. 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades. 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al 

aspirante. 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a. 
Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las 
peticiones de reactivación.

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles 
sobre el concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales 
aun después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en actividades 
relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de 
revocación, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control 
de esta Dependencia, en Insurgentes Sur No. 1685 – 10° piso. 
Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020. 
Teléfono 2000 3100 ext. 53124, en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos 
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Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en Insurgentes 
Sur 1735, 2do piso, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020, México D.F., en términos de lo dispuesto 
por el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

5.  En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la 
revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los 
reactivos ni las opciones de respuesta. 

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante 
el procedimiento de una inconformidad. 

6.  Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria 
será resuelto por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las 
disposiciones aplicables, privilegiando la observancia de los 
principios rectores del sistema, dentro de los 10 días hábiles 
siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para aquellos 
casos en los que el Comité Técnico de Selección requiera de 
consultas, autorización u otros, ante entidades reguladoras, la 
resolución  
de dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las 
determinaciones de las instancias competentes. 

7.  Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a 
público/a de carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto 
sujeto a concurso, deberá presentar en la Subdirección de 
Administración de la Administración del Patrimonio de la 
Beneficencia Pública, en un lapso no mayor a cinco días naturales, 
posteriores a la notificación de los resultados del concurso a través 
de su cuenta de Trabajaen, el documento que acredite haberse 
separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la 
obligación que señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio 
No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de Febrero de 2008 (Visible en 
www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Sección=7). 

8.  El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que 
en caso de que algún aspirante solicite una revisión del examen de 
conocimientos técnicos, deberá presentar su solicitud dirigida al 
Comité de la plaza en concurso, firmada y escaneada al correo de 
esther.valdelamar@salud.gob.mx, teniendo como plazo los dos 
días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. 
Así mismo, se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, 
sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la 
Federación). Por ningún motivo, se permitirá la aplicación de 
evaluaciones a los aspirantes que se presenten fuera de los horarios 
establecidos para tales efectos. 

9.  En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no 
solicita como requisito para el ingreso el examen de no gravidez 
y/o VIH/SIDA. 

Citatorios  La Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública 
comunicará a los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán 
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presentarse para la aplicación de las evaluaciones de conocimientos, 
de habilidades, recepción y cotejo documental, evaluación del mérito 
y valoración de la experiencia, así como la entrevista del Comité 
Técnico de Selección, mediante correo electrónico identificando su 
número de folio asignado por Trabajaen, a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de anticipación a 
la fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora y 
lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogarán en la Administración del 
Patrimonio de la Beneficencia Pública, ubicado en la Calle de Aniceto 
Ortega #1321, Piso 4, Col. Del Valle, Delegación Benito Juárez, C.P. 
03100, (inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). En 
caso de que el Comité Técnico de Selección determine que alguna de 
las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será 
notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx y/o vía correo 
electrónico a los candidatos con mínimo dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de 
cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán 
los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o 
de lo contrario no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y 
serán descartados del proceso de concurso de que se trate. 

Temarios El temario y la bibliografía correspondiente para los exámenes de 
conocimientos y para las evaluaciones de habilidades y, en su caso, 
guías de estudio, que se indique en la convocatoria, se difundirán 
únicamente en Trabajaen y en la página electrónica de la 
Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública 
http://apbp.salud.gob.mx/contenidos/bolsadetrabajo.html, en el 
apartado de temario APBP/2015/03, a partir de la fecha de la 
publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación. Las guías para la evaluación de las habilidades serán las 
consideradas para las capacidades gerenciales/directivas, que se 
encuentran disponibles para su consulta en la página electrónica: 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/download_blob?task=SSE_SI_LI
GAS&item= 
SSE_SI_LIGAS!M4T_SI_LIGA_TE_IN[6].CME_ARCHIVO. Para 
acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito será necesario consultar la metodología y escalas de 
calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 
www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e 
Información relevante”, Metodología y Escalas de Calificación 
Experiencia y Mérito.

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los 
aspirantes formulen con relación a los puestos y el proceso del 
presente concurso, se ha implementado el correo 
esther.valdelamar@salud.gob.mx y el número telefónico 55340360 
ext. 44257 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 
México, D.F., a 18 de noviembre de 2015.  

El Comité Técnico de Selección 
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Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración del Patrimonio de la 
Beneficencia Pública Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico, 

Director de Administración y Finanzas de la Administración del  
Patrimonio de la Beneficencia Pública 

Lic. Héctor Negrete Soto 
Rúbrica. 

Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México 
 

El Comité Técnico de Selección del Instituto Nacional de Estudios Históricos de las 
Revoluciones de México Organo Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de 
Educación Pública, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 
fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales 
del 195 al 201 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de 
Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y se expide el 
Manual Administrativo de Aplicación General en dicha materia, publicado el 12 de julio de 
2010, reformado y adicionado el 29 de agosto de 2011, actualizado el 6 de septiembre de 
2012 y reformado y actualizado el 23 de agosto de 2013, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 3/2015 
Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de 

Carrera 
Del concurso para ocupar la siguiente plaza vacantes del 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR DE INVESTIGACION Y DOCUMENTACION

Nivel 
Administrat
ivo 

11-J00-1-CFMA001-0000004-E-C-D
Dirección de Area 

Número 
de 

Vacantes 

Una

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$47,973.69 (Cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos 69/100 
M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General Sede México, D.F.

Funciones 
Principales: 

1. Coordinar la elaboración del programa de trabajo de la Dirección de 
Investigación y Documentación y someterlo a la consideración y 
aprobación de la Dirección General. 

2. Dirigir de acuerdo a los procedimientos establecidos y al programa 
de trabajo la realización de estudios e investigaciones históricas y de 
actualización ideológica, sobre la Historia de México en los siglos 
XIX y XX. 

3. Informar a la Dirección General sobre el desempeño de las funciones 
encomendadas. 

4. Evaluar y opinar sobre la adquisición de documentos y otros 
materiales con valor histórico que se refieran al proceso histórico de 
México en los siglos XIX y XX. 

5. Coordinar y participar en el ámbito de su competencia en la 
impartición de cursos, conferencias, mesas redondas, exposiciones, 
asesorías, etc. 

6. Coordinar la elaboración y en su caso selección de artículos, reseñas, 
ensayos, fotografías, etc., que aparecerán en libros, revistas, folletos 
y demás publicaciones que edita el INEHRM. 

7. Coordinar la evaluación de los proyectos y trabajos participantes en 
los diferentes certámenes académicos que promueve periódicamente 
el INEHRM.

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y administrativas.
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Carreras Genéricas: Humanidades
Area General: Educación y Humanidades 
Carreras Genéricas: Humanidades 
Carreras Genéricas: Historia
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, 
titulado. Deberá presentar Título o Cédula Profesional.

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 6 años de experiencia en:
Area General: Historia. 
Area de Experiencia Requerida: Historia por 
Especialidades, Historia General, Historia de Epocas, 
Historia de Países, Ciencias Auxiliares de la Historia.

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo
2. Negociación

Capacidades 
Técnicas 

1. Investigación rescate y difusión de Estudios 
Históricos de México.

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido.

Otros Disponibilidad para viajar.
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se pública en trabajaen y 
en el portal del Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de 

México: 
http://www.inehrm.gob.mx/es/inehrm/Ingreso_al_Servicio_Profesional_de_Carrera

 
BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y 

ABIERTA No. 3/2015, DIRIGIDA A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE 
INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE 

LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
REQUISITOS DE 
PARTICIPACIO
N 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de 
escolaridad y experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente 
se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer 
al estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de algún culto y no estar 
inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal; en caso de verse favorecido con el 
resultado del concurso, a partir de su ingreso no desempeñar otro 
empleo, cargo o comisión en la Administración Pública Federal y 
en caso contrario, contar con el dictamen de compatibilidad de 
empleo respectivo; que la documentación presentada como 
original sea auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y 
administrativa en caso de no ser así, y; presentar y acreditar las 
evaluaciones que se indican para el caso. 
El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público (fracción III del artículo 21 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la administración 
Pública Federal), se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea 
considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez 
que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del 
puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo. 
En apego al artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el 
Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de 
los candidatos, elegirá de los aspirantes que pasan a la etapa de 
entrevista a los que considere aptos para el puesto de conformidad 
con los criterios de evaluación de las entrevistas (los que acrediten 
o superen el puntaje mínimo de aptitud), los cuales serán 
considerados como finalistas.

DOCUMENTACI Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original 
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ON REQUERIDA legible o copia certificada y copia simple, los siguientes 
documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el 
mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos días hábiles 
de anticipación, por vía electrónica: 
1. Currículum vítae actualizado, detallado y firmado, en cuatro 
tantos. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según 
corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil 
del puesto para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto 
requiera nivel licenciatura o postgrado titulado, se deberá 
presentar el Título y/o la Cédula Profesional correspondiente. Si el 
Título y/o la Cédula Profesional está en trámite (con 
antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el 
acta del examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la 
institución educativa donde establezca que la persona cubrió el 
total de créditos del nivel de estudios y la tira de materias 
cursadas. Para los casos en los que el perfil del puesto establezca 
como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá que 
presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser 
la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde 
establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 
estudios correspondiente. En el caso de contar con estudios en el 
extranjero, se deberá presentar invariablemente la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. Los y las aspirantes podrán cubrir 
escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance 
Titulado de Especialidad, Maestría y/o Doctorado en las áreas 
de estudio y carreras que establece el perfil del puesto en 
concurso, de acuerdo a la normatividad aplicable. La acreditación 
de títulos o grados de los y las aspirantes se realizará a través del 
Título y/o la Cédula Profesional registrados ante la Secretaría de 
Educación Pública. 
4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará 
credencial para votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar). 
5. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u 
otro documento oficial donde se identifique dicho RFC. En caso 
de que el RFC, incluyendo homoclave, registrado en la página 
personal de trabajaen no coincida con el que aparece en el 
documento de alta del SAT o el documento oficial que se presente, 
será motivo de descarte del aspirante en el concurso 
correspondiente. 
6. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 
años). 
7. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por 
el perfil del puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja 
membretada donde se indique la fecha de ingreso, puestos 
ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en instituciones de 
seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; declaraciones 
fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que 
requiera el perfil del puesto en concurso. 
8. Documento que acredite el nivel de estudios del idioma 
correspondiente, sólo en caso de que sea requerido por el perfil del 
puesto en concurso. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido 
sentenciado (a) con pena privativa de libertad por delito doloso, no 
estar inhabilitado (a) para el servicio público, no pertenecer al 
estado eclesiástico o ser ministro (a) de algún culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por el Instituto Nacional de Estudios Históricos de 
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las Revoluciones de México durante la revisión documental. 
10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido 
beneficiado (a) por algún programa de retiro voluntario. En el caso 
de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de 
retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso 
estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
11. Comprobante de folio asignado por el portal 
www.trabajaen.gob.mx para el concurso (pantalla inicial de 
bienvenida de su página personal de trabajaen) y la impresión de 
la invitación que recibe vía trabajaen. 
12. La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera 
titular que desee acceder (promoción) a un cargo del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al que ocupa, deberá 
presentar al menos dos evaluaciones de desempeño anuales, las 
cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) 
público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o 
en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, 
previo a obtener su nombramiento como servidores (as) públicos 
(as) de carrera titulares. Las evaluaciones mencionadas se 
acreditarán en el momento de la revisión documental, sin embargo 
en el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente con 
alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité 
Técnico de Selección solicitará a la dependencia la información 
necesaria para tales fines. 
La Secretaría de Educación Pública se reserva el derecho de 
solicitar en cualquier momento o etapa del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en 
el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y las aspirantes para 
fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; 
de no acreditarse su existencia o autenticidad se les descalificará o, 
en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para el Instituto Nacional de Estudios Históricos 
de las Revoluciones de México, la cual a su vez, se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. En ningún 
caso, el Instituto Nacional de Estudios Históricos de las 
Revoluciones de México solicitará prueba de no gravidez y de 
VIH (SIDA).

REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 18 de 
noviembre al 03 de diciembre de 2015, a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un folio al aspirante que 
cubra los requisitos del concurso para identificarlo durante el 
desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de los 
aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un 
concurso a través de www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en 
forma automática la revisión curricular, asignando un folio de 
participación o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 
concurso. La revisión curricular efectuada a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo, sin perjuicio de la 
revisión y evaluación de la documentación que las y los 
candidatos deberán presentar para acreditar que cumplen con 
todos y cada uno de los requisitos establecidos en la convocatoria.

DESARROLLO 
DEL CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se 
indica, sin embargo, ésta puede estar sujeta a cambios, debido a 
variables que afectan el desarrollo del concurso como pueden ser, 



Miércoles 18 de noviembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     149 

 

entre otras: disponibilidad de salas para la aplicación de 
evaluaciones; problemas de comunicación electrónica del sistema 
de esta dependencia y de la Secretaría de la Función Pública; 
tiempo de respuesta de la Secretaría de la Función Pública para 
proporcionar la información que le corresponde en el concurso o 
que se le requiera por motivos de consulta; fenómenos naturales; 
marchas manifestaciones; verificación de reactivos, y; 
disponibilidad de agenda de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. La realización de cada etapa del concurso se 
comunicará a los y las aspirantes con 48 horas de anticipación 
como mínimo por medio del Contador de Mensajes del sistema 
www.trabajaen.gob.mx, por lo que se recomienda la consulta 
permanente del referido sistema.

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO
Publicación 18 de noviembre de 2015
Etapa I: Revisión curricular de 
forma automatizada, a través de la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx 
(Registro de aspirantes)

Del 18 de noviembre al 03 
de diciembre de 2015 

Etapa II: Examen de 
conocimientos y evaluaciones de 
habilidades.

Del 09 de diciembre de 
2015 al 15 de febrero de 

2016 
Etapa III: Evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito, 
así como revisión documental.

Del 09 de diciembre de 
2015 al 15 de febrero de 
2016

Etapa IV: Entrevista Del 09 de diciembre de 
2015 al 15 de febrero de 
2016

Etapa V: Determinación Del 09 de diciembre de 
2015 al 15 de febrero de 
2016

Nota: Las fechas programadas para estas etapas están sujetas a 
cambios, previo aviso a los y las participantes inscritos a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx, por medio de su cuenta personal, 
dichos cambios pueden darse en atención de alguna de las 
siguientes situaciones: avance que presente el proceso de 
evaluaciones; el número de aspirantes que se registran; la 
disponibilidad de espacios para la aplicación de las evaluaciones; 
la disponibilidad de equipo de cómputo y/o problemas técnicos del 
mismo; bloqueo al acceso de las instalaciones; suspensión parcial 
o total del proceso debido a disposición oficial; agenda de los y las 
integrantes del Comité Técnico de Selección y situaciones de 
emergencia como fenómeno natural y/o problema de salud, entre 
otros que afecten el desarrollo del concurso. Las fechas que 
aparecen en la página www.trabajaen.gob.mx respecto a las etapas 
II, III, IV y V, corresponden a la fecha terminal de la misma, ya 
que el sistema que administra la Secretaría de la Función Pública 
así lo considera.

TEMARIOS Y 
GUIAS 

Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran 
a disposición de los y las aspirantes en la página electrónica del 
Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de 
México, Ingreso al Servicio Profesional de Carrera, 
http://www.inehrm.gob.mx/es/inehrm/Ingreso_ 
al_Servicio_Profesional_de_Carrera y en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la 
presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las 
consideradas para las Habilidades Gerenciales/directivas que se 
encontrarán disponibles para su consulta en la página electrónica 
www.trabajaen.gob.mx.
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PRESENTACION 
DE 
EVALUACIONES 

La Secretaría de Educación Pública comunicará la fecha, hora y 
lugar en que los y las aspirantes deberán presentarse para la 
aplicación del examen de conocimientos y las evaluaciones de 
habilidades, a través del sistema trabajaen. En dichas 
comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del 
examen y/o evaluaciones. Una vez trascurrido el tiempo de 
tolerancia, por ningún motivo se aplicará el examen y/o 
evaluaciones. Asimismo, no se aplicará el examen y/o las 
evaluaciones si él o la participante no presentan la documentación 
requerida por la dependencia. 
Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones 
aplicadas en los procesos de selección tendrán vigencia de un año. 
La vigencia de los resultados de la evaluación de habilidades es de 
un año, contado a partir de su acreditamiento, toda vez que se trata 
de la misma evaluación en todos los concursos del Servicio 
Profesional de Carrera, tiempo en el cual él o la aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la 
evaluación de habilidades, y 
b) Hacer valer dichos resultados en esos concursos con las 
capacidades (habilidades) requeridas en el perfil del puesto (es 
decir, sean idénticas a las ya acreditadas). 
La aplicación del resultado aprobatorio (examen de conocimientos 
y evaluación de habilidades) obtenido en el concurso anterior el 
sistema lo registra automáticamente (en el caso del examen de 
conocimientos solo si se aplica el mismo temario), en caso 
contrario deberá solicitarse en forma escrita (oficio, fax, o correo 
electrónico) al Comité Técnico de Selección, a través de la 
Dirección del Servicio Profesional de Carrera, Control y 
Evaluación antes del inicio de la aplicación del examen y/o de la 
evaluación de habilidades.

REVISION DE 
EXAMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección 
correspondiente determine la revisión de exámenes, ésta sólo 
podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, 
sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación.

REGLAS DE 
VALORACION 

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1
2.- Número de evaluaciones de habilidades: 2 
3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 80 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de 
descarte si la o el aspirante no obtiene como calificación igual 
o superior a 70 en cada una de las dos evaluaciones aplicadas. 
5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de 
Selección en la etapa de entrevistas: Se tendrán tres 
especialistas, uno por cada uno de los (as) Titulares del Comité 
Técnico de Selección, si éste último lo establece en las sesiones 
de Instalación y Planeación de Entrevista y Determinación. 
6.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el 
universo lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se 
entrevistará a todos; en caso de que el volumen sea mayor a 
10, se entrevistará hasta 10 participantes en orden de 
prelación. 
7.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, 
en caso de no contar con al menos un (a) finalista de los primeros 
3 entrevistados: 3, si el universo lo permite; en caso de que el 
volumen sea menor, se entrevistará a todos (as); en caso de 
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que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 
participantes en orden de prelación. 
8.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de 
determinación): 80 
9.- Criterio a aplicar en la entrevista: a) Predicción de 
comportamientos a partir de evidencias en experiencias 
previas; b) Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos 
concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de 
ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los 
requisitos del puesto. 
10.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa 
de determinación) que obtenga la calificación más alta en el 
proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación 
(puntaje) Definitiva.  
El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión 
curricular; II) Examen de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades; III) Evaluación de la experiencia y valoración del 
mérito, IV) Entrevista, y V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene 
como propósito determinar si el candidato continúa en el 
concurso, por lo que su acreditación no otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que 
serán distribuidos únicamente entre las etapas II (examen de 
conocimientos y evaluaciones de habilidades), III (Evaluación de 
la experiencia y valoración del mérito) y IV (entrevista) del 
proceso de selección, quedando de la siguiente manera: 

ETAPA SUBETAPA PUNT
OS

II Exámenes de 
Conocimientos 

y Evaluaciones de 
Habilidades 

Examen de 
conocimientos

25

Evaluaciones de 
habilidades

15

III Evaluaciones de la 
experiencia 

y valoración del mérito

Evaluación de la 
experiencia

20

Valoración del mérito 10
IV Entrevista Entrevista 30

 Total: 100
SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

Para efectos de continuar en el concurso, los y las aspirantes 
deberán aprobar las evaluaciones precedentes. Será motivo de 
descarte si él o la participante no aprueba el examen de 
conocimientos y las evaluaciones de habilidades. 
El examen de conocimientos (capacidades técnicas) constará de 
al menos 30 reactivos y la calificación mínima aprobatoria será 
de 80 sobre 100 y ésta se obtendrá considerando la cantidad de 
aciertos sobre el total de reactivos aplicados. 
Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán las 
siguientes: 
Nivel de Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en 
Equipo. 
Jefe (a) de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo 
en Equipo. 
Subdirector (a) de área: Orientación a Resultados y Trabajo en 
Equipo. 
Director (a) de área: Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General Adjunto (a): Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General: Visión Estratégica y Liderazgo. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito no será motivo de descarte, sin embargo, 
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es necesario que la o el aspirante reúna el requisito de años de 
experiencia que establece el perfil del puesto en concurso, en 
caso contrario será motivo de descarte. La evaluación y 
valoración mencionadas, le dan la posibilidad al aspirante de 
obtener puntos, que sumados a los obtenidos en la Etapa II del 
proceso de selección que contempla el examen de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades, le ayudan para ubicarlo en un mejor 
lugar de prelación dentro del concurso. El máximo de puntos que 
pueden obtener en la Etapa III son: 20 puntos en la evaluación de 
la experiencia y 10 puntos en la valoración del mérito. Para la 
obtención de los puntos mencionados, es imprescindible 
presentar en original y copia simple la evidencia documental 
que acredite el nivel de cumplimiento en cada uno de los 
elementos que se califican. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes 
elementos: 
1.- Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de 
acuerdo con el nivel jerárquico en la trayectoria laboral del 
candidato (último puesto desempeñado o que está desempeñando) 
en relación al puesto en concurso. Las personas que cuenten 
únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán 
evaluados en este rubro, al no existir un parámetro objetivo para 
realizar la comparación. 
2.- Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de 
acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados del 
candidato. De manera específica, a través del número de años 
promedio por cargo o puesto que posea. 
3.- Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo 
con la permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector 
Público. De manera específica, a través del tiempo acumulado en 
el Sector Público. 
4.- Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el 
sector privado se calificará de acuerdo con la permanencia en los 
puestos o cargos ocupados en el Sector Privado. De manera 
específica, a través del tiempo acumulado en el Sector Privado. 
5.- Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector 
Social se calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en 
el Sector Social. 
6.- Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se 
calificará de acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por 
el o la aspirante, entre las 5 posibles opciones establecidas en el 
formato de evaluación, respecto a su trayectoria profesional. Las 
opciones son las siguientes: 
a) He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de 
actividades sencillas y similares entre sí. 
b) He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de 
funciones y actividades similares y relacionadas entre sí. 
c) He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de 
funciones de naturaleza diferente. 
d) He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con 
funciones de naturaleza diferente. 
e) He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas 
que contribuían al desarrollo de los planes estratégicos de una o 
varias unidades administrativas o de negocio. 
7.- Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se 
calificará de acuerdo con la remuneración bruta mensual en la 
trayectoria laboral del candidato. De manera específica, 
comparando la remuneración bruta mensual del puesto actual (en 
su caso el último) y la del puesto en concurso.
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8.- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en 
relación con las del puesto vacante.- La relevancia de funciones 
o actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante 
se calificará de acuerdo con la coincidencia entre la Rama de 
Cargo o puesto en el currículum vítae del candidato registrado por 
el (la) propio (a) candidato (a) en www.trabajaen.gob.mx con la 
rama de cargo o puesto vacante en concurso. 
9.- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al 
de la vacante.- La experiencia en puestos inmediatos inferiores al 
de la vacante se calificará de acuerdo con la permanencia en el 
puesto o puestos inmediatos inferiores al de la vacante. De manera 
específica, a través del número de años acumulados en dichos 
puestos. 
10.- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de 
la vacante.- La aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante se calificará de acuerdo con la evaluación del desempeño 
en el puesto o puestos inmediatos inferiores al de la vacante. De 
manera específica, a través de los puntos de la calificación 
obtenida en la última evaluación del desempeño de dichos puestos. 
11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de 
Recursos Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, 
previa aprobación de la Unidad conforme a las particulares de la 
dependencia, los cuales podrán representar hasta el 25% del 
resultado de esta subetapa. 
Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la 
experiencia, la o el aspirante deberá presentar la 
documentación que avalé el cumplimiento a cada elemento, la 
cual puede ser entre otras: carta original de la empresa en 
hoja membretada; hoja de servicios; contrato laboral; recibos 
de pago; alta y baja en instituciones de seguridad social, etc. 
La documentación deberá especificar claramente el estatus del 
elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: 
elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el tiempo de 
permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las 
funciones y actividades realizadas en los puestos ocupados. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, 
se considerará lo siguiente: 
 Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los 

puestos desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con 
una sola experiencia, cargo o puesto previos. 

 A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 
8. 

 Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o 
puestos inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados 
en el elemento 9. 

 Quienes cuenten con resultados en la evaluación del 
desempeño del sistema en uno o más de los cargos o puestos 
inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el 
elemento 10. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes 
elementos: 
1.- Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de 
desarrollo profesional se calificarán una vez emitidas las 
disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 
2.- Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los 
resultados de las evaluaciones del desempeño se calificarán de 
acuerdo con las calificaciones de los servidores públicos de carrera 
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titulares en las evaluaciones de desempeño anual. De manera 
específica, a través de los puntos de la calificación obtenida en la 
última evaluación del desempeño anual. 
3.- Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados 
de las acciones de capacitación se calificarán de acuerdo con las 
calificaciones delas acciones de capacitación. De manera 
específica, a través del promedio de las calificaciones obtenidas 
por el servidor público de carrera titular en el ejercicio fiscal 
inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato 
anterior no se hubieren autorizado acciones de capacitación para el 
servidor público de carrera titular, no será calificado en este 
elemento. 
4.- Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de 
los procesos de certificación se calificarán de acuerdo con las 
capacidades profesionales certificadas. De manera específica, a 
través del número de capacidades profesionales certificadas 
vigentes logradas por los servidores públicos de carrera titulares 
en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 
5.- Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo 
relevante de la o el candidato en su labor o campo de trabajo, a 
través de aportaciones que mejoraron, facilitaron, optimizaron o 
fortalecieron las funciones de su área de trabajo, el logro de metas 
estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, sin generar 
presiones presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar 
negativamente los objetivos de otra área, unidad responsable o 
de negocios. De manera específica, se calificarán a través del 
número de logros obtenidos por el candidato. En virtud de lo 
anterior, se considerarán como logros, los siguientes: 
 Certificaciones en competencias laborales o en habilidades 

profesionales distintas a las consideradas para el Servicio 
Profesional de Carrera. 

 Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o 
libros) relacionados a su campo de experiencia. 

 Otras que al efecto establezca la Dirección General de 
Desarrollo Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la 
Secretaría de la Función Pública. 

En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
6.- Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato 
especial concedido a una persona por su labor, profesión o 
actividad individual. De manera específica, se calificarán a través 
del número de distinciones obtenidas. En virtud de lo anterior, se 
considerará como una distinción, las siguientes: 
 Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) 

fundador (a) de Asociaciones u Organizaciones no 
Gubernamentales (Científicas, de Investigación, Gremiales, 
Estudiantiles o de Profesionistas). 

 Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por 
Universidades o Instituciones de Educación Superior. 

 Graduación con Honores o con Distinción. 
 Otras que al efecto establezca la Dirección General de 

Desarrollo Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la 
Secretaría de la Función Pública. 

En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o 
religioso. 
7.- Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios 
se refieren a la recompensa o galardón otorgado por 
agradecimiento o reconocimiento al esfuerzo realizado por algún 
mérito o servicio en su labor, profesión o actividad individual. De 
manera específica, se calificarán a través del número de 
reconocimientos o premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se 
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considerará como un reconocimiento o premio, los siguientes:
 Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 
 Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de 

investigación a nombre del o la aspirante en congresos, 
coloquios o equivalentes. 

 Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio 
público. 

 Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes 
públicos y abiertos. 

 Otros que al efecto establezca la Dirección General de 
Desarrollo Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la 
Secretaría de la Función Pública. 

En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo 
político, religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una 
selección aleatoria, sorteo o equivalente. 
8.- Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada 
en lo individual se refiere a la obtención de los mejores resultados, 
sobresaliendo en una profesión o actividad individual o ajena a su 
campo de trabajo, del resto de quienes participan en la misma. De 
manera específica, se calificará a través del número de actividades 
destacadas en lo individual comprobadas. En virtud de lo anterior, 
se considerarán como actividades destacadas, las siguientes: 
 Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento 

de validez oficial por la Secretaría de Educación Pública 
(apostillado). 

 Patentes a nombre del o la aspirante. 
 Servicios o misiones en el extranjero. 
 Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 
 Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye 

donativos). 
 Otros que al efecto establezca la Dirección General de 

Desarrollo Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la 
Secretaría de la Función Pública. 

En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo 
político o religioso. 
9.- Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios 
adicionales a los requeridos por el perfil del puesto vacante en 
concurso. De manera específica, a través del estudio o grado 
máximo de estudios concluido reconocido por la Secretaría de 
Educación Pública, que sea adicional al nivel de estudio y grado 
de avance al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 
10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa 
aprobación de la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal, conforme a las particulares de la 
dependencia, los cuales podrán representar hasta el 25% del 
resultado de esta subetapa. 
Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se 
deberá presentar la documentación que avale el cumplimiento 
del elemento correspondiente, la cual puede ser entre otras: 
evaluaciones del desempeño; menciones honoríficas; premios, 
resultados de capacitación; investigación y/o aportación al ramo. 
La documentación deberá especificar claramente el estatus del 
elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: 
elemento 2, calificación obtenida en la evaluación del 
desempeño y firma del evaluador (Si es Servidor Público de 
Carrera Titular del nivel inferior al puesto en concurso, deberá 
presentar Evaluaciones del Desempeño respectivas con el 
resultado satisfactorio o mayor, en el puesto que ocupa (Art. 47 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal). 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, 
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se considerará lo siguiente:
 En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 

43 y 45 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, ningún (a) 
candidato (a) será evaluado en el elemento 1. 

 Todos los(as) candidatos(as) que sean servidores públicos de 
carrera titulares, sin excepción, serán calificados en los 
elementos 2 a 4. 

 Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados 
en los elementos 5 a 9. 

Los resultados obtenidos en las subetapas de la Etapa III serán 
considerados en el sistema de puntuación general, sin implicar el 
descarte de los (as) candidatos (as). 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a 
quienes acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el 
resultado del concurso de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 
del Acuerdo citado en el primer párrafo de esta convocatoria. 
Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como 
aptos para cubrir el puesto y no resulten ganadores (as) en el 
concurso, serán considerados (as) finalistas en la reserva de 
aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate en el 
Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de 
México, durante un año contado a partir de la publicación de los 
resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, 
quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el 
Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de 
Educación Pública, a nuevos concursos destinados a tal rama de 
cargo o puesto, según aplique. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de 
servidor público de carrera titular, para poder ser nombrado en el 
puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación 
necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no puede 
permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VI del artículo 11 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. (Guardar reserva de la información, 
documentación y en general, de los asuntos que conozca, en 
términos de la ley de la materia).

REVISION 
DOCUMENTAL 

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable 
presentar la totalidad de la siguiente documentación en original y 
número de copias simples señaladas, en caso contrario se le 
descartará del concurso: 
 Currículum Vítae detallando periodo de tiempo en cada puesto 

y funciones realizadas (no el registrado en trabajaen), firmado 
en todas las hojas con tinta azul, sin engargolar. Entregar 4 
copias. 

 Impresión del folio asignado por el Portal 
www.trabajaen.gob.mx (carátula inicial de la página personal) 
para el concurso e impresión de la invitación que recibe por 
trabajaen. Entregar 1 copia. 

 Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según 
corresponda. Entregar 1 copia. 

 Documento que acredite el nivel de estudios requerido por 
perfil del puesto para el que concursa. En caso de que el perfil 
del puesto requiera nivel licenciatura o postgrado titulado, se 
deberá presentar el Título y/o la Cédula Profesional 
correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está 
en trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el 
documento que avale dicho trámite ante la Secretaría de 
Educación Pública y/o el acta del examen profesional 
aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 
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donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del 
nivel de estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos 
en los que el perfil del puesto establezca como requisitos de 
escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá que presentar el 
documento oficial que así lo acredite, como puede ser la Carta 
de Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde 
establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel 
de estudios correspondiente. En el caso de contar con estudios 
en el extranjero, se deberá presentar invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Los y las aspirantes podrán 
cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con grado de 
avance Titulado de Especialidad, Maestría y/o Doctorado 
en las áreas de estudio y carreras que establece el perfil del 
puesto en concurso, de acuerdo a la normatividad aplicable. La 
acreditación de títulos o grados de los y las aspirantes se 
realizará a través del Título y/o la Cédula Profesional 
registrados ante la Secretaría de Educación Pública. Entregar 1 
copia. 

 Documento que acredite el nivel de estudios del idioma 
correspondiente, sólo en caso de que sea requerido por el perfil 
del puesto en concurso. Entregar 1 copia. 

 Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por 
el perfil del puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja 
membretada donde se indique la fecha de ingreso, puestos 
ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en instituciones 
de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), 
en las áreas que requiera el perfil del puesto en concurso. 

 Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial 
para votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar). 
Entregar 1 copia. 

 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u 
otro documento oficial donde se identifique dicho RFC. En 
caso de que el RFC, incluyendo homoclave, registrado en la 
página personal de trabajaen no coincida con el que aparece en 
el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso 
correspondiente. 

 Cartilla Militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 
años). Entregar 1 copia. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido 
sentenciado (a) con pena privativa de libertad por delito 
doloso, no estar inhabilitado (a) para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de 
que la documentación presentada es auténtica. Este formato le 
será proporcionado por el Instituto Nacional de Estudios 
Históricos de las Revoluciones de México durante la revisión 
documental. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido 
beneficiado (a) por algún programa de retiro voluntario. En el 
caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa 
de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. Entregar original.
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 La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera 
titular que desee acceder (promoción) a un cargo del Sistema 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al que 
ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya 
aplicado el (la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el 
puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores (as) 
públicos (as) considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) 
de carrera titulares. Las evaluaciones mencionadas se 
acreditarán en el momento de la revisión documental, sin 
embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no 
cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a 
la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité 
Técnico de Selección solicitará a la dependencia la 
información necesaria para tales fines. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que 
se señale en el mensaje enviado al aspirante a través de trabajen.

PUBLICACION 
DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán 
publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose 
al aspirante con su número de folio asignado por dicho sistema. La 
consulta se puede hacer por medio del sitio web: 
http://www.trabajaen.gob.mx 

CANCELACION 
DE CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso en los 
supuestos siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 
ocupación del puesto de que se trate; II) El puesto de que se trate, 
se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para 
dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, 
y; III) El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo 
el puesto en cuestión.

DECLARACION 
DE CONCURSO 
DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, el Comité Técnico de Selección podrá, considerando las 
circunstancias del caso, declarar desierto un concurso por las 
siguientes causas: 
I Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de 
calificación para ser considerado finalista, o 
III Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en 
ésta sea vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir 
una nueva convocatoria.

REACTIVACION 
DE FOLIOS 

Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de 
revisión curricular, a partir de la fecha de descarte el o la 
aspirante tendrá 2 días hábiles para presentar su escrito de 
petición de reactivación de folio dirigido al Secretario (a) 
Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, con domicilio en 
Av. Barranca del Muerto 275, planta baja, Col. San José 
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Insurgentes, Delegación. Benito Juárez, C.P. 03900, México D. F., 
de 09:00 a 15:00 horas, La solicitud se hará del conocimiento al 
resto de los (las) integrantes del Comité Técnico de Selección, a 
través del Encargado (a) del Subsistema de Ingreso, vía correo 
electrónico o vía telefónica para su análisis y, en su caso, para su 
autorización. El plazo de resolución del Comité será a más tardar 
en 72 hrs. La determinación del Comité Técnico de Selección 
respecto a la solicitud de reactivación se hará del conocimiento del 
interesado (a), a través del Encargado (a) del Subsistema de 
Ingreso. 
Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
 Escrito de Justificación del por qué considera que se debe 

reactivar el folio dirigido al Secretario Técnico del Comité de 
Selección solicitando el análisis y en su caso aprobación de la 
reactivación. 

 Pantallas impresas del portal personal en 
www.trabajaen.gob.mx donde se observen las causales del 
rechazo. (Currículo cargado, mensaje de rechazo, etc.). 

 Original y copia de los documentos que acrediten su 
experiencia laboral y escolaridad. 

 Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la 
respuesta a su petición. 

La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
 La renuncia por parte del o la aspirante. 
 La duplicidad de registros de inscripción. 
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las 
solicitudes de reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el 
sistema www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación 
a todos los y las participantes en el concurso. 
En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al 
Operador de Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y 
estatus del concurso, esta dependencia podrá, si el Comité Técnico 
de Selección lo autoriza, reactivar dicho folio, dando aviso a los y 
las aspirantes que siguen participando en la etapa correspondiente.

PRINCIPIOS 
DEL CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de 
legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género, sujetándose en todo 
tiempo el Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio 
Profesional de Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, 
serán resueltos por el Comité Técnico de Selección, para lo cual, 
la persona involucrada en el concurso que identifique el caso no 
previsto lo hará del conocimiento al Secretario Técnico de dicho 
Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos días hábiles, 
quien lo someterá para su análisis y resolución al resto de los o las 
integrantes. El plazo para dar una resolución dependerá de la 
complejidad y gravedad del caso reportado, por lo que el Comité 
puede detener el desarrollo del concurso hasta que tenga una 
resolución. El Comité Técnico de Selección se asegurará que la 
resolución al caso reportado se apegue a los principios 
mencionados y a la normatividad aplicable.

DISPOSICIONES 
GENERALES 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los 
detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son 
confidenciales aun después de concluido el concurso. 
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3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en 
actividades relacionadas con motivo de la presente 
convocatoria. 

4. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el 
Area de Quejas del Organo Interno de Control en la 
dependencia, ubicada en Av. Universidad No. 1074, Piso 3, 
Colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, México, DF., C.P. 
03330. La inconformidad deberá presentarse por escrito, 
dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se 
presentó el acto motivo de la inconformidad, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 69 fracción X de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
93 al 96 de su Reglamento. Página Web 
http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php. 

 Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación 
ante la Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. 
Insurgentes Sur No. 1735, Col. Guadalupe Inn, México, D.F. 
El recurso de revocación deberá interponerse dentro del 
término de diez días contados a partir del día siguiente en que 
se haga del conocimiento el nombre del aspirante que obtuvo 
la calificación más alta en el procedimiento de selección, en 
los términos que establecen los artículos del 76 al 78 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 97 al 98 de su Reglamento, dirigido al 
Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos. 

5. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá 
el uso de teléfonos celulares, computadora de mano, 
dispositivo de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, así como 
cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite 
consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar 
las evaluaciones, salvo que en las bases de la convocatoria se 
autorice o requiera de utilización como medio de apoyo para la 
evaluación.

RESOLUCION 
DE DUDAS Y 
ATENCION A 
USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de 
las dudas que los aspirantes formulen con relación a los presentes 
concursos, el Instituto Nacional de Estudios Históricos de las 
Revoluciones de México pone a la orden el correo electrónico: 
rhumanos.inehrm@sep.gob.mx y el número telefónico: 3601 
1000 con la extensión: 68327 y 68307 en un horario de lunes a 
viernes de 09:00 a 15:00 hrs.

 
México, Distrito Federal, a 18 de noviembre de 2015. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el 
Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

José Alberto Pérez Pérez Negrón 
Rúbrica. 
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